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fCHM B\Si: 

Since ©Accession to the throne of Tuscany, we have considered 
the examination and reform of the criminal laws as óneof our princi-
pal duties; anil having: soon discovered them to be too severe, in con-
sequence of their having been founded on maxims established either 
at the unhappy crisis of the Roman empire, or during the troubles of 
anarchy, and particularly, that they were by no means adapted to the 
mild and gentle temper of our subjects; we set out by moderating the 
rigour of the said laws, by giving injunctions and orders to our tribu-
nals, and by particular edicts—waiting till we were enabled by a serious 
examination, and by the trial we should make of these new regulations, 
entirely to reform the said legislature. Traducdm Ingleta del Twscano. 
Préambulo del edicio de Pedro Leopoldo, Gran-Duque de Toxeana, de 
30 de Noviembre de 1786 para la reforma de ¡a legislación criminal. 

Desde nuestra exaltación al trono de Toscana hemos mirado como 
uno de nuestros mas principales deberes el examen y reforma de la 
legislación criminal, y habiendo fácilmente reconocido que era dema-
siado severa: que se derivaba de máximas establecidas en los tiempos 
ménos felices del imperio Romano y entre las turbulencias anárquicas 
de los tiempos baxos: y con especialidad que no se adaptaba al carác-
ter dulce y suave de la nación; procuramos templar provisionalmente 
su rigor con Instrucciones, Ordenes y Edictos particulares—hasta que 
por medio de un maduro ex men y con el auxilio de la experiencia de 
aquellas nuevas disposiciones pudiésemos reformar del todo dicha le-
gislación. 

P R Ó L O G O . 

Si hemos logrado desempeñar con algún acierto un tra-
tado tan arduo é importante como el de los delitos y pe-
nas, podremos lisonjearnos con razón de haber hecho un 
grande servicio á la patria. La suma ignorancia é i ncer-
tidumbre que generalmente se padecen en esta materia, 
por carecer los'Profesores de libros á propósito para in-
struirse en ella, y los infinitos males que de aquí se origi-
nan entodo el reyno, no podian ménos de hacer desear 
con ansia la publicación de una obra, en que con buen 
método y bastante claridad se reuniese todo lo mejor que 
podia decirse acerca de delitos y penas respecto a nues-
tra legislación y á la práctica de nuestro foro, por mane-
ra que fuese proporcionada para la instrucción de los que 
sigan la carrera de la Jurisprudencia, y pudiera dirigir en 
^ d e c i s i ó n de las causas criminales á los Jueces y Magis-
trados, quienes unas veces por el silencio de nuestras 
leyes, otras por no adoptarse sus disposiciones á las cir-
cunstancias presentes, otras por la grande diversidad en-
tre aquellas y la práctica actual, y otras por la enorme y 
freqüente discordancia entre los intérpretes, no saben 
continuamente á qué atenerse, y se ven casi siempre ex-
puestos á pronunciar fallos errados é injustos. 

A fin pues de evitar en gran parte tamaños males he-
mos dividido en varias clases todos los delitos, y habla-
mos particularmente de ellos y sus penas con arreglo, a 
la legislación patr ia y á la práctica de los tribunales de 
la nación, mezclando oportunamente no pocas noticias 
útiles y curiosas, y muchas reflexiones sobre nuestras ley-
es, bien elogiando sus disposiciones, quando en nuestro 
entender lo merecen, bien exponiendo modestamente la 
necesidad de corregir las ó suplirlas con otras por razón 
de la vicisitud de los tiempos, quando creemos que asi 

debe hacerse. 
N o dudamos de que se encontrará no poco que tachar 

en este tomo; pero juzgamos tener algún derecho para 
pedir que se nos disimule, por el poco tiempo, mayor-



mente atendida la grande dificultad é importancia de la 
materia, que como podríamos acreditar, hemos empleado 
en su composicion, á causa de la mucha prisa que por el 
despacho de toda la obra nos ha dado el público, y que 
no podia ménos de tenernos en un continuo desasosiego. 
Si por ventura emprendemos en adelante la formación 
de alguna otra, tendremos buen cuidado de no comuni-
car ío al público hasta hallarse finalizada, para que em-
pinando asi en ella sin ninguna inquietud todo el t iempo 
necesario, no salga á la censura pública,miéntras no haya 
merecido nuestra aprobación, aunque esta diste mucho 
de ser una prueba segura de su mérito y bondad. Sin 
embargo podemos congratularnos de que nuestros dos 
tomos primeros no han desagradado á nuestros compa-
triotas, según lo que nos han asegurado muchos Profe-
sores instruidos de esta corte, y lo que nos han escrito 
varias personas del rej'no.* 

* Respecto á otros puntos que podríamos tocar en este prólogo, 
nos remitimos al del tomo 1. 

DE ESPAÑA. 
P A R T E T E R C E R A . 

SECCION ÚNICA. 

De las varias clases de delitos y de las penas corres-
pondientes á ellos. 

INTRODUCCION. 

L O S Jurisconsultos y Polít icos han hecho muchas di-
visiones de los delitos. H a y por exemplo quienes los di-
vidan en tres clases con respecto á la naturaleza, á la so-
ciedad y á la~ ley como los tres principales objetos que 
debemos venerar y á los quales podemos ofender: hay 
quienes los dividan en quatro clases, en delitos contra la 
religión, contra el Soberano, contra los ciudadanos y con-
tra el orden público: hay quienes los dividan en muchas 
mas clases, tomando por basa la propiedad y comprehen-
diendo baxo esta palabra no solo los bienes sino también 
todos nuestros derechos : hay quienes según los Ramanos 
los dividan en delitos públicos y privados, ó en delitos 
que todos pueden acusar, y en delitos cuya acusación solo 
es permitida á los ofendidos y á sus mas próximos pan-
entes; y hay en fin quienes dividan y subdividan los de-
litos. A l mismo tiempo encontramos en los escritors cri-
minalistas una larga nomenclatura aplicada á los delitos 
según sus varias circunstancias. L e e m o s en aquellos de-
lito capital, delito enorme ó atroz, delito grave y leve ó lige-
ro, delito simple, y doble que contiene dos delitos diversos 
como el rapto de una muger casada, delito de dos, que es 
el que una persona no puede cometer por sí sola, delito 
perfecto é imperfecto, esto es, consumado y no consumado, 
deíito graciable, ó que puede remitir el Soberano, delito 
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común y privilegiado, á saber, delito de persona eclesiásti-
ca de que ha de conocer su propio Juez, y delito de per-
sona lega cuyo .conocimiento toca al Juez Secular: delito 
eclesiástico, delito monacal, delito militar, &c. Nosotros 
despues de haber reflexionado sobre las expresadas divi-
siones y otras que se han omitido, hemos hecho ó adop-
tado una en diez clases, que no será la mas ingenios*, ni 
acaso la mas exacta, pero sí bastante extensa para que sin 
confusión comprehenda tanta infinidad como hay de de-
l i t o s ^ tan clara que todas las personas puedan entender-
la. E n ella se advertirá que varios delitos comprehen-
didos en unas clases podrían compreheñderse en otras ; 
mas esto es tanto menos extraño que nos parece muv di-
ficultoso, quando no imposible, hacer una buena división 
de delitos en que no se eche de ver lo propio. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De los delitos contra la Divinidad ó la Religión, y 
sus penas. 

1. Si por ventura han encontrado los viageros algunos 
pueblos tan ignorantes, bárbaros y sa lvagesque viviendo 
aun como brutos no tenían ningunas ideas de la Divini -
dad, de la espiritualidad de nuestra alma, ni de los pre-
mios ni castigos que por nuestras buenas ó malas obras 
nos esperan en la otra vida ; no podrán asegurar que han 
hallado sociedades, ya establecidas con leyes y Maestra-
dos, sin algún culto religioso. E n este estad¿ no e"s pos-
ible dexar de conocer que hay un Dios, autor de lodo lo 
criado y dispensador de quantos bienes gozamos, y que 
por consiguiente debemos amarle y ofrecerle el tributo 
de nuestra gratitud: un Dios sabedor, censor y Juez de r 
todas nuestras acciones aun las mas recónditas, y que por ' 
lo mismo no se puede menos de respetar y temer: todos 
los quales sentimientos forzosamente hábian de dictar 
dicho culto, cuyas ceremonias debe prescribir la potestad 
legítima, y cuyos Sacerdotes ó Ministros han de estar 

subordinados á ciertas reglas que prescriba aquella mis-
ma, en vez de abandonarse al arbitrio de cada uno cosas 
de tanta importancia, lo qual seria muy peligroso. Es-
tas verdades son tan interesantes que sin el convencimi-
ento general de ellas se disolvería toda sociedad política, 
ó se veria reducida á una mera anarquía: porque segura-
mente quab-squiera que sean la sagacidad y perspicacia 
humana, saben muy bien los hombres que son limitadas, 
y que pueden con freqik-ncia violar impunemente las 
leyes. Por lo mismo es necesario les enseñe la Religión 
hay un Sur supremo, gobernador ó director de todo el 
universo, y censor tan exácto, vigilante y justiciero que 
les observa incesantemente, lee todos sus pensamientos, 
penetra hasta lo mas íntimo de sus corazones, y premia 
sus virtudes al mismo tiempo que castiga sus vicios ó 
del i tos: cuya admirable doctrina al paso que llena del 
mas delicioso placer al hombre justo haciéndole esperar 
una recompensa infinitamente superior al mas puntual 
cumplimiento de sus deberes, inspira un terror muy sa-
ludable á los hombres perversos, q i r 6 bien los refrena, 
ó bien les hace arrepentirse de sus desórdenes por medio 
de dolorosos remordimientos. A vista pues de estas 
graves razones creemos deber principiar el presente tra-
tado por los delitos contrarios á la religión y á su culto, 
y por las penas que se han prescrito, ó conviene prescri-
bir para refrenar los primeros y conservar los segundos 
en su pureza. 

2. Los primeros delitos contra la divinidad ó la Reli-
gión de que debemos hablar, son la apostasía* y la here-
gía. La primera es un absoluto y total abandono de 
la Religión christiana, á que regularmente se sigue 
el tránsito á alguna falsa secta,\ como el paganismo, 
gentilismo, ó idolatría, el fatalismo que es negar en Dios 

* Esta apostasía es diversa de la que comete el Clérigo ó Re-
ligioso profeso que abandona su estado ó su orden: crimen eclesi-
ástico que se castiga por el mero hecho con excomunión mayor. 

| Esta es la definición que regularmente se da de la apostasía; 
pero según ella no habrá mas apóstatas que los que se hacen 
ateístas, y no lo será quien abrace el mahometismo, por admi-
tirse en él la existencia de Dios y la inmortalidad del alma, ni 
quien se haga judío, por creer este muchos dogmas católicos. 



el gobierno del mundo y en el hombre su libertad para 
obrar, el atesimo que consiste en no creer la existencia 
de Dios, ó el deismo ó epicureismo que aunque le admite, 
es sin providencia ni cuidado de las cosas humanas. La 
heregía es un error voluntario y pertinaz de un christiano que 
niega alguna doctrina admitida como de f é por la Iglesia Ca-
tólica. La apostasía es el mayor crimen que puede co-
meterse contra el Ser supremo, y de consiguiente mas 
grave que la heregía, puesto que la primera es una deser-
ción total de nuestra santa Religión, y la segunda una 
separación de ella con respecto á alguno ó algunos puntos 
de f é : por manera que todo apóstata es herege, mas no 
todo herege es apóstata. 

3. Sin embargo nuestras leyes no hacen diferencia en-
tre ellos tocante á las penas, y las mismas imponen al 
uno que al otro, ó mas bien parece que baxo la palabra 
herege comprehenden también al apóstata, y por lo tanto 
lo que digamos del primero, ha de entenderse del segun-
do. Una ley de Partida* condena todos los hereges á la 
pena de ser quemados vivos, y en orden á los bienes de-
clara que corresponden á sus descendientes, ó en su de-
fecto á los parientes católicos mas próximos, y no tenién-
dolos, si el herege es seglar, pertenecen al R e y , y si fuere 
Clérigo, á la Iglesiat; pero otra ley de la Recopilación 
^destina generalmente al fisco todos los bienes del que 
sea condenado por herege. 

4 . E l conocimiento y castigo de la apostasía y heregía, 
así como de todos los delitos directamente contrarios á 
nuestra santa Religión corresponden absoluta y privati-
vamente al respetable tribunal de la Inquisición, desde 
que para la conservación de la fé católica se estableció 
en este reyno. Si el herege se mantiene pertinaz aun des-
pués de las mayores, y mas suaves reconvenciones y 
amonestaciones, se le condena á ser quemado, para cuya 
execucion le entregan los Señores Inquisidores al brazo 
secular; pero si se retrata y arrepiente, ó muestra arre-

* La 2 tit. 26 Part. 7. 
f Las leyes 7 tit. 24 y 4 tit. 25 Part. 7 imponen también la pe-

na de muerte al christiano que se vuelva judio ó moro, y aplica 
sus bienes en iguales términos, 

i La 1 tit. 3 lib. 8. 

pentido de sus errores, se le castiga con un auto de fé , 
que es quando el Santo Tribunal saca en público los reos 
para leerles paladinamente sus causas despues de senten-
ciados, ó con un autillo que es el auto particular de la 
Santa Inquisición á distinción del general ; y despues 
por determinado tiempo se le pone en una reclusión, se 
le destierra, ó se le envia á un presidio, entregándose 
para esto á la Justicia Real, ó bien se le imponen otras 
penas mas suaves atendidas la clase del error, la pertina-
cia y las demás circunstancias que hagan al caso. Si que-
brantase el destierro volviendo á estos reynos, según una 
ley Real,* que es de los Señores Reyes Católicos, incurre 
en la pena de muerte y en la de perder todos sus bienes 
que han de aplicarse por tercias partes al acusador, Juez 
y fisco. 

5. N i los reconciliados por heregía, ó apostasía, ni los 
hijos ni nietos de los que la santa inquisición hubiese 
condenado y hecho quemar por dichos delitos, ni los hi-
jos de las mugeres que hubiesen padecido igual suerte, 
pueden exercer ningún oficio público ni Real de estos 
reynos, baxo las mismas penas en que incurren las perso-
nas privadas que exercen oficios sin estar habilitadas ni 
ser capaces de ell st á no ser que tengan licencia ó per-
miso especial del Soberano.^ 

6. Otro de los graves delitos contra la divinidad ó la 
Religión es la blasfemia, palabra injuriosa contra 
Dios ó los Santos. Dividiese en enunciativa é impre-
cativa. La primera es aquella por ta que se niega al 
Ser Supremo lo que no puede ménos de convenirle, 
como que es eterno, justo, omnipotente, &c. ó se le im-
puta lo que es muy ageno de su esencia y perfecciones, 
como la crueldad, la injusticia ó la ignorancia, ó se atri-
buye á las criaturas lo que tan solo es propio de Dios . 
Semejantes blasfemias se llaman con razón hereticales, 
puesto que contienen unos errores manifiestos en mate-
rias de fe, y á los que las profieran, podrá darse el nom-
bre de hereges ; si bien no asintiendo á lo que dicen, no 
lo serán verdaderamente. La segunda blasfemia es por 

* La 2 1 3 lib. 8 de la Recop. f Ley 3 tit. y lib. cit. 
i Ley 4 tit. y lib. cit. 



la que se desea á Dios algún mal, como que dexe de exis-
tir, ó quando se dice de él alguna cosa cierta, pero con 
indignación ó desprecio. Las palabras injuriosas contra 
la Madre de Dios y los Santos se llaman también blasfe-
mias, porque mediata é indirectamente son contra Dios. 

7. El Emperador Justiniano y otros Monarcas han im-
puesto á los blasfemos la pena de muerte ; pero nuestras 
leyes de Partida,* procediendo con mas moderación, cas-
tigan con penas pecuniarias á los blasfemos que tienen 
bienes, y á los que no pueden satisfacerlas, con penas 
aflictivas y afrentosas como la de azotes, la impresión en 
los labios con hierro ardiente de la letra B, y la de cortar 
la lengua, y nunca con la capital. La ley 1 t i t 4 lib. 8 
de la Recopilación confirma expresamente estas penas, y 
ja segunda siguiente ordena, que á quien blasfemase de 
Dios y la Virgen dentro de la corte ó su rastro, se le cor-
te la lengua y den públicamente cien azotes, y si lo hiciere 
fuera de aquella, también ha de cortársele la lengua y 
perderá la mitad de sus bienes, aplicada al acusador y al 
fisco ; pero la ley 5 del mismo título y libro, que es mas 
reciente y de los Señores Reyes Católicos, es mas be-
nigna que las anteriores, pues por la primera vez ha de 
sufrir el blasfemo un mes de cárcel, por la segunda ha de 
ser desterrado por seis meses del lugar de su domicilio y 
pagar mil maravedís, y por la tercera se le ha de enclavar 
la lengua, á no ser persona de calidad, quien ha de sufrir 
duplicadas las dos penas, las pecuniaria y de destierro. 
A l mismo castigo son acreedoras las personas de uno y 
otro sexo que tengan la vituperable costumbre de jurar 
por vida de Dios, ó no creo en la fé de Dios, y de hacer 
otros juramentos semejantes en desacato y vilipendio de 
la Divinidad.! Después el Señor Don Fel ipe I I } añadió 
á las penas referidas la de galeras. 

8 . Por derecho canónico moderno son arbitrarias las 
penas contra los blasfemos, de suerte que los Jueces ec-
lesiásticos podrán imponerles las que les parezcan mas 
convenientes; y lo mismo creemos harán los Jueces Re-
a les ; bien que si las blasfemias fuesen hereticales, ha de 
proceder contra ellas el Santo Tribunal de la Inqusicíon. 

* Las 1, 2, 3 y 4 tit. 28. Part. 7. + Lev 6 tit. y lib. cit. 
* Ley 7 sig. 
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son las mismas que deben tenerse presentes en todos los 
delitos. Pero lo que principalmente ha de atenderse en 
la profanación de las cosas destinadas al culto religioso, 
es si aquella fue el fin del sacrilego, como si solo por des-
precio hubiese echado por tierra la imagen de un templo ; 
ó si fue efecto de su acción, como en el hurto de algún 
vaso sagrado para venderlo. En el primer caso se hace 
mayor desprecio del culto público y debe ser mayor la 
pena que en el segundo. 

11. Es verdad que la ley 9 del título citado impone 
pena capital á un sacrilego : pero no es precisamente por 
serlo, sino por la gravedad de su delito, aun prescindien-
do de la quahdad del sacrilegio, pues se habla del que 
entra en la iglesia y mata en ella algún Clérigo ó lego, 
de cuyo crimen así c o m o del hurto y otros graves que 
tengan dicha qualidad, se tratará en los correspondientes 
capítulos. 

12. Especie de sacrilegio es sin duda la simonía, cri-
men eclesiástico que los antiguos Padres de la Iglesia de-
testaron como próximos á la heregía, y que consiste en 
el nefando comercio de dar por dineros ú otra cosa 
temporal las cosas espirituales, que corno de Dios son 
inestimables, ó las cosas anexas á aquellas. Tan torpe 
comercia tomó el nombre de simonía de Simón Mago 
quien, como es bien sabido y leemos á cada paso, viendo 
hacer milagros á los Apóstoles quiso comprarles la gracia 
de hacerlos. En los tres primeros siglos de la I-le<ia 
en que los cargos eclesiásticos eran mas gravosos qué 
cómodos y lucrativos, hubo de ser la simonía tan rara, 
como freqüente luego que aquella l legó á verse honra-
da, rica y poderosa.* 

13. Divídese comunmente la simonía en mental, con-
vencional y real. La primera se comete, quando se da 
u ofrece cosa temporal con la mira de que se recom-
pense con alguna cosa espiritual ó anexa á ella ; pero 

rigo de Epístola, y 900 si matase á Obispo, Parece que esta lev 
S r ¿ e TrtTI H r a l i d a d d e l s a c n k - » i 0 y n o e lVl i to pr rí 
cipal. bn orden á las penas prescritas contr« los sacrfleeos 
E l U 4 T S C0 ,1ClL0S P " C d e V t r s e 1 3 tit 16 § de 

• Cavalario. Instit. jur. canonici Pan. 3 cap. 32núm l . 

de esta simonía no nos corresponde hablar, porque sien-
do oculta, solo á Dios toca castigarla. La segunda con-
siste en un pacto tácito ó expreso de dar lo espiritual por 
lo temporal; y puede ser clara, & paliada, según se La-
ma á la embebida ó disimulada en otro diferente pacto. 
Y la tercera simonía es la execucion del convenio dán-
dose recíprocamente lo espiritual y temporal, & solo lo 
primero. 

14. También se divide la simonía en simonía contra 
el derecho divino & natural, y en simonía contra el dere-
cho humano & eclesiástico. La primera es el pací» ó con-
mutación de cosa temporal por otra espiritual según de-
recho divino ó natural; y la segunda es el trueque ó per-
muta de cosa profana por otra que el derecho eclesiástico 
ha puesto en el número de las cosas espirituales, por con-
venir así al bien de la Ig les ia : de modo que solo la pri-
mera es propiamente simonía y está prohibida como ma-
la, y la segunda mas bien puede llamarse quasi simonía, 
que es mala por estar prohibida, y puede dexar d e c i r l o 
por l ey , costumbre ó dispensa. L o s Moralistas trden 
otras especies de simonía que omitimos. 

15. Es propiamente espiritual lo que proviene de Dio-; 
como autor sobrenatural, ó se refiere á él como autor de 
eterna salvación. H a y cosas espirituales en sí como la 
gracia y las virtudes infusas : espirtuales, eficientes, que 
aunque en sí sean corpóreas, causan sin embargo un efec-
to sobrenatural ó espiritual, como todos los Sacramentos: 
y cosas espirituales que lo son por razón de causa espiri-
tual, como las dispensas en los votos y la absolución de 
las censuras. Cosas anexas á las espirituales son el de-
recho de patronato, el trabajo corporal empleado en mi-
nisterio espiritual, los beneficios eclesiásticos, y los al-
tares, vasos sagrados, vestiduras sagradas y otras seme-
jantes que por el uso sagrado á que se destinan, \ ienen á 
tomar una forma espiritual.* Por cosa temporal en ma-
teria de simonía no solo se entiende el dinero, alhaja ó 
finca, sino también qualquiera favor, intercesión, ruego, 
elogio, servicio, obsequio, &c. pues siempre es cierto que 
con vilipendio de lo espiritual, que no tiene precio, se da-

* Selvagio. Instit. Canon, lib 3 tit. 16 nn. 41 y 42. 
TOM . III. B 



por cosa estimable y no gratuitamente ; si bien han de 
distinguirse las cosas que se ofrecen espontáneamente de 
las que se dan ú ofrecen con la mira de recibir otras es-
pirituales, pues aquellas son mas bien un medio para que 
pueden subsister los Ministros del culto, que precio de 
estas; y aunque Christo quiso que los Apóstoles v iv ie-
sen del Evangelio, esto fue para que no les faltasen los 
medios con que sustentarse, y 110 para que las cosas tem-
porales fuesen el premio ó galardón de su ministerio. 

10. En el derecho canónico nuevo se hallan estableci-
das contra los simoniacos las siguientes penas. E n pri-
mer lugar la excomunión de lata sentencia, cuya absolu-
ción está reservada al Sumo Pontífice, que se fulmina 
contra los ordenantes y ordenados,* t contra todas las per-
sonas que dan y reciben por la entrada en religión y pro-
fesión en ella,$ contra todos los que eligen, presentan é 
instituyen con simonía para los beneficios y oficios espi-
rituales. contra los que permiten ser así electos, presen-
tados é instituidos, y contra los que intervienen y tu-
vieron parte en el pacto simoniaco, sea respecto á dichos 
beneficios y oficios, sea respecto á las órdenes ú otras co-
sas sobre que pueda recaer:§ 

17. E n segundo lugar se impone la pena de suspen-
sión de las órdenes á los que se ordenaron con simonía,|| 
y á los ordenantes por ella se suspende para siempre de la 
colacion de qualesquieraórdenes aun de la primera ton-
sura, y del exercicio de todos los cargos pontificales, y 
aun se les prohibe la entrada en la iglesia. As imismo el 
monasterio 6 convento que recibe á algún novicio por si-
monía, incurre en la pena de suspensión de todos los ac-
tos capitulares que exigen jurisdicción eclesiástica. 1Í E n 
tercer lugar se castiga justisimamente á todo simoniaco 
con la pena de infamia.** 

• Extravag. Quum detestabile de simonía ínter Comm. 
j El mayor número de Teólogos y Canonistas extienden esto 

.1 la tonsura clerical por el cap. 11 de xtate, quaüt. et ord. 
prrefic. 

t Extravag. Sané de simonía ínter Comm. 
v> Extravag. Quum detestabile cit. 

. ¡¡Extravag. cit. 
< Bula de Sixto V. que comienza Sanctüni, 
" Jtiocciitius II, in Conc, Lateran. II» 

1S E n quarto lugar, respecto á los beneficios eclesi-. 
ásticos se ha establecido la pena de que toda elección, 
presentación, resignación, ó colacion simoniaca sea ente-
ramente nula, por lo qual han de restituirse aquellos con 
todos los frutos percibidos aunántes de la sentencia conde-
natoria ;* y ademas los provistos ó electos por simonía 
quedan inhábiles para obtener qualquiera otro beneli-

° °19. Y en quinto y últ imo lugar, contra la simonía con-
fidencial,J aunque ¿1 pacto no se haya llevado a execu-
cion sino por uno de los contrayentes, hay establecidas 
algunas otras penas :§ á saber; la privación de los bene-
ficios obtenidos legítimamente antes de cometerse dicha 
simonía: la colacion de los beneficios conseguidos por 
esta reservada al Sumo Pontíf ice; y el entredicho o pro-
hibición de entrar en la iglesia á los Obispos y otros Su-
periores que admitieron ó cometieron la tal simonia.|l 

20 E n nuestras Partidas tenemos un titulo de la si-
monía en que caen los Clérigos por razón de los benc-
ftcos.H donde se Irnía eon extensión de todos los particu 
culares respectivos á ella de que hemos hablado, y se ob-
serva mucha conformidad con lo dispuesto en el derecho 
canónico. Por esta razón, como también porque el cono-
cimiento de la simonía corresponde privativamente á los 
Jueces eclesiásticos,** según se ha dicho, f t y las disposi-

• Extravag cit t B l l ! l Clt- d e S , x t 0 V ' 
±S" comete esta simonía en quatro casos: quando el patrono 

de un beneficio presenta para él á uno por la confianza conven-
c í a ! de que deanes de'algún tiempo lo ha de renuncia,-enfo-
vor de un sobrino ú otro que entónces no t,ene edad 
uno resigna en favor de otro el benefic.o que 1c ha» dado ánte 
detornar posesion de él con la condicion de que en muñendo el 
renunctetario, ó dexando el beneficio ha de entrar el rcnunc.ante 

poseerle : quando el poseedor de un beneficio e renuncia en 
favor de o t r o conviniéndose en que este, pasado algún uempo, le 
ha de dimitir en favor del renunciante ó de otro; y quando el 
patrono ó renunciante pacta que ha de darse áél, ó á otro parte-
de los frutos 6 alguna pensión. 

§ Por bulas de Pió IV y Pió V. 
II Puede verse á Selvagio lug. cit. nn. 46, 47 ) 48. 
l E s el 17 de la Part. 1, y tiene 21 leyes. . 

Ley 58 tit. 6. Part. 1. i t Tom. 1 cap. 1 § 6 num. 11* 



ciones dél citado título se resienten de su antigüedad, he-
laos tenido presente al hablar de la simonía el derecho 
canónico con preferencia al nuestro. 

2 1. Por último, también es un crimen contra nuestra 
-anta Religión y su divino autor, la superstición, muy 
contraria por cierto á la verdadera piedad y sumamente 
funesta á los pueblos, puesto que ella ha conducido innu-
merables víctimas á los cadalsos y patíbulos, y hecho der-
ramar rios de sangre por todo el universo.* La supre-
sticion es el culto (¡ut se da ú quien no debe darse, como a 
las criaturas ó á un falso numen, ó el que se da de un modo 
indebido al verdadero Dios, fomuindo de este un errado é in-
jurioso concepto. 13axo el nombre de superstición se com-
'prehenden la magia, hechicería ó maleficio, el sortilegio, 
ia adivinación y el augurio, de que habla expresamente 
nuestra legislación; como también la vana observancia, 
la interpretación de los sueños, &c. 

22. Los magos, hechiceros ó encantadores, que tantos 
asombros, espantos y ruidos han causado en todos tiem-
pos en el mundo, son los que creen ó se lisonjean de ha-
cer cosas extraordinarias por arte mágica ú obra del de-
monio, ó los que por estos mismos medios intentan hacer 
mal á otros.t L o s adivinos son los que temerariamente 
y sin fundamento pretenden pronosticar los sucesos futu-
ros. E n nuestro concepto son casi tan antiguos como los 
hombres, y por lo ménos consta que son antiquísimos, y 
que los ha"habido en todos los paises. Adiv inos son los 
a«-oreros y sort'degos ó sorteros que pueden tenerse por 
una misma cosa. De los primeros se hace mención en el 
Lev í t i co t y JDeuteronomio,§ donde se manda que no se 
les consulte. Rómulo fundó en su capital un Colegio de 
ellos, y gozaban de una alta consideración y muchos pri-
vi legios entre los Romanos, para cuya política servían de 
poderosísimo instrumento, usándolo oportunamente en 
grande beneficio de la república.|| L o s agoreros adivi-

• Es una prueba segurísima de esto entre infinitos libros toda 
la Historia de la»prácticas supersticiosas del P. Lebrun. 

f Esto tiene también su nombre propio, que es el de maleficio. 
§ Cap. 19 vers. 26. t Cap.18 vers. 10 
|| Los antiguos reduxeron á preceptos el modo con que habian 

de observar los agoreros, y formaron de aquellos una ciencia. 

naban principalmente por el vuelo, canto y modo de co-
mer de las aves, por los m o v i m i e n t o s de las victimas, sus 
gemidos, su resistencia, su caida, y sobre todo por sus en-
trañas ;* pero hov se da aquel nombre á quantos por se-
ñales & casualidadest de ningún fundamento pronostican 
las cosas futuras que dependen de superior providencia, 
por manera que incluye también á los sortílegos o sorte-
ros, que son los que adivinan valiéndose de suertes o se-
ñales supersticiosas. 

23. La Iglesia ha mirado en todas las edades con des-
precio y odio á todos estos embusteros, y podríamos fá-
cilmente formar un largo catálogo de autoridades de Con-
cilios y Sumos Pontífices que les han castigado ya con 
degradaciones, ya con excomuniones, ya con suspensiones, 
ya^con penitencias, ya con cárceles, ya con azotes y tor-
mento^ según los tiempos y los casos que se ofrecían 

24. Nuestra legislación no mira con ménos desprecio 
y horror á dichos embaucadores. E n nuestro primer có-
digo legal, el tan célebre Fuero Juzgo, fuente y origen 
denlas leves hispánicas, se encuentra una l e y 4 cuyo con-
texto es'de San Isidoro, que impone la pena de cien azo-
te« á los adivinos y á los que se conduzcan por sus agüe-
ros ó pronósticos." E n las partidas tenemos un titulo§ 
contra semejante casta de gentes, cuya primera ley dice: 
" Adevinanza tanto quiere decir como querer tomar el 

Rómulo consultó á los agoreros para fundar á Roma, y su Cole-
gio compuesto de tres, sacados de las tres 1 nbus en que divi-
dió al principio el pueblo Romano, llegó á tener hasta vuntiqua-
tro en tiempo de Srta baxo la autoridad de un Decano, llamado 
el Maestro del Colegio de los agoreros. Pero aunque estos fue-
sen tan venerables, su vana ciencia fue menospreciada de todas 
las personas juiciosas ; y entre estas Cicerón la ridiculizó festi-
vamente en muchas ocasiones sin embargo de ser de dicho co-
lctio» 

• Las observaciones mas cuidadosas recaian sobre los buitres, 
las agudas, los cuervos, las abejas, y en general sobre las aves 
de presa y los insectos, siendo un agüero muy feliz la vista de un 
buho sin percibir su canto. 

+ El hacer aprecio de casualidades inconducentes para pro-
nosticar algún bien 6 mal se llama vana observancia, como lo 
es, entre infinitos exemplos que podrian referirse, creer no tener 
dicha algún día, por haber encontrado alguna tuerta. 

i La 1 tit. 1 lib. 6. $ El 23 de la P»rt- 7. 
b 2 



poder de Dios para saber las cosaá que están por venir. 
E son dos maneras de adevinanza. La primera es, la 
que se faze por arte de Astronomía, que es una de las 
siete artes liberales....La segunda manera de adevinan-
za, es de los agoreros, é de los sorteros, é de los fcchice-
ros que catan (buscan) agüeros de aves, ó de estornudos, 
fi de palabras, (á que llaman proverbio) ó echan suertes, 
ó catan en agua, ó en cristal, ó en espejo, é en espada, •ó 
en otra cosa luc iente; ó fazen fechuras de metal, & de 
otra cosa qualquier; ó adevinanza en cabeza de orne 
muerto, 6 de bestia, & en palma de niño, ó de muger vir-
gen. E estos truhanes, é todos los otros semejantes del-
los, porque son ornes dañosos, é engañadores, é nascen 
de sus fechos muy grandes males á la tierra,defendemos 
(prohibimos) que ninguno dellos non more en nuestro se-
ñorío, nin use y (en él) destas cosas; é otrosí, que nin-
guno non sera osado de los acoger en sus casas, nin encu-
brirlos." 

25. La ley 2 del citado título habla de los que encantan 
espíritus, ó fazen imagines, ó otros fechizos, ó dan yernas para 
enamoramiento de los ornes ó de las muger es • y la ley 3 si-
guiente impone la pena capital á todos los mencionadas 
filibusteros, como también la de destierro perpetuo del 
rcyno á quienes los ocultaren en sus casas á sabiendas : 
cuyas penas se confirman en varias leyes de la Recopi'a-
cion,* añadiendo la de perder el oficio y la tercera parte 
de sus bienes al Juez que precediendo denuncia, ó tenien-
do noticia de los adivinos no procediese contra e l los ; y 
la de confiscación de la mitad de sus bienes al que se vale 
de los adivinos dándoles crédito; como asimismo que si 
estos fuesen Clérigos, se haga saber á sus Jueces eclesiás-
ticos para que los castiguen. 

2G. Vizcaíno Pérez asegura que por costumbre de los 
tribunales se ha conmutado dicha pena de muerte en la 
de azotes á los hombres, y en la de sacar emplumadas y 
encorozadas á las mugeres. Y á la verdad ¿ qué J uez. por 
muy íntegro y observante de las leyes que le supongamos, 
osará hoy levantar dentro de nuestra península un patí-
bulo para que dé en él su último aliento un mago, un 

• Las 5, 6, 7, y 8 tit. 3 lib. 8. 

sortílego, un agorero, ó un adivino? Pero bien lejos de 
quedar nosotros satisfechos con semejante moderación 
quisiéramos que se borrasen en nuestres códigos las ex-
presadas leyes como inútiles ó perjudiciales, y que fuera 
de la indemnización de los daños que ocasionasen, no se 
castigara á los referidos embusteros con ninguna pena, á 
no ser que se tuviese algunas veces por conveniente en-
cerrarles en los hospitales de locos. Espárzase por toda 
clase de gentes la correspondiente ilustración, á fin de 
que estas no ignoren los artificios y engaños de aquellos, 
y de este modo á la credulidad que los ha producido y 
fomentado, sucederán la mofa y el escarnio que los harán 
desaparecer, quando por el contrario los castigos serian 
por sí de ningún momento, como sucedió en liorna. Si 
cree el ignorante vulgo que tienen algún poder ó acierto, 
y que pueden serle en algún modo útiles, por mas leyes 
penales que se publiquen contra ellos,.nunca se consegui-
rá exterminarlos ó extinguirlos. Algunos discursos del 
ilustrador de España Feijoo han producido en ella mas 
saludables efectos respecto al punto de que hablamos, que 
en todos los paises del mundo la prescripción é imposi-
ción de los castig s. 

27. También es una especie de sacrilegio y un crimen 
contra la Divinidad el perjurio, ó juramento falso, puesto 
que con invocar en este aquel venerable nombre se le 
hace la grande irreverencia de querer autorizar con su 
testimonio la mentira, como si siendo la suma verdad fu-
era capaz de atestiguarla. Entre las naciones que apenas 
han salido del estado de barbarie, es el perjurio uno de 
los mayoies delitos, y por lo regular se castiga con la 
muerte. Como tienen pocas leyes civiles, es mas neces-
aria en ellas que en otras la buena fe, y el juramento es 
el único apoyo de sus contratos, de suerte que suple por 
nuestros testigos, nuestras pruebas, nuestros actos y fór-
mulas de nuestros Empleados públicos. 

28. El perjurio, á pesar de las severas penas proscrip-
tas en las leyes para refrenar á sus autores, ha llegado á 
ser frequentísimo, quando, si se nos permite decirlo, se-
ría muy fácil é importante disminuirle considerable-
mente. Demos estimación y fuerza al sagrado vínculo 
del juramento haciendo uso de él con una prudente eco-



nomía, como lo practicaron los sabios Romanos, en l f e 
quienes tuvo el mayor vigor y fueron raros los perjurios; 
V no le envilezcamos con su mucha freqüencia, poniendo 
aun en la precisión de prestarle á los que tienen el may-
or ínteres en su sacrilega violacion. 

29. E n nuestras Partidas se hallan establecidas varias 
penas contra los perjuradores. Si se justificase que un 
testigo juró en falso á sabiendas, debe indemnizar á la 
persona contra quien lo hizo, de los perjuicios que reci-
bió por su testimonio, ademas de imponérsele la pena de 
falso,* y si por su declaración fue alguno muerto ó lisia-
do, ha de padecer igual pena. Asimismo, si alguna per-
sona prometiere con juramento á otra hacer algo, y no 
cumple su oferta, seiá por esto perjuro, y en pena no ha 
de ser creído nunca su testimonio, ni ha de ser par de 
otro.t Mas si el Juez 6 uno de los litigantes defiriese el 
pleyto en el juramento del contrario, y este faltase á la 

• Es de creer que esto se refiera á la ley 42 tit. 16 Part. 3 que 
dice: " Pena muy grande merecen los testigos que á sabiendas 
dan falso testimonio contra otros, 6 que encubren la verdad, por 
malquerencia que han contra alguno : é porque los fechos que los 
ornes testiguan, non son todos iguales, por ende non podemos es-
tablecer igual pena contra ellos. Mas otorgamos por esta ley 
lleno poderío á todos los juzgadores que han poder de fazer jus-
ticia, que quando entendieren que los testigos que aduzen ante 
ellos, van desvariando sus palabras é cambiándolas; si fueren 
ornes viles aquellos que esto fizieren; que los puedan tormentar, 
de guisa (de manera) que puedan sacar la verdad dellos. Otrosí 
decimos, que si ellos pudieren saber que los testigos que fueren 
aduchos ante ellos, dixeren, 6 dizen falso testimonio, 6 que encu-
bren á sabiendas la verdad, que maguer (aun quando) otro non 
los acusasse sobre esto, que los Jueces de su officio los pueden 
escarmentar, é darles pena, segund entendieren que merecen; 
catando (considerando) todavía qual es el yerro que fizieron en 
testiguando, é el fecho sobre que testiguaron." 

f He aquí la inteligencia de estas palabras. " Usan los ornes 
dezir en España una palabra, que es valer menos. E ménos 
valer es cosa que el omc que cae en ella non es par de otro en 
corte de Señor, nin en juizio: é tiene grand daño á los que caen 
en tal yerro. Ca non pueden dende en adelante ser pares de 
otros en lid, nin fazer acusamiento, nin en testimonio, nin en las 
otras honrras en que buenos ornes deven ser escogidos: assi como 
diximos en ante, de los difamados, en el título que fabla dellos." 
Lev 1 tit. 5 Part. 7. Así pues, la pena de no ser par de otro no 
es otra que la de infamia. 

verdad en él, solo Dios ha de castigarle, puesto que su 
contendor ó el Juez le dio dicha facultad.* Tampoco ha 
de imponerse ninguna pena al que dexe de cumplir lo 
ofrecido con jurameuto, sino pudo hacerlo, si fue injusta 
ó ilícita la oferta, ó si de su cumplimiento podria seguirse 
algún grave inconveniente, de todo lo qual traen muchos 
exemplos tres leyes . t í 

30. E n nuestra Recopilación tenemos una ley§ que 
castiga con 600 maravedís para el fisco á quien jurase en 
falso sobre la cruz y santos Evange l ios ; y otra|| que con-
fisca todos los bienes de toda persona, de qualquiera clase 

• ó dignidad, que quebrantase, ó no guardase el juramento 
hecho sobre qualquier contrato en que pueda hacerse. De 
estas dos leyes la primera citada, aunque posterior en su 
colocacion, es anterior en fecha á la segunda, por ser de 
Don Enrique III y Don Alonso X I , que precedieron á 
Don Juan II, de quien es esta. 

31. Tocante al testigo que se perjure coutra alguna per-
sona en qualquiera causa criminal, por la que á no ha-
berse averiguado la falsedad del dicho se le habría impu-
esto la pena de muerte ú otra corporal, lia de castigársele 
con la misma, aun quando no se l leve á execucion en el 
procesado, puesto que por el testigo no quedó el impo-
nérsela. En las demás causas criminales y civiles han 
de observarse contra los testigos falsos las leyes del rey no 
que tratan de este punto. Ésto dispone la ley 4 del ci-
tado título y l ibro, í que en sus últimas palabras se refiere, 
según creemos, á la ley 14 tit. 4 libr. 2 del Fuero Juzgo, 
y á la 3 tit. 12 lib. 4 del Fuero Real. La primera ordena 
que si alguno por cuita negare la verdad, ó se perjurare, 
se le deii cien azotes, sea retraído para siempre, no pueda 
ser testigo contra nadie y pierda la quarta parte de su ha-
cienda ó bienes patrimoniales que ha de aplicarse á qui-

• Ley 26 tit. 11 Part 3. f Las 27, 28 y 29 tit. y Part. cit. 
i Si el que defiere el juramento, ó le hace, usa de alguna pala-

bra engañosa 6 dudosa, hade entenderse, según la entendió el no 
engañ ido;.y si puede probar el engaño, no debe valer el jura-
mento, ni aprovecharse de este el eng ,ñ.idor, ni W valen sus ex-
cusas ¡MI a que no se le tenga por perjuro. Ley 29 cit. 

§ L i 2 tit. 17 lib. 8. |¡ La 1 tit. y lib. cit. 
• Es la 83 y última de Toro. 



enes engañó con su perjurio. La segunda manda que 
ademas de indemnizar el testigo falso á quien perjudico 
con su dicho, nunca valga su testimonio y se le arranquen 
los dientes, cuyas penas se extienden á la persona que se 
hubiese valido de él. Pero finalmente, una ley del Se-
ñor Don Felipe II* previene que se conmute en vergü-
enza pública y diez años de galeras la pena de quitar los 
dientes al testigo falso en las causas civiles en los casos 
que según las leyes del r e y n o habia de condenársele á 
el la: y que al mismo testigo falso en las causas criminales, 
no siendo de pena capital en que se le hubiese de impo-
ner esta misma, se le condene en vergüenza pública y 
galeras perpétuas: lo qual se amplia á las personas que 
hubiesen inducido á dicho testigo, siendo tales que pueda 
destinárseles al servicio de aquellas. 

32. Quien no guarda las fiestas quebranta un manda-
miento de nuestra santa Madre la Iglesia, delinque en 
cierto modo contra la religión, y contraviene á una ley 
Recopilada! que manda 110 se hagan en los domingos nin-
gunas labores, ni se tengan tiendas abiertas baso la pena 
al contraventor de 300 maravedis, aplicados por partes 
iguales al denunciados, fisco é iglesia; como también que 
ningún Ayuntamiento ni individuo de él dé permiso á 
nadie para trabajar en dichos dias, sopeña de 600 mara-
vedis. E n el dia se recurre á los Prelados, sus Vicarios 
ó Párrocos para obtener licencia de hacer algunas labores 
en dias en que está prohibido hacerlas, y se concede ha-
biendo justo motivo para ello. 

S3. L o s excomulgados que en vez de procurar salu-
de tan funesto y horrendo estado, permanecen duros y 
obstinados en él, manifiestan hacer menosprecio de la 
Santa Iglesia y de la Religión. Por lo tanto, qualquie-
ra persona que permaneciese treinta dias en su excomu-
nión, ha de pagar en pena 600 maravedis : si permanece 
seis mesis cumplidos, 6 0 . si aun continúa despues de a-
quellos en su fatal situación, 100 maravedis por cada dia, 
ademas de ser echado del pueblo de su domicilio para 
evitar su comunicación : cuyas penas pecuniarias han de 

• Es la 7 tit. 17 lib. 8 de la Recop. 
t La 4 tit. 1 lib. 1 de la Recop. 

aplicarse por terceras partes al Juez que las exija, al Pre-
lado que impuso la excomunión y á las obras de la igle-
sie catedral ; y en fin, si entrase en lugar de que fue 
desterrado, se le ha de confiscar la mitad de sus bienes.* 
Mas para exigirse dichas penas al excomulgado es me-
nester que se haya publicado la sentencia de excomunión 
y que aquel no haya apelado, ó que habiéndolo hecho no 
haya seguido la apelación, de suerte que el excomulgado 
ha de ser vitando ó no tolerado.! + 

C A P Í T U L O II. 

De los delitos de lesa Magestad humana ó delitos de trayáon 
contra el Soberano y la patria, y sus penas. 

1. Baxo las palabras delitos de lesa magestad, dica la 
Emperatriz de Rusia Catalina II,§ se comprehenden to-
dos los cometidos contra la seguiridad del Soberano y 
del imperio. D e ningunas leyes depende mas la del 
ciudadano que de las respectivas al crimen de lesa mages-
tad, por lo que si se describe en términos demasiado va-^ 
gos, se abre la puerta á muchos abusos. Las leyes chi-
nescas, por exemplo, ordenan quesea castigado de muer-
te quien falte al debido respeto al Emperador; pero como 
no determinan en qué consiste esta falta de respeto, pue-
de tenerse una multitud de pretextos para quitar la vida 
á los que se quiera perder, y exterminar una familia cuya> 
ruina se desea." Asimismo Pedro Leopoldo de Tosca-
na abrogó como dimanados del despotismo Romano los 
edictos que habian extendido ó multiplicado abusiva-
mente los crímenes de lesa magestad, y reputándolos co-
mo unos delitos ordinarios en su respectiva clase, mas ó 
ménos qualificados según sus circunstancias como robos, 
violencias, <§'C. los castiga como tales sin ningún respeto 

* Ley 1 tit. 5 lib. 8 de la Recop. f Lev 2 sig. 
X Este es el público percusor de Ciérigo y el que ha sido pues-

to en tablillas despues de haberse observado quanio para este 
caso previene el derecho canónico. 

¿.Instrucciones pura el código de Rusia art. 445 y siguientes. 



enes engañó con su perjurio. La segunda manda que 
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que según las leyes del reyno habia de condenársele á 
el la: y que al mismo testigo falso en las causas criminales, 
no siendo de pena capital en que se le hubiese de impo-
ner esta misma, se le condene en vergüenza pública y 
galeras perpétuas: lo qual se amplia á las personas que 
hubiesen inducido á dicho testigo, siendo tales que pueda 
destinárseles al servicio de aquellas. 

32. Quien no guarda las fiestas quebranta un manda-
miento de nuestra santa Madre la Iglesia, delinque en 
cierto modo contra la religión, y contraviene á una ley 
Recopilada! que manda 110 se hagan en los domingos nin-
gunas labores, ni se tengan tiendas abiertas baso la pena 
al contraventor de 300 maravedis, aplicados por partes 
iguales al denunciados, fisco é iglesia; como también que 
ningún Ayuntamiento ni individuo de él dé permiso á 
nadie para trabajar en dichos dias, sopeña de 600 mara-
vedis. E n el dia se recurre á los Prelados, sus Vicarios 
ó Párrocos para obtener licencia de hacer algunas labores 
en dias en que está prohibido hacerlas, y se concede ha-
biendo justo motivo para ello. 

S3. L o s excomulgados que en vez de procurar salu-
de tan funesto y horrendo estado, permanecen duros y 
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nión, ha de pagar en pena 600 maravedis : si permanece 
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• Es la 7 tit. 17 lib. 8 de la Recop. 
t La 4 tit. 1 lib. 1 de la Recop. 
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sie catedral ; y en fin, si entrase en lugar de que fue 
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C A P Í T U L O II. 

De los delitos de lesa Magestad humana ó delitos de trayáon 
contra el Soberano y la patria, y sus penas. 
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* Ley 1 tit. 5 lib. 8 de la Recop. f Lev 2 sig. 
X Este es el público percusor de Ciérigo y el que ha sido pues-

to en tablillas despues de haberse observado quanio para este 
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á fey mayor gravedad que se ha aumentado en ellos con 
el pretexto de lesa magested. 

2. Quien sepa la ex t r amada y bárbara extensión ouo 
dieron en í í , . , a al r e f e r i d o del i to los t iranos S a JnHo 

£ S e x n ^ f T t 0 í T Í b e n ° ' - - o s de api 
e s t K l ? < l ? P ° S , C , 0 n r s - E I - » ' ' ar se do trago ó 

vestido delante de una estátua consagrada del Fmnera-

a°esor!a^ con el ^ ^ ™ v e n T a u n acesona con el parque o bosque en que se hallaba el 
' - h o á lai pinturas ó JrTosYe 

1 rincipe, el llevar una moneda ó joya con su efi<ne á h. 

T S a t Í S f a , C T , a S »ecis idades de k vida J 

v i r t u o s o s h 9 C S e n S ? K , a d ' d e , 0 " ¡ 0 , l e l c s hombres virtuosos, b s meras palabras confiadas á la amistad l i s 
imprecaciones, el mismo silencio, las señas, los sueños 
p a c o n e s aun mas indiferentes, l'os .suspiro y e r n a s 

derramadas por un padre 6 un hijo asesinado en v i S d de 
una orden arbitraria, ó por la suerte de Roma,&c. fueron 
en eSte capital d e f i ^ e r otros tantos delitos de lesa 
tad que anegaron en sangre el Imperio Romano. ° 

aA',. - n a S C n t G S t a " c e n a £ o s a s ban bebido las mas de las nacones europeas para formar sus l eyes sobre t Ies 
delitos, y sus aguas, no sin admiración, en vez de p ¡ ¡ 5 
ficarse en su curso, como dice un escritor, se han empor-
c a d . m a s y mas según han ido esparciéndose p o M o s 
v astos países de las monarquías modernas de la EuroDa 
Prescindiendo de las l e y e s dictadas en a l g u n o * r e S 
m u y turbulentos, y hablando solo < i e las q ° u e Z y é ¿ i 
lan en observancia, ó no están derogades por otras Ve-
nios que a las crueldades de los m o n s t n J d e Roma f e 
ha añadido entre otras inhumanidades que los padres aC I 

sen a los lujos y los hijos á los p a d r e e n l o s f f i s de~ 
e a majestad : que en los juicios sobre ellos p y e d n vio-

larse u olvidarse todas las reglas del derecho nnJ ,h V 
admitirse á declarar los enemigos n o . S d e os acusa 
dos : que la mera voluntad de cometer el delito m a n o -
tada aun despt.es de no tenerla se castigue R a m e a l 
qViese castigaría el mismo delito c o n s u m a d o f y q u e ^ ' 
la muerte de Jos reos preceda el atormentarlos os V L U 

gos con la mas refinada crueldad. P e r o , m or¿ZZ en 
honor de nuestra legislación debemos decir que léfos' de 

adoptar los expresados absurdos ninguna entre todas Ls 
modernas que no se hayan reformado de algún t.empo a 
este parte, se encuentra mas sabia y moderada, respecto 
al particular de que hablamos, como se advertiría fácil-
mente cotejando lo dispuesto en aquellas con lo que va-
mos á e x p o n e r , aunque en algunos puntos no pueda ha-

° e r De mucifa1^ maneras puede cometerse el delito de 
lesa magestad humana según nuestras eyes . Se: comete: 
quando se dirige contra la persona del Rey , como si se 
procurase matarle,'• herirle, prenderle o deshonrarle, es-
pecialmente haciéndole agravio con su «rmger o, su hija 
no siendo esta casada, todo lo qual se ext.ende al Infante 
ó Príncipe heredero, a no ser que este quisiese matar 
herir, prender, & exheredar al Rey su padre, en 
cuyo caso la acción es digna de premio y no de castigo^ 
quando alguno ayuda á los enemigos, bien con obras pro-
curando hacer mal al R e y ó al reyno, bien con consejos, 
bien con avisos para que aquellos hagan por exemp o al-
a n o s preparativos contra el Soberano o el Estado: 
quando se intenta con obras ó consejos que algunas gen-
tes ó pueblos no obedezcan á su R e y y se levanten con-
tra é l : quando queriendo algún Rey ó Señor extrangero 
darle algún territorio ú obedecerle dándole panas o tri-
buto, procura impedirlo algún vasallo con hechos o con-
e j o s : quando el que tiene por el Rey alguna villa o for-
taleza, se alza con ella, la da á sus enem.gos, o la pierde 
por su culpa. & algún engaño que haga : quando teniendo 
alguno ciudad, villa ó castillo del R e y , aunque no lo ten-
s o r él, ó teniendo lo dicho del R e y & de otro Señor 
por homenage, no lo da á su Señor pidiéndoselo o lo 
pierde por no defenderlo hasta morir, por no abastecer-
lo de lo necesario, ó por no hacer lo demás que debía pa-
ra su defensa según fuero y costumbre de Lspana : quando 
alguna persona desampara al Rey en la batalla, se pasa a 

- En Real cédula de 23 de M*yo de 1767 se redarguyen los 
dos errores del regicidio y tiranicidio que declaró por tales en 
su sesión 15 el Concilio general de Constancia, celebrado en el 
año de 1415, y se mande que en el ingreso en los estudiosy uni-
versidades se preste juramento de observar la doctrina de di<¿fc 
sesión, y de'.,o impugnarla ni aun con titulo de probabihaa.u. 

TOM. III. « 



JOS enemigos,SE relira del exército sin su orden antes del 
tiempo en que habia de servir, ó en perjuicio del 
R e y descubre sus secretos á sus enemigos : quando sus-
cite sedición ó levantamiento en el reyno haciendo juras 
ó cofradías de cabelleras ó de villas contra el Rey con per-
juicio de este ó del r e y n o : quando alguno pueble castil-
lo viejo del Rey ó de peña brava sin mandato de aquel 
para hacerle algún deservicio ó guerra, ó mal al Es tado; 
ó quando poblase en servicio del Rey y no se lo hiciese 
saber dentro de treinta dias para hacer de ello lo que 
mandase: quando habiendo dado el Rey carta de segu-
ridad á algun hombre, ó á los vecinos de algún lugar ó 
provincia sobre alguna cosa, quebranta aquella algun va-
sallo matándolos, hiriéndolos ó deshonrándolos, á no ser 
que lo hubiese hecho por temor de que se le ofendiese 
en su persona, 6 se le perjudicase en sus bienes: quando 
algun vasallo mata, ó hace huir del reyno á todos ó á al-
gunos de los que se han dado al Rey por rehenes: quan-
do al acusado por trayeion se le suelta, ó se le provee de 
lo necesario para que se vaya: quando se mata á algun 
Adelantado mayor,* Consejero, Cabellero, destinado á 
guardar la persona del R e y , ó á alguno de los Jueces de 
la corte: quando habiando quitado el Rey su empleo á 
algun Adelantado ó á otro Oficial de los mayores, y nombra-
do á otro en su lugar, no obedece el primero dexando su 
cargo, y admitiendo para su desempeño al segundo: 
quando se hace pedazos ó derriba con malicia alguna es-
tatua ó imágen del Soberano; y en fin, quando se hace 
moneda falsa, ó se falsean los sellos del Rey . t 

5. Los delitos de'lesa magestad humana son de primero 
y segundo orden : llámanse de primer orden, quando se 
trata de quitar la vida al Soberano, ó destronarle y usur-
parle la soberanía que legítimamente le corresponde; y 
se llaman de segundo orden todos los demás. 

•Empleo antiguament de alta dignidad en España, pues era 
Gobernador de alguna provincia, que en la capital asistido de 
algunos Letrados conocía de ¡as causas civiles y criminales que 
se suscitaban en ella ; como también por apelación de las segui-
das ante los Jueces inferiores de la provincia, los quales nomina-
ban verán llamados Merinos. Ademas tenia el mando general 
de las armas, por cuyo motivo se acaudillaban baxo su pendón 
todos los pueblos v Ricos-hombres de la provincia, 

f Leyes 1 út. 2. Part. 2 y 1 tit. 18 lib. 8 de la Rccop. 

6. Dichos delitos, entre los quales hay unos mucho 
mas graves que otros, y que por consiguiente parece de-
bieran castigarse con mas ó ménos severidad, se castigan 
indistintamente por unas l eyes de Partida* con la pena 
capital, con la confiscación de todos los bienes d e s d e el 
dia qué empezó á delinquir, por lo que son nulas quales-
quiera enajenaciones que hubiese hecho despues; y con 
la infamia perpétua de todos los hijos varones, e igual in-
habilidad para heredar y percibir mandas de panent s ni 
extraños, aunque las hijas podrán tomar hasta la quarta 
parte de los bienes de sus madres: cuya razón de dife-
rencia consiste en que « non deve orne asmar ( juzgar) 
que las mugeres fiziessen traición, mn se met.essen a esto 
tan de ligero á ayudar á su padre como los varones ; e 
por ende (por tanto) non deven sofnr tan grand pena 

como ellos." . . 5 

7. Estas expresiones indican que la pena impuesta a 
los hijos de los traydores deben aplicarse solamente a los 
que vivian al t iempo de la trayeion y podían delmquir 
en e l l a ; pero sin embargo, tenemos otra ley deFartidaT 
que no castiga á los hijos de los traydores nacidos antes 
de su horrendo atentado, sino á los que naciesen despues, 
« E los que dellos descendiessen derechamente que tu-
essen eclíados de la tierra por toda via Lo, uno por 
vergüenza del mal que fizieran aquellos de qu.en ellos 
vienen ; lo al (lo otro) por el escarmiento : que los que 
lo oyessen, se guardassen de fazer o ^ a L Pero esto non 
se entiende de los fijos que oviessen fecho ante que er-
rasse ; mas de los que despues fiziessen, seyendo ellos 
tan de mala ventura que bivos fineassen ^ e t o e n . C 
los derechos que fallaron los antiguos cle Lspana en todas 
las cosas, allí do pusieron pena á los fijos por .azon de 
sus padres, siempre guardaron esto, que non ov.essen 
pena los que anle avian, que el fecho malo fiziessen. 
Fueras ende (fuera de) si fuessen con ellos aparceros en 
los verros. E á los otros que metieron en la pena, lúe 
porque los fizieran despues que estavan ponzoñados en el 
mal que oviessen fecho; temiéndose que en alguna ra-

• Las 2 y 4 del cit. tit. y part. t La 6 tit. 27. Part. 2". 



zon recudiessen á aquellos mesmos."* Por lo tanto, pa-
rece que entre las dos leyes 2 y 6 citadas hay una con-
tradicción, que desearíamos se quitase en favor de dichos 
hijos, dignos verdaderamente, no de castigo sino de com-
pasión por la desgracia de su padre, no siendo cómplices 
en Su atentado. 

8. Qualquiera persona que acogiere en su casa á un 
traydor sabiendo que lo era, y le tuviese en ella tres 
dias, debe entregar el malhechor teniéndole en su casa, 
y sino lo hiciere, perderá la mitad de sus bienes, aplicada 
por terceras partes al Juez, acusador y fisco.t 

9. Si alguna persona que hubiese tratado con otras de 
cometer alguna traycion, la descubre ántes de hacerse 
juramento sobre tal convenio, debe ser perdonado y aun 
premiado por su útil é importante descubrimiento; mas 
si hiciese este despues de dicho juramento y ántes de co-
meterse la traycion, no se le ha de dar ningún premio, 
|>or haber pasado tan adelante en el delito y tardado tanto 
en descubrirlo, aunque sí ha de perdonársele, porque po-
c'ria haberse llevado á execucion, sino se hubiese descu-
bierto. X 

10. También es un delito de lesa magestad humana, ó 
contra el Soberano el blasfemar de él , de su consorte, y 
del Príncipe ó Infantes sus hijos. El blasfemo, si fuese 
hombre de mayor guisa (calidad) y estado, ha de ser preso 
por la Justicia del" pueblo del delito, y remitido al Rey-
para que le imponga la pena que crea merece: si es hom-
bre dt ciudad ó lilla, de qualquicr ley, estado ó condición que 
sea, se le confisca la mitad de sus bienes teniendo hijos 
legítimos, para quienes es la otra mitad, y no teniéndolos 
pierde todos sus bienes, de los quales son dos partes para 
el fisco, y la otra para el acusador, sacándose en ámbos 

• La ley 2 tit. 18 lib. 8 de la Recop. que habla de la pena que 
tienen los traydores, dice : " El traidor es mal hombre y apar-
tado de todas las bondades ; y todo hombre que caya en tal caso, 
todos sus bienes son para nuestra Cámara y el cuerpo ala nues-
tra merced: y de la traición se levantan muchos males y ra-
mos que son nombrados aleve y caso de heregía; y t i q u e e s 
caido ende incurre en las penas que por las leyes de este libro 
están estatuidas." 

t Ley 4 tit 18 lib. 8 de la Recop. % Ley 5 tit. 2 Part. 7. 

u «WP irras V deudas: si fuese Grande, Título 
S e r o , T ; t persona de alta clase, la Justicia ha de 
hacer pesquisa sobre ello y ha de informar a S M para 

V AI ti.rar el delito ; y si el blasfemo fuese Cíe-
le ha üe prender su Prelado y remitir 

a Soberano. Esto dispone expresamente una ley Reco-
w í n n e e s d e l Señor Don Juan el primero;* pero otra 

^ r é S e del Señor Don Enrique H i t dice sin hacer 
ninguna distinción que dicho blasfemo como tal es alevoso 
y pierde la mitad de sus bienes para la Cámara, quedan-
do su persona á disposición del Sobe rano. J 

11 Antonio Gómez y otros varios autores afirman 
que también comete el crimen de traycion é 
su m sma nena quien sabiendo que otro había de come-
teríe no lo prohibió, & no lo reveló podiendo, aun quan-
dó no pudiese probarlo ; pero no temendo ninguna. ley 
patria que h a y a incurrido en semejante crueldad, aunque 
* encuentra en la mayor parte de las legislaciones mo-
dernas de Europa, y tenemos recientes y lastimosos ex -
emnlos de haberse llevado á execucion; somos de dicta-
men de que por dicho delito debe imponerse pena arbi-

. La 3 tit. 4 lib. 8 de la Recop. Puede verse la ley 6 tit. 3. 
Part. 7. 

+ La 11 tit. 26 lib. 8 de la Recop. . 
I por .o.r, ^ ¿ Í S T J f f S S r Encontran-

S A S B E E S * f « E " ¡ -

g t c S K Ó n : 3 ° o « r á a d e i P « , . Henault, rehusó !«• 
S l e v s o A g i n t ó : si ofenJ . al Re,. Resp»miife<Je «o 
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trar ia atendidas todas las circunstancias, ó laque prescriba 
el Soberano, á quien puede consultarse el caso, por no 
hallarse decidido en nuestra legislación. 

\'¿. Son delitos contra el Estado ó contra el bien co-
mún de los pueblos por los males y escándalos que sue-
len originar, las ligas y cofradías que formen algunas per-
sonas por hacer daño á sus vecinos, ó por satisfacer su 
venganza ó el odio que profesan á algunos sugetos, con-
tribuyendo para ello con cantidades de dinero, aunque 
para ocultar estos perversos filies las bagan baxo la advo-
cación de algún Santo ó Santa, y formando algunos esta-
tutos honestos ó razonables para mostrarlos y engañar al 
púbiico. Así que, están prohibidas baxo severas* penas 
tales confederaciones ó ligas á toda clase de personas, por 
»levadas que sean, y solo se permiten las cofradías esta-
blecidas con fines piadosos y espirituales, precediendo el 
Real permiso y el del Prelado competente : de suerte 
que los que se dicen cofrades de las primeras, lejos de 
tener sus juntas deben revocarlas y deshacerlas expresa 
y públicamente ante Escribano, siempre que se lo mande 
la Justicia ordinaria, ó les requiera sobre ello algún veci-
no, sopeña que qualquiera que no lo haga, ha de ser cas-
tigado con pena capital y la confiscación de todos los 
bienes, pudiendo los Jueces hacer pesquisa sobre dicho 
delito, quando lo tengan por conveniente,»sin preceder 
delación ni mandato."! 

13. Si los Obispos, Abades, ó qualesquiera otras per-
sonas eclesiásticas escandalizasen los pueblos del rey no 
mostrando ser de algún vando ó parcialidad, formando li-
gas ó contribuyendo á ellas con su consejo, favor 6 ayuda, 
bien por sus mismas personas, bien por medio de los 
suyos, perderán la naturaleza y las temporalidades de es-
tos reynos.J Ademas en órden á los Eclesiásticos tene-

• No txpresa la ley qué penas severas son estas ; pero la an-
terior de que es confirmatoria, ordena que quien sea individuo de 
clirhas ligas, las guarde ó pida, se le guarden, sea de alta clase 6 
«le menor, pierda La ti rra y m-rerd que tuviere del Rey ; y si 
fuere ciudadano de ciudad ó villa, han de confiscársele todos 
•sus bienes, quedando SJ persona á la disposición del Soberano. 

f Lev 3 tit. 14 lib. 8 de la Itecop. que es del Emperador Don 
Cárlos'y del año de 1534. 

i Ley 5 tit. y lib. cit. 

uní Real cédula,* donde con el fin de que no osasen 
f X l o f án mos y órden público ingiriéndose en l o , n e -
turbar los ammu y ' conocimiento, como 

asonadas de gentes c , c o n q U e hC tur-
candalos. bulücios, moi > violentamente los 

* í f f t ó k ; a í o m a n 7 o por su propia autoridad 
re s de las carc , j despreciando o desobede-

" ' I T Si los individuos de las asonadas ó tumultos, s « n -

I S Í E E S E S i 
o í o n h voluntad 6 á petición de algunas personas no han 
K o d e r en los quatío años que habían de safar de des-
tiíSS, poner demanda ni querella, ni ha de tener nadte 

• De 18 ¿Septiembrede 1/66-



obligación de responderles, sin embargo de que ellos han 
de tenerla de responder á los que les demandasen ó acu-
sasen : en cuya pena incurren los que ayuden en las aso-
nadas, y amonestados por la Justicia cometiesen igual 
desobediencia.* Ademas , si los que concurren á las aso-
nadas, hiciesen algunos daños ó tomasen algún conducho,! 
han de satisfacerlo todo quadruplicado al R e y , y dupli-
cado á los que recibieron e l perjuicio.! 

16. Estas penas estableció él Señor Don Alonso X I en 
la era de 1386, ó año de 1348, y despues los Señores 
Reyes Católicos prohibieron^ que en el reyno de Gali-
cia, principado de Asturias, condado de Vizcaya, provin-
cia de Guipúzcoa- encartaciones, lugares de la costa del 
ma.-, y otros pueblos hubiese bandos ni parcialidades por 
razón de parentelas, apel l idos, ni otro qualquicra motivo 
baxo la pena á los contraventores de incurrir en la indig-
nación Real, de perder la quarta parte de sus bienes para 
el fisco, y todos los oficios, mercedes y rentas que hu-
biesen recibido de mano del Soberano, y de ser dester-
rados por dos años del pueblo de su domici l io por la prime-
ra vez: por la segunda, de ser desterrados del reyno per-
piendo la mitad de sus bienes, y por la tercera* han de 
morir como enemigos de su patria, y turbadores de su paz 
y bien común. 

17. Los autores, fomentadores, auxiliadores ó partíci-
pes voluntarios de los mot ines ó tumultos suscitados con 
el fin de obligar á las Justicias y Ayuntamientos de los 
puel los á que hagan bajas en los abastos públicos, han de 
ser castigados como reos de levantamientos ó sediciones, 
según lo disponen las l e y e s del reyno contra los que se 

/nezclan en asonadas o rebatos, dando noticia del suceso 
á la Sala del Crimen del respectivo territorio por mano 
del Fiscal de S M. y consultándose con ella la sentencia. 
Ademas, serán infames toda su vida para todos los efectos* 
civiles como enemigos de la patria y destructores del 
pacto de sociedad que une á todos los pueblos y vasallos 
con la Cabeza Suprema del Estado, habiendo de seguirle 
tan feo reato sin prescripción alguna de tiempo. L o s in-

• Lev 1 tit. 15 lib. 8 de la Recop. 
f Voz antiquada que significa los comestibles que antiguamente 

podían pedir los Señores á sus vasat^ . 
% Leyes 2 y 3 tit. y lib. cit. § Ley 6 tit. y lib. cit. 

* < - asonadas, bullicio, y 

S S ^ M s s a a r s S 

de d i c t a Justicia, pues á qualqmera « " « T » ^ 

t x S T A K Í s a s í r r s s -

b a i p a s s s s í 
ocultos, baxo la pena a que cou-

• A«to acordado de 5 de May o de 1766. ^ ^ ^ 
t Ley 4 tu. y Jib. cit. t L*yS , ^ d d S c ñ o r 
¡| Los dos autos acordados dt t t. 15 l ® o I p r i m e r o , 

Don Felipe V. hablan s e l l a n 
considerándose que de los bay k s con e , ^ ¡n_ 

numerables ofensas a vim> y S . I l i w , i p . e l e l i e r admitir en su 
bi6 i qualquiera clase a púdose tener ^ ¡¿_ 
casa en ningún tiempo del ancft ningu J mÁsca-
tulo de carnaval o as,raí«« < M j ^ » » . 4

d a c a d o s > f u e r a 
ras ó sin ellas, baxo la pena » Y ™ » ™ ^ U ^ r s o n . . . En el 
de otras mas graves según la ^ ' ' f t s oe sonas de qualquier 
segundo se prohibe a — o f ^ r t e y ^ a s a s , a n i l l a r e s 
calidad, estado y sexo usar en la corte y s i n o b l c d e 
en tiempo de carnaval del chs de galeras 



p e r » , , y bienes , a s penás ™ " 

M i l i « 

§ g l l f l l 
al punto lo q u e se les 

rá eomo á reCs y autores del bullicio á todos ?os o e se 

eitfda ^ i ^ S t ^ ^ l " ^ ^ ^ , a 

lieia de los bu l l . - i o sorde l t í s I f m e d , , a d a 

crueles y perversos i n t e n t o conna, " p n p u u r S U S 

diciosos; ya f u n d ó l o s ^ 
mil ducados, como tao^ien aHnouüinori . ' 8eJ1™ d e 

ese baylado en la foro, , exm e8a,l s , * ^ d ° n d e * h u b i " 
1767 se permitieron en es ta^om bayís c í í ' / 0 ' e " e l T d e 

tro, y á su exemplo sedió también lirenri* m á s c a r a e n 

Cludades. Pero en fin por v l d o s X P^J^los en otras 
ha mandado quanto eslá prevenTdo en e , S V ^ ^ Y 7 4 SC 

hemos referido lo principal En los dom J ? , a U t ° 2 ' d e l <¡ue 

puede haber máscaras s e g ú n R e a t S ? * t a n , ' > o r o 

Enero de 1774 á los Vireves v o X ^ S " "'»umeada en 7 de 
• De 17 de Abril de 1774 X G o b e r n a d . o r « e la Habana. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ T Artículos 7 y 12. 

tribuyéndolos cautelosamente para preocupar con pretex-
tos falsos y aparentes los ánimos de las personas incautas : 
es, vuelvo á decir, el encargar ó mandar á las Justicias 
que esten muy atentas y vigilantes para ocurrir con ti-
empo á cortar é impedir sus perniciosas consequencias: 
que procedan contra los distribuidores y demás cómpli-
ces en dicho delito formándoles causa; y que oídas sus de-
fensas les impongan las penas prescriptas por derecho. 
Se declara por cómplices en dicha distribución á todos 
los que copien, lean (1 oigan leer semejantes papeles sedi-
ciosos y no den prontamente cuenta á las Justicias. 

C A P I T U L O III. 

De los delitos contra lapersona del ciudadano, y sus penas. 

1. Entre los crímenes que pueden cometerse contra un 
individuo de la sociedad, es sin duda el homicidio el may-
or mal que puede hacérsele, como que por el hecho de 
causarle la muerte se le priva de su existencia, que es el 
primero y mayor beneficio que el hombre ha recibido de 
la naturaleza." Por lo tanto, entre los delitos contra la 
persona del ciudadano debemos hablar primeramente del 
homicidio, que dividiremos en voluntario simple,y quah-
ficado: el primero es el que ni por razón de la persona que 

+ En'au"o'acordado de 14 de Abril de 1766 se mandó se hicie-
ra saber por edictos á los vecinos y residentes en la corte, se ab-
stuvieran de componer, escribir, trasladar, distribuir papeles se-
diciosos, ó de permitir su lectura, puesto que los que tuvieren 
que p opon, r al unos agravios particulares, 6 que hacer algu-
nas propuestas Útiles al público, debían acudir para ello a los 
tribunales,ó Superiores legítimos y competentes, smprtader * 
exasperar los ánimos. También se mandó que todos los que tu-
vieran dichos papeles, los entregasen al Alcalde del Q«artel> 
al mas cercano en el término preciso de veinte horas, y que a ios 
contraventores se cast.gase irremisiblemente conforme al rigor 
de las leyes. 
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tribuyéndolos cautelosamente para preocupar con pretex-
tos falsos y aparentes los ánimos de las personas incautas : 
es, vuelvo á decir, el encargar ó mandar á las Justicias 
que esten muy atentas y vigilantes para ocurrir con ti-
empo á cortar é impedir sus perniciosas consequencias: 
que procedan contra los distribuidores y demás cómpl i -
ces en dicho delito formándoles causa; y que oídas sus de-
fensas les impongan las penas prescriptas por derecho. 
S e declara por cómplices en dicha distribución á todos 
los que copien, lean (1 oigan leer semejantes papeles sedi-
ciosos y no den prontamente cuenta á las Justicias. 

C A P I T U L O III. 

De los delitos contra lapersona del ciudadano, y sus penas. 

1. Entre los crímenes que pueden cometerse contra un 
individuo de la sociedad, e s sin duda el homicidio el may-
or mal que puede hacérsele, como que por el hecho de 
causarle la muerte se le priva de su existencia, que es el 
primero y mayor beneficio que el hombre ha recibido de 
la naturaleza." Por lo tanto, entre los delitos contra la 
persona del ciudadano debemos hablar primeramente del 
homicidio, que dividiremos en voluntario simple,y quali-
f,cado: el primero es el que ni por razón de la persona que 

+ En'au"o'acordado de 14 de Abril de 1766 se mandó se hicie-
ra saber por edictos á los vecinos y residentes en la corte, se ab-
stuvieran de componer, escribir, trasladar, distribuir papeles se-
diciosos, ó de permitir su lectura, puesto que los que tuvieren 
que p opon, r al unos agravios particulares, 6 que hacer algu-
nas propuestas Útiles al público, debían acudir para ello a los 
tribunales,ó Superiores legítimos y competentes, smprtader * 
exasperar los ánimos. También se mandó que todos los que tu-
vieran dichos papeles, los entregasen al Alcalde del Quartel é 
al mas cercano en el término preciso de veinte horas, y que a ios 
contraventores se cast.gase irremisiblemente conforme al rigor 
de las leyes. 



ha sido su víctima, ni por razón de lar circunstancias que 
intervinieron en él, merece conceptuarse muy grave y odioso-, 
como el cometido sin premeditación en una riña suscita-
da de pronto, ó por alguno estimulado de una pasión vio-
lenta. de la ira ó dolor; y el segundo es el (pie bien por 
un motivo, bien por otro, ó bien por timbos se merece aquel 
concepto. También el homicidio puede ser lícito, como 
el que se hace en la guerra por la defensa de la patria, y 
de los delinqüentes por la autoridad de las leyes y los 
tribunales, del qual 110 debe hablarse: puede ser pura-
mente camal como el hecho por error ó imprudencia sin 
intención de matar ni aun de herir ; y puede ser necesa-
rio. (\ue es el que se comete par una forzosa y legítima 
defensa contra el malvado agresor, ó el ladrón que se in-
troduce de noche en una casa. 

2. Hechas estas divisiones hablemos por su orden de 
las penas establecidas en nuestras leyes contra cada espe-
cie de homicidio. Al homicida simple voluntario que 
mate á otro á sabiendas, sea libre ó siervo, noble ó plebe-
yo ,* se impone la pena de muerte, sino es que sea á su 
enemigo conocido, al que halle yaciendo con su muger, 
donde quiera que sea, ó con su hija ó hermana en su pro-
pia casa, al que encuentre llevándose una muger forzada 
para yacer con ella, ó con quien haya yacido: al ladrón 
que hallase de noche hurtando en su casa, ú horadándola, 
ó huyendo con el hurto, si rehusa darse á prisión, ó qui-
tándole lo suyo y no quisiese dexarlo: al ladrón conoci-
do, ó al salteador de caminos: al que de noche le que-
mase & destruyese de otra manera sus casas, campos, mi-
eses ó árboles: ó en fin al que aun de dia quisiere to-
marle sus cosas por fuerza :t en todos los quales casos no 
se incurre en pena alguna. 

3. Con mayor rigor se castigan los homicidios qualifi-
cados, puesto que la pena de muerte se executa con algu-
na qualidad ó circunstancia agravante. Entre aquellos 
el primero que ocurre á nuestra imaginación, es aquel atro-
císimo. contra el qual célebre Legislador de Atenas Solon 
no estableció ninguna pena, creyendo que no se llegaría 

• La ley 4 abaxo citaría no distingue entre estos dos. 
í Leyes .1 y 4 ti;. 3 Part. 7 y 4 t'it. 231¡b. 8 de laRccop. 

á cometer jamas; y que en la Pers.a se castigaba como 
un simple homicidio, por reputarse bastardo, o no lujo 
el hijo homicida del que se creía ser su padre. Habla-
mos pues del parricidio, nombre que puede aplicarse al 
regicidio, de que hemos hecho mención, por considerarse 
en"\Ionarca como un padre general de sus pueblos. E n 
Egipto se introducian cañas puntiagudas en todas las pai-
tes del cuerpo del parricida, y en esta s.tuacion se le ar-
roiaba sobre un monton de espinas, a que se prendía iue-
«ro Si el padre mataba el hijo, se le precisaba á tener 
tres días y tres noches continuas en sus brazos el triste 
cadáver, rodeado de la guardia de la ciudad ; y despues 
<e le abandonaba al terrible suplicio de sus'remordimlen-
tos, sino le quitaba ántes la vida la vista de tan lastimo-
so y horrendo espectáculo. E n Roma los Decenviros 
ordenaron que el parricida, como si hubiesen temido que 
la tierra fuera manchada con su sangre, fuese arrojado al 
rio con la cabeza cubierta y metido en un saco de cuero: 
cuyo castigo agravaron despues las leyes de las X I I ta-
blas mandando que en el saco se metiesen un perro, una 
víbora v un mono, para que privado de todos los elemen-
tos y abandonado al furor de estos animales, que contri-
buían al horror de su suplicio, experimentase todos los 
suplicios, y quedase privado su cuerpo de sepultura Ls-
te horrendo castigo se conservó ó duró en Roma hasta 
el tiempo del Emperador Adriano, en que se mando tue-
se quemado vivo el parricida, ó expuesto á la furia de las 

iicr&s> » 
4 Se »un el Fuero Juzgo,* para cuya formación no se 

tuvo presente el derecho Romano, ha de morir e parri-
cida del mismo modo que dio la muerte, y han de apli-
carse sus bienes á sus hijos y á los del muerto por mitad, 
ó no habiéndolos, á los parientes mas próximos de aquel, 
que acusaren el delito; pero nuestra leg.slacion de Par-
tidas adoptó el suplicio de las leyes de las X I I tables, y 
aun no dexó de agravarle. E l parricidio cometido injus-
tamente, con armas ó yervas, manifiesta ó ocultamente, 
ha de ser punido azotando á su inhumano autor, metién-
dole en un saco de cuero cosido por la boca con un can 

• Leyes 17 y 18 tit. 5 lib. 6. 
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de recibir doscientos azotes, y si es libre, será entregada 
por sierva á quien el Rey mandare. Según una ley de 
Partida,* que es la única que habla de este atentado en 
toda nuestra actual legislación, quando una muger toma 
yerbas ú otra cosa para echar la criatura, ó se da golpe 
en el vientre con el puño ú otro instrumento para matar-
la, sin ser violentada á tan cruel hecho: si el feto está 
animado y s e le quitó la vida, ha de padecer pena capital; 
mas si aun no vivía, se le ha de desterrar á una isla por 
emeo años. E n la misma pena incurre el marido que á 
sabiendas hiere á su muger preñada, de suerte que muera 
la criatura; y si una persona extraña cometiese este ex-
ceso, deberá sufrir las mismas penas que la madre con-
iorme á la expresada distinción. La ley da á entender, 
según parece, que el marido y el extraño han de herir 
eon ánimo d e que muera el feto ; y sino tuvieron seme-
jante intento, serian castigados con mucho rigor. 

7. Ademas del aborto voluntario pueden cometer los 
padres el del i to llamado exposición de parto : á saber ; 
el de poner despues de este un hijo en las calles, caminos, 
ó Jugares excusados! para ocultar "la nota de su nacimiento 
que ha dimanado de una conjunción ilícita, ó porque te-
man 110 poder alimentarle, con cuyo hecho le exponen á 
un manifiesto peligro de morir de frió ó hambre. De la 
pena de este delito no se trata, al menos de propósito, en 
nuestra legislación, á no ser que le supongamos compre-
hendido baxo el que cometen los papres matando un hijo ; 
si bien no es de presumir en aquellos semejante intención,' 
quando exponen alguno. Solo sí tenemos una ley de' 
PartidaJ que priva al padre ó madre que por vergüenza, 
crueldad, 6 maldad desampare á un hijo pequemTechán-
dole en la puerta de alguna iglesia ú hospital, ó en otra 
parte, de la patria potestad ó poderío sobre aquel infeliz: 
de suerte que ni el uno ni la otra podrá demandarle ai 
hombre ó muger que le hubiese hallado y llevado por 

* La 8 tit. 8. Part. 7. 
f Hay mucha diferencia entre la exposición en un lugar solitario, 

donde son mas ciertos los peligros que los socorros, y la exposición 
en un lugar público y freqüentado, por lo que con mavor severidad 
«ebe castigarse la primera que la segunda. 

% La 4 tit. 20 Part. 4. 

compasión para criarle ó darle á criar. 
mosuna Real cédula reciente,' en que se inserta un reg-
lamento sobre la policía general de expósitos del que 
q ^ t r o capituíost pertenecen á este lugar y son dignos de 

trasladarse^á ^ ^ ^ i n f a n l i c i d i o s que se ex-

perimentan p.r el temor de ser descubiertas y P " » « J " ; 
das las personas que llevan á exponer alguna criatura por 
cuyo medio las ¿rojan y matan £ £ 
mo suplicio, como se ha verificado : las J urtu.ias úe los 
pueblos en caso de encontrar de día o de noche, en c a m 
no ó poblado, á qualquier persona que llevare alguna cri-
atutura, diciendo que va a ponerla en la casa o c xa de 
expósitos, ó á entregarla al Párroco de algún pueblo cer-
c Z de ningún modo la detendrán ni la e x o r n a r á n ; y 
si la Justicia lo juzgare necesario á la segundad d e l e x -
pósito, ó lapers ina conductora lo pidiere, le acompañará 
hasta que se verifique la entrega; pero sin preguntar cosa 
a l g u n a judicial ni extrajudicialmente al conductor, y dex- • 
ándole retirarse libremente." 

9 « Como por este medio, ó el de entregarse las cria-
turas al Párroco del pueblo donde han nacido, o al de 
o ro cercano cesa toda disculpa y excusa para dexar aban-
d o n a b a s criaturas, especialmente de n o c h e ^ ^ 
tas de la« iglesias, ó de casas de personas particulares, o 
en a l a m o s lugares ocultos, de que ha resultado la muerte 
de muchos expósitos, serán castigadas con toda laj severi-
dad de las l eyes las personas que lo executaren. las qua-
¡ e s e n e l caso reprobado de hacerlo tendrán menor pena, 
si inmediatamente despues de 
en algunos de los parages referidos, donde no tenga pe 
Wro^íe perecer, dan noticia al Párro- o personalmente, 
l áTo ménos por escrito, expresando el P r e n d e esta 

• " • f i S E S S a a » 

S S S S S ' á r w s s s s p « 
exponerlos • y no U ndrán acción para reclamarlos, ni pc-

. D e n d e Diciembre de 1796. + Los 23,24, 25 y 26. 
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dir en tiempo alguno que se les entreguen, ni se les han 
e ? , r e S a r ' a u » q u e se ofrezcan á pagar los gastos que ha-

yan hecho ; bien que si manifestaren ante la Justicia Real 
de qualquier pueblo ser algún expósito hijo suyo , se re-
cibirá justificación judicial por la misma Justicia con ci-
tación del Procurador Síndico del Ayuntamiento ó del 
f i s c a l que hubiere, ó se nombrare de la Real Justicia ; y 
resultando bien probada la filiación legítima ó natural, se 
dará con el auto declaratorio al E c ó n o m o del partido para 
que a envíe al Administrador de la casa general ; pero 
esto ha de ser por lo que pueda resultar favorable al ex-
pósito en lo suces ivo y no para que haya de entregarse á 
ios padres, ni estos adquieran sobre é l acción alguna, aun-
que los padres han de quedar v quedan siempre sujetos i 
las obligaciones naturales y c ivi les para con el expósito , 
de que no pudieron libertarse por el hecho criminoso y 
execrable de haberlo expues to ." 

11. " De la regla contenida en el capítulo antecedente 
se exceptúa el caso de haber expuesto al hijo por extrema 
necesidad, lo qual puede verificarse por varias causas • y 
haciendo constar ante la Real Justicia con la citación ex-
presada haber sido el mot ivo de la exposición del hijo 
alguna necesidad extrema, declarándose así por sentencia 
podran reclamarlo, y deberán entregárseles, resarciendo 
o no los gastos hechos según las circunstancias de cada 
caso, sobre lo que determinará la Justicia Real como fuere 
correspondiente." 

12. Para prevenir ó disminuir considerablemente el 
numero de estos dos delitos, del aborto voluntario y ex-
posición de parto, tan contrarios á la humanidad y al Es-
tado que pierde innumerables ciudadanos que podrían 
serle út i les ; m a s q u e qualesquiera leyes penales condu-
ciría se estableciesen y distribuyesen por todo el revno 
las casas de asilo necesarias, de que ya hay algunas, para 
que as doncellas que hubiesen s.do víctimas desgraciadas 
de los estímulos de la naturaleza y de los al (fagos del 
amor concurriesen en su situación mas crítica á depositar 
en ellas los Irutos de sus debilidades: unas ca*a3 de asilo 
que evitasen el cr imen con excusar la vergüenza, y ocul-
tasen con una sombra religiosa los errores de la naturale-
za : unas casas de asilo en que velando la caridad sobre. 

el infortunio se les tratase con el mayor agasajo sin exi-
e-ir de ellas la revelación de su nombre, de su estado, ni 
de su nacimiento: en que se pudieran l i s o n j e » ^ ocul-
tarse su flaqueza con el velo de un secreto inviolable; y 
en que así á ellas como á la desgraciada prole se suminis-
trasen gratuitamente los auxilios de que tuviesen necesi-
dad. . . . 

13. E l aborto criminal y la exposición de parto que se 
comprehenden baxo el nombre general de parricidio, tie-
nen ademas el nombre particular de infanticidio que no se 
encuentra en nuestros códigos, aunque con propiedad solo 
se llama así la muerte de un niño de poca edad causada 
no por qualquiera persona sino por sus mismos padres : 
crimen tan horrendo que acaso el parricidio en su mas 
rigoroso sentido es el único que pueda comparársele; y a 
lanverdad solo un monstruo puede quitar la vida a aquel 
de quien la ha recibido, y á aquel á quien la ha dado.t{ 

14. También son homicidios qualficados los que se co-
meten premeditadamente ó de caso pensado, bien cara á 
cara dando lugar al contrario para que se defienda, bien a 
traycion ó con alevosía§ acechando en algún parage á su 
enemigo, disfrazándose ó valiéndose de alguna otra in-
dustria, ó en fin cogiéndole desprevenido. Ambos ho-
micidios se castigan con pena capital, y ademas el homi-
cida alevoso ha de ser arrastrado y perder la mitad de 
sus bienes que se aplican al fisco.|| 

15. Con alevosía so comete asimismo un homicidio, 

• La muerte de un hijo en edad madura es mas grave que el 
aborto voluntario y el infanticidio, porque con la primera se priva 
A la patria de un hombre que la sirve, quando con el segundo so-
lo se le quita la quítala esperanza de un cicdadano.y en el ter-
cero aun hay «Ogimí. incertidumbre. 

+ Puede \ erse el núm. 57 cap. 4 tom. 1 
I El matador de hermana se llama »arenada y su delito 

nororicidio, V el de su muger uxoricida y su crimen uxoricidio. 
6 La lev 11 2 Pan. 7 después de expresar los casos en que se 

comete el crimen de lesa magestad. concluye asi: «quando al-
guno de los yerros sobredichos es fecho contra el Rey. 6 contra 
s i señorío, ó contra pro común ,1 de la rra, es propiamente 
llamado t r a v c i o n ; é quando es fecho contra otros ornes, es llama-
do alé ve segund.» fuero de España,-" pero en el dia lo mismo 
quiere decir á traycion que con alnctia. 

|¡ Véanse las leyes 2, 3, 7 y 10 tu. 23 hb. 8 de la Recop. 



quando se hace con veneno, y entónces el maleulor según 
una ley de Partida* debe morir deshonrada,,,ente, echándolo 
a lus Icones. o a canes, o a otras bestias bravas que lo ma Un A 
I amlnen se incurre en pena capital solo por comprar el 
veneno para tan perverso fin, é intentar llevarlo á exe-
cucion, aunque no se hubiese podido proporcionar; como 
laminen por venderle constando al vendedor que era para 
matar:* del mismo modo que se hace acreedor á in.al 
pena quien á un borracho, á un enfermo delirante, á un 
loco, o simple entrega alguna arma, ú otro instrumento 
sabiendo que por su lastimosa situación quiere matarse á 
si mismo o matar a otro, y poniéndolo en execucion.S 

16. Los homicidas alevosos se llaman también con toda 
propiedad asesinos ; pero ge da con particularidad este 
nombre a ios que matan por algún Ínteres, ó por ateo 
que les den, sea dinero, alhaja 6-proteecion para conseguir 
algún acomodo Ln nuestra legislación solo habla de 
este delito tan feo, atroz y abominable una lev de Partí 
da|¡ que impone la pena de muerte así á los que mandan 
matar como a los que matan por mandado de otros 

17 El homicidio cometido en desafio es también qua-
lineado asi por hacerse con toda premeditación como por 
el odio con que just i m a m e n t e le mira, y por el mucho 
rigor con que quiere refrenarle nuestra moderna legisla 
cion. Los duelos ó combates singulares tienen proba-
blemente su origen en la mas remota antigüedad - x 
aunque .d^unos autores opinan que tuvo principio en ¿1 
tiempo de la barbarie, no falta escritor que le atribuya al 
valor de algún soldado que lisonjeándose de ser superior 
a todos aquellos con quienes había de combatir, se separó 
de sus compañeros para desafiar al mas valiente de entre 
sus enemigos. En la historia s a g r a d a s encuentra la re-
lación de uno de semejantes combates en que la sagaci-
dad triunfo de la jactanciosa fuerza. 

* LH 7 tit. 8 Part. 7. 
t Por la lev 2 tit. 2. lib. 6 del Fuero Ti.7™ i„. « 

yerbas ponso ¿osas mantenent (a, p i n í o f e t Z Z T d o Z 
morir mala muerte; i escapa de èst;, .-1 , \„. 1 '?""'77 , a í /&*— 

t Ley 7 cit. § Ley 10 tit. y Part. cit. 
II La 3 tit. 27 Part. 7. 

18 Los desafios hubieron de ser muy frequentes, 
quando ios Señores de feudos 6 vasallos eran una especie 
Je Soberanos, mas ó ménos poderosos, que j e « 
torizados á pedir con las armas en la mano la r e p a r a c i ó n 

de qualquier agravio que imaginaban haber recibid, i y 
de este detestable uso dimanaron las leyes que permitie-
ron los combates privados, y concedieron á los acusados 
a facultad de purgarse con unos hechos sangrientos, co-

mo si el acusador hubiera de ser s i e m p r e un calummado 
á cuyo acero podría abandonarse sin cuidado, o como si 
la fuerza de l í verdad debiera sacarle siempre truniento 
del peligro á que le había expuesto. 

19. E n medio de este delirio universal, de todos los 
vicios era el mas peligroso y vituperable la cobard a ^ 
daba sobre el que se presumía tenerla, «na er. ible ven 
taja; v en efecto la bravura y la superioridad en la es 
S i m a justificaban todos los atentados, todas las injusticias 
v todas las calumnias. Quien s u c u m b í a forzosamente 
habia sido el ofensor, y con la vida perdía también su 
honra. Una tan ridicula consequencia estnvaba en las 
vanas ideas de los hombres, quienes se isonjean de ligu-
rar^e que son á los ojos de la Divinidad unos « « o r e s de 
bastante importancia para que ella tome parte e n t o d a s 
sus acciones, v someten las leyes invariantes de la natu 
raleza á las reglas de justicia que las ha parecido csta-

b l t í 4 e r L legó á ser tanto el abuso del duelo que querien-
do el Señor Don Alonso V I abolir en sus estados el ofi-
cio Muzárabe y substituirá este el Romano, con cuyo 
motivo se alborotaron el clero, la nobleza y el pueblo ; se 
recurrió al medio de hacer reñir dos campeones uno pot 
5 Romano y otro por el Muzárabe, quien quedo vence-
do aunque al fio se hizo la voluntad del Rey usando 
este de su poder. Por otra parte los Obispos, olvidando 
que la Iglesia no ménos les prohibe derramar la sangre 
Jor manos extrañas que por las suyas prop.as ^ hac^n 
representar en la arena por campeones que teman î  mu-
cho honor defender sus causas con el nesgo de perder la 

Vld
2

a{ Pero habiendo llegado el tiempo en que á pesar de 
las tinieblas de la ignorancia y barbarie penetrasen algu-
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ho pueda reptar porende i ( por dicho yerro) é estonce el 
Rey devele castigar (advertir) que cate, (cons idere ) si 
es cosa que pueda llevar adelante ; é maguer ( a u n q u e ) 
le responda que tal es, devele aconsejar que se avenga 
con él : é si emienda ( s a t i s f a c c i ó n ) le quisiere fazer de 
otra guisa (dar de otra manera) sin riepto, devel man-
dar que la resciba-, dándole plazo para ello de tres dias. 
E en este plazo se pueden avenir sin caloña* ninguna; é 
si non se avenieren, de tercer dia en adelante devel fazer 
emplazar para delante del Rey: é estonce (lévelo reptar 
por corte públicamente, estando y (allí) delante doce 
cavalleros á lo ménos, diziendo assí: Señor, fulan Caval-
lero que está aquí antevos, fizo tal trayeion, ó tal aleve, 
(é déve le dezir qual fue, é como lo hizo) é digo que es 
traydor por ello, ó alevoso. E si gelo quisiere provar por 
testigos, ó por cartas, & por pesquisa, (lévelo luego iazer, 
é dezir. E si gelo quisiero provar por lid, estonce 
dígale; que él porna y las manos, é que gelo fará dezir, 
ó "que lo matará ó le fará salir del campo por ven-
cido : é el reptado déve le luego responder, cada que 
él dixesse, traydor, 6 alevoso, que miente. E esta 
respuesta deve fazer, porque le dize el peor denuesto {in-
juria) que puede ser. E tal riepto como este deve ser 
fecho por corte, é ante el Rey tres dias en aquella manera 
que de suso ( a r r i b a ) diximos : é en estos tres dias (lé-
vese acordar ( d e l i b e r a r ) el reptado, para escoger una de 
las tres maneras que de suso diximos, qual mas quisiere, 
porque se libre el pleyto ; & porque el Rey lo mande 
pesquerir, & gelo prueve el replador por testigos, ó que 
se defienda ¿1 reptado por lid : é por qualquier destas 
tres maneras que él escoja, se deve librar el pleyto. Ca 
el Rey, nin su corte non ha de mandar lidiar por riepto : 
fueras ende, (fuera de) si el reptado se pagare de lidiar. 
E si por aventura el p leyto fuesse atal, que oviesse me-
nester mayor plazo de tercer dia, puédelo alongar el Rey 
fasta nueve (lias; é que cuenten en ellos los tres días so-
bredichos. Otrosí dezimos, é mandamos, que despues 
que alguno reptasse otro, que ésten en tregua, también 

* Caloña antiguamente significaba calumnia, V también la pe-
na pecuniaria que se imponía por razón de alguna calumnia, 6 de 
otra injuria 6 agravio. * 



ellos como sus parientes ; é que se guarden unos á otros 
en todas guisas, si non el riepto, é en lo que le pcrtenescc. 
E si acaesciere, que el reptado muera ante que estos pla-
zos se cumplan, finca (queda) su fama libre é quita de la 
trayeion, é del aleve de que lo reptaban, é non empesce 
(perjudica) á él, nin á su linaje, pues que desmintió al 
que lo reptó, é estaba aparejado para defenderse. Otrosí 
dezimos, que quando el reptado se echare á lo que el Rey 
manda, é non á lid, si el reptador quisiere provar lo que 
dixo, con testigos, ó por cartas, (documentos públicos) 
póngale el Rey plazo á que prueve. E sil provare cofi 
fijosdalgo, & con carta derecha, vala la prueva. E si non 
lo pudiere provar con fijosdalgo, ó con carta derecha, 
(legítima) non vala." 

24. La lid que podia preferir el retado á la pesquisa y 
prueba de testigos ó cartas, era según costumbre de Es-
paña una especie de prueba que como se ha dicho, man-
daba hacer el Rey por razón del rielo hecho en su pre-
sencia aviniéndose á. pelear el retado y retador, porque 
de otra manera no podria el Rey mandar hacerla. Tu-
vieron los hidalgos de España por mas conveniente de-
fender su derecho y lealtad con las armas que exponer el 
uno y la otra á los riesgos de una pesquisa ó de unos falsos 
testigos; y por otra parte traia una utilidad considerable 
la lid, pues temiendo los hidalgos los peligros y afrentas 
que podrian originárseles de ella, evitaban á veces los 
motivos que pudieran precisarles á tenerla. La riña que 
se acostumbraba tener como género de prueba, bien era 
entre hidalgos lidiando á caballo, bien entre los plebeyos 
peleando á pie según el fuero antiguo de que solian usar.* 
Si el retador moria en el campo, aunque no se hubiese 
desdicho, quedaba el retado libre del re to ; y si por el 
contrario este era el desgraciado, como muriese sin con-
fesar haber sido alevoso, ó autor del hecho porque se le 
retó, moria asimismo libre del yerro, puesto que perdia 
la vida por defender su verdad.t 

25. El desafiamiento era apartarse orne de la f e que 
los fijosdalgo pusieron antiguamente entre sí que 

fuesse guardada entre ellos como en manera de amis-
tad; y traia conveniencia al desafiado, porque así podia 

* Ley 1 tit. 4 Part- 7. f Ley 4 del cit. tit. y Part. 

precaverse y guardarse del desafiador, ó avenirse con 
este * Los hidalgos acostumbraban desafiarse en corte 
ó fuera de corte delante de testigos, y hecho el desafio 
tenia el desafiado plazos de nueve días, de tres y de uno 
para dar satisfacción al desafiador, ó para haber consejo 
de amparamiento. Durante estos plazos que establec.eron 
los antiguos como una e s p e c i e de requerimientos para que 
se reflexionara sobre avenirse ó ampararse, ninguno de 
los dos podia hacer mal al otro ni en su persona ni en sus 

° ° 26* La tregua era una seguridad que despues del desafio 
se daban mutuamente los hidalgos de no hacerse ningún 
daño ni en sus personas ni bienes, miéntras durara el ti-
empo que señalasen; y la seguranza era la segundad 
que se ofrecían los demás hombres, quando se suscitaba 
enemistad entre ellos, ó se rezelaban unos de otros-J Los 
hidalgos que violaban la tregua, podian ser retados e in-
currían en la pena que hemos dicho hablando de los retos; 
v los hombres de inferior calidad que qu?brantaban la se-
guranza hiriendo, matando ó prendiendo, teuian pena ca-

P 1
2 7 ^ Todo lo que hemos expuesto sobre los desafios y 

mucho mas que previenen las leyes de los citados títulos, 
dianas de leerse por las curiosas noticiasque nos dan acerca 
de"las costumbres de aquellos remotos tiempos, manifies-
tan bastantemente: que los Soberanos, cuya autoridad dis-
taba mucho entonces de estar tan consolidada y afianzada, 
como era debido, se hallaron precisados á permitir los 
desafíos aunque tan detestables: que considerando serian 
de ningún momento sus prohibiciones, como lo fueron 
las de muchos Pontífices, Obispos y Concilios, se conten-
taron con establecer leyes y reglas prudentes que habían , 
de observarse en los desafios, para que estos fueran mas 
raros y sus resultas ménos funestas ; y en fin que castiga-
ban con ciertas penas mas ó ménos graves a los que-las 
quebrantaban, según se echa de ver con especialidad en 
dos leves Recopiladas,|| una del Señor Don Juan en Se-
gundo y otra de los Señores Reyes Católicos, de los anos 

" • Ley 1 tit. 11 Part. 7. f Ley 3 del cit. tit. y Part. 
t Ley 1 tit. 12 Part. 7. i Ley 3 del cit. tit. y Part. 
I! Las 9 y 10 tit. 8 lib. 8. 
TOH, I I L E 



1109 y 1480, las quales prohiben los carteles y mcnsages 
de desafios, y las riñas consiguientes á ellos. 

28. Pero sin embargo el Señor Don Fernando V I ha 
prohibido absoluta, rigorosa y justamente los duelos en 
su pragmática de 2 8 de Abril de 1757 .* E n ella se de-
clara que el desafio debe tenerse por un delito infame, y 
á su conseqüencia se manda que quantos desafien, admi-
tan el desafio, intervengan en este como terceros ó padri-
nos, lleven carteles 6 papeles con noticia de su contenido, 
ó recados de palabra para el mismo fin; pierdan irremi-
siblemente por el mismo hecho todos los oficios, rentas y 
honores que hubiesen recibido del Soberano, quedando 
inhábiles para s iempre de obtener o tros : por manera que 
siendo Caballeros de las Ordenes Mil itares ha de degra-
dárseles de este honor quitándoles los hábitos, y si goza-
sen -encomiendas, han de vacar por el mismo" hecho y 
poderse proveer en otros; y ademas todos los rcferido's 
delinqüentes han de incurrir en las penas de aleve* y con-
fiscación de todos sus bienes establecidas en la citada ley 
10 que debe observarse en quanto no innove la pragmá-
tica. 1 ° 

29. Si el desafio llega á tener efecto saliendo los desa-
fiados, o alguno de e l los al campo 6 puesto señalado, aun-
que no haya riña, muerte, ni herida, se les ha de castigar 
sin remisión alguna con pena capital, confiscación de las 
dos terceras partes de todos sus bienes y aplicación de la 
otra á hospitales del territorio en donde se cometa el de-
lito. L o s bienes han de sequestrarse luego que se prin-
cipie la causa, y administrarse durante esta, pagando con 
sus frutos los gastos que se ofrezca hacer, y dando una 
recompensa razonable al denunciador. L o s hijos del de-
linqüente tienen tan solo el recurso á los Jueces de la causa 
para que precediendo consulta de Soberano se Ies dé lo 
necesario para su preciso sustento. 

30. Todos los que miren las riñas de los desafíos y no 
las impidan pudiendo, ó no den incontinenti aviso á las 
Justicias, han de sufrir seis meses de prisión y ser mul-
tados en la tercera parte de sus bienes. Ademas , todas 
las personas de qualquier estado y calidad que acojan en 
sus casas á tales delinqüentes, sabiendo que lo son. ó des-

' Es la ley 12 del cit. tit. y lib. 

pues de ser pública la noticia del delito, incurren en las 
penas prescriptas por las l eyes contra los receptadores de 
otro reos. 

31. Para prevenir el fraude que puede cometerse afec-
tando los que riñeron que se encontraron casualmente, 
qualquiera riña que suceda despues del t iempo y en otro 
lugar fuera de problado, ó en poblado, si es en par»ge ex-
cusado & á deshora, en que sobrevinieron las palabras ú 
otra cosa que diese motivo á ella, ha de tenerse por desa-
fio y castigarse como tal; si bien podrá el Juez minorar 
el rigor de la pena, quando se pruebe con presunciones 
vehementes que no precedió desafio & convención de reñir. 
Y si por ventura algunos se valen del medio de desafiar 
á otros señalando sitio fuera del reyno ó en sus fronteras, 
por evitar las referidas penas han de entenderse sin em-
bargo comprehendidos en ellas. 

32. H e aquí las sanciones penales de la pragmática del 
Señor Don Fernando V I . Su grande odio á los duelos 
y su mucho zelo p >r evitarlos son ciertamente m u y loa-
bles; pero no obstante permítasenos decir que á pesar de 
aquella Real determinación se freqüentan tales delitos y 
quedan impunes , ó se castigan con mucho ménos rigor 
de¿ que prescribe. Su impunidad ó indulgencia se debe 
principalmente á la opinion bárbara é insensata de ser 
una infame cobardía no desafiar al que hace un agravio 
y no aceptar el desafio: opinion que aun no ha desapare-
cido con los progresos de las luces : que se ha burlado 
hasta ahora de las oposiciones que le han hecho la Reí i-
g ion, la razón y las leyes humanas: que ha s o m e t i d o 
baxo -u cruel imperio los derechos de la humanidad y 
los de .eres mas sagrados ; y cuya inconseqüencia conocen 
aun ¡os hombres ménos ilustrados al mismo t iempo que 
la aduptan. M.iéntras no se corrija ó desvanezca esta 
opinion que castiga con la pena masdolorosa para el hom-
bre de honor, con la infamia y la nota de cobarde, á los 
que no hacen ó no aceptan los desafios, es bien inútil es-
tablecer penas contra estos delinqüentes, de lo qual la ex-
periencia de muchos siglos es una relevante prueba. Mas 
para combatir y vencer tal opinion creemos preciso nada 
m é n o s que conspiren á ello en una 6 muchas genera-
ciones la educación, la instrucción pública y las buenas 
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35 E l homicidio casual se comete sin culpa " J S e l 
Ja : « n culpa como quando corriendo á caballo en w t 
destinado para ello matase aquel á alguna n « . « g " 
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matase á algún hombre, en cuyos casos y otros semejan-
tes no debe imponerse ninguna pena :* con culpa, como 
si riñendo dos se quitase la vida sin querer á alguna per-
sona que se acercase : como si algún borracho hiciese por 
estarlo alguna muerte: como si se diese á una muger al-
guna cosa para que se hiciese embarazada y muriese por 
e l l o : como si algún Médico ó Cirujano que se vanaglo-
ria de tener mas instrucción en su facultad de la que tiene, 
quitase la vida á algún enfermo cometiendo algún grave 
error :t ó como si de castigar cruelmente el padre al hijo, 
el maestro al discípulo, ó el Señor á su siervo ó criado le 
resultase la muerte ; y aunque en estos casos y otros de 
igual clase se ha de imponer la pena de destierro á una 
isla por cinco años según unas l eyes de Part ida; ! por 
otra de la Recopilacion§ solo ha de imponerse alguna pe-
cuniaria, la qual en nuestro concepto deberá arreglarse 
por el Juez según la mayor ó menor gravedad de la culpa. 

36. E l homicidio necesario ó cometido por la propia 
defensa no se castiga con ninguna pena,|| pues como no 
hay cosa mas estimable y preciosa para cada uno que su 
propia existencia, tiene derecho para dar á otro la muerte 
por conservarla, sea el agresor quien fuese, pues las l eyes 
no hacen ninguna excepción. Si el homicidio es un cri-
men, la conservación de sí propio y la acción de recha-
zar á los que quieren atentar á ella, son deberes.f La 
l e y de Partida citada pone el e x e m p l o de que alguna per-
sona acometa á otra l levando en la mano cuchillo desen-
vaynado, espada, piedra, palo ú otro instrumento con que 
pudiese matarla, en cuyo caso, dice la l ey , no ha de espe-
rar á que el agresur le hiera antes, porque podria sucede-
der que con el primer golpe le quitase la vida. E n la 

* Leves 4 del cit. tit. y Part. y 13 tit. 23 lil>. 8 de la Recop. 
f La ley le priva también de exercer su oficio; pero sin embar-

go los Médicos y Cirujanos pueden cometer i r.punemente los 
mas funestos desaciertos, pues nunca se acusan, ni se trata de el-
los en los tribunales, porque con hacerlo no se ha de resucitar á 
ningún muerto. 

X Las 5,6 v 9 tit. 8 Part. 7. § L» 12 tit. 23 b: 8. 
| Leyes 2 tit. 8 Part. 7, y 3 y 4 tit. 23 lib. 8 de ia Recop. 
í l'ambien creemos deberá excus a se el homicidio de un agre-

sor armado, cometido por salvar la vida de la muger ó hijos, 6 
en defensa de su honor. 

E 2 



breve definición del homicidio necesario está expreso que 
para calificarlo de tal es indispensable que en ningún mo-
do hubiera podido excusarse: por manera'quesi quien se 
vé amenazado de la muerte, puede sin grave peligro 6 
deshonor evitar la de su contrario con huir, con recurrir 
á la protección del Juez, ó de otra persona, con dar voces, 
con herir solamente, ó de otro modo, no haciéndolo debe 
ser castigado; pues entónees toca á ley ó á la autoridad 
pública el vengarle del insulto, no al mismo amenazado 
que por su cólera no se halla en disposición de conocer 
lo que es justo ; si bien la pena no ha de ser ordinaria de 
homicidio, sino otra extraordinaria y proporcionada á la 
culpa. N o habiendo presenciado ningunas personas el 
lance se han de tener en consideración las circunstancias 
de Jas personas y del caso, la especie de instrumento y 
otras particularidades para calificar ó no de necesario el 
homicidio ; aunque en nuestro concepto constando que 
un hombre mata por defenderse de un agresor, como es 
difícil justificar, si se exced ió ó no en su defensa, deberá 
excusársele, miéntras no se pruebe contra é l que abusó 
de las circunstancias para cometer un verdadero crimen. 

37. Incurren en la pena de homicidas ó pena capital 
los esclavos y s irvientes que no hallándose imposibilita-
das por vejez, debil idad, edad menor de catorce años ú 
otra justa causa, no acuden á favorecer á sus señores, se-
ñoras, ó hijos, quando vean que intentan herirlos ó ma-
tarlos, bien defendiéndolos con sus manos ó armas, bien 
poniéndose en m e d i ó de los agresores, bien dando voces 
y pidiendo auxilio, s ino pueden prestar otra ayuda. Y 
lo mismo ha de decirse del s iervo que pudiendo ayudar 
á su señor por sí mismo, se contenta con gritar para que 
se l leguen otros á socorrerle ; como también del s iervo 
perverso y vi l que v iendo que su señor por algún des-
pecho quiere quitarse la vida, ó quitársela injustamente á 
su muger ó hijos, no acudiese á impedirlo pudiendo ha-
cerlo.* 

58. A este capítulo pertenece también tratar del suici-
dio, ú homicidio de sí mismo, pues quien se quita la vida, 
del inque contra la persona de un ciudadano. E n nuestra 

* Ley 16 tit. 8 Part .7, 

legislación penal solo tenemos una ley q u e trate de este 
del ito,* si puede llamarse así, y aun esta habla de él con 
la mayor generalidad y en m u y pocas palabras. " Todo 
hombre ó muger, dice, que se matare á sí mismo, pierda 
todos sus bienes, y sean para nuestra Cámara, no teniendo 
herederos descendientes ." 

39. L o s Romanos que celebraban c o m o un rasgo de 
filosofía y heroísmo el suicidio por el tedio de la vida, 
mot ivado de alguna pérdida dolorosa ú otro acontecimi-
ento desgraciado,! hacian una dist inción fundada y ra-
zonable. A estos infel ices no se imponía ninguna pena, 
y sus herederos les sucedían; pero si un delinqüente me-
recedor de la pena capital ó deportación se daba la muer-
te bien por sus remordimientos, bien por el temor de las 
penas, se le confiscaban sus bienes, aunque solo en el caso 
de haber sido procesado el reo, ó aprehendido en el mis-
m o delito. Quando el suicidio no se consumaba por ha-
berse impedido, se castigaba al de l inqüente con la pérdida 
de su vida, como si él se hubiese juzgado á sí mismo, y 
también por temerse que quien no se perdonaba á sí pro-
pio, no perdonaría á los demás; fuera d e tenérsele por 
infame durante su vida y de privársele d e sepultura des-
pues de su muerte. 

40 . Nuestra ley aunque breve es c iertamente admira-
ble, y a atendiendo á que la dictó el Señor D. Enrique I I I 
á fines del siglo X I V ó principios del X V , y a comparán-
dola con la legislación respectiva a! suic idio que se ob-
serva en la sabia Inglaterra y en otros paises de la culta 
Europa. E l l a no priva de nada á quien privó de todo la 
muerte: no quita á sus tristes descendientes Ios-bienes que 
quedaron por ella : no se ensangrienta ó se venga ridicu-
lamente en el frió y yerto cadáver del infe l iz suicida: no 
castiga al hijo que ha perdido á su padre, al padre que ha 
perdido á su hijo, ni á la desconsolada viuda que ha per-
dido á su marido, ni infama á su inocente familia ó pos-

• La 8 tit. 23 lib. 8 de la Recop. 
+ E1 suicidio que entre los Ramanos era conforme k sus cos-

tumbres, educación é ideas, es efecto entre los Ingleses de una 
enfermedad propia del clima que les hace aborrecer vehemente-
mente la vida, y consiste, como es verosímil, en la falta de filtra-
ción del suco nervioso. 



temad con tan necio hecho. Pero ¿quién creería que 
en dichas naciones se hace comparecer ante un tribunal á 
Un ser que ya no exis te , q u e se presenta contra él una 
acusación, que se le forma un proceso, y que se condena 
un asqueroso cadáver á unas ignominiosas y ridicula« ce-
r e m o n i a s ? 

41 Nosotros dis tamos m u c h o de hacernos apologistas 
d e una acción que varios F i ló so fos ant iguos v modernos 
han defendido con sof ismas, y que nuestra santa y vene-
rable R e l i g i ó n jus tamente condena; pero seanos l ícito de-
cir que en nuestro dictámen en el catálogo de los del i tos 
y penas d e una legis lación criminal debiera pasarse en 
s i l enc io el suic id io reservando para D ios su cas t i -o F1 
sabio y erudito B e n e d i c t i n o Fei joo , honor d e nuestro 
s ig lo , de nuestra España y d e su Orden, ha demostrado 
en una d e sus paradoxas morales* con sól idas razones 
que casi todos quantos se privan por sus mismas manos 
d e la propia ex is tenc ia , se hallan furiosos ó demente* y 
d e cons igu iente en un estado en que no es posible delin-
quir , deduc iendo de esto ser m u y raro el caso en que 
debe privarse al cadáver de sepultura sagrada. A s í que 
no podrá m é n o s de parecer inúti l una l e v contra los sui-
cidas, quando apénas podrá justif icarse contra a lguno que 
se quito la v ida e n su sana razón, y quando la impunidad 
de este rarís imo de l inqüente no puede tener n i n - u n in-
n u x o perjudicial en la república. 

42 . P o r otra parte, aun quando supus iésemos á los sui-
cidas con todo su juicio , s e n a también superfina contra 
el los una ley penal. Esta n o podrá seguramente conte-
ner la mano d e quien ha l legado á aborrecer tanto su pro-
pia vida que intenta quitársela, despreciando la l ey tan 
poderosa d e la naturaleza que se la recomienda viví .^ma-
mente c o m o la cosa mas cara y amable de todo v i v i e n t e 
1 quien no hace aprecio de el la ¿qué caso hará del vil i-
pend io , ignominia , ó escarnio que hava de hacerse de su 
insensible cadáver? ¿qué le importará la confiscación de 
sus bienes en perjuicio de su esposa é hijos, si los t iene 
quando nada le ha importado el separarse de el los para' 
s i empre dando una prueba segura d e que no los ama -

Teatro crítico tom. 6 diseurs. 1 paradoxa Í5 

43 . P e r o sin embargo, á lo que dispone sobre el suici-
dio nuestra loable lev Recopilada ha añadido la práctica 
la pena d e colgar el cadáver del suicida preso y acusado 
por del i to d igno de m u e r t e : una pena que en nuestro 
dictámen so lo debiera imponerse , quando el suicida hu-
biese comet ido algún crimen infamatorio, puesto que el la 
e s una pena de i n f a m i a , considerándosele no como un sui-
cida s ino c o m o un qualquiera de l inqüente ; y quando la 
sentencia pronunciada contra el del i to precedió al suici-
dio, porque de otra suerte seria condenado y castigado 
un h o m b r e no habiendo pod ido defenderse . 

4 4 . D e s p u e s del del i to que pr iva d e la vida, hab lemos 
del que priva al hombre d e algún miembro : á saber, de 
la muti lación, que es la cortadura ó separación de alguna 
parte de su cuerpo. N o s o t r o s no h e m o s visto en nuestra 
legis lación d e Part idas ni Recopi lada s ino una ley que 
hable d e intento d e aquel del i to . Es ta es la 13 tit. 8 
Part. 7. que prohibe castrar á n ingún hombre , sea l ibre 
ó s irvo, é i m p o n e á quien castrase al primero, ó mandare 
hacerlo , la misma pena que si se le matase. Si es s iervo 
v su S e ñ o r le h ic iese castrar, ha d e perderle y aplicarse 
¿1 fisco, aunque al M é d i c o ó Cirujano que le castrase, se 
cast igará como homicida, á no ser que se hubiese hecho la 
caetradura para curarle de alguna enfermedad que tenia, 
ó preven ir otra que rezelase t e n e r . ' La ley pues solo 

• La lev 25 tit. 6 de los Clérigos í'art. 1 habla del que se cas-
tra voluntariamente por su propia mano ó 1< de otro ; mas so o 
nara decir que este no debe ser ordenado, á d.terencra del que 
est íTcastrado por fuerza, por casualidad, ó por haber querido 
prevenir alguna grave e n f e r m e d a d , que no se halla i n c a l a de 
r e c i b i r órdenes sagradas. Es bien sabido el caso del celebre On-
eenes que se c«Jó á si mismo por evitar hasta l ^ n i e n o r e s s ^ 
pechas respecto de las mugeres, 4 quienes ensenaba la teo ogia 
así como á los hombres. Kn tiempo de aquel sabio que viwo en 
eí s S o segundo, hubo opiniones contrarias sobre su extraordma-
ria conducta. Unos la vituperaron agriamente, y otros, entre los 
quaVesfue Demetrio. Obispo de Alexandría, qne te exhortó á 
continuar sus lecciones, celebraron altamente su zelo. Pero lo 
quemotivó una gran contienda en aquellos remotos tiempos no 
la motivaria al presente, pues se sabe muy bien que las m mas 
leyes que prohiben atentará l a p r o p i a existencia, prohiben as. 
mismo toda mutilación que la alteraría ó abreviaría, aun quando 
esto no pudiese ocasionar la muerte. 



veda una especie de mutilación, y ni en ella ni otra alguna 
se habla en general de aquel delito, ni se distingue al 
menos con claridad, entre el que mutila sin que re r matar 
y el que lo hace con tal ánimo, pues este debe ser casti-
gado como homicida por su conato, manifestado con un 
hecho prohibido por la ley. 

4.5. Habiendo tenido noticio el Consejo de que por 
descuido ó ignorancia de las comadres ó parteras nacían 
quebrados muchos n iños en algunas provincias, y de que 
vanos curanderos Bearneses los castraban, como si esto 
fuese remedio de un mal que mas fácilmente y sin per-
juicio del Estado podria curarse con bragueros y otras 
medicinas chirúrgicas; mandó que cada Corregidor reci-
íbese en su distrito justificación sobre tal abuso, así re-
specto a los dichos Bearneses como á otros qualesquiera 
que sin ser profesores de cirugía ni estar exáminados por 
os Proto-Cirujanos osasen castrar los niños pretextando 

hallarse aprobados; y que constando de la certeza publi-
case bando prohibiendo el abuso, previniendo que la cu-
ración de los quebrados se habia de hacer precisamente 
por dirección de Cirujano aprobado, y apercibiendo cor, 
prisión y destino á las armas por ocho años á los contra-
ventores por primera vez .* 

46 En muchas l e y e s patrias se habla de lesiones de 
m embros y heridas, las quales corresponden á este capí-
tulo ; pero como regularmente ó casi siempre se hacen 
por matar, robar, o cometer otros delitos, hablamos opor-
tunamente de aquellas donde tratamos de estos 

47. Otro delito que pertenece á este capítulo, es la 
fuerza o violencia que se hace al ciudadano privándole 
de su libertad personal. Estamos muy distantes de tra-
tar en este lugar de todas la« fuerzas y violencias de que 
se hace mención en los títulos de las Partidas y Recopi-
lación que hablan de e l la s ; ! pues fuera de ser las ma 
respectivas a los bienes como por exemplo los robos en 
caminos, son delitos que tienen otros nombres particu-

Í E V " n u e s t r . a d ¡ ™ ¡ ° n corresponden ádK 
versas clases y de consiguiente á diferentes capítulos. 

• Circular de 24 de Enero de 1783 
t Son el 10 de la Pan. 7 y el 12 del lib. 8 de la Recop. 

48. Comete violencia contra la libertad personal quien 
valiéndose de armas ú hombres armados encierra en su 
castillo, casa, ú otro lugar á alguna persona,' ó la prende, 
ó la precisa á hacer algún pacto.t Este delito, así como 
toda tuerza con armas, se castiga con destierro perpetuo 
á una isla y confiscación de todos los bienes, no teniendo 
el reo ascendientes ni descendientes hasta el tercer grado, 
de los quales han de heredarle los mas próximos: cuyas 
penas han de imponerse también á los que á sabiendas 
auxiliasen en la violencia al reo principal; y si por razón 
de la fuerza injusta con armas muriese algún ciudadano, 
ha de sufrir aquel castigo de muerte, sea este de su van-
do, ó del vando contrario.! 

4 9 . Qualquiera persona que expeliese á algún vecino 
del pueblo de su domicilio sin orden del Soberano, ó sin 
ser condenado á ello por Juez competente, ofende asi-
mismo la libertad personal é incurre en las mismas penas 
que el forzador con armas.§ 

50. Pero el mayor delito que puede cometerse contra 
la libertad personal, es el que los Romanos llamaron pla-
gio, y castigaron con la condenación á las minas en las 
personas distinguidas y con la muerte en las demás. Es t e 
crimen consiste en sonsacar, & hurtar los hijos ó siervos 
ágenos bien para servirse de ellos como de esclavos, bien 
para venderlos en paises extraños ó de enemigos ;|| y nu-
estra legislación de Partidas siguiendo, como acostumbra, 
la Romana, impone al hidalgo la pena de ser condenado 
para siempre á trabajar en las obras públicas y al que no 
lo sea, el últ imo suplicio.1T Las mismas penas han de 

» Si.lo penas pecuniarias imponen por este delito las leyes 12 
y 13 tit. 4 lib. 4 del Fuero Real, mas la ley 4 tit. 1 lib. 8 del Fuero 
Juzgo añade la de azotes. . . 

t Ley l tit. v Part. cit. % Ley 8 del cit. tit. y Part. 
$ Ley 7 tit 12 lib. 8 de la Recop. 
II Los Romanos llamaron también plagio á la retención violenta 

de la muger, hijos,ó criados ágenos. En el Digesto y en el Código 
hay los títulos Ad legem Flaviam de plagiaras, ad legem Juliam 
de vi priuata y de firivat. Carcer. inhibend. 

« Quien vende fiyo 6 fiya de orne libre, 6 de moyer libre en 
otra tierra, ó la saca de so casa por engano, é lo lieba por otra 
tierra, sea fecho servo del padre ó de la madre, 6 de los herma-
nos daquelnino; quel'podan jostisar, 6 vender si quisier." Ley 
3 tit. 3 lib. 7 del Fuero Juzgo. 



imponerse a los que dan ó venden hombres libres, y á 
los que los compran ó reciben sabiendo que lo son, con 
animo de servirse de ellos como de siervos, ó de vender-
los.* T 

C A P Í T U L O IV. 

De los delitos contra el honor ó la reputación del ciudadano y 
sus penas. 

1. Con las primeras sociedades principió á manifes-
tarse en el hombre su natural y v ivo deseo de granjearse 
el aprecio de los demás hombres, y con el aumento ó ex-
tensión de las unas fue siempre creciendo el otro. M u y 
iejos de contentarse con el favorable concepto que haya 
íormado de su virtud ó de su propio mérito, nada le pa-
rece ha logrado, sino se vé distinguido con la estimación 
de sus conciudadanos que cree merecer, y por la qual hace 
a veces los mayores sacrificios y entre estos el de su pro-
pia vida. Esta vehemente pasión, por lo regular no bien 
dirigida, y que se mira como necesaria en las sociedades 
es propia de todas las personas de ambos sexós. aunque 
sus objetos son muchos y diferentes ó contrarios. Un 
m a t a d o Ba teador de caminos, al mismo tiempo cine co-
mete los delitos mas crueles y atroces, lleva la mira de dis-
tinguirse por su valor entre sus camaradas y de que sus 
compatriotas celebren su bravura, Un ridículo curruta-
co, o pisaverde cuya única ocupacion consiste en el ador-
no de su persona y en buscar las ocasiones de lucirlo 
apénas tiene otro fin que el de verse celebrado v atendido 
del bello sexo. Una necia y loca muger que olvida a 
de las obligaciones de su estado solo piensa en seguir con 

» Ley 22 tit. 14 Part. 7. 

f Al presente una nación de las mas cultas HP P„,,»K, I • 
y comerciante Inglaterra, baso la p r o t e c S d e s S l e y J S 
no siempre justo Gobierno está cometiendo el m S s í b 

grande dispendio todas las modas, sean honestas ó escan-
dalosas, desea con ansia ostentar su fib« v- delicado susto 
en el vestir, y ser tenida poruña gran petinu-.w9. T 0 ( ] a s 

las personas pues, por baxas y viles que sean, setror-n 
merecedoras de alguna especie de estimación, y así es 
que sienten mas ó ménos los desprecios de las demás, por 
hacerles decaer de Ja ópinion pública que gozan y apre-
cian. Por lo tanto, no es extraño que en todas las na-
ciones y en todos tiempos haya la legislación penal teni-
do presentes los ultrajes, y que los tribunales den la satis-
facción debida á los ultrajados para la cons -ncácion de su 
existencia moral, fundada toda sobre la estimación agena. 

2. Aunque en l is demás clases de delitos hemos inclui-
do muchos diversos géneros de ellos, en la de este capí-
tulo solo tenemos que. hablar de uno, llamado injuria, pe-
ro que comprehende muchas especies. E n un sentido 
Jato se entiende por injuria todo hecho perjudicial á otro, y 
contra derecho y justicia; masen una significación limitada 
la injuria es todo qvanto se hace en desprecio de algún su veto 
por ofenderle. sea er. su propia personu, sea en la de su'mur 
ger, hijos, ó criados, seu en la de aquellos con quienes tiene al-
guna relación de parentesco ü otra diferente. 

3. Entendida así la injuria, que es como debemos ahora 
entenderla, puede hacerse con palabras, con hechos y con 
escritos. Se hace con palabras por exemplo, quando en 
presencia de mucha- personas se da voces á alguna otra 
denostándola, haciendo escarnio de ella, poniéndole al^un 
mal nombre, hablándole mal, ó infamándole por al<ntn 
yerro; ó quando en su ausencia se habla de ella en tér-
minos ofensivos, aunque se hiciese esto por medio de un 
rapaz ó de otra persona. También se hace injuria verbal 
hablando mal de alguno á su Señor por deshonrarle ó 
hacerle caer de su gracia.* 

4. De tales injurias y otras semejantes puede pedir sa-
tisfacción el agraviado; mas si el ofensor asegurase ser 
ciertas sus palabras, estando pronto á justificarlo, y lo 
hace, no incurre en ninguna pena, ya porque dixo verdad, 
y ya porque los fazedores del mal se rece/en de lo fa-
zer, por el afmenta, é por el escarnio que rescibirian 

TOM . III 
Ley 1 tit. 9 Part. 7. 

T 



imponerse a los que dan ó venden hombres libres, y í 
los que los compran ó reciben sabiendo que lo son, con 
animo de servirse de ellos como de siervos, ó de vender-
los . ' T 

C A P Í T U L O IV. 

De los delitos contra el honor ó la reputación del ciudadano y 
sus penas. 

1. Con las primeras sociedades principió á manifes-
tarse en el hombre su natural y v ivo deseo de granjearse 
el aprecio de los demás hombres, y con el aumento ó ex-
tensión de las unas fue siempre creciendo el otro. M u y 
iejos de contentarse con el favorable concepto que haya 
tormado de su virtud ó de su propio mérito, nada le pa-
rece ha logrado, sino se vé distinguido con la estimación 
de sus conciudadanos que cree merecer, y por la qual hace 
a veces los mayores sacrificios y entre estos el de su pro-
pia vida. Esta vehemente pasión, por lo regular no bien 
dirigida, y que se mira como necesaria en las sociedades 
es propia de todas las personas de ambos sexSs. aunque 
sus objetos son muchos y diferentes ó contrarios. Un 
ma vado sa teador de caminos, al mismo tiempo que co-
mete los delitos mas crueles y atroces, lleva la mira de dis-
tinguirse por su valor entre sus camaradas y de que sus 
compatr.otas celebren su bravura, Un ridículo curruta-
co, o pisaverde cuya única ocupacion consiste en el ador-
no de su persona y en buscar las ocasiones de lucirlo 
apénas tiene otro fin que el de verse celebrado v atendido 
del bello sexo. Una necia y loca muger que olvida a 
de las obligaciones de su estado solo piensa en seguir con 

» Ley 22 tit. 14 Part. 7. 

f Al presente una nación de las mas cultas rt» P \ . i • 
y comerciante Inglaterra, baso la p r o t e c S d e s ^ f f i v d ™ 
no siempre justo Gobierno está cometiendo el L S s í b 

grande dispendio todas las modas, sean honestas ó escan-
dalosas, desea con ansia ostentar su fino v- delicado susto 
en el vestir, y ser tenida poruña gran petim<*»-a. T 0 ( ] a s 

las personas pues, por baxas y viles que sean, setror>n 

merecedoras de alguna especie de estimación, y así es 
que sienten mas ó ménos los desprecios de las demás, por 
hacerles decaer de Ja ópinion pública que gozan y apre-
cian. Por lo tanto, no es extraño que en todas las na-
ciones y en todos tiempos haya la legislación penal teni-
do presentes los ultrajes, y que los tribunales den la satis-
facción debida á los ultrajados para la co;is -rvacion de su 
existencia moral, fundada toda sobre la estimación agena. 

2. Aunque en l is demás clases de delitos hemos inclui-
do muchos diversos géneros de ellos, en la de este capí-
tulo solo tenemos que. hablar de uno, llamado injuria, pe-
ro que comprehende muchas especies. E n un sentido 
Jato se entiende por injuria todo hecho perjudicial á otro, y 
contra derecho y justicia; masen una significación limitada 
la injuria es lodo quanto se hace en desprecio de algún su veto 
por ofenderle. sea er. su propia personu, sea en la de su'mur 
ger, hijos, ó criados, seu en la de aquellos con quienes tiene al-
guna relación de parentesco ü otra diferente. 

3. Entendida así la injuria, que es como debemos ahora 
entenderla, puede hacerse con palabras, con hechos y con 
escritos. Se hace con palabras por exemplo, quando en 
presencia de mucha- personas se da voces á alguna otra 
denostándola, haciendo escarnio de ella, poniéndole al^un 
mal nombre, hablándole mal, ó infamándole por al<ntn 
yerro; ó quando en su ausencia se hahla de ella en tér-
minos ofensivos, aunque se hiciese esto por medio de un 
rapaz ó de otra persona. También se hace injuria verbal 
hablando mal de alguno á su Señor por deshonrarle ó 
hacerle caer de su gracia.* 

4. De tales injurias y otras semejantes puede pedir sa-
tisfacción el agraviado; mas si el ofensor asegurase ser 
ciertas sus palabras, estando pronto á justificarlo, y lo 
hace, no incurre en ninguna pena, ya porque dixo verdad, 
y ya porque los fazedores del mal se recelen de lo fa-
zer, por el afmenta, é por el escarnio que rescibirian 

TOM. III 
Ley 1 tit. 9 Part. 7. 
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del,* sino es que el " o l r o descendiente, el liberiu 
el que ha recibid® «Je otro su primera educación, el siervo 
6 criado deshonre ú ofenda á su padre, ó ascendiente, á 
su favorecedor, á su Señor , ó amo echándole en cara algún 
yerro verdadero; pues l e g o s de poder hacer esto los re-
feridos deben sentir y oponerse á los que les injurian, á 
cuya conseqiiencia ha de imponérseles pena en vez de oír-
seles, si quisieren probar la certeza de lo que dixeron.t 
Nuestro Fuero JuzgoJ excusa al ofensor de la pena de la 
injuria verbal siendo esta cierta, y es tan generoso en 
orden al castigo de azotes,§ que le impone por qualquie-
ra palabra injuriosa, señalando circunstanciadamente el 
número de aquellos á proporción de las injurias según el 
concepto que se formaba de estas en los antiguos tiempos. 
Por las palabras podrido de la cabeza, ó de la cerviz se 
daban 50 azotes : por la palabra tinoso ó gotoso 150 : por 
la palabra corcobado, otros 150: por la palabra bizco, to-
po, ó desfigurado, 30, &c. y todos estos azotes habian de 
darse á presencia del J u e z . 

5. Hácese injuria con hechos, quando una persona 
rompe á otra sus vest idos , le despoja de ellos, le escupe 
en la cara, alza la mano con palo ú otra cosa para herirle, 
aunque no le hiera, le remeda con gestos ridículos, ó con 
una postura indecente ó fea para deshonrarla ó infamarla, 
pone ó hace poner en la puerta de su casa cuernos ú otra 
cosa semejante por afrentarla, ó entra en aquella por fu-
erza; como también quando viviendo dos sujetos en dos 
casas, de las quales una está sobre la otra, el que mora en 
la de arriba vertiese agua ó alguna cosa sucia, por inco-
modar y desazonar al que vive en la de abaxo; ó este 
hiciere fuego de pajas mojadas, leña verde ú otra cosa con 
intención de causar con el humo disgusto é incomodidad 
á su vecino. La ley pone entre las injurias de hecho el 
herir con mano, pie, palo, piedra, ó arma, y el prender á 
otro por sue propia y s in legítima autoridad ; pero estas 
ofensas son delitos de que ya hemos hablado, por corre-
sponder á otras clases, á no ser que exceptuemos la heri-

* Ley 1 cit. | Ley 2 sig. * Lib. 12 tit, tíit 
§ No era cntónces afrentoso en España. 

da con mano 6 pie como hecha por desprecio ó desacato 
mas bien que por hacer daño en la persona." 

6. Los hombres perjudican muchas veces y de muchas 
maneras en su honor á las mugeres honestas y de buena 
fama, sean doncellas, casadas, ó viudas. Hay quienes va-
yan freqüentemente á sus casas á hablar con ellas: hay 
quienes las sigan hasta en las iglesias, y por las calles ú 
otros sitios e» que las encuentran: hay quienes no osando 
hacer ni lo uno ni lo otro lesenvian secretamente regalos 
así á ellas como á las que viven en su compañía, para cor-
romper á las unas y á las otras; y en fin hay quienes pro-
curan conquistar sus favores valiéndose de alcahuetas y 
de otros muchos medios, por manera que con sus obstina-
das persecuciones unas llegan á condescender á sus deseos, 
y otras que conservan su honestidad, quedan notadas, por 
sospechar las gentes algún trato ilícito con tales persegui-
dores ó solicitadores. Semejantes hechos son ciertamente 
m u y injuriosos á las mugeres, á sus padres, maridos, sue-
gros y demás parientes, por lo que deberán los ofensores 
dar la competente satisfacción á las agraviadas, fuera de 
que el Juez ha de mandarles desistan de sus ilícitas solici-
tudes, conminándoles con que si no lo hacen, les impondrá 
el debido castigo.t 

7 . N o obstante si alguna muger honrada se pusiese 
trages de los que suelen usar las mugeres perdidas ó aban-
donadas, ó se hallase en las casas de su morada, ó en lu-
gares adonde se acogen ; por su culpa en hacer lo que no 
corresponde á una muger honesta, si algun hombre las 
deshonrase con palabras ó hechos, ó vituperase su con-
ducta, no puede pedir la satisfacción que corresponde 
dará una muger honrada y ofendida: del mismo modo 
que si se hiciese agravio á un Clérigo que viste de seglar, 
tampoco podría pedir satisfacción como Ministro del cul-
to.;}: 

S. Injuria real ó de hecho hacen aquellos que desen-
tierran los cadáveres ó huesos de los muertos para arras-
trarlos ó deshonrarlos de algun otro modo, bien con armas, 
bien sin ellas: si lo hicieren con armas, deben morir, y si 

• Leyes 4 y 6 tit. 9 Part. 7. f I*ey 5 del cit. tit. v Part. 
t Lev 18 del mismo tit, v Part 



sin ellas, han de ser condenados para siempre á trabajar 
en las obras públicas, aunque siendo hidalgos deberán su-
lrir un destierro perpetuo." 

9. Aunque el loco ó demente no puede por razón de 
su lastimoso estado hacer ninguna verdadera injuria á na-
die, sus mas próximos parientes ú otras personas á cuyo 
cargo se hallen, deben custodiarlos de manera que no pue-
dan hacer daño, ó agravio á otro, pues no haciéndolo así 
podrá pedírseles la competente satisfacción.t Y por el 
contrario si se hiciese algún tuerto ó deshonra al loco ó 
mentecato, quienes los tengan baxo su custodia, pueden 
ex.ger la satisfacción debida, así como los tutores ó cura-
dores, los padres, abuelos y bisabuelos, los maridos, sue-
gros y señores por las injurias hechas á los pupilos ó me-
nores, á los hijos, nietos y viznietos, á las mu-eres, nueras, 
o s iervos . t 

10. Mas graves y temibles que las injurias verbales y 
reales son las que se hacen con escritos, llamados comun-
mente libelos infamatorios, bien esten en verso, bien en 
prosa b.on f p . l g a n nnmhm de autor, hien no le tengan v 
se distribuyan clandestinamente, bien sean cartas, billetes 
memorias impresas ó manuscritas, siempre que ofendan 
e honor o la reputación a - c n a } y a u n baxo el nombre de 
libelo infamatorio deben también c o m p r e n d e r s e los 
emblemas o geroghficos,§ las pinturas,|| ios dibujos y lo , 
grabados injuriosos. J y 

13 Par? ? £ ' J £ r - CÍt" D d m ¡ S m o d c I i t 0 * * * la ley 14 tit 13 rart. 1. que solo impone pena pecuniaria 
t Ley 8 tit. y Part. cit. * Ley 9 sig. 
§ Son expresiones del concepto, 6 de lo oue ve n.,;.»,*» • 

medio de figuras de otras cosa?. Asi la p a l m a « S f e X 
victoria y la pabma del candor del ánimo. Al me de la f. J ? 
suele ponerse a gun verso ó lema que declare el concern, fc 
ralidad que ene erra. Diccionario d,- la ¿1. . „ ° ?, p t 0 0 m o* 
rmhkma y grrogi(/¡co ° 'gUa Castellana> voces 

u Nos acordamos, de haber leído que no liah>Pn,i« D 
Siria Stratóníca recibido muy bien a l p i a t o r G ^ í r t ^ ? ^ d e 

vengarse de ella dexó en su corte al ^ Z o ñ ^ l ' P ,W 

en que la representaba acostada con u n T c a d S r Z ñ i S ñ ^ 
amante. Esta pintura era mucho mas ¡ n j S ^ f f i o l u e 
se hubiese escrito contra la Rey na, y delito diTr i o q u 

una Soberana, de severo castigo gt'°' P ° r S e r c o n t r 

11. Si retrocedemos á los bellos y remotos tiempos de 
la Grecia hallaremos que en la célebre Aténas había la ley 
prescrito la pena que debia imponerse al detractor públi-
co, ó autor de algún libelo infamatorio, siempre que no 
probase la certeza de lo que hubiese dicho ó escrito con-
tra la estimación de otro ciudadano; pues acreditándola 
quedaba impune, verosímilmente para contener también 
por este medio el vicio é intimidar al hombre corrompi-
do. E s verdad que los cultos Atenienses permitían en las 
comedias y en el teatro reprehender y calumniar á todos 
nombrándolos expresamente, y exponiendo al desprecio 
y risa del pueblo los personages mas distinguidos y re-
spetables: es verdad que aunque despues se prohibió se-
veramente á los c&micos nombrar pn el teatro á ninguna 
persona que viviese, pintaban con tan claras señales baxo 
nombres fingidos las personas que querían zaherir, que 
todos las conocían, y era tanto mas picante la sátira quan-
to mas delicada y encubierta; pero también es cierto 
que en tiempos posteriores se refrenó esta licencia, man-
dando que se perdonasen las personas, y permitiendo 
únicamente que se vituperasen los vicios, como se hizo 
despues en Roma, y se hace ahora en todas las naciones 
cultas.* 

12. E n orden á los Romanos tenemos en el Digesto y 
en el Código títulos que hablan de las injurias y libelos 
infamatorios. E n esta última recopilación de constitu-
ciones de los Emperadores se manda que quien se halle, 
donde quiera que sea, algún libelo denigrativo, lo rompa 
ó queme ántes que otro le encuentre, & lo manifieste á 
nadie, porque si lo mostrase, se tendrá por autor del deli-
to y como tal será castigado con pena de muerta.t Las 
leyes del Digesto como obra de muchos sabios Juriscon-
sultos están mas moderadas, aunque también se encuen-
tra en aquel famoso código la pena de azotes contra el de-
tractor público ó autor de un libelo infamatorio 

13. Nuestra legislación de Partidas siguiendo la Ro-
mana trae asimismo su título de los famosos libelos, que es el 
mismo de las deshonras ó injurias, tantas veces aquí cita-

* Andres Historia de la literatura torn. 4 páginas 64 y sigg. 
+ Ley 1 Cod. de fam. libell. 
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do. La ley 3 había de los que componen cantares, ver-
sos, ó deyl(uJos para denigrar a otros, á veces paladinamen-
te y á veces ocultamente arrojando sus malos escritos en 
casas de los Personages, e n las iglesias, d en las plazas 
de los pueblos, a fin d e que todos puedan leerlos. E<tos 
«llamadores,aunque no hubiesen compues to sino tan so-
lamente escrito los l ibelos, y aun los que los encuentren 
y no los rompan incontinenti sin haberlos mostrado á na-
die, deben ser castigados c o n la pena de muerte, de des-
tierro, u otra qualquiera que habría de imponerse á los 
infamados, si se probasen e n j u i c i o los del i tos que se les 
imputan; y ademas quienes canten dichos cantares, ver-
sos o dictados, serán infames y sufrirán la pena corporal 
o pecuniaria que arbitre e l Juez . F ina lmente , aunque 
según se ha dicho, probándose la certeza do las injurias 
verbales se liberta de toda pena el ofensor, no sucede a<í 
respecto u los escritos denigrat ivos , y quien intente aere-
d.tar la verdad de ellos, no ha de ser oido, porque la in-
famia o deshonra que causan los l ibelos , sino se pierden 
dura siempre, y la de las ofensas verbales se olvida mas 
íaci lmeníe. Si alguna persona, d ice con razón la lev 
quisiese decir mal de otra, acúsela del daño ó delito qué 
hubiese hecho, y justif icándolo no se le impondrá ningún 
castigo, al mismo t iempo q u e el del inqüente quedará in-
lamado, como merezca. 1 

14. Escritos denigrativos é injuriosos son á veces los 
que en defensa de 5 U S l i t igantes hacen algunos Letrados 
que debiendo contentarse c o n exponer los hechos q u e re-
sulten del proceso, y las razones conformes á derecho 
que.e los suministren, se propasan a difamar ó calumnia? 
a los litigantes contrarios, no avergonzándose de W a -
darsu noble ministerio con dictar y firmar escritos vku 
perablus p o r s u audacia é imposttu as, á pesar de Tos ex 
emplos de moderación que les dan otros innumerables 
Abogados , y sin embargo d e que los Jueces desprecian 
como es debido semejantes sátiras ó difamaciones El' 
deseo de complacer á los l it igantes que gustan le tale 
desvergüenzas, bien por venganza, bien por creer necia 
mente que es tr .vaen ellas la victoria d e s i . P ! 
también la sed indiscreta d e gran"éars Z T Z l t Z Z 
efímera, son las causas principales" de que v a r ^ W 

dos incurran en dichos excesos. Nosotros que nos glori-
amos de pertenecer á un cuerpo tan ¡lustre, y de los mas 
fecundos en virtudes y talentos, quisiéramos que en to-
dos sus miembros dirigiesen la pluma la integridad, la 
justicia, y la moderación. 

15. Ademas de la división que hemos hecho de las in-
jurias, y de que hemos tratado hasta aquí, hace otra una 
ley de Partida* en graves ó atroces y en leves, ligeras ó 
livianas, que deben tener presente los Jueces. Las pri-
meras son tales, ya por sí mismas ó por razón del hecho, 

c o m o si se abofetease, apalease 6 hiriese á alguna persona, 
de suerte que quede lisiada, 6 con mano ó pie ignomini-
osamente : ya por razón de la parte del cuerpo que reci-
ba el daño, como si se hiriese un ojo ó alguna de las fac-
ciones del rostro : y a por razón del lugar ó sitio en que 
se haga el agravio, como si fuese en presencia del Sobe-
rano ó de alguno de sus Magistrados, en el concejo, en 
iglesia, ó en otro lucar público delante de muchos : y a 
por razón de la persona ofendida, como si se hace la in-

juria á padre abuelo, á señor por su vasallo, á patrono por 
su liberto, y á Juez por sugelo de su jurisdicción ; y ya 
en fin por ser cantares ó versos denigrativos, ó famosos 
libelos, que también son como las primeras injurias gra-
ves por sí mismas. Todas las demás ofensas han de re-
putarse leves. 

16. Entra las injurias graves unas lo son mas que otras, 
y entre las leves hay también notable diferencia, de suer-
te que considerándolas todas en general se advierte tanta 
variedad en ellas que no es posible, ó al menos es m u y 
dificil fixar para cada una la correspondiente pena. Por 
esta razón la legislación de las Partidas, aunque para cier-
tasin jurias ha establecido penas determinadas, según 
hemos manifestado, casi s iempre dexa en todo ó en parte 
la pena al arbitrio del Juez, y por lo mismo prescribe que 
el agraviado pueda pedir satisfacción de la ofensa, bien 
pecuniaria según la estimación que aquel dé al agravio, y 
el Juez modere, bien por medio de una acusación, soli-

* La 20 tit. 9 Part 7. 



citando que el ofensor sea escarmentado á arbitrio del 
Juez.*t 

17. N o obstante la legislación Recopilada señala penas 
cieñas a los que injurien de palabra, aunque por otra par-
te da lugar al arbitrio del Juez. Qualquiera que denos-
tare a otro diciéndole gafo 6 leproso, sodomita, cornu-
do , ! traydor, herege, puta á muger casada, ú otros de-
nuestos semejantes, ha de desdecirse ante el Juez v tes-
tigos dentro del plazo que aquel señale, y dar 1200 ma-
ravedís, una mitad para el fisco y la otra para el injuria-
do. Si el olensor fuese hidalgo, no se le ha de condenar 
a retratarse sino á pagar 20 maravedís para dicho desti-
no, y ademas de esto ha de imponerle el Juez otra pena 
que le parezca proporcionada á las personas y á las pa-
labras. Llamando á alguno tornadizo ó marrano, ó poni-
endo otros nombres semejantes al que hubiese abandona-
do su religión por la christiana, han de exígírsele 2 0 0 
maravedís, los quales se aplicarán, según se ha dicho • y 
sino tuviese tanta cantidad, dará la que tenga, y por el 
resto ha de estar un año en el cepo, aunque si ántes pu-
diere pagar, saldrá de la prision§. Pero si las palabras 
injuriosas ó feas lo fuesen m é n o s que las expresadas, ha 
de dar el denostador al fisco 2 0 0 maravedís, y el Juez 
podra darle mayor castigo atendida la calidad de las per-
sonas y la clase de injurias.J|1T Las leyes citadas no dis-
distinguen entre palabra injuriosa, verdadera ó falsa, para 
imponer ó no castigo, aunque imponiendo al ofensor la 
pena de retratarse delante del Juez y testigos parece da 
a entender que ha de ser lo segundo, pues seria cosa ex-

* Ley 21 tit. 9 Part. 7. 
t ¡ £ S £ u e ™an(je» ó aconsejen hacer alguna injuria, ó auxilien 

Part. cit e " ' S U a l P C n a q U C l 0 S q u e U h a S a n W 22 tit y 
t Cornudo es el marido cuya muger le ha sido infiel, y cabrón 

el que consiente en el adulterio de ella. } 

§ Ley 2 tit. lOlib. 8 de la R^cop. 
II Ley 3 sig. 

¡?a X 0 . I a s m i s m a s Penas con que se castigan las injurias de 
palabra, ó por escrito, se prohibe á toda c l a s e de personSThmar 
ó nombrar gitanos 6 castellanos „nevos á los q u e á s e c o n o -

¡ Z l T p T 3 n ° m b r e S - P r a 5 m á U c a d e 1 9 ^ e Septiembre de 

traña obligar á desdecirse de una verdad,mayormente 
estando manifiesta ; bien que por otra partees vitupera-
ble agraviar á otro aun con mjurios ciertas, no teniendo 
justo motivo el ofensor para decirlas. 
' 18. H e aquí lo dispuesto en la Recopilación acerca de 
las penas contra las injurias verbales. La de desdecirse, 
que se llama honrar á estilo de sala, es la que ha adoptado 
la práctica y se halla en observancia. Todas las pecuni-
arias han tenido mucha alteración con el transcurso del 
t iempo : y las prescriptas en las Partidas contra los libe-
los infamatorias y el desenterramiento de los cadáveres 
ó sus huesos por menosprecio son demasiado severas 
para que en el dia se observen con todo rigor. 

C A P Í T U L O V . 

De los delitos contra la propiedad del ciudadano y sus penas. 

1. T)e los delitos respectivos á la propiedad del cuida-
dano solo hay dos géneros que comprehenden baxo de sí 
muchas especies: los hurtos ó robos, y los daños causa-
dos sin ánimo de usurpar* Tocante á los primeros han 
sido á la verdad diversísimas, extrañísimas, y aun m u y 
absurdas las ideas y leyes en todos tiempos y países. ¿ A 
quien podrá ocurrir jamas que los antiguos creyeron pre-

* No falcan quienes crean que el establecimiento déla propie-
dad, y la distinción de lo mió y de lo tuyo han sido la verdadera 
v principal causa de todos nuestros males y vicios, en cuyo su-
puesto lloran por aquellos dichosos tiempos, según se explican, 
de llamaron los Poetas siglo de oro, en que eran desconocidas 
las propiedades, y en que viviendo los hombres en una feliz co-
munidad de bienes no habia necesidad de reprimir sus pasiones, 
prudentes entónccs y moderadas, con la terrible severidad de 
míe tiene que armarse actualmente la Justicia. La propiedad, 
añaden, ha originado la avaricia y la ambición, dos vicios los 
mas funestos á la especie hunii.ua ; y lejos de haber sido necesa-
ria para la formacion de las sociedades, como han creído innu-
merables Filósofos, la han precedido ellas, por bastar para su es-
tablecimiento las quididades sociales de los hombres, puesto que 
sus necesidades les excitan á servirse y socorrerse iMituamente. 



citando que el ofensor sea escarmentado á arbitrio del 
Juez.*t 

17. N o obstante la legislación Recopilada señala penas 
cieñas a los que injurien de palabra, aunque por otra par-
te da lugar al arbitrio del Juez. Qualquiera que denos-
tare a otro diciéndole gafo 6 leproso, sodomita, cornu-
do, t traydor, herege, puta á muger casada, ú otros de-
nuestos semejantes, ha de desdecirse ante el Juez v tes-
tigos dentro del plazo que aquel señale, y dar 1200 ma-
ravedís, una mitad para el fisco y la otra para el injuria-
do. Si el olensor fuese hidalgo, no se le ha de condenar 
a retratarse sino á pagar 20 maravedís para dicho desti-
no, y ademas de esto ha de imponerle el Juez otra pena 
que le parezca proporcionada á las personas y á las pa-
labras. Llamando á alguno tornadizo ó marrano, ó poni-
endo otros nombres semejantes al que hubiese abandona-
do su religión por la christiana, han de exígírsele 2 0 0 
maravedís, los quales se aplicarán, según se ha dicho • y 
sino tuviese tanta cantidad, dará la que tenga, y por el 
resto ha de estar un año en el cepo, aunque si ántes pu-
diere pagar, saldrá de la prision§. Pero si las palabras 
injuriosas ó feas lo fuesen m é n o s que las expresadas, ha 
de dar el denostador al fisco 2 0 0 maravedís, y el Juez 
podra darle mayor castigo atendida la calidad de las per-
sonas y la clase de injurias.J|1T Las leyes citadas no dis-
distinguen entre palabra injuriosa, verdadera ó falsa, para 
imponer ó no castigo, aunque imponiendo al ofensor la 
pena de retratarse delante del Juez y testigos parece da 
a entender que ha de ser lo segundo, pues seria cosa ex-

* Ley 21 tit. 9 Part. 7. 
t ¡ £ S £ u e ó aconsejen hacer alguna injuria, ó auxilien 

Part cit e " ' S U a l P C n a q U C l 0 S q U C U h a S a n Ley 22 tit y 
t Cornudo es el marido cuya muger le ha sido infiel, v cabrón 

el que consiente en el adulterio de ella. } 

§ Ley 2 tit. lOlib. 8 de la Recop. 
II Ley 3 sig. 

¡?a X 0 . I a s m i s m a s Penas con que se castigan las injurias de 
palabra, ó por escrito, se prohibe á toda c laseK pe"onasíamar 
6 n o m b r a r l o , ó castellanos nuevos á los qUe áñ esse com-

¡ Z l T p T 3 n 0 r a b , ' e S- P r a 5 m á U c a d e 1 9 ^ e Septiembre de 

traña obligar á desdecirse de una verdad,mayormente 
estando manifiesta ; bien que por otra partees vitupera-
ble agraviar á otro aun con mjurios ciertas, no teniendo 
justo motivo el ofensor para decirlas. 
' 18. l i e aquí lo dispuesto en la Recopilación acerca de 
las penas contra las injurias verbales. La de desdecirse, 
que se llama honrar á estilo de sala, es la que ha adoptado 
la práctica y se halla en observancia. Todas las pecuni-
arias han tenido mucha alteración con el transcurso del 
t iempo ; y las prescriptas en las Partidas contra los libe-
los infamatorias y el desenterramiento de los cadáveres 
ó sus huesos por menosprecio son demasiado severas 
para que en el dia se observen con todo rigor. 

C A P Í T U L O V . 

De los delitos contra la propiedad del ciudadano y sus penas. 

1. T)e los delitos respectivos á la propiedad del cuida-
dano solo hay dos géneros que comprehenden baxo de sí 
muchas especies: los hurtos ó robos, y los daños causa-
dos sin ánimo de usurpar* Tocante á los primeros han 
sido á la verdad diversísimas, extrañísimas, y aun m u y 
absurdas las ideas y leyes en todos tiempos y paises. ¿ A 
quien podrá ocurrir jamas que los antiguos creyeron pre-

* No falcan quienes crean que el establecimiento déla propie-
dad, y la distinción de lo mió y de lo tuyo han sido la verdadera 
v principal causa de todos nuestros males y vicios, en cuyo su-
puesto lloran por aquellos dichosos tiempos, según se explican, 
de llamaron los Poetas siglo de oro, en que eran desconocidas 
las propiedades, y en que viviendo los hombres eu una feliz co-
munidad de bienes no habia necesidad de reprimir sus pasiones, 
prudentes entónces y moderadas, con la terrible severidad de 
que tiene que armarse actualmente la Justicia. La propiedad, 
añaden, ha originado la avaricia y la ambición, dos vicios los 
mas funestos á la especie humana ; y lejos de haber sido necesa-
ria para la formacion de las sociedades, como han creído innu-
merables Filósofos, la han precedido ellas, por bastar para su es-
tablecimiento las quididades sociales de los hombres, puesto que 
sus necesidades les excitan á servirse y socorrerse mutuamente. 



s idún en los hurtos ciertos númenes ó d p i d i l d e s c 0 , 
L i " r " f y «1 d.os Mercurio? Entre 

rT„ arreglaba el oficio de lo , qU* 
m n ser ladrones, quienes K haciau registrar Y t e su 
Xefe y dabian darle cuenta diariamente de todos sus hur-
tos de que hab.a as.ento. Este se comunicaba í Z Z -
enos de las cosas hurtada. , encontrándose en él m ¡es 
restituían, reten,éndose solo una quarta parte p a ^ £ í 
drenes, porque, como decía la ley, n o p idiéndose e i t e ? 
minar el perverso uso de los hurtos, mejor era con^rvar 
por este medio una parte que perdeílo ¿ d o . E n í S 
del .„mortal Licurgo refiere Plutarco que °os Lacedemo 
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que de dia robaba con armas, si el dueño Z v 1 V 
in tes de quitarla la v i d , T a m b i é n ' Y s ü ^ i e C e í i u t 
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por cosas diversas el robo y el hurto, pue«to que traen 
un titulo de los robos y en seguida otro de. fos hurtos ; 
pero diciendo que la palabra latina rapiña {rapiña) 
quiere decir en romance tanto como robo que los ornes 

fazen en las cosas ágenos que son muebles,* 10 expli-
ca.! bien la esenc :a del rob >, pu*s lodo esto puede decirse 
asimismo del buito. Ademas dicen que se comete obo, 
quando alguno roba á otro lo suyo, ó lo que Uevasse 
ageno, en yermo ó en poblado, non avitndo razón de-
recha porque lo fazer ; como también quando se aeiende, 
ó se derriba á so ora alguna casa, ó peligra alguna 
nave, é los que vienen en manera de ayudar, roban, 
é llevan las cosas que fallan y (allí)tí : todo lo qual 
se puede decir igualmente del hurto. Pero sin embargo 
hay ley de Partida que d*ce ser robo lo que toman púb-
licamente por fuerza§; y lo cierto es, que por robar en-
tendemos treqüentemente lo mismo que hurtar de qual-
quiera manera, y por robo lo mismo que hurto, como 
quiera que sea. 

3. El hurto es malfetria (maldad) que fazen los ornes 
que toman alguna cosa mueble agena encubiertamen-
te sin pazer de su Señor con intención de ganar el se-
ñoril, ó la possession, ó el uso de ella : cuya definición 
es conforme á la que dan del hurto las leyes Romanas. 
Si alguna persona toma cosa de otra creyendo que no 
desagradaría á esta,|| no comete hurto, porque no tuvo 
ánimo de hurtar. Y el hurto, hablando con propiedad, 
solo puede recaer sobre cosa" mueble, pues el apoderarse 
de las inmuebles contra la voluntad de sus dueños debe 
llamarse usurpación, invasión, ó intrusión.IT 

4. Las legislaciones modernas de la Europa, creadas 

• Ley 1 tit. 13 Part. 7. | Lev 1 cit. 
$ Estos hurtos son ciertamente de los mas odiosos. El insul-

tar íi la desgracia aprovechándose de ella .como de un medio 
fácil de delinquir, y cubriéndose el delito con la máscara de la 
beneficencia y humanidad, es una maldad mucho mayor que la 
de robará un hombre que en el seno de la felicidad gozi de 
todos los placeres y comodidades que le propo cionan sus ri-
quezas. 

t) La 2 tit. 18 Part. 1. R O que era suya. 
1 Ley 1 tit. 14 Part. 7. 



en tiempos de ferocidad y barbarie, á excepción de las 
formadas rec ientemente , son respecto de los hurtos aun 
mas crueles y sanguinarias que las legislaciones antiguas. 
• Quán pródigas son d e la sangre de aquellos hombres in-
felices, cuya miseria los precipita las mas veces en el cri-
men,* por conservar d e otros hombres mas afortunados 
ios bienes, inf initamente menos apréciables que la vida ! 
Sin embargo en honor de nuestra legislación actual y de 
nuestros legisladores no debemos dexar de decir que 
comparada aquella con otras extrangeras se advertirá ser 
mas humana y suave con los hurtos y robos, así como en 
general con los demos crímenes. 

5. Las penas del Fuero Juzgo contra los ladrones se 
reducen á la restitución de lo hurtado con muchos tan-
tos mas, (cuyo número varia según los casos) a la escla-
vitud y á los azotes según los hurtos y del inqüentes , 
cuyas dos penas son comunísimas, y se imponen en aquel 
Código á otros muchos delitos, por carecer sus legisla-
dores en aquellos remotos t iempos de las nociones nece-
sarias para establecer un considerable número de penas, 
proporcionado á las clames, qualidades y grados d é l o s de-
l i tos . ! Pero aun es mas severo con los ladrones nuestro 
Fuero Real. Al que horade casa, ó quebrante iglesia por 
hurtar, impone la pena de muerte, como también al la-
drón conocido, encartado, ó que robe en camino, fuera 
de pagar e! duplo á su dueño; y si alguno hurta cosa del 
v a l o r d e 4 0 maravedis ó menos, por la primera v e z ha 
de dar dos tantos al dueño de lo hurtado y siete tantos al 
R e y , y no teniendo para darlos perderá lo que tenga y 
se le cortarán las orejas. Por el segundo hurto ha de 
morir. Si la cosa hurtada vale mas de 4 0 maravedís, ha 
de pagar también los referidos n u e v e tantos, y no pudi-

* Los delitos cometidos por la necesidad son los mas excusa-
bles, v ¡quáiüo no lo es el desgraciado padre que sin pan para sí, 
su múger é hijos se resuelve despues de un largo y doloroso com-
bate á exigir por fuerza unos alimentos, sin los quales van to-
dos á perecer! La indigencia es una de las causas mas ordina-
rias del crimen. De novecientos hombres sentenciados cada año 
en Francia, dice un autor Francés, mas setecientos carecían de 
las primeras necesidades de la vida. 

f Véanse los tits. 1 y 2 lib. 7. 

endo hacerlo ha de cortársele la mano ademas de las ore-
jas.* 

6. A los robadores impone una l e y t la pena de dar 
fuera de la cosa robada tres tantos de su valor, que solo 
pueden exigirse en el término de un año, no contándose 
en este los d ias feriados, ni aquellos en que el robado no 
pueda por algún motivo justo poner la demanda ; y ade-
m a s p o r razón de escarmiento la pena establecida contra ¡os 
ornes de mala fama que roban los caminos, ó las cusas ó lu-
zares ágenos como ladrones: de lo qual, añade la l ey , se 
habla en el título siguiente de los hurtos. 

7. E l hurto s e d i v i v i d e en manifiesto y encubierto. E s 
manifiesto, quando se prende, halla, ó v é al ladrón con la 
cosa hurtada antes de esconderla en el lugar ó sitio adon-
de pensaba llevarla, ó quando se le encuentra en la casa 
en que hizo el hurto, ó en la viña ú olivar con las ubas 
ó aceytunas hurtadas, ó en otra qualquiera parte, sea el 
dueño ú otro quien le halle. Y es encubierto el hurto, 
quando no se encuentra, ó v é al ladrón con la eosa hur-
tada ántes de ocultarla.J 

8. L o s hurtos así como los homicidios son simples ó 
calificados, y de unos y otros hay muchas especies. E n 
las l eyes de Partidas se hace mención de varias que e x -
pondremos hablando primero de los hurtos s imples y 
despues de los calificados. 

9. Quien recibe prestado algún caballo ú otra cosa por 
t i empo señalado para ir con ella á cierto lugar, comete 
h&rto, si la l leva mas allá de este, ó usa de ella despues 
de aquel, si no es que lo haga creyendo no disgustaría al 
dueño, ó aunque piense disgustarle, no fuese así. T a m -
bién comete hurto el que contra la voluntad del dueño 
usase de la cosa que hubiese recibido empeñada ó en de-
pósi to^ y aun el mismo dueño de la cosa que habiéndo-
la dado en prenda se la quita á su acreedor, por lo que 
este podrá pedirla como hurtada y aquel deberá restitu-
írsela, sino satisface la deuda, fuera de entregarle alguna 
cantidad si por el hecho le condenase.el Jueza á ello.J¡ 

* L e y e s 6 y 7 tit. 5 lib. 4. f L a 3 t¡t-13 Part- 7-
í Ley 2 tit. 14 Part. 7. § Ley 3 sig. 
|| Ley 9 del mismo tit. y Part. 
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muenes sean, no puede ser acusado como ladrón, ni ha 
de imponérsele la pena de hurto á causa de no tener du-
eño dichos bienes pero como comete un delito en to-
mar para si algunos de ellos sabiendo muy bien eme DO 
c pertenecen, ademas de volverlos con los frutos que 

hubiese percibido, el Juez, si fuere hidalgo, le ha de des-
terrar por algún tiempo determinado ¿alguna isla, 6 darle 
otra pena que le parezca justa, considerando quales fue-
ron los bienes hurtados; y si fuese plebeyo, debe con-
denarle á trabajar en las obras públicas por el tiempo que 
crea merece.t v ^ 

18. N a d i e puede mudar los mojones ó señales que di. 
viden unas heredades de otras sin mandato del Juez com-
petente, y s. alguno lo hiciere de los que hubiese entre 
s i hacienda y la de su vecino, aunque propiamente no 
comete hurto, ,-er ser-de cosa raiz la usurpación, incurre 
en una maldad semejante y debe pechar al Rey por cada 
mojon que mudase, cincuenta maravedís de oro, fuera de 
perder el derecho que tuviese en la parte de hacienda que 
miento ganar maliciosamente con mudar los mojone* 
bino tenia ningún derecho en ella, ha de devolverla á su 
dueño con otro tanto de lo suyo. Y I0 mismo ha de de-
cirse de la mudanza de los mojones que separan los tér-
minos de las ciudades, villas, castillos y otros lugares í 

19. Hablando en general de las penas que deben im-
ponerse por los hurtos simples, ellas han de ser pecuni-
arias y corporales. Si el hurto fue manifiesto, el ladrón 
ha de devolver al dueño la cosa hurtada, ó su estimación 
con quatro tantos de esta; y sí fuere encubierto con dos 
tantos,§ cuyas penas debe pagar también quien le dio c<m-
sejo, o esfuerzo al ladrón que fiziesse el hurlo; mas aquel nru 
dxtsseayuda,o consejo tan solamente para fazerlo, debe pe-
char doblado lo que se furto por su ayuda, i non mas. Por 
otra parte los Jueces han de escarmentar á los ladrones 
con Ja pena de azotes ú otra afrentosa, sin propasarse á 

* Hasta que los herederos aden ó acontan la 
quieren el dominio de sus bienes. I n d n l a h"cncia, no ad-

f Ley 21 tit. y Part. cit. * Ley 30 tit. y P a r t cif 
§ Esta distinción debiera omitirse en ni¿<*»« 

casualidad de encontrarse 6 no a ad.oi^on o P " " " 
va su malicia ó delito, para que deba influí? enía pena ^ 

quitar la vida ni á cortar n ingún m i e m b r o po r causa de 
hur to .* 

20. N o solo los dueños de las cosas hurtadas sino tam-
bién sus herederos pueden reconvenir en juicio á los la-
drones y sus herederos por lo hurtado ó su estimación; 
mas á estos últimos no ha de pedirse la pena que debe 
pecharse por razón del hurto, á no ser que se hubiese 
contestado la causa sobre este en vida de aquellos delin-
qüentes. Y ademas los ladrones y sus herederos deben 
restituir la cosa hurtada con todos los frutos que podría 
haber percibido su dueño, y con todos los daños y me-
noscabos que le sobrevinieron por causa del hurto. Si 
por ventura la cosa hurtada se muriere ó perdiere, han 
de pagar por ella los referidos quanto mas valor hubiese 
tomado desde el día del hurto hasta el en que se deman-
d ó ; pero no estarán obligados á dar dicha estimación, si 
la muerte ó pérdida acaeció sin culpa de ellos despues de 
haber querido volver lo hurtado á su dueño ó á s u s here-
deros, y de haber estos rehusado el recibirlo. Quando 
son muchos los ladrones, cada uno se halla obligado á 
tornar ó pagar la cosa hurtada ásu dueño ; mas entregán-
dola ó satisfaciéndola uno de ellos no se puede pedir á 
los demás, sin embargo de que á cada uno puede deman-
dársele insolidum, y no pueden excusarse los unos por 
los otros, t 

21. Los hurtos calificados son los que van acompañada 
de alguna ó algunas circunstancias que hacen mayor su per-

juicio y perversidad, ó los que las leyes reputan tales estable-
ciendo la pena de muerte por alguna razón particular que 
hayan tenido para ello. Una ley de Part idaj hace mención 
de varios, que. son los hechos por ladrones cono< idos que 
andan robando manifiestamente por los caminos, lo* que 
cometen en el mar con embarcaciones armadas los llama-
dos corsarios, los cometidos ó intentados cometer entran» 
do por fuerza en las casas ó lugares de otros, con armas 
ó sin ellas, los que se cometan de cosa santa ó sagrada en 
iglesia ú otro lugar sagrado, los que hagan de los pechos 
ó derechos del Rey, sus Tesoreros, y en fin los que co-

• Ley 18. tit. y Part. cit. f Ley 20 tit. y Part. cit. 
¿ft La 18 cit 
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metiese de aquellos, ó d e dineros pertenecientes á los 
Concejos qualquiera J u e z durante su oficio. Todos estos 
ladrones, robadores, ó usurpadores y quantos les diesen 
ayuda ó consejo para cometer el delito, ó los encubran en 
sus casas ú otros lugares, deben sufrir pena de muerte. 
Pero si el R e y ó el Concejo no demandase, ó acusase el 
hurto que se le hubiese hecho, en el término de cinco 
años, contados desde que tuvo noticia cierta de ellos, no 
se podría imponer al ladrón la pena capital s ino tan solo 
la del quatro tanto. 

22. Entre los hurtos ó robos debemos hacer particular 
mención del abigeato, ó hurlo de ganados, pues atendidas 
sus penas tiene la singularidad de ser, ya simple, ya qua-
lincado. Quien hurte alguna bestia, debe ser condenado 
4 trabajar e n las obras públ icas; pero el que ten »a por 
costumbre Hurtar ganados ha de morir por ello,"como 
también todo el que hurtase de una vez diez ó mas ovejas 
cinco puercos, quatro yeguas , ú otras tantas crias de estos 
animales, pues tal n ú m e r o forma rebaño ó manada. Qui-
enes hurten m e n o s n ú m e r o , han de ser castigados como 
os demás ladrones; y los encubridores ó recibidores de 

los expresados hurtos sabiendo serlo, deberán ser dester-
rados de todo el r ey n o por diez años.* Anton io G ó m e z 
tan necia y temerariamente adicto á las l e y e s romanas 
que muchas veces pospone á ellas las nuestras, da á en-
t ^ n ^ i s u i e n d o el derecho común y contra la expresa 
disposición de la citada l e y , que quien hurte quatrí pu-
ercos, o un solo caballo o buey ha de padecer también el 
ult imo suplicio. ¡ Temeraria é inhumana opinion » 

23. Hasta aquí h e m o s hablado de las penas que im-
pone contra los hurtos la legislación de Partidas - hable 
mos ahora de las que ha establecido contra estos delitos 
^ - n Recopilada y posterior. Según una ley de 
este codigo legal,f que es del Emperador Don Cárlos I 

n n d l r ° r S q " e S C S i" 1 8 3 , e-V C S , ! c l « v n o debían ser' 
condenados en pena de azotes, han de sufrir la de vergü-
enza y quatro años de galeras por la primera vez siendo 
mayores de ve inte anos, y por la segunda ha de casti-
g ú e l e s con 100 azotes y galeras perpetuas. Si el Surto 

• Ley 19 sig, j La 7 tit. 11 ]|b. 8. 

se cometiere en la corte, por la primera vez se les han de 
dar cien azotes y han de servir ocho años en galeras te-
niendo dicha edad, y por la segunda los azotes han de ser 
doscientos y las galeras perpetuas. L o s hurtos qualifica-
dos, salteamientos, ó robos hechos en caminos ó campos, 
las fuerzas y otros delitos semejantes ó mayores deben 
castigarse en conformidad de las leyes Reales. 

24 . Despues el mismo Soberano y el Señor D. Fel ipe 
II mandaron que en los hurtos qualiticados y demás crí-
menes que acabamos de referir, como también en otros 
qualesquiera de otra qualquiera calidad, no siendo tan 
calificados ni graves que convenga á la república no dife-
rir la execucion de la justicia, y pudiendo haber buena-
mente lugar á conmutación sin perjuicio de los querell-
antes, se conmuten las penas ordinarias en galeras por el 
t iempo que pareciere á las Justicias atendida la calidad 
de dichos delitos."* 

25 . Al mismo t iempo el Señor Don Fel ipe II mit igó 
las penas de que hemos hablado en el num. 23, aboliendo 
la de vergüenza y aumentando dos años mas de galeras, 
aunque por otra parte dispuso que bastasen diez y siete 
años y no ménos para ser condenados á galeras, siendo 
de tal disposición y calidad que pudiesen servir en ellas. 
También dispuso que los encubridores, receptadores y 
partícipes en los hurtos padeciesen las mismas penas que 
los ladrones."!" 

26 . Finalmente el Señor Don Fel ipe I V en pragmáti-
ca del año de 1663 mandó que si habiendo sido llamados 
por edictos y pregones de tres en tres dias los hombres 
malvados que anduviesen en quadriilas robando por los 
caminos ó pueblos, no se presentasen á los Jueces que 
procedieren contra ellos, á purgarse de los delitos porque 
estuviesen acusados; substanciado el proceso en rebeldía 
se les declarara por contumaces y bandidos, se permitiera 
á toda persona sin excepción ofenderles, prenderles, y ma-
tarles libremente sin incurrir en pena alguna, habiendo de 
presentarlos vivos ó muertos á los Jueces del territorio en 
que se hubiese hecho la muerte ó prisión; y pudiendo ser 
asegurados' se las arrastrara, ahorcara, é hiciese quartos 

* Ley 8 sig. f Ley 9 sig. 



para ponerlos en los caminos y lugares de sus delitos con 
liscándose sus bienes.*! 

27. Sin embargo de que por una ley Recopilada^: en 
qualquiera tiempo que sea preso un reo despues de la sen-
tencia pronunciada en su ausencia y rebeldía, se le ha de 
oir en quanto á las penas corporales y hasta pasado un 
año no han de executarse las penas pecuniarias; no ha de 
procederse así con los bandidos, pues respecto á estos se 
executarán las segundas inmediatamente que se pronuncie 
la sentencia, y las primeras incontinenti que se les pren-
da, sin oírseles, formar nuevo proceso, ni admitir apela-
c i ó n ^ á excepción del que se presente voluntariamente, 
aunque sea despues de declarado por bandido, con el qual 
ha de observarse lo dispuesto en la citada l ey . 

28. Para que mas fácil y prontamente sean castigados 
los salteadores y bandidos, á qualquiera de estos que 
prenda ó mate, y entregue á quaiesquiera Justicias del 
reyno otro bandido merecedor de la pena de muerte, se 
le han de perdonar todos sus delitos, aunque por estos 
no se le hubiese condenado; y si el que hiciere dicha en-
trega, no fuese salteador ó bandolero, sino que haya come-
tido otros delitos, han de remitírsele no siendo de heregía, 
de lesa magestad humana ó de moneda falsa.|| 

29 . Como ha enseñado la experiencia que si los saltea-
dores no tuvieran receptadores, encubridores, ó favorece-
dores, no podrían conservarse mucho tiempo, toda persona 
que admita ú oculte en su casa, huerta, cortijo, ó heredad 
algún salteador, le socorra voluntariamente con comesti-
bles, ropas, pólvora, balas, ú otro género de armas, le 
comunique avisos, ó le sirva de espía, incurre en pena 
capital que ha de executarse irremisiblemente, á no ser 

* Aut. acord. 3 tit. 11 lib. 8 de la Recop. 
•\ Todos los Jueces que en virtud de su jurisdicción pueden 

imponer pena capital, tienen facultad para proceder en rebeldía 
y declarar por bandid .s á dichos delinquentes. También la tie-
nen para salir de sus distritos en su persecución y entrar en qua-
iesquiera otros; y á fin de hacer las prisiones deben las Justicias 
comarcanas convocarse, auxiliándose con gente y otros quales» 
quiera medios, de modo que se consiga enteramente el efecto. 
Auto cit. 

* La 3 tit. 10 lib. 4. § Auto acord. cit, art. 1. 
¡| Aut. acord. cit. art. 2. ' 

que alguno condenado por esta causa entregue vivo, ó 
muerto algún bandido, pues entonces gozará del dicho 
indulto.'* 

30. Réstanos hablar separadamente del hurto cometi-
do en la corte y su rastro, que en vista de las rigorosas 
penas establecidas contra él en nuestra legislación parece 
debe mirarse como calificado. L o s Señores R e y e s Don 
Alonso X I y Don Enrique II impusieron pena de muerte 
á todo el que fuera convencido de hurto ó robo en la cor-
te ó su rastro, ó fuese aprehendido con la cosa hurtada ó 
robada en estos lugares,! Despues el Señor D. Fel ipe 
V , viendo con quanta freqüencia se cometían hurtos y 
violencias en la corte y en los caminos públicos é inme-
diatos á ella, hizo publicar una pragmática! mandando que 
todos los Jueces ordinarios impusiesen castigo capital, sin 
poder suavizarle ni conmutarle, á qualquiera persona de 
diez y siete años cumplidos que dentro de la corte y su 
distrito robase á otro, ya entrando en alguna casa, ya aco-
metiéndole en calle ó camino, ya con armas ó sin ellas, 
ya solo ó acompañado, aunque no se siguiera herida ni 
muerte del de l i to : que si el reo no tuviese d iez y siete 
años y pasase de los quince, fuese condenado á 200 azo-
tes y á diez años de galeras sin poder salir de estas, no 
precediendo el beneplácito del Soberano : que en el noble 
se executase irremisiblemente la pena capital de garrote : 
que quantas personas cooperasen á tan grave y escanda-
loso del ito, fuesen sentenciadas á la misma pena ordina-
ria como cómplices de é l : que los ocultadores maliciosos 
de algunos bienes de los robados incurriesen en la pena 
d e 2 0 0 azotes y diez años de galeras; como también los 
que habiendo acometido para hacer el hurto no lograron 
consumarle por algún accidente ó acaso, aunque los no-
bles por ámbos delitos habian de ser condenados á diez 
años de presidio cerrado en Africa sin poder tampoco 
salir de él sin dicho beneplácito: que para la justificación 
del hurto é imposición de la pena capital bastasen un so-
lo testigo idóneo, aun quando fuese el robado, ó cóm-

* Art. 3 sig. ! Ley 1 tit. 23 lib. 8 de la Recop. 
í De 25 de Febrero de 1734. Es el auto acord. 19 tit 1. 

lib. 8. 



plice, confeso de su propio exceso, y dos indicios graves: 
y en fin que del tal hurto conociesen la Sala, sus Alcal-
des y demás Justicias ordinarias privativamente y con 
inhibición de otras qualesquiera, por privilegiadas que 
fuesen. n 

31. Esta pragmáticase se extendió en el año siguiente 
de 735 en todas sus partes á todos los pueblos de la pro-
vincia de Guipúzcoa á instancia de esta misma que re-
solvió hacer a Soberano en junta general celebrada en 
Mondragon el ano anterior, por no ser suficiente la pro-
videncia de sus fueros ni para evitar los hurtos ni para la 
prueba de ellos por la freqüencia de cometerlos, originada 
del áspero e intrincado terreno : por manera que ha de ' 
observarse la pragmát¿p en la chancillería y Sala del cri-
men de VaMadolid con respecto á las causas" de robos he-
chos en el territorio d é Guipúzcoa que fuesen á aquella 
por apelación ú otro qualquiera recurso:*! 

32. Con motivo de haberse consultado á la Sala la sen-
tencia que habia pronunciado el Teniente de Villa contra 
un reo por el hurto de un espadín de plata, hizo aquella 
por medio del Consejo una representación al Soberano 
consultándole sobre si se comprehendian en su Real prag-
mática de 25 de Febrero de 1734 los hurtos doméstico!, 
los de corta entidad y los hechos sin violencia, y despues 
de oír el dictamen del Consejo declaró que todo hurto, 
calificado o no. de poca 6 mucha cantidad debia estar 
comprehendidoen dicha Real determinación + 

33. Pero sin embargo esta se ha d e m u d o respecto á 
los hurtos simples en vista de dos consultas del Consejo,§ 

* Aut. acord. 20 tit. y lib. cit. 

F p L ^ h Í vÍ e n C Íf d? G a l l ¿ i a s o l i c i t ó t a m^ien que el Señor Don 
Fernando VI extend.ese á aquel revno la pragmática de 23 de 
Febrero de .14; pero aquel Soberano no tuvo po^ co ven en~te s í 
absoluta extensión sino solo el condescender en X l o s hurtS 
cometidos en las .glesias. capillas ó 1,ermitas, aunque no S 
lugares sagrados, se castigasen con nena de m i , t „ l i , • 
era cantidad que fueran, / e n qua^n^ra de ^ r e ^ s p e S ^ : 
grado de sagrado de no sagrado, 6 no sagra lo de s a ^ d o Rea 
resolución de 31 de Julio de 1754 sagrado. Keal 

* ¡icord 21 tit. y lib. cit. que es de 3 de Nov de 17 V 
* De 9 de Abril y 23 de Noviembre de 1745 

y de una representación de la Sala de Señores Alcaldes 
de Casa y Corte.* Habiéndose expuesto en aquella que 
convendría subsistiese la pragmática de hurtos de 25 de 
Febrero de 1734 y su declaratoria, publicada en 10 de 
Noviembre del año siguiente, en todas sus partes ménos 
en los hurtos simples de corta entidad sin violencia ó 
fuerza, (en que se comprebenden los de aquellos que 
vulgarmente se llaman capeadores, esto es, los robos de 
capas, mantillas, ú otro género de vestidas en las cailes) 
sin escalamiento, herida, ni fractura de puerta de ea«a, 
arca, cofre, papelera, escritorio, ni de otra cosa alguna 
cerrada en que se hallase la cosa hurtada ; ni apertura con 
llave falsa, ganzúa, ú otro instrumento semejante, ni lle-
gar el robo á la cantidad que el Soberano tuviese por con-
veniente señalar: que siempre que el robo no llegase á 
esta se impusiese al noble la pena de diez años de presi-
dio al Peñón ó de minas del azogue según las circunstan-
cias del delito ; y al plebeyo la cíe 200 azotes y diez años 
de galeras, marcándole ademas el verdugo las espaldas 
con un hierro ardiendo de figura de una L. para que si 
reincidiese en el mismo crimen, se tuviera ya hecha la 
prueba de haberlo cometido ántes : habiendo, digo, la Sala 
expuesto entre otras cosas lo referido en su representa-
ción, resolvió el Soberano que las penas de los hurtos 
simples fuesen arbitrarias, debiendo tener presentes la 
Sala para dirigir su arbitrio la qualidad del hurto, su re-
iteración ó reincidencia, el valor . e n que se regulase la 
cosa hurtada, la calidad del sugeto robado y la del delin-
qüente, con todo lo demás que se halla dispuesto en las 
l e y e s : no habiéndose conformado S. M. con el parecer 
de la Sala respecto de los otros particulares de que hab-

ba en su representación.! 

34. Despues de esta resolución del citado Real decreto 
se han expedido otros dos respectivos á hurtos. En el 
primero:): se manda á consulta de la Sala de Señores Al -
caldes§ que se observe la pragmática de 25 de Febrero de 

• De 28 de Febrero de 1744. 
| Real decreto de 18 de Abril de 1746. 
t Es iK 13 de Abril de 1764. 
§ De 22 de Diciembre de 1763. 



1734 extendiendo la cantidad á 50 pesos: que también se 
observe en todo el reyno de Aragón, y que se entiendan 
comprehendidos en ella los hurtos domésticos. E n el se-
gundo4 se halla resuello á consulla del Consejo plenot 
que lodo hurto del valor de 50 pesos cometido' en cami-
nos públicos, despoblados ó campos se castigue con pena 
capital: que los que se cometan por qnadrillas en dichos 
parnges, deban castigarse imponiendo á todos la misma 
pena ; como también los que se bagan en las casas for-
k.ndo puertas, <5 cofres, ó entrando por ventanas «5 teja-
dos; de suerte que haya violencia : que por los hurtos co-
metidos en las calles de Madrid y demás pueblos del 
reyno sea de día, ó de noche,} se imponga la referida 
pena llegando á la cantidad de cinqüenta pesos: que en 
tos demos hurtos menores ó de otra distinción se ob-
serve la ley de Partida, habiendo de individualizar el 
Consejo las penas que les correspondan ; y en fin que 
para la observancia de todo forme aquel Supremo Tribu-
nal la conveniente pragmática con las prevenciones ne-
cesarias para la substanciación y determinación de las 
causas en el breve término que el Consejo prescribiese 
y en la inteligencia de haber de extenderse á todo el rey-
no, por merecer igual atención la seguridad pública de 
las provincias que la de la corte.§ 

35. Pero no obstante habiéndose consultado á S M 
sobre estos dos Reales decretos, sin que se haya todavía 
despachado la consulta, bien porque despues de aquellos 
se hayan disminuido considerablemente los robos y vio-
lencias, bien como nos parece mas cierto, porque se hay-

* Es de 22 de Febrero de 1/65. 
t De .17 de Octubre de 1764. 

el desgraciado á quien se despoja. P 
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an conceptuado demasiado rigorosas y no proporcionadas 
á los crímenes las penas establecidas en los tales decre-
tos ; no se hallan estos en observancia, y la Sala de Seño-
res Alcaldes procede conforme á lo dispuesto en el de 18 
de Abril de 1746 que hemos extractado. 

36. Tocante á los hurtos domésticos cometidos en la 
corte, su pena es la de muerte, puesto que la pragmática 
citada del año de 35 que expresamente se la impone, no 
se ha derogado en este particular ni por el Real decreto 
de 18 de Abril de 1746, ni por otra alguna Real dispo-
sición. Mas permítasenos decir que en ninguna manera 
debe imponerse tan enorme castigo al hurto doméstico. 
E s cierto que su freqüencia, la facilidad de cometerle y 
la circunstancia de infidelidad con quien alimenta al de-
linqüente, le da un refugio en su casa y confia á su pro-
vidad sus efectos, le hacen grave y calificado : pero querer 
los legisladores refrenarle con penas de sangre, quando 
debería castigarse con el trabajo de obras públicas ú otra 
pena semejante, es favorecer su impunidad. ¿ Qué amo 
será tan cruel é inhumano queá sangre fría ponga en ba-
lanza la vida de un criado que ha tenido su confianza, 
con una cosa mueble que le ha quitado? ¿Quál no se 
contendrá con un sentimiento de compasion al pensar 
que por su testimonio un infeliz que le ha servido y da-
do compañía, ha de ser conducido á un patíbulo ? El púb-
lico espectador, compadecido de este desgraciado que vá 
á perecer con una muerte afrentosa, ¿ no llenará de mal-
diciones á su miserable acusador ? Así es que los amos 
por lástima, y por no atraerse el odio y las imprecacio-
nes del vulgo se contentan con despedir á tales criados, 
que luego entran á servir en otras casas donde reiteran 
sus latrocinios, acostumbrándose mas cada dia á ellos ; y 
como se castiga igualmente el hurto pequeño que el 
grande, mas bien procurarán robar cosas ó cantidades 
considerables que pequeñas. Si la pena del hurto do-
méstico fues mas suave, podria sin escrúpulo ni temor al-
gunoy armado de una justa severidad acusarle qualquiera 
amo. Estas reflexiones que entre otras hacen muchos 
escritores, están sujetas al alcanze de todos. 

37. Del hurto ó robo hecho con una verdadera necesi-
dad no hablan nuestras leyes, y parece que la opinion 

TOM. 111. "H 



pública le absuelve de toda pena por su propia autoridad; 
pues el vulgo suele decir con tono de oráculo, que ¡a ne-
cesidad carece de ley. y que todos los bienes son comu-
nes en caso de necesidad. Nosotros absolyeriamos 
también sin dificultad al infeliz necesitado que impelido 
de su terrible situación tomase alguna cosa agena, no ca-
lificando de hurto esta acción, mayormente si se hacía 
con ánimo de restituir después ; pero es el caso que la 
necesidad frecuentemente debe conceptuarse inexcusable, 
por dar motivo á.ella los mismos necesitados que la es-
peran en la ociosidad ó el vicio, y no la precaven con 
tiempo, como debieran. Por lo tanto, por el bien del 
estado y para quitar toda excusa á los picaros holgazanes, 
es indispensable que todo Gobierno, que debe proporcio-
nar el alimento a sus subditos como un buen padre de 
familia á sus hijos, proporcione á quantos no tengan ren-
tas ni propiedad, un trabajo útil que les suministre su 
sustento. Castigando por una parte á los ladrones con 
pena capital y dexando'subsistir por la otra la necesidad de 
robar, se da á la pobreza la forzosa elección de perecer 
con una muerte infame, ó con una muerte todavía mas 
cruel. 

38. Entre los ladrones pueden numerarse los deudores 
que no quieren pagar pudiendo hacerlo, ó que se han im-
posibilitado de ello por su prodigalidad ó mala versación, 
siempre que los acreedores prueben su fraude ó mala con-
ducta, en cuyo caso á nuestro entender deberían ser cas-
tigados con mas rigor de lo que se acostumbra, fuera de 
satisfacer todos los perjuicios ocasionados por su dolo ó 
culpa á los acreedores. Pero si los deudores se hallan 
imposibilitados de hacer el pago por alguna desgracia.es 
una injusticia encerrarlos en una cárcel, porque no ha-
biendo delito no debe haber pena, á pesar de que se prac-
tique asi en todos 6 los mas países de Europa. Al mis-
mo tiempo es una inhumanidad privar aun de la propie-
dad de su persona al que un infortunio ha privado de to-
do hiera de aquella : quitarle los medios de alimentar á 
su familia y satisfacer sus deudas con condenarle á la 
ociosidad, inutilizando para el estado un ciudadano que 
puede servir le; y dexar en el arbitrio de los acreedores 
poner a los deudores inocentes en una de las mas tristes 

y dolorosas situaciones. E n Roma se entregaron en cier-
tos tiempos los deudores á los acreedores para que se sir-
viesen de ellos como de esclavos ó criados ; pero despues 
se derogó esta barbarie, no queriéndose tolerar mucho 
tiempo que la desgracia fuese oprimida con prisiones co-
mo el crimen, y restringiéndose la obligación de los deu-
dores á la cesión de sus bienes. Nosotros tenemos varias 
leyes de los Señores Reyes D. Enrique IV y Católicos* 
que prescriben dicha sclavitud y el traer argolla al cuello 
los deudores ; mas léjos de hallarse esto en uso se ha ex-
pedido una pragmáticat muy loable á favor de los labra-
dores, artesanos, menestrales y operarios de qualesquiera 
artes y oficios. 

39. Especie de hurtos, ó hurtos verdaderos que debie-
ran castigarse igualmente que estos, son los engaños que 
suelen cometerse en los contratos con el fin de tener algún 
lucro ilícito, ó de hacer alguna usurpación á otro. Estos 
engaños se comprehenden baxo el nombre general de es-
telionato, aunque con especialidad significa el fraude 6 de-
lito de ocultar en un contrato la obligación contraída an-
teriormente sobre alguna hacienda ú otra cosa de que se 
trata, como si se vende negando ó callíimiu que está hipo-
tecada á otra porsona. El estelionato se llama así de la 
palabra estelion, nombre que también se da á la salaman-
quesa, cuya piel por la parte superior tiene mucha varie-
dad de colores brillant. s á manera de estrellas ; pues los 
que cometen aquel delito, se valen de toda especie de ar-
tificios y sutilezas para ocultar su fraude. 

40. La Partida 7 > trae un título de los engaño?, que 
es el 16, por lo quaí es forzoso hablar de estos con arre-
glo á sus leyes. El dolo ó engaño puede ser bueno, ó 
puede ser malo: el bueno es el que se hace con buena 
intención como para prender ladrones ú otros delinqüen-
tes ; y el malo el que se comete con el fin de perjudicar 
ó usurpar alguna c jsa á otro.J Los modos de engañarse 
los hombres uros á otros son innumerables, ó tantos que 
no pueden referirse, y así solo pondremos varios exem-
plos. Hace engaño quien á sabiendas vende ó empeña 

• Las 4, he. y 8 tit. 16 lib. 8 Recop. 
De 27 de Mayo de 1786. % Ley 2 tit. y Part. cit. 



aí'üñá alhaja por de oro 6 piala no siéndolo, ú oirá qual-
quiera cosa haciendo creer al que la recibe, que es de una 
materia ó especia mejor que lo que es : hace engaño, 
quien muestra buen oro, buena plata, ó alguna otra cosa 
para vender, y despues de haberse convenido con el com-
prador sobre su precio la trueca maliciosamente y le da 
Mtra peor que la que le había mostrado ó vendido ; como 
también quando hace esto mismo con cosa que ha de em-
peñar ; y hace engaño quien, como hemos dicho, empeña 
una cosa a otro d.ciéndole que no la tiene obligada, 6 cal-
lándoselo, sino es de tanto valor que ascienda á lo que 
ambos dieron sobre ella.* 

41. También cometen engaño los mercaderes que en 
los sacos, espuertas, ú otras vasijas en que tienen sus z é -
neros, ponen encima los buenos para que se vean, y de. 
baxo los malos para que se vendan juntamente con aquel-
l o . vhacendo creer al comprador que todos son de igual 
calidad: los mercaderes que venden vino, a*oytc, ¿era 
miel, ú otras cosas semejantes con otras de méños valor! 
diciendo que todas son de una misma clase ó bondad ;t 
y >n fin los, mercaderes que ponen lienzos ó tendales en 
sus tiendas, para que parezcan sus mercaderías mejores 
de lo que Sun j 

42. Como los engaños son tan diversos entre sí, y qui-
nes los hacen v reciben, son asimismo de muy diferentes 
clases, no pueden prescribirse penas ciertas contra cada 
uno de aquellos, y así es indispensable dexarlas al arbi-
trio de Juez que considerando quienes son el engañador 
y enganado, qual es el engaño y quando se h izo , l e casti-
gará con multa o con mas severidad, según crea merecer-
lo.§ Los Romanos castigaban el estelionato con pena 
extraordinaria. 1 

43. Pero sin embargo hay tres fraudes ó engaños que 
merecen particular atención, por ser delitos con nombre 
particular, y cuyo castigo han determinado las leves El 
primero es la usura, de que hablamos en el Febrero Re-

• Ley 7 tit. y Part. cit. f Ley 8 siguient. 
t Ley 1 ti?. 12 hb. 5 de la Kecopilacion eme castiga el fraude 

Con penas pecuniarias por la primera y segunda v e z V o í r l a 
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formado,* adonde nos referimos, expresando qué era, có-
mo se dividía, quando estaba permitida, y quáles contra-
tos eran ó no usurarios.t 

44. Por las leyes de las doce tablas se prohibió la usura 
ó el ínteres del préstamo de mas de un 1 al mes, ó de un 
12 por 100 al año. Despues se moderó ó disminuyó al 
6. y el pueblo Romano hizo en lo sucesivo muchos regla-
mentos para evitar los fraudes que se hacian en esta ma-
teria ; pero la avaricia de los usureros, si damos crédito 
á Tácito en el libro 5° de sus anales, sabiendo aprove-
charse de la escasez del dinero, de las necesidades urgen-
tes de los ciudadanos y de todas las ocasiones, hallaba 
siempre medios para burlarse de las leyes, de suerte que 
duró el abuso hasta los tiempos de Justiniano á pesar de 
las reiteradas prohibiciones de sus predecesores. Los 
Concilios y Sumos Pontífices asimismo se declararon fuer-
temente contra la usura, conminando con la suspensión de 
sus beneficios á los Clérigos y con la excomunión á los 
legos que tuviesen la desgracia de incurrir en ella. 

45. En nuestra España estuvo antiguamente permitida 
la usura con especialidad á los Judíos, quienes obtenían 
cartas, fueros y privilegios para dar á logro en ciertos 
t é r m i n o s p e r o despues se prohibió absolutamente la 
usura y se revocaron aquellos,§ resultando de aquí que se 
recurriese á los fraudes para eludir la ley , y que los Ju-
díos y Moros socolor del principal ó capital de la deuda 

• Part. 1 cap. 16 desde el núm. 10 en adelante. 
f A la usura pueden referirse las rifas, mediante á que en es-

tas suelen sacar los dueños de las alhajas 6 cosas rifadas mucho 
mas de lo que valen, por cuya causa en Real cédula de 8 de 
Mavo de 1788 se previno á las Justicias que en observancia de 
la lev 12 tit. 7 lib. 8 Recop. y del auto 1 tit. 7 lib. 8 Aut. acord. no 
permitieran rifa de cosa alguna sin Real permiso, ni á 1 s extrac-
tos de las loterías sopeña de perder lo rifado y el precio puesto 
para rifar, con otro tanto á los que le pusiesen, que han de ap-
licarse por terceras partes, camara. Juez y denunciador. 

J Las usuras que estipulaban los Judíos, eran muy exórbitan-
tes. Entre muchas pruebas que podríamos dar de ello, lo es 
muy suficiente la ley 6 tit. 2 lib. 4 del Fuero Real que principia 
con esta cláusula. " Ningún Judío que diere á usura, no sea osa-
do de dar mas caro de 3 maravedís por 4 por todo el año: y si 
mas caro lo diere, no vala, é si mas tomare, tórnelo todo do-
blado á aquel que lo tomó.'' 

i<, Ley 1 tit- 6 lib. 8 de la Recop. 
u2 



llevasen de ínteres mayores cantidades que las que da-
ban, viciando toda especie de contratos : por manera que 
se creyó indispensable prohibir en estos toda obligación 
de qualquiera Chr.stiano á dar 6 pagar dinero ú otra cosa 
a Judio o Moro, baxo la pena de nulidad y privación de 
ofic.o al Escribano que la autorizase ;* si bien posterior-
mente los Reyes Católicos limitaron esta disposición, 
mandando que siempre que los Judíos ó Moros probasen 
la realidad del empréstito, ú otro qualquiera contrato, y 
jurasen ademas según su ley que en este no hubo ningu-
na cautela, ni simulación, se les satisfaciese lo que verda-

S S f b i e r a ' 1 , e v a n d 0 s o b r e 3 
46. Las penas que en el dia se hallan establecidas con-

tra los usureros son, fuera de ser nulos los contratos usu-
rarios^ la de infamia perpétua|| y la de perder todo quan-

• Ley 2 siguient. f Ley 3 siguient. 
« I n T tiempo de la dominación Mahometana hicieron 
grn, papel losJudios en España. Fue esta nación muy estima-
da de v anos Soberanos, tuvo grande influxo e„ los negocios púb-

S P°T :C.0S " e l T y n ° ' y l l e m u c h o s >• "Opilantes pPnv! 
fegios. I'or lo regular CO.TIÓ á cargo de los Judíos la dirección 
de las Rentas Reales, y con motvo de su cobro d e s o l l ó n , ? 
a los pueblos, que se grangearon el odio de v ^ a f c 
precios y persecuciones de los Consejos, P r e l a d J s y S s " me," 
Al mismo tiempo como por medio de su comercio é inH.™.*T . 
habian hecho dueños de casi todos los c a S s T e l p ' e n S h 
se veían prec.sados los Chmt.anos á recurrir á ellos en"us „e 
eesidades, y aunque les prestaban dinero, era con an crccida 
usuras que ocasionaron muchos alborotos y levantamien.™ 
tra ellos. Los pueblos de Navarra se a m U n ^ T a n u r S " 
mente en el ano de 1328, que solo en Estella, ademas^de robar 
y quemar la Judería, mata, onlüOOO Judíos, ü éron™en eítraní 
e g s o del „empo muchas providencias para contener su c o K " 
pero hubieron de surt.r poco efecto: de manera que por s í i i s a 
cable sed del oro, por su aborrecimiento á los ChrSanos , ^ 
su mala fe con e*os. y por las persecuciones que experimenS 
ron, llegaron á perdersus privilegios hasta n„n iü: c - ,, 
Católicos por sí, pragmática de ! T d e Z ^ T u ^ T j ? ^ 
ley 2 tu. 2 lib. 8 de la Recop. les hicieron , L 1 ' q u l e s l a 

ña para no volver mas á ella, baxo la pena de " T " 
cacion de bienes, permitiéndoles sacar todos sus " Z Z L 
caderías ó letras de cambio, siempre ot e n n

 e " m T 
oi demás cosa,, cuya extracción estaba veSada * 

$ Leyes 31 y 40tit. 11 Part. 5, y 4 tit. 6 lih « n„ 
II Leyes 4 tit. 6 Part. 7 y 5 tit. 6 lib. 8cU de l a R e ^ . 

to hubiesen prestado, que ha de corresponder siempre i 
quienes lo recibiéron, con otro tanto por la primera vez, 
con la mitad de sus bienes por la segunda vez que se Íes 
castigue, y con todos ellos por la tercera vez que sean 
condenados como usureros. Las tales penas pecuniarias 
han de aplicarse, una mitad para la Cámara, y la otra por 

. partes i£uales al acusador y al reparo de los edificios púb-
lieos del pueblo en donde se cometiese el delito.* Ade-
mas los herederos de los usureros no pueden suceder en 
los bienes adquiridos con usuras y deben restituirlos a 
sus dueños, ó á los que hubiesen de heredarles, si se sabe 
ciertamente quienes sean, y no sabiéndose se deven dar 
por Dios: porque el ánima de aquel que assi las ganó, nort 
sea penada por ellasA 

47 . El segundo fraude que merece particular atención, 
es la quiebra fraudulenta ó voluntaria.* Este delito ha 
llegado á ser muy freqüenteen la Europa con grande per-
juicio del comercio. Las muchas quiebras maliciosas y 
aparentes hacen perder la recíproca confianza de los co-
merciantes, siendo así que el crédito público es la princi-
pal base del comercio, el alma que le vivífica y aurmnta 
sus facultades, haciendo circular en su seno los fondos 
que derrama en él, y en fin una especie de moneda que 
en los grandes Bancos hace girar diariamente muchos 
millones. Mas por desgracia, dice un sabio Jurisconsul-
to, este bienhechor del comercio tiene muchos enemigos 
que temer: las necesidades particulares, el luxo, la im-
prudencia y la mala fe, causas de aquellas revoluciones 
repentinas que precipitan á los deudores en la ignominia 

• Leyes 4 y 5 cit. tit. 6 lib. 8 de la Recop. 
f Ley 2 tit. 15 Part. 6. Sobre la prueba de la usura véase el 

tomo 1 cap. 8 núm. 13. 
± La quiebra involuntaria f> forzosa motivada por alguna des-

gracia como la pérdida de una nave, un robo considerable, la 
quiebra de un deudor, &c. no ha de castigarse con una cárcel á 
arbitrio de los acreedoras, según se ha hecho y aun hace en mu-
chos paises de Europa con afrenta de la humanidad. Las cár-
celes 110 se han establecido para los infelices sino para los mal-
vados, y es ciertamente una crueldad privar á un inocente falli-
do, á quien la desgracia ha privado de todo, de lo único que esta 
le ha dexado, de su libertad personal, con que tal vez podría 
mejorar de suerte y satisfacer á sus acreedores. 



y 4 los acreedores en la miseria. De aquí e* que los pue-
blos de la antigüedad establecieron varias penas contra 
las bancarrotas, y en R o m a en tiempo de los Empera-
dores el deudor que se había burlado de la fe pública, era 
expuesto en una actitud burlesca á la risa insultante del 
populacho y á la vista de todos sus acreedores, vengados 
con su ignominia. Al presente en la mayor p>rte de la 
Europa se halla establecido contra la quiebra frauJulenta 
el último suplicio, que á pesar de ser esta tan freqiiente 
nunca se ha visto, ni es d e creer se vea exeeutar: por 
manera que una pena exces iva ha motivado la impunidad 
de un grave y muy perjudicial delito, que mucho mas 
convendría castigar con la d e infamia y consiguientemente 
con la inhabilitación perpetua de todo car^ > ó empleo 
honorífico, aun quando llegara á verse el usurpador en es-
tado de satisfacer enteramente á todos sus acreedores y 
lo hiciese en efecto. 

48 En nuestra legislación se ordena que todo merca-
der, cambista ó factor que s e alze con mercaderías, dine-
ro, ú otra hacienda agena, sea tenido por ladrón público 
y verdadero robador: que incurra en las mismas penas 
en que este incurre : que en caso de no executarse en él 
quede inhabilitado para no poder exercer nunca n i n g u n o 
de dichos oficios baxo la pena de confiscación de todos 
sus bienes y de las demás á que se hacen acreedoras las 
personas privadas que usan de oficios públicos sin tener 
facultad para e l lo ; y en fin que si fuese hidalgo, no pue-
da gozar de la hidalguía para excusarse de las penas cor-
respondientes á su delito, ni para otra cosa alguna : todo 
lo qual debe entenderse, aunque el mercader, cambista 
o factor no se oculte, ni ausente. * Si los mercaderes y 
cambistas no se alzan con sus personas ni bienes, pero 
quiebran por su culpa, dolo, ó malicia, ha de procederá 
contra ellos, según lo que previenen las leyes del reynot 
y se ha dicho en el Febrero Reformado.} 

49. E l tercer fraude que merece particular mención, 
por tener su nombre propio, es el monopolio, nombre que 
se da a la liga o convención d e los mercaderes 6 menestra-

• Leyes 1, 2, 3 y 4 tit. 19 lib. 5 de la Recop 
Ley 5 siguient. X Part. 2 lib. 3 cap. 3. 
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les, de no vender sus mercaderías ú obras sino á cierto 
precio; como también al tráfico ilícito y vergonzoso 
de quien se hace dueño de todas las mercaderías de u.n 
género con el fin de darles el mayor valor. Este delito, 
seguramente de los mas vituperables y odiosos, es grave 
y Verdaderamente público, pues se dirige á privar por 
una vil codicia á todo un pueblo, á toda una provincia, 
ó á todo un rey no de la subsistencia necesaria y de las 
primeras necesidades de la vida. Castígase con la con-
fiscación de todos los bienes del monopolista y destierro 
perpetuo del pueblo de su domicilio, penas que *e hallan 
establecidas en legislación Romana; si bien en el día pa-
recerá tal vez severo este castigo, y se impondría otro 
arbitrario mas moderado. Los Jueces que consientan 
hacerse monopolios, ó que no los deshicieren después de 
hechos sabiéndolo, han de dar para e1 fisco cinquenta 
libras de oro * De la misma clase, y aun mas vituperable 
y g r a v e e n nuestro concepto es el delito de alterar los 
comestibles y bebidas de modo que puedan ser nocivas 
al público; "pero aunque le vemos castigado en la anti-
güedad con el últ imo suplicio, nos parece quedará sufi-
ciente y proporcionadamente punido el culpado con 'a 
privación del oficio, tan mal desempeñado, con una con-
s iderare multa y con exponerle al público con rótulo 
ignominioso. 

50. Habiendo hablado de los hurtos y engaños nos res-
ta Ivabli'r d é l o s dános causados maliciosa ó culpablemente 
á otros sin ánimo de usurpar, que es el otra género de 
los delitos que se cometen contra la propiedad del ciu-
dadano, aunque si aquellos no se hacen con dolo ó por 
maldad, sino por una culpa ó imprudencia que no debe 
éxcuarse y se aproxima al verdadero delito, se llamarán 
quasi delitos. E l Fuero Juzgo trata extensamente en 
quatro títulos! de los daños que hacen en cosas agenas 
los hombres y los animales. Las penas que prescribe 
para ellos, fuera de la correspondiente, indemnización 
con la entrega del valor del perjuicio, ó de otra cosa tan 
buena como la deteriorada ó pérdida, son la de pagar los 
dañadores alguno ó algunos tantos mas de lo que impor-

• Ley 2 tit. 7 Part. 5. t Los 3, 4. 5 y 6 lib- 8. 
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* Lib 2'tit. 5 de los daños que se ficieren en Castiella. 

no io fuese , como neblí ó baharí, 6 0 sueldos. E n segui-
da habla la ley de las multas que deben imponerse á los 
que maten ó l is ien varias clases de perros como el sabue-
so, el cárabo, el ga lgo campero, el podenco, perdiguero, 
Le. 

54. E n nuestras Partidas tenemos un título, de los de-
ños <juc los ornes ó las bestias fazen en las cosas de otro,* y de-
bemos exponer de sus l e y e s las disposic iones mas princi-
pales y de que mas frecuentemente se ofrece hacer uso 
en la práctica. Se trata de los daños que hagan los ani-
males, no porque estos sean capaces de delitos ni quasi 
delitos, ni haya de imponérseles alguna pena.t sino por 
que deben indemnizar los sus dueños ú otras personas que 
hayan tenido culpa, ó s ido causa de tales daños. E n i r e 
e>tos hay unos que se hacen de intento solo por prejudi-
car á otros , y estos c o m o hijos del odio y la venganza 
suponen las mas veces mayor perversidad que el hurlo 
que puede provenir del hambre y de la miseria; si bien 
por otra parte, este nunca puede cometerse sin dolo, y el 
daño puede causarse solo por culpa y aun también sin 
ella. 

55. E l incendio es eh primer daño de que corresponde 
tratar, ya porque es el mayor, y el que puede tener las 
mas fatales y lastimosas resultas, ya porque si se hace 
con dolo ó deliberación, es uno de los mas graves y atro-
ces delitos. El incendiario muestra un vehement í s imo 
deseo de vengarse, y un corazon tan cruel é inhumano 
que por saciar su saña contra un e n e m i g o , ó una persona 

• F,1 15 Part. 7. 
f Nuestras leyes, como á poco >e verá, no han adoptado el ri-

dículo error de algunas legislaciones antiguas y modernas, y aun 
del profundo Fdós fo Platón. que han prescrito un juicio formal 
j su pena contra el animal que mataba (> hería alguna persona. 
} aun contra la cosa inanimada que causaba el mismo daño. 
] Quién no se reirá por exemplo al considerar que un Juez, se-
gún ha sucedido ya en un gran pueblo, con todo el aparato de la 
Justicia y por medio de su» ministros l u j a hecho morir apalea-
dos públicamente unos perros que se habian dexado arrastrar 
con demasiad» ímpetu de su instinto natural? ¿ Quién no se rei-
rá asimismo al saber que por matar ó herir, al caer una estatua 
ó columna, á quien la miraba 6 se hallaba al paso, ha sido inme-
diatamente procesada y condenada á ser hecha pedazos ? 



á quien aborrece, no t iene reparo en extender su ira * 
otras muchas que no le han ofendido, y en poner en la 
mayor consternación á todo un pueblo, s iguiéndose de 
ella la ruina de unos y la muerte de otros. La jurispru-
dencia romana castigó con variedad el crimen de incen-
dio. La ley de las doce tablas mandaba que el incendia-
rio de una casa fuese apaleado y despues arrojado al fue-
go ; masen lo suce-ivo se creyó que la calidad de los 
delinquientes debía determinar el castigo. El de baza 
condicion no había de ser castigado con menor pena que 
la de fuego, ó la de s.er echado á las bestias, y el de mas 
alta clase era condenado a arbitrio del Juez hiena muerte 
bien a la deportación. El derecho cánonico en varios 
de sus capítulos impone al incendiario la pena de exco-
munión mayor. Nues tro Fuero Juzgo castiga al que lo 
es de casa agena en ciudad, con la muerta de quema, y 
con 100 azotes al que lo sea de casa fuera de ciudad, ade-
mas de satisfacer todos los perjuicios al dueño, en lo que 
ha de estarse á la declaración jurada de este." También 
castiga con 100 azotes al incendiario de monte 6 árboles 
ágenos con dicha indemnización, según lo que tasen 
ornes buenos t Tocante á la legislación patria actual he 
aquí lo que se halla prevenido acerca de incendios. 

56. Si habiéndose unido algunas personas para hacer 
alguna violencia con armas pusiesen fuego, ó mandasen 
ponerle á edificio ó mieses de otro, al que de ellos fuere 
hidalgo ú hombre honrado, se le ha de desterrar para 
siempre, y al de mas baza condicion, si se le hallase en 
el lugar del fuego, mientras esté encendido, ha de arro-
jársele en él, como también lia t,e quemársele s iendo hal-

ado y preso despues. Ademas, han de imponérseles 
las penas proscriptas contra los forzadores, de que hemos 
hablado, y han de satisfacer todos los daños originados 
por su culpa al que sufrió la fuerza, quien, siendo esta 
manifiesta, o estando justificada, tiene bastante prueba 
sobre los perjuicios á falta de o'ra con su juramento, aun-
que su tasación ha de moderarla ó regularla el Juez. Si 
el fuego no se puso maliciosamente, sino que hizo daño 
por culpa de alguno, como si se hubiese encendió donde 

• I.ey i tit. 2 lib. 8. t Ley 2 siguiente. 

por la fuerza del viento se comunieó á edificio, monte, 
mies ú otra cosa, únicamente estará obligado á la com-
pleta indemnización del perjuicio que haya ocasionado.' 
Pero sin embargo una ley Recopilada! solo impone la 
pena de muerte sin expresar qual ha de ser, y la que se 
.halla en uso es la de horca. Finalmente otra ley Reco-
pilada:! ordena que se confisque la mitad de sus bienes á 
quien por quitar á otro la vida, ponga fuego en una casa, 
aun quando aquel no perezca. 

57. Los que hubieren de ser condenados á presidio 
por el crimen de incendio, bien hubiese sido en montes, 
dehesas, ó mieses, bien en casa particular, edificio púb-
lico, ó prisión, no deben destinarse en ninguna manera á 
los arsenales por el fundado rezelo de que intenten reite-
rar en ellos su delito con grande perjuicio del Estado.§ 
Dicha pena de presidio habrá de entenderse, quando no 
se imponga la capital, ya por no haberse probado plena-
mente el delito, como quiere Vizcayno, | | ya porque el 
Soberano se haya dignado conmutarla, ó ya porque por 
alguna circunstancia del delinqüente ó del caso deba mi-
tigarse el costigo. 

.58. Si se ocasionase el incendio por contravenir á la 
prohibición de hacer lumbre, de entrar con luz, ó de en-
cender cigarro en algún sitio ó edificio como en los al-
macenes de pólvora, azufre ú otros materiales combusti-
bles, ha de imponer el Juez pena arbitraria teniendo en 
consideración la culpa, descuido, ó contravención. 

59. Para prevenir y cortar los incendios en Madrid se 
han tomado las mas b e l l a s disposiciones que pueden verse 
en la instrucción de 20 de Noviembre de 1789 y bando 
de 8 del mismo mes de 1790. Entre aquellas lo es una 
la prohibición de encender y sacar braseros ó qualquiera 
otra vasija con lumbre á los balcones de la plaza mayor 
V de sus manzanas, y de arrojar cenizas por ellos baxe 
la pena de 10 ducados.f Otra disposición es que las per-
sonas que no den el correspondiente aviso ínmediatamen-

* Leyes 9 tit. 10, y 10 y 11 tit. 15 Part. 7. 
+ La 6 , : t 12 lib. 8. t La 8 tit. 26 l>b 8. 
| Real Provision de 23 de Febrero de 1773, y Real órden de 

19 de Abril de 1775. . 
|| Pract. crim. tom. 1 pag. 330. t Bando cit.cap. 17. 
T O M . I I I . ' 



re que adviertan el fuego de sus casas, sean responsables 
de todos los danos y desgracias que se ocasionasen como 
también predas en el mismo acto del incendio y senara-
das del sitio de este como dañadores públicos' por lo* 
Señores Alcaldes de Corte.* 

60. L o s que corten ó destruyen con dañada intención 
paras, vinas o arboles frutales, cometen una grande mal-
dad y deben pagar a los dueños duplicado el daño Ade-
mas, si se hubiese hecho en parras 6 vides, puede casti-
garse al dañador como al ladrón, siempre que quien le 
recibió, elija acusarle como á tal y pedir que se l e dé una 
satisfacción como de hurto, en cuyo caso si el daño fuere 
grande, o exorbitante, debe sufrir el últ imo suplicio v 
sino es tan enorme que merezca pena tan rigorosa, debe 

d i ñ o v I T r 6 ° T a C 0 r p 0 r a I y arbitraria atendidos el 
daño, y el t iempo y lugar en que se hizo.t 

61. En orden á los montes, la pena del que arranoue 

s P l t dP°d 7 , , C e n C Í a P ° r e S C r Í l ° d e , a J - t i e i a , T q e 
solo ha de darla en quanto haya necesidad, será por la 
primera v e z de 2 0 D maravedís, por la segunda doblada 
y por la tercera 2 5 ducados y quatro campañas, pudién-
dose conmutar estas multas, quando Jos contraventores 
no tengan b.enes en trabajar el t iempo que la Justicia es 
señale, en desbrozar, y componer árboles v ie jos y nu e 

62. Está prohibido chamuscar todo srénero de árhole, 
como también que lo s serranosó pastoras q t i e m t e ^ n a S 
seco para que brote la tierra con mas fertilidad " y debe 

Cap. 18 siguiente. 
t Ley 28 tit. 15 Part. 7. 
X Esto debe entenderse aun rl.-l i i 

propio Ínteres ó por otro motivo «vtrioH í ' T " 6 * P u e s P ^ ^ 
la Marina Real. p 0 d n a d«truirlo en perjuicio de 

§ Instrucción de montes de 7 rlp TV,,-:« u 
17. c 7 d e diciembre de 1748 articulo 

| Con fecha de 27 de Aposto Hr. isn* .... , 
denanza para el gobierno c¡e los m n n ^ J ! e P"b Í C í Real Or-
diccion de marina, cuyo último t í ^ e s L t t í , d l ,M J U n S ' 
contra 1<.S ti ansg resores de la tal O r . £ P^asprescnpUs 
cédula de 20 de Febrero de 1805 se ha m V , m ,a S P 0 r K e a l 

de ella hasta la formación de derto! « l ? P í "10 l a c x « u c i o n 
dando que entre tanto rija la O r d r n a r , ^ 0 8 ' W ^ c o s , man-
ías adicioues hechas desdes . U ' d e n a n z a d e ™Btes de 1748 cor. 

procederse á la prisión y embargo de bienes de los c a -
pados en tales quemas, quienes ademas de reparar el 
daño y pagar mil maravedís por cada pie de árbol, ha de 
privárseles por seis años del aprovechamiento de los 
pastos de aquellos montes y dehesas en que hubieren 
hecho el d a ñ o * También está prohibido arrancar las 
raices de encinas 6 robles, (cuyas cortezas s¡rven para 
los curtidos) y este exceso ha de castigarse con las penas 
de las cortas, talas, ó quemas t 

63. La pena ordinaria será la de mil maravedís poi 
cada pie de árbol quemado, cortado ó arrancado en con-
travención de la instrucción citada y de la ordenanza de 
montes* ademas de las penas extraordinari s y corpora-
les que han de irñponérs • «egu- ' ' ™ 

64. E l ganado cabrío no - o b r a -
dos ó plantíos nuevos ba^ !•'••• a 1 • v ® z 

de pagar el daño a j u s t a tasación y de perder «n j 
diez reses con la aplicación de la te; al 
denunciador, y d é l a s o'ras dos ,div idida r¿.?, al Juez, 
fisco y gastos de plantíos. La reincidencia ha de casti-
garse con la prohibición perpetua de tener dicha especie 
de ganado.|| _ 

65. N o sabiéndose quien es el reo del daño, debe pa-
garlo, si está denunciado, el primero que se aprehendiere 
cortando, talando, quemando & introduciendo ganados, 
como no dé autor cierto del daño anterior, y no teniendo 
con que satisfacerlo, sufrirá la pena de prisión ó destier-
o . f 

66. Si se justifica á algún Zelador ó Alcalde de la her-
mandad fraude, tolerancia, & cohecho, fuera de satisfacer 
los daños se le destinará irremisiblemente por quatro 
años á algún presidio de Afr ica .* ' 

67. L o s Corregidores han de cuidar de que las Justi-
cias no abusen en dar por su propia autoridad l icencia 
para cortar árboles de pie, permitiendo solo uno ú otro 

* Instrucción cit. art. 23. 
X De 31 de Enero de 1748 
i| Instrucción cit. art. 21. 

Instrucción cit. art. 29. 

f Instrucción cit. art. 30. 
§ Instrucción cit. art. 35. 
1 Instrucción cit. art. 28. 



en caso de necesidad, y han de castigar con severidad los 
excesos que ellas cometan sobre este particular.*t 

GS. Si por echar desde las casas á la calle agua ó algu-
na otra cosa se causase algún daño aunque sin mala inten-
ción, han de pagarlo doblado los habitantes de las casas; 
y si por ventura lo que se arroja mata á algún hombre, 
será condenado el morador en 50 maravedís de oro, la 
mitad para los herederos del muerto y la otra mitad para 
el fisco. Si moran muchos en la casa desde donde se ar-
rojó lo que causó el daño, ya fuese suya, y a la tuviesen 
alquilada, todos están obligados á pagar el daño, no sabi-
éndose con certeza quien le ocasionó, pues á saberse se-
guramente el autor, este solo deberá satisfacerlo; y si en 
compañía d e ios moradores d e la casa hubiese algún 
huesped, no tendría obligación á satisfacer cosa alguna 
por razón del daño sino habiéndole ocasionado él mis -
mo. I 

69. L o s hostaleros ú otras personas que ponen algunas 
señales en las puertas de sus casas, deben tenerlas bien 
sujetas, para que no puedan caer ni hacer daño; pues si 
se justificase lo contrario, pagarán diez maravedís de oro, 
cinco para el acusador y cinco para el fisco, y se les ob-
ligará á que las quiten, ó las aseguren bien. Si las tales 
señales caen en efecto y causan daño, lo satisfarán dobla-
do, y si matan á alguna persona, han de pagar 50 mara-
vedís de oro, que han de aplicarse como en el caso ante-
rior^ 

70 . Si muchos hombres hieren una bestia y muere de 
sus heridas sin saberse con certeza de qual, el dueño pue-
de pedir la estimación de aquella á qualquiera de ellos 
que elija, y si la recibe de este, no puede demandar á los 
demás. Mas si pudiese saberse ciertamente de qué heri-
da murió, y quien se la dió, solo á este podrá reconvenir 
para que le faga emienda de la muer le él solo, é todos los 
otros deben fazer emienda de las feridas.\\ 

* Instrucción cit. art. 31. 
| Por Real re.solucion de 18 de Octubre de 1763 se extendió 

la cit. ordenanza de 31 de Enero de 1748 á los montes de los par-
ticulares con respecto á. la imposición de las penas establecidas, 
sin embargo de qualqüier convención ó concordia en contrario 

x Ley 25 tit. 15 Part. 7. § Ley 26 siguiente. 
|l Lev 15 tit. v Pavt. cit. 

71. Si teniendo alguno un perro preso le suelta para 
que haga daño á otro en alguna cosa, ó si estando suelto 
se le azuza de suerte que muerde, ó hace daño á algún 
hombre, el autor de estos hechos debe indemnizarle ó 
satisfacerle. L o mismo ha de decirse del que espanta 
alguna bestia, de modo que esta se pierde ó desmejora, o 
huyendo espantada causa daño en alguna c o s a * Tambi -
én se ha de decir lo mismo del daño que hiciere algún 
animal manso que tenga alguna mala costumbre ó vic io , 
como por exemplo un caballo que tuviese el de dar cozes, 
en cuyo caso está obligado el dueño á la satisfaccion.t 
Pero si fuere bravo por naturaleza, como el león ú oso, 
el animal que hiciese el daño en cosa de otro á causa de 
no tenerle bien sujeto, su dueño ha de satisfacerle dobla-
do : si hiere á algún hombre, ha de abonar á este quanto 
tenga que gastar en curarse, y todo lo que hubiese perdido 
ó dexado de adquirir por razón de la herida: si muere 
de esta, el dueño de la bestia ha de entregar 100 mara-
vedís de oro á los herederos del muerto y otros 100 al 
fisco; y si quedare lisiado de algún miembro, le ha de 
indemnizar de la lesión í arbitrio del Juez considerando 
quién la recibió y en qué parte . í _ , 

72. Introduciendo alguno su propio ganaao o el que 
guarda, en heredad agena, debe pagar duplicado el daño 
que le justifique haber hecho en ella; mas si habién-
dose huido el ganado entró en la heredad de otro sin sa-
berlo quien le, guardaba, solo ha de satisfacerle sencil lo.§ 

73 N o solo deben satisfacer el daño los que lo hagan, 
sino también los que mandaren ó aconsejaren hacerle ; y 
si un hijo, un menor de venticinco anos, un M o n g e o 
Rel igioso le hicieren en cosas de otro, por mandato del 
padre, curador, ó superior, estos son los responsables.|| 

* Ley 21 tit. y Part. cit. t Ley 22 siguiente. 
* Ley 23 siguiente. § Ley 24 siguiente. 
|¡ Leves 3 v 5 al princip. tit. y Part. cit, 
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CAPÍTULO VI. 

De los delitos en perjuicio de la Real Hacienda y sus penas.' 

1. Así como para el gobierno y manutención de una 
familia necesita el padre 6 cabeza de ella de ciertas facul-
tades ó conveniencias, así también el Soberano ó Xefe de 
la gran familia de la Sociedad necesita para la dirección 
conservación y prosperida de esta de quautiosos fondos 
y riquezas, a que cada uno de sus individuos debe contri-
buir conforme a los beneficios que disfrute, y á sus fuer-
zas 6 posibilidad. Todo ciudadano pues que gozando de 
las ventajas de la Sociedad rehuse aumentar con la por-
cion que le corresponde, la masa de la riqueza nacional, 
hace un verdadero hurto al Soberano y á la nación, y coií 
mayor motivo quando usurpa parte de las porciones con 
que sus compatriotas han contribuido, ó podido contri-
buir, y que están destinadas al bien general. Para dis-
minuir considerablemente estas usurpaciones nada es tan 
conveniente como un sabio y bien combinado plan sobre 
las clases de contribuciones ó impuestos y las maneras de 
hacer su exáccion ; pero como sea aquel qual fuese es im-
posible extinguir dichos fraudes, deben prescribirse penas 
proporcionadas para impedirlos, y con especialidad para 
contener un delito que ios hombres no miran con aquel 
grande horror que el hurto privado, por no advertir, ó 
considerar muy distantes los perjuicios que les causa v 

hacerles muy pequeña impresión los daños remotos, é in-
directamente causados. Tal delito es el contrabando 

2 Llamase contrabando qualquier fraude ó usurpación 
en los derechos de aduanas, rentas provinciales y demás 
que se administran de cuenta de Ja Real Hacienda aun-
que las penas prescriptas contra él son diversas según su 
calidad.! En cosas de ilícito comercio es pena omun 
de todo fraude la de comiso y pérdida de los géneros, y 
coches, muías, carruages, bagages, ó embarcaciones en 

* Téngase aquí por repetida la nota del tomo 2 v náe <4 en 
que p u n c h a el cap. 4. De tesjuieiosde conTrabaldo%' ' 
Cap s ! * P r°V l S , 0 D ' * " ,StrUCCÍOn d e 1 7 d e diciembre de 1760, 

que se conduzcan, y la satisfacción de las costas de la cau-
sa, que han de pagarse de los otros bienes del reo, si los 
tiene y sino, del precio de los comisados,* aunque para 
solo el págo en este caso de los interesados que no tienen 
sueldo. Si con dichos géneros se encuentran otros de 
lícito comercio, ha de observarse esta regla. Quando el 
valor de los primeros llegue á la tercera parte del de to-
dos los permitidos y contenidos en el mismo fardo, paca, 
cofre ó bulto, de qualquiera clase que sea, caerán estos 
también en la pena de comiso con la caballería, carruage 
ó embarcación en que se conducían, y en las domas im-
puestas por Reales órdenes é instrucciones ; pero de lo 
contrario no ha de ser así, y se han de entregar á los in-
teresados la caballerí, carruage, ó embarcación y géneros 
de lícito comercio con el pago correspondiente de dere-
chos, á no ser q'ue el reo, ó Veos sean aprehendidos por 
segunda vez, en cuyo caso todo se ha de comisar. 

3. Fuera de dicha pena común, en los fraudes de ta-
baco, sal y demás géneros estancados han de imponerse 
á los defraudadores, conductores, encubridores, expende-
dores, auxiliadores y compradores la de cinco años de 
presidio de Africa por la primera vez, ocho por la segun-
da y diez por la tercera con la calidad de no salir de aquel 
sin Real licencia.t Tocante á las mugeres que se exer-
citan en el contrabando, una Real órdenj manda que se 
las condene á reclusión en los hospicios. 

4 . H a y casos en que los fraudes se castigan aun con 
mayor severidad que la expresada. A los que siembren, 
muelan ó fabriquen en sus tierras, ó casas tabaco, ú otro 
género estancado y de elícito comercio, y á quantos coo-
peren á ello, han de darse 200 azotes, (si son personas de 
baxa clase,) se han de aumentar dos años de presidio á 
lós referidos, y ha de condenárseles en la pérdida de los 
instrumentos y xarcias de siembra ó fábrica, como asi-
mismo de la tierra ó casa en que se hacia, sí era propia 
del reo, ó era sabedor el dueño ; y si por ser de mayo-
razgo ó por otEfccausa no pudiese darse por perdida, se 

* Real cédula é instrucción de 22 de Julio de 1761, y Real cé-
dula de 8 de Junio de 1805 cap. 26. 

f Cap. 27 siguiente. % De 2 de Julio de 1766. 



les condenará en su valor con mil ducados de multa por 
primera vez, aumentándose la pena en la reincidencia.* 

5. Respecto al tabaco rapé que por Real decreto de 13 
de Julio de 1786 se mandó fabricar en España con las 
producciones de estos dominios, permitiendo su uso y 
venta en las administraciones, estancos y demás oficinas 
destinadas para e l lo; he aquí las penas establecidas en la 
Real cédula de 3 de Octubre de 1769 que se manda guardar 
en el citado Real decreto. A todas las personas de qual-
quiera clase y estado que introduzcan, fabriquen, ex-
pendan, usen, oculten, ó retengan tabaco rapé, ó groso 
florentin, ó que de algún modo cooperen á el lo , ademas 
de las penas contra todo defraudador en tabaco que y a 
hemos referido, ha de imponérseles la multa de 500 du-
cados para aplicarla toda al denunciador, habiendo de 
agravarse el presidio á discreción de la J"unta general del 
tabacot en los que no tengan bienes de donde exigirla, y 
sin distinción de clase ni grado se les ha de privar de to-
do empleo ú oficio del Real Servicio ó del público con 
absoluta prohibición de ser admitidos de nuevo en él, 
por distinguido que sea su mérito. Con las mismas pe-
nas ha de castigarse á los que usen, ó hagan rapé ó tabaco 
raspado, ó rallado de cigarros de los Reales estancos, ó 
de qualquiera otra hoja comprada en ellos, aunque se dis-
tinga manifiestamente del rapé de Francia y del groso 
Florent in; como también á quienes usen, expendan, 
oculten, ó tengan tabaco sén, no siendo del color natural 
de la hoja, que es el único que se permite hacer en las 
Reales fábricas para fuera de Cataluña; por manera que 
si se alterase dicho color, aun tenido en su primera fábri-
ca, con qualquier género de agua ó composicion en tér-
minos de no conservarse puro y sin la mas remota seme-
janza al rapé, se entenderá prohibido baxo las mismas 
penas; bien que en Cataluña baxo de estas está vedada 
absolutemente toda especie de tabaco sén. h a aprehen-
sión de una sola caxa de tabaco rapé, ó del raspado de 
cigarros, ú hoja comprada en los Reales^estancos, ó del 

• Instrucción cit. cap. 35 y Real cédula cit. de 8 de Junio de 
1805 caps. 24 y 25. 

t Habiéndose extinguido esta Junta se traspasaron sus faculta-
des al Consejo de Hacienda. 

tabaco sén prohibido; ó sin aprehensión alguna, lajus-
¡ustificacion con tres testigos singulares del uso de qual-
quiera de dichos tabacos basta para imponer á todos los 
contraventores las penas de comiso, multa, privación de 
empleo, ú oficio, y en las personas comunes, de presidio; 
pues en los nobles y personas de condicion se conmuta 
en estos casos con la de distierro por cinco anos á distan-
cia de veinte leguas de su domicilio y de la corte, f i -
nalmente en este género de causas han de admitirse de-
nunciadores secretos, como está mandado se haga en las 
de extracción de moneda, dándose ,» sus dichos única-
mente la fe ó fuerza que debe dárseles conforme a dere-
cho, reservándose y guardándose, sus nombres con el 
mayor secreto para todos t iempos, y recibiendo derecha-
mente de la mano de los Juec. s todo el importe de la 
multa que se les aplique en la ultima determinación.' 

6. Er. orden á la venta de cigarrillos y reventa de ta-
baco se ha de observar en todo lo dispuesto er, los siete 
capítulos siguientes de la Real resolución de 9 de Julio 
de 1S02. 1°. Los Empleados con sueldo por la Real Ha-
cienda. si se les aprehende, & encuentra revendiendo en 
sitio público ó privado qualquiera de las expresadas cla-
ses, han de ser castigados con privación de empleo y su-
eldo, fuera de formárseles causa justificándose ser el taba-
co de contrabando. 2 o . L o mismo ha de entenderse de 
los Tercenistas y Estanqueros, fuera de que ademas de-
be desterrárseles por un año. 3o. Al paisano que incur-
ra en el delito de reventa de tabacos, ha de imponerse el 
destierro de un año, siendo del estanco, ha de ser desti-
nado por dos á las obras públicas siendo de fraude y no 

pasando de media libra, y formarse causa siendo mayor 
la cantidad. 4 o . Las mugeres y jóvenes de corta edad 
de ambos sexo que intervengan en la negociación de di-
cha venta, han de destinarse á los hospicios por un ano, 
siendo el tabaco de estanco, y por quatro siendo de frau-
de. 5o. E l soldado veterano de Malicias ó Marina apre-

• En el capítulo 36 de la Real cédula cit. de 8 de Julio que 
habla de las penas contra el contrabando de rapé, solo menciona 
las comunes, la pecuniaria de 500 ducados, la de privación del 
empleo que tenga el reo en el Real servicio, y la de inhabilita-
ción fiara obtener y /?retendet-



nendido en la reventa de cigarrillos, ó llevándoles con 
este hn, ademas de un mes de calaboza, será recargado 
con un ano de servicio sobre el tiempo de su enganche 
o condena, con dos, si se le encuentra vendiendo qual-
quiera especie de tabaco en cortas poiciones, y será pro-
cesado en el caso de pasar de media .libra. 6 o - El sóida-
do invalido hallado en la reventa de cigarros perderá por 
la primera vez los premios que disfrute y reincidiendo 
se le impondrán las mismas penas que á los paisanos. 7o. 
t uera de los casos en que debe formarse causa á los men-
cionados reos, basta para la execucion de las penas pres-
critas un testimonio en relación, que, así como la sumaria 
de fraudes, ha de pasar el Comandante ó Cabo del res-
guardo al Administrador de Rentas, para que este lo pre-
sente en el Juzgado de la Subde legaron , y en el preciso 
termino de nuaf.ro días, ú ocho á lo sumo recaiga la pro-
v idenca . E u quan to á las penas expresadas contra los 
Mil i t a r e s debe observarse la Real resolución de 15 de 
ü c t u b r e de 1304 que s e r e f i e re ei. el artículo 19 de la 
Real céiUrfa de 8 de Julio d e i "05.* 

7 . Con mas rigor que contra los defraudadores de ta-
baco común y drm. s é ¡eros estancados se procede con-
tra los extractore- de plata y oro en barras, en polvo, al-
hajas, acunado, ó de qualquier otro modo, y contra los 
dueños, auxiliadores y encubridores; pues sobre las pe-
nas comunes á todo fraude han de ser condenados por 
primera vez á cinco años de presidio v en la multa de 500 
pesos, por la segunda á ocho años de presidio y en doble 
multa, y por la tercera á d iez años de presidio de Africa, 
del que, cumplidos, no han de salir sin licencia, y en la 
confiscación de todos sus bienes: habiendo de tenerse 
presente para calificar estos delitos y saber quando se co-
meten todo lo dispuesto en las Reales cédulas de 23 de 
Julio de 1 ,68 , 15 de Julio de 1784, 6 de Julio de 17S6 y 2 
de Octubre de 1787, en que se prescriben las formalida-
des convenientes para la conducción y circulación del di-
nero. Las mismas penas han de imponerse también in-
dis ! ,ñámente a los extractores, dueños, auxiliadores en-
cubridores y conductores de yeguas, potros, caballos, ar-

' Esta misma Rea! cédula cap. 36. 

mas, ganados mularse, vacunos ó de cerda, trigo y demás 
especies de granos, siempre que por Reales disposiciones 
se halle prohibida su extracción.*t 

8. E n los fraudes de géneros de Aduana y demás Ren-
tas generales de comercio lícito se impone á los reos, á 
mas de la pena común de comiso y costas, la de una mul-
ta proporcionada á la entidad del fraude por la primera 
vez, la de quatro años de presidio por la segunda, y la de 
ocho precisos en uno de los de Africa por la tercera, 
"con las demás condenaciones y multas arbitrarias según 
la calidad del fraude en estos casos de reincidencia: con 
excepción de que en los fraudes de géneros de algodon 
de fábrica extranjera la pena pecuniaria, que en todas las 
aprehensiones sufrirán los reos, ademas de las que se se-
ñalan en sus respectivos casos contra los defraudadores 
de Rentas generales, será la multa del 30 por 100 del va-
lor de los géneros aprehendidos." Las penas refei idas 
se imponen asimismo á los que estando permitad baxo 
registro la extracción de granos y ganados, la hacen sin 
satisfacer los legítimos derechos ; como también á los in-
troductores de oro, plata, & géneros de América que 
" vengan á estos reynos sin el correspondiente registro, 
tanto en navios de mi Real armada, quanto en otros qua-
lesquiera del comercio; con prevención de que sin dis-
tinción de introducción ó extracción de oro y plata, se-
llados ó en barras, polvos, alhajas y vaxillas, frutos de la 
América ó de otros qualesquiera reynos, ha de ser pri-
vativo el conocimiento en todos y qualesquiera fraudes 
del Superintendente general de mi Real Hacienda, sin 
que con motivo lguno puedan mezclarse en él otros Mi-
nistros ni tribunales, pues para el caso de los recursos ó 
apelaciones de los autos & sentencias de los Subdelega-
dos del Superintendente general tengo destinado el Con-

• Instrucción y Real cédula citada de 8 de Ju!io capítulos 28 
y 29. 

f Los perjuicios que se originaban á la Real Hacienda, de que 
los indiciados en el contrabando exerciesen los oficios de Alcal-
des, Regidores, ú otros de repúMica, dieron .notivo á que se 
mandase, no pudieran obtenerlos la personas que se hubieren 
ocupado en el contrabando y no ácredit irán hab ríe abandonado 
tres años lites. Real cédula de 19 de Mayo de 1790. 



sejo de Hacienda en Salas de Just ic ia , que como de to-
dos los demás fraudes, deberá c o n o c e r de los que se in-
tenten por falta de registro del oro , plata y frutos que se 
conducen de la América."* 

9. En las Rentas provinciales d e alcabalas y cientos se 
observarán las penas que previenen las leyes del reyno , | 
que son las de satisfacer la alcabala con dos tantos mas, 
sino se acude á pagarla en e l d e b i d o término , y con el 
quádruplo si por excusarse de su pago se finge un con-
trato por otro, se pone menos p r e c i o del que recibe el 
vendedor, ó se hace algún otro fraude. E n los fraudes 
contra las de Mil lones se impondrá la del comiso de la 
especie y carruage 6 caballería que la conducía, las de las 
instrucciones d e mil lones y las arbitrarias proporcionadas 
á la calidad del frude.* 

10. Contra las Justicias, mi l i tares , encubridores de 
fraudes, y contra los que no diesen pronto auxil io, ha de 
proccderse con mayor rigor que contra el m i s m o defrau-
dador aprehendido, por incidencia d e la causa principal 
y sin formar otra separada.§ 

11. L o s Capitanes, Maestres ú Oficiales que vengan 
gobernando alguna embarcación d e la Marina Real, ó de 
alguna compañía de estos reynos , en que se aprehenda, 
fraude, ademas de las penas c o m u n e s sufrirán la de pri-
vación & suspensión de sus e m p l e o s atendidas todas las 
circunstancias de aquel, guardándose en la imposición de 
estas penas á los que gocen de fuero militar, lo dispuesto 
en la citada resolución de 15 de Octubre de 1804. | | 

12. L o s que hagan resistencia c o n armas á los Minis -
tros de Rentas, serán castigados por solo este delito con 
200 azotes y quatro años de presidio de aumento de 
pena, sino son nobles, y s iéndolo , con seis años de pre-
sidio y aun con pena de muerte, si la resistencia es tan 
calificada que la merezca.1T 

• Instrucción y Real cédula cit. de 8 de Julio capítulos 30, 31 y 
32. 

f Pueden verse las 11 tit. 17 y 31 tit. 19 lib. 9 Recop. 
i Instruc. y Real cédula cit. cap. 33. 
4 Instrucción cit. .p. 21. 
|| Instruc, y Real • é iula cit. de 8 de Julio cap. 37. 
í Cap. 38 sig. de la Instrucción y Real cédula cit. 

13. " Ademas de estos casos particulares siempre que 
los Jueces por la gravedad y por las circunstancias de la 
causa, por la insolencia de los reos, por la freqüencia con 
que en algunas fronteras se cometen los fraudes, ó por 
otras justas y prudentes razones hallasen por conveniente 
agravar las penas comunes, lo harán aumentando las cor-
porales, ó añadiendo á ellas las pecuniarias, según lo que 
les parezca que hade refrenar mas; y si fuesen Empleados 
en Rentas, se reagravarán las penas con la privación per-
petua de los empleos. Mas por el contrario, ni los Sub-
delegados, ni otro tribunal alguno tendrá facultad & arbi-
trio para dispensar las penas que para los respectivos ca-
sos se señalan en esta Instrucción."* 

14. En orden á la aplicación de los comisos y conde-
naciones he aquí lo dispuesto en las citadas instrucciones 
del año de 60t y del de 61,* y en la citada Real cédula.§ 
Por regla general han de aplicarse indistintament por 
quartas partes todos los géneros comisados y multas en 
estos términos. Habiendo denunciador se le aplica la 
tercera parte íntegra del comiso , y el resto, ó todo él no 
habiéndole, se divide en quatro partes iguales: dos para 
los aprehensores,de lasquales una les estaba señalada por 
Reales Instrucciones,| | y otra se aplicaba ántes á la Sala 
de Justicia del Consejolí y ahora percibía la Real Haci-
enda :** otra continua aplicándose á esta , t t y de la otra 
quarta parte restante se ha de seguir también aplicando 
una mitad á los Subdelegados que conozcan de las causas 
y declaren los comisos,** aunque los fraudes sean de corta 
entidad y las causas se corten en sumario, y la otra mitad 
que correspondía á la Real Hacienda,§§ ha de destinarse 
al fondo de Resguardos, sino es que estos no hagan la 

• Real cédula cit. de 8 de Julio de 1805 cap. 39. 
j Caps. 13, 14 y 16. * Caps. 40, &c. y 49. 
$ Capítulos 40 y siguientes. 
¡: Particularmente por la de 23 de Julio de 1768. 
« Conforme á la Real cédula de 17 de Diciembre de 1760. 
• • Por la Real cédula de 10 de Julio de 1797. 
f t Real cédula cit. del año de 68. 
Jt Según la Real cédula cit. de 10 de Julio de 1797-
$§ En virtud de la cit. cédula de 10 de Julio. 
TOM. 111. K 



aprehensión * De la regla general se exceptúa el tabaco, 
en que conforme á Reales Instrucciones se continuará 
haciendo la distribución por terceras partes, una para el 
Juez, y las otras para el denunciador y guardas. La 
misma distribución por terceras y quartns par'cs se liará 
en la aplicación de las multas prescriptas por Reales prag-
máticas, cédulas é instrucciones; pues las extraordinarias 
que se impongan en algunos casos, por hac« r resistencia 
los contrabandistas, han de aplicarse íntegramente á los 
«prehensores que la sufran, en remuneración del riesgo á 
que se expusieron. También se exceptúa de las expre-
padas reglas el comiso de libros del rezo Divino y otros 
de impresión extrangera, cuya introducción esiá prohibi-
da, porque en su destino se ha de guardar lo dispuesto en 
una Real órden :t á saber; que una quarta parte ha de 
aplicarle al Juez, otra á la compañía general de Impreso-
res j' Libreros del rcvno, otra al librero, impresor ó 
qualquiera persona particular que hubiese costeado en el 
reyno la impresión del libro denunciado, y otra á la Real 
Cámara, exceptuándose los decomisos del rezo Divino, en 
que la mitad ha de ser para el monasterio del Escorial, y 
la otra mitad para el denunciador y las costas.J§ 

• Según se mandó en Real órden de 10 de Enero de 1864 para 
la alcaldía de sacas de Porttigalete. 

f De 30 de Octubre de l"fi6. Real resolución de 13 de Junio 
dei mismo año. 

X Real cédula de 8 de Julio cipítulos 40 y 41. 
$ En la Re;d cédula de 3 de Mayo de 1805. por la que se ha 

creado un nuevo y privativo Juzgado de Imprentas, se ha.lau dos 
capítulos que tienen alguna relación con este punto, y son los 
seguientes. Capítulo 18. "El Juez de imprentas cuidará igual-
mente de reconocer y hacer eximin-r todos los libros que se in-
troduzcan en mis dominios de países extrangeros. Para es'e 
lili se le remitirán de la aduana las lista» que á elia llegaren, y 
repartirá su eximen entre los Censores que s.an mas ¡indigen-
tes en las materias respectivas de que trataren. Estos usaián 
de la mayor etcrupulosidad en la censura, no fiándose de los tí-
tulos, y reconociendo prolixamente hasta las obras permitidas, 
pues en las nuevas ediciones se sueieu añadir prólogos, notas y 
disertaciones que puedeu ser perjudiciales. Fundarán s'u cei.su-
« c e r c a de l is obras que deban ser dttenid is ó prohibidas y 

I vista el Juez procederá á recogerlas y archivarl »s, sin que 
troductor de tales hbr » pueda exigir se le devuelvan, i i ê 

le óé indemnización aiguua. El Archivero liev ai á una tazón 

15. Los géneros comisados de comercio licito se han 
de vender públicamente, y su importe junto con el de 
las condenaciones es el que ha de aplicarse por dichas 
quaitas partes rebaxando de él los derechos Reales, y á 
falta de bienes las costas y gastos de la causa, y los alimen-
tos de los reos. So mismo tiene lugar, quando los géne-
ros no sean comerciables, como no esten estancados, fue-
ra de que entonces no ha de hacerse descuento de dere-
chos Reales ni municipales. La venta de todos los géne-
ros de algodon de fábrica extrangera, no tomándolos la 
compañía de Filipinas, donde tiene establecidos alma-
cenes, en un precio proporcionado y justo conforme á 
la gracia que se le ha concedido, se ha de hacer en las 
Aduanas públicamente-con la asistencia precisa del Con-
tador y Administrador de Rentas, y la del Subdelegado, 
quando se lo permitan sus ocupaciones, y siempre por 
menor, á saber, pieza por pieza sin dar nunca dos á una 
misma persona.* 

16. Quando los géneros que se den por decomiso, sean 
de los estancados, como tabaco, sal, pólvora, azogue, &c. 
no han de venderse sino entregarse en los estancos mas 
inmediatos, y la Real Hacienda abonará á los interesados 
en las partes íntegramente y sin descuento de derechos, 
costas, gastos ni alimentos el precio según las regulacio-
nes hechas en las Aduanas de Rentas, que debe ser el 

puntual de estos libros confiscados, y se remitirán á mi Secretaría 
de Gracia y Justicia las listas de ellos para darles el destino que 
me parezca conveniente.'' Capitulo 29. " El Juez de Impren-
tas uoinbrará Subdelegados de toda confianza y responsabilidad 
en las capitales donde hubiere imprentas ó comercio de libro«: 
extrangeros, para que visiten aquellas, y cuiden del reconoci-
miento de estos según la instrucción que les dará ; y les asignara 
un premio decente del fondo de lo que adeuden los libros extran-
geros, y de las multas que se exijan de los impresores y libreros 
que contravinieren á lo dispuesto en este reglamento y en las 
leyes anteriores. Dirigirá á estos Subdelagados listas de los li-
bros extrangeros que hayan sido retenidos por su tribunal, y 
separadamente de los permitidos, exigiendo de ellos igual noti-
cia para su gobierno. Los Subdelegados dependerán del Juez de 
imprentas en todo lo relativo á este ramo, y podrá deponerlos 
siempre que fueren omisos en el cumplimiento de su obligación '' 

• Real cédula cit. cap. 42 y Real órden de 18 de Noviembre 
de 1803. 



coste que tienen á aquella en los mismos estancos. Si 
estos géneros no fuesen de consumo, se quemarán, echa-
rán al rio, 6 desharán, de modo que no puedan servir ; y 
los géneros que hubieren caido en comiso por prohibi-
ciones respectivas á peste, se quemarán ó venderán, se-
gún lo estime por conveniente la Sanidad. 

17. También se han de vender públicamente las em-
barcaciones, coches, carruages y bagages comisados, co-
mo asimismo las xarcias, instrumentos y máquinas desti-
nadas para cometer algún fraude, y en la distribución del 
precio ha de seguirse la naturaleza del fraude que conte-
nían : si era tabaco, se hará en tres partes, y si era qual-
quiera otro género, en quatro ; bien que á falta de otros 
bienes de los reos han de descontarse de él sus alimen-
tos, y las costas y gastos de la causa, á excepción de que 
el denunciador, quando le haya, ha de percibir siempre 
su tercera parte sin disminución ni descuento alguno. N o 
obstante, si fuera de poblado con la aprehensión del fraude 
hicieren los Ministros la prisión de los reos ó algunos 
de ello?, á mas de la parte del comiso se les aplicarán los 
bagarges ó carruages con que se conducian los géneros, 
como asimismo las máquinas é instrumentos con que se 
fabricaba el género para el fraude, si prendieron con él á 
los delinquientes; si bien de los navios ó embarcaciones 
que se comisaren, solo tendrán la parte que les corres-
ponda como aprchensores. 

18. Aunque la jurisdicción respectiva al tabaco atraiga 
á sí el conocimiento de otro fraude, la distribución se 
hará en cada género, según se ha expresado: en el taba-
co por terceras, y en los demás por quartas partes; y lo 
mismo sucederá, quando las Rentas generales atraigan á 
••í materias de tabaco. 

19. Dándose por perdidas las casas 6 tierras en que se 
fabricaba ó sembraba tabaco, se aplicarán íntegramente 
á la Real Hacienda; pero las multas y condenaciones 
pecuniarias tanto en esta Renta como en las demás han 
de aplicarse á los Ministros aprehensores con toda pun-
tualidad, según se ha d i c h o , p a r a estimularlos con este 
beneficio al mayor zelo y aplicación de su resguardo. 

20. E n Jas causas sobre moneda, declarado el comiso 
de alguna cantidad por aprehensión real 6 por justifica-

cion, ha de entregarse la tercera parte íntegra y sin des-
cuento alguno al denunciador secreto, aunque sea Depen-
diente de rentas. Deducida esta tercera parte, el resto 
líquido, inclusas las multas y condenación, se dividirá en 
quatro, una se aplicará á los aprehensores y tres conforme 
á la instrucción del año de 60. La quarta parte de aquel-
los ha de dividirse entre el Comandante y Ministros en 
esta forma : si aquel asiste personalmente á la aprehen-
sión, tendrá parte como tres de estos, y no concurriendo, 
solo como uno de ellos, pues la de tres corresponde en 
este caso al que mande la acción.* 

21. E n las aprehensiones por casos eventuales se di-
vidirá la cantidad en quatro partes, y en la quarta que 
toca á los aprehensores, el Comandante, si se hallare, co-
brará como dos Ministros, sino, como uno, y quien mande 
la acción, como dos. Pero en las aprehensiones que se 
hagan en los registros de las puertas, la parte de los apre-
hensores debe dividirse con igualdad entre los Dependi-
entes destinados á aquellas, hallándose personalmente, 
sin privilegio alguno "del que mande, y el Guarda mayor 
ó principal del resguardo de la poblacion recibirá igual 
cantidad que cada uno de los Ministros. N o excediendo 
los aprehensores de tres, el Guarda mayor ó Comandante 
recibirá la debida á los aprehensores ; mas si exceden de 
aquel número, ya se hará la división con igualdad. Está 
prohibida á los Dependientes toda especie de concordias 
para tener parte en los comisos.t 

22. Si las Justicias de los pueblos de las fronteras, ó 
sus vecinos hicieren alguna aprehensión de dinero que se 
iba á extraer, asegurando la cantidad y entregando al reo 
con la sumaria en las cárceles de la subdelegacion mas 
inmediata, han de percibir dos terceras partes íntegras de 
todo lo aprehendido, y la otra se dividirá según el espí-
ritu de la dispocion del año de 60, á excepción de la 
parte del aprehensor que ya queda recompensada. Mas 
sino aprehendieren al reo con la plata, ú oro que intenta-
ba extraer, solo percibirán la tercera parte íntegra, y la 
eantidad restante se distribuirá de.l mismo modo por la 

* Keal cédula de 22 de Julio de 1768 art. 1, 4 y 5. 
+ He al cédula c i t .ar t . 6, 7, 8 y 14. 
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cédula del año de 60 , aunque reducidas á tres partes las 
que debian ser quatro, por estar yá excluida la del denun-
ciador. Y si las Justicias procedieren por aviso de espía 
6 denunciador, se entenderán con él para recompensarle 
de la asignación que se les hace.* 

23. E n el repartimiento de embarcaciones, coches, car-
ruajes y bagages que por conducir dinero se declaren 
también por de comiso , se observará lo • revenido en la 
Real cédula de 22 de Julio de 61 , aplicando á los apre-
hensores, aun habiendo denunciación, lo que se concede 
e n ella.t 

24. Descubierto el verdadero dueño del dinero que se 
queria extraer, el Juez ante quien se hizo la justificación, 
ha de percibir la mitad del importe de las multas que 
impone la instrucción citada del año de 61, aunque si es 
lego, partirá igualmente con el Asesor.* 

25. Las dudas que ocurran sobre el modo de hacer las 
aplicaciones de los comisos, han de consultarse en los 
casos que se ofrezcan, con el Sr. Superintendente gene-
ral, quien en caso de duda declarará por de mejor dere-
cho á los que hubiesen arriesgado mas su vida y conveni-
enc ias^ 

26 . Si en las tornaguías respectivas á dinero que han 
de volverse con arreglo á lo prevenido en una Real cé-

• Real cédula cit. art. 9, 10 y 11. 
f Real cédula cit. art. 12. 
* Con motivo de haberse observado que á esta disposición, q u e lo 

W del art. 15 de la Real cédula citada, se daban varias inteligencias 
en las subdelegaciones y administraciones de Rentas, declaró S M. 
en Real i r d e n de 19 de Enero de 1787 : " que en conformidad del 
citado art. 15, siempre q u e se averigüe qual sea el verdadero dueño 
del dinero que se va i extraer, se aplique la mitad de l impor te de las 
multas que impone la Real instrucción de 22 de Julio de 1761, al Juez , 
¿ cuyo cargo corra la justificación en que se hace esta averiguación y 
descubrimiento, y al Asesor q u e intervenga en la tal justificación ; y 
que en el caso de que la averiguación del dueño resulte en el plenario, 
y en virtud de alguna diligencia que se mande practicar en algún auto 
de substanciación, sea la mitad d e la multa con arreglo á dicho artí-
culo, 15 para el Juez y Asesor que acordasen la diligencia en que re-
su l t e el descubrimiento, de modo que la aplicación de la mitad de la 
multa haya de mirarse en todo caso como premio de la diligencia y 
actividad de quien descubre quien sea el dueño de l dinero, según 
previene el citado ar t ículo." 

i Seal cédula cit. art. 19. 

dula,* se descubre falsedad, fuera de imponer al que la 
hubiere hecho & cooperado á ella, la pena de seis años de 
presidio de Africa, se darán por de comiso las cantidades 
de dinero ; y si la falsedad se comprueba por noticias re-
servadas se entregará al denunciador secreto la tercera 
parte íntegra de dicho dinero.t 

27. Hallándose personalmente los Jueces en las apre-
hensiones que hacen las Justicias, se les aplicarán tres 
partes de la que según la instrucción corresponda á los 
aprehensores, y las otras se distribuirán entre los demás 
de e s t o s ; bien que si las Justicias abandonan la acción 
dexando empeñada en ella á la tropa, ó Dependientes de 
rentas, no percibirán ninguna parte * 

28. Siempre que en una misma causa actúen dos sub-
delegados, uno interino y otro propietario, ó ámbos pro-
pietarios, y el uno proveyese el auto de declaración del 
comiso en vista de la sumaria, y el otro pronunciare sen-
tencia definitiva confirmándole, han de percibir los dos 
Jueces dicha parte por mitad ; pero si uno mismo diese 
ámbas providencias, la percibirá este toda íntegra, aun-
que otro haya entendido en algunas diligencias, por no 
haber tenido trabajo que le haga acreedor á ninguna re-
c o m p e n s a ^ 

29. Está mandado por punto general que la asignación 
de la tercera parte hecha al denunciador secreto en las 
causas de extracción de moneda se haga también en toda 
clase de fraudes, y dicha parle ha de ser íntegra ó sin 
descuento alguno ni aun de los derechos, entrando asi-
mismo en ella en las causas de algodon el importe de las 
multas, y el de las caballerías y carruages.|| 

30. Quando de resultas de los reconocimientos que se 
hacen en las Aduanas de los géneros que se presentan en 
ellas para su despacho y pago de derechos, se dieren por 
de comiso, la quarta parte que había de darse á los apre-
hensores, debe dividirse por iguales partes entre el A d -
ministrador General, ó particular, los Vistas, y el Con-

• De 15 de Julio de 1784. * Cap. 19 de la Real cédula cit. 
í Real órden de 5 de Jun io de 1792. 
^ Real órden de Julio d e 1788. 
j R e a l e s resoluciones de 16 d e M a y o d e 1780, d e 11 d e E n e -

rt) de 1787, de 24 de Octubre de 1788 y otras varias. 



factor, quando este asista por substitución de aquel, ú or-
den que tenga para ello, disfrutando el Administrador en lo 
das las aprehensiones de esta naturaleza una parte por el em-

pleo é injluxo que delen tener sus disposiciones, y otra por la 
asistencia personal en las que ocurran.* 

31. Habiendo be.cho presente á nuestro Soberano el Se-s 
ñor D. Diego de Gardoqui, Ministro que fue de Hacien-
da, la desconfianza y sospechas que los reos de contra-
bando tendrían siempre del Superintendente General, por 
el grande Ínteres que tenia en sus causas, y también de 
los Consejeros de Hacienda por razón de la parte seña-
lada al Consejo por la confirmación de las sentencias ; re-
solvió S. M. que el Superintendente de la Real Hacien-
da no perciba ninguna parte del valor de los géneros que 
se deelareii por de comiso en la subdelegacíon de rentas 
de Madrid, ó en qualquiera otra del rey n o : que la quar-
ta parte que le estaba asignada en los casos en que no se 
interponía apelación de las sentencias, se aplique al Real 
Erario : que de la quarta parte que percibía en las causas 
de que se conoce en la subdelegacíon de Madrid, por ser 
de su territorio, ó por estar reservadas al mismo Super-
intendente. sea una mitad para el Subdelegado y la otra 
para el Real erario : que la quarta parte que le pertene-
cía en las causas de las subdelegacíones de afuera, quando 
se avocaba su conocimiento y determinación, se reserve 
para el Subdelegado que empezó la causa, no habiendo 
habido por su parte ninguna culpa nj negligencia, porque 
de lo contrario ha de aplicarse asimismo al Real erario ; 
y en fin que se destine á este la quarta parte asignada al 
Consejo por la confirmación de las sentencias.t 

32. Con motivo de haberse mandado á los Subdelega-
dos de las provincias que remitieran en sumario al Sub-
delegado General que fue, Don Antonio Alarcon Loza-
no, las causas de contrabando, se alteró la distribución de 
los comisos en la parte correspondiente á dichos Subde-
legados, resolviendo S. M.J que en todas aquellas por la 

• Real órden de 20 de Agosto de 1789. 
t Real decreto de 29 de Febrero de 1792. Puede verse el 

fifim. 14 de este cap. 
t Real resolución de 22 de Noviembre de 1792. 

declaración del comiso que hiciesen estos en sumario, ó 
en virtud de órdenes que les comunicase el Subdelegado 
general, solo se les aplicase del importe de los géneros 
comisados la mitad de la quarta parte que para en el ca-
so de dar sentencia se señale y aplicó á los Subdelegados en 
el artículo 13 de la Real cédula de 17 de Septiembre de 
1760; debiendo ceder y aplicarse la otra mitad de dicha quar-
ta parte á beneficio de la Real Hacienda, aun quando por ser 
de corta entidad las causas, se deban terminar en suma-
rio.* 

33. En observancia de lo que previenen varias Reales 
cédulas y con especialidad el párrafo ó artículo 41 de la 
expedida en 22 de Jtiiio de 1761, se ha mandado que así 
como en las aprehensiones y comisos de frutos y géneros 
de comercio prohibido no han de descontarse los dere-
chos de rentos generales, ni los de alcabalas y cientos pa-
ra la Real Haciendad, tampoco se han de deducir los de-
rechos de sisas ó arbitrios que en los géneros permitidos 
perciben la villa de Madrid y demás pueblos del reyno, 
sin embargo de qualesquiera clausulas que en contra-
rio ss kzyzTt iiivértüuó y pretendan deducir de lasja-
cultades ó cédulas de sus concesiones.} 

34. Hablando de comisos con respecto á la tropa des-
tinada para la persecución de contrabandistas, los Inten-
dentes y Subdelegados de Rentas aplicarán á qualquiera 
partida de soldados que aprehenda por sí sola contraban-
do de tabaco, las dos terceras partes del comiso, aunque 
si para la aprehensión del fraude hubo denunciador que 
la facilitó con sus noticias, deberá dársele una de ellas. 
Y quando juntamente con la aprehensión del fraude en 
despoblado prenda la tropa á los reos, óá lgunos de ellos, 
se le darán ademas de dichas partes de comiso los baga-
ges y earruages en que se conducía el contrabando. 

35. P o r cada defraudador de la renta del tabaco que 
aprehenda la tropa con el cuerpo del delito, en mucha ó 
poca cantidad, ha de darle el Administrador de aquella 
la gratificación de 266 reales ; como también prendiendo 
á algún reo sin cuerpo de delito, si despues resulta haber 

• Real declaración de 13 de Noviembre de 1795. 
t Real cédula de 29 de Septiembre de 1795. 



defraudado dicha renta; y quando á la aprehensiou del 
fraude concurran con la tropa los Dependientes del res-
guardo, se repartirán entre todos las partes del comiso y 
la expresada gratificación. 

36. Siempre que la tropa aprehenda generos de ilícito 
comercio, 6 introducidos en el reyno sin pagar los Reales 
derechos, se 1» aplicará la quarta parte de las multas y de 
los géneros aprehendidos que se vendan, y concurrien-
do con la tropa Dependientes del resguardo, ha de repar-
tirse como en el caso anterior. 

37. Si la tropa aprehendiese plata ú oro que se intente 
extraer del reyno sin Real permiso, se le adjudicará igu-
almente la quarta parte que por las Reales instrucciones 
está asignada á los Dependientes del resguardo. 

38. De todo el caudal procedente de comisos que to-
que á la tropa, hará su Comandante con noticia del Capí-
tan ó Comandante General de la provincia tres partes: 
una para el Oficial ú Oficiales, por igualdad á cada uno, 
de la partida de que dependa dicha tropa, y las otras dos 
para los sargentos, cabos, soldados y tambores, dando 
también á cada uno igual cantidad.* 

39. Bastantemente hemos hablado del fraude & con-
trabando, y así pasemos ya á tratar del peculado, según 
se le llama al crimen que comete todo Empleado en la 
Real Hacienda, usurpando, ó tomando de esta ó del S o -
berano alguna cantidad, ó muchas cantidades de dinero, 
bien para sus propios negocios, bien para subvenir á las 
necesidades de otro, quando debe tener aquel caudal por 
tan sagrado que ni aun las mayores urgencias pueden au-
torizarle para disponer ó servirse de él , y mucho ménos 
quando agitado del ansia de enriquecerse t iene la temeri-
dad de emplear en empresas lucrativas unos fondos perte-
necientes al Estado ó al Soberano, ó de prestarlos con al-
gún Ínteres. E n Roma padeció varias vicisitudes el cas-
t igo del peculado. Los Emperadores Graciano y Valen-
tiniano degradaron de sus empleos á los Oficiales que 

• Re..1 instrucción de 29 de Junio de 1784, en que se dan reg-
las á los Capitanes y Comandantes Generales de provincia y 
demás Justicias para la persecución y aprehensi n de ladrones, 
contrabandistas, facinerosos y vagos ; cap. 28, Jic. y 33 y 35 

hurlaban el dinero público, y los reduxeron á la clase 
mas baxa del pueblo, imposiblitándolos para siempre de 
obtener ninguna dignidad. Teodosio el Grande castigó 
en los Gobernadores de las provincias y T e s o i e r o s e l pe-
culado, cometido ó favorecido por ellos, con el destierro, 
con las minas y aun con la muerte. Teodosio el mozo 
su nieto condenó á los meros c iudadmos Romanos, con-
vencidos de haber robado el caudal del público, á la de-
portación y confiscación de sus bienes. Ult imamente 
León el Filósofo, habiendo abolido del todo la pena capi-
tal para el peculado, se contentó con privar indistinta-
mente á quantos le cometiesen, del derecho de ciudada-
no Romano, que se tenia en mucho aprecio, y con conde-
narles á la restitución del doblo. 

40. Nuestra legislación así como la Romana se mues-
tra ya mas, ya ménos rigorosa con el peculado, segua 
demostraremos refiriendo por órden cronológico las dis-
posiciones legales respectivas á aquel delito. E n nues-
tro Fuero Juzgo se encuentra una ley antigua renovada 
por Reeesuinto,* donde se manda que guien furia tesoro 
del Rey, ó otra cosa, ó le faz daño, entregue en (de el lo) nove 
dublo quanto lomar. E n nuestras Partidas hay dos l eyes 
que hacen al propósito. La unat ordena que si algún 
despensero del R e y tuviese dinero de este para pagar al-
gunos salarios, ó hacer algunas labores, ó para otros fines 
semejantes, y le emplea en comprar alguna cosa que le 
traiga utilidad, cometiendo el grande yerro de preferir 
esta á la de su Señor, ha de restituir á la cámara del R e y 
quanto empleó en su propio beneficio y entregar el im-
porte de la tercera parte de esta cantidad. La otra l ev* 
impone la pena capital á los Tesoreros del R e y , á los re-
caudadores de sus pechos ó derechos y á los Jueces que 
le hurlen alguna cantidad, ó la oculten maliciosamente; 
como también á los auxiliadores, consejeros, ó encubri-
dores de tales ladrones ; bien que no se podrá castigar á 
estos con dicha pena sino tan solo con la del quatro tan-
to, si el R e y no les acusa en el término de cinco años, 
contados desde que tuvo noticia cierta de los referidos 
hurtos. 

* I%s la 10 tit. 2 HS 7. t Es 14 fit- u Part- 7-
* J i i .a 18 ú t . y P a r t . c i t . 



41. Tocante á la Recopilación y á la legislación no re-
copilada, he aquí lo que se halla dispuesto en ellas. Si 
alguna persona, Concojo, ó Universidad cometiese el 
grave crimen de tomar á sabiendas y violentamente para 
si y por su propia autoridad las rentas y derechos Reales, 
de que el Rey se hallare en pacífica posesion, ó hiciere 
una resistencia pública con violencia para que no se co-
bren en algún pueblo, impidiéndolo á los recaudadores, 
arrendadores, ú otras qualesquiera personas que hubieren 
de hacerlo en nombre del Rey ; incurre en las penas de 
muerte y confiscación de bienes juntamente con los que 
le diesen consejos, favor, ó ayuda.* 

4 2 . Quando algún Empleado ó Dependiente de la Real 
Hacienda, ó arrendador de las rentas ó derechos Reales 
usurpe fraudulentamente, ó dé auxilio ó consejo á otro 
para que lo haga, lo quat es también m u y gran delito, 
perderá todos sus bienes y será desterrado por toda su 
vida de estos reynos.t Y si alguna de diehas personas, 
sabiendo y pudiendo probar que alguno usurpa con fraudes 
los mancioaados derechos , no lo revelase al R e y , á sus 
Xefes , & á la Justicia del pueblo en donde v iv iese , dentro 
de dos meses contados desde el dia que comenzó á saber-
lo, perderá la mitad de sus bienes y qualquiera merced ú 
oficio que tenga del Soberano.:}: 

43. Está prohibido á los Arqueros, Tesoreros, Recep-
tores y Administradores todo uso de los caudales de la 
Real Hacienda, los quales han de permanecer deposita-
dos en las arcas de tres llaves en las mismas especies en 
que se reciben ; y si alguno usare de el los, aunque l legue 
á aprontarlos, se le ha de privar de oficio y declarar in-
hábil para obtener otro. Si hay descubierto y no se rein-
tegra, se impondrá la pena de presidio desde dos hasta 
diez años según las circunstancias, y aun si continúa, con 
la calidad de no salir de él sin Real l icencia, sin que por 
dimanar la quiebra de omision, ó infidelidad de criados 
haya de disminuirse la pena ; y en fin si procede aquel-
la de haberse alzado con los caudales del R e y , se casti-

• L e y 1 tit 8 lib. 9 (le l a R r c o p . | L e y 2 siguient. 
* L e y 3 s iguient . 

gará con el último suplicio al reo principal y á sus aux-
iliadores.* 

44. Si algún Dependiente de la Real Hacienda delin-
quiese en orden á la extracción de moneda, ha de depo-
nérsele desde luego de su oficio, quedará privado para 
siempre de obtener otro de rentas y por la primera vez 
se le destinará por diez años á algún presidio de Africa.t 

45 . Habiendo hecho mención de la privación de oficio 
de los Dependientes de la Real Hacienda, no será fuera 
de propósito referir una disposición general acerca de 
aquella pena. Si dichos Empleados tienen título Real, 
no ha de privárseles de sus cargos sin haberles oído en 
juic io formal; mas si su título ó nombramiento es del 
Superintendente ó de sus Subdelegados, se les podrá de-
poner por providencia económica á arbitrio de aquel, de 
la Dirección general de tabaco y Junta de unión respec-
t ivamente, reconviniéndoles sobre los excesos de que ha-
y a n sido notados, y oyéndoles sus descargos extrajudi-
cialmente por med io de las Juntas provinciales. Los que 
sean separados, no podrán entrar en la corte ni Sitios 
Reales baxo la pena de ocho años «le presidio de Africa, 
que deberán imponerles los Señores Alcaldes de Casa y 
Corte, el Cerregidor, sus Tenientes y demás Justicias á 
quienes corresponde, luego que tengan noticia de la con-
travención, sea de oficio, sea por aviso de qualquiera Juez 
de Rentas.f 

46. Las expresadas variaciones de la legislación Ro-
mana y la nuestra acerca de la pena del peculado mani-
fiestan la dificultad de acertar con la justa y conveniente. 
Si los Legis ladores prescriben castigos espantosos, la mul-
titud de los del inqüentes aumentada por el Ínteres, Ies 
demuestra la impotencia ó inutilidad de aquellos, y la ne-
cesidad de destruir, ó hacer morir á tantos culpados au-
menta la desgracia que produce el crimen. Parece pues 
necesario imponer castigos mas moderados y análogos al 
delito. Si por exemplo un Tesorero ó Recaudador de la 
Real hacienda hace uso del dinero de ella para deslum-

* Rea l d e c r e t o d e 5 d e M a y o d e 1764 c o n f i r m a d o y d e c l a r a d o 
p o r o t ro de 17 d e N o v i e m b r e d e 1790. 

f Rea l c é d u l a d e 22 d e Jul io de 1768. 
i Rea l d e c r e t o d e 18 d e M a r z o de 1789. 
T O M . I I I . L 



brar con su luxo á sus conciudadanos, ó para aumentar 
sus riquezas ; con hacerle descender á la mas baxa clase 
del pueblo y condenarle á la restitución de lo robado con 
algún tanto mas se le castiga en su orgullo y en su codi-
cia, que es lo mas justo. La ley no debe derramar la san-
gre del delinqüente, porque él no la ha derramado, y aun-
que el Estado pierde un ciudadano, no puede sentirlo, 
por haber abusado de su confianza y sacrificado el Ínte-
res general á su Ínteres particular. El ciudadano ya no 
existirá ; pero quedará el hombre enmediode los que to-
davía lo son para servirles de exemplo, y mostrarles que 
el amor al dinero en vez de elevar á la superioridad y á 
la opulencia los codiciosos los hace baxar muchas veces 
al abatimiento y á la pobreza. 

C A P Í T U L O V I I . 

l)e los delitos contra la administración de justicia y 
sus penas. 

1. E n general la justicia es una virtud que nos impele 
á dar á Dios y á los demás hombres lo que se debe á c.-da 
uno, por manera que ella comprehende todos nuestros 
deberes, y ser justo en este sentido y ser virtuos • son 
una misma cosa. Aun en los siglos ménos ilustrados y 
mas corrompidos han florecido siempre hombres virtuo-
sos y amantísimos de la justicia que han practicado esta 
virtud: han florecido sabios y filósofos que han dado de 
ella preceptos y exemplos; pero ya porque las luces de 
la razón no sean iguales en todos los hombres, ya porque 
la propensión natural del mayor número al vicio sofoca 
en ellos la voz de la razón, ha sido forzoso emplear la au-
toridad y la fuerza para obligarles á vivir bien, á no 
ofender á nadie y á dar á todos lo que les pertenece. 

2. En los primeros tiempos, que pueden llamarse de la 
l ey natural, porque aun no se habian establecido las so-
ciedades políticas, exercia la justicia sin ningún aparate 

cada padre de familia sobre sus mugeres, hijos, nietos y 
criados: de suerte que teniendo sobre todos el derecho 
de corrección, y aun el de vida y muerte formaba cada 
familia como un pueblo separado, cuyo Xefe era á un 
tiempo R e y y Juez. Mas muy luego se erigió en mu-
chas naciones un poder Soberano superior al de los pa-
dres, y dexaron estos de ser Jueces absolutos, aunque 
siempre conservaron una especie de justicia doméstica, 
circunscrita al derecho de corrección mas ó ménos ex-
tenso según el uso de cada pueblo. 

3. Uno de los principales deberes de un Soberano es 
el de procurar por todos los medios posibles que reyne 
la justicia en el estado, y que se haga á todos del modo 
mas seguro, mas pronto y ménos gravoso. Los hombres 
no se han unido con los vínculos de la sociedad, sino con 
la mira de que se les administre justicia y de gozar tran-' 
quilamente de lo que les pertenece. A este fin cada 
Monarca ha nombrado muchos Jueces que conozcan y 
determinen todas las diferencias que se susciten entre los 
ciudadanos, puesto que por sí solo no podria desempeñar 
tan penoso trabajo; y al mismo tiempo ha establecido 
leyes penales así contra los Jueces como contra los par-
ticulares que cometan delitos opuestos á la recta admini-
stración de justicia. Entre estos hay muchos que ó se 
han colocado en otras clases, ó se han mencionado con la 
expresión de sus penas al exponerse las disposiciones re-
spectivas á la substanciación de los juicios, por lo qual 
solo tratarémos aquí de los mas graves y dignos de la se-
veridad de las leyes . 

4. E l primero que se nos ocurre, es el cohecho ó ba-
ratería : esto es, el delito de aquellos Jueces viles que se 
dexan corromper por dinero ó presentes, violando 'las 
leyes del honor y la probidad, quando les está confiado 
el cuidar de su observancia; y delito ciertamente de los 
mas contrarios al orden público. Entre los Atenienses 
eran condenados á indemnizar con el doblo el perjuicio 
que hubiesen hecho; pero creyéndolos Decenviros ó re-
dactores de las leyes de las doce tablas que esta pena no 
ere bastante para refrenar la codicia de tales Magistrados, 
les impuso la de muerte. E s terrible y horrenda la sen-
tencia de Cambíses Rey de los Persas, quien hizo deso-
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llar vivo á un Juez convencido de cohecho, y despues de 
haberse forrado con su piel la silla en que se sentaba, 
mandó la ocupase su hijo para administrar justicia Ci-
cerón dice en su quarta Verrina que entre todos los crí-
menes ninguno es mas odioso ni funesto al Estado que el 
de If-s Jueces que venden su voto. 

5. Nuestra legislación ha adoptado prudentemente un 
medio entre la suavidad de los Atenienses y el rigor de 
las leyes de las doce tablas. " Por qué la cobdicia, dice 
una ley Recopilada,* ciega á los corazones de algunos 
Jueces, i de la torpe ganancia deven huir los buenos Ju-
eces...i es muy fea la cobdicia mayormente en aquellos 
que goviernan la cosa públ ica: por ende ordenamos, i 
mandamos que los Alcaldes ordinarios, i otrosí, los Al-
caldes de las Alzadas, i aquel i aquellos que ovieren de 

•librar los pleytos por comision en nuestra corte, i otrosí 
los Corregidores, i Alcaldes, i Jueces de las nuestras ciu-
dades, i villas, i lugares, assí los de fuero como los de sa-
lario, i assí ordenarlos como delegados, no sean osados 
de tomar, ni tomen en público, ni en escondido por sí, ni 
por otros, dones algunos de ninguna, ni algunas personas, 
de qualquier estado, ó condicion que sean, de los que 
ante ellos ovieren de venir, ó vinieren á pleyto, agora 
sean los dones oro, plata, dineros, paños, vestidos, vian-
das, ni otros bienes, ni cosas algunas, i qualquier que lo 
tomare por sí, 6 por otro, que pierda por el mismo hecho 
el oficio, i que nunca mas haya el dicho oficio, ni o tro; i 
peche lo que tomare, con el doblo, i sea para nuestra Cá-
mara ; i finque en nuestro alvedrio de les dar pena por 
ello según la quantía que tomaron i l levaron.!" 

• L a 5 tit . 9 lib. 3 . 
f Reso lvemos que si a lguno d e los d ichos J u e c e s , M i n i s t r o s y 

Empleados . . . abusando del minis te r io púb l ico , oficio ó e m p l e o í 
é l confiado, se valiese d o l o s a m e n t e d e su a u t o r i d a d 6 d e a lgún 
m a n e j o oculto p a r a h a c e r q u a l q u e r a espec ie d e injust ic ia y d e 
a g r a v i o á qu ien qu i e r a que sea, con espec ia l idad á viudas," p u -
pi los y otr . is personas mise rab les ; como as imismo p a r a f a v o r e c e r 
á un reo conocido, sea no solo p r i v a d o d e su c a r g o é inhab i l i t ado 
p a r a qua lqn i c r a o t ro oficio, sino t ambién cond tn í ido i c o m o r e o 
de violencia pública. . . siendo es ta la v e r d a d e r a y m a y o r o f ensa 
q u e p u e d e h a c e r s e á la sociedad y al S o b e r a n o , su c a b e z a y di-
r e c t o r . " E l G r a n D u q u e d e T o s c a n a P e d r o L e o p o l d o en su có-

6. Con esta disposición se conformaron los Señores 
Reyes Católicos y otros antecesores suyos respecto de los 
Magistrados Supremos y sus Dependientes, según vemos 
en otra ley Recopilada* que nos parece conveniente tras-
ladar también. " Otrosí mandamos, i defendemos que 
ningún Oidor, ni Alcalde haga partido directe, ni indi-
recte, pública, ni secretamente, por sí, ni por interpósita 
persona, con Abogado, ni con Procurador alguno, ni con 
Escribano, para que le dé cosa alguna de su salario, ni de 
las receptorías, ni otra dádiva por ello; ni csso mismo 
tengan, ni tomen, ni resciban dineros, ni otra cosa alguna 
por vía de acostamiento (sueldo ó estipendio,) ni dádiva 
de Caballero, ni Perlado, ni otra persona Eclesiástica, ni 
Seglar, ni Universidad alguna: ni Oidor alguno pida, ni 
l leve assessorías, ni cosa alguna de los pleytos criminales, 
en que fue Assessor con los Alcaldes de la cárcel: i por-
que mas perfectamente se guarde la limpieza, i se quiten 
las sospechas de los Jueces de la nuestra Corte, i Chancil-
lerías, especialmente de tos del nuestro Consejo, i Presi-
dente, i Oidores, i Alcaldes de las Audiencias, de quien 
los otros Jueces han de tomar exemplo: mandamos, i de-
fendemos que los susodichos, ni Alcaldes de Corte, ni 
Juez de Vizcaya, ni Alcaldes de los Hijosdalgo, i Nota-
rios, ni Relatores, ni Escribanos de Cámara, ni Procura-
dores Fiscales, ni otros B'scribanos de los dichos Juzga-
dos, de aquí adelante no puedan tomar ni rescibir por sí 
mismos, ni por interpósitas personas, presente, ni dádiva 
alguna de qualquier valor que sea, di cosas de comer, ni 
de otra cosa alguna de Concejo, ni de Universidad, ni 
persona alguna que traxere, ó verisímilmente se espera 
que traerá pleyto en breve, ni del que hubiere traído 
pleyto ante ellos durante sus oficios, ni lo puedan rescc-
bir sus mugeres, ni hijos en poca cantidad, ni en mucha 
cantidad, directe, ni indirecte ; ni los Letrados, ni Pro-
curadores de pobres, de los pobres, so pena que por el 

digo % 64. Según una ley inglesa que hoy subsiste, se borra pa-
ra siempre al delinqüenté de la lista de los ciudadanos, y de con-
siguiente se le priva de todos sus derechos y prerogativas, se de-
muele su casa, rompe el arado sus prados, pasan todos sus bienes 
al fisco y se condena su nombre á la execración pública. 

• Es la 56 tit. 5 üb. 2. 



mismo hecho sean ávidos por quebrantadorcs del jura-
mento que tienen hecho por el oficio, i pierdan el Juz-
gado, i o cios, i sean, i finquen inhábiles dende en ade-
lante para ayer juzgados, ni oficios públicos, i sean echa-
dos del Consejo, i Audiencias, i tormén lo que assi lleva-
ren con el doblo: i ansimismo que los susodichos Jueces 
no resciban presentes, ni cosas de comer de Abogados, ni 
Procuradores, ni Relatores de las Audiencias.'-' 

7. Una ley de Partida* que refiere lo que tienen que 
jurar los Jueces antes de comenzar á exercer sus oficios t 
y con la qual se conforma otra Recopilada,! dice que si 
alguno de ellos incurriese en yerro digno de muerte, ó 
de perdida de miembro, debe remitirse al Rey comuni-
cándole su delito, por corresponder solo á este el impo-
ner dichas penas. ' 

8. El cohecho es un delito no solo de los Jueces, sino 
también de todos los Empleados públicos que hagan por 
jnteres alguna co*a respectiva á su oficio; y aun asimismo 
lo es de los particulares que sedexan sobornar ó corrom-
per por dadivas para hacer lo que se les pide, aunque sea 
contra Justicia, como puede decirse del testigo que de-
pone por ínteres. Pero hablando de todas quantas per-
sonas pueden cohecharse.no podemos menos de advertir 
una omisión de nuestras leyes que debería suplirse Pa 
récenos convendría distinguir entre los que aceptan un" 
don despues de acabado su oficio, ó el pleyio, ó de.pues 
de hecho lo que se deseaba de ellos, entre los que lo 
aceptan antes, pero que no dexan de cumplir con su de-
ber, y enire los que le han recibido ó aceptado por faltar 
a la justicia, pues entre estos delitos hay manifiestamente 
no poca diversidad y consiguientemente debiera haberla 
en sus penas. 

• La 6 tit. 4 Part. 3. 
t Entre oirás cosas deben los Jueces jurar que despacharán 

contorme á derecho y o mas pronto que les sea posible, l o s S 
tos que se s.gan ante ellos; que ni p 0 r amor, desamor! mkdo n 
don que les den, ni prometan darles, se apañarán de onusto í 
de ia verdad; y que m.éntras exerzan sus oficios, ni por si n ñor 

9. Especie de cohecho es el prevaricato, ó delito que 
cometen el Abogado y Procurador que violando la fide-
lidad debida á su litigante favorecen á su contrario, por-
que regularmente se hace esto por algún Ínteres. Este 
engaño en detrimento de la recta administración de jus-
ticia es una especie de falsedad que, como dice una ley ,* 
ha en sí ramo de truycion, y se castiga según las leyes 
1 y 6 tit. 7 Part 7 con destierro perpétuo y confiscación 
de todos los bienes, no habiendo descendientes ni ascen-
dientes dentro del tercer grado que hereden. También 
comete falsedad contra la administración de justicia, que 
debe castigarse con la misma pena, el Abogado q u e á sa-
biendas alega leyes falsas en sus pleytos.t Ademas, el 
Abogado que por malicia, culpa, negligencia, ó impericia 
causa perjuicios y costas á su litigante, sea en la primera 
instancia ó en las ulteriores, debe pagárselo todo duplica-
do.}: 

10. Otro delito contra la administración de justicia es 
la calumnia, no la que con mentiras ó falsedades forjadas 
denigra la reputación de un ciudadano, de que ya se ha 
tratado,§ sino la que comete alguna persona como acusa-
dor ó testigo contra algún inocente: delito mirado con 
horror en todos tiempos, si exceptuamos aquellos lasti-
mosos, en que se han visto á la frente de los Gobiernos 
crueles y odiosos tiranos que por temer la virtud é inte-
gridad, se valían, para deshacerse de ellas, del infame 
ministerio de los calumniadores; y delito asimismo muy 
injurioso al Gobierno, por frustrarse con él su fin princi-
pal, que es la recta administración de justicia, y por ha-
cerle servir temerariamente de medio para la iniquidad. 
D e las penas contra el acusador calumnioso hemos habla-
do en otro lugar,|| aunque este era el mas oportuno, y 
ahora hablaremos de las prescriptas contra el testigo fal-
so. Este en causa criminal, por la que se impondría al 
procesado pena capital, ha de sufrir igual pena, aunque 
por algún motivo no se impusiese; y si lo fuere en las 

• La 11 tit. 16 Part. 7. f Leyes citadas. 
x Ley 6 tit. 16 lib. 2 de la Recop. 
£ Capitulo 4 De los delitos contra el honor ó la reputación del 

ciudadano. 
|| Tomo 1 cap. 2 nn. 16 y 17. 



demás causas criminales, se le ha de sacar públicamente 
á la vergüenza y condenar para siempre á galeras, cuyas 
penas se extienden á las personas que induxeren los tes-
tigos á la falsedad. Declarando el testigo falso en causa 
civil, y en caso que por las leyes del reyno habían d e ar-
rancársele los dientes, ha de imponérsele también la pena 
de vergüenza públiea y la de diez años de galeras.* Pe-
dro Leopoldo Gran Duque deToscana condena al calum-
niador, aunque sea persona pública, y tenga el cargo pú-
blico de acusar, en las penas de azotes públicos y destier-
ro perpetuo de sus Estados, dexando ademas en el arbi-
trio del Juez el agravar el castigo según lus casos hasta 
los trabajos públicos por toda la vida.t 

11. N o ménos que la calumnia se opone á la adminis-
tración de la justicia la resistencia que se haga á sus Mi -
nistros: crimen ciertamente muy grave, ya por ser contra 
el orden público, y poder turbar fácilmente la tranquili-
dad de los ciudadanos, y ya porque despues del Soberano 
los Magistrados son los mas acreedores á nuestro respeto 
y veneración. Por su sagrado ministerio que exercen en 
nombre del R e y , cuyas facultades les ha delegado para 
ser depositarios y executores de las leyes , debemos obe-
decer con la mayor sumisión sus órdenes. 

12. Para prescribir las penas que se deben imponer á 
los que hagan resistencia á los Jueces , se ha tenido prin-
cipalmente en consideración la clase ó dignidad d e estos. 
Quien quite la vida á alguno de los Señores Ministros del 
Consejo, de los Señores Alcaldes de Casa y Corte, ó d e 
otros de alta clase como los Gobernadores de las Provin-
cias, ha de ser tenido por alevoso, ha de sufrir pena ca-
pital, y han de confiscársele todos sus b ienes ; y si so lo 
hiere ó prende, también sufrirá pena de muerte, pero la 
confiscación únicamente será de la mitad de los bienes.* 

13. Tocante á la resistencia que se haga á las Justicias 
ordinarias, he aquí lo dispuesto en una ley§ del Señor 
Don Alonso XI. Qualquiera que mate ó prenda á algún 
invididuo de aquellas, ha de perder la vida y la mitad de 

• Ley 7 tit. 17 lib. 8 R. Auto único tit. y lib. cit. 
f §. 66 de su Código. % Ley 1 tit. 22 lib. 8 de la Recop. 

. * La 5 tit. y lib. cit. 

sus bienes, y solo le hirie, pierde también la mitad de 
estos, y ha de ser desterrado del reyno por diez años. 
\ aliéndose de las armas, juntando gentes y yendo con 
ellas contra las Justicias, se le desterrará del reyno por 
un año y pagará 6 3 maravedís; mas si les quitare algún 
preso, ó les impidiere prender á alguien, ó executar en 
él la justicia que merezca; siendo este acreedor á pena 
corporal, se le impondrá la misma pena, y no siéndolo 
sino á otra menor, si el reo es hidaglo,por su osadía con-
tra la justicia ha de estar preso medio año y desterrado 
por dos del reyno, y s ino fuere hidalgo, tendrá medio año 
mas de prisión, <$-c. P e r o despues en el año de 1566 
mandó el Señor Don F e l i p e II* que á los que cometieren 
el delito de resistencia á las Justicias, 6 les hiriesen, si 
atendida la calidad de aquella y de las personas habia 
de imponérseles pena corporal, se les conmutara en ver-
güenza y ocho años de galeras, sino era la resistencia tan 
calificada que por escarmiento debiera y conviniese hacer 
mayor castigo. N o obstante, la resistencia á las Justicias 
puede cometerse de tantas maneras, y pueden ser tan va-
rias sus circunstancias que en este del ito mucho mas que 
en otros tendrá lugar el arbitrio del Juez para prescribir 
las penas correspondientes. 

14. Por perturbar la tranquilidad pública los malhe-
chores y facinerosos que unidos en numerosas quadrillas 
v i v e n entregados al robo y al contrabando en varias par-
tes del reyno, cometiendo muchas muertes y v io lenc ias ; 
está encargado á los Capitanes y Comandantes Generales 
persigan en sus respectivas provincias por todos térmi-
nos á hombres tan perniciosos, nombrando las partidas 
de tropa que tengan por convenientes para hacer tan im-
portante servicio, con Xefe s de conocido valor, actividad 
y conducta que las manden, y auxilien igualmente á las 
Just ic ias ,según lo pida la necesidad. E s t o supuesto tie-
nen pena de la vida, miéntras no se mande otra cosa, los 
contrabandistas, bandidos y salteadores que hagan fuego 
ó resistencia, con arma blanca á la tropa que empleen di-
chos Capitanes ó Comandantes con Xefés destinados ex-
presamente á su persecución por sí, ó como auxiliadores 

• Ley 7 tit. y lib. cit. 



de las jurisdicciones Reales, ordinaria ó de Rentas. Los 
reos quedan sujetos por el hecho de tal resistencia á l a 

j u m d . c c i o n militar, y ha de juzgarlos un Consejo de 
Uuerra de Oficiales, presidido de uno de graduación que 
elija el Capitan ó Comandante General de la provincia 
A los reos que no hayan hecho fuego ni resistencia con 
arma blanca, pero que hubieren acompañado á los que 
Hubiesen cometido este delito, condenará el mismo Con-
sejo de Guerra á diez años de presidio, debiendo e jecu-
tarse sin dilación ni otro requisito las expresadas senten-
cras. "ero quando la tropa preste auxilio á las mencion-
adas jurisdicciones ó á otra, sin haber precedido delega-
ción o nombramiento de Xefe de ella por el Capitan ó 
Comandante General, conocerá de la caúsala jurisdicción 
a quien correspondan los reos, aunque hubiere habido 
resistencia, por la qual debe imponérseles incontinenti 
Ja pena de azotes conforme al auto acordado y pragmáti-
ca que lo previenen, y deberán observarse sin perjuicio de 
la causa principal.*! Y quando la tropa tenga por con-
veniente disfrazarse para asegurar mejor la sorpresa de 

bandidos, ha de mostrar forzosamente alguna insignia 
que manifieste serlo, al mismo t iempo en que les intimen 
Ja rendición invocando el nombre del R e y ó el de la Jus-
ticia, para que no puedan alegar ignorancia sobre la re-
sistencia que hubiesen hechof j 

15. También es del ito contra la administración de jus-
ticia Ja luga de un reo de la cárcel ó la cooperacion á ella 
puesto que impiden se l leve á execucion contra quien lo 
merece. Conviniéndose todos los presos en violar su 
prisión y escapándose todos, ó el mayor número sin no-
ticia del A lcayde y subalternos encargados de su custo-
dia si despues fuesen aprehendidos todos, ó algunos de 
ellos, deben los Jueces castigarlos como si se les hubiese 

I Cud u ! a 5 d e ~ M ayo de 1783. 
neí peni" 4 ? o s r S ^ 7 d e ° « u b r e d e 1796 se prohibe impo-
cTc?f y - d e o ^ 0 H Í l r e S , S t r C I 1 1 á 13 escalamiento de carce y de otros de pragmática sin preceder su declaración 
el I r , n C ' ? , d V U S excepciones 6 defensas, y la prueba S 

contrar^ X d e l l n q Ü e n t e > a n U , á " d ° S e « t T l J T p r S 
í Real resolución de 30 de Marzo de 1786. 

probado el delito, porque estaban presos ; pues parece 
que se dan por autores d e los excesos de que están acu-
sados, una vez que se convienen en huir ántes que los 
juzguen. Mas si por ventura no huyen todos sino solo 
algunos de ellos, y se les vue lve á prender, ha de ponér-
seles en lugares mas seguros y castigárseles con pena ar-
bitraria. Es to dispone una ley de Partida,* con la que 
se conforma otra Recopilada! que d i c e : " T o d o hombre 
que huyere de la cadena, vaya por hechor de lo que le 
fuere acusado é peche mas seiscientos maravedís para la 
nuestra cámara; i el que lo tenia preso, responda en su 
lugar, i peche otros seiscientos maravedis para nuestra 
cámara." 

16. El sacar por fuerza algún preso de la cárcel, ó qui-
tarle de la cadena es una osadia muy grande v digna de 
castigo, por lo que quien comete este delito, debe recibir 
la misma pena que merecía el preso sacado violentamente 
de su prisión, ó el quitado por fuerza de la cadena.J 

17. Si un preso se huye de la cárcel por muy g lande 
culpa <5 engaño de los encargados de su cusiodia, han de 
ser castigados con la misma pena que habia de sufrir e l 
r e o : î se huye por negligencia de aquellos, 6 por no 
custodiarle con todo el cuidado debido,-se les ha de azo-
tar y privar de su oficio, para que los que entren en su 
lugar, sean mas vigilantes en la custodia de los presos : 
si se huye solo por casualidad, probando esta los guarda-
dores no recibirán ninguna pena ; y finalmente si se huye 
por dexarle aquellos ir movidos de compasion, siendo el 
preso hombre vil ó pariente de quien le d e x ó escapar, se 
le ha de imponer la dicha pena de azotes y privación d e 
oficio, v s iendo el preso otro hombre se le castigará con 
pena arbitraria.§|| 

• La 13 tit. 29 Part. 7. 
f La 7 tit. 26 lib. 8 Puede verse también la ley 12 tit. 23 lib. 

4. 1C 
t Ley 14 tit. 29 Part. 7. . § Ley 12 del tit. y Part. cit. 
1 Quando un preso se mate en su prisión, no ha de quedar sin 

pena el carcelero, porque si le hubiese guardado cuidadosa-
mente, no habria podido quitarse la vida á si mismo, y por lo 
tanto se le ha de azotar y privar de oficio {ley 12 cit. al fin) si 
bien este castigo no dexará de parecer rigoroso. 



18. En el dia parece que los escaladores de cárceles-
lian de ser condenados á galares, pues en una Real orden 
de 27 de Enero de 87 sobre lo que ha de hacerse con 
los sentenciados y conducidos á la caxa de Málaga, y so-
bre que se imponga la pena de galeras á los reos que la 
merezcan, se concluye as í : " Igualmente ordena S. M. 
que en lo sucesivo los reos de graves delitos que por su 
naturaleza pidan el destino de galeras, se confinen á el-
las, como los que hayan escalado las cárceles & presidios 
en que hayan estado." También parece que ha de im-
ponerse á los escaladores de cárceles la pena de ser saca-
dos á la vergüenza, porque en Real cédula de 21 de Ju-
mo de 17S7 que prohibe correr los coches por las calles, 
se leen al fin estas palabras. « Castigándose también con 
la pena de Vergüenza pública á los cocheros, siempre 
que atropellen y derriben alguna persona, aunque sea 
por la primera vez, cuya pena se executará dentro de las 
veinte y quatro horas, como en los casos de resistencia á 
la Justicia, escalamiento de cárcel y otros semejantes de 
pragmática."* 

19. Tocante á la fuga 6 evasión de la cárcel hemos ad-
vertido en algunos autores una grande contrariedad. H a y 
quien lo ponga entre los crimines de lesa magestad, y 
quien no la tenga ni aun por leve delito. " El hombre 
que se escapaba de la prisión, dice un autor Francés ha-
blando de las cárceles de Filadelfia, aunque fuesco reo 
de uno de los delitos que la nueva Jurisprudencia casti-
gaba con pena leve, era castigado de muerte por el códi-
g o de la Jurisprudencia antigua, como si la ley que debe 
suponer siempre en un preso el deseo de escaparse, no 
debiese reunir toda su vigilancia y cuidado para la se-
gundad de la prisión, y hacer á los carceleros, siendo 
necesario, responsables de los quebrantamientos, sin po-
der atribuir nunca nuevo delito á quien escapándose de 
la cárcel no hace mas que obedecer á un deseo natural 
cuya violencia nadie puede ménos de sentir, y en que' 
realmente no falta á ninguna obligación." ' Mas pira 
huir de uno y otro extremo ha de decirse que el orden 
publico exige el castigo de dicha evasión ; pero que 

* Nos remitimos á la nota del núm. 14. 

este debe combinarse con el vehemente impulso y justo 
deseo de recobrar la libertad, para que no sea muy seve-
ro, ni mucho ménos el capital, teniéndose en considera 
cion si el preso lo estaba por dueda ó delito, y de qué 
medios se valió para lograr su fuga.* N e debemos hacer 
del principio de la libertad natural un imprudente abuso, 
porque con él se justificarían muchos delitos, como por 
exemplo, la resistencia á la Justicia, sin cuyo castigo no 
puede conservarse la sociedad. 

C A P Í T U L O VIII . 

De los delitos de falsedad y sus penas. 

1. La falsedad es una falsificación, alteración ó supre-
sión de la verdad. N o hay crimen mas vario, puesto que 
puede cometerse en todas materias, sean civiles, sean cri-
minales, sean profanas ó eclesiásticas. Podría dividirse 
la falsedad en material y formal, aplicando el primer 
nombre á la falsificación en todo ó en parte de algún 
escrito particular ó acto público; y el segundo á la al-
teración de una verdad no escrita como toda mentira 
ó toda calumnia. E n nuestra legislación no se encuen-
tra ninguna división de las falsedades, y solo sí se men-
cionan muchas especies de ellas, de lasquales hablaremos 
ahora, omitiendo varias que hemos colocado ó colocare-
mos en otras clases de delitos. 

2. Los que falsean, ó mandan 6 aconsejan falsear bulas, 
cartas ó sellos del Papa ó del Rey, cometen un delito dé 
lesa magestad que debe castigarse con pena de muerte se-
gún una ley de Partida,t á la qual añade otra Recopila-
da* la de confiscación de la mitad de los bienes contra 
quien falseare sello del Soberano, & de qualquier Arzo-
bispo, Obispo, ú otro Prelado. Si la falsificación fuese 
de sellos ó firmas de personas de inferior clase, se casti-

* No causaría extra ik-za que ningún castigo se impusiese J 
que se escapase de la cárcel, por ver so puerta abierta. 

f [/a 6 tit. 7 Part. 7. * L?. 3 tit. 17 lib. 8. 
Toa . III. m 



18. En el dia parece que los escaladores de cárceles-
lian de ser condenados á galares, pues en una Real orden 
de 27 de Enero de 87 sobre lo que ha de hacerse con 
los sentenciados y conducidos á la caxa de Málaga, y so-
bre que se imponga la pena de galeras á los reos que la 
merezcan, se concluye as í : " Igualmente ordena S. M. 
que en lo sucesivo los reos de graves delitos que por su 
naturaleza pidan el destino de galeras, se confinen á el-
las, como los que hayan escalado las cárceles & presidios 
en que hayan estado." También parece que ha de im-
ponerse á los escaladores de cárceles la pena de ser saca-
dos á la vergüenza, porque en Real cédula de 21 de Ju-
mo de 17S7 que prohibe correr los coches por las calles, 
se leen al fin estas palabras. « Castigándose también con 
la pena de Vergüenza pública á los cocheros, siempre 
que atropellen y derriben alguna persona, aunque sea 
por la primera vez, cuya pena se executará dentro de las 
veinte y quatro horas, como en los casos de resistencia á 
la Justicia, escalamiento de cárcel y otros semejantes de 
pragmática."* 

19. Tocante á la fuga 6 evasión de la cárcel hemos ad-
vertido en algunos autores una grande contrariedad. H a y 
quien lo ponga entre los crimines de lesa magestad, y 
quien no la tenga ni aun por leve delito. " El hombre 
que se escapaba de la prisión, dice un autor Francés ha-
blando de las cárceles de Filadelfia, aunque fuesco reo 
de uno de los delitos que la nueva Jurisprudencia casti-
gaba con pena leve, era castigado de muerte por el códi-
g o de la Jurisprudencia antigua, como si la ley que debe 
suponer siempre en un preso el deseo de escaparse, no 
debiese reunir toda su vigilancia y cuidado para la se-
gundad de la prisión, y hacer á los carceleros, siendo 
necesario, responsables de los quebrantamientos, sin po-
der atribuir nunca nuevo delito á quien escapándose de 
la cárcel no hace mas que obedecer á un deseo natural 
cuya violencia nadie puede ménos de sentir, y en que' 
realmente no falta á ninguna obligación." ' Mas pira 
huir de uno y otro extremo ha de decirse que el orden 
publico exige el castigo de dicha evasión ; pero que 

* Nos remitimos á la nota del núm. 14. 

este debe combinarse con el vehemente impulso y justo 
deseo de recobrar la libertad, para que no sea muy seve-
ro, ni mucho ménos el capital, teniéndose en considera 
cion si el preso lo estaba por dueda ó delito, y de qué 
medios se valió para lograr su fuga.* N e debemos hacer 
del principio de la libertad natural un imprudente abuso, 
porque con él se justificarían muchos delitos, como por 
exemplo, la resistencia á la Justicia, sin cuyo castigo no 
puede conservarse la sociedad. 

C A P Í T U L O VIII . 

De los delitos de falsedad y sus penas. 

1. La falsedad es una falsificación, alteración ó supre-
sión de la verdad. N o hay crimen mas vario, puesto que 
puede cometerse en todas materias, sean civiles, sean cri-
minales, sean profanas ó eclesiásticas. Podría dividirse 
la falsedad en material y formal, aplicando el primer 
nombre á la falsificación en todo ó en parte de algún 
escrito particular ó acto público; y el segundo á la al-
teración de una verdad no escrita como toda mentira 
ó toda calumnia. E n nuestra legislación no se encuen-
tra ninguna división de las falsedades, y solo sí se men-
cionan muchas especies de ellas, de lasquales hablaremos 
ahora, omitiendo varias que hemos colocado ó colocare-
mos en otras clases de delitos. 

2. Los que falsean, ó mandan 6 aconsejan falsear bulas, 
cartas ó sellos del Papa ó del Rey, cometen un delito dé 
lesa magestad que debe castigarse con pena de muerte se-
gún una ley de Partida,t á la qual añade otra Recopila-
da* la de confiscación de la mitad de los bienes contra 
quien falseare sello del Soberano, & de qualquier Arzo-
bispo, Obispo, ú otro Prelado. Si la falsificación fuese 
de sellos ó firmas de personas de inferior clase, se casti-

* N o c a u s a r í a ex t r a ik - za que ningún cas t igo se impusiese J 
q u e se e s c a p a s e d e la cá rce l , p o r ve r so p u e r t a ab ier ta . 

f [ /a 6 tit . 7 P a r t . 7. * L?. 3 tit . 17 lib. 8. 
Toa . III. m 



ga, como vemos , con la pena de presidio ú otras atendi-
dos el instrumento suplantado, el fin de la suplantación, 
los daños que esta ocasione, y otras circunstancias que 
concurran. Los tales falsificadores que se destinen á los 
presidios, no podrán ser empleados en las oficinas de cu-
enta y razón de ellos.* Por la habilidad ó facilidad que 
tienen varias personas para imitar letras y firmas, no debe 
tenerse ninguna indulgencia con un delito que suele oca-
sionar grandes perjuicios. 

3. También ha de sufrir pena capital el Escribano de 
la corte del R e y que falsee privi legio ó instrumento pú-
blico, y si por ventura revelase secreto que el R e y Je hu-
biese mandado guardar, á persona por quien haya de se-
guírsele algún perjuicio, le impondrá el Monarca el casti-
go que crea%nerece. A l Escribano de ciudad ó \ illa que 
otorgue algún documento falso, ó cometa alguna falsedad 
en pleyto en que actué, se le ha de cortar la mano con 
que cometió el delito, y ha de ser tenido por infame mi-
entras v iva. t Si alguna persona actúa como Escribano 
sin la aprobación del Consejo, ha de tenérsele por falsa-
r i o ; y si aun teniendo aquella actuase sin haber sacado 
el título ni pagado la media anata, perderá la escribanía 
é incurrirá en la multa de 5 0 0 ducados.* 

4. Del Clérigo falsificador habla una lev del Fuero 
Real§ que d i c e : " C l é r i g o que falsare sello"de R e y , sea 
desordenado, é sea señalado en la frente, porque sea co-
nocido por falso por j a m a s : é sea embiado de todo el 
reyno é lo que hubiere sea del Rey. E si falsare sello 
d e otri, pierda quanto hubiere, é sea de la ig les ia: é sea 
echado de toda la tierra por jamas, é todo lo que hubiere 
sea del R e y : é si ficiere falsa moneda, sea desordenado, 
y el R e y faga del lo que quisiere despues. Y esta mes-
ma pena mandamos á todo home de orden que ficiere 
qualquier cosa de estas sobredichas." 

5. E l hacer acuñar moneda es una regalía ó una facul-

• Real órder. de 1C de Dicembre de 1768 
t Leyes 6 cit. y 16 tit. 19 Part. 3. 

Enero deSlVlt2 ^ ^ 4 ^ ** R e C ° P y P l á t i c a de 17 de 
% La 2 tit. 12 lib. 4. 

xad privativa del Soberano, y así el fabricar moneda falsa 
se tiene por un delito de lesa magestad aunque de segun-
do orden: por un delito que viola la magestad del Sobe-
rano, que rompe el vínculo del comercio, que altera la 
regla y la medida de todas las mercaderías, que empon-
zoña una fuente pública,)- que causa grandes males a una 
nación. L o s Emperadores Valentiniano, Teodos io y 
Arcadio mandaron que los convencidos de tal crimen 
fuesen castigados con el mismo suplicio que los reos de 
lesa magestad ; y asimismo los Legisladores de las Par-
tidas imponen la pena de quema á quantos hagan moneda 
falsa de oro, plata, ú otro mefályden ayuda ó consejo pa-
ra hacerla, y á sabiendas encubren el delito en su casa o 
heredad.*t Ademas debe confiscarse la casa ó lugar en 
donde se fabrica la moneda falsa, sino es que el dueño 
viva tan léjos de allí que no pueda saberlo en ninguna 
manera, <5 que lo descubra en sabiéndolo. Si la casa es 
de viuda, aunque more cerca de ella, no ha de perderla, 
á no ser (pie sepa ciertamente se hace en ella moneda 
falsa, y lo oculte ; y si es de pupilo, su tutor dará para el 
R e y la est in^cion de la casa, fuera del caso de vivir tan 
distante de esta que ignorase absolutamente el delito que 
se cometiese en ella.* 

6. Los que deshagan ó cercenen la moneda, sea de oro, 
plata ó vel lón, t ienen también pena capital y pierden to-
dos sus bienes, que se aplican, la mitad al fisco y la otra 
mitad por partes iguales al acusador y J u e z § 

7. T o d a persona que á sabiendas haga uso de moneda 
falsa, sea fabricada en el reyno, sea extranjera, ó la re-
tenga en su poder y no la denuncie á la Justicia, ha de 
ser desterrado del r e y n o por quatro años y perder la mi-
tad de sus bienes que han de aplicarse, según se ha dicho 
en el número anterior. Todo cambista, siempre que re-
ciba alguna de la dicha moneda, debe cortarla por medio 

• Lev 9 tit. 7 Parí. 7. 
* La ley 2 tit. 6 lib. 7 del Fuero Juzgo es mucho mas benigna 

con el falsificador de moneda, pues solo le confisca la mitad de 
los bienes, y si es hombre baxo, le hace siervo de quien el Re< 
quiera. 

\ Ley lOsig. 
§ Leyes 64 y 67 a) fin tit. 21 lib. 5 de la Recop. 



v entregarla á la Justicia para que luego la queme públi-
camente; y si el que tiene moneda falsa, la maniesta, án-
fcs que se le aprehenda con ella, á la Justicia del pueblo 
en donde se le hubiese dado, nombrando la persona que 
se la dio, v fuese sugeto de quien no puede presumirse que 
conoce la tal moneda, no podrá imponérsele la pena ex-
presada.* 

8. Si los fabricantes de las casas de moneda juntamente 
con la que hacen para el R e y , hiciesen alguna para si, aun 
quando sea tan buena como la del Soberano, de suerte que 
en ninguna manera pueda tenerse por falsa, cometen fal-
sedad y hurto en quanto monte la ganancia que lucren. 
I ambien cometen ámbas cosas los que reciben oro ó plata 

del Rey para fabricar moneda ó afinarla, ó para hacer 
otra cosa, si mezclan, por tener lucro, algún otro metal 
de menos valor. Y así los primeros como los segundos 
han de ser condenados en el quatro tanto de lo hurtado, 
y á trabajar para siempre en las obras públicas, si fueren 
menestrales, y á destierro perpetuo, sino lo fueren . t j 

9. Qualesquiera personas que quisiesen fundir y afinar 
monedas de oro, plata, ó vellón de las f a b r i c a s en estos 
rey nos, pueden y deben hacerlo en las casas Reales de 
moneda, pues haciéndolo fuera de ellas incurren en pena 
Capital y han de perder la mitad de sus bienes para apli-
carlos por terceras partes al acusador, Juez y fisco.§ 

10. Nuestras leyes, si nos es lícito decirio, no hacen 
varias distinciones que debieran hacerse, en orden á los 
crímenes de que hemos hablado, para proporcionar á 
ellos las penas. Hay notable diferencia entre el que por 
su propia autoridad hace moneda sin quitarle nada de! 

* L e y 64 cit . f L e y 15 t i t . 14 P a r t . 7 . 
t C r e y é n d o s e en el r e y n a d o de l S e ñ o r D o n C á r l o s I I I q u e las 

Jus t ic ias habían tenido m u c h o d e s c u i d o en ó rden al d e s c u b r i -
miento , pr is ión y cas t igo d e los m o n e d e r o s falsos, e x p e n d e d o r e s v 
d e m á s cómpl ices , se m a n d ó q u e aquel las , la Sa la de A l c a l d e s y 
las Cnanc i l l e r í a s y A u d i e n c i a s procediesen con la m a y o r vigi lan-
cia y se v e n d a d con t r a los r eos d e la falsif icación d e m o n e d a v a 
la con t r ah ic i e ren en es tos r e y n o s , y a la i n t r o d u j e s e n d e f u e r a d e 
ellos, t o m a n d o las p r e c a u c i o n e s conven ien tes p a r a n n e no hub i -
e r a el m e n o r dis imulo, ni omision sobre el asunto Rea l c é d u l a 
de 25 de N o v i e m b r e d e 1772. 

§ L e y 11 t i t . 21 lib. 5 d e l a R e c o p . 

valor intrínseco que debe tener, entre el que la hace dis-
minuyendo este, entre el que rae, lima, ó cercena de al-
gún otro modo la verdadera, y entre el que comete estos 
delitos en monedas de poco valor. La pena capital, m u y 
justa en el segundo, parece excesiva en el primero, sin 
embargo de que se arroga un derecho privativo del So-
berano, pues solo usurpa aquella corta ganancia que á este 
corresponde ; y así es que como hemos dicho, no conde-
na la ley á muerte á los fabricantes de las casas de mone-
da que hagan para sí moneda de tan buena calidad como 
la del Rey . Otra ley del Fuero Real* distingue entre el 
falsificador de moneda, y el que la rae ó cercena, impo-
niendo á aquel el últ imo suplicio y á este la confiscación 
de la mitad de sus bienes. E l que delinque en monedas 
de poca estimación, por ser corto su lucro, no hace grave 
perjuicio al estado, ni necesita del miedo de la muerte 
para no delinquir. 

11. Cometen grande falsedad aquellos que dicen algu-
na mentira al R e y , ó descubren sus secretos, los quales 
deben guardarse inviolablemente.t También cometen 
falsedad los que andan en trage de caballeros sin serlo, los 
que canten misa sin tener órdenes de Preste,J los que se 
mudan su nombre, ó toman el de otro,§ y los que dicen 
ser hijos de Rey ó de otra persona de alta clase sabiendo 
que no lo son. " Todas estas falsedades se castigan con 
destierro perpetuo y contiscacion de todos los bienes, no 
habiendo descendientes ni ascendientes dentro del tercer 
grado que hereden.|¡ 

12. Tocante á la falsedad que se comete con la supo-
sieion de parto, he aquí lo que dice una ley de Partida.f 
" Trabájanse á las vegadas (procuran á vecesJ algunas • 

* L a 7 tit. 12 liK 4. 
f Los Eg ipc ios c o r t a b a n l a l e n g u a al r e v e l a d o r d e algún se-

c r e t o públ ico ó del es tado . , , . , , , 
t T o d o e l q u e e x e r z a oficio sin t í tulo, e s un fa l sa r io * d e b e r á 

se r cas t igado á a rb i t r io del J u e z a t end idas todas las c i r c u n s t a n -
0 1 § Es to d e b e r á e n t e n d e r s e en el caso de q u e se h a g a con el fin 
d e e n g a ñ a r ó p e r j u d i c a r á o t ro , pues si se hic iere solo po r d ive r -
s ión . no s e i n c u r r i r á en ninguna p e n a . 

|| L e y e s 2 y 6 tit . y P a r t . c i t . 1 L a 3 tit . 7 P a r t . 7. 
M 2 



mugeres que non pueden aver fijos de sus maridos, de 
fazer muestra que son preñadas, non lo seyendo : é son 
tan arteras (astutas) que fazen á sus maridos creer que 
son preñadas: é quando llegan al tiempo del parto, to-
man engañosamente fijos de otras mugeres, é métenlos 
consigo en los lechos, é dizen que nascen dellas. Esto, 
dezimos, que es grand falsedad, faziendo, é poniendo 
fijo ageno por heredero en los bienes de su marido, bien 
assí como si fuesse fijo del. E tal falsedad como esta 
puede acusar el marido á la muger: é si él fuesse muerto, 
puédenla acusar ende (por ello) todos los parientes mas 
propíneos que fincaren del finado ; aquellos que oviessen 
derecho de heredar lo suyo, si fijos non oviesse. E de-
mas dezimos, que si despues desso oviesse fijos della su 
marido, como quier que (aunque) ellos non podrían 
acusar á su madre para recibir pena por tal falsedad 
como esta; bien podrían acusar á aquel que les dio la 
madre por hermano, é provándolo que assí fuera 
puesto, non deve aver ninguna parte de la herencia 
del que dize que era su padre ó su madre. Mas otro 
ninguno, sacando estos que avernos dicho, non pue-
den acusar á la muger por tal yerro como este. Ca 
guisada cosa es (porque es cosa justa ó razonable) 
que pues estos parientes lo callan, que los otros non 
gelo demanden."" La ley no expresa con que pena se 
ha de castigar en la muger un delito que algunos pue-
blos antiguos castigaron con sumo rigor : solo sí la ley 6 
siguiente ordena que las falsedades mencionadas en las 
leyes anteriores se castiguen con un destierro perpetuo y 
confiscación de todos los bienes, no habiendo descendien-
tes ó ascendientes dentro del tercer grado que hereden. 

13. Si los agrimensores, quando dividen los términos, 
montes, ó heredades que tienen unos verca de las de otros 
para conocer cada uno su parte, ó que tratan dé venderse, 
para saberse que es lo que se compra ó se vende ; no mi-
den bien y lealmente dando á sabiendas á alguno de los 
interesados mas ó menos de lo que le corresponde, co-
mete falsedad, y quien se crea engañado, ó perjudicado 
por la medida, puede reconvenir á quien quedo favoreci-
do, por lo que culpablemente se le adjudicó de mas. Pe-
ro si el que recibió el daño, no puede conseguir la cor-

respondiente satisfacción del que fue beneficiado, bien 
por haber llegado á pobreza, bien por otro motivo, debe 
indemnizarle el agrimensor de su propio caudal ; y fue-
ra de esto el Juez competente puede imponerle aquella 
pena arbitraria que crea merece. Lo mismo sin diferen-
cia debe decirse del contador nombrado de acuerdo por 
dos personas para ajustar alguna cuenta pendiente entre 
estas, si maliciosamente incurre en algún yerro perjudi-
cial á una y favorable á otra.* 

14. Los que tengan medidas ó pesos falsos sabiendo 
que son tales, han de abonar duplicado el daño que hicie-
ron á los que les compraron ó vendieron algunas cosas, 
y ademas han de ser desterrados por tiempo determinado 
á arbitrio del Juez : cuyas penas se hallan establecidas en 
la legislación Romana, sin embargo de que á nuestro en-
tender deberían parecer bastantes contra dirha fal«edad las 
penas pecuniarias. Aden as los pesos, medidas ó varas falsas 
se han de quebrar públicamente delante de las puertas de 
los que solían comprar y vender con ellas.t 

C A P I T U L O IX. 

De los delitos de incontinencia ó deshonestidad y sus penas. 

1. Para mejorar los costumbres de una nación, ó con-
servarlas en el mejor estado posible deben las leyes esta-
-blecer las penas mas adequadas y oportunas:): contra los 

• L e y 8 t i t . 7 P a r t . 7. 
t L e y 7 tit . y P a r t . cit . D e pesos y m e d i d a s hab l an los t í tulos 
13 y 22 lib. 5 de la Hecop . y 22 lib. 5 d e los A u t o s acordados . 
£ M u c h o m a s útil ser ia p r e s c r i b i r y h a c e r a d o p t a r un buen 

plan d e educac ión , con espec ia l idad p a r a las m u g e r e s : u n a e d u -
cación senci l la y a u s t e r a en vez d e una educación mole y c o r -
r o m p i d a c o m o la q u e m u c h a s veces vemos : u n a educac ión p o r 
l a q u e en l u g a r d e d i sminui r , ó ex t ingu i r e n t e r a m e n t e en e l l a s e l 
p u d o r , se a c r e c i e n t e todo lo posible tan p rec iosa p r e n d a . E s 
c l a r o q u e d e b e c a s t i g a r s e con mas r igor la ociosidad ú h o l g a z a -

, n e i í a en los pa ises , a d o n d e se p roporc iona ocupac ion útil á t o d a s 
l a s gentes , q u e donde con f r e q ü e n c i a los m e n e s t r a l e s no t ienen 
en q u e t r a b a j a r . D e l mi smo m o d o no han d e i m p o n e r s e igua le s 
p e n a s po r su incont inencia á l as m u g e r e s en los pueb los en q u e 
se les e d u c a m a l , q u e en aque l los en que se les e d u c a bien, a u n -
q u e s i e m p r e se las h a d e c a s t i g a r , como sea debido. Dése les . 



mugeres que non pueden aver fijos de sus maridos, de 
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dezimos, que es grand falsedad, faziendo, é poniendo 
fijo ageno por heredero en los bienes de su marido, bien 
assí como si fuesse fijo del. E tal falsedad como esta 
puede acusar el marido á la muger: é si él fuesse muerto, 
puédenla acusar ende (por ello) todos los parientes mas 
propíneos que fincaren del finado; aquellos que oviessen 
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mas dezimos, que si despues desso oviesse fijos della su 
marido, como quier que (aunque) ellos non podrían 
acusar á su madre para recibir pena por tal falsedad 
como esta; bien podrían acusar á aquel que les dio la 
madre por hermano, é provándolo que assí fuera 
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dos personas para ajustar alguna cuenta pendiente entre 
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que son tales, han de abonar duplicado el daño que hicie-
ron á los que les compraron ó vendieron algunas cosas, 
y ademas han de ser desterrados por tiempo determinado 
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la legislación Romana, sin embargo de que á nuestro en-
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penas pecuniarias. Aden as los pesos, medidas ó varas falsas 
se han de quebrar públicamente delante de las puertas de 
los que solian comprar y vender con ellas.t 
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c l a r o q u e d e b e c a s t i g a r s e con mas r igor la ociosidad ú h o l g a z a -
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q u e s i e m p r e se las h a d e c a s t i g a r , como sea debido. Dése les . 



que no gocen en términos lícitos y permitidos de los pla-
ceres sensuales, puesto que su abuso origina muchos males 
y escándalos en la sociedad, y grandes y í'reqüentes dis-
turbios en las familias. Este abuso ó delito, llamado in-
continencia, comprehende todas las especies de uniones 
ilegítimas entre personas de diverso sexo, y la corrup-
ción que ocasiona, puede decirse doble, por necesitar des-
de luego del concurso de dos sugetos. Despues sus ma-
los efectos se extienden á otros muchos, confundiéndose 
los derechos de las familias y de las sucesioues, y dis-
minuyéndose notablemente según los progresos del vicio 
la poblacion, porque los incontinentes, bien mueren de 
debilidad en su mas florida juventud, bien por una enfer 
medad vergonzosa y muchas veces incurable son arreba« 
tados para el sepulcro en una robusta edad, bien comuni-
can ó traspasan las venenosas semillas de aquella á su des-
graciada posteridad. Por otra parte, los zelos que enfure-
cen y ciegan á los que se hallan atacados de este terrible 
mal, son también un manantial fecundo de desgracias ; y 
ademas un hombre dominado de la pasión de la lascivia 
est í tan léjos de atender al cumplimiento-de sus deberes, 
que la voz de la patria, de la sangre, de la amistad y de 
la caridad es desatendida, quando los derechos de estas 
no pueden concillarse con los atractivos de los sórdidos 
deleytes. 

2. Entre los delitos de incontinencia ó deshonestidad 
principiarémos por el amancebamiento ó concubinato,* 

p u e s b u e n a educación p a r a d i sminu i r c o n s i d e r a b l e m e n t e sus de -
l i tos c o n t r a la hones t idad , y de l inqu iendo cas t igúese les con se-
ve r idad . 

• E l concubina to e s tuvo s i e m p r e p e r m i t i d o e n t r e los R o m a n o s 
h a s t a q u e el E m p e r a d o r León le p roh ib ió a b s o l u t a m e n t e en u n a 
d e sus novelas . Fambien e s tuvo p e r m i t i d o a n t i g u a m e n t e en nu-
es t ra E s p a ñ a , y así es q u e ni en el F u t r o Juzgo ni en o t ros códi-

os pos t e r io r e s de la legislación p a t r i a h e m o s e n c o n t r a d o su p r o -
ibicion; Lé jo s de es to t e n e m o s u n a p r u e b a i r r e f r a g a b l e d e ta l 

permisión en el título de las Par t idas , De las otras mugares que 
tienen los ornes, que non son de bendiciones (es el 14 Part. 4.) Su 
p r o e m i o comienza a s í : " B a r r a g a n a s , def iende S a n t a Eg les i a , ' 
q u e non t enga ningún Chr is t iano , p o r q u e viven con el las en p e c a -
d o m o r t a l . P e r o los sabios an t iguos q u e fizieron l a s leyes , con-
sent iéronles , q u e a lgunos las pud iessen a v e r sin p e n a t e m p o r a l : 

. p o r q u e tovieron que e r a ménos m a l , d e a v e r u u a q u e muchas -

% 

trato ilícito y continuado entre hombre y muger, y muy 
perjudicial al estado, por disminuir notablemente el nú-
mero de los matrimonios y originar la infelicidad de in-
numerables de ellos. Castígase este delito, á que puede 
agregarse algún otro de incontinencia, con mucha diver-
sidad, según sean las personas que le cometan. Si un se-
glar tiene amistad torpe con una casada, será muy conve-
niente que ante todo el Párroco, ó alguna otra persona 
eclesiástica, ó condecorada y respetable, si indebitamente 
se excusa aquel á hacerlo, les amoneste y reconvenga con 
la mayor blandura y prudencia, á fin de que se abstengan 
de comunicarse para evitar el escándalo que se da al ve-
«indario y otras fatales resultas. Siendo inútiles tales re-
convenciones se ha de advertir al amancebado que sino 
dexa su torpe trato, se le procesará por mal entretenido 
y se le castigará como á tal con la pena de destierro, ó de 

E p o r q u e los fijos q u e nasc ie ren de l l a s , fuessen m a s c ie r tos . " 
L a ley 1 t r a e la e t imolog ía d e la p a l a b r a barragana. y r e f i e r e 
q u a l e s pueden se r rec ib idas p o r t a les . L ; ley 2 e x p r e s a qu i enes 
v c o m o p u e d e n t e n e r b a r r a g a n a s , p r i n c i p i a n d o así : " C o m u n a l -
m e n t e , segund las leyes s eg l a r e s m a n d a n , t odo orne q u e non fues -
se e m b a r g a d o d e ó r d e n , ó d e c a s a m i e n t o , p u e d e a v e r b a r r a g a n a 
sin miedo de p e n a t e m p o r a l . " D e s p u e s c e r c a de l fin d ice ; " F. 
o t ros í dez imos , q u e o r e s y á q u e p u e d e n a v e r b a r r a g a n a s . é n o n 
p o d r i a n resc ib i r m u g e r e s i eg í t imas . E estos son, de los q u e son 
l lamados en latín, firasides firovinciarum; que quier tanto de-
z i r en r o m a n c e c o m o A d e l a n t a d o s d e a lgunas t i e r r a s . . C a t a l 
orne c o m o es t e non pod r í a resc ib i r m u g e r l eg í t ima , d e nuevo , en 
t o d a a q u e l l a t i e r r a o n d e f u e s s e A d e l a n t a d o , en q u a n t o d u r a s s e el 
t i e m p o del Ade lan tamien to . F, p o d r í a y resc ib i r b a r r a g a n a s , si 
non oviesse m u g e r l eg í t ima . E e s to f u e de fend ido , ( p r o h i b i d o ) 
p o r q u e p o r el g r a n d p o d e r q u e h a n es tos a ta les , non pudiessen 
t o m a r p o r f u e r z a m u g e r n inguna , p a r a c a s a r con e l l a . " L a l ey 
3 y última especifica qué mugeres los ornes nobles, é de grand 
linaje no p u e d e n t e n e r p o r b a r r a g a n a s , c o m o la s i e rva , l i be r t a , 
t a b e r n e r a , &c . L a s m u c h a s g u e r r a s po r f u e r a y p o r den t ro , l as 
d i scord ias in tes t inas sob rado f r e q ü e n t e s , y la ignoranc ia de a q u e l -
los siglos no podían ménos d e c a u s a r una g r a n d e r e l a x a c i o n en 
l a s c o s t u m b r e s , con espec ia l idad en el p u n t o d e q u e se hab l a , t an -
to » a s difícil, s ino imposible , de c o r r e g i r po r los Soberanos , q u e 
a u n los mismos q u e po r su nrofesion deb ían d a r c x c m p l o s d e 
hones t idad , los d a b a n d e lo c o n t r a r i o . — E n a lgunos paises e x t r a n -
geros , p r i n c i p a l m e n t e en A l e m a n i a , es tá todav ía en uso el con -
cubinato entre los protestantes, y se le l lama sentí ó media matri-
monio, ó matrimonio de la mano izquierda 



aplicación á las armas según sus circunstancias y con otras 
penas pecuniarias, en cuyo caso debe ponerse en testimo-
nio reservado el nombre de la muger casada con quien 
da escarníalo. \ si aun de nada sirviesen tan prudentes 
amonestaciones y conminaciones secretas que deben con-
star por autos reservados., prestando juramento de s i - i lo 
quantos intervengan en ellos, el propio Párroco ú otra 
persona condecorada advertirá al marido de la manceba 
que zeie sobre la conducta de su familia sin expresar la 
causa, para que no desconfíe de la fidelidad de su muger, 
ni zeioso eniurecido cometa algún atentado y sea el reme-
dio peor q u e el mal, por cuyo motivo se encarga á los 
Jueces que en semejantes casos procedan con la mayor 
cautela y prudencia. Pero si advertido el marido c o í s i -
ente sin embargo que su muger tenga una amistad ilícita 
y notoria con otro hon bre, y consta así á la Justicia, 
puede foro,ar causa al marido por alcahuete, y á l a mu«er 
por adultera y manceba pública. 3 

3. Todo hombre casado, de qualquier estado ó condi-
ción. que tuviese concubina pública, ha de perder el quin-
to de sus bienes hasta en cantidad de 1 0 0 maravedí? por 
cada vez que se le halle con ella ; y k Justicia ha de de-
2 r ; J ' ? h a s u n , a e ° P°der de uno o dos parientes abo-

v iv ir hn 7 , 1 , I S e r ' a ñ 1 t ^ S i e s , a ^"Siere casarse y 
Mvir honestamente se le dé en dote á su marido, aunque 
ha de estar depositada un a ñ o : si quiere entrar Religiosa 
h de servir para su manutención en el convento ; f si no 

f i d o nn f T m d e - ° ° , r ° ' « j«»»i f ic . r e h a i r vi-
v ido con honradez un ano entero despues de haber aban-
donado su mala vida, ha de entregársele la expresada can-

v t I T q U - / U e d a m a n t e n e r s e «lia : bien que vol-
v iendo á su vida torpe y deshonesta se aplicará por partes 
iguales al fisco, al Juez y al acusador. Así ¿ d i s o n é 
expresamente una ley Recopilada* de Don Juan E 
mero, confirmada por los R e y e s Católicos, que en su m i -
^ ^ e q U e I ü a b , e ' n d l C a 'wberse establecido 

4. As imismo qualquiera que sacare de su casa una mu-
ger casada y la tuviere .públ icamente por manceba, sTno 

* La 5 tit. 191ib. 8. 

la entrega á la Justicia siendo requerido por ella ó el 
marido, justificado que esto sea, ademas de la pena impu-
esta por derecho incurre en la de perder la mitad de sus 
bienes aplicada al fisco : la qual se impone también al 
que teniendo muger legítima en vez de v iv ir con esta 
v i v e con alguna manceba.*! 

5. E s cosa por cierto muy abominable que los Eclesi-
ásticos, que son Ministros de Dios y se hallan destinados 
al culto divino, estén públicamente amancebados, y así 
para evitar tan escandalosa torpeza, á qualquiera muger 
que fuese manceba pública de Clérigo ó Frayle , se le ha 
de condenar por la primera vez en un marco de plata, 
que son ocho onzas, y en un año de destierro del pueblo 
en donde morase y de su territorio : por la segunda vez 
en otro marco de plata y en dos años de destierro, y por 
la tercera en otro marco, otro año de destierro v 100 
azotes en público. Dichos marcos corresponden al fisco 
á excepción de la tercera parte que se da al acusador ó al 
Juez, sino le h a y ; bien que no han de percibirla hasta 
despues de haber executado las penas de destierro y azo-
tes en sus respectivos casos. L o s Jueces que no castiguen 
debidamente á las concubinas^ de los Eclesiásticos, han 
de ser privados de sus oficios. Las -icebas públicas 
de hombres casados han de sufrir el mismo castigo que 
aquellas.j 

6. A las mugeres que despues de haber sido barraga-
nas públicas de Clérigos las casan estos, por encubrir el 
delito, con sus criados ú otras personas tales que consien-

t e n estar en casa de los mismos que las tenían ántes, se ha de 
castigar como á sus mancebas públicas con las penas y a 
referidas, del mismo modo que sino fuesen casadas, y 
aunque no las acusen sus maridos y digan que no quieren 
se les castigue.^ Pero en orden á dichas penas ha varia-
do la práctica, y puede decirse que son arbitrarias. 

7. Si lleegare á saber ó á presumir con fundamento la 
Justicia que algún Clérigo está amancebado con muger 
que tiene en su casa, ha de recibir información secreta 

* L e y 6 t i t . y l ib. cit . 
t E l a m a n c e b a m i e n t o e n t r e so l te ro y so l tera seg la res no se 

e n c u e n t r a p roh ib ido ni en las P a r t i d a s ni en h Recopi lac ión . 
$ L e y 1 tit . 19 lib. 8 d e la Recop . § L e y S t i t . v lib. c i t . 



sobre ello, haciendo jurar á los testigos que no revelaran 
su confesión, y conminándoles con alguna pena en caso 
de hacerlo. Si por dicha información consta el amance-
bamiento, ha de amonestarse al Clérigo por medio del 
párroco ú otro Eclesiástico, para que despida incontinenti 

* de su casa á la manceba, como también áesta para que se 
salga de ella al punto, ó dentro de algún t i empo: si no lo 
hacen, remitirá la justicia testimonio de la información á 
su Prelado, para que apremie al Eclesiástico á cumplir 
con la providencia de la Justicia; y si aun no lo hiciesen, 
dará esta cuenta al Tribunal Superior de la provincia, á 
fin de que tome la providencia mas conveniente y con-
forme á las leyes. E n orden á la muger, puede lo Justicia 
por si misma entar en la casa del Clérigo y llevarla á la 
cárcel pública.* 

8. En el derecho eclesiástico se encuentran muchos cá-
nones que imponen penas á los Clérigos concubinarios; 
pero únicamente referiremos lo que acerca de este punto 
previene el Cor.cilio de Trento.t Los Clérigos que ten-
gan concubinas ú otras mugeres sobre quienes pueda re-
caer sospecha, dentro ó fuera de su casa, han de ser cas-
tigados con las penas que .prescriben los cánones ó los es-
tatutos de las iglesias; y si amonestados por sus Superi-
ores no se abstuviesen de aquel trato, se les privará de la 
tercera parte de qualesquiera pensiones, y de la de los 
frutos, obvenciones, ó rentas de todos sus beneficios, que 
el Obispo á su arbitrio destinará á la fábrica de la igle-
sia, ó á otro lugar pió. Perseverando en el delito con la 
misma ú otra muger y no obedeciendo á la segunda amo-
nestación, no solo pierden todos los frutos ó rentas de sus 
beneficios y las pensiones, las quales han de tener dicho 
destino, sino que también el Ordinario como delegado 
de la Silla Apostólica ha de suspenderles de la adminis-
tración de dichos beneficios por el tiempo que le parezca 
conveniente; y si aun asi suspensos no las expelen, ó tratan 
con ellas, se les privará para siempre de qualesquier:* pen-
siones, beneficios y oficios eclesiásticos, dexándoles inhá-

• E s t o se c o n f o r m a con l a s leyes 2 y 3 al fin tit . 19 lib. S d e i?. 
R e c o p . 

f Sess. 25 c a p . 14. 

R 
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biles para volver á obtenerlos, hasta que despues de una 
manifiesta enmienda crean sus Superiores que deben per-
mitirles su obtencion. Si despues de haber dexado su 
mala vida volviesen á ella ademas de dichas penas se les 
impondrá la de excomunión. N o teniendo los Clérigos 
pensiones ni beneficios eclesiásticos les castigarán sus 
Obispos con cárcel, suspensión de las órdenes, inhabili-
dad para conseguir aquellos, ó de otros modos conformes 
á los sagrados cánones, atendida la qualidad del delito y 
la contumacia.* 

9. La prostitución, delito de incontinencia el mas odi-
oso y chocante, es el abandono total de una muger á una 
impudicicia pública, ó el tráfico vergonzoso que hace de sí 
misma. Todas lss naciones han tenido mugeres públicas, 
y aun ha habido pueblos en donde su infame comercio 
era un precepto de religión. Los Judíos tuvieron me-
retrices, según consta de la Biblia, como también los Grie-
gos, entre quienes habia Sacerdotisas consagradas á V e -
nus, que ofrecían cada dia á esta diosa un sacrificio análo-
go á su culto; y asimismo los Romanos tuvieron casas de 
prostitución, llamada- lupanares, en quarteles ó barrios 
muy distantes de los demás. Hubo Emperadores en 
Roma tan malvados y avarientos que impusieron tributos 
á la prostitución; pero otros procuraron con empeño ex-
terminarla, aunque tan inútilmente como Jo seria el in-

* E n l a Ig les ia G r i e g a , con mot ivo d e h a b e r s e in t roduc ido las 
agapetas, 6 h e r m a n a s * esp i r i tua les , q u e e r a n u n a s v e r d a d e r a s 
concub inas d e los Clér igos , p a r e c i ó mas conven ien te q u e en lu -
g a r de es tas usasen los S a c e r d o t e s y Diáconos d e sus m u g e r e s 
l eg í t imas , con qu ienes se hub iesen d e s p o s a d o án t e s d e rec ibi r l a s 
ó r d e n e s m a y o r e s ; y es to m i s m o se obse rva en el día , a u n q u e los 
Ob i spos así c o m o a n t e r i o r m e n t e han d e vivi r en una p e r p é t u a con-
t inenc ia . En la Iglesia L a t i n a , < on "la m e z c l a d e t a n t a s y tan 
d i v e r s a s gentes c o m o domina ron las regiones occ identa les , no e r a 
e x t r a ñ o que diceos Ec les iás t icos y aun los M o n g e s c o n t r a x e r a n 
ma t r imon io , ó tuviesen concub inas p ú d i c a s con d e - p r e c i o d e la 
d isc ip l ina a n t i g u a ; ni q u e e s fo rzándose los P a p a s y Obispos á 
r e s t a u r a r es ta ! se opusiesen á sus m a n d a t o s con r a z o n e s y a u t o -
ridades los c lér igos lu ¡curiosos. P e r o sin e m b a r g o se f u e con el 
t i e m p o res tab lec iendo la an t igua disciplina q u e p r u d e n t e m e n t e 
quiso c o r r o b o r a r el Concilio f r iden t ino con la e x p r e s a d a d e t e r -
minación v sus penas . 
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tentarlo en nuestra España ,* con especialidad en la corte 
y demás pueblos cons.derables, donde infinitas rameras 
con sus trages escandalosos, ges tos lascivos y palabras 
deshonestas, l levando como en triunfo el v i c io por los 
lugares mas públ icos , se esfuerzan á exc i tar deseos que 
ellas no t ienen, y ofrecen placeres en que por su embru-
tec imiento no pueden tener parte, seduciendo así muchos 
m a n d o s que en un m o m e n t o de flaqueza manchan el (ál-
amo nupcial y pr ivando al estado de innumerables jó-
v e n e s en la flor de su vida con aquel veneno contagioso 
d e q u e casi todas las mugeres públ icas se hallan inf ic ion-

10. Las penas mas adequadas que deben imponerse á 
las mugeres publ icas , son las de infamia y privación de 
c iertos derechos , honores , ó facultades que t ienen las de-
mas u otras personas de su sexó . t E l Señor D o n F e l i p e 

iuaV,7?néH t rnS S e p r 0 p 0 r c i o n e c a d * h o m b r e se ha l le en s¡-
macion de p o d e r m a n t e n e r u n a muger y sus hijos, p o r cuyo me-

y pcnTa m i s e r i a ! " 3 ^ P ° C ° S ^ d e y 

c e í v d ^ T / ^ J U * S ° S 0 l ° U n i ! . l e j ' h a b , a d e m e r e t r i -ces y d i ce a s i : « he a lguna moyei es l ibre p u t a ei, i c ibdade n ú b -
hc .ouien t re , s, f u r p r o b a d a p o r mochas v ¿ees, é r e s a b e mochos 
onies sen v e r g o n z a así á tal moyer , débela h a b e r el S e ñ o r í a 
d ¿ n n 5 ? 5163 f ^ r i d a d e t resc ientos azo t e s de lantne el pueb lo | 
despois dexen la po r ta l p rey to , {convenio o candirían) que nun -
ca mas k a x e n (hallen) en tales cosas ; é s. despoLs la conocen 
que y r a e U o ) to rna , d¿nle t rescientos , z o t e s de ¿ ¿ J e T u ™ ) 
e denla po r se rva á algún m e z q u i n o ; (fiebre) é nunca m a s T n 

a 5 d e l S V d d , a t : ' t t S U
 " ° l i t r i í z ^ - ' a c o r d e A d u n -

d a ¿ E é í t í a H m a d r e ' P 0 1 \ u e
J

p 0 d i c s e n v i v i r d - ' q u t l o q u e 
e i a ganaba é e»to podiese ser p robado cont ra elos, c a d a uno de-
Ios r e c e b a c e n t azotes : é si f u r se rva , é vivir ' ( v ¡ v ^ t ) Z 
la) c ibdat así como es d e suso dicho, p rénda la el í u T x T m a n d e l " 
d a r t rescientos azotes , é desolenle la f ronte , é déla á s o S ^ ^ ' -
t a l p r e y t o que la f aga m o r a r loneue d T l a c i h r l . t A , r p 0 r 

da en ta l logar que mas „ o n ¿ T i c ¡ d a é A n T ^ 

e s , p o r ve , . tura de voluntad de l S e n o r f i c i e r S f f i o 
ce r gananza . é esta fu r probado, el Señor receh* . . T 
como de suso es dicho de la se rva . ¿ t í o s m a n r t a £ " f * ' 
d a q u e l o s q u e facen foni izo p ú b . i c a m e n t e ^ r ^ ^ t 

II les proh iv íó l levar escapulario y hábito d e re l ig ión 
baxo la pena de perderlos juntamente con el manto y bas-
quiña que l levaran debaxo, mandando que todo se ven-
diera e n pública almoneda para dest inar su valor á la cá-
mara, obras pias y denunciador. También les prohibió 
t e n e r escuderos que las s irv iesen ó acompañasen, y l l e -
var á las ig les ias & lugares sagrados almohada, cox in , al-
fombra, & tapete, que habia d e aplicarse al alguacil que 
le tomare. Y para q u e su mal e x e m p l o no vic iase á o-
tras, mandó p r u d e n t e m e n t e el mi smo Soberano que las 
meretr ices no pudieran tener criadas menores d e quaren-
ta años, sopeña de ser desterradas unas y otras, cuya dis-
pos ic ión no se observa , c o m o v e m o s , y convendr ía mu-
cho se observase.* 

11 . Según unos autos acordadost las putas ó rameras 
d e b e n prenderse d o n d e quiera que se hal len, bien e n los 
paseos públ i cos causando nota, b ien en las calles y plazas 
públ icas , bien en sus posadas y encerrarse en la casa d e 
la galera por el t i empo que parezca c o n v e n i e n t e : lo qual 
n o se observa con todo rigor, ya porque á unas mugeres 
las mas despreciables no les falten apasionados y protec-
tores, ya porque se crea deber disimular e n cierto mo-
d o la prost i tución, t e m i e n d o que ex t ingu ida se convert i -
ría cada pueblo entero e n un lupanar. P e r o v e m o s que 
se las dest ierra ó pone en alguna rec lus ión, quando cau-
san algún escándalo, ó t i enen pervert ido algún hijo d e 
famil ia ú h o m b r e casado, con especial idad dándose queja 
contra ellas, ó desprec iando las amonestac iones que se 
les hubiesen hecho. A s í pues, en es tos reynos no puede 
permit irse n ingún lupanar ó casa públ ica d e prost i tución, 
y las Just ic ias qye lo cons ientan, incurren en la pena d e 
pr ivac ión de sus of ic ios y en la d e 5 0 3 maravedís , apli-
cados á la Cámara, J u e z y denunciador.^ 

burgos , ( l u g a r e s 6 aldeas) mas si p o r v e n t u r a el Juiz ( po r negli-
genza, ó p o r habe r ) non quisier pesqu i r i r e s t a cosa, ó negar , ' 
f aga l ' d a r el Señor cient azo tes ; é peche m a s t r e in ta soldos á 
quien m a n d a r ' el Rey . E l Rey Don F lav io Recesuinto fizo esta 
ley ." Ley 17 t i t . 4 lib. 3. 

L e v 7 t i t . 19 lib. 8 de la R e c o p . 
f Los 61 tit. 6 lib. 2, y 2 tit. 11 lib. 8 de la Recop 

L e v 8 t i t . 19 lib. 8 de la Recop . 



12. Contra el hombre que cometa alguna deshonesti-
dad con muger pública, no ha señalado ninguna pena 
nuestra legislación, así como ni tampoco la prescribieron 
las leyes Romanas; y por lo tanto aunque la meretriz 
salga embarazada, no podrá quejarse del autor de su pre-
ñez, ni reconvenirle por ninguna indemnización. 

13. El estupro simple, ó concubito voluntario con mu-
ger virgen ó don celia se castiga con demasiado rigor por 
nuestras leyes de Partida, que le conceptúan muy grave 
delito. "Otrosí decimos, dice la ley 1 tit. 19 Part. 7, 
que fazen gran maldad aquellos que sosacan con engaño, 
6 falago, ó de otra manera las mugcres vírgenes ó las vi-
udas que son de buena fama, é viven honestamente ;* é 
mayormente quando son huespedes en casa de sus pa-
dres, ó dellas, ó de los otros que fazen esto usando en 
casa de sus amigos : é non se puede escusar, que el que 
yoguiere con alguna muger destas, que no fizo muy gran 
yerro, maguer (aunque) diga que lo fizo con su plazer 
della, no le faziendo fuerza Ca segund dizen los sabios 
antiguos, como en manera de fuerza es sosacar é falagar 
las mugeres sobredichas, con prometimientos vanos, fazi-
éndoles fazer maldad de sus cuerpos: é aquellos que tra-
en esta manera; mas yerran que si lo fiziessen por fuer-
za."t 

14. La ley 2 del mismo título y Partida dice : « que 
si aquel que lo fiiziesse (el referido delito) fuere orne 
honrrado deve perder la meytad de todos sus bienes, é 
deven ser de la Cámara del Rey . E si fuere orne vil. 
deve ser azotado públicamente, é desterrado en alguna 
isla por cinco años. Pero si fuesse siervo, ó sirviente 
de casa aquel que sosacare, ó corrompiere á alguna de las 
mugeres sobredichas, deve ser quemado por ende : (por 
el lo)t mas si la muger que algún orne corrompiesse non 

• Hay notable diferencia entre el acceso con doncella y el que 
se tenga con viuda, y así es que este ni se acusa, ni se persigue 
de oficio. 13 

f De esto se habla en el núm. 14 y su nota 2. 
t La ley 2 tit. 21 del Ordenamiento de Alcalá impone también 

Ja pena de muerte, sin exprasar qual, a quien delinca con muger 
de la casa de aquel con quien viva, y manda que la cómplice se 

fuesse religiosa, nin virgen, nin biuda, nin de buena fa-
ma, mas fuesse alguna otrá muger vil, estonce dezimos 
que le non deben dar pena por ende, solamente que non 
le faga fuerza." 

15. Pero semejantes penas no están en uso, y lo que 
vemos freqüentemente es que adoptando lo dispuesto por 
derecho canónico se condena al estuprador á que se case 
con la estuprada, si esta quisiese, ó á que la dote según 
sus circunstancias y las facultades de aquel, y reconozca 
la prole, si la hubiese, aunque en el caso de dotarla ha 
recibido también la práctica el imponerle la pena de des-
tierro, presidio ú otra, según sean las personas. Si el 
estuprador sentase voluntariamente plaza de soldado, no 
podrá reclamarle ni aun la misma interesada, y deberá 
cumplir el tiempo de su empeño, aunque aquella puede 
reconvenirle en el tribunal eclesiástico competente sobre 
el complimiento de los esponsales.* 

16. Los Hebreos y los Atenienses obligaban, al estu-
prador á que diese su mano á la estuprada, y esto mismo 
se observa al presente en muchos paises. A primera vis-
ta nada parece mas jus to; pero acaso parecerá di¿no de 
reforma, permítasenos decirlo, si se consultan la razón y 
la experiencia. E n t ó ees tal vez se conceptuará cosa in-
justa que cometiendo dos personas una misma culpa sea 
castigada la una y premiada la otra, con lo qual no puede 
ménos al paracer de favorecerse ó fomentarse el delito 
y de exponerse la inocencia. Si ¡una doncella espera con-
seguir por el sacrificio de su inestimable pudor la mano 
del sugeto á quien ha hecho dueño de su corazon ¿ no es 
fácil que condescienda con lo que mas debiera detestar, 
que procure poner á su amante en el riesgo de solicitar 
su mayor favor y que aun tal vez insinué astutamente es-
ta solicitud? ¿ N o es fácil que los padres, creyendo ven-
tajoso para su hija tal matrimonio, se hagan cómplices en 
el delito con su tácita aprobación, cerrando los ojos que 
siempre deben tener abiertos? Por otra parte ¿ quantas 
mugeres corrompidas y aun tan abandonadas que han he-

ponga en poder de este, para que le dé el castigo que quiera, 
aunque sea el de quitarle la vida. 

• Real órden de 15 de Enero de 1790. 
N 2 
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cho de sí mismas el mas infame comercio, han engañado 
ó intentado engañarámuchosjóvenese honrados con una 
fingida virgin i dad, y les han perseguido en los tribunales 
hasta conseguir su renuente y no merecida mano? Fi-
nalmente, los matrimonios forzados no pueden ménos de 
ser casi siempre muy funestos para los mismos que los 
contraigan. 

17. Estas obvias reflexiones que movidos de un verda-
dero zelo hemos expuesto, tuvo sin duda presentes el Se-
ñor Don Fernando I V , R e y de las dos bicilias, al expe-
dir en el año de 1779 su Real Edicto sobre estupros ; 
pues manda en él que aunque hayan precedido á ellos 
esponsales contraidos en presencia del Párroco, capitula-
ciones matrimoniales autorizadas por Notario público, ó 
qualesquiera otras ceremonias que manifiesta una pro-
mesa legítima del matrimonio futuro, no admitan ningu-
nos Jueces querellas de estupros sino t n do en el caso 
de haberse cometido con verdadera y efectiva violencia, 
excluyendo toda interpretación fun ada en los halagos, 
ofertas ú otras circuí stancias semejantes, por no ser justo 
• sque las mugeres deban, ni puedan aprovecharse «le su 
complicidad en el delito para obligará los j ó v e n e s incau-
tos á contraer un vínculo indisoluble que pronto detestan, 
en vez de conservar, como es debido, el honor de sus 
familias para que. pasando á otras por medio de legíti-
mas nupcias enseñen también á su posteridad á guar-
darle.*" # 

18. Nosotros debemo« esperar sobre el particular de 
que hablamos, una Real resolución no ménos sabia y ju-
iciosa ; pues nuestro Soberano tiene encargado al Consejo 
que tratando de la materia de estupros con Ja madurez* 

• Hace también al propósito lo que dice un sabio autor acerca d e 
la muge r embarazada que acusa ¡i un hombre d e ser el autor de su 
embarazo. " Su conducta no le favorece y su Ínteres es manifiesto. 
Sin embargo mucho t iempo se le ha creido sin mas p rueba que su 
acusación. Y <á que testigos se han concedido privilegios que habrian 
honrado al virtuoso Catón ? Se pregunta un Magistrado eloqiiente. 
{Mr. Servan discurso sobre una declaración de p r e ñ e z . ) Esta es un» 
muger convencida «le debilidad y al ménos sospechosa de disoluta. 
No obstante se nos da por garante de su conducta un pudor que ya 
no tiene, y porque ha sacrificado sus mas caros intereses, se pre tende 
que no podr ia violar los de o t ros . " 
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y detención que acostumbra, le proponga aquellas reglas 
que le parezcan mas seguras y acertadas, mandando que 
entre tanto no se moleste con prisiones ni arrestos al que 
se diga, ó justifique ser estuprador, dando este fianza 
de estar á derecho, y pagar juzgado y sentenciado, ó 
sino tiene con que afianzar asi, ni aun solamente de estar 
á derecho, prestando caución juratoría de presentarse 
siempre que se le mande, y de cumplir con la providen-
cia definitiva que se diese en la causa, aunque en este úl-
timo so ha «ie guardar la ciudad, lugar, ó pueblo por 
cárcel.* 

19. Con motivo de hacer muchos recursos al Rey los 
padres de famiiia contra sus criados, por seducir á sus 
hijas con la mira de contraher matrimonio con ellas, se 
mandó " que las leyes que tratan de imponer pena á los 
domésticos que abusan ele la confianza de las casas p; , a 
seducir á las hijas, parientes y criadas, s« renueven por 
cédula circular para contener el desorden i t emo de las 
familias que se experimente con gravísimo perjuicio de la 
conciencia y quietud de sus individuos, por mirarse ios 
de ambos sexós de ellas con afecto matrimonial.!" Di -
chas leyes, según creemos, no pueden ser otras que la 2 
tit. 19 Part. 7, de que hemos copiado parte, que la 4 tit. 
2 0 lib. 6 de la Recop que es de Felipe II y del año de 
1565, y la 6 tit. 20 lib. 8 . de aquella, que es de D. Alon-
so X I , y de lós años 1347 y siguiente: l eyes por cierto 
que se resienten bastantemente de la ferocidad de los tiem-
pos en que se establecieron, y reyes como las de Draco 
escritas con sangre, pues prescriben penas capiteles, de 
azotes, de vergüenza pública y otras, por lo que no du-
damos de que en la actualidad se mitigaria su rigor. 

20. El raptoj.en la materia de que hablamos, es el ro-
bo que se hace de alguna muger con el fin de corromperla, 
de casarse con ella, ó de hacerle contraher alguna otra 
obligación. Si se hace contra la voluntad de la robada, es 
propiamente rapto, y si aquella consiente en este por pro-

* Real cédula de 30 de Octubre de 1796. ¿ ¿ f 29. j£¿/¿.t¿¿s¿J 
-}• Real decreto de 20 de Enero de 1784. 
i Al misino tiempo que del rapto se habla de la fuerza 6 violencia 

sin él, por hacerlo asi nuestras leyes, que imponen á los dos delitos 
• unas mismas penas. 



mesas, artificios, ó alhagos de su raptor, se llama rapto 
de seducción, y en realidad se haceá los padres, marido 
ó tutor de la seducida. Lns Griegos y Ro anos apenas 
distinguían si el rapto era ob;a de la fuerza ó de la ••educ-
ción; pero nosotros tenemos por mas grave el primero 
que el segundo, pues e aquel hay una verdadera violen-
cia, que supone mayor osadía y mayores esfuerzos, y se 
atenta de una vez al reposo, á la libertad y al honor, tur-
bando un asilo sagrado y sacrificando la inocencia á la 
afienta del crimen ; quando en la seducción han podido 
rechazarse los ataques del eorazon, y quando el ceder á 
una inclinación delinquiente es una verdadera complici-
dad. Sin embargo el inmortal Legislador de Atér.as 
castigó con mas severidad el rapto de seducción que el 
violento.* L o s robos de nuigeres doncellas ó casadas 
no solo han ocasionado muchas desgracias comunes sino 
también guerras sangrientas, y no se puede tratar de tal 
delito sin traer á la memoria el famoso rapto de la her-
mosa Elena, causa de la ruyna de Troya despues de un 
sitio de diez años por los Griegos. 

21. Los Romanos que cometieron el robo de las Sabi-
nas, castigaron un grande crimen con penas muy leves 
hasta que le impusieron la interdicción del agua v fue*o' 
o la deportación. Despues en tiempo de los Emperado-
res, que llegó á ser muy f.eqüente, se establecieron con-
tra el ademas de la confiscación de bienls la nena de 
muerte admitida con e l ^ m p o en muchas legislaciones. 

22. Según nuestro Fuero Juzgot si un hombre libre 

a l L í í n - í U " a U t ° r d d r a P t 0 X , a a d u c c i ó n dice: « S i se a t i ende 
Í c í n f i a n P ^ ' „ C l e : m a S | & r a V e d P r l r a c r 0 i P c r " s i s e el abuso d e 
la co fianza domestica lo es el s e - u n d o . El r a p t o r viene con mano 

Z T í " ' m P , o r a r s e « " " ¡ o . v opone r la fue rza á la fue rza 
gias ¿cómo ha de c o n t e s t a r s e á un hábil seductor , cuyo v e n e n o sé 
in t roduce secreta 6 insens ib lemente ' H e a n u í . ° 
p o r q u e las leyes han pues to muchas " c ^ í ^ Z u ^ ^ 
mismo grado. B a l a n c e o s .os m a l " q u e L t han S e T d o ' c o " 
f u n d i K e . . . Los q u e hacen violencia, son odiosos á Z e ^ , e la p a d e 
cen , pe ro los seductoras pervier ten á las mugeres qüe S d u c e n e n 

Í d T H s e m ^ s e S P h r o S t ' , U Í r 6 P 0 " C r C n C X ¿ 0 S 

Que al ranfn P i e n P ° r 0 t r a p a r , e á l a seducción mucho mas 
X J ¡ L " P P e " a c o m P a n a r circunstancias que disminuyan su gra-

t Leyes 1 y 5 tit. 3 lib. 3. 

roba violentamente alguna doncella ó viuda, y es restitui-
da intacta, pierde la mitad de sus bienes, que se aplica á 
la injuriada; pero si perdió su virginidad ó castidad, no 
puede el raptor casar en ninguna mañera con ella, ha de 
ser azotado públicamente y dado por siervo al padre de 
la robada, ó á esta misma. Si la ofendida era esposa de 
otro, se ha de partir entre ambos quauto tenga el forza-
dor: sino tiene nada ó muy puco, se les daiá por .siervo 
que podrán vender para percibir por mitad su precio; y 
si el raptor tuvo comercio con la robada, ha de ser ator-
mentado. 

23. Mas rigorosas son las leyes del FUTO Real,* pues 
imponen la pena de muerte al raptor violento siguiéndose 
el acceso carnal, aunque de lo contrario solo ha de pagar 
cien maravedís y estar preso, mientras no lo haga; sino 
es que sea Religiosa la robada, que entonces siempre ha 
de sufrir pena capital el delínqiiente. Teniendo la roba-
da marido ha de entregarse á este el raptor, para que ha-
ga de él lo que quiera, juntamente con sus bienes, sino 
tiene descendientes. También se impone castigo de mu-
erte al raptor en el Fuero Viejo de Castilla.t Y final-

• Véanse las 1, 2, 3 y 4 tit. 10 lib. 4. 
f En el título 2 del "libro 2, que por ser curioso, vamos á co-

piar. " I. E'to es Fuero de Castiella: que si un Cavallero ó Es-
cudero, ó otro ome lieva una Dueña robada, 6 el padre, ó la ma-
dre, ó los ermanos, ó los parientes se querellan que la levó por 
fuerza, deve el Cavallero, 6 Escudero, ó otro ome aducir (traer) 
la Dueña, é el atreguado, (el que estaba en tregua con otro) de-

• ven venir el padre, ó los ermanos, ó los parientes, é deven sacar 
fieles, é meter la Dueña en comedio del Cavallero, é de los pari-
entes, é si la Duiña fuer al Cavallero, devela levar, é ser quito 
(absuelto) de la enemistat, é si la Dueña fuer á los parientes, é 
dijier que fue forzada, deve ser el Cavallero, ó Escudero enemi-
go de ellos, é deve salir de la tierra, é si el Rey lo podier aver, 
devel'justiciar. (ha de morir") 

«• U. Esta es f a » a (sentencia) de Fuero de CastHla; que 
de un ome de Castro de Urdíales querellábase una moza, que la 
forzara, é quel avia quebrantado toda sua natura con la m no, 
é era apreciada como es de derecho. E jfizgaron en casa del In-
fante Don Alonso, fijo del Rey Don Ferrando quei' cortasen la 
mano, é despues quel' enforcasen." 

"III. Este es Fuero de Castiella ; que si alguno fuerza mu-
ger, é la muger dier querella al Merino (Juez) del Rey, por tal 
razón como esta, ó por quebrantamiento de camino, ó de Ygresia, 



mente la legislación de las Partidas castiga asimismo el 
rapto de doncella, viuda honesta, casada y Religiosa, ó la 
fuerza que se haga á alguna de ellas, y aun el robo vio-
lento de la esposa futura por el futuro esposo con la pena 
capital y la perdida de todos los bienes aplicados á la 
Ofendida, a no ser que esta, no siendo casada, dé volun-
tariamente su mano al raptor 6 forzador, en c u y o caso su» 
bienes pertenecen á los padres de la violentada no consin-
tiendo en el matrimonio, pues si esto se prueba, se apli-
caran al fisco. S iendo Religiosa la robada ó forzada cor-
responden a su convento ó monasterio los bienes del de-
inquen.e de los quales, si es ^ s a d o , deben sacarse en 

todo caso la dote y arras de su muger, y las deudas que 
hubiesen contrahido hasta el dia de la sentencia. E n las 
mismas p^nas incurren las personas que auxiliasen el rap-
to o la tuerza. Pero si la robada ó violentada no fuese 
ninguna de las mencionadas, ha de ser castigado el reo á 
arbitrio d e l Juez teniendo este presentes las circunstan-
cias de las personas, y del lugar y t iempo de! delito. 

, H e a q U I l o que ordeua la ley 3 tit. 2 0 Par t 7 so-
bre Ja qual debe advertirse en primer lugar : que bien re-

puede entrar el Merino en las behetrías, 6 en los solares de los 
Fijosdalgoempos del malfechor para facer justicia, é tomar con-
ducho, c o m b ó l e s ) mas dévelo pagar lue¿o : é aquella m U E e r 

a ; é si fuer muger virgen, deve mostrar suo c o r r o m n i S o t . 
bonas mugeres. as mejores oue fclW - i .11\í L uP i n i . , c n t 0 á * 
deve, responder aquel, i que d ^ l a T é 
non es la quere.la entera ; é el otro puedese defender é s to 
conoacier el facedor, ó ella lo provare con dos varones.6 con nn mmm trarla) que deve ser de otra guisa • ( m a Z í n f l • 

flexi'onada exige siempre para imponer las dichas penas 
la repugnancia de la muger robada; pues si una hija de 
familia, ó una casada prestase su consentimiento para e l 
rapto, debería ser menor el castigo que conviene señalar 
en la legislación ;* y en segundo lugar: que Jas últimas 
palabras de la ley-comprehenden á toda clase de muge-
res, por lo que el raptor, ó forzador de una meretriz ó 
ramera ha de ser también castigado. As í que, incurrió 
en un manifiesto error Antonio Gómez afirmandot que 
no estaba sujeto á ninguna sanción penal, sin hacerse car-
g o de que ofende la libertad personal de la meretriz, y 
que tal injuria podria ocasionar escándalos, riñas y otras 
fatales conseqüencias. 

25. Pero en el dia se impone á los forzadores de mu-
geres. no resultando herida ú otra desgracia, la pena de 
presidio ó galeras, según sean las personas y las circun-
stancias del del i to; aunque sin embargo conforme á las 
últimas ordenanzas de! e x é r c i t o j el soldado que haga fuer-
za á muger honrada, doncella, casada, ó viuda, ha de ser 
pasado por las armas, y quando solo conste de sus esfuer-
zos para conseguirlo, se le destinará á presidio de Africa 
por diez años, ó á los arsenales por seis, sino es que hu-
biese habido amenaza con armas, ó hubiese padecido la 
ofendida algún daño notable en su persona, en cuyos ca-
sos será irremisiblemente sentenciado á muerte el agresor. 

26. E l incesto se comete teniendo acceso carnal con 
parienta de consanguinidad ó afinidad dentro del quarto 
grado, con Religiosa profesa, con comadre 6 madrina, ó 
alguna muger con hombre d e otra religión.§ En dicho 
grado de parentesco se ha de seguir la computación canó-
nica, así como se sigue tratándose de contraer matrimonio; 
y según ella en la línea colateral se han de contar los gra-
dos, quando los parientes distan igualmente del tronco, 
desde qualquiera de ellos hasta este, y quando uno dista 
de él mas que e r o b o , desde el mas remoto hasta el tron-

• También convendría hacer varias distinciones en el rapto 
para proporcioner el castigo al delito, porque pudiendo variar 
mucho las circunstancias deben ser consiguientemente diversas 
y mas ó méuos, graves las penas. 

f Lev 80 de Toro núm. 45. % Trat. 8 tit. 23 art. 82. 
$ Leyes 1 tit. 18 Part. 7 y 7 tit. 20 lib. 8 de la Recop. 



CO ó ascendiente común, que nunca entra en el cómputo. 
Por lo tanto, dos hermanos p»r exemplo se hallan en el 
primer grado de la línea transveisal, porque desde qual-
quiera de los dos hasta el abuelo común, que es el tronco, 
hay dos grados y no se cuenta el uno ; y lio y sob.ino 
carnales están en terrer grado, porque desde el segundo 
que dista mas del abuelo, hasia este hay tres grados y 
uno no se cuenta. E n la afinidad ó parentesco poi razón 
de matrimonio se hace igua. computación que en la con-
sanguinidad aunque en aquella no hay propiamente gra-
dos. por manera que en el mismo grado que una perdona 
es pariente del marido, es afin de la muger y por t i con-
trario. Ademas de e-tos dos parentescos hay el espirit-
ual que proviene del bautismo y la confirmación, y es 
impedimento para el matrimonio entre los padrinos o 
madrinas y las ahijadas ó ahijados y sus padres pero 
en una -!e las dos leyes citadas solo se hace mención del 
inci-sto con la comadre, y aun se pasa en silencio el del 
padrino con la ahijada que parecía no debia omitirse. 

27. Las penas que en el Fuero Juzgot y en el Fuero 
Re . l J se prescriben contra l s incestuosos, se reducen a 
Ja separación de ellos, á la reclusión peip«-tua en monas-
terios para hacer penitencia, ó al desti- rro, y á la aplica-
ción de sus bienes á los hijos ó parientes; pero las leyes 
de Partida han querido refrenarles con m3S severo y aca-
so excesivo castigo A s i al hombre comoá la muger que 
cometa incesto, imponen la misma pena que á los adúlte-
ros. de que hablaiémos despues; y si alguno casase sin 
dispensa con su pnrienta dentro del quai to grado y tuvi-
ese acceso con el ¡a, si fuere orne honrrado. deve perder la 
honrra é el lugar que teniu§ é ser desterrado para siempre en 
alguna isla, y no teniendo hijos legítimos de otro matri-
monio han de confiscársele todos sus bienes : si es hom-
bre vil, se le azotará públicamente, y sufi *rá igual desti-
erro. Las dots y arras que le diesen rtor razón de tal 

• Conci l . T r i d e n t . Sess. 24 d e r e f o r m a t . m a t r i m . c a p . 2. 
f L e v e s 1 y 2 tit . 5 lib 3. * L e y e s 1, 2, y 3 til . 8 iib 4. 
§ E s t o e s á nues t ro e n t e n d e r : se le tendí á po r i n f ame , perde-

rá el l u g a r q u e le c o r r e s p o n d í a p o r sus c i r c u n s t a n c i a s , y s e r é 
privado de los e m p l e o s honor í f icos q u e exe rc i e se . 

casamiento, también han de confiscarse, por haber habido 
torpeza de parte de ámbos, del hombre y de la muger*. 

28. Nuestras leyes hablando del incesto guardan un 
profundo silencio sobre el que se cometa entre descendi-
entes y ascendíe-tes, y entre hermanos y hermanas, que 
debiera castigarse con mas rigor que el cometido por 
las personas que hemos mencionado, y aun con mayor el 
de las primeras que el de las segundas. Como la con-
junción entre los descendientes y ascendientes es torpísi-
ma, quizá creyeron nuestros legisladores que no se co-
meteria semejante crimen, y que por lo mismo era inú-
til establecer penas para prevenirle. Sin embargo tene-
mos noticia de algunos incestos cometidos por padres con 
hijas y por hijos con madres, como también de otros de 
suegros con nueras y de yernos con suegras de que tam-
poco habla nuestra legislación ; si bien no reputamos es-
tos por tan graves como aquellos. L a unión entre her-
manos y hermanas, no obstante que en otro tiempo la per-
mitió, y aun la ordenó la religión Judayca, también es 
bastante torpe, y muchos mas exemplos hay de este in-
ceslo que del anterior. Pero tal vez las leyes citadas in-
cluyeron á la hermana baxo la palabra parienta, aunque 
parecía regular nombiarla. 

29 . Del incesto pasemos al adulterio, crimen á la ver-
dad muy grave, pero que la freqüencia con que se come-
te, especialmente en las grandes poblaciones, le hace pa-
recer l eve : crimen de los mas contrarios á las buenas 
costumbres, sobre las quales se apoya el orden social, y 
que muchas veces hace cometer á sus autores otros crí-
menes de los mas atroces; crimen que en todos los paí-
ses cultos se ha mirado con horror; y crimen que los Ju-
diós castigaban apedreando á los culpados: los Lacede-
monios por ley de Licurgo con la pena del parricidio: 
los antiguos Españoles privando al delinqüente del in-
strumento de sú'del i to: los antiguos Saxones quemando 
á la muger y fixando sobre sus cenizas una horca donde 
perecía el adúltero : los Sarmatas clavando en un garaba-
to las partes culpadas y dexando junto al reo una nabaja 
con que tenía precisión de desprenderse, sino prefería 

• Leyes 1 tit. 18 Part. 7 y 51 tit. 14 Part. 5. 
T O M . I I I . o 



morir en tan extraña situación: los Turcos enterrando al 
delinqüente hasta la mitad del cuerpo y apedréandole des-
pues; y en fin los Romanos, al principio de su repúbli-
ca, imponiendo el marido agraviado la pena que le pare-
cía en un tribunal domést ico , congregados los parientes 
de la muger, sin impedir esto se pudiese acusar pública-
mente á ¡os culpados, c u y o derecho se reservó con el ti-
empo al marido; y despues por la ley de Justinia o con 
la pena de muerte al hombre, y la de azotes y reclusión 
en un monasterio por dos años á la muger. 

30. E l adulterio es el acceso que tiene un hombre con 
muger casada, sabiendo que lo era, y no el que un hom-
bre casado tenga con muger soltera ó viuda, por lo que 
su consorte no puede acusarle. F ú n d a s e esta diferencia 
en que por el acceso del marido con otra muger, aun 
quando sea casada, no causa daño ni deshonra á la suya , 
siendo así que, ademas de la afrenta, mayor por cierto de 
lo que publica la depravación, puede seguirse de la des-
honestidad de ella gran perjuicio al marido ; pues si que-
dase embarazada del adúltero, seria heredero de aquel un 
hijo de otro y percibiría lo que debía distribuirse entre 
sus propios hijos. E s verdad que si consultamos el co-
razon del hombre y los principios de la moral, se adverti-
rá que quien ataca, persuade, seduce y altera las ideas de 
la virtud, es el mas de l inqüente: es verdad que el perju-
rio y el o lvido de las costumbres conyugales son comu-
nes á los dos e sposos ; pero si solo se consulta el influxo 
social, es mayor, c o m o mas nocivo el delito de parte de 
la muger. A d e m a s de perder un malaventurado esposo 
la tan dulce ternura de su esposa, y de sufrir la insopor-
table desgracia de verse unido para s iempre con una mu-
ger perjura ; como que es padre á los ojos de la l e y , se 
v é en precisión de parecerlo á los ojos de la sociedad, y 
de contener sus lágrimas y sofocar su tjolor para estre-
char en sus brazos á un hijo extraño, monumento eterno 
de su deshonra, que junto con su felicidad le arrebata el 
patrimonio de su amada descendencia. Por derecho ca-
nónico basta para cometerse adulterio que sea casado 

qualquiera de los dos cómplices ,* y si ámbos lo están, se 
ñama doble, y si uno solo, simple. 

31. Si la muger casada cuyo marido estaba ausente, 
tuviese noticia falsa por persona fidedigna de que habia 
muerto, y se casase con otro, no podrá el primer marido, 
si después se presenta, acusarla de adúltera ;t de donde 
acaso no faltará quien infiera que si en v e z de casarse hu-
biese tenido alguna torpezo con otro, tampoco podría el 
marido proceder contra ella por razón de adulterio. Pe-
ro no servirá de e x c a s a á l o s adúlteros el decir y aun pro-
bar que el matrimonio fue nulo, bien por parentesco 
dentro del quarto grado de consanguinidad ó afinidad, 
bien por qualquiera otro motivo, puesto que por ellos no 
quedó de facer lo que no devian.t Antonio Gómez§ y otros 
autores afirman que esto no t iene lugar siendo el matri-
monio de ningún valor por falta de consent imiento , mas 
nosotros no creemos deber hacer una excepción que la l e y 
no hace. 

32. Nuestros Fuero Juzgo, | | Fuero R e a l ? y Ordenami-
ento de Alcalá** hablan de las penas de los adúlteros; pe-
ro es ocioso hacer mención de ellas, por venir á ser las 
mismas que se prescriben en la legislación corriente. 
U n a ley de Partida,t | conformándose con lo dispuesto por 
el Emperador Justiniano, impone al adúltero la pena ca-
pital, y á su cómpl ice la de ser azotada públicamente y 
encerrada en algún monasterio, junto con la pérdida de 
su dote y arras que han de aplicarse al marido, aunque 
este por t iempo de dos años puede perdonarla, sacarla de 
su reclusión y restituirla á su compañía, en c u y o caso re-
cuperará dichos bienes. Mas por una ley Recopi lada!^ 
los adúlteros han de ponerse en poder del marido agravi-
ado, para que ha?a lo que le parezca de ellos, con tal que 
si mata al uno, no perdone la vida al otro, y también de 

• Ley 1 tit. 17 Part. 7. t Ley 5 del cit. tit. y Part. 
% Ley 81 de Toro, que es la 4 tit. 20 lib. 8 de la Kecop. 
4 Ley cit. de Toro núm. 48. 
1 Leves 1, 2, 3, y 4, y 12 tit. 4 lib. 3. La ley 9 ordena que la 

muger soltera que cometa adulterio, se entregue á la consorte 
del cómplice, para que se vengue de ella como quisiere. 

1 Leyes 1 y 2 tit. 7 lib. 4. " Ley 1 tit. 21. 
t f La 15 tit. 17 Part. 7. i * La 1 del c,t. tit. 20 v lib 8. 



y adoptada por sus sectarios, admitida en otras mucha? 
naciones infieles ó idólatras, y prohibida justísima y se-
verísimamente entre los católicos, á quienes se prescribió 
en la ley nueva la monogamia ó unidad del matrimonio. 
La poligamia es el esiado del hombre casado á un tiempo 
y á sabiendas con dos ó mas mugeres, ó «le la muger ca-
sada en iguales términos con dos ó mas hombres, aunque 
también se llama poligamia el haber tenido muchas mu-
geres ó muchos maridos sucesivamente. Para diferen-
ciarlas la primera se llama simultanea, y la segunda su-
cesiva. 

36. Los Romanos que al principio dexaron al arbitrio 
del Juez el castigo de la poligamia, declararon despues 
infames á los polígamos.* Nuestra legislación de Parti-
das! les impone la pena de ser desterrados por cinco años 
á una isla y de perder quantos bienes tengan en el lugar 
donde se celebró el matrimonio, que han de aplicarse á 

virtud y la piedad. ( Pueden verse en el Génesis varios verticilos de los 
capítulos 16, 21, 29 y 30 ) Así es q u e la poligamia ha desagradado 
á infinitos pueblos mas cultos y humanos que los que la han admitido: 
á saber; que los Turcos y otras naciones orientales, cuyo ardiente cli-
ma y lascivia hubieron de impelerles á ella. En t re estas gentes las 
mugeres , que conforme i. la naturaleza de la sociedad conyugal de-
b e n ser unas compañeras perpe tuas de la vida y for tuna de sus mari-
dos, moran siempre en lugares separados, q u e mas bien llamaríamos 
cárceles, baxo la custodia de los eunucos que les impiden todo trato 
con otros hombres, siendo por estas causas igual ó peor su suerte que 
la de unas esclavos: mayormente quando se las priva de la dulce 
complacencia de educar sus propios hijos, por cometerse también 
es te cuidado á eunucos ú otros siervos. Tocante al pueblo de Dios, 
si su Señor le permitió la poligamia, fue por una dispensa particular 
y necesaria entonces p a r a l a propagación del géne ro humano. 

* Los Uomanos detestaron siempre la poligamia, y sobre esta es 
digno de referirse el caso d e la rara prudencia del niño Papirio, po r 
sobrenombre Pretéxtalo ó Pretextado. Habiéndole llevado un dia su 
padre al Senado, según la costumbre introducida d e llevar los Sena-
dores sus hijos á las juntas , se empeñó fuer temente su madre en sa-
ber de su boca, qué se habla tratado en aquella grande Asamblea; y el 
j óven Papirio, para libertarse d e sus importunidades, le hizo creer, se 
habia ventilado la qüesticn: si seria mas conveniente á la república 
dar dos mugeres a un marido que dos maridos á una muger. La ma-
dre comunicó este secreto á las Damas Romanas, y el dia siguiente se 
presentaron de tropel en el Senado llorando y gritando, á pedir q u e 
mas bien se prescribiese el matrimonio de una muger con dos maridos 
que el de un hombre con dos mugeres. 

t Ley últ. tit. 17 Part. 7. 

uis hijos ó nietos, y no teniéndolos, al que padeció en-
gaño y al fisco por mitad, ó á este todos, si ambos casa-
dos fueron sabedores y delinqüentes. Pero la legislación 
Recopilada está aun mas severa que la de las Parí idas. 
Una ley manda que ademas de las penas establecidas por 
derecho se imprima en la frente al polígamo con hierro 
ardiente la señal de la Q* : otra ordena que sea condena 
do en la pena de aleve y de perder la mitad de sus 
bienes: otra dispone que las Justicias tengan especial 
cuidado de castigaile conforme á deiecho y á las leyes 
del reyno, y que se entiendan de gahras los cinco años 
de destierro á una isla de que habla la ley de Partida!; 
y en fin, otra que es del Señor Don Felipe II, del año de 
1566, la mas reciente y que por lo mismo debe regir en 
el dia, previene que se conmuten en v«-ru;uenza pública y 
diez años de galeras las penas corporales y de señal que 
se habían de imponer á los casados dos veces. J§ 

37. Las penas referidas han de imponerse á las muge-
res así como á los hombres haciendo las conmutaciones 
necesarias, por exemplo la de diez años de galeras en diez 
de reclusión. E s verdad que las leyes citadas hablan so-
lo de los hombres y de los casados dos veces; pero esto 
será verosímilment, por ser la poligamia mucho mas rara 
en las mugeres que en los hombres; y ademas la ley de 
Part. c i t principia con estas palabras : " Maldad conocida 
fazen los ornes en casarse dos veces á sabiendas, viviendo 
sus mugeres; é otrosí las mugeres, sabiendo que son bivos 
sus maridos." 

3S. Despues de haber hablado de tantos graves críme-

* Gómez refiere Comment. in leg. 80 Tauri nüm. 27) que según 
algunos literatos la ley se ha alterado por culpa de algún escribiente 
en quanto á la Q, mediante no haber razón ó motivo para poner esta 
letra en la f ren te de l polígamo, y que debe ser B para significar Bi-
gamo: que según otros á l a Q ha d e substituirse una 4- para indicar 
q u e el de l inqüente era sospechoso en la f é ; y que según otros en 
lugar de la Q ha de ponerse 11, para dar á entender que e l reo habia 
contraido dos veces matrimonio. 

f Leyes 5, 6 y 7 tit . 1 lib. 5 d e la Recop. 
t L e y 8 tit . 20 lib. 8 d e la R e c o p . 
§ Sin e m b a r g o s a b e m o s que a l g u n a s v e c e s se h a m i t i g a d o e l 

rigor d e la ley c o n d e n a n d o á los r eos á seis ó m a s años d e p res i -
dio. - , , . . • 

% 



nes contra la honestidad y las buenas costumbres nos es 
forzoso hacer mención de otro aun mas horrendo, que 
con grande afrenta de la especie humana ha hecho en 
nuestro siglo y en nuestra Europa muchos progresos: de 
un crimen soma mente contrario á la naturaleza que ha 
impelido á lo» d 'S sexos «le un modo irresistible á su uni-
ón, v hecho que esta al mismo tiempo que un placer fu-
ese e | origen de nuestra reproducción: de un crimen tan 
fatal para la población que la aniquilaría, si fui-ra posible 
ser general, por hacer de uno solo dos sexos y ofrecer á 
los hombres el medio de no necesitar, y tal vez de abor-
recer el grato consorcio de las m u g e r e s : de un crimen 
cuyo od.oso nombre hace temblar la mano y la pluma la 
haber de ¡oprimirle en el papel: del crimen, digo, ne-
fando de la pederastía & sodomía. E»ta es el concúbito 
de hombre con hombre, de muger con muger. ó de hom-
bre con muger sirviéndose de vaso no destinado para la 
generación, aunque sin embargo nuestras leyes no deben 
de entender por sodomía sino el primero, puesto que si-
empre que hablan de ella, solo hacen mención de los hom-
bres.* Es hien sabido por la historia sagrada que con un 
incendio milagroso castigó el cielo dos ciudades enteras 
abandonadas á tan vergonzoso crimen ; pero aunque se 
lee en muchos autores, que este fue permitido en Lace-
demonia y Creta, no han faltado quienes con sólidas ra-
zones y graves autoridades hayan defendido á tan sabias 
y cultas repúblicas de aquella calumnia. 

39. Los Romanos reputaron siempre la pederastía uno 
de los crímenes mas graves y mandaron se castigase con 
la mayor severidad. Nuestros legisladores la miraron con 
tanto horror que hiciero contra ella vehementes exclama-
ciones imponiendo á sus perpetradores las mas acerbas 
penas. E n nuestro Fuero Juzgo se ordenat que ámhos 
cómplices sean castrados y entregados al Obispo, para 
que los ponga en cárceles seperadns donde hagan peni-
tencia, como también que si son casados, se apliquen sus 

• E l p roemio de l t i t . 21 P a r t . 7 e m p i e z a a s í : Sodomitico di-
zen al/iccado en que caen los ornes yaciendo unos con otros con-
tra natura, é costumbre natural. 

t Leyes 5 y 6 tit. 5 lib. 3. ^ 
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bienes á sus hijos legítimos, y puedan casarse las mugeres 
con quienes quisiesen. E n el Fuero Real* se añade á la ? 
castradura, que esta se haga públicamente, que al tercer 
dia sean colgados de las piernas los sodomitas hasta que 
mueran, y que nunca se les quite del patíbulo. La legis-
lación de Partidas prescribe simplemente la pena capital ;t 
pero la Recapilada añadió que lo fuese de quema, y que 
se confiscasen todos los bienes, aunque el delito no se hu-
biese consumado, con tal que hubiera habido actos m u y 
próximos á su consumación, y que no hubiese quedado 
por los reos el consumarle ^ 

40. Pero aunque se imponga á los reos del crimen ne-
fando contra la naturaleza la pena capital de fuego, por la 
práctica de los tribunales, según testifica Vizcaíno,§ para 
que no mueran desesperados en las llamas, se les da pri-
mero garrote, y despues se les quema en el mismo cadalso 
por el verdugo, quien luego esparce sus cenizas, para que 
no quede memoria de tan perversos delinqiientes: de ma-
nera que ni aun se da sepultura á sus tristes reliquias. 
Mas sin embargo sabemos que respeto á ellos se ha mi-
tigado generalmente en Europa la severidad de las leyes. 
Ya no se encienden hogueras para consumir en ellas 
hombres que se han abrasado en una vergonzosa llama, ni 

.con espantosos suplicios se instruye de unas horribles 
disoluciones á la tierna juventud, que debe tenerse en la 
mas profunda ignorancia de los vicios con que aun no se 
ha manchado. ' Con un cuidado vigilante para remover 
en una sociedad todo lo que pueda impeler ó inclinar sus 
individuos á la sodomía, defenderá ó recobrará sus dere-
chos la naturaleza, que por medio delicias nos proporcio-
na las mas dulces satisfacciones en los hijos con que re-
nacemos. 

41. También es un delito eontra la naturaleza y en ex-
tremo repugnante á ella la bestialidad, ó acceso de un 
hombre ó de una muger con una bestia La ley|| casti-
ga este crimen con la misma pena que la sodomía, previ-
niendo que se mate el animal para borrar en lo posible 

• Ley 2 tit. 9 lib. 4. t Ley 2 tit. 21 Part. 7. 
± Ley 1 tit. 21 lib. 8 de la Recop. 
& Práct. Crim. tom. 1 pág. 258. || La 2 cit. 
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ia memoria de tan horroroso hecho, en lo qual s iguió las 
-Ht leyes del Exodo y del Leví t ico que así lo ordenan ; y la 

sentencia de muerte se executa, según hemos dicho, está 
recibido executar la que se impone á los sodomitas. 

42. Favorecedora, auxiliadora, 6 promotora infame de 
los crímenes de incontinencia es la alcahuetería ó rufia-
nería, e u v o único objeto es el de vender la belleza y des-
honrar el pudor. Las personas, y con especialidad las 
mugeres ya imposibilitadas para el vicio, ó jubiladas por 
él, que profesan esta ciencia vil de la corrupción, y cuya 
vida entera es un continuo ultraje á la virtud; son cierta-
mente una clase de gente muy pestilencial y nociva en la 
república. Por sus astucias y persuasiones muchas mu-
geres que serian buenas y estimables, son conthacitlas á la 
maldad, á la desgracia y á la infamia; y otras que apénas 
habían puesto lo s pies en la senda peligrosa de la desho ' 
nestidad, y que acaso volverían por sí mismas al recto 
camino, s iguen su desgraciada y breve ruta hasta verse 
en la imposibilidad de seguirle. 

4 3 . Una l e y de Partida* div ide los rufianes ó alca-
huetes en quatro clases, omit iendo la de aquellos bellacos 
que guardan las mugeres de las puterías públicas perci-
biendo parte de sus ganancias, por no permitirse y a en 
España, según se ha dicho, semejantes casas. L a pri-
mera clase es de los que sirven de corredores ó media-
neros, para que las mugeres que están en sus propias ha-
bitaciones, delincan con aquellos de quienes en premio 
d e p i vilezá reciben algún Ínteres: la segunda es d é l o s 
que tienen en sus moradas mugeres infames que hacen un 
vi l comercio de sus cuerpos, y perciben lo que ellas lucran 
por este medio: la tercera es de aquel los vi les maridos 
que alcahuetean ásus mugeres; y la quarta es la de los que 
por algún lucro consienten que en sus casas cometan tor-
pezas mugeres casadas ú otras decentes sin ser mediane-
ros entre ellas y sus cómplices. 

4 4 . Según esta clase de rufianes establece varias penas 
otra ley de Partida ;t pero tenemos por inútil referirlas, 
puesto que no se hallan en observancia, y que algunas 
l eyes Recopiladas}: prescriben otras diversas, que son las 

• La 1 tit. 22 Part. 7. f La 2 de! cit. tit. y Part 
t Las 4, 5 y 10 tit. 11 lib. 8. 

* Yl. 

que mas se observan. Solo diremos que aquella ley 
impone castigo de muerte al rufián de su propia muger, 
de doncella, casada. Religiosa, ó viuda de buena opinión 
por algún Ínteres ú oferta ; y dispone que todo lo dicho 
en el título tenga lugaren las mugeres que se ocupen ó 
vivan de la rufianería. 

45. Dichas leyes pues sin distinguir de rufianes,* se-
gún debiera hacerse, poique unos son mucho mas detes-
tables que otros, los padres y maridos que prostituyen 
sus hijas y mugeres, mucho mas culpados que los que 
prostituyen mugeres con quienes noti.-nen ninguna rela-
ción na t y ral ni social: dichas leyes pues, vuelvo á decir, 
sin distinguir de rufianes les imponen por la primera vez 
que se les aprehenda, como tengan ya diez y siete años, 
las peí.as de vergüenza pública y diez años de galeras : 
por la según*¡a vez las de cien azotes y galeras per-
petuas, y por la tercera la muerte de horca, habiendo 
de perder s iempre las armas y ropa* que llevaren consigo 
al t iempo de la aprehensión,"las quales han de aplicarse 
por mitad al Juez que los sentenciare y al acusador. A d e -
mas, qualquiera persona puede por su propia autoridad 
prender á los rufianes donde quiera que los halle, y pre-
sentarlos sin dilación á las Jus t i c ias ! 

46 . M as no obstante pareciendo ( v con razón) dema-
siado rigoroso para los alcahuetes el' suplicio capital, se 
ha conmutado por costumbre general de los tribunales 
con la pena de azotes, con la de salir emplumados, para 
cuyo efecto se les b a ñ # ó unta el medio cuerpo con miel 
ú otro ingrediente pegajoso, y se echan encima las plu-
mas : ó con la de sacarlos con coroza en que se ven pin-
tadas varias figuras alusivas á sus delitos; y despues se 
les destina, á los hombres á presidio y á las mugeres á ia 
galera. Tocante á los maridos consentidores, quienes han 
de ser emplumados, se les suele poner pendiente del cu-
ello una sarta de astas de carnero, y luego se les envia i 
galeras. - - -

• Por lo mismo no hacemos ninguna diferencia entre ruñan y 
alcahuete 

f Por la ley 4 tit. 6 Part. 7 los alcahuetes son infames. 



C A P Í T U L O X. 

De los delitos contra la policía y sus pemas. 

t . La palabra policía ha tenido y tiene diferentes acep-
ciones. Los Griegos dieron este nombre á todas las for-
mas diversas de gobierno, de manera que en este sentido 
podia decirse, la policía del mundo, monárquica en unos paí-
ses, aristocrática en otros y democrática en otros; y no era 
otra cosa que el arte ó ciencia de porporcionar á todos los 
habitantes de la tierra una vida cómoda y tranquila. Así 
que, circunscribiendo la voz policía á un solo estado ó so-
ciedad, era el arte de proporcionar aquel beneficio á un 
rey no, ó á una ciudad ó pueblo; y esta significación viene 
á tener en el dia, aunque los objetos de la policía son va-
rios, ó por mejor decir, son mas ó ménos extensos en 
cada nación. Ignoramos, por no haber procurador in-
dagarlo, qué se comprehenda actualmente en Francia 
baxo el gobierno de la policía: pero sabemos que en tiem-
po de los últimos Reyes corrían á cargo de los Magistra-
dos ú Oficiales de la policía, ó eran los objetos principa-
les de esta la religión, la disciplina de las costumbres, la 
salud pública, los víveres, la seguridad y tranquilidad ge-
neral, la limpieza de las calles, la solidez y hermosura 
de los edificios, las ciencias y artes liberales, el comercio, 
las manufacturas y artes mecánicas, los criados y los po-
bres. Nosotros entenderemos c^ i especialidad por de-
litos contra la policía la desobediencia ó quebrantamiento 
de aquellas leves patrias prohibitivas de varias acciones, 
que aunque son poco ó nada criminales por sí mismas, 
pueden tener malas resultas, ú ocasionar crímenes ó ma-
les á los ciudadanos; como también la contravención á 
las leyes, bandos, ¿ordenanzas de los pueblos aprobadas 
por la superioridad que se dirigen al aseo y ornato de 
aquellos, y á la comodidad y placer de sus moradores. 

2 . Entre los delitos contra la policía sea el primero de 
que hablemos, el uso de armas prohibidas que ha motiva-
do en todos tiempos y en todos los paises innumerables 
homicidios, heridas, a levosas y desgracias. Han sido 
puchas las pragmáticas que se han expedido sobre dicha 

prohibición, y en la última que se ha publicado, que lo 
es del Señor Don Cárlos III,* se manda á todos los va-
sallos de estos reynos y señoríos, inclusos los de Araron, 
Valencia, Cataluña y Mallorca, observen en todo las prag-
máticas anteriores que prohiben el uso de armas cortas de 
fuego y blancas,t como son pistolas, trabucos y carabinas 
que no lleguen á la marca de quatro palmos de cañón, pu-
ñales, xiferos, almaradas, nabaja de muelle con golpe ó 
virola, daga sola, cuchillo de punta, chico ó grande, aun-
que sea de cocina y de moda de faldriquera' baxo de las 
penas impuestas en las mismas pragmáticas, que son á los 
nobles la de seis años de presidio, y á los plebeyos la del 
mismo tiempo de minas: á los alcabuceros, cuchilleros, 
armeros, tenderos, mercaderes, prenderos y dema3 per-
sonas que las vendan, ó tengan en su casa ó tienda, s i s ó n 
nobles, quatro años de presidio por la primera vez y seis 
por la segunda, y si son plebeyos, los mismos años de 
minas, cuyas penas han de imponerse irremisiblemente 
y no se han de conmutar por ninguna causa, debiendo 
tenerse el delito de usar armas prohibidas por exceptua-
do absolutamente de qualquier indulto : sin que los con-
traventores puedan excusarse del correspondiente castigo 
por llevar las armas prohibidas con licencia de algún tri-
bunal, Comandante, Gobernador, ó Justicia, porque nin-
guna ha de tener autoridad mas que para hacer observar 
esta pragmática. Solamente se permite á todos los Ca-
balleros Nobles Hijosdalgo de estos reynos y señoríos, 
comprehendidos los de Aragón, Valencia, Cataluña y 
Mallorca, el uso de las pistolas de arzón, quando vayan 
de pasco, ó de camino, montados en caballo, no en muías, 
machos, ni carruage, y con trage decente interior, aun-
que lleven sobre él capa, capingot, ó redi.ngot, y con som-
brero de picos ; pues quedan en su fuerza la prohibición 
y sus penas respecto al uso de pistolas de cinta, charpa y 
faldriquera, y al noble que las traiga de arzón sin las ex-
presadas circunstancias. Los cocheros, lacayos y criados 

• Con fecha de 26 de Abril de 1761. E» la ley 13 tit 6. lib. 
6 de la Recop. 

.f Por la ley 9 del cit. tit. y lib. 6 se prohibe baxo varias penas 
traer espadas, estoques 6 verdugos de cuchilla de mas de cinco 
quartas df largo. 
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de librea, á excepción únicamente de los de la Casa Real, 
no han de poder traer á la cinta espada, sable, ni otra al-
guna arma blanca baxo las penas impuestas á los que usan 
de armas blancas prohibidas. También incurren en es-
tas mismas los cocineros, sus ayudantes, galopines y des-
penseros, á quines no estando en actual exercicio de sus 
oficios, se les aprehenda en las calles ú otras partes con 
los cuchillos que por razón de aquellos se les permiten. 

3. En todos Jos asientos, arrendamientos, ú otros con-
tratos que se celebren con la Real Hacienda, y en que 
se estipule usar de armas prohibidas, han de exceptuarse 
siempre las blancas, cuyo uso está vedado igualmente en 
tod. s t iempos y ocasiones á todos los Jueces, Alguaci les , 
Escribanos y demás Ministros de Justicia d« qualesquie-
ra Consejos, Audiencias ó tribunales, aun incluso el de la 
Santa Inquisición, y ningún Consejo ni Juez puede per-
mitir el tenerlas ó usarlas con ningún pretexto. Por la 
contravención ó uso de armas prohibidas se pierde abso-
lutamente todo fuero privilegiado, y sobre aquella no ha 
de poder formar competencia ningún tribunal, aunque sea 
el mencionado de la Santa Inquisición ; por manera que 
de dicho delito han de conocer privativamente las Jus-
ticias ordinarias.* quienes ni aun para examinar los testi-
gos necesarios deben pedir permiso alguno á ningún Xefe 
de Casa Real ni Militar, ni otro algún Superior del Fue-
ro de los testigos : pudiendo el Juez de la causa apremiar-
los conforme á derecho, sin que ántes ni después de la 
deposición ni del apremio pueda con ningún motivo el 
tribunal, de cuyo fuero sea el testigo, mezclarse en ello, 
ni proceder judicial ni extrajudicialmente, habiéndose d e 
reputar los testigos como si estuviesen sugetos en un to-
do á la jurisdicción ordinar ia t f 

* E n v i r tud d e una Rea l dec l a rac ión d e 28 d e Ju l i o d e 1785, 
y á consu l ta del Conse jo d e G u e r r a los G o b e r n a d o r e s de Jas 
P l a z a s m a r í t i m a s t ienen u n a absoluta y p r i v a t i v a f a c u l t a d con in -
hibición de las cnanc i l l e r í a s y audiencias p a r a p r o h i b i r el uso d e 
t odo géne ro de a r m a s c o r t a s d e fuego y b l a n c a s así d e noche co-
m o d e día , y p a r a conocer d e todas l a s causas que m o t i v e d icho 
uso, sean m u e r t e s , robos, he r idas , ó conato de h a c e , las , a u n q u e 
los reos a r r ó j e n l a s a r m a s con cau t e l a pe r segu idos d e la Jus t ic ia 
6 de la t r o p a . 

t P r a g m á t i c a c i t . d e 26 d e Abr i l d e 1761 al p r inc ip io . 
• P a r e c e q u e e s t o debe e n t e n d e r s e d e r o g a d o r e s p e c t o á los 

4 . E s t o es quanto dispone la citada pragmática del Se-
ñor Don Cárlos 111, que v iene á ser como la regla gene-
ral en la materia, y que como todas las reglas generales 
padece sus excepciones, las quales vamos á exponer. 

5. L o s Visitadores, Ministros y Guardas de las Ren-
tas Reales pueden usar de todas las armas de fuego pro-
hibidas durante el t iempo en que sirvan actualmente sus 
oficios, y a esten dichas rentas en administración, ya en 
arrendamiento.* Por la misma ó con mas razón los A d -
ministradores, Visitadores, Guardas mayores y menores, 
Tenientes , Escribanos y demás Dependientes de la Ren-
ta del tabaco tienen facultades para llevar cons igo todo 
género de armas, cortas ó larcas, ofensivas ó defensivas, 
no obstante las l eyes y pragmáticas que hablan de armas 
prohibidas.! 

6. A los marineros y demás gente de mar se halla per-
mit ido estando á bordo el uso de cuchil los flamencos, por 
ser precisos para sus maniobras y faenas ; mas para evi -
tar las freqüentes desgracias que pueden originarse por 
semejante permiso, como lo ha enseñado la experiencia, 
se prohibe con el mayor rigor dicho uso á los referidos 
y á todo pasagero, quando saften á tierra en los puertos, 
en cuya ocasion ha de obligárseles á que manifiesten y 
dexen los tales cuchi l los . ! 

7. E n órden á los Militares, estos han de observar la 
pragmática del Señor Don Cárlos III con las excepc iones 
que expresa una Real cédula expedida por el Supremo 
Consejo de Guerra,§ c u y o contenido literal se halla en un 
auto acordado,|| y debemos extractar aquí para excusar 

M i l i t a r e s , p u e s en l a s o r d e n a n z a s g e n e r a l e s de l e x é r c i t o publ i -
c a d a s en el año d e 1768 m a n d a el Rey sin h a c e r i j inguna dis t in-
ción d e casos p r e c e d a la l i cenc ia de los X e f e s á las dccl n ac iones 
d é l o s M i l i t a r e s a n t e los J u e c e s d e oti \ :s j u r i s d i c c i o n e s ; c o m o 
t a m b i é n q u e se o b s e r v e n l i t e r a l m e n t e sus R e a i e s o r d e n a n z a s , y 
q u e n inguno d e sus a r t í cu lo s p u e d a a l t e r a r s e ni v a r i a r s e sin ó r -
den ó d e c l a r a c i ó n e x p r e s a d e S. M . P u e d e v e r s e á Colon en sus 
J u z g a d o s M i l i t a r e s t o m . 1 n ú m . 87. 

• A u t o a c o r d a d o 7 t i t . 6 lib. 6 d e la R e c o p . 
f A u t o a c o r d a d o 14 t i t . y lib. cit . 
í R e a l órden d e 1 d e S e p t i e m b r e d e 1760. 
§ C o n f e c h a d e 2 3 d e Agos to d e 1716. 
| | E s el 8 t i t . 6 lib. 6 d e la R e c o p . 



muchas competencias entre las Justicias ordinarias v lo» 
Jueces m i h t u e s que de omitirlo se podrían suscitar. 

8. I o d o s los Generales y Oficiales hasta Coronel in-
clusive que se hallen en actual exercicio, pueden llevar 
en viages y tener en sus casas carabinas y pistolas de ar-
zón de las medidas regulares; pero no estando en viage. 
en exercicio, o en alguna función militar, no podrán ha-
cer uso de dichas pistolas, con especialidad en los pueblos 
donde se bailen alojados, sino es yendo á caballo, y si en 
otra forma usaren de ellas, incurrirán en las penas del 
bando • 1 todo Oficial de Coronel abaxo tampoco puede 
llevarlas en v .age, á no ser que vaya con su regimiento 
compama ó algún destacamento de tropa, 6 con" iTceneía' 
del R e y o de sus Superiores. L o s Oficiales de los Esta-
dos mayores de las plazas deben considerarse incluidos 
en lo que se ha dicho. 

9 T o d o soldado de caballería y dragones puede tener 
carabinas y pistolas de arzón en su alojamiento : mas no 
podra servirse de ellas sino montado á caballo para exer -
cicios y otras funciones militares, y aun en viages, como 
t a y a destacado, o con l icegcia d e su Coronel y del Go-
bernador de la plaza de donde salga. Si su cuerpo estu-
viese alojado fuera de las plazas, ha de tenerla del Co-
mandante del quartel ademas de la de su Coronel con ex-
presión del encargo que se le hace, del parage adonde se 
le destina, y del término de la licencia ó pasaporte ñor 
manera que s, se le encuentra fuera del camino que se le 
hubiese señalado en aquella ó en el itinerario, ó desunes 
de haber espirado dicho término, perderá en es ta T r í e 
el fuero militar y se le castigará también como incurso 
en las penas del bando. " 

10. Todo soldado de infantería podrá tener su fusil en 
su alojamiento, de que se valdrá solamente para los ex" 
ercicios y funciones militares,ó para marcharcon su com-
pañía o algún destacamento mandado de Oficial; pero 

4 Al pr incipio d e l c i tado a u t o a c o r d a d o se d ice n.„> «>i 
D o n F e l i p e V m a n d ó al Conse jo h i c . e . e f o r m a r w S Z f ^ Z 
en q u e , inse r ta su p r a g m á t i c a d e 4 d e M a v o di r n " I ' 
hiliicion d e a r m a s c o r t a s d e fuego y b l ancas t 2 £ ¡ 5 ® T * 

minando solo ó con otros á dependencias propias, aunque 
vaya con licencia ó pasaporte, no puede llevar mas armas 
que la espada ó bayoneta siendo de la medida regular y 
de esta podrá usar también en lugar de aquella estando 
en quartel. 

11. Si las licencias y pasaportes de los Oficiales y sol-
dados fueren de los Capitanes Generales de Provincia, no 
necesitan tenerlas de los Gobernadores de las plazas, aun-
que s iempre las han de tener de sus Coroneles. Y si el 
R e y , ó el Ministro de la Guerra concede las licencias, iti-
neiarios, ó pasaportes, no necesitarán de otro requisito 
para los viagas y por el t iempo que se expresen en ellos, 
y se les auxiliará tratará, según se ha dicho, por lo res-
pect ivo á las armas. 

12. Tocante á los Oficiales y soldados de las milicias 
de á caballo, se les permite que tengan en sus casas cara-
binas y pistolas de arzón, para que quando llegue el caso, 
desempeñen su obligación ; como asimismo que usen de 
ellas en sus marchas a los exercicios y funciones mili-
tares ; mas no podrán llevarlas en viages sino con l icen-
cia ó pasaporte de su Coronel y del Capitan General de 
la provincia, Comandante de ella, ó Gobernador de la 
plaza de cuyo partido fueren. E l mismo permiso y con 
las expresadas condiciones se concede á los Oficiales de 
milicias de á pie ; pero los soldados de ellas solo han de 
tener en sus casas fusil, mosquete ó escopeta de la medida 
regular.de cuya arma se han de servir únicamente en los 
ensayos y funciones militares. 

15. Finalmente pueden tener carabinas largas y pisto-
las de arzón, y llevarlas en viages á caballo los Oficiales 
desde Alférez arriba que con licencia del R e y se hubie-
sen retirado del servicio á sus casas despues de haber ser-
vido el t iempo señalado para gozar de tal preeminencia; 
mas si estos Oficiales abusan del dicho permiso valién-
dose de las armas para fines diversos de los de la seguri-
dad y decencia de sus personas, no solo ha de castigár-
seles por el delito que cometan con ellas, sino que incur-
ren en las penas del bando, y se les ha de castigar por su 
uso, como sino hubiesen tenido facultad ó permiso para 
tenerlas ó llevarlas, lo qual ha de entenderse de todos los 
demás Oficiales y soldados que abusen de las referidas li-
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cencías: por manera que qiialquiera militar que se encu-
entre con pistolas de faldriquera, ú otras armas cortas y 
alevosas que prohibe la pragmática, deben prenderse y 
c a c a r s e conforme á esta por las mismas Just ic ia , que 
l e aprehendan. Hasta aquí la citada Real cédula. 4 

14. La bayoneta en el so ldado d e infantería no debe 

\ l t £ l P Z T 3 P r 0 h l b j d a ' y e l a b u s o q u e ^ g a de el la 
la tropa, han de castigarle sus X e f e s como una falta pu-
ramente militar y contraría á su buena discipl ina.* P 

15 Para que los Mi l i tares q u e d e n desaforados por el 
« o d e armas 0 ortas de f u e g o ó blancas, y pueden C a s t i -
gar los por estas las Justicias ordinarias , no basta la justi-

s T l T J ' 1 U S ° n R l a § ' y ^ o r z o s a m e " t e ha de mteVven r 
su aprehens ión Real por d ichas Justicias. As í lo d is -

c o n n f o S n C r m e n . t e " a U t ° 3 C 0 r d a d 0 ' + c o n e l q ^ l se 
? " , a s ""tenanzas generales del e x é r c í t o , ? y m u -

^ i ! ^ r q ü e c n a y c o p i a c o ¡ o n e n 

" J ? ^ I i l i t a - e s e m P , e a f , o s ™ dil igencias concern i -
entes al Real serv .c io pueden sin e m b a l o d e lo dispues-
to en la pragmática del año de 61 l levar cons igo c S 
os y d. , s armas cortas blancas ó de fuego, s i empre q u e 

tengan l icencia por escrito d e los X e f e s de trop d ^ I 
da á perseguir contrabandistas y malhechores II T 
mo h a d e dec irse de los M i l i t a r e v Z Z f U 1 ^ 
busca de desertores, ó con otro e n r ^ L del ¿ / 1 f 

« t ; R
2

e a r f . t e n ^ 2 6 d C J U 1 ¡° d e Ord. del Exércit. trat. 
t Es el 13 tit. 6 lib. 6 de la Recop. + r -f 

§ Toin. 1 páginas 38 y sigi* Clt-

' ¿ O r i e n í ' í í } 1 d f N ° ™ n i b r e de 1791. 1 Orden, del Exérc. IUP. cit. •• T Q Yo - >•• 
t t De 6 de Mayo de 1786 L d 1 2 Ü t ' 5 b b ' 3-
tt Real órden de 10 de Septiembre de 1787. 

concediese l icencia para embarcar las armas d e fue*o o u e 
pudiesen ser para uso ó regalía de a lgunos particulares-
y que los que quisieran embarcarlas por negociación s ¿ 
l icitasen antes d e recurrir á dicho Min i s ter io por la l i -
cencia para su embarco, que los V i r e y e s d e los territori-
os o provincias adonde intentasen remitirlas, informaran 
sobre el asunto, para que S. M. reso lv iese lo c o n v e n i e n t e 
según las circunstancias. A l mi smo t i e m p o se d -c laró 
que ni en la prohibic ión de embarque de armas de fue^o 
ni e n las expresadas formalidades para solicitar su remi-
sión a las A m é r i c a s se comprehendian las hojas de espa-
da, espadines , cutoes , y cuchi l los de fábrica de España, 
que podrían embarcarse sin reparo a l g u n o : lo qual se e x -
tendió pasado m u y corto t i empo* á las mencionadas ar. 
m a s de fabrica extrangera, exceptuando ún icamente los 
cuchi l los flamencos, que por orden espec iat estaban 
prohib idos anter iormente en vista d e haber representado 
la Real A u d i e n c i a d e M é x i c o que por su introducción en 
aquel los d o m i n i o s se habian comet ido m u c h o s homic idi -
os voluntar ios . 

18. Otro del i to contra las l e y e s d e Ja policía es el uso 
o abuso de los j u e g o s prohibidos por ellas, que ha l l e u -
do a ser m u y freqüente, con especial idad en la corle 
acarreando continuas riñas, ¡numerables r . b o s y pérdidas 
de caudales, y muchas disens iones y otros males en las 
lamihas . E l origen de los j u e g o s es d e m a n d o remoto 
para que a lgunos sabios que han tratado de e l los , hayan 
pod ido aver iguarle . S in embargo , acorrámonos d e háber 
le ído que los Gr iegos conocieron muchos ár.tes del s i t io 
de T r o y a , y que durante es te se exercitaban en e l los por 
entretener su e x c e s i v a retardación y mitigar sus fatigas 
Entre los m i s m o s Griegos los Lacedemonios fueron los 
únicos que desterraron enteramente los juegos d e su re-
pública. í L o s R o m a n o s á imitación d e los Gr iegos tu-

* Real resolución de 2 de Noviembre de 87. 
t IJe 1 de Junio de 1785. 
t Se cuenta que habiéndose enviado al Lacedemonio Chilon í 

con. lmr u. tratado de alianza con los Corintos se ¡Alienó tanto 
«e ver á los Magistrado*, á las mugeres, y á los antiguos y jóve-
nes Lap, tañes dados todos al juege, que se restituyó prontamen-
te a su patria, diciendo á sus concuidadanos que se marchitaría la 



vieron también sus juegos , y con el transcurso tlel tiempo 
establecieron muchas l eyes contra los de azar, á que se 
tuvo una furiosa inclinación ; pero todos los esfuerzos de 
aquellas fueron inútiles para reprimir tales excesos. E l 
Emperador Justiniano renovó unas leyes contra el juego 
y añad io otras; mas la codicia de los jugadores halló 
siempre medios para violarlas ó eludirlas, de suerte que 
en tiempo de Constantino todos los Romanos, sin exclu-
ir lo mas soez de la plebe, estaban desatinados por el 

juego. Los Germanos según Tácito no estuvierou libres 
de una pasión tan insensata, y l l egó entre el los á tal pun-
to que despues de haber perdido quantt^tenian. se juga-
ban á sí mismos, entregándose f ielmente á sus contrarios 
los que se perdían. El juego de cartas ó naypes, tan 
común en el dia entre todas las naciones civilizadas, 110 
fue conocido de ninguna de las referidas, pues en el año 
de 1392 le inventó un pintor, l lamado Jacobo Grigqn-
neur, para divertir ó entretener al desgraciado Cárlos 
V I en los intervalos de su funesta enfermedad; y despues 
los Alemanes que inventaron el grabado en madera, fue-
ron los primeros que le emplearon en las cartas llenán-
dolas de figuras extravagantes. 

19. Nuestros Legisladores en el curso de algunos sig-
los han publicado también, aunque á la verdad no con el 
mejor éxito, muchas leyes y algunos autos acordados con-
tra los juegos prohibidos y el abuso de los permit idos; 
pero no tenemos necesidad de hablar ni de las unas nide 
los otros, puesto que en el particular solo debemos ate-
nernos á la última pragmática sobre juegos , que es del 
Señor Don Cárlos ¡II, se publicó en la corte el 10 de 
Octubre de 1771, y recopila las prohibiciones hechas en 
las órdenes anteriores y bandos de la Sala, mandando se 
guarden del modo que expresa. Por lo mismo parecía 
que debíamos insertarla aquí literalmente ; mas atendien-
do á que es bastante dilatada, nos contentarémos, para 
abreviarla algún tanto, con dar un extracto de ella, aun-
que hecho con tal exáctitud que el verle y consultarle 
sea lo mismo que ver y consultar la pragmática á la letra. 

gloria de Lacedemonia que acababa de fundar á Bizanzio, al-
tándose con un pueblo de jugadores. 

¿0. L a s personas residentes en estos reynos , de qual-
quier calidad y condicion que sean, no pueden jugar, te-
ner, ni permitir en sus casas los juegos de banca, ó faraón, 
baceta, carteta, banca fallida, sacanete, parar, treinta, y 
quarenta, cacho, flor, quince, treinta y una envidada, ni 
otros qualesquiera de naypes de suerte y azar, ó que se 

jueguen á envite, aun quando sean de otra clase y no se 
mencionen aquí; como ni tampoco los del birbis. oca, ó 
auca, dados, tablas, azares y chuecas, bolillo, trompico, 
palo, ó instrumento de hueso, madera, ó metal, ó que de 
otro qualquier modo tenga encuentros, azares, ó reparos: 
los de la taba, de los cubiletes, dedales, nueces, corregüela, 
desearga la burra, ni qualesquiera otros de suerte y azar, 
aunque no se expresen con sus propios nombres. 

21. L o s jugadores que contravengan, si son nobles, ó 
t ienen algún empleo público, civil ó militar, pagarán por 
la primera v e z 2 0 0 ducados de multa, y 50, si" son per-
sonas de menor condic ion con arte, oficio, ó exercicio 
honesto. L o s dueños de las casas en que se juege , siendo 
de las mismas clases, incurren respectivamente en doble 
pena. 

22. Por la segunda v e z ha de exigirse doblada multa, 
y por la tercera contravención fuera de esta se impondrá 
la pena irremisible de un año de destierro del pueblo de 
la residencia y de dos á los dueños de las casas. Ade-
mas, si los que contravinieren hasta tercera vez, están 
empleados en el Real servicio, ó son personas de notable 
carácter, ha de darse cuenta á S. M . por la via corres-
pondiente con test imonio de la sumaria, para que tome 
las demás providencias que juzgue convenientes. 

23. Si los transgresores que jueguen, no tienen bienes 
con que satisfacer las penas pecuniarias, han de estar por 
la primera vez diez dias en lacáreel, por la segunda veinte , 
y por la tercera treinta fuera de dicho año de destierro. 
L o s dueños de las casas sufrirán el mismo castigo por 
tiempo duplicado. 

24 . Quando los jugadores que delincan, no tengan otro 
oficio, arraygo, ú ocupacion que la de tahúres, gariteros, 
ó fulleros que acostumbren cometer fraudes, ademas de 
las penas pecuniarias incurren desde la primera vez , si 



>on nobles, en la d e cinco años d e presidio para serv ir en 
los reg imientos l ixos, y si son plebeyos , en la d e igual 
t iempo de arsenales. Los dueños de las casas de juego 
que sean tablageros, ó que las tengan destinadas á é l , su-
frirán las mismas penas según su c lase por t i e m p o de 
o c h o años. 

25. En lo6 j u e g o s permit idos d e naypes que llaman de 
comercio , en los de pelota, trucos, vi l lar y otVbs que no 
son de suerte ó azar, ni hay env i te , e l tanto suelto que se 
juegue , no ha de exceder de un real de ve l lón , ni toda la 
cantidad 3 0 ducados, aunque sea en muchas partida«, 
s i empre que intervengan en e l las a lgunos de los m i s m o s 
jugadores . A d e m a s aun en estos j u e g o s no ha de haber 
traviesas ni apuestas, y todos los que se excedan d e lo 
mandado, incurren según su clase en las mismas penas 
prescritas respecto á los juegos prohibidos. 

26. N o se han de jugar prendas, alhajas, ni n ingunos 
b ienes muebles ni raices, en poca ni en mucha cantidad ; 
ni tampoco ha d e jugarse á crédito, al fiado, ó sobre pa-
labra, y se entenderá ser así contra la prohibic ión, quando 
en el j u e g o , aunque sea d e los permit idos , se usase de 
tantos ó señales que no sean d inero contante y corriente 
que corresponda en un todo á lo que se fuere perdiendo. 
L a contravenc ión á todo es to se castigará con las referi-
das penas así en los jugadores c o m o en los que lo permi-
tan en sus casa*. 

27 Los que pierdan qualquiera cantidad en los j u e g o s 
prohibidos , ó alguna en los per in i t idos .que e x c e d a de lo 
determinado , y los que jueguen prendas, bienes ó alhajas, 
o cantidades al fiado, á crédito , sobre palabra, ó con tan-
tos, no han d e estar obl igados al pago d e lo que así pier-
dan. ni qu ienes ganen, podrán hacer suya la ganancia por 
dichos m e d i o s i l ícitos y reprobados: de manera que han 
d e ser enteramente nulos los pagos , contratos, vales , em-
p e ñ o s , deudas, escrituras, y otros qualesquiera resguardos 
y arbitrios de que se use para cobrar las p é r d i d a s ; y 
los Jueces no so lo no han de hacer execuc ion ni otra dili-
gencia alguna para la cobranza contra los que se digan 
deudores , s ino que han de castigar á los que pidan el pa-
g o , justificada la causa de que procede el crédito fingido 
con las penas referidas, las quales han d e imponerse tarn-

bien a los tales deudores , e x c e p t o quando denuncien la 
perdida y pidan su rest i tución, en c u y o único caso se les 
releva de ellas, y ha de compelerse á los ganadores á que 
es restituyan lo que les hubiesen pagado,' i m p o n i é n d o l e s 

Jas penas establecidas ; y si los que hubieren perdido no 
demandan dentro de los o c h o dias s iguientes al pago las 
cant idades perdidas, corresponderán á qualquiera persona 
que las denuncie , pida y pruebe ademas d e castigarle á 
los jugadores . ° 

28. N i n g ú n artesano ó menestral sea maestro,, oficial, 
aprendiz , o jornalero, ha d e jugar en dias y horas de tra-
bajo, que se ent ienden por ta les desde las seis de la ma-
ñana hasta las doce del dia, y desde las dos de la tai d e 
hasta las ocho d e la n o c h e ; y contraviniendo, si es con 
j u e g o s prohibidos , incurren él y el dueño de la casa e n 
las expresadas penas, y si e s con j u e g o s permit idos , se les 
i m p o n e la multa de 6 0 0 marared i s por la primera vez d e 
1 2 0 0 por la segunda , de 1 8 0 0 pot la tercera, y d e aquí 
adelante d e 3 0 0 0 por cada v e z . A falta de bienes se les 
impondrá la pena de 10 dias d e cárcel por la primera con-
travenc ión , de 2 0 por la s e g u n d a , y de 3 0 por la tercera 
y de cada una de las s igu ientes . 

2í). T o d a espec ie de j u e g o está prohibido en las taber-
nas, figones, hosterías, m e s o n e s , botillerías, cafes y e n 
oí ra qualquiera casa p ú b l i c a ; y solo se permiten los d e 
damas, a lgedrez , tablas rea les y chaquete en las casas d e 
truco y villar. Por la contravenc ión así en unos c o m o en 
otr .s incurren los dueños d e las casas en las penas pre-
s c r p t x s contra los tablageros. 

30. Las penas pecuniarias han d e distribuirse por ter-
ceras partes entre la cámara, el Juez y el denunciador, ó 
os a lguaci les y oficiales de jus t i c ia aprehensores, s ino le 

hubiese. 

31. Hahiendo interesado que pida, ó denunciador que 
sol icite dicha tercera parte, se ha de admitir la instancia 
o denuncia con prueba d e tes t igos , aunque por esta últi-
ma solo ha de procedcrse d e n t r o de los dos meses s iguien-
tes á la contravención, hac i éndose constar así en l a l n f o r -
macior ique se haga para q u e se c o n t i n ú e el procedimien-
to. Si resulta del i to de la sumaria, ha de oirse breve y 
sumariamente al d e n u n c i a d o para proceder á la imposi -



cion de la p e n a ; y probándose haber sido calumniosa 
la delación, se castigará al delator con las mismas penas 
con que se castigaría al delatado á ser cierto el delito, au-
mentándose aquellas conforme á derecho á proporción de 
la gravedad y perjuicios de la calumnia. 

32 . Quando no haya interesado que pida, ni delator 
cierto que solicite la referida tercera parte con las circun-
stancias y baxo las responsabilidades expresadas, han de 
proceder los Jueces por aprehensión real, y con tanta ac-
tividad como prudencia y precaución para imponer el cas-
tigo, y evitar injustas molestias ó vexaciones , bastando 
para los reconocimientos que hubieren de hacerse en lu-
gares públicos y en tabernas, figones, botillerías, cafes, 
mesas de trucos y villar, y otros semejantes, que prece-
dan noticias, ó rezelos fundados de la contravención ; 
pues para hacerlos en las casas de sugetos particulares 
debe constar ántes por sumaria información que se con-
traviene en ellas á lo prevenido en esta ley . Y no es 
necesaria la aprehensión ó denuncia formal, quando haya 
de procederse contra los tahúres ó vagos, porque contra 
ellos han de hacerse las averiguaciones y procedimientos 
que previenen las l eyes y órdenes Reales. 

33. Quantos se ocupen en los expresados luegos, ó los 
consientan en sus casas contraviniendo á lo dispuesto en 
esta l ey , han de quedar sujetos respecto de tal delito á la 
jurisdicción Real ordinaria, aunque sean militares, criados 
de la casa Real, individuos de Maestranza, Escolares en 
qualquiera Universidad de estos reynos, ó de otro qual-
quiera fuero, por privi legiado que sea ; y aunque se diga 
que para ser derogado se requiere mención individual, 
pues desde luego se derogan para este efecto, como si se 
nombrase cada uno de por sí. Y si algunas personas 
eclesiásticas incurren en la contravención, despues de ha-
berse exigido de sus temporalidades las penas y restitu-
ciones, ha de pasarse test imonio de lo que resulte contra 
ellas á sus Prelados, para que las corrijan conforme á lo s 
sagrados cánones. 

34. Finalmente sin embargo de que todo lo expuesto 
es conforme á varias leyes , cédulas, decretos y otras pro-
videncias, para evitar dudas y cavilaciones se ha de estar 
en todo á esta Real resolución según su tenor literal, y han 

de executarse irremisiblemente las penas que prescribe, 
sin arbitrio alguno para interpretarlas, conmutarlas, ni al-
te! arlas con ningún pretexto, quedando responsables de la 
inobservancia las Justicias, quiones deberán recordar por 
bandos á ciertos t iempos la noticia de las penas y preven-
ciones de esta ley. 

35. N o previniéndose en esta pragmática que los Jue-
ces arresten á los jugadores, quando tienen con que satis-
facer las multas, de ningtfti modo procederán á prender-
los causándoles este sonr.oxo y un sentimiento á sus fa-
mil ias; pero se les obligará á que dén fianzas, ó á que 
declaren en el mismo acto á presencia de testigos, que se 
les aprehendió en él , para que no puedan negarlo des-
pues, como hacen los mas, dificultando ó retardando la 
justificación y e ludiendo la execucion de la pragmática y 
de las demás órdenes del Soberano.* 

36. Despues de la pragmática se renovó ó recordó la ' 
prohibición de los juegos en una Real orden,t comunica-
da por el Señor Conde de Floridablanca al Señor Gober-
nador del Consejo, que conviene y merece trasladarse. 

37 . " Entre los encargos que comprehendió la super-
intendencia general de policía conferida á Don Eernardo 
Cantero, fue uno el de velar sobre los juegos prohibidos, 
é impedir y castigar á los contraventores de las leyes y 
bandos de buen gobierno relativos á este punto." 

38. " E n efecto se sabia y se sabe que el desorden de 
tales juegos ha crecido extraordinariamente, y que los 
vicios y funestas consecuencias que produce en las per-
sonas y familias de los jugadores, y en todo el público, 
son dignas de la atención y compasion paternal del R e y , 
y del remedio que corresponde á su soberana justicia." 

39. " Aunque el anónimo que acompaño á V . E. y me 
v ino por el parte, no merezca aprecio en calidad de tal 
para formar proceso, ni por otra parte sea la intención del 
R e y que se hagan pesquisas que turben el rep'/so interior 
de los habitantes sin preceder aprehensiones, descrédito 
público de las personas , desaplicación ó vicios consiguien-
tes al juego , ó que le acompañan s iempre; me manda S. 

* Puede verse áVizcavnoPráctica criminal, tom.l. núm. 264, 
•f De 11 de Julio de 1782. 
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M. enterar de todo á V . E . para que lo haga presente al 
Consejo, encargándole estrechamente que por sí, por me-
dio del Superintendente general de policía y por el de la 
Sala de Alcaldes cuide la observancia exacta de las leyes , 
señaladamente de la última sobre juegos prohibidos, y 
que á fin de evitar la inobediencia y olvido se renueve 
per bando cada seis meses ." 

40 . " Asimismo quiere S. M . q u e por medio de V . E. 
del Superintendente general d<f policía, ó de algún Minis-
tro que desiinare el Consejo, siji perjuicio ni derogación 
de las facultades del mismo Superintendente, se hagan 
prevenciones ó advertencias reservadas y prudentes á las 
personas de clase y condecoradas, en cuyas casas se tu-
v iere noticia que se han tenido juegos prohibidos, para 
que 110 solo eviten la reincidencia, sino que tengan enten-
dido que en caso de verificarse usará S. M . de la saveri-
dad á que está obligado, para que no cundan, ó se propa-
guen en las demás clases del Estado laseonseqüen<-ias de 
su mal exemplo ; y para ello manda S. M que el Conse-
jo , el Superintendente general y la Sala de Alcaldes le 
pasen avisos de las contravenciones y reincidencias habi-
tuales de que tuvieren notic ia ." 

41. « A fin de que no haya estorbos en ninguna clase, 
por exenta y privilegiada que sea, me ha mandado el R e y 
hablar de este asunto á los E m b a x a d o r e s y Ministros ex-
trangeros, á fin de que no admitan á los subditos, de S M 
para tales juegos en sus casas sin perjuicio de la inmuni-
dad de estas ; y también me ha mandado pasar oficios á 
los Xe les de p .lacio, á la Secretaría del Despacho Uni -
versa de la Guerra y al m u y Reverendo Arzobispo de 
l o l e d o , para que hagan las oportunas advertencias á sus 

Dependientes y súbditos, mediante que de todos estos 
fueros se han aprehendido jugadores, y esto con calidad 
de subsistir la derogación de todo fuero en los términos 
y casos que previene la última pragmática." 

42. Con noticia que tuvo el mismo Legis lador de la 
pragmática, el Señor Don Cárlos III, de que rn varias 
Ciudades p r inc ipa les del reyno se con t raven ia f r eqüen te -
m.ente a ella mandó su pusiese el mayor cuidado en su 
observancia , derogando de nftevo todo f u e r o , incluso el 
miltiar, para que no fuese necesario e n v i a r pesquisidore. 

que supliesen la negligencia de las Justicias en punto tan 
importante y de tan malas conseqiiencias. Al mismo ti-
empo mandó también que se renovase por bando la prag-
mática, y diesen cuenta de tres en tres meses ios tribu-
nales y Magistrados de lo que observaren.* 

43. Puco después ordenó el mismo Soberano á la Cá-
mara.t comunicase por céduia al Virey y Consejo de Na-
varra la pragmática citada, para que se observase puntu-
almente enceste reyno. 

44. Finalmente, para los dominios de Indias y contra 
toda clase de personas se han expedido desde el año de 
1525 hasta el de 1768 muchas Reales cédulas prohibien-
do los juegos é imponiendo penas muy rigorosas á los 
contraventores, por h ber ocasionado aquellos muchos 
desórdenes y tenido las mas fatales resultas. 

45 . Mas en vista de tantas órdenes como las que se 
han publicado contra los juegos , y de lo que vemos to-
dos ios dias así en la corte como fuera de ella, parece po-
demos decir que en nuestra España y sus dominios ul-
tramarinos ha sucedido y sucede lo mismo que se ha e x -
perimenta !o en lodos los paise«, donde á fuerza de rigor 
y severidad se ha querido sofocar la pasión del juego, ó 
impedir el abuso y los excesos de esta ocupacion : es á 
saber; que las leyes han sido siempre inútiles y que á 
pesar de ellas ha seguido l ibremente su curso el furor del 
j u e g o , siendo no ménos que ántes de las severas prohibi-
ciones un p e r e m n e y fecundo manantial de vicios y ma-
les. Por lo tanto ¿ no seria acaso mejor que en v e z de 
prohibir los juegos y proscribir penas contra ellos se bus-
casen medios prudentes é indirectos para evitar sus ma-
las resultas, subordinándolos al imperio de la razón y 
conteniéndolos dentro de los justos límites que esta Ies 
señalase ? Nosotros guardaremos acerca de este punto un 
profundo silencio, y dexamos para profesores de mas ta-
lento é instrucción el discurrir y escribir sobre él teni-
endo los debidos miramientos á nuestro ilustrado Gobier-
1104 

• Rea l c édu l a d e 8 d e Abr i l d e 1786. 
f Rea l d e c r e t o de 16 d e N o v i e m b r e d e 1786. 
t E11 f a v o r d e n u e s t r a s l eye s t o u t r a los j u e g o s d e b e dec i r se 



46. También ea un delito contra las leyes de policía la 
holgazanería ú ociosidad : escuela donde se aprende la 
profesión del latrocinio y demás vicios que conducen fre-
qüeniemente los hombresá la miseria y á los patíbulos: 
enfermedad cont ig iosa del cuerpo político, porque la vis--
ta de unas personas pobres sin industria ni ti atinjo, ali-
menta Jas y vestidas, hace creer á otras que es cosí muy 
grata no hacer nada y eligen la vida Ociosa ; y hábito en 
fin de tanta fuerza que por miserable que se vea un va-
gamundo. se aficiona á su modo de v iv ir , s ienoo esta una 
de las causas de que multiplique y perpetúe pasando 
de padres á hijos. E n la primera parte* habían os de 
los juicios de vagos , & del modo de proceder criminal-
mente contra esta c s¡a de gente tan despreciable y per-
judicial, expresando quienes deben tenerse por tales ; y 
reservamos para este lugar como mas oportuno el refe-
rir las penas que les imponen nuestras leyes. 

47. Pero ántes de pensar en imponer*castigos á la 
ociosidad v hnlg.izanería para desterrarla del estado, de-
be ponerse la mira, como nn se oculta á nuesiro sabio Go-
bierno. en ext inguir su origen v sus causas : en dar por 
exemplo á los n iños desde sus primeros años una buena 
educación, acostumbrándolos al trabajo en su mas tierna 
edad, porque pasando la niñez y juventud en la ociosi-
dad, será sumamente dificultoso lograr de ellos una con-
veniente aplicación, y ni la vigilancia del Gobierno, ni 
el zelo de los Magistrados podrán curar el mal en su ra-
iz :t en quitar asimismo á la agricultura, á las artes y al 

q u e no h a n s ' do n ; son t a n r i g u r o s a s c o m o l a s d e o t r a s nac iones ; 
y t ambién se p o d r á d- c i r q u e no son del t o d o inú t i l - s , p o r q u e t a l 
vez sin i il is aterían m a v o r t l abuso d e lo s j u e g o s y m a s n u m e r o -
sas sus f u n e s t a s c o n s e c u e n c i a s . 

• Sección 2 c a p 5 
t '* E i t r e los p b r l n s o s ins t i tu tos d e l a s J u n t a s d e C a r i d a d nue-

v: ,m - t r , c«t M e c i d a s . n 1 c o r t e p o r r l G o b i e r n o , d ice el Si-ñor 
Lartí z i > '\, (DUc sobre las /¡••ñas f>ág. 208 vúm. 25.) ningu-
no e s m a s ú. i l y p r o v e c h o s o q u el d e p o n e r á ofu ¡o a los m u -
c h a c o s q u e p o r i m p o s i b i l i d a d de sus p a d r e s ó d e u d o s >e van c r i -
a n d o en la ociosid . d . Q u a n t ; s so l ic i tudes v c u i d a d o s se tomen 
en est-i ; n t e , son o t r a s t a n t o s se rv ic ios l u c h o s á la pa t r i a \ a l 
e s t a d o , v no hay ' • x p r e s i o n e s b iS t a n t a s p a r a e n c a r e c e r l o s , b c -
bei u n p r o p a g a r s e e s t a s J u n t a s e n t o d a la nación p o r los sa luda-

comercio todos los obstáculos que les debiliten, de suerte 
que pueda todo cuidadanu proporcionarse su subsistencia 
y la de su familia con un moderado trabajo ; y sino ob-
stante hubiese quienes por un vituperable odio á una 
honrada ocupacion prefieran la vilmendicidad á Jos lauda-
bles sudores de la fatiga, ha de echarse mano del rigor y 
castigo para hacer útiles á la sociedad unas personas que 
siempre debe mi raí- con rezelo y tener por peligrosas. 
Algunos pueblos antiguos, al mismo tiempo que exerci-
an todos ios deberes de la humanidad con los que se hal-
laban constituidos en una miserable situación por enfer-
medad, vejez, esterilidad, incendio, inundación, calamidad 
de guerra, ó algún otro acontecimiento desgraciado; no 
consentían ociosos ni mendigos con ningún pretexto, y 
i fin de que absolutamente r.o le hubiese, habia en todos 
los distritos obras públicas, donde tenian precisión de 
trabajar los que se hallaban sin ocupacion. El célebre 
Areopago de Aténas, en observancia de una ley de So-
Ion que este sabio recibió del Egipto, y que despues 
adoptaron muchas naciones de la antigüedad, para impe-
dir o castigar la ociosidad, tenida por delito público que 
todo ciudadano podia acusar, se informaba escrupulosa-
mente del modo con que cada ciudadano adquiría su sus-
tento " E n la antigua Roma una de las primeras fun-
ciones de sus Censores era la de velar sobre los vaga-
mundos y mendigos, y la de hacer dar cuenta de su ti-
empo á los ciudadanos, por lo que no es extraño, se halle 
escrito en la legislación Romana que es mejor dexar morir 
ú los holgazanes que mantenerlos en su holgazanería. 

b l e s e f ec tos q u e p u e d e n p r o d u c i r . L o s p a d r e s , t u t o r e s y d e m á s 
p e r s o n a s q u e t ienen ninos á su c a r g o , deben d a r l e s educac ión v 
des t ino c o r r e s p o n d i e n t e á su c l a s e desde los p r i m e r o s años. Pe"-
r o si es tos , o lv idándose d e lo q u e deben á Dios, á sus m i s m o s d e u -
d o s y á la r e p ú b l i c a , n o c u m p l e n con e s t a e s t r e c h a obligación, 
deben s u p l i r l a con su a u t o r i d a d los M a g i s t r a d o s c o m o v e r d a -
d e r o s t u t o r e s d e ia r e p ú b l i c a , y p a d r e s d e l a p a t r i a . " ( V é a n s e 
e n el t o m . 2 c a p . 5 los n ú m e r o s 23 y 24.) 

• A n t e el A r e o p a g a f u e r o n a c u s a d o s los dos Fi lósofos A s c l e -
p i a d e s y M e n o d e m o . p o r i g n o r a r s e como p r o p o r c i o n a b a n sus al i-
m e n t o s , y deb ie ron su absolución á la p r u e b a d e q u e t o d a s las 
n o c h e s g a n a b a n dos d r a c m a s mol i endo en u n a t a h o n a . 
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48. Nuestra legislación impone á los vagamundos y 
holgazanes unas penas que no tiene por tales, sino por un 
destino precauciona/para impedirles que caigan en delitos, y 
obligarles a que sean útiles á la patria :* es a saber; las 
de aplicarlos á las armas precediendo el reconocimiento 

e « n t l a d y la medida, y teniendo el mayor cuidado eu 
no destinar á ellas los que hubiesen cometido delitos feos 
contra ios quales ha de procederse por los términos re-
culares para imponerles las penas establecidas.! 

49. Los desuñados han de remitirse á la cabeza del 
corregimiento mas inmediato para entregarlos á las par-
adas de tropa que hubiere en ella, costeándose aquí los 
gastos de conducción de los de Justicia: no alcanzando, 
del sobrante de propios y arbitrios, y á falta- de uno y 
otro, del repartimiento que se haga, debiendo admitirse 
respectivamente an las cuentas de propios y Subdelega-
Clon de penas de Cámara.| L o s Comandantes Generales 

d ? ° , 8 Poner que dichas partidas recojan los vagos 
para darles destino en los Regimientos;« 'y al vago que 
deserte antes de destinársele á algún cuerpo, se le aplicará 
por un ano a las obras públicas de estos rey nos, v cum-
plido será destinado á servir por ocho años en los Regi-
mientos fixos de América.|j ° 

50. La tercera parte de los destinados al servicio de" 
las armas ha de aplicarse á los batallones de mar.na. de 
manera que por cada dos que se escojan pará los cuerpos 
del exercito, elegirá uno alternativamente la m a r i n a y 
aunque en conformidad del artículo 6 «le la ordenanza de 
levas del año de 75 solo se aplicaban al servicio del Rey 
los vagos que tuviesen desde la edad de diez y siete años 
hasta la de treinta y seis cumplidos, se mandó después 
darles el mismo destino no pasando de la de quarenta, 
porque no se deschasen, como habia sucedido, varios in-

• C i r c u l a r de 6 d e F e b r e r o d e 1781. 
f R e a l o r d e n a n z a de 7 d e M a y o d e 1775 c a p 20 
? Rea l o rden , c i t . c ap . 11, 21 y 22. 
4 Rea l ó rden d e 3 de O c t u b r e d e 1791. 
|| R e a l ó rden c i r cu l a r á los C a p i t a n e s G e n e r a l e s d e 28 de J u -

lio d e 1776. 
1 Real órden de 7 de Febrero de 1779 y circular de 25 de 

Agosto de 1790 

divídaos aptos por su robusted y otras calidades para di-
cho servicio.* 

51. A fin de evitar el disgusto que podria ocasionar 
entre los individuos de un cuerpo una odiosa diferencia 
en el tiempo, viendo que se destinaban al servicio del 
Rey por ménos á los vagos que á los quintos, sin embar-
go de ser estos de una clase preferible á la de aquellos; 
se mandó en una Real cédula! que las Chancillerías, Au-
diencias y demás .lueces que debiesen entender en la de-
claración y aplicación de vagos á la« armas, les señalasen 
ocho años sin distinción alguna, aunque la hubiese en los 
defectos que los hacían acreedores á tal dest ino; como 
también que á la remisión de vagos acompañase la cor-
respondiente nota sobre cada uno, para que pudiese servir 
de gobierno al Inspector general en el repartimiento y 
colocacion de aquellos en los Regimientos. A l mismo 
tiempo se mandó destinar á los Regimientos de infantería 
Española la leva honorada que se hiciese en el rey no, 
entregándose los vagos, recogidos en las caxas estableci-
das, á los cuerpos que señalase el Inspector general de 
infantería, de los mas próximos á ellas. 

52. Por haberse advertido que á algunos de los Ofici-
ales de la Real armada, comisionados en las caxas para 
recoger los vagos, se hablan entregado niños de oi.ee años 
que no podían servir ni aun en los arsenales, está manda-
do que no se incluyan en las cuerdas, ni se destinen tan-
tos muchachos á la mar na, poi que ocupando las plazas de 
pages de los navios los hijos de los marineros matricula-
dos, excedía el número de los aplicados á la ocupacion 
que podia dárseles en el la; y siendo preciso por consigu-
iente despedirlos en los departamentos, para excusar á la 
Real Hacienda el gasto de su conducción ha de darse á los 
muchachos ociosos el destino útil que se manda dar en 
artículo 40 de la ordenanza de vagos de 75, á los que 
sean ineptos por falta de talla y demás defectos: á sa-
ber ; el de recogerlos en los hospicios y casas de miseri-
cordia.:}: 

• Rea l c édu l a de 15 de A g o s t o d e 1779. 
f D e 21 d e Julio d e 1780. 
t R e a l c é d u l a de 25 d e A b r i l d e 1781. 



53. Mas si los muchachos que las Justicias destine» 
por vagos á la marina, tienen <le doce á catorce años, bu-
ena persona y sana contextura, han de admitirse en los 
batallones de aquella con la obligación de estar en ellos 
ocho años desde que cumplan los diez y seis de edad ; y 
han de ser hábiles para todo igualmente que los volunta-
rios, mediante que su corta edad borra la nota de haber 
sido destinados al servicio de las armas.* 

54. Los nobles que por su holgazanería ó vicios mere-
cen ser tratados como vagos, puesto que ni deben quedar 
inmunes, ni igualarse con los del estado general, han de 
ser destinados al servicio de las armas en calidad de sol-
dados distinguidos, observándose en lo demás las reglas 
prevenidas en la ordenanza general de levas.t 

55. Los vagos sanos y robustos desechados por no te-
ner la talla correspondiente para el servicio de las armas, 
han de aplicarse á la marina, en donde se les destinará á 
los batallones, si hubiere cabimiento y fuesen á propósi-
'o, ó aplicará al servicio de los baxeles ; mas si por su in-
eptitud no pueden servir ni en el exército, ni en la mari-
na, y por otra parte no tienen mas delito que el vicio de 
la holgazanería, se remitirán, así como los muchachos de 
corta edad aprehendidos por vagamundos, á los hospicios 
o casas de misericordia, según se ha dicho, del partido ó 
de la capital de la provincia, para instruirles en las bue-
nas costumbres, y hacerles aprender oficios ó manufactu-
ras dándoles trabajo proporcionado á sus fuerzas, ó apli-
carles a lo que sepan.J ' 1 

56. Quando á estos vagos, por haber cumplido el ti-
empo de su destino á los hospicios, ó por haber corregido 
sus costumbres, y dado pruebas de ello y de su aplica-
ción, pueda dárseles su libertad, no se les concederá sin 
expresar ántes el pueblo en donde intentan fixar su do-
micil io; y entonces les entregarán los Directores de los 
mismos hospicios una certificación, en que se exprese el 
nombre y apelhdo del interesado, de donde es natural, la 

Real órden de 27 de Junio de 1791 
d e 2 d e , A g 0 S t , 0 d e fia de tenerse por 

piel™". o r d c n a , , z a ' l a <lual distinguía entre los nobles ni 

t Real cédula de 11 de Enero de 1784 reglas 1. 2 y 3. 

licencia que se le ha concedido, y el pueblo adonde va á 
fixar su residencia, previniéndole también que debe diri-
girse a este en derechura hasta presentarse con la misma 
certificación á la Justicia del tal pueblo quien ha de ad-
mitirle, darle vecindario y cuidar de su conducta, para 
que no vuelva á la vida holgazana, baxo la pena de ser 
responsable á las resultas.* 

57. E n los hospicios ó casas de misericordia, no de-
biendo mezclarse con los demás hospicianos los vagos 
que se contemplen con vicios perjudiciales; para que no 
se contagien con sus resabios, se destinarán salas ó luga-
res de coireccion contiguosá los mismos hospicios, adon-
de con separación estos vagos resabiados se empleen en 
los trabajos de las obras, huertas y demás faenas de la 
casa. Pero los tribunales y Justicias no destinarán á 
ningún dehnqüente, sea hombre ó muger, al hospicio, ó 
casa de misericordia ó caridad con este nombre para 
evitar la mala opinión, vos y odiosidad del castigo á 
la ??iisma casa y á sus individuos ; pues deberán des-
tinar á los reos al presidio ó encierro de corrección de 
que cuide el hospicio, con expresión bastante que los 
distinga y desengañe al público. Los vagos que pasen 
de quarenta años, se aplicarán á obras, ó á las hospicios 
según su edad ó robusted.t 

58. Finalmente los matriculados de marina que sean 
vagos, han de ser sentenciados á hacer dos compañas en 
los buques de guerra, y no habiéndolos armados cumpli-
rán el mismo tiempo en los arsenales.} 

59. Igualmente es un delito contra la policía toda con 
travencion á lo que se tiene mandado en orden á caza y 
pesca. Sobre la una y la otra hay un título en la Reco-
pilación ;§ pero todas sus leyes respectivas á ellas son del 
todo inútiles, así como la Real cédula de 16 de Enero de 
1772, por deber estar únicamente á lo que dispone otra 
Real cédula, de S de Febrero de 1S04, que para evitar 
dudas é interpretaciones con motivo'de las anteriores or-

• Cédula cit. regla. 4. f Reglas 5. 6 y 7 sigg. 
t Reales órdenes de 26 de Agosto de 1776 y de £0 de Noviem-

bre de 1787. 
§ Es el 8 lib. 7. 
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denanzas y Reales órdenes expedidas sobre dicho parti-
cular las deroga todas absolutamente fuera «le las tucan-
tes a los cotos, bosques y sitios Reales. H e aquí extrac-
tada la citada Real cédula con la posible exactitud. 

C A Z A . 
60. Se veda enteramente cazar en los reynos y pro-

v i n c a s de Castilla la Nueva , Mancha, Andalucía. Murcia, 
Aragón, \ alencia, principado de Cataluña, isla de .Mallor-
ca y demás lugares de puertos acá desde el primer dia de 
Marzo hasta el primero d e Agosto , y de los puertos al 
mar Océano desde el mismo dia primero de Marzo hasta 
el primero de Sept iembre; como también en todo el año 
los «lias de nieve y los llamados de fortuna,. De esta re-
gla general sobre el t i empo se exceptúan los conejo, en 

arrendadores podran cazarlos desde el día 24 de Junio 
hasta el primero de Marzo. 

61. A todo género de personas se prohibe el uso d e 
la escopeta et, caza durante el t iempo de la veda, aunque 
sea por diversión u otro pretexto, cerca ó léjos de los 
pueblos sin que por esto haya de alterarse la costumbre 
que hubiese t n algunos de us ,r de ella por repartimiento 
o autoridad de la Justi- ia solo para la ext inción de f r i -
ones y resguardo de frutos; ni se impida á ningún via-
j e r o el usarla libremente en todo t iempo para la defensa 
de su persona y bienes, no estándole prohibida por o.™ 
causa. En el resto del año solo pueden cazar con e 
peta v perros los Nobles, los Eclesiásticos conformándose 
con las disposiciones canónicas y la ley 4 7 tit. 6 P a r t . i ? 

¿ ¡ m i 
den pesca r é c a z a r con r e d e s é r m H I n r / t , p u c " 
esta non les e s de fend ida , l o p u d e n £ 3 2 
aves , e sin canes , é sin T .ñdo . " ( \ í J r , t ^ - • \ r 8 m 

nones v i t u p e r a n con razo , , á t o d o s i J s F r l í l T " 0 1 ^ L ° S ' á " 

S K S f n ° 8 6 * obligaciones 

y qualquiera otra persona honrada de los pueblos, en 
quien no sea de sospechar ningún exceso. L o s jornale-
ros y oficiales mecánicos únicamente podrán hacerlo por 
mera diversión los días de fiesta de precepto antes ó d e s -
pues de oír misa. 

62. También se prohibe el uso de los galgos en todas 
partes y en todo el t iempo de la veda general de caza, 
como asimismo en los parages plantados de viñas, mién-
tras no se haya cogido su fruto. Fuera de estos t iempos 
podrán usar de ellos las personas antes mencionadas, aun-
que dentro de las diez leguas en contorno de la corte y 
sitios Reales solamente los usarán quienes hubiesen jus-
tificado las calidades de hacendado ó persona de distin-
ción,* y obtenido licencia del Consejo en Sala de Justi-
cia, que ha de concederla con la prevención de no em-
plearlos en ningún t iempo en b caza de perdices. Por 
dicha licencia han de pagarse 5 0 0 reales: 300 con desti-
no á la consolidacion de Vales Reales conforme á lo pre-
venido en la real cédula de 19 de M a y o de 1801, y 200 
para gastos del Consejo. L o s que quieran por diversión ca-
zar con escopeta en el t érmino de Madrid y las diez le-
guas de su rastro, habrán de obtener también licencia del 
Señor Gobernador del Consejo, quien la concederá ó ne-
vará, según fuere conveniente con las calidades que estime. 

63. E n consideración á ser no solo útil s ino casi pre-
eiso para el regalo de las mesas e l uso de la caza en ellas 
se permiten los cazadores de oficio, s iempre que tengan 
licencia del Señor Gobernador del Consejo, que la debe 
conceder gratuitamente precediendo informe de las Jus-
ticias de los pueblos de sus domici l ios de que son hom-
bres de bien y habilidad, y ha de negarla á los vagos, á 
qu ienes suele servir de pretexto para cometer excesos. 

64. N o ha de haber absolutamente urones, y sí algunas 
personas los necesitan para la saca de conejos en sitios ve-
dados, han de obtener de dicha Sala de Justicia la cor-
respondiente licencia que presentarán á la Justicia de la 
Vi l la de Arganda, que es la caxa señalada en Real cédu-
la de 18 de Septiembre de 1754, conforme á la quál y 

Según Real órden de 10 de Julio de 1762. 



«cal orden de 8 de Junio d e 1756 se les entregarán le* 
precisos con las seguridades prevenidas en ellas 

65. P r o h í b e s e absolutamente que ninguna persona, 
cualquiera que sea su clase, estado, ó condic ión , pueda 
tener en nmgun t iempo del año con ningún pretexto per-
dices ni perdigones de rec lamo, lazos, perchas, orzuelos, 
redes, y demás instrumentos y medios ¡l ícitos q u e des-
truyen la caza, y d i s m i n u y e n la abundancia y d ivers ión ; 
pero se permite que aun en t i e m p o de veda puedan ca-
zarse con red y reclamo las cordonices y otros páxaros 
de paso, con tal que se haga fuera de sembrado Y se 

Z a ? , a / ? , r e C h a m e n t e á , 3 S J u s t i c i a s ^ c o n o z c a n la caza 
que e s t e d e venta para dar por d e comiso la q u e no se 
baile muerta á tiro. M 

6 6 Prohíbese as imismo tirar á las palomas dentro de 
una legua de d.stancia de los palomares, y poner añaga-
zas y otros armadijos fuera de los t i empos de la semente-
ra y reco lecc ión de frutos : es to e s ; de los m e s e s d e Oc-
tubre, N o v i e m b r e , D ic i embre , E n e r o y Febrero por una 
parte, y d e los de Jul io , A g o s t o y Sept i embre por otra : 
bien que aun en estos t i e m p o s solo se les podrá tirar con 
escopeta en ios parages e n que se es té haciendo la semen-

a n d o 7 * ™ ^ n a C Í d ° C l f r U t ° ' y C S t e 8 6 C S t é b c n e f i c i -

" C o n f e c h a d e 16 <le Septiembre de 1784 se ha expedido la sie-ui 
S H S m S i a ^ ° n < ; á r l ü S &C- S a b e d ^ e con el fin de conse-
f s u e s i e z se h - ^ * ^ ' ' C a r e S U ' 3 q U C 

v ¡',1 . , 0 T d , ° c n d , s t i n l o s lempos varias providencias, 
e " P"»™>g*k por el Señor Don Enrique 
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67 . Conforme, á lo d ispuesto e n la Rea l cédula d e 3 d e 
Febrero de 1 7 9 5 * que debe observarse, se prohiben las 
batidas y monterías de lobos, zorros, osos y otras fieras 
dañinas. T a m b i é n se prohibe absolutamente en todos 
los pueblos del reyno la cacería general que sue le hacerse 

blos, lo que ha dado motivo á diversas quejas y recursos solicitando 
una providencia que contuviese tales daños. ¥ vistos eu el mi Con-
sejo varios expedientes de esta naturaleza... me representó la necesi 
dad que habia de establecer una nueva ley, en que combinando el 
Ínteres de los dueños de los palomares y el general de los labradores, 
se atajen y corten de raiz para en adelante los excesos y abusos intro-
ducidos, tanto por los mismbs dueños como por los cazadores. Con 
atención á todo... teniendo consideración á que son incomparable-
mente mayores los daños que causan las palomas en las dos estaciones 
de sementera y Agosto, que las utilidades que producen, he tenido á 
bien declarar y mandar que para precaverlos se observen las reglas si-
guientes. I. Mando que los dueños de los palomares sean obligados a 
cerrarlos y poner redes en los dos meses de Octubre y Noviembre, y 
en los tres de Junio, Julio y Agosto, sin que las Justicias puedan am-
pliar ó reducir este término, pues en caso de convenir alguna alteración 
en qualquiera providencia se me deberá consultar. II. Hallándoselas 
palomas en dichas dos temporadas fuera de los palomares, se les po-
drá tirar á qualesquiera distancia por los vecinos y forasteros, bien sean 
labradores, ó no lo sean, en los sembrados y eras, ó en otros quales-
quiera sitios y parages sin incurrir en pena alguna, con tal de que 
siendo dentro de la distancia del tiro no se puede hacer sino á espalda 
vuelta á los palomares. III. Los dueños de los palomares, ademas de 
perder las palomas, han de pagar el daño á justa tasación y medio real 
de vellón de multa por cada una con gravacion de las penas en caso 
de reincidencia hasta la pérdida de los palomares y otras al arbitrio de 
mi Consejo. IV. Por lo muy útil que es al común la cria, aumento y 
conservación de las palomas," v el copioso fruto de palominos y picho-
nes que producen, ordeno que lo dispuesto en la expresada ley del 
Señor Don Enrique IV, renovada por el Señor Don Cárlos I, subsista 
.... para los demás meses y temporadas del ano; y que en su conse-
cuencia no se pueda tirar en ellos á las palomas á las inmediaciones de 
los palomares, ni á distancia de la legua que previene, de sus alrede-
dores. V. • Ultimamente quiero y declaro que publicada esta mi Real 
pragmática queden abolidas.... las demás leyes y Reales órdenes que 
se hayan comunicado en el asunto, en quanto se opongan ú esta mi 
disposición general, é igualmente las ordenanzas particulares de ios 
pueblos que de esto traten...." 
~ ' E.- esta se dispuso cesasen las monterías y batidas mandadas 
hacer en otra Real cédula de 27 de Enero de 1788, por haberse 
experimentado que solo servían pa ra la diversión de los cor-cor-

• reates á ellas, y -que se gastaban crecidas cantidades dé los cau-
dales públicos. Al mismo tiempo se dispuso que las Justic>? 
diesen premio doble del señalado antes á las personas que p r c 
sentasen animales nocivos. 



una ó mas veces al año con el pretexto.de aplicar su pro-
ducto á alguna cofradía, imagen ó santuario; pues no 
solo resulta de esto la destrucción general de toda especie 
de caza, sino que también ocasiona daños en los plantíos 
y sembrados, y otros perjuicios no menos considerables. 

68. L o s pastores de toda especie de ganado solo po-
drán llevar consigo postas ó balas para resguardarle de 
lobos, zorras y otros animales carnívoros, pues para este 
fin en que pueden usar de la escopeta, es insuficiente la 
munición menuda. Tampoco podrán los pastores, ni sus 
zagales, criados ni compañeros, los segadores, ni otros 
mozos ni muchachos, por lo común ociosos, buscar los 
nidos de las perdices, no tanto por el grandísimo perjui-
cio que causan en los sembrados,quanto porque soliendo 
coger á lazo el macho y la hembra inutilizan la cria 
próxima é impiden las sucesivas. A l contraventor ha 
de imponerse por la primera vez la pena de treinta din» 
de cárcel, por la segunda la de sesenta, y por la tercera 
la de quatro años de presidio, si tuviese edad para ello. 
Estando en la menor edad ha de castigársele á proposicion, 
como asimismo á sus padres ó personas encargadas de su 
educación con la multa de 3D maravedís por la primera 
vez, con la de 6 3 por la segunda y con treinta dias de 
cárcel por la tercera, fuera de apercibirse á todos con 
penas mas graves según la inobediencia, si reincidiesen. 
Finalmente se hace responsables á las Justicias de qual-
^uier disimulo ó tolerancia. 

P E S C A . 

69. Generalmente se prohibe pescar en aguas dulces 
. on instrumento fuera de la caña desde 1 de Marzo hasta 
fin de Julio, y solo los dueños particulares ó sus arrenda-
dores podrán pescar desde el día 24 de Junio. Asimis-
mo se prohibe la pesca de las truchas en los meses de Oc-
tubre, Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero, que es 
el tiempo de su desove y cria. 

70. En los t iempos en que se permite la pesca, podrá 
usarse del anzuelo, de las nasas y qualesquiera redes, ha--
t iendo de tener precisamente cada malla la extensión ¿ 

tábida que demuestra la figura del márgen que han de 
— ver y aprobarlas Justicias ; y 

habiendo de ser la entrada de 
la pesca para justificar la con-
travención por la cabeza y no 
por la cola ; mas se prohiben 
absolutamente en todo tiempo 
otro instrumento, los medios 
ilícitos como cal viva, veleño, 
coca, y qualesquiera otros sim-
ples ó compuestos que extin-

! -J gan la cria de la pesca, y sean 
nocivos á la salud pública y J los abrevaderos.de los ga-
nados. . 

71. Los menestrales, artesanos, trabajadores y oficiales 
mecánicos solo podrán pescar en los dias de fiesta de pre-
cepto de los tiempos permitidos, ántes ó después de la 
misa, y usar de la caña en aquellos todo el año. 

Providencias generales. 

72. Los tranagresores de esta ordenanza incurren, si 
son nobles y personas honradas, por la primera vez en la 
multa de 3 0 maravedís, y en la pena de suspensión de 
cazar por todo un año, que se duplican por la segunda ; 
y por la tercera se triplica la multa y se les priva de ca-
zar para siempre, habiendo de recogerles las Justicias los 

, galgos, escopetas y demás instrumentos venatorios, y de 
ponerlo en noticia de S. M para tomar otras providen-
cias proporcionadas á la clase de inobediencia y faita de 
r e s p e t o , q u e son mas reparables en las personas distin-
guidas; y si son plebeyos, en la multa de 1500 marave-
dís por la primera vez, ó en la pena de treinta dias de 
cárcel, si no hay de que exigirla, y en la de des años de 
dicha suspensión ; por la segunda, en doble multa y pe-
na de prisión respectivamente y en la de seis años <!e la 
misma suspensión; y por la tercera en triple multa, y 
pena de privación perpetua de poder cazar y de recoger-
les las Justicias los perros é instrumentos, con apey ib i -
miento de mayores penas á proporción de la inobediencia 
y según el arbitrio del Consejo, á quien ha de darse cuen-
ta. Las multas han de aplicarse por terceras partes al 

• 



Juez , denunciador y cámara, á quien también se aplica 
enteramente el valor d e los instrumentos aprehendidos. 

73. I'odas las Just ic ias deben enviar tes t imonio al 
Consejo d e las causas y condenaciones pecuniarias, con-
servando depositados d ichos instrumentos hasta que se 
provea lo que exijan las circunstancias; y en caso d e no 
haberse formado causa n inguna en todo el año remitirán 
el test imonio con fe negat iva y expres ión de los mot ivos 
ciertos ó presuntos d e e l lo . 

74. Las Justicias d e los pueblos han de conocer pri-
vat ivamente en primera instancia de todos los negoc ios 
sobre caza y pesca, y sus incidencias, o y e n d o instructiva-
mente en.el t e rmino preci&o de quatro dias á los contra-
ventores , y d e t e r m i n a n d o las causas que ocurran y con-
v e n g a lormar d e of ic io para la averiguación, prisión, cas-
t igo y enmienda d e e l los , qualesquiera que sean, sin ar-
c i ó n de personas, estados, clases, títulos, empleos, grados 
militares, políticos, carácter, dignidad, ni fuero alguno que 
tengan o por privilegio especial y recomendado que sea, sin 
<pie sobre esto se pueda formar competencia por Consejo, tri-
bunal o junta en sentido alguno, respecto á derogarse todos 
los fueros y privilegios c o n c e d i d o s por S. M . inclusos los 
que necesitan especial m e n c i ó n 

75 . E n orden á los Ec les iás t icos , si estos, sean secu-
lares o regulares, contrav ienen á esta ordenanza, se les 
aprehenderá-la escopeta , perro, ú otra admin ícu lo , y e x -

Z Í l T í J P e r ° e " , 0 ? C a S O S d e C i e n c i a d reinci-
dencia la Justicia formara la just i f icación del mero h e c h o 

L e a ? X ' , T í , n a l a l C ° n S e J ° u n a noticia exacta 
del estado calidad y circunstancias d e los contraventores 
y de sus Prelados , para proveer lo c o n v e n i e n t e a c e r c a d é 
a c o r r e c c o n de aquel los por los m e d . o s conformes á d e ! 

recho y por la potestad económica contra los transgresores 

s t rn ,? " r ^ / Y ^ P f ? I Í C G 8 ' á — afecto ha ele " 
struirse á todos los Pre lados de lo prevenido en esta or-
denanza, para que contr ibuyan por su parte á su obser-
vancia y no embaracen lo s p r o c e d i m i e n t o s de las Just i -

76. Para justificar la transgresión d e esta ordenanza 
aunque sea contra Ecles iás t icos , basta la declaración deí 

guarda, m.mstro , ó a lguaci l juramentado con la aprehen 

• 

s iou de escopeta ó perro, y e n su defecto con qualquiera 
otro adminículo . 

77. Las apelaciones han de otorgar, quando haya lu -
gar á e l lo , para la Sala de Just icia del Consejo, á quien 
compete pr ivat ivamente su conocimiento , poniéndose las 
multas en depósi to . 

7 8 . E n fin las Justicias ordinarias del r e y n o han d e 
cuidar d e que para la observancia de esta ordenanza se 
publ ique en uno de los ocho primeros dias d e cada m e s 
d e Febrero por lo respect ivo á la veda general de caza y 
pesca, y e n otro dia d e los ocho primeros d e Sept i embre 
por lo tocante á la de truchas. A d e m a s , corre al cargo 
d e los Correg idores el recoger tes t imonio de todas las 
Justicias de su partido de haberse publicado, y remitirle 
con el s u y o anualmente al Consejo, en inte l igencia de 
q u e esta omis ion así c o m o qualquiera otra respect iva í 
la ordenenza ha d e ser cargo de residencia, y n inguno ha 
d e serpromovido sin que acredite su compl imiento . L o s 
A l c a l d e s ordinarios o m i s o s quedarán exc lu idos d e ser 
Oficiales de Just ic ia . 

79. D e las penas impuestas á los que en los montes 
bosques , rios, ó parages acotados [»aia la d ivers ión de S . 
M . y demás Personas Reales e n las inmediac iones de 
IMadrid y s i t ios Reales cazen ó pesquen, corten árboles , 
matas ó ramas, entren armados en el los, ayuden á sacar 
la caza, la espanten para hacerla huir á parages no veda-
dos , &c. hablan varias cédulas impresas que someten toda 
c lase d e personas, inclusos los militares, á la jur isdicc ión 
d e los Intendentes . Gobernadores , ó A lca ldes de d ichos 
s i t ios ó bosques con apelación al R e y , y dan facultades á 
las Justicias para proceder á prevenc ión contra quales-
quiera tranagresores, aunque han d e ponerlo inmediata-
m e n t e e n notic ia d e los referidos Xefes . 

80 . A d e m a s d e es tos del itos de que h e m o s hablado 
con ex tens ión , hablaremos mas l igeramente d e a lgunos 
otros contra la policía. Con el fin d e evitar los perjui-
c ios que exper imentaban el Estado y los labradores por 
las freqüentes corridas d e toros d e muerte , se prohibie-
ron para todos lo6 pueblos del r e y n o , fuera de aquellas 
para las que hubiese conces ion perpétua ó temporal , por 
invert irse sus productos e n algún dest ino piadoso ó úti l 
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una Real cédula.* Nuestro benigno y amable Soberano 
habia manifestado en varias órdenes sus deseos sobre la 
mas puntual observancia de lo dispuesto en el citado ca-
pítulo sexto de la pragmática de su Augusto Padre; mas 
sin embargo se obtuvieron licencias con títulos aparentes 
de piedad ó utilidad pública haciéndose freqüentes estos 
recurs s ; y con motivo de haber pedido el Soberano in-
f.Tii e sobre algunos de ellos al Gobernador que fue del 
Consejo Conde de Montarco, expuso este con mucho zelo 
los ma!e* morales y políticos que ocasionaban tales es-
pectáculos : c u y o informe se remitió á consulta del Con-
sejo. Este Supremo Tribunal hizo presente al S.-ber.no 
se- ia de la mayor importancia abolir unas diversioi e s que 
al paso que eran poco conformes á la humanidad caracte-
rística de los Españoles, causaban un manifiesto pe i ju i . io 
á la agricultura, por impedir el fomento de la ganadería 
vacuna y caballar, atrasando juntamente la industria por 
el lastimoso desperdicio de t iempo en unos dias que los 
artesanos habían de emplear en sus labores ; y en .su vista 
tuvo á bien nuestro Soberano prohibir absolutamente en 
todo el rey no sin exceptuar la corte las fiestas de toros y 
novi l los de muerte, mandando no se admitiese recurso 
sobre este particular; y que quienes tuvieran concesión 
perpetua ó temporal para celebrar tale« fiestas é invertir 
sus productos en cosas piadosas ó útiles al público, pro-
pusiera arbitrios equivalentes al Consejo, que habia de 
ponerlo en noticia de S. M. para su resolución. 

83. A conseqüencia de esto expidió el Consejo una cir-
eulart á todos los Corregidores, Gobernadores y Alcal-
des mayores del revno , pnra que en el mas breve término 
que les fuese po ib!e, info masen: sobre las fiestas ó cor-
ridas de toros que hasta ent6uces hubiesen tenido en 
los pueblos de sus distritos : Sobre las facultades en cuya 
virtud se hubiesen celebrado acompañando copia literal 
de ellas: sobre el destino que se habia dado á sus produc-
tos ó rendimientos: sobre los medios 6 arbitrios que en 
su entender podrían subrogerse á las tales fiestas para 
atender á las obras y necesidades públisas, ó fines piado-

* De 10 de Febrero de 1805. 
f Con fecha de 5 de Abril de 1805. 



sos en que se habían empleado dichas utilidades ; y en fin 
sobre las clases de juegos ó regocijos públicos que con-
vendría substituir en lugar de las corridas de toros y no-
villos de muerte, teniendo en consideración el estado de 
cada pueblo, el mayor ó menor número de sus vecinos, 
su pobreza ó riqueza, sus inclinaciones é índole, sus usos 
y costumbres; y prefiriendo los que.mas contribuysen á la 
sanidad, robusted y agilidad del cuerpo, y estuviesen 
ménos expuestos al abuso y á la corrupción de las cos-
tumbres. 

84. Por la misma causa que se prohibieron las corridas 
de toros de muerte, está mandado que en los coches, ber-
linas y demás caí ruages no puedan llevarse mas d e dos 
muías ó caballos dentro de los pueblos y sus paseos inte-
riores, ó en otros públ icos y frequenia.los de las gentes 
hasta la distancia señalada por las Justicias. A los con-
traventores se impondrá la multa de 50 ducados por la 
primera vez. y 100 por la segunda, aplicada por partes 
iguales á la cámara, Juez y denunciador. Por la tercera 
v e z perderá el dueño 1 as muías ó caballos de exceso con 
la misma aplicación, y se dará noticia a S. M. de la per-
sona que hubiese contravenido. Exceptúanse de la pro-
hibición los sitios Reales, los coches y carruages de tráfi-
co y caminos, y los que entren y salgan en los pueblos 
en derechura de algún viage, l levándose casaquillas cor-
tas y lo demás que previenen los bandos.* A s i m i s m o 
en las procesiones de Pascua en que se lleva el Santísimo 
sacramento a los impedidos , pueden continuar los trenes 
acostumbrados participándolo al Señor Gobernador del 
Consejo; y para l levar el Viático particular con los que 
excedan de la pragmática, h a d e preceder licencia por es-
crito del Alcalde del quartel, quien certificado del mot ivo 
no deberá negarla, y s e r á responsable de los abusos que 
haya.t M 

85 E n los coches de colleras, en que se permite el 
uso de seis muías, ha de ir s iempre montado el zagal en 
los caminos de los sit ios Reales, y en las entradas y s a l i -

• Pragmática de 9 de Noviembre de 1785 art. 1 2 v 4 

X d t a & ü ^ A b r ¡ 1 ^ 1 7 8 6 C O n i U " , C a d * á 'as Chancille-

das de los pueblos, dentro de los quales ni aquellos ni 
los coches de rúa han de correr baxo las penas por la 
primera vez de un mes de cárcel y diez ducados, una mi-
tad para el denunciador, ó Ministros que los aprehendan, 
y la otra para gastos de Justicia : por la segunda, de do-
ble t iempo de prisión y multa, y por la tercera vez de la 
misma multa, y seis meses de trabajos en las obras pú-
blicas los cocheros y caleseros que incurran en ella, á 
quienes también se ha de castigar con vergüenza pública, 
siempre que atropellen y derriben alguna persona, debi-
endo executarse esta pena dentro de veinte y quatro ho-
ras,* y aun agravarla según el mayor daño que resulte, 
el qual ha de resarcirse. A d e m a s si fuese el dueño dentro 
del coche, ha de perder este y las muías, que se aplicarán 
á la persona ofendida.! 

8 6 . L o s muchos incendios de edificios y otras lastimo-
sas desgracias ocasionadas por los fuegos artificiales que 
se disparaban con freqüencia en la corte y ciudades del 
revno, dieron mot ivo á que se mandasen observar dos 
autos acordados,J que prohiben fabricar, vender y usar 
dichos fuegos, y disparar fusil ó escopeta, cargada con 
munición 6 sin ella dentro de los pueblos y sus inmedia-
ciones. Al contraventor ha de castigarse irremisible-
mente por la primera vez con treinta dias de cárcel y 30 
ducados de multa, aplicados por mitad á penas de cámara 
y gastos de Just ic ia: por la segunda con doble pena, y 
por la tercera con quatro años de presidio de Africa. 
N i n g ú n Juez podrá dar permiso para celebrar funciones 
de fuegos artificiales,§ por ser aquel privativo del Sobe-
rano, que á veces le concede, como vemos lo hace para 
disparar cohetes y castillos de pólvora en las fiestas de 
novil los que suelen tenerse en la corte, y cuyos produc-
tos se emplean en beneficio de los pobres presos y en 
otras obras piadosas. || 

• Véase en el cap. 7 la nota del núm. 14 pág. 150. 
j- Real decreto de 5 de Enero de 1785 y Real cédula de 21 de 

Junio de 1787. 
* Los 36 y 106 tit. 4 lib. 2. 
§ Real édula de 15 de Oct brede 1771. 
I! Eni el término de Madrid f su rastro ninguna persona.de 

qualquiera calidad que sea, puede cazar con escopeta sin licencia 
TOM. III. T 



87. Finalmente son delitos contra la policía las contra-
venciones á las leyes , ordenanzas municipales, ó bandos 
contra las cencerradas, prohibidas en Madrid por la Sala 
de Señores Alcaldes de Casa y Corte,* y en otras muchas 
partes, y que debieran prohibirse en todos los pueblos por 
Jas muchas desgracias que han ocasionado y pueden oca-
sionar : las contravenciones á las ordenanzas ó bandos 
contra los vituperables y ridículos excesos que han solido 
cometerse, ó so cometan en los dias de carnestolendas, de 
qne regularmente se originan riñas, escándalos y otros 
males :f las contravenciones á las l eyes ú ordenanzas mu-
nicipales que prohiben cerrar, embarazar, ó deteriorarlos 
caminos, calles, plazas, ó paseos con perjuicio de los pa-
sageros y vecinos : í las contravenciones á las leyes, or-
denanzas ó bandos tocantes al aseo, adorno y hermosura 
de los pueblos y sus inmediaciones, como las que mandan 
que las calles esten bien empedradas y limpias, que no se 
permita desproporción ni desigualdad en los edificios que 
se hagan de nuevo, que esten bien compuestas las entra-
das y salidas de los pueblos, que se conserven las alame-
das o arboledas próximas á los lugares para el recreo de 
sus moradores, de lodo lo qual deben cuidar los Coi iegi-
dores y Alcaldes Mayores :§ ¡| las contravenciones á fas 

p o r e sc r i to de l S e ñ o r P r e s i d e n t e ó G o b e r n a d o r de l C o n s e j o ; y 
p a r a l l e v a r los q u e sa lgan d e c a m i n o , q u a l e s q u i e r a a r m a s d e f u e -
go d e las no p roh ib idas han d e o b t e n e r i gua l l icencia de l A l c a l d e 
d e su q u a r t e l , del C o r r e g i d o r , ó d e a lguno d e sus T e n i e n t e s b a x o 
la p e n a en a m b o s casos d e p e r d e r d i c h a s a r m a s , sin pe r ju i c io d e 
o t r a s que se c r e a n j u s t a s según las c i r c u n s t a n c i a s . Bando d e la 
Sala d e Si ñ o r e s A l c a l d e s de 2 d e D i c i e m b r e de 1802. 

• Bando d e 27 de S e p t i e m b r e d e 1765 q u e i m p o n e al t r a n s -
g r e s o r la m u l t a de 200 ducados , q u a t r o a ñ o s de pres id io , y a u n 
m a s g r a v e s p e n a s po r la r e inc idenc ia . 

+ L a S a l a d e S e ñ o r e s A l c a l d e s h a c e p u b l i c a r a n u a l m e n t e un 
b a n d o en q u e menc iona c i r c u n s t a n c i a d a m e n t e v p roh ibe b a x o 
Cier tas p e n a s d i chos excesos . 

i P a r a la conse rvac ión de los c aminos deben o b s e r v a r s e va r i -
a s r e g l a s q u e p r e s c r i b e la R e a l - c é d u l a d e 1 d e N o v i e m b r e d e 
1772, y d e a q u e l l a deben c u i d a r p a r t i c n l á r m e n t e los C o r r e g i -
d o r e s y A l c a l d e s m a y o r e s según los c a p í t u l o s 51, 5 ¿ y 5 3 de la 
I n s t r u c c i ó n d e 15 d e M a y o de 1788. 

§ Ins t rucc ión cit . c a p . 58 y 59. 
^ |J T o c a n t e a la l imp ieza d e las c a l l a s se p u e d e v e r el b a n d o 
dei C o r r e g i d o r de M a d r i d de 16 d e S e p t i e m b r e de 1800. 

providencias sobre la compostura en acciones y palabras, 
arreglo, tranquilidad y buen orden de los concurrentes á 
los coliseos para no embarazar la diversión de las repre-
sentaciones, y para que estas se hagan con el correspon-
diente decoro : como el no fumar de puertas adentio en 
ningún sitio del coliseo, ni introducir en este hachas en-
cendidas con ningún pretexto: como el no arrojar al ta-
blado papel, dinero, dulce, ni otra cosa alguna, el no ha-
blar los concurrentes a los cómicos, y el no conUstar es-
tos ni hacer señales : como el no hablar des:ie el patio á 
las mugeres de la cazuela, ni hacer señas á los aposentos 
ú otro sitio, & c * y en fin omitiendo otras varias, las con-
travenciones á las l eyes sobre moderar el luxo en lutos, 
libreas, trages y otras cosas.t 

88. Entre los delitos de policía debiera comprehen-
derse la embriaguez ó borrachera y castigarse con la pena 
que pareciese proporcionada á este exceso, a-í como se 
castiga en los militares por las últimas ordenanzas del ex-
érc i to j y por varias Reales órdenes posterioi es.§ La em-
briaguez ademas de exponer una persona á la risa y des-
precio de las gentes, y de imposibilitarle el cumplimien-
to de sus deberes en las horas que se halla privado de su 
razón, cosas áinbas contrarias á una buena moralidad ; ha 
facilitado y facilita innumerables veces la impunidad de 
muchos delitos causando este grave perjuicio á la socie-
dad. Sucede freqüentemente alegar los reos que come-
tieron el homicidio, herida, &.c. en el estado de embria-
guez para evitar en todo ó eu parte el castigo que mere-
cen, y suele no faltarles personas que movidas de una fal-
sa compasion depongan contra la verdad violando la sa-
grada religión del juramento, como si un borracho no 
fuese reprehensible solo por serlo, y como si no conoci-
ese antes de embriagarse que embriagado podria cometer 

* P u e d e ve r se el b a n d o d e la S a l a de Seño re s A l c a l d e s d e 
C o r r e d e 19 de O c t u b r e d e 1797, c u y a s p r o v i d e n c i a s son muy a r -
r e g l a d a s y p r u d e n t e s . 

f Don J ruan S e m p e r e y G u a r i n o s . d igno F i sca l d e lo civil en 
la Chanc i l l en ' ^ d e G r a n a d a , publ icó en el año de 1788 u n a c u r i o -
sa Historia del luxo y leyes suntuarias de Es/una. 

t rrat. 8 lit. 10 art. 121. 
§ Véase a Colou, Juzgados Militares, to.n. 4 pág . 178 y s igg. 



algún mal. As í e s que varios legisladores han castigado 
la contravención á la ley igualmente en el borracho que 
en el hombre que se hallaba con toda su razón : lo qual 
debeiia parecemos al presente tanto ménos extraño, que 
es bien con.un, especialmente en la gente baxa ú ordina-
ria, el v ic io de emborracharse, y que alegada por un reo 
la embriaguez es difícil acreditar que no la tuvo al t iempo 
de cometer el hecho por que está procesado. 

89. Jueces y Magistrados: vosotros los que exerceis 
la judicatura criminal, y que por falla de proporciones no 
habéis podido adquirir toda la instrucción necesaria para 
conocer innumerables errores y abusos, y desempeñar 
debidamente vuestro importante minister io: leed, estu-
diad y meditad incesantemente esta obra que menos que 
i*1 i a, lo es de muchos sabios, cu> as exrel ntes reglas y 
útilísimas doctrinas de jurisprudencia cr ímín . l encontra-
reis reunidas en ella ; y procurad aplicarlas con el mayor 
pulso á quantos casos se os presenten en el foro. Con 
especialidad respetad la libertad y tranquilidad de los ciu-
dadanos para no ultrajarlos ni infamarlos con una prisión 
sin pruebas razonables de su criminalidad, y para dexar-
les libres baxo la palabra ú obligación . l eun fiador, quan-
do la calidad del delito lo permita: cuidad de que los in-
felices presos sean tratados en sus incómod >s y tétricas 
moradas con todos los miramientos que exigen ía humani-
dad y la dignidad de la especie humana, sin considt rar-
os como reos hasta despues de convencidos de sus deli-
tos: recibid sus declaraciones y confesiones á los misera-
bles delinquientes con rostro afable y modales humanos, 
compadec iéndoos de su desgracia, y no empleando nunca 
el artificio ni la mentira para que "franqueen su corazon, 
en vez de conduciros s iempre en tan interesante acto con 
sencil lez y verdad : favoreced en todo el cui>o de la cau-
sa al inocente concediéndole qunntos auxilios conduzcan 
á su defensa: exáminad con suma escrupulosidad y de-
tención las pruebas ántes de pro. unciar vuestro irrevoca-
ble fallo, á fin de que no padezca la inocencia, ni quede 
con la impunidad triunfante y orgulloso el del ito : abre-
viad todo lo posible las causas y dada la sentencia poned-
la en execucion con la mayor presteza, para que'mere-
ciendo mas bien entonces la aprobación del público, que 

aun conserva su odio al malhechor, sea mas terrible el 
castigo y cause de consiguiente mayor terror á los que 
habrían de seguir su fatal e x e m p l o : considerad bien á 
qué clase corresponde el cielito cometido, y quáles son su 
grado y circunstancias, pgra aplicar la pena mas justa y 
conveniente , instruyéndoos suficientemente ántes de la 
medida ó quantidad 'del uno y de la otra, de su proporcion 
entre sí y de los requisitos de aquella para que vaya acom-
pañada de la justicia y utilidad : observad en la imposi-
ción de los castigos las disposiciones claras y terminantes 
de nuestras leves , puesto que no sois legisladores sino 
meros e j ecutores de ellas ; pero quando por la variación 
de las circunstancias, ó los progresos de las luces y de la 
filosofía conozcáis que son manifiestamente injustas ó cru-
eles, consultad al Soberano que se dará por bien servido 
de e l l o ; como asimismo debeis haccrlo t dudando razona-
blemente sobre qual sea el espíritu de la ley y la inten-
ción del legis lador: haced el uso mas prudente de las 
ideas y doctrinas esparcidas en este libro, quando las leyes 
dexen'á vuestro arbitrio el señalamiento de la pena, su 
aumento ó moderación; y sobre todo, si al mismo t iem-
po que encarjados de la judicatura criminal lo estáis tam-
bién del gobierno político de los pueblos, dedicaos con e l 
mayor esmero á prevenir los delitos por medio dé sabios 
y bien combinados reglamentos de policía, por medio de 
sabias providencias que fomentando la agricultura, las ar-
tes. manufacturas y fábricas, ó estableciendo algunas de 
estas de nuevo, se proporcione á todos una subsistencia 
honrada, y se destierren enteramente del estado la ocio-
sidad é indigencia, las dos fuentes mas fecundas de los 
v ic ios y d e l i t o s ; y finalmente por medio de estableci-
mientos de humanidad ó beneficencia, que dote el Go-
bierno, ó la generosidad de las almas humanas y sensi-
bles. donde se suministre la manutención necesaria á 
aquellos ciudadanos, tan dignos de lástima, que alguna 
lesión corporal ha imposibilitado de proporcionársela por 
sí mismos, y que podrían, para no perecer en la miseria, 
recurrir al cielito. ¡O Jueces y Magistrados! con voso-
tros hablo los que sois capaces de anidar en vuestro pe-
cho generosos y benéficos sentimientos, y de recompen-
sar ampliamente las fatigas de un obscuro escritor con la 
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observancia constante de la doctrina de unas Inst i tuciones, 
escritas en beneficio de la patria y de la humanidad: no 
con los que han l legado á tal grado de v i l eza y corrup-
ción, que indiferentes á la g lor ia y á la reputación d e su 
nombre , é insensibles á los n a l e s de sus hermanos y aun 
á las lágrimas de los pobres, so lo piensan en acumular 
riquezas con la profanación y abuso sacrilego de su sagra- ' 
do minister io , poniendo e n contribución los caudales púb-
l icos y pr ivados , y ex ig iéndola con voraz codicia de to-
das las cosas. Para el los que t ienen un corazon dañado 
con un mal incurable, serian absolutamente inút i l e s mis 
zelosas y cordiales amonestaciones . 
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tigan el Emperador Justi-
niano, otros Soberanos, las 
leyes patrias y el derecho 
canónico moderno ; cap. 1 
nn. 7 y 8 pág. 10. 

Blasfemia contra el So-
berano, su consorte, Prínci-
pe ó infantes sus hijos: co-
mo se castiga : es una ac-
ción magnánima en los So-

beranos el despreciarla ; 
cap. 2 núm. 10 y su nota 
pág. 28. 

Borrachera: véase em-
briaguez. 

Boticario: como ha de 
castigársele por dar sin or-
den de Médico ó Cirujano 
alguna medicina activa, de 
que se sigue la muerle del 
enfermo; cap. 3 núm. 34 
pág. 52. 

C. 

Cabrón : qual e s ; cap. 4 
núm. 17 nota 1". pág. 68. 

Caloña : qué significaha 
en lo antiguo; cap. 3 nú-
mero 23 nota pág. 46. 

Calumnia: es un delito 
muy grave la que comete 
alguna persona como acu-
sador ó testigo contra algún 
inocente: en qué penas in-
curre el calumniador según 
nuestras leyes y el código 
del gran Duque de Tosca-
na ; capítulo 7 núm. 10 pá-
gina 127. 

Caminos: no pueden cer-
rarse ni deteriorarse; cap. 
10 núm. 87 y su nota 2a. pá-
gina 202. 

Cárcel: véase fuga de la 
cárcel. 

Carnestolendas: se hallan 
prohibidos varios excesos 
que se hacen ó hacian en 
e l las ; cap. 10 núm. S7 y 
su nota 1". pág. 202. 



Carruajes: qué muías ó 
caballos pueden llevar en 
los pueblos y sus paseos, y 
como se castiga á los con-
traventores :exprésanse las 
excepciones; cap. 10 nútn. 
34 pág. 200. 

Castradura : quándo 3' 
cómo se castiga la que ha-
ga el Médico ó Cirujano, el 
señor en un siervo y en ge-
neral qualquiera persona ; 
cap. 3 nútn. 44 pág. 57. 

Castradura: quando es 
ó nó impedimento para or-
denarse : en tiempo de Orí-
genes, que se castró á sí 
mismo, se dudó de la bon-
dad de este hecho ; pero en 
el dia se sabe que es vitu-
p e r a b l e ^ pecaminoso; núm. 
44 cit. nota. 

Castradura: ha prohibi-
do hacerla el Consejo á los 
que no sean Cirujanos apro-
bados ; cap. 3 núm. 45 pá-
gina 58. 

C a z a : es un delito con-
tra la policía toda contra-
vención á lo mandado en 
orden á aquella en la Real 
cédula de 3 de Febrero de 
184, la qual se extracta; 
cap. 10 números 59 , S¿c. 
y 68 páginas 189, &c. y 
194. 

Caza: de qué medios no 
puede servirse en ella nadie 
ni en ningún tiempo; cap. 
10 núm. 65. pág. 195. 

Caza: son responsables 
las Justicias de qualquier 
disimulo acerca de ella ; ca-
pítulo 10 número 68 pági-
na 194. 

C a z a : en qué penas in-
curren los transgresores de 
su ordenanza ; cap. 10 núm. 
72 pág. 195. 

Caza y pesca: qué testi-
monio sobre ellas deben en-
viar las Justicias anualmen-
te al Consejo; cap. 10 nú-
mero 73 pág. 196. 

Caza y pesca : quienes y 
como han cíe conocer en 
primera instancia de todos 
los negocios respectivos á 
ellas ; cap. 10 núm. 74 pág. 
196. 

Caza y pesca : como se 
ha de justificar la contra-
vención á su ordenanza; 
cap. 10 núm. 76 pág. 196. 

Caza y pesca : para qui-
en se ha de apelar en las 
causas sobre e l las ; cap. 10 
núm. 77 pág. 197. 

Caza y pesca : de qué 
han de cuidar y qué han 
de haccr las Justicias ordi-
narias para la observancia 
de la ordenanza de e l las ; 
cap. 10 núm. 78 pág. 197. 

Caza y p e s c a : quç pe-
nas se imponen á los que 
las hagan en los montes y 
otros parages acotados pa-
ra la diversion de S. M . y 
demás personas Reales, y 

qué Jueces deben conocer 
de sus causas; cap. 10 núm. 
79 pág. 197. 

Cazadores: se permiten 
con licencia del Sr. Gober-
nador del Consejo precedi-
endo informe de las Justi-
cias : capítulo 10 núm. 63 
pág. 191. 

Cazería: está prohibida 
la general que solia hacerse 
en los pueblos anualmente; 
cap. 10 núm. 67 pág. 193. 

Cencerradas: se hallan 
prohibidas en Madrid baxo 
ciertas penas y en otros 
pueblos; cap. 10 núm. 87 
pág. 202. 

Cirujano: á qué castigo 
es acreedor, si con malicia 
ó por error de su vanidad 
mata á un herido ó enfer-
mo ; cap. 3 nn. 34 y 35 pág. 

* 52 . 
Cirujanos: pueden co-

meter impunemente los mas 
funestos desaciertos, por no 
procederse contra e l los ; 
cap. 3 núm. 35 cit. nota 
pág. 52. 

Clérigos: qué caza se les 
permite y qual se les pro-
h i b e ; cap. 10 n. 61 nota 
pá¿. 190. 

Coches de colleras: quan-
do ha de ir montado el za-
gal, y donde no han de cor-
rer aquellos ni los coches de 
rúa baxo ciertas penas; ca-
pítulo 10 núm. 85 y su nota 
pág. 200. 

Cofradías ó ligas; en qué 
penas incurren los autores 
de las que se forman por 
hacer mal á otros; cap. 2 
t^úmero 12 y su nota pág. 
30. 

Cofradías ó l igas: cómo 
han de ser castigados los 
Obispos y demás Eclesiásti-
cos que las formen, ó tomen 
parle en ellas ; cap. 2 núm. 
13 pág. 30. 

Cohecho : no solo le co-
meten los Jueces sino tam-
bién los Empleados públi-
cos, y aun los particulares 
que se corrompen por dá-
divas : debe distinguirse en-
tre los que aceptan un don 
ántes de haccr lo que se 
deseaba de ellos, y entre 
los que lo haccn despues: 
como asimismo entre los 
que faltan ó no á la Justicia 
por interés; cap. 7 núm. 8 
pág. 126. 

Cohecho : es especie de 
este el prevaricato: véase 
esta palabra. 

Col iseos: refiérense co-
mo delitos de policía va-
rias contravenciones á las 
providencias sobre ellos y 
sus representaciones; cap. 
10 núm. 87 y su nota 4 \ 
pág. 202. 

Comisos; géneros comi-
sados y multas ó condena-
ciones : refierse con indivi-
dualidad en quantas partes 
han de dividirse, y á quie-

2 



ne¿> se han de aplicar en 
toda clase de rentas y en 
los de libros de impresión 
extrangera, sobre cuyo 
punto se insertan dos capí-
tulos que tienen alguna re* 
lacion con él, de la R e a l ' 
cédula de 3 de Mayo de 
1805, por la que se ha cre-
ado un nuevo juzgado de 
imprentas; cap. 6 n. 14 y 
su nota pág. 109. 

Comisos ó géneros co-
misados, &c.: qué ha de 
hacerse con los de comer-
cio lícito, con los no co-
merciables, estancados y 
í.o estancados, y los de al-
godon de fábrica extrange-
ra ; cap. 6 números 15 y í 6 
pág. U l . 

Comisos ó géneros comi-
sados: qué debe hacerse de 
¡ns embarcaciones, coches, 
C3rruages y bagages comi-
sados, y de las xarcias, má-
quinas ó instrumentos desti-
nados para cometer algún 
fraude; cap. G número 17 
página 112. 

Comisos ó cosas comisa-
das, &c. cómo han de dis-
tribuiré estas ó su precio 
en causas respectivas á las 
rentas generales, sobre ta-
baco y extracción de mo-
neda, en las formadas por 
aprehensiones por casos 
eventuales, ya sean los 
»prehensores los Ministros 
de rentas, y a lo sean las 

Justicias de los pueblos de 
las fronteras, 6 sus vecinos ; 
capítulo 6 nn. 18 &c. y 24 , 
y 27 y su nota págs. 112. 
113, 114 y 115. 

Comisos: á quien han de 
consultarse las dudas que 
ocurran sobre su aplica-
ción^ cap. 6 núm. 25 pág. 
114. 

Comisos: quando se dan 
por tales géneros reconoci-
dos en las aduanas, á quien 
ha de darse la quarta parte 
que se había de dar á los 
aprehensores; cap. 6 núme-
ro 30 pág. 115. 

Comisos: del valor de 
estos nada han de percibir 
el Superintendente General 
de la Real Hacienda ni los 
Consejeros de es ta ; y á 
quien corresponden actual-
mente las quartas partes * 
que ántes percibían el uno 
y los otros: cap. 6 núm. 31 
pág. 116. 

Comisos: qué alteración 
padecieron estos en la parte 
correspondiente á los Sub-
delegados de las provincias; 
capítulo 6 número 32 pági-
na 116. 

Comisos: en los de frutos 
y géneros de comercio pro-
hibido no han de descon-
tarse los derechos corre-
spondientes á la Real Ha-
cienda, ni los de sisas y ar-
bitrios de los pueblos; cap. 
6 núm. 33 pág. H 7 . 

Comiso» y multas ó con-
denaciones; exprésase con 
individualidad qué es lo 
que ha de darse á quien 
haga las aprehensiones de 
tabaco, de de fraudadores 
de esta renta, de plata y 
oro, y de géneros de ilícito 
comercio introducidos en 
este reyno sin pagar los de-
rechos Reales ; cap. 6 nn. 
34, 35, 3G, 37 y 38 páginas 
117 y 118. 

Concubinato: qué és y 
cómo se castiga el de muger 
ú hombre casado; cap. 9 
nn. 2, 3 y 4 páginas 140, 
141 y 142. 

Concubinato: estuvo per-
mitido entre los Romanos 
hasta que le prohibió el 
Emperador Lcon, y tam-
bién lo estuvo antiguamente 
en nuestra España, de lo 
qual se dan las pruebas y 
las razones; cap. 9 núm. 2 
nota página 140. 

Concubinato: el de sol-
tero y soltera seglares no 
se halla prohibido ni en las 
Partidas ni en la Recopila-
ción ; cap. 9 núm. 4 nota 
pág. 143. 

Concubinato: cómo se 
castiga el de Clérigo, Fray-
lé, hombre casado, y á los 
Jueces que no castiguen de-
bidamente á las concubinas 
de los Eclesiásticos; cap. 9 
número 5 pág. 143. 

Concubinato: cómo ha 

de castigarse el de Clérigo 
con la que casa después de 
haber sido su barragana, y 
tiene en su morada, por per-
mitirlo su marido; cap . 9 
núm. 6 pág. 143. 

Concubinato: qué debe . 
hacer la Justicia, quando 
sepa ó presuma con funda-
mento el de algún Clérigo 
con muger que tenga en su 
casa ; capítulo 6 núm. 7 
pág. 143. 

Concubinato: cómo le 
castiga en los Clérigos el 
derecho canónico; cap. 9 
número 8 pág. 144. 

Concubinato: para im-
pedirle en la Iglesia Griega 
se permitió á los Sacerdotes 
y Diáconos usar de sus mu-
geres legít imas: qué ha 
sucedido en la Iglesia Lati-
na respecto á dicho delito 
hasta la celebración del 
Concilio Tridentino; cap. 9 
núm. 8 nota pág. 145. 

Conejos: quando pueden 
cazarse; cap. 10 n. 60 p. 
190. 

Contador : véase false-
dad. 

Contrabando : es un ver-
dadero hurto al Estado ó al 
Soberano, quien necesita 
para la gran familia de la 
sociedad de quantiosos fon-
dos, á que cada ciudada-
no debe contribuir: como 
puede disminuirse consid-
erablemente, y porque no 



se mira con el horror que 
el hurto privado; capítulo 
6 n. 1 pág. 102. 

Contrabando: qué es y 
qual es su pena coinun en 
cosas de ilícito comerc io : 
y qual regla debe obser-
varse en lo penal, quando 
con estas se encubren otras 
de lícito comerc io ; cap. 6 
núm. 2 página 102. 

Contrabando: qué penas 
fuera de la común se impo-
nen á los que le cometan, y 
sean cómplices en el de ta-
baco, sal y demás géneros 
e s tancados ; cap. 6 n. 3 
pág. 102. 

Contrabando; c ó m o se 
castiga á las mugeres que 
se exercitan en é l ; lug. cit. 
página 113. 

Contrabando: h a y casos 
en que se castiga con la 
m a y o r severidad, como á 
los que siembren, ó fabri-
quen en sus tierras ó casas 
tabaco ú otro género estan-
c a d o ; cap. 6 n. 4 pág. 103. 

Contrabando: refiérense 
individualmente las penas 
prescriptas contra el que se 
haga en tabaco rapé ó sen, 
raspado de cigarros de los 
Rea les Estancos, ó dequal -
quiera otra hoja comprada 
en ellos : en este género de 
causas se admiten denun-
ciadores secretos como en 
las de extracción de mone-

da : cap. 6' n. 5 págs. 105 y 
su nota. 

Contrabando: exprésase 
por menor cómo Jia de cas-
tigarse el que cometan en la 
venta de cigarrillos y reven-
ta de tabaco los Empleados 
en la Real Hacienda, los 
Militares y paisanos; y qué 
ha de hacerse no habiendo 
de formarse causa á tales 
reos ; cap. 6 n. 6 pág. 105. 

Contrabando: cómo se 
procede contra todos quan-
tos tengan alguna complici-
dad en el de extracción de 
plata y oro, de ganados, 
granos y armas estando pro-
hibido el extraerlos; cap. 6 
n. 7. p. 106 . 

Contral lando: los que se 
hayan cxerci tado en él , no 
pueden hasta pasados tres 
años obtener ningún oficio 
d e república ; número cita-
do nota. 

Contrabandos ó fraudes : 
quando puden los Jueces 
agravar las penas comunes 
con otras corporales y pe-
cuniarias en los Empleados 
en rentas y demás reos : ni 
los Subdelegados ni tribunal 
alguno tienen facultad para 
dispensar las penas pres-
criptas en la última instruc-
ción ; cap. 6 número 13 
pág. 109. 

Cornudo: qual e s ; cap. 
4 núm. 17 nota Ia. pág. 68 . 

Costumbres: qué debe 
hacerse para mejorar las de 
una nación ó conservarlas 
en el mejor estado pos ible: 
una de las cosas mas útiles 
á este fin seria un buen plan 
de educación con especiali-
dad para las mugeres, y 
qual ha de ser es ta; cap. 9 
n. 1 y su nota pág. 139. 

D 
• 

Daños : Si se causan por 
culpa ó imprudencia, se lla-
man casi delitos, y si se ha-
cen con malicia y no con 
ánimo de usurpar, son deli-
tos contra la propiedad del 
c iudadano; cap. 5 núm. 50 
pág. 93 . 

D a ñ o s : el Fuero Juzgo 
trata extensamente de los 
que hacen en cosas agenas 
los hombres y los animales, 
prescribiendo varias penas; 
cap. 5 números 50 y 51 
págs. 93 y 94. 

Daños : qué se ha de pe-
char por los que se hagan 
á los animales matándolos ó 
lisiándolos, conforme al Fu-
ero Viejo de Castilla, que lo 
expresa con individualidad 
según las especies de e l los ; 
capítulo 5 número 5 3 pági-
na 94. 

D a ñ o s : se habla de los 
que hacen los animales, por-
que deben satisfacerlos las 
personas culpadas en e l los : 

en qué se diferencian del 
hurto; c a p . 5 número 54 
página 95. 

D a ñ o s : contra los que 
causen los animales ó cosas 
inanimadas matando ó hiri-
endo alguna persona, no se 
ha de formar ningún proce-
so, que seria cosa ridicula ; 
cap . 5 núuiero 54 nota pági-
na 95 . 

Daños : cómo se castigan 
los que se hagan en parras, 
viñas, ó árboles frutales; 
capítulo 5 número 60 pági-
na 98 . 

D a ñ o s : cómo han d e 
castigarse los que se hagan 
en los montes arrancando & 
chamuscando los árboles sin 
la correspondiente licencia, 
sea por el dueño ú otra per-
sona ; cap. 5 números 61 y 
su nota, 6 2 y 63 páginas 98 
y 99 . 

D a ñ o s : quienes han de 
satisfacerlos no sabiéndose 
quales son los autores de 
e l l o s ; cap. 5 núm. 65 pág. 

•99 . 
Daños : cómo ha de cas-

tigarse á los Zeladores ó 
Alcaldes de la Hermandad 
que sean cómplices en el-
los; capítulo 5 número 66 
página 99 . 

D a ñ o s : qué penas se im-
ponen á los que los causen 
por echar algo desde las 
casas á la c a l l e ; cap. 5 
núm. 68 pág. 100. 



Daños : cómo han de sa-
tisfacer los hostaleros ú 
otras personas semejantes 
los que cause la caida de 
Jas señales que tienen en 
las puer tas de sus casas, las 
quales deben estar bien su-
je tas ; cap. 5 núm. 69 pág. 
100. 

D a ñ o : si muchos hieren 
una bestia y muere de sus 
heridas, á quien puede el 
dueño pedir su valor, sabi-
éndose ó no de qué herida 
murió, y quien la hizo ; cap . 
5 núm. 70 pág. 100. 

D a ñ o s : cómo han de in-
demnizarse varios que se re-
fieren, causados por ani-
males en ellos, en hombres, 
ú otras cosas ; cap . 5 núm. 
71 página 100. 

D a ñ o : cómo ha de satis-
facerse el que haga algún 
ganado en heredad agena ; 
capítulo 5 núm. 72 pág. 101. 

Daños: quienes deben sa-
tisfacerlos fuera de las per-
sonas mismas que los ha-
g a n ; cap. 5 núm. 73 pág.-
101. r 5 

Delitos de lesa magestad 
h u m a n a : quales son estos 
según la Empera t r iz de Ru-
sia Catal ina II y Ped ro 
Leopoldo, Gran Duque que 
fué de T o s c a n a ; cap. 2 n. 1 
página 23. 

Delitos de lesa magestad 
humana : qué extensión die-
ron á estos en Roma los ti-

ranos Sila, Julio César , Au-
gusto y Tiber io ; cap. 2 nú-
mero 2 pág. 24. 

Delitos de lesa magestad 
humana : para formar sus 
leyes sobre estos las mas 
de las naciones europeas 
han bebido en la fuente de 
la legislación Romana, au-
mentando su crueldad por 
varios capí tulos; si bien la 
nuestra ha sido mas sáhia y 
m o d e r a d a ; cap. 2 núm. 3 
página 24. 

Delitos de lesa magestad 
humana : exprésase con ex-
tensión de quantas maneras 
puede cometerse según nu-
estras leyes ; cap. 2 núm. 4 
pág. 25 . 

Delitos de lesa magestad 
humana : son de primero y 
segundo o r d e n ; cap. 2 nú-
mero 5 pág. 26. 

Delitos de lesa magestad 
h u m a n a : como se castigan 
por nuestro derecho así en 
sus autores como en sus hi-
jos : parece haber sobre los 
segundos contradicción en-
tre dos leyes de P a r t i d a ; 
cap. 2 números 6 v 7 pági-
na 27. 

Delitos contra la propie-
dad del c i u d a d a n o : solo 
hay dos géneros que com-
prehenden muchas espe-
cies: á s a b e r ; los hurtos ó 
robos y los daños causados 
sin ánimo de u s u r p a r ; cap, 
5 núm. 1 página 69. 

Denunciador secreto: qué 
premio se le da por sus avi-
sos tocantes á fraudes ó con-
t r abandos ; cap. 6 núm. 29 
pág. 115. 

Denunc iador : véase co-
misos, contrabandos y frau-
des. 

D e s a f í o : se refieren su 
origen y sus fatales conse-
qüenc.ias: quando fue muy 
freqüente y por qué moti-
vos ; cap. 3 nn. 17, 18, 19 
y 20págs. 44 y 45. 

Desaf ío : en tiempo de 
Don Alonso VI se decidió 
por aquel, qual oficio habia 
de preferirse, si el Muzá-
rabe , ó el R o m a n o : los 
Obispos se valían de cam-
peones que los representa-
sen en la arena, ó l u c h a ; 
núm. 20 cít. 

D e s a f í o : habiendo pene-
trado hasta los tronos algu-
nos rayos de luz, empeza-
ron los Soberanos de Eu-
ropa á declararse contra él 
y á prohibirle, aunque con 
poco f ru to ; cap. 3 n. 21 
pág. 45. 

Desa f ío : tenemos en las 
Par t idas , Fuero Real , Or-
denamiento de Alcalá y 
Recopilación títulos respec-
tivos á é l ; cap. 3 núm. 22 
y su nota pág. 46. 

Desa f ío : era ántes una 
especie de acusación, cuya 
forma se re f ie re ; cap. 3 nú-
meros 22 y 23 pág. 46. 

Desafiamiento: qué era 
en lo antiguo, y qué conve-
niencia traía al desaf iado; 
cap. 3 núm. 25 pág. 48. 

Desafío : se hallaron pre-
cisados los Soberanos á per-
mitirle en lo antiguo, y se-
contentaron con establecer 
h^-es y reglas, para que 
fuera mas ra ro y ménos fu-
nesto ; cap. 3 núm. 27 pág. 
49 . 

Desa f ío : es todavía fre-
qüente á pesar de las penas 
severas prescriptas contra 
él, lo qual consiste en una 
er rada opinion difícil de ex-
t i rpar : q u é debe hacerse, 
miéntras esto no se con-
siga; capítulo 3 núm. 32 
pág. 51. 

Desaf ío : le prohibió se-
verísimamente el Señor 
Don Fernando VI en una 
pragmática, cuyas princi-
pales disposiciones se refie-
ren, y comprehenden aun á 
los que miren las r iñas y 
no las impidan, ó no den 
aviso incontinenti á las Jus-
ticias ; cap. 3 nn. 28, 29 
30 y 31 págs. 50 y 51. 

Deshonest idad: véase in-
continencia. 

Deudores : se lia t ra tado 
y aun trata con demasiado 
rigor á los que sin culpa su-
y a no pueden pagar ; cap. 5 
núm. 33 pág. 86. 

Div in idad : no se han 
visto sociedades con leyes y 



Magistrados sin el conoci-
miento de ella, ni algún 
culto religioso, los quales 
son indispensables por va-
rias razones sólidas para la 
conservación de aquellas; 
cap. 1 núin. 1 pág. 6 . 

Dolo: puede ser buenaó 
malo; cap. 5 núm. 4 pagina 
71. 

D o l o : véase engaños. 
D u e l o : véase desafío. 

E. 

Ecles í s t i cos : se ref iere 
lo dispuesto ep una Rea l 
c é d u i a contra los que tur-
ben el o r d e n públ ico ingi-
r¡ér. ¿ose en los negocios de 
Cu li n i o ; c a p . 2 núm. 13 
pá . JO. 

. .c l rs iást icos: c ó m o se h a 
de cas t igar y p r o c e d e r con-
tra los t ran ígre>ores d e la 
orden )iiz i de c i z a y pesca; 
c a | ítulo 10 n ú m . 75 pág: 
196-

E d u c a c i ó n : véa se cos-
tumbres. 

E m b r i a g u e z : debiera 
c o m p r e h e n d e r s e en t re los 
delitos de policía y casti-
ga r se deb idamen te por va-
r ias sólidas r a z o n e s ; c ap . 
10 n. 88 pág. 203 . ' 

E n c a n t a d o r e s : véase he-
chiceros. 

Encubr ido r de bandidos : 
véase esta p a l a b r a . 

Engaño: en los contra-

tos se llama y por qué este-
lionato, aunque este tiene 
otra significación particu-
lar ; capítulo 5 núm. 39 
pág. 87. 

Engaños : la Partida sép-
tima trae un título de ellos, 
y se ponen varios exem-
plos y entre estos de los 
mercaderes ; cap. 5 nn. 40 
y 41 páginas 87 y 88. 

Engaños : como son muy 
diversos en t re sí, y de muy 
diferentes clases quienes los 
cometen , no pueden pre-
scr ib i rse penas c ie r tas con-
tra ellos, y se d e x a n al ar-
bitrio del J u e z a tend idas 
las c i r cuns t anc i a s ; c ap . 5 
n. 4 2 pág. 88 . 

E n m a s c a r a d o s : véa se 
máscaras. 

E s c a l a d o r de c á r c e l : en 
q u é penas i n c u r r e ; c a p . 7 
n ú m e r o . 18 págs. 132. 

E s c o p e t a : quienes y 
q u a n d o pueden c a z a r con 
ella ; c . 10 nn . 61 y 62 págs. 
190 y 191. 

Escope ta ó fu s i l : no pue-
de d i spa ra r s e en los pue-
blos y sus inmediaciones 
b a x o c ie r tas penas ; y qué 
permiso se necesita p a r a su 
uso en el término de Ma-
dr id , su ras t ro y en los 
caminos ; c ap . 10 número 
86 y su nota página 201. 

E s c r i b a n o : ha detenerse 
por falsario á quien artue 
como tal sin la aprobación 

del Consejo, y ha de ser 
castigado el que aun des-
pués de esta no haya saca-
do el título, ni pagado la 
media anata; cap. 8 núm. 
3 pág. 134. 

Estuprada: contra razón 
se le ha dado y da crédito 
en su acusación contra quien 
dice ser autor de su preñez ; 
cap. y nn. 16 y 17 nota pá-
ginas 149 y 150. 

Estuprador: si sienta pla-
za de soldado voluntaria-
mente, solo puede la intere-
sada reconvenirle en el tri-
bunal eclesiástico compe-
tente sobre el cumplimiento 
de los e-ponsales ; capítulo 
9 núm. 15 pág. 149. 

Estuprador : no ha de ser 
molestado con prisiones ni 
arrestos dando fianza ó pre-
stando caución juratoria; 
cap. 9 núm. 18 pág. 150. 

Estupro: qué penas le 
imponen nuestras l e y e s ; 
cap. 9 núms. 13 y 14 y sus 
notas págs. 146. 

Estupro: las penas esta-
blecidas contra él no están 
en uso, y se ha substituido 
en su lugar lo dispuesto por 
el derecho canónico, que 
parece ser contrario á la 
justicia y á !a razón por 
varios fundamentos, y lo es 
á un sabio edicto del actual 
R e y de las dos Sici l ias; 
cap. 9 nn. 1 5 , 1 6 y 17 págs. 
149 y 150. 

TOM. III. 

Estupro : es de esperar 
sobre este t na sabia y jui-
ciosa resolución del Sobera-
n o ; cap. 9 núm. 18 página 
150. 

Estupro: cómo se ha man-
dado castigar y debe casti-
garse el cometido por los 
criados con las hijas de sus 
amos; cap. 9 núm. 19 pá-
gina 151. 

Estupro: diferénciase 
del acceso con viuda, el 
que ni se acusa, ni se per-
sigue de of ic io; cap. 2 núm. 
13 nota 1» pág. 148. 

Excomulgado: qué pe-
nas ha de sufrir, sino pro-
cura salir de tan fatal es-
tado: para imponérselas es 
necesario que sea vitando ó 
no tolerado ; cap. 1 núm. 
33 y su nota pág. 22. 

Exposición de parto: qué 
delito es este, y cómo se 
castiga; cap. 3 núm. 7 y 
su nota pág. 40. 

Exposición de parto : pa-
ra evitarla se ha publicado 
recientemente una Real cé-
dula con un reglamento so-
bre la policía general de 
expósitos, de) que se inser-
tan quatro bellos capítulos; 
cap. 3 números 7, 8, 9. 10 
y 11 páginas 40, 41 y 42. 

Exposición de parto: pa-
ra prevenir ó disminuircon-
siderablemente esta y el 
aborto voluntario, qué es lo 
mejor que debe practicarse 

y 



con preferencia á todo cas-
t igo; cap. 3 núm. 12 pág. 
42. 

Exposición de parto : có-
mo ha de castigarse en el 
dia y quando no se castiga ; 
cap. 3 números 9, 10 y 11 
páginas 41 y 42. 

F. 

Falsedad: qué es en lo 
forense : divídese en mate-
rial y formal, aunque en 
nuestros códigos no se en-
cuentra ninguna división de 
ella ; cap. 8 núm. 1 pág. 
133. 

Falsedad: con qué pe-
nas se castiga la que se co-
mete en bulas del Papa, y 
en cartas ó sellos del R e y 
y de los Prelados Eclesiás-
ticos, y en los sellos ó fir-
mas de personas de inferior 
c la se ; capítulo 8 núm. 2 
pág. 133. 

Falsedad: castígase con 
variedad según su clase en 
los Escribanos ; cap. 8 n. 3 
pág. 134. 

Fa lsedad: cómo ha de 
castigarse según el Fuero 
Real al Clérigo que la co-
meta ; capítulo 8 núm. 4 
Pág- 134. 

Falsedad : cómo se cas-
tigan la de decir mentira al 
R e y ó revelar sus secretos, 
la de mudar de trage ó 
nombre, la de cantar misa 

sin ser Preste, y la de exer-
ccr oficios sin título y otras; 
capítulo 8 núm. 11 y sus 
notas pág. 137. 

Falsedad: cómo se co-
mete y castiga la que con-
siste en la suposición de 
parlo, delito que algunos 
pueblos antiguos castigaron 
con sumo rigor: cap. 8 n. 
12 pág. 137. 

Falsedad : qué castigo ha 
de imponerse al agrimensor 
que la cometa en su oficio, 
y qué debe hacerse en este 
caso; cap. 8 n. 13 pag. 138. 

Falsedad: lo mismo que 
del falso agrimensor debe 
decirse del Contador nom-
brado de acuerdo por mu-
chas personas para ajustar 
alguna cuenta, sino la hace 
con fidelidad; núm. 13 cit. 

Falsedad: cómo ha de 
castigarse la que consiste 
en el uso de medidas ó pe-
sos falsos ; cap. 8 n. 14 pág. 
139. 

Falsificadores destinados 
á los presidios; no pueden 
ser empleados en sus ofici-
nas de cuenta y razón ; cap. 
8 n. 2 pág. 133. 

Fiestas: en qué penas in-
curre quien las quebranta 
trahajando en el las: para 
poderlo hacer se pide per-
miso á los Prelados, Vica-
rios ó Párrocos; cap. 1 n. 
32 pág. 22. 

Fraudes: qué penas se 

imponen á quienes los co-
metan en géneros de adua-
na y demás rentas generales 
de comercio lícito, en los de 
algodon de fábrica exlran-
gera, en la extracción per-
mitida de granos y ganados 
sin satisfacer los derechos 
legítimos, y en la introduc-
ción en estos reynos sin el 
registro correspondiente de 
oro, plata y géneros de 
América ; cap. 6 núm. 8 
pág. 107. 

Fraudes : como se casti-
gan los cometidos en las 
rentas provinciales de alca-
balas y en las de millones; 
cap. 6 núm. 9 pág. 108. 

Fraudes: cómo ha de 
procederse contra las Justi-
cias, militares y encubri-
dores de aquel los; cap. 6 
nú ¡ero 10 pág. 108. 

Fraudes : si se aprehen-
den en alguna embarcación 
de la marina Real ó de al-
guna compañía de estos rey-
nos. cómo ha de castigarse 
á los Capitanes. Maestres, 
ú Oficiales que gobiernen 
el buque; capítulo 6 núm. 
11 pág. 108. 

Fraude : cómo ha de cas-
tigarse el que se descubra 
en las tornaguías respecti-
vas á dinero; cap. 6 núm. 
26 página 114. 

Fraudes : véase contra-
bando. 

Fraude : véase engaño. 

Fuegos artificiales: se 
hallan prohibidos baxo ci-
ertas penas y solo el Sobe-
rano puede permitirlos; cap. 
10 número 86 pág. 201. 

Fueros: se pierden todos 
por la contravención á la 
ordenanza de caza y pesca; 
capítulo 10 núm. 74 pág. 
196. 

Fuerza, ó violencia con-
tra la liberlad personal: 
quando y cómo se castiga 
este delito; cap. 3 nn. 48, 
49, 50 y sus notas página 
59. 

Fuerza : véase plagio. 
Fuerza : véase rapto. 
Fuga de la cárcel: cómo 

se castiga en los reos y en 
sus cómplices; cap. 7 núms. 
15 y 17 págs. 130 y 131. 

Fuga de la cárce l : hay 
quien la repute un crimen 
grave, y quien la tenga por 
un leve delito; pero debe 
huirse de uno y otro extre-
mo : qué ha de decirse del 
que se escapa por ver la 
puerta abierta; cap. 7 n. 
19 pág. 132 y su nota. 

G. 

Galgos: quienes, quando 
y con qué requisitos pueden 
cazar con el los; cap. 10 n. 
62 pág. 191. 

Ganado cabrío: cómo se 
castiga su introducción en 
los sembrados ó plantíos 



huevos; cap. 5 núm. 64 
pág. 99. 

H . 

Hechiceros, encantado-
res ó magos: qué son ; cap. 
1 núm. 22 pág. 16. 

Hechiceros: la iglesia ha 
mirado siempre con mucho 
odio é impuesto severas pe-
nas á ellos y á otros em-
busteros semejantes como 
adivinos, agoreros, sortíle-
gos &c. cap. 1 núm. 23 
pág. 17. 

Hechiceros: véase adivi-
nos. 

H e rege: véase apóstala. 
Heregía : qué e s ; cap. 1 

núm. 2 pág. 7. 
Holgazaner ía: véase oci-

osidad. 
Holgazanes : véase va-

gos. 
H o m i c i d a : ha de casti-

garse como tal el esclavo ó 
sirviente que no impide, pu-
diendo, quitar la vida á su 
señor, señora ó hijo; cap. 3 
núm. 37 pág. 54. 

Homicidio : os el mayor 
mal que puede hacerse á 
un ciudadano: se divide en 
voluntario simple y califica-
d o : puede ser también líci-
to, puramente casual y ne-
cesario; cap. 3 núm. 1 pág. 
35. 

Homicidio voluntario, 
ymple y calificado: como 

se castigan, y quando nó el 
primero; cap. 3 nn. 2 y 3 
pág. 36. 

Homicidio premeditado 
y alevoso : quales son y có-
mo se castigan; cap. 3 n. 14. 
y su nota pág. 43. 

Homicidio cometido 6 in-
tentado cometer con vene-
no : cómo se castiga según 
el Fuero Juzgo y una ley 
de Partida ; cap. 3 núm. 15 
y su nota pág. 43 . 

Homicidio cal i f icado: lo 
es por razón de la persona, 
del lugar, del fin y del arma 
ó instrumento con que se 
comete, de todo lo qual se 
ponen exemplos ; cap. 3 n. 
34 pág. 52. 

Homicidio casual : s e c o -
mete sin culpa ó con ella, 
de lo qual se refieren varios 
casos; cap. 3 núm. 35 pági-
na 52. 

Homicidio necesario ó 
cometido por la propia de-
fensa, por el honor, ó por 
la vida de la muger ó hijos : 
no se castiga con ninguna 
pena, mas para esto han de 
concurrir ciertas circuns-
tancias que se especifican 
por menor; cap. 3 núm. 36 
y su nota pág. 53. 

Homicidio: como se cas-
tiga el que haga un padre, 
maestro ó señor, por casti-
gar demasiado al hijo; dis-
cípulo, ó criado; cap. 3 
núm. 35 pág. 52. 

Homicidio: si le comete 
algún animal bravo, qué 
ha de pechar su dueño se-
gún el Fuero Juzgo, que 
trae una curiosa graduación 
ó progresión según la edad 
del hombre ó muger muer-
ta : por el homicidio de mu-
ger se pecha ménos que por 
el de hombre, c u y a causa 
se expresa ; cap. 5 núm. 52 
página 94. 

Honrar á estilo de sa la : 
qué e s ; cap. 4 núm. 18 pá-
gina 69. 

Hurtos ó robos: han sido 
muy extrañas y absurdas 
las ideas y leyes respectivas 
á ellos, con espe cialidad en 
tre los Egipcios y Lacede-
monios: cap. 5 núm. 1 pagi-
na 69. 

Hurto : le dividieron los 
Romanos en manifiesto y no 
manifiesto, y quales son es-
tos : se expresan sus penas 
y se reprueba la distinción 
de el los; cap. 5 nn. 1, 7 y 
19 y su nota págs. 7 ! , 73 y 
7 6 . 

Hurto: hay notable di-
ferencia entre este y el ro-
bo, y qual e s ; cap. 5 núm. 
2 pág. 70. 

Hurto ; qué es : solo pu-
ede recaer sobre cosa mue-
ble, pues respecto á las in-
muebles se llama usurpa 
cion. invasión ó intrusión; 
cap. 5 núm. 3 pág. 71 

Hur to : las legislaciones 
Y 2 

modernas de la Europa !e 
castigan con mas rigor que 
las antiguas, lo qual se vi-
tupera ; cap. 5 núm. 4 pá-
gina 71. 

Hurto: quales penas pre-
scriben contra él el Fuero 
Juzgo, el Fuero Real y las 
Partidas ; cap. 5 núms. 5 y 
6 págs. 72 y 73. 

Hurto : es como el homi-
cidio, simple ó califido, y 
del uno y del otro hay mu-
chas especies; exprésanse 
varias del primero según las 
leyes de Partida; cap. 5 nn. 
8, &c. y 17 páginas 73, 74 
y 75. 

Hurto: quando le cornete 
quien recibe prestada algu-
na cosa, ó usa de lo que se 
le dió empeñado ó en depó-
sito, ó el mismo dueño de 
la cosa que dió en prenda; 
capítulo 5 número 9 pági-
na 73. 

Hurto: á qué están obli-
gados los que lo hagan de 
pilares ú otras cosas desti-
nadas para edificios; cap. 5 
número 10 pág. 74. 

Hurto: á qué ha de ser 
condenado el hostalero ó 
mesonero, por el que se ha-
ga á alguno de los sujetos 
que hubiese recibirlo en su 
casa ; como también el due-
ño de una nave y guarda 
de alguna alhóndiga por el 
que se cometa en ellas; cap. 
5 n. 11 pág. 74. 



España en el siglo V i l : 
quándo debe castigarse con 
mas ó menos severidad; 
cap. 3 nn. 6 nota, y 13 y su 
ñola 1 a pág. 39. 

Injuria: es sensible á to-
da cíase de personas por el 
desprecio que se hace d e 
ellas, por el buen concepto 
que tienen de sí mismas, y 
por su deseo de grangearse 
la estimación agena ; cap. 4 
núm. 1 pág. 60. 

Injuria: comprehende ba-
s o de sí muchas especies, y 
pierde entenderse en un sen-
tí. o lato y en una significa-
ción limitada, según la qual 
puede hacerse con pala-
bras, hechos y escr i tos; 
cap. 4 nn. 2 y 3 pág. 6 1 . 

Injuria: cómo se hace 
con palabras, y quándo y 
qué personas pueden pedir 
satisfacción de ella : se dice 
lo dispuesto en el Fuero 
Juzgo acerca de dicha in-
jui ia , y se expresa la gra-
duación que prescribe en 
la pena de azotes; cap. 4 
nn 3 cit. y 4 pág. 61. 

Injuria : quamlo se hace 
con hechos; cap . 4 núm. 5 
pá_. 62. 

Injuria real ó de h e c h o : 
exprésanse muchos modos 
con que la hacen los hom-
bres á las mugeres honestas 
y de buena f a m a ; como 
también quando no pueden 

estas pedir satisfacción por 
los agravios que los hom-
bres les hagan ; cap. 4 nú-
meros 6 y 7 pág. 63 . 

Injuria real ó de h e c h o : 
cómo se castiga la que con-
siste en desenterrar los ca-
dáveres ó huesos de los 
muertos para deshonrarlos; 
cap. 4 nú ni. 8 pí-g. 63 . 

Injuria: contra q u i e n - y 
quien puede pedir satisfac-
ción por la que haga el lo-
co ó demente, ó se le haga ; 
y se haga á los pupilos, 
menores, hijos ó descendien-
tes, mugeres, nueras ós ier 
vos ; cap. 4 núm. 9 pág. 64 . 

Injuria por escr i to: e s 
mas grave que la verbal y 
real, y cómo se hace ; cap . 
4 n. 10 y sus notas p.'.g. 64. 

Injuria : cómo se castiga-
ba en Atenas y Roma ; cap. 
4 números 11 y 12 página 
65. 

Injuria por escr i to: có-
mo casiiga la legislación d e 
Partidas - los que compon-
gan, canten, escriban, ó no-
rompan los cantares, ver-
sos, ó l ibelos: en estos para 
libertarse dp las penas no 
sirve acreditar la certeza 
de la injuria; cap. 4 núm. 
1 3 p á g i n a 6 5 

Injuria por escrito: lo 
son algunos escritos deni-
grativos de Letrados con-
tra el decoro de su noble 

profesion; cap. 4 núm. 14 
pág. 66. 

Injuria: se d iv ide . tam-
bién en grave ó atroz, que 
lo es tal por varios capítu-
los, y en leve, ligera, ó li-
v iana; cap. 4 núm. 15 pág. 
67. 

Injurias: entre las graves 
unas lo son mas que otras, 
y entre las leves hay tam-
bién notable diferencia: 
qué penas prescriben con-
tra ellas las l eyes de Par-
tida y las Recopi ladas: há-
blase de las injurias ver-
bales de las cinco palahras 
de la l e y ; cap. 4 números 
16 y 17 páginas 67 y 68. 

Injuria : las penas pecu-
niarias contra ella han teni-
do mucha alteración, y 
otras no se observan por su 
rigor ; cap. 4 núm. 18 pág. 
69. 

J. 

Juegos: no es posible ave-
riguar su origen : los Grie-
gos conocieron muchos án-
tes del sitio de T r o y a y 
fueron muy apasionados á 
ellos, sobre lo qual se re-
fiere un caso gracioso: lo 
mismo sucedió á los Roma-
nos, c u y a s leyes fueron inú-
tiles para reprimirlos: la 
pasión de los Germanos á 
ellos l legó al mas alto pun-
t o ; cap. 10 núm. 18 y su 
nota pág. 175. 

Juego: quien inventó el 
de l o snaypes y sus figuras: 
n. 18 cit. pág. 175. 

Juegos : se extracta la 
pra j ímtica del Señor Don 
Cárlos III contra ellos, ex-
presando quales son los 
prohibidos, en qué penas 
incurren los jugadores y 
dueños de las casas según 
su calidad, y los tahúres y 
gariteros, las cantidades 
que han de jugarse e a los 
juegos permitidos, qué co-
sas no se pueden jugar, 
y cómo no se ha de j u g a r ; 
cap. 10 nn. 19, 20, 21. 22 , 
23, 24, 25 y 26, páginas 
176, 177 y 178. 

Juegos : quándo los que 
pierdan alguna cantidad en 
ellos, no han de estar obli-
gados á su pago, y pueden 
pedir la que hayan satis-
f e c h o ; cap. 10 núm. 2 7 
pág. 178. 

Juegos : en qué penas in-
curren los artesanos í1 me-
nestrales que los tengan en 
los dias y horas de trabajo ; 
capítulo 10 número 28 pá-
gina 179. 

Juegos : todos están pro-
hibidos en las tabernas, me-
sones, botillerías, &c. y so-
lo se pprmiten en las casas 
de truco y billar los que se 
mencionan : c ó m o se cas-
tiga la contravención ; cap. 
10 núm. 2 9 pág. 179. 

Juegos: entre quienes 



han de distribuirse las pe-
nas pecuniarias impuestas 
por ellos : c&mo ha de pro-
cederse contra los culpa-
dos, habiendo 6 no intere-
sado ó denunciador que 
pida: qué es necesario para 
reconocer las casas públi-
cas y de particulares; y 
quándo no se necesita la 
aprehensión ó denuncia for-
mal ; cap. 10 nn. 30, 31 y 
32 págs. 179 y 180. 

Juegos: quienes delincan 
respecto á ellos pierden su 
fuero, aunque sean militares 
ó criados de la casa R e a l : 
cómo han de proceder las 
Justicias contra los delin-
qüentes Eclesiásticos; cap. 
10 n. 33 pág. 180. 

Juegos : en punto á ellos 
ha de estarse absolutamente 
á lo literal de la pragmática 
del Señor Don Carlos 111; 
cap. 10 núm. 34 pág. 180. 

Juegos: quándo se pue-
de arrestar ó no á los con-
traventores en ellos, y áqué 
debe obligárseles, quando 
no se les arreste; cap. 10 
n. 35 pág. 181. 

Juegos: la pragmática so-
bre ellos del Señor Don 
Cárlos III se renovó por 
otra Real &rden suya, la 
qual se copia á le letra y 
acredita haber crecido ex-
traordinariamente el desór-
den de los juegos y sus fu-
nestas conseqüencias; cap. 

10 nn. 36, 37, 38, 39, 40 y 
41, págs. 181 y 182. 

Juegos: refiérense otras 
disposiciones del Señor Don 
Cárlos 111 para la obser-
vancia de su pragmática; 
cap. 10 nn. 4 2 y 43 , pág. 
182 y 183. 

Juegos : se han expedido 
muchas Reales cédulas muy 
rigorosas contra toda clase 
de personas, prohibiéndolos 
en los dominios de Indias; 
cap. 10 núm. 4 4 página 
183. 

Juegos: si han sido inúti-
les nuestras leyes contra el-
los como en otros paises que 
las han tenido mas rigoro-
sas, y qué deberá hacerse 
para evitar sus malas resul-
tas ; cap. 10 núm- 45 y su 
nota pág. 183. 

Jueces y Magistrados: 
se les hace una exhortación 
al cumplimiento de sus de-
beres en los negocios y. cau-
sas cr iminales; cap. 10 
núm. 89 págs. 204 y sig. 

Juez : qué penas merece, 
si condena sin justa causa á 
muerte, perdimiento de mi-
embro ó destierro; cap. 3 
núm. 34 pág. 52. 

Juez : qué disponen dos 
leyes acerca de quando al-
guno cometa delito digno de 
muerte ó de pérdida de mi-
embro ; cap. 7 núm. 7 pág. 
126. 

J u e c e s : qué deben jurar 

respecto á los p leytos ; cap. 
7 n. 7 nota pág. 126. 

Justicia: qué virtud es, 
y porque es necesario em-
plear la autoridad y la fu-
erza para que se observe : 
en todos tiempos ha habido 
hombres amantísimos de 
ella ; capítulo 7 núin. 1 pág. 
122. 

Justicia: ántes de esta-
blecerse las sociedades po-
líticas la exercia cada pa-
dre de familia sobre sus 
mugeres, hijos, &c. y elegi-
do un poder soberano que-
daron muy limitadas sus fa-
cultades ; cap. 7 núm. 2 
pág. 122. 

Justicia : uno de los prin-
cipales deberes de los Sobe-
ranos es hacer que se ad-
ministre en el estado, á cuyo 
fin nombran muchos Jueces 
y establecen leyes penales 
contra los que las violen, 
cap. 7 núm. 3 pág. 123. 

L . 

Ladrones: á qué, quando 
son muchos, están obligados 
ellos y sus herederos por lo 
hurtado; cap. 5 n. 2 0 pági-
na 77. 

Ladrón nocturno: debe 
castigarse con mucho mas 
rigor que quien , hurte de 
día; cap. 5 núm. 34 nota 
página 83. 

Ladrones: pueden nume-

rarse entre estos los deudo-
res que no quieren pagar 
pudiendo hacerlo, ó que se 
han imposibilitado de ello 
por su culpa; cap. 5 núm. 
38 página 86. 

Ladrones: véase hurto. 
Libelo infamatorio : es 

muy loable en los Sobera-
nos y Ministros despreciar 
lo que se escribe contra el-
los, de lo qual se refieren 
varios exemplos; cap. 2 
núm 10 nota página 28. 

Libelo infamatorio: véase 
injuria. 

Lid : qué era según cos-
tumbre de España, por qué 
la usaron sus hidalgos, qué 
utilidad traia, y quales eran 
sus resultas; cap. 3 núm. 
24 pág. 48. 

Ligas: véase cofradías. 
Luxo : son delitos contra 

la policía las transgresio-
nes á las l eyes que le mode-
ran, y se cita una historia 
del de E s p a ñ a ; cap. 10 
núm. 87 al fin y su nota 
5a. pág. 202. 

M. 

Magos: véase hechiceros. 
Maleficio; véase adivinos. 
Máscaras: están prohibi-

das en todo el rej'no y en 
los dominios de Indias por 
justísimas razones; cap. 2 
n. 18 y su nota págs. 33. 

Médico: qué pena me-



rece, si maliciosamente ó 
por error ile su vanidad 
quita la vida á algún herido 
ó e n f e r m o ; cap. 3 nn. 3 4 y 
35 pág. 52. 

M é d i c o s : pueden come-
ter impunemente ios mas 
funestos desaciertos, por no 
procederse contra e l l o s ; ca-
pítulo 3 número 35 cit. nota 
pág. 52. 

Medidas falsas: v e a s e fal-
sedad. 

Meretr i z : véase prostitu-
ción. 

M o j o n e s : en qué penas 
incurre quien los m u d a ; 
cap. 5 núm. 18 pág. 76 . 

M o n e d a : el acuñar la es 
una regalía del Soberano, y 
el fabricarla falsa se reputa 
un delito de l esa .magostad 
y muy perjudicial al esta-
do : qué penas han proscrip-
to contra él algunos Empe-
radores Romanos, el Fuero 
Juzgo y los Leg i s ladores de 
las Part idas; cap . 8 núm. 5 
y su nota pág. 1 3 4 . 

M o n e d a : en qué penas 
incurren los que la desha-
gan ó cercenen ; cap. 8 núm. 
6 pág. 135. 

Moneda : qué castigo de-
b e sufrir quien haga uso de 
la falsa, ó la retenga en su 
poder sin denunciarla á la 
Justicia ; cap. 8 núm. 7 pá-
gina 135 . 

M o n e d a : qué d e b e ha-

cer el cambista que rec iba 
alguna fa l sa ; núm. 7 cit. 

M o n e d a : en qué ponas 
incurren los fabricantes de 
las casas de el las que junta-
mente con la del R e y ha-
cen alguna para sí mismos, 
y los que mezclan con la 
de oro ó plata del R e y al-
gún metal de ménos valor, 
por tener lucro, sean ó no 
menes tra le s ; cap. 8 núm. 8 
página 136. 

M o n e d a : d e b e proceder-
se con la mayor vigi lancia 
y severidad contra los fal-
s i f icadores de ella ; n. 8 cit. 
nota. 

Moneda : los que quieran 
fundir y afinar alguna, sino 
lo hacen en las Rea le s ca-
sas de ella, han de sor cas-
t igados ; cap . 8 núm. 9 pág. 
136. 

M o n e d a : en orden á los 
c r í m e n e s respect ivos á esta 
no hace nuestra legislac ión 
varias distinciones que con-
viene hacer para propor-
cionar á ellos el castigo, las 
quales se e x p r e s a n ; cap. 8 
núm. 10 página 136 . 

Monopol io : qué delito es 
este, y c ó m o se castiga á 
quienes lo cometen, y á los 
Jueces que lo cons ienten; 
cap. 5 núm. 4 9 pág. 92. 

Monterías: se hallan pro-
hibidas las de lobos y otras 
fieras d a ñ i n a s ; cap. 10 

número 67 y su nota pág. 
193 . 

Montes : con fecha de 27 
d e Agosto de 1 8 0 3 se publi-
c ó una R e a l ordenanza pa-
ra el gobierno d e los de la 
jurisdicción de marina; pe-
ro s e ha suspendido su e x e -
cucion hasta cierto t iempo 
por la R e a l cédu la de 20 de 
F e b r e r o de 1 8 0 5 ; cap . 5 n. 
61 nota 2a. pág. 9 8 . 

M o n t e s : qué cuidado de-
b e n tener los Corregidores 
respecto á sus á r b o l e s ; cap. 
5 núm. 67 pág. 99 . 

Montes : la ordenanza de 
31 de Enero de 1 7 4 8 se ex-
tendió a los montes de los, 
part iculares respecto á lo 
p e n a l ; cap. 5 núm. 67 nota 
página 99 . 

M o n t e s : v é a s e daños. 
M o t í n : es m u y grave de-

lito contra el estado y bien 
común de los pueblos , por 
turbar la quietud públ ica 
de varios modos que se e x -
presan ; cap. 2 núm. 14 pág. 
31 . 

Motín : qué penas han de 
imponerse contra los indi-
viduos de él , que no le aban-
donen, ó disuelvan, s iendo 
requeridos para e l lo por 
orden dol Soberano, ó man-
dato de la J u s t i c i a ; cap . 2 
núm. 15 pág. 31. 

M o t í n : c ó m o han d e cas-
tigarse los suscitados para 
obl igar á las Just ic ias y A y -

T o a . I I I . 

untamientos de los pueblos 
á que hagan b a x a s e n los 
abastos púb l i cos ; cap. 2 
núm. 17 página 32 . 

Motín : solo el Soberano 
puede indultar á los que to-
rnen parte én é l ; cap. 2 n. 
17 pág. 32 . 

Mot ín: en él deben los 
Concejos y Oficiales de Ay-
untamiento dar á las Justi-
cias quantos auxi l ios les pi-
dan; cap . 2 núm. 18 pág. 33. 

Mot ín : en este nadie ha 
de osar repicar las campa-
nas sin orden de la Justi-
cia y de algunos Regidores; 
núm. 18 cit. 

M o t i n e s ; para evitarlos 
y sofocarlos se han pre-
scripto exce l en te s disposi-
ciones en una pragmática 
del S e ñ o r Don Cárlos 111, 
d e la qual se refieren algu-
nas ; c a p 2 nn. 18, 19 y 2 0 
págs. 3 3 y 3 4 . 

Multas impuestas en cau-
sas sobre extracción de mo-
neda : ha de apl icarse la 
mitad de aquel las al Juez y 
Asesor que h a y a n conoc ido 
de e s t a s , y que ha de de-
cirse, quando actúen dos 
Subdelegados , uno interino 
y otro propietario, ó ambos 
propietar ios; c a p . 6 nn. 2 4 
nota y 28 págs. 114 y 1 1 5 . 

Multas: v é a s e comisos. 
Mutilación: nuestra legis-

lación solo habla de inten-
to y no en general d e una 
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eepceie de ella, que es la 
caetradura, ni distingue en-
tre el que mutila sin ánimo 
de matar, y el que lo hace 
con é l ; cap. 3 núm. 4 4 pág. 
57. 

N. 

Novi l los : qué permiso se 
necesita para tener corri-
das de ellos en Aragón y 
demás provincias del rey-
n o ; capítulo 10 números 6 0 
y 81 páginas 197 y 198. 

O. 

Ocios idad: es un delito 
contra la policía, una es-
cuela donde se aprenden 
vicios, una enfermedad con-
tagiosa del cuerpo polít ico 
y un hábito muy poderoso ; 
cap. 10 núm. 46 pág. 1 8 4 . 

Ocios idad: primero que 
prescribir castigos contra 
ella debe procurarse des -
terrarla del estado por va-
rios medios excelentes que 
se expresan: cómo procu-
raron exterminarla algunos 
pueblos antiguous, el Areo -
págo de Atenas y los pri-
meros Romanos; cap. 1 0 
núm. 47 y sus notas página 
184. 

Ociosidad: véase vagos. 

P. 

Palomas: quánd«, c ó m o , 

y en qué lugares se per-

mite 6 no t irarles; cap. 10 
núm. 66 y su nota página 
192. 

Papirio Pretextato: véase 
poligamia. 

P a r : qué es no serlo de 
otro según las Part idas; ca-
pítulo 1 núm. 29 nota 2*. pá-
gina 20. 

Parcial idades & b a n d o s : 
están prohibidos baxo de 
varias p e n a s ; cap. 1 núm. 
16 pág. 14. 

Parric idio: c ó m o se cas-
tigó este atrocísimo delito 
en Aténas, en Persia. en 
Egypto y en Roma, y c ó m o 
se castiga según el Fuero 
Juzgo, la legislación de Par-
tidas, y la práct ica; cap. 3 
nn. 3 y 4 y su nota páginas 
36 y 37. 

Parr ic id io: qué personas 
cometen este de l i to ,y á qua-
les debiera c ircunscribirse; 
cap. 3 núm. 5 y su nota 
1» pág. 38. 

Parricidio; quál merece 
mayor pena, el del hijo que 
mata á su padre, ó el de l 
padre que mata á su h i jo; 
cap. 3 núm. 5 nota 2a. pá-
gina 39 . 

Pasquines: qué deben 
hacer las Justicias, quando 
se fixen en los sitios públi-
cos, ó se distribuyan caute-
losamente, y quienes han 
de tenerse por cómplices 
en e l l o s ; cap. 2 núm. 2 0 y 
su nota pág. 34 . 

Pasquines: no han de 
valerse de el los los que ten-
gan que proponer algunos 
agravios particulares, ó ha-
cer algunas propuestas úti-
les al público, sino recurrir 
para ello á los tribunales 
ó Superiores competentes; 
cap. 2 número 20 nota pá-
ginas 35 . 

Pastores: solo pueden 
l levar consigo postas & balas 

{»ara defender su ganado de 
os animales carnívoros, y 

ni ellos ni otras personas 
ueden baxo ciertas penas 
uscar los nidos de las per-

d ices ; capítulo 10 núm. 68 
pág. 194. 

Pecado nefando: v é a s e 
sodomia 

Peculado: qué delito es 
es te : cómo se cast igó en 
Roma, y se castiga con-
forme al Fuero Juzgo y á 
nuestra legislación ac tua l ; 
cap. 6 núms. 39, 40 y 41 
páginas 118, 119 y 120. 

Pecu lado: quales penas 
se imponen á los Emplea-
dos ó Dependientes de la 
Real Hacienda y á los ar-
rendadores de las Rentas 
Reales que las usurpen, 6 
den auxilio ó consejo para 
que se haga ; como también 
á las personas que sabiendo 
y pudiendo probar tales 
usurpaciones no las reve-
len ; cap. 6 núm. 42 pág. 
120. 

Peculado: está prohibido 
á los Arqueros, Tesoreros, 
Receptores y Administra-
dores todo uso de los cau-
dales de la Real Hac ienda: 
cómo se castiga su contra-
vención, haya ó no descu-
bierto ; cap. 6 núm. 4 3 pág. 
120. 

Peculado: qué penas se 
deben imponer al Depen-
diente de la Real Hac ienda 

ue delinca en extracción 
e moneda : entre aquellas 

lo es una la privación per-
pétua de oficio, con c u y o 
motivo se expresa una dis-
posición general acerca de 
su imposición; cap. 6 nn. 
4 4 y 45 pág. 121. 

Pecu lado: no deben pre-
scribirse contra él por va-
rias razones castigos espan-
tosos sino moderados y aná-
logos al de l i to ; cap. 6 n. 
46 página 121. 

Pederast ía: v é a s e sodo-
mía. 

Pena^de fa l so : quál es : 
cap. 1 n. 2 9 nota I a pág. 
20. 

Perjurador: qué penas 
le impone legislación dé 
Partidas, y quándo no ha 
de ser cast igado; cap. 1 nú-
mero 29 y sus notas pág. 
21. 

Perjurador: cómo le cas-
tigan las leyes Recopi la-
das ; cap . 1 números 30 y 
•31 pág. 21. 



Perjurio: es especie de 
sacrilegio y gran delito 
principalmente entre las na-
ciones que apenas han sa-
lido de la barbarie; cap. 1 
núm. 27 pág. 19. 

Perjurio: es freqüentisi-
s.imo, seria fácil disminuirle 
considerablemente imitan-
do á los R o m a n o s ; capítulo 
1 n. 28 pág. 19. 

Perros: quienes y quán-
do pueden cazar con e l los; 
capítulo 10 n. G1 pág. 190. 

Pesca : en que meses del 
año está prohibida, y d e 
qué instrumentos puede ó 
n o usarse, quando se per-
m i t e ; capítulo 10 números 
69 y 70 págs. 194. 

P e s c a : en qué (lias de l 
a ñ o pueden tenerla los arte-
sanos y menestra les ; cap . 
10 núm. 71 pág. 195 . 

P e s c a : v é a s e caza y 
pesca. 

Pesos falsos : v é a s e fal-
sedad. 

Plagio : á qué especie de 
fuerza contra la libertad 
personal llamaron así los 
Romanos , y cómo lo casti-
gaban, y castiga nuestra le-
gislación : la Inglaterra co-
mete en el dia el mas de-
testable plagio con su in-
fame comercio de los Moros 
del Africa : cap. 3 n. 50 y 
sus tres notas, páginas 59 y 
60. 

Pol i c ía : qué se ha en-
tendido por esta entre los 
Griegos y en Francia, y 
qué entendemos por e l l a ; 
capítulo 10 núm. 1 pág. 
168. 

Poligamia: qué es y c ó -
mo se d i v i d e : quienes la 
han admitido, y quienes de-
testado ; cap. 9 núm. 35 pá-
gina 160. 

Po l igamia : hácese v e r 
con muchas razones que no 
es conforme á la recta ra-
zón, y por lo mismo ha de-
sagradado á muchos pueblos 
mas cultos que los que la 
han admitido, como los 
Turcos y otras naciones 
orientales, entre quienes es 
infeliz la suerte de las mu-
g e r e s : por qué se permitió 
al pueblo de D i o s ; cap. 9 
núm. 34 nota, página 160. 

Poligamia : cómo la cas-
tigaron los Romanos, y se 
castiga en los hombres y 
las mugeres por nuestra le-
gislación, c u y o rigor se ha 
mitigodo algunas v e c e s ; 
cap. 9 núm. 36 y sus notas 
2a y 3» y 3 7 páginas 162 y 
163. 

Poligamia: en orden á 
esta se refiere un caso par-
ticular del niño Romano 
Papirio Pretaxtato; cap. 9 
n. 36 nota 1* pág. 162. 

Preso: qué penas se im-
ponen al que le saque por 

fuerza de la cárcel, ó le 
quite de la cadena ; cap. 7 
núm. 16 pág. 131. 

P r e s o : si se mata en su 
prisión, ha de castigarse al 
ca rce l ero ; cap. 7 núm. 17 
nota pág. 131. 

Prevaricato : es el delito 
que cometen el A b o g a d o y 
Procurador que favorecen 
al contrario d e su litigante: 
cómo le castigan nuestras 
l e y e s ; cap. 7 núm. 9 pág. 
127. 

Propiedad: no faltan 
quienes tengan su estableci-
miento por la verdadera y 
principal causa de todos 
nuestros males y v ic ios ; 
cap. 5 núm. 1 nota pág. 
6í/ 

Prostitución: es un delito 
de incontinencia muy odi-
oso y chocante : los Judíos, 
los Griegos, los Romanos y 
todas las naciones la han 
permitido ó tolerado : algu-
nos Emperadores Romanos 
han procurado exterminar-
la aunque tan inútilmente 
como seria el intentarlo en 
nuestra España, con espe-
cialidad en la corte y de-
mas grandes poblaciones, 
miéntras no se consiga lo 
que se expresa ; cap. 9 
núm. 9 y su nota. pág. 145. 

Prostitución: qué penas 
prescriben contra ella el 
Fuer,o Juzgo, la Recopila-
ción y los Autos acordados; 

cap. 9 nn. 10 su nota y 11 
*págs. 146 y 147. 

Pueblos : son delitos con-
tra la polícia las contraven-
ciones á las leyes , ordenan-
zas y bandos respectivos á 
su aseo ó hermosura; cap. 
10 núm. 87 y su nota 3a. pág. 
234. 

Puta; contra el hombre 
deshonesto con ella no ha 
señalado ninguna pena la 
legis lación; cap. 9 n. 12 
pág. 148. 

P u t a : v é a s e prostitución. 

Q . 

Quiebra: véase bancaróta. 

R . 

R a m e r a : v é a s e prostitu-
ción. 

Rapiña: v é a s e robo. 
R a p i o : qué es : se divide 

en violento y voluntario, 
l lamado rapto de seduc-
ción: los Griegos y Roma-
nos apé'nas distinguieron 
entre uno y o tro : qual es 
mas grave de los dos y 
merece castigarse con mas 
severidad : el rapto ha oca-
sionado ademas de muchas 
desgracias guerras sangri-
entas ; cap . 9 núm. 20 y su 
nota pág. 151. 

R a p i o : se castigó con 
penas muy leves al princi-
pio entre los Romanos j* 
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despues con mucho r igor ; 
cap. 9 n- 21 pág. 152. 

Rapto: cómo se castiga 
por el Fuero Juzgo, Fuero 
Real, Fuero Viejo de Cas-
tilla, por las Partidas y se-
gún la práctica ; cap. 9 nn. 
22, 23 , 24 y 25 págs. 152, 
153, 154 y 155. 

R a p t o : convendría ha-
cer en él varías distinciones 
para proporcionar el casti-
go al delito ; cap. 9 núm. 2 4 
cit. nota. 

Receptador de bandidos: 
v é a s e esta palabra. 

Regicidio, y t iranicidio: 
ué se ha dispuesto acerca 
e estos en el Concil io g e -

neral de Constancia, y en 
una Real cédula moderna ; 
cap . 2 n. 4 nota pág. 25. 

Religión: es necesaria en 
las sociedades políticas; ca-
pítulo 1 núm. 1 pág. 6. 

Resistencia con armas á 
los Ministros de rentas : c ó -
mo se castiga ; cap. 6 n. 12 
pág. 108. 

Resistencia á los Minis-
tros de Just ic ia: es un cr i -
men muy grave por varias 
razones que se expresan, y 
se castiga según sea, y sean 
los Jueces : en ella mas que 
en otros delitos se dexará 
su castigo al arbitrio del 
J u e z ; cap. 7 nn. 11, 12, y 

• 13 págs. 128. 

Resistencia á la t r o p a : 
pomo se castiga la que 

hagan los contrabandistas, 
bandidos, salteadores y fa-
cinerosos, y a los persiga 
aquella por sí, y a como au-
xiliadora de la jurisdicción 
Real , ordinaria ó de rentas: 
quienes han de conocer de 
las causas de tales malhe-
chores y qué debe hacer la 
tropa disfrazada al inti-
marles su rendición; cap. 7 
núm. 14 página 129. 

Resistencia á la Justicia: 
no debe castigarse sin oir al 
r e o ; núm. cit. nota. 

Reto , Riepto : véase de-
safio. 

R o b o : qué e s ; cap. 5 
núm. 2 pág. 70. 

Robo: véase hurto y la-
drones. 

Rufianería y rufianes : 
véase alcahuetería y alcahu-
etes. 

S. 

Sacrilegio : qué es y 
quantas son sus e s p e c i e s ; 
cap. 1 núm. 9 pág. 11. 

Sacr i l egos : cómo se les 
ha castigado en paises ex-
trangeros y se les castiga 
por nuestra legislación : qué 
ha de atenderse principal-
mente en la profanación de 
las cosas destinadas al cul-
to divino; cap . 1 nn. 10 y 
11 y la nota págs. 1 i y 12. 

Salteadores: véase ban-
didos. 

H » 

Seducc ión: véase motín. 
Seguranza: qué era en 

lo antiguo, y como se casti-
gaba á su violador; cap. 3 
n. 26 pág. 49. 

Simonía : qué es este cri-
men eclesiástico y de donde 
tomó su nombre; cap. 1 n. 
12 pág. 12. 

Simonía: hácense dos di-
visiones de ella, y se define 
cada una de sus e spec ie s ; 
capítulo 1 números 13 y 
14 pág. 12 y 13. 

Simonía convencional: se 
comete en quatro casos que 
se refieren ; cap. 1 n. 19 no-
ta pág. 15. 

Simonía : para el conoci-
miento de esta es menester 
saber que las cosa^espirit-
uales lo son en sí, eficientes 
y por razón de causa espirit-
ual: hay también cosas 
anexas á las espirituales: 
qué se entiende por cosa 
temporal en punto de sinro-
nía*; cap . 1 núm. 15 pág. 
13. 

S imonía: se ha hablado 
de ella conforme al derecho 
canónico por dos razones ; 
cap. 1 núm. 2 0 pág. 15. 

S imoniacos: qué penas 
Ies i m p e l e el derecho ca-
nónico nuevo según la clase 
de simonía y de los delin-
qüente s ; cap. 1 nn. 16 y 
su nota, 17, 18 y 19 págs. 
14 y 15. 

Sodomía: qué delito es 

es te : se exclama contra éi 
y se mira con el mayor hor-
ror : se refiere un castigo 
del cielo y se defiende de 
él á dos sábias repúblicas ; 
cap. 9 núm. 38 y su nota 
pág. 163. 

Sodomía : se castiga con 
mucho rigor por la legisla-
ción Romana y la nuestra; 
cap. 9 n. 39 pág. 164. 

S o d o m í a : cómo se exe-
cuta la pena de quema 
prescripta contra ella ; si 
bien se ha mitigado en Eu-
ropa con los sodomitas la 
severidad de las l e y e s ; có-
mo debe procederse con di-
cho crimen ; capítulo 9 
núm. 40 pág. 165. 

Sororicida: quien lo es ; 
cap. 3 núm. 13 nota pág. 43. 

Suicidio : qué es, y cómo 
le castiga una ley Recopi-
lada ; cap. 3 núm. 38 pági-
na 54 . 

Suicidio : quando lo cas-
tigaban ó no los Romanos, 
porque le cometían estos, y 
le cometen los Ingleses; 
cap. 3 núm. 39 y su nota 
página 55. 

Suicidio: es muy loable 
la ley d e la Recopilación 
citada por varias razones 
que se expresan: vitupér-
ase la costumbre de proce-
sar y condenar el cadaver 
del suicida, que hay **n al-
gunas nac iones; capítulo 3 
núm. 4 0 pág. 55. 



Suicidio: aunque le con-
dena justamente la Reli-
gión, nó debe prescribirse 
ninguna pena contra él , y a 
por ser efecto casi siempre 
de una demencia, y y a por 
no poder contener ai que 
quiera cometerle; cap. 3 nn. 
•41 y 42 pag. 56. 

Suicidio: á o que dis-
pone sobre este la ley Re-
copilada, ha añadido la 
práctica la pena de colgar 
el cadáver del suicida preso 
y acusado por delito capi-
tal, que solo debe imponerse 
en el caso que se expresa ; 
cap. 3 núin 4 3 pág. 57. 

Superstición : qué es : 
comprehende la uiágia, sor-
tilegio, adivinación, augu-
rio, vana observancia, ¿ c . 
ha sido muy funesta á la 
humanidad; cap. 1 núin. 21 
y su nota pág. 16. 

Suposición de parto : 
v é a s e falsedad. 

T . 

T o r o s : vedadas sus cor-
ridas se ha expedido una 
circular á las Justicias para 
que informen sobre los re-
gocijo.« que podran substi-
tuirse á dichas diversiones 
para invertir sus productos 
en lo que antes se invertían 
los de aquel las; cap. 10 
núm. 83 pág. 199. 

T r a y d o r : en qué pena 
¡ocurre quien le acoge en 
su casa, y no le entrega; 
cap. 2 núm. 8 pág. 28. 

T r a y d o r : quándo ha de 
ser premiado, ó tan solo 
perdonado por descubrir 
alguna traycion ; cap . 2 nú-
mero 9 pág. 28. 

T r a y d o r : no debe te-
nerse por tal á quien no 
prohibe ó revela, pudiendo, 
alguna traycion que otro 
intenta cometer ; y solo de-
berá imponérsele pena ar-
bitraria, ó consultarse al 
S o b e r a n o ; cap. 2 núm. 11 
pág. 29. 

T r e g u a : qué era en lo 
antiguo, y c ó m o se castiga-
ba al v io lador; cap. 3 núm. 
26 pág. 49 . 

T r u c h a s : en qué meses 
no pueden pescarse ; cap. 
10 núm. 69 pág. ^ 1 % . 

Tumulto: véase motín. 

U . 

U r o n e s : no pueden usar-
se sino en la saca de cone-

Test igo perjuro : cómo 
debe pagar su del i to; cap. 
1 núm. 29 nota I*. y núm. 
31 págs. 20 y 21. 

Toros de muerte y cuer-
da : se prohibiéron ántes 
casi del todo y despues se 
han prohibido enteramente 
sin exceptuar la corte ; cap . 
10 números SO y 8 2 págs. 
197 y 198. 

jos y con licencia de la Sa-
la de Justicia del Consejo; 
cap. 10 núm. 6 4 pág. 191. 

Usura: háce'se una breve 
historia de esta en Romá y 
en E s p a ñ a ; cap. 5 nn. 43, 
44 y 45 págs. 88 y 89. 

U s u r a s : por ellas, que 
eran muy exorbitantes, hi-
cieron gran papel en Espa-
ña los Judios, l legaron á 
ser muy aborrecidos y ex-
perimentaron grandes des-
grac ias ; cap. 5 n. 4 6 cit. 
notas pág. 89 . 

Usura : qué penas se han 
proscripto contra ella ; cap . 
5 n. 46 pág. 90. 

Uxóricida : quien lo e s ; 
cap. 3 núm. 13 nota pág. 43 . 

V . 

Vagos : qué penas pres-
cribe contra ellos nuestra 
legis lación; cap. 10 núm. 
4 8 página 186. 

V a g o s : qué ha de ha-
cerse con los destinados á 
las armas, y cómo ha de 
castigarse á los que deser-
ten ántes de su dest ino; cap. 
10 núm. 49 página 186. 

V a g o s : la tercera parte 
de los destinados al servi-
c i ó l e las armas ha Je apli-
carse á los batallones de 
marina, teniendo de diez y 
siete hasta quarenta años ; 
cap. 10 n. 50 página 186. 

Vagos : los destinados al 
servicio de las armas no 
han de serlo por menos de 
ocho años, sin distinción al-
guna, y á su remisión ha de 
acompañar la correspondi-
ente nota sobre cada u n o ; 
cap. 10 n. 51 pág. 187. 

Vagos : á los muchachos 
que lo sean, y á los ineptos 
se ha de recoger en los hos-
picios y casas de misericor-
dia ; cap. 10 núm. 52 pág. 
187. 

V a g o s : quando los mu-
chachos que como tales 
destinan las Justicias á la 
marina, tengan buena per-
sona, & c . han de admitirse 
en sus batallones é igua-
larse en todo á los volunta-
rios; cap . 10 núm. 53 pági-
na 188. 

V a g o s : qué destino ha 
de darse á los nobles que lo 
sean ; cap. 10 núm. 54 pág. 
188. 

Vagos : qué ba de ha-
cerse con los que aunque 
sanos y robustos se dese-
chan por falta de talla para 
el servicio de las armas, y 
con los que por su ineptitud 
no pueden servir ni en el 
exército ni en la marina; 
cap. 10 n. 55 pá?. 188. 

Vagos : con qué requisi-
to se les ha de dar su liber-
tad, quando han cumplido 
el tiempo de su destino á 



los hospicios, ó corregido 
sus cpstumbres; cap. 10 
núm. 56 página 188. 

Vagos: los que se con-
templen con vicios perjudi-
ciales en los hospicios ó ca-
sas de misericordia, no de-
ben mezclarse con los de-
mas hospicianos; cap. 10 
núm. 57 pág. 189. 

V a g o s : los matriculados 

de marina que lo sean, en 
qué y por quanto tiempo 
han de ser.vir; cap. 10 n. 
58 pág. 189. . 

Veneno : en qué pena 
incurre quien lo vende sa-
biendo que era para matar; 
cap. 3 núm. 15 pág. 43. 

Violencia: véase fuerza. 
Violenc ia: véase rapto. 
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side rah ]y diminishedt a t V . f " * ^ " * * t l l e n u m b e r o f crimt*> 
tn atrocious „ t h e s T 1 , e r ° n e s . a » d rendered those of 
nation, not to defer In^lon fJrTh ^ t h e r e l i * C O m e t 0 de.ermi-
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p
e °< the said criminal laws. 
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recer Ios atroces, por cuva razon Z T ™ , " ^ * h e c h o Casi 

tiempo la reform! d'e U ^ ^ ^ ^ *» * * * ¿as 

PROLOGO 
E N la composicion del presente Discurso hemos tenido 

a la vista el que escribió sobre las penas el Señor Lardi-
zabal, no precisamente para aprovecharnos de sus doctri-
nas y noticias, pues todas ó casi todas, á excepción de 
algunas respectivas á nuestro pais, de que se ha hecho el 

V 8 0 ' l a s habíamos visto en otros muchos escritores 
mas antiguos y modernos que é l ; sino para poner de ma-
nifiesto que mucho de lo que decimos, que no es común, 
por no hallarse en los libros de los Intérpretes vulgares 
ni en ninguna de nuestras Prácticas Criminales, se ha 
publicado ya en nuestra España con las licencias corres-
pondientes, y por ur* Español sabio é ¡lustrado que l legó 
a ocupar dignamente un asiento en el Consejo Supremo 
de t,astil la; pues de otra manera no faltarían por ventura, 
como sentimos decirlo, algunos Profesores nuestros que 
por ignorancia, por corto talento, ó por no haber leído 
otras obras que las de los malos Comentadores del dere-
cho romano y patrio, se escandalizarían á cada proposicion 
nuestra, y tendrían por doctrinas perjudiciales ó peligro-
sas, quando no por heréticas, aun las mas conformes á la 
sana razón, á la buena política, v á los principios de la 
legislación universal y de la nuestra en particular Por 
otra parte, como de dicho librito, impreco en el año de 
1782, no se ha hecho ninguna reimpresión, y por lo mis-
mo ha llegado á ser muy raro, hemos querido poder ase-
gurar al Públ ico despues de haberle leido repetidas veces 
que quanto contiene necesario, útil, ó apreciable, se ha-
llara substancialmente en este Discurso, ó en nuestra 
Practica Criminal, y alguna que otra vez con sus mismas 
palabras, mayormente quando se conforman tanto el modo 
de pensar del Señor Lardizábal y el nuestro, que apenas 
discrepamos en alguna doctrina ú opinion.* 

T * > ( ' l m f 8 d e c o n t e n e r e s t e Discurso tndoqnanto trae el Señor 
Lardizábal contiene mucho mas, por abrazar mas su objeto y 
haberse adelantado no poco en las materias criminales despues 
que escribió. H 



, Cree-no»presentar en 
. ip ios ó d » , Y t b r e delitos y penas, s in 
se han discurrido » « y s ¡ r c a c ¡ e r t o 
estar por esto d i s p u j o s á retra-
e ° ' " ' ^ ¿ J f r d r i e l a n t e eonoc lmos , bien por 

ingenios han ya tra a , n 0 e s t e m o s pene-
jusias y sanas. Nada dec imos u 4 obtendremos 
i a d o s , y si nos ^ ^ j S S fl/ Escritor 

desea lu perfección de las leyes., 
t glona {le su patria y el bien de la kumamdad. 

ADVERTENCIA. 

Aunque en el prólogo del tomo primero de nuestra 
Práctica Criminal diximos que su parte tercera contenia 
un tratado extenso de delitos y penas, dividido en dos 
secciones, una donde se ventilaba esta materia en general, 
y otra en que se hablaba particularmente de ella; nos ha 
parecido despues mas propio y conveniente publicar en 
un Discurso, diverso de dicha Práctica, la primera sección, 
mediante á ser una teoría sobre los delitos y las penas, 
apoyada, no en nuestro derecho hispánico, sino en graves 
razones tomadas de varios Fi lósofos célebres de la anti-
güedad y d e otros Filósofos modernos: razones que han 
merecido mucha aceptación en la Europa sabia, y que 
algunos Soberanos tienen adoptadas en sus códigos crimi-
nales. Esta teoría se ha escrito, ya para que sirva de ilus-
tración al tratado anterior de delitos y penas, arreglado á 
nuestra legislación, ya para que facilite la inteligencia de 
este, y ya para que los Jueces puedan dirigir su arbitrio 
en muchos casos, en que nuestros legisladores dexan á é l 
la imposición de las penas; si bien debe tenerse s iempre 
presente, que qualquiera que sea la impugnación que pue-
da hacerse contra lo dispuesto en varias de nuestras l eyes 
penales, deben obedecerse ciegamente, á no ser que se 
crea útil el representar al Soberano, que es quien solo 
puede derogarlas. E n este Discurso por exemplo expo-
nemos los fundamentos en que se han apoyado algunos 
Fi lósofos modernos para condenar absolutamente la pena 
capital; pero sin embargo nuestros Jueces, por mas fuer-
tes que aquellos les parezcan, habrán de imponerla preci-
samente quando la prescriban las leyes , como irnos meros 
executores de ellas. 

ToM. III. ' »B 



DISCURSO 

S O B R E L O S D E L I T O S Y L A S P E N A S . 

I N T R O D U C C I O N . 

Q U A N D O por amor á la humanidad y á la patria esta-
mos á punto d e escribir sobre dos objetos tan odiosos y 
horrendos como los delitos y las penas,* capaces de tener 
en continuo martirio todo corazon sensible y compasivo, 
preferiríamos hacerlo sobre los medios de prevenir los 
primeros, y de evitar por consiguiente las segundas. Pero 
y a que un asunto tan importante y digno de la pluma de 
un Jurisconsulto humano, sabio y filósofo, nos extraviaria 
del plan que nos hemos propuesto, permítasenos, para 
que nos sirva de algún consuelo, y nos anime á entrar y 
seguir hasta su término una ingrata carrera, el indicar 
siquiera los medios mas generales y útiles de estrechar 
la anchurosa puerta de los cr ímenes y de disminuir con-
siderablemente su número. Sea el primer medio, que es 
el mas seguro, aunque el mas arduo y dificil de llevar á 
efecto, la perfección ó mejora de la educación para for-
mar en el tiempo mas oportuno el espíritu y el corazon 
de los que deben servir algún día á la sociedad, imbuy-
éndoles las verdaderas ideas del bien y del mal, cerran-
do en ellos la entrada á los errores y preocupaciones, y 
val iéndose de sus propias pasiones para guiarlos por el 
sendero de la virtud. El segundo medio será la recom-
pensa de esta misma. Si se ha creído deber fortificar con 
el temor de los castigos el horror nativo del hombre al 
mal también debe creerse que con la esperanza de ser 
recompensado se inflamará en su alma su amor al bien. 
Así como los premios ofrecidos por las Academias y So-
c iedades patrióticas han producido muy buenos libros, 

* Nótese que este Discurso precedió ár.t s con el nombre de 
Preliminares al tratado de delitos y penas de nuestra Práctica 
Criminal. 



creado doctos autores, y fomentado las ciencias, las artes 

m t f e ^ • ' d d n i r ó n i o d o l a s r c c o n i p e n s a s p £ 
breiínni'ra t S ^ ^ loables acciones aunleniarán so-
tercT, n ! 3 - t r ; U m e r o , y e l d e la» «Ima. virtuosas. El 
c i o n d l Ú " ! S C T Pfo'nocion, fomento y p r o t e o 
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dolé asi í r 1 T J a d e r ° S i m e r ^ conducién-
dole a.M por lo regular a los vicios, que son la vanguardia 

t r k S { d d ; l 0 S ; y e l porque con-
r mero F U ? " T * ' J a u u a b o , r e c e J Persigue al 
aué h ciepa n , C d , a n ° J C 0 , , f " S 0 e s "»^perjudic ia l 
l o L p ¡ p r f 'g"2.ranca, porque á los males de ella añade 

• i o n S i . • L S [ t C S S , C m ' ' r e Ó C a s i s , ' c m P ' e dañoso y 
ñera dp' l l ' ^ T ^ ' r * ¡ B d e C" C Í e r t 0 , r ' o d o ^ompa-
n de la v.rtud y febc.dad públicas en un pueblo naci-
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noc m i c a . o d e estas mismas para establecer una buena 
ieg s laaon , que es el quarto y último medio q u e i n d i a -

S r e s i e - v í n c u , ° i a n y í t 
^ ° v n s m ¡ n ° i r í e i •>* 

ISM̂II 
ágenos habra que contener? Si se dictan pruden-

tes leyes civiles que por vias indirectas ataquen las cos-
tumbres públicas dignas de reforma ¿ quánta infinidad de 
vicios, excesos y delitos de todas clases no se sofocarán 
en su cuna ? Así podrá irse discurriendo por lodos los 
ramos de la legislación civil, puesto que todos bien de-
sempeñados pueden contribuir sobremanera á la minora-
ción de los delitos, de que pasamos á tratar. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del delito en general y de los principales axiomas 
respectivos á él. 

§. I.—Del delito en general. 

1. Los Estoicos, secta famosa por su Gefe ó fundador 
Zenon , por varios Filósofos cé lebres que la ilustraron, 
por haber constituido la felicidad en la práctica de la vir-
tud y por sus grandes esfuerzos para domar ó transfor-
mar la naturaleza, queriendo que el Sábio llegara á ser 
insensible, que en medio de los .mas crueles tormentos 
conservase su alegría y serenidad de ánimo, y que en 
ninguna manera sintiese aun las mayores vcxacioncs ó 
injurias de los hombres : los Estoicos, digo, incurrieron en 
la increíble extravagancia d e pensar y querer persuadir 
que todos los delitos eran iguales, sin hacer distinción 
entre el homicidio y rl hurto, entre una conspiración 
contra el Estado y la ofensa hecha á un particular. En 
el entender de eslos Filósofos no había ninguna virtud, 
como no lo fuese absoluta ó completa, de suerte que aun 
el menor extravio de ella era á sus ojos una acción igu-
almente viciosa, ó por loménos igualmente punible. Pero 
sin embargo nunca se confundirán como yerros semejan-
tes, dice un autor, el delito, que siempre inspira horror, el 
•sido, que se grangea el odio y desprecio de los hombres, 
la debilidad, que freqüentemente excita su compasion, y la 
falta, que casi siempre merece su indulgencia N o ob-
stante, hablando sin contraemos á ningún pais, tiempo, ni 
religión, es tañía la variedad entre los hombres acerca 
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la increíble extravagancia d e pensar y querer persuadir 
que todos los delitos eran iguales, sin hacer distinción 
entre el homicidio y rl hurto, entre una conspiración 
contra el Estado y la ofensa hecha á un particular. En 
el entender de estos Filósofos no habia ninguna virtud, 
como no lo fuese absoluta ó completa, de suerte que aun 
el menor extravio de ella era á sus ojos una acción igu-
almente viciosa, ó por loménos igualmente punible. Pero 
sin embargo nunca se confundirán como yerros semejan-
tes, dice un autor, el delito, que siempre inspira horror, el 
vicio, que se grangea el odio y desprecio de los hombres, 
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falta, que casi siempre merece su indulgencia N o ob-
stante, hablando sin contraemos á ningún país, tiempo, ni 
religión, es tanta la variedad entre los hombres acerca 



de la calificación de los delitos, que á excepción del ho-
micidio, tenido por crimen desde el un polo al otro polo, 
con dificultad se encontrará una acción tan esencialmen-
te reputada por mala que en todos los países se considere 
como delito, de manera que no parece ser sino relativa-
mente delitos todas las acc iones humanas. Aunque hay 
l eyes que permiten el incesto y la poligamia, no puede 
decirse lo mismo del adulterio, y á pesar de esto le con-
sagró Licurgo, y en Roma fue permitido, ó 110 tenido por 
ilícito el prestarse unos á otros sus mugeres. El hurto ó 
robo que es en todas partes un hecho criminal, se re-
compensa y honra en la Costa de oro. El mismo Li-
curgo absolvió este delito, d ispensó del pudor, y castigó 
con la muerte la desgracia d e nacer con una complexión 
débil y delicada. Por otra parle, entre varios exemplos 
Jos Persas, según la religión de Zoroástres, tienen por 
ele ilos enormes apagar con agua el fuego y soplarle con 
la boca. 

2. El delito es todo h e c h o ilícito, ó toda contravención 
voluntaria á la ley que obl iga á una reparación, si es po-
sible, y merece una pena según las l eyes humanas. La 
palabra delito tiene, como se vé , una muy amplia signifi-
cación, y se diferencia ¿le la voz enme«, en que esta Tuele 
aplicarse a los delitos graves ó atroces. 

3. Si el delito ha d e s e r una acción voluntaria, ó en 
que tengan parte la voluntad y la razón, no podrán re in-
arse acciones cr.minales las que sean efecto de la vio-

lencia ó fuerza externa que nos impele contra nuestros 
deseos, ni las que sean hijas de la ignorancia, ó falta de 
conocimiento del fin y d e las circunstancias del hecho . 
1 or lo tanto, deben reputarse incapaces de delinquir los 

r S n ° ' e t P , d , ° 5 ' ' 0 S n , ñ ° 5 ' l o s ,OCo*> 1<>* lunáticos, los 
delirantes, y qualesqu.rra otros que por alguna causa ca-
rezcan de entendimiento .y voluntad. 

4. Esta doctrina es tan evidente que no necesita de 
mayor extensión ni i lustración; mas puede haber duda 
sobre aquellas acciones en que se advierte una mezcla 
por decirlo asi , de violencia y voluntad, de ignorancia y 

L J r Z T , - i Q l , a ' t , d 0 U n a p e r s 0 n a - amenazada con 
la perdida de la vida, y no puede salvarse sino comete 
un homicidio, esta acción, si la elige, es en parte volu 

tnria, y en parte violenta : voluntaria, porque quiso 
con ella salvar su propia vida prefiriéndola á 1., de 
su próx imo; y violenta, porque nunca ha! ria sirio ho-
micida á no verse en la fatal precisión ó alternativa 
de elegir entre áuibas vidas. Asimismo, quien embria-
gado* hi^re ó mata, ignora por cirrto lo que hace, pues-
to que carece de razón para conocerlo; pero antes de 
embriagarse conocía muy bien qut en la embriaguez 
podia herir ó matar, y que se exponía voluntariamente al 
riesgo de hacerlo, por manera que puede decirse de él 
que quien quiero la causa, quiere el efecto, que la herida 
ó muerte hecha por su mano fue voluntaria, por haberlo 
sido también su ignorancia, y que de consiguiente es pu-
nible ; si bien mucho ménos que el hombre que está en su 
juicio, pueslo que la embriaguez no fue caus;. necesaria é 
infalible de la desgracia, y que ningún malvado se em-
briaga, por excusar ó cometer algún delito, mediante ne-
cesitar de su razón para perpetrarle. 

5. También se advierte una mezcla de violencia y 
voluntad en aquellos delitos cometido- en los primeros 
impulsos do una vehemente pasión como de ¡ra, dolor, ú 
orgullo que por ofuscar el ánimo ó cegar el entendimien-
to, "arrastra casi involuntariamente á su perpetración: y 
de aquí es .que tales delitos no han de castigarse con tan-
ta severidad- como los que se cometan d e propósito ó con 
plena del iberación, la qual muestra en sus autores un co-
razon mas corrompido, ó mas propenso al mal, que debe 
refrenarse con pena m a y o r . 

6. Si el delito ha de ser una acción, no lo será por sí 
solo el ánimo, deseo, ó voluntad de delinquir, aun quando 
despues se tuviese noticia de ella por casualidad, y aun 
(piando se manifieste con algún acto exterior, como no 
sea perjudicial á la sociedad. Semejante di seo será un 
pecado, no todo pecado es delito; y estará únicamente 
sujeto al supremo tribunal «le Dios que p'rnctra nuestros 
corazones, y que premia nuestros buenos pensamientos, 
así como castiga los malos ó ilícitos independientemente 
de toda obra. Al conocimiento de los tribunales huma-

• Por vicio 6 hábito se entiende, porque si lo fue casualmente, 6 
por slpun otro motivo extraordinario, no ha de castigarse, ó solo leve-
mente según las circunstancias. 



nos no corresponden las acciones puramente internas > 
pecaminosas.* 

7. Tampoco corresponde, ó debe corresponder al co-
nocimiento de los tribunales civiles el de aquellas fallas 
leves que la fragilidad humana no nos permite evitar en-
teramente. En verdad, por nuestra misma fragilidad y 
por cI bien del estado parece conveniente que no se trate 
al hombre con el mayor rigor, y que se tenga cierta con-
descendencia ó disimulo con varias acciones que no per-
turban considerablemente el orden ó tranquilidad públi-
ca, aunque malas en sí mismas, y condenadas formal-
mente por el derecho natural y la Religión. Ademas no 
1 altar, autores que opinan,deben dexarse impunes los vi-
cios comunes que dimanan de la corrupción general de 
las costumbres, como la ambición, la avaricia, la ingrati-
tud, la hipocresía, la envidia, el orgullo, la có lera ,&c . \ a 
porque de otra suerte se verían abrumados los Jueces con 
una infinidad de procesos y negocios de poca importan-
cia, va porque serian freqüentemenle muy difíciles de 
averiguar los hechos viciosos, y a por estar tan radicado 
el mal que no podría emprenderse su curación sin causar 
turbaciones en el estado, y y a para que las acciones con-
tranas a los vicios sean mas loables y gloriosas n o r i a 
absoluta libertad con que se rxecutan. Si un Soberano 
anaden, quisiera castigar rigorosamente todos estos vici ' 

Z s í Z V Z T 1 ^ S C V e r Í a f , r f r Í S a d 0 á , ( Vnar en un 
Í ^ Z : 2 l ü m'-Srn°, e s m r n e s t * T contentarse ron rc-
frenar aquel lo , por med.o del castigo, quando arrastran 
a los hombres a graves y ruidosos excesos , ó á hechos 
bastantemente vituperables para ser punidos. 
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S * I > e S a r < l e ° S l 0 S A m e n t o s opinan otros au-

c rímenos y l l T * * ™ * * " T * n o ' ' " l 0 — ¿ c i ime , es y atentados, pero con ei mismo ruid .do é in-
flex.b,l,dad. y ademas de satisfacer ó r , -pender i las ob-
j e c i o n e s van d .scurnendo por cada uno de los icios 
para expresar las razones, porque no conviene d e x a X 

noche. ' 110 lo habria ion«lo de 

impunes. Hablando por exemplo de la ambición dicen 
que esta se alimenta del orgullo y tiene por compañera 
la crue ldad: que procurando mucho todos los Gobiernos 
el reprimirla, quando llega á cierto punto, no deben des-

Íireciarse sus principios: que la historia nos ofrece terri-
bles exemplos de los finales efectos que ha producido, 

y que el ostracismo de los Griegos fue un medio sabio 
de que se valió el Estado para contener ó prevenir sus 
progresos. 

9. Nosotros creemos es indispensable tener en consid-
eración el estado en que se halla la sociedad. Si esta 
es reciente y se considera con antelación á toda institu-
ción humana, convendrá que las leyes refrenen las pasi-
ones de los hombres, no permitiendo que puedan ser im-
punemente avaros, ambiciosos, embusteros, ni ingratos; 
pues si los grandes crímenes destruyen la perfección 
moral ó complexo de todas las virtudes, también la de-
gradan los pequeños, en términos que fácilmente se pasa 
de los unos á los otros. L o mismo ha de decirse de 
aquella feliz nación en que se ven reynar y florecer las 
buenas costumbres. Para conservárselas en su pureza nin-
gún Legislador puede ser demasiado rígido ni severo, ni 
ningún Magistrado puede ser en extremo exácto y vigi-
lante. La virtud y bondad de los ciudadanos hacen en-
tonces soportable el yugo d e la ley y la magistratura, 
que para el descarado vicio y la corrupción general son 
insufribles en otros Gobiernos. ¡ Infeliz Roma, sino hu-
biese creado en su seno aquella tan espantosa é impor-
tante dignidad, la dignidad censoria! ¡ Sino hubiese 
creado dos Censores con ámplias facultades para velar 
sobre la educación de la juventud, para reprimir el liher-
tinage, para hacer descender los simples ciudadanos de 
una tribu distinguida á otra mas inferior, para privarlos 
del derecho de votar y multarlos, para quitar á los Ca-
balleros Romanos, de una conducta indigna de su clase, 
el caballo y pension que la República les daba, para re-
prehender aun á las personas mas eminentes por sus car-
gos, y aun para echar del Senado á los que con su mal 
proceder deshonraban tan ilustre cuerpo !* Pero en 11 

• Así es que la corrupción de las costumbres puso término en Roma 



estado presente d e las sociedades, y d e las instituciones 
políticas y c ivi les d e Europa, si los Magistrados tomasen 
conocimiento de unos hechos que no se han mirado hasta 
ahora como objeto de las leyes penales, se seguirían for-
zosamente de ello los expresados inconvenientes, y vería-
mos menospreciadas unas leyes que en vez de ser úti les 
serian perjudiciales.* 

10. D e la definición del delito y del principio de ser 
necesario el conocimiento del hecho criminal para de-
linquir, se infiere quanto se diferencia aquel del acaso, 
caso fortuito, ó suceso inopinado, de que proviene algún 
mal ó desgracia por la ignorancia absoluta en el agente, 
de la posibilidad d e ella, como también la distinción que 
debe hacerse de la culpa, á saber, de la acción que pro-
duce un efecto diverso del que se había propuesto e l 
agente, aunque no pudo ignorar que podia seguirse por 
su conocimiento de todas las circunstancias de la acc ión. 
" El caso no es imputable, pero si lo es la c u l p a : en el 
acaso falta la voluntad, porque h a y ignorancia, mas en 
la culpa no falta enteramente la voluntad, porque no falta 
enteramente el conoc imiento : en el acaso no hay volun-
tad de violar la ley ni voluntad de exponerse al riesgo 
de violarla, y aunque en la culpa no hay la voluntad de 
violar la ley, h a y la de exponerse al riesgo de violarla. 
A medida que es m a y o r el conocimiento de la dicha po-
sibilidad 6 riesgo, es m a y o r pues la culpa y se acerca 
mas al dolo, así como á proporcion que es menor, se 
aleja mas del dolo y Se aproxima mas al acaso. En mi 
terreno cercado, por exemplo, de c u y a puerta cerrada 
tengo la l lave en mi faldriquera, disparo un escopetazo 
a una liebre, y en vez de herirla mato á un hombre 
allí escondido, teniendo y o por seguro que allí no po-
día hallarse. Este homicidio será por acaso ó casual y 
con ninguna pena podrá castigárseme. Mas si tirando á 
Una liebre que huye p o r u n c a m i n o ú b , ¡ j ( o , y¡_ 

da a un hombre, esto será una culpa y el homicidio 
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aerá culpable. Aunque mi único intento era mater la 
l iebre, no ignoraba la posibilidad de que en aquel mo-
mento pasase algún hombre por dicho lugar y así debí 
dexar la liebre para no exponerme á cometer un homi-
cidio." 

11. Sentadas estas doctrinas nada nos parece tan 
importante como reunir aquí varios principios 6 axio-
mas que se hallan dispersos en diferentes autores, y son 
dignos de tenerse simpre presentes en materia de de-
litos. 

§. II. 

De los principios ó axiomas respectivos al delito. 

P R I M E R AXIOMA. 

El deseo de violar la ley no es delito, sino quando se 
manifiesta con algún acto que veda la ley misma. 

Segundo Axioma. 
L o s actos meramente internos, como que solo son co-

nocidos de Dios, tienen á este por Juez ó vengador, y no 
están sujetos á los tribunales humanos. 

Tercer Axioma. 
L o s actos externos que aunque criminales, son única-

mente efecto de la fragilidad de nuestra naturaleza, exi-
gen moderación en las penas. 

Quarto Axioma. 

N o siempre es necesario castigar las acciones por otra 
parte punibles, y algunas veces seria peligroso divulgar 
crímenes ocultos con castigos públicos. 

Quinto Axioma. 
Jamás deben cometerse crímenes por obedecer á un 

Superior. 

Sexto Axioma. 
N o es punible la elección entre dos ó mas males 

iguales.* 

* Se entiende» habiendo precisión de elegir un de ellos. 



Séptimo Axioma. 

Entre dos ó mas males desiguales no es punible la 
elección del menor; pero lo es la del mayor, quando no 
media interés personal.* 

Octavo Axioma. 

Entre dos ó m&s males desiguales, el menor de los 
quales cede en perjuicio de la persona precisada á ele-
gir, no puede ser punilde la preferencia dada al mayor 
mal sino en el único caso de ser muy pequeño y sopor-
table el que se evita, y por el contrar-io el que se elige, 
muy grave y perjudicial á lodo el estado ó alguno de sus 
individuos. 

Nono Axioma. 
N o hay delito, donde no hay una voluntad cierta de 

cometerlo. 

Décimo Axioma. 

Por no ser imputable el acaso, ó caso fortuito, no de-
ben las l eyes castigarlo, mas sí la culpa por la razón con-
traria. 

Undécimo Axioma. 
Si la culpa es ménos imputable que el dolo, porquen 

en este hay deseo de violar la ley y en aquelia solo le 
hay de exponerse al riesgo de violarla, en una misma ac-
ción, la peno de la culpa nunca deberá ser igual á la del 
dolo. 

Duodécimo Axioma. 

Si á proporcion que es mayor el conocimiento de la 
fusibi l idad del efecto producido por la acción, es mayor 
a culpa y se acerca mas al d o l o ; como también si á pro-

porcion que es menor dicho conocimiento, es menor asi-
mismo la culpa y se acerca mas al acaso; habrá pues 

f El Juez deberá examinar, si el mal menor que se ha evitado, 
ofendía el Ínteres personal de quien fue compelido á elegir, y si 
este es suficiente para justificar su elección. Puede verse la de-
finición ó explicación de los tres grados de dolo en el cap. sitr. 
n ú m . 14. 

varios grados de culpa y las leyes deberán íixar varios 
grados de pena. 

Décimolercio Axioma. 

N o siendo posible determinar todos los diferentes gra-
dos de culpa, y siendo por el contrario cosa perniciosa 
dexar al arbitrio del Juez la elección y destino de la pena, 
deben señalarse tres diversos grados de culpa, á los quales 
puedan referirse todos los demás: la máxima, la media y 
la ínfima. 

Décimoquarto Axioma. 

Quando las circunstancias de la acción muestran que en 
el ánimo del agente la posibilidad del efecto producido 
por aquella y contrario á la ley es igual ó mayor que la 
posibilidad del efecto que el agente se habia propuesto 
conseguir; será la culpa máxima: quando es menor, pero 
no m u y remota, será la culpa media, y quando remotísi-
ma, ínfima. 

C A P Í T U L O II . 

De la medida de los delitos. 

1. Son tantos los delitos, tantas las clases & especies de 
olios, tanta la diversidad de los unos aun dentro de las 
otras, tantas sus circunstancias, tantas, tan varias y tan 
obscuras las combinaciones humanas, tanta y tan solapada 
la malicia del corazon del hombre, que no es maravilla se 
haya encontrado suma dificultad en señalar ó fixar la ver-
dadera medida ó quantidad de los delitos, para que poda-
mos venir en conocimiento de su mayor ó menor perver-
sidad. del mas & ménos perjuicio que causan al estado, y 
pueda de consiguiente aplicarse á cada uno la pena mas 
justa y conven iente : en cuyo punto tan delicado no tu-
vieron que fatigarse, ni en que tropezar los Estoicos , pues 
aunque Fi lósofos por otra parte venerables incurrieron, 

T O M . III . *c 



Séptimo Axioma. 

Entre dos ó mas males desiguales no es punible la 
elección del menor; pero lo es la del mayor, quando no 
media interés personal.* 

Octavo Axioma. 

Entre dos ó m&s males desiguales, el menor de los 
quales cede en perjuicio de la persona precisada á ele-
gir, no puede ser punible la preferencia dada al mayor 
mal sino en el único caso de ser muy pequeño y sopor-
table el que se evita, y por el contrar-io el que se elige, 
muy grave y perjudicial á lodo el estado ó alguno de sus 
individuos. 

.Vono Axioma. 

N o hay delito, donde no hay una voluntad cierta de 
cometerlo. 

Décimo Axioma. 

Por no ser imputable el acaso, ó caso fortuito, no de-
ben las l eyes castigarlo, mas sí la culpa por la razón con-
traria. 

Undécimo Axioma. 
Si la culpa es ménos imputable que el dolo, porquen 

en este hay deseo de violar la ley y en aquella solo le 
hay de exponerse al riesgo de violarla, en una misma ac-
ción, la peno de la culpa nunca deberá ser igual á la del 
dolo. 

Duodécimo Axioma. 

Si á proporeion que es mayor el conocimiento de la 
fusibi l idad del efecto producido por la acción, es mayor 
a culpa y se acerca mas al d o l o ; como también si á pro-

poreion que es menor dicho conocimiento, es menor asi-
mismo la culpa y se acerca mas al acaso; habrá pues 

f El Juez deberá examinar, si el mal menor que se ha evitado, 
ofendía el Ínteres personal de quien fue compelido á elegir, y si 
este es suficiente para justificar su elección. Puede verse la de-
finición ó explicación de los tres grados de dolo en el cap. sitr. 
n ú m . 14. 

varios grados de culpa y las leyes deberán íixar varios 
grados de pena. 

Décimolercio Axioma. 

N o siendo posible determinar todos los diferentes gra-
dos de culpa, y siendo por el contrario cosa perniciosa 
dexar al arbitrio del Juez la elección y destino de la pena, 
deben señalarse tres diversos grados de culpa, á los quales 
puedan referirse todos los demás: la máxima, la media y 
la ínfima. 

Décimoquarto Axioma. 

Quando las circunstancias de la acción muestran que en 
el ánimo del agente la posibilidad del efecto producido 
por aquella y contrario á la ley es igual ó mayor que la 
posibilidad del efecto que el agente se habia propuesto 
conseguir; será la culpa máxima: quando es menor, pero 
no m u y remota, será la culpa media, y quando remotísi-
ma, ínfima. 

C A P Í T U L O II . 

De la medida de los delitos. 

1. Son tantos los delitos, tantas las clases & especies de 
ellos, tanta la diversidad de los unos aun dentro de la« 
otras, tantas sus circunstancias, tantas, tan varias y tan 
obscuras las combinaciones humanas, tanta y tan solapada 
la malicia del corazon del hombre, que no es maravilla se 
haya encontrado suma dificultad en señalar ó fixar la ver-
dadera medida ó quantidad de los delitos, para que poda-
mos venir en conocimiento de su mayor ó menor perver-
sidad. del mas ó ménos perjuicio que causan al estado, y 
pueda de consiguiente aplicarse á cada uno la pena mas 
justa y conven iente : en cuyo punto tan delicado no tu-
vieron que fatigarse, ni en que tropezar los Estoicos , pues 
aunque Fi lósofos por otra parte venerables incurrieron, 
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como se lia dicho, en el grande absurdo de creer eran 
iguale» todo-- los delitos.* 

2. Pero suponiendo como evidente é innegable la 
mayor ó menor desigualdad de los delitos, también es 
muy ridicula por otro concepto la medida que Íes señalan 
los cnminal ist is vulgares y entre ellos Fai¡nac o, autor 
mas conocido por lo mucho que escribió, que por el acier-
to con que lo hizo. Proponen tales autores como la ver-
dadera medida d-. los delitos las penas impuestas contra 
ellos, por manera que según su modo de pensar el delito 
es gr ve, si se castiga con pena severa, y leve, si con pena 
suave. Esta doctrina tan despreciable por sí misma que 
no merece ninguna impugnación, la refutó sin embargo 
muy bien el Sr. L «rdizáhal f u -si algún l.-gi-lador, dice, 
consulta-e á un Jurisconsulto para imponer la pena cor-
respondiere á un nuevo delito, no .-é yo, qué regla po-
dría dar según la doctrina de estos a'itóre , cuya mala 
filosofía se manifiesta bastantemente en la ineptitud de su 
raciocinio, pues ademas de que el responder de esta suerte-
es dar por supuesto lo m i - m o q u e se quiere saber, era ne-
cesario, para que hiera cierta su regla, suponer una de dos 
cosas: ó que la imposición de las penas siempre se ha 
hecho, y se hará con la debida proporcion y justicia, y 
que no se pueden engañar los legisladores, ó'que la única 
regia y medida de las penas es la voluntad y arbitrio de 
e l lo«: proposiciones entrambas tan notoriamente falsas 
que es o c . , , o el . m p „ g l i a , . ] a s . v | a s e g u n d a p u e s t a e n 

m e j o r ^ e n - T . 

r b i e n d e b i a n ~ 
del siigeto ofendido ^ f ^ t Z T S 
dad: de manera q „ e una leve irreverencia al Ser Supremo 
un pequeño insulto cometido en su santo t e m p l o f q 2 
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das los d t I t«>'s ? , s p o 5 \ C \ r ; ' t 0 , a c a p i t a l c o n t r a fo-
bab ia señ iladu p r a ' | a s S i t K f c f f i S * ^ t < , < l 0 S- y 
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quiera injuria hecha á alguno de sus Ministros debería 
ser mas severamente punida que el mas atroz alentado 
contra la sociedad, contra su Gefe ó algún particular, si 
hubiera de adoptarse dicha medida, puesto que por su dig-
nidad y naturaleza es infinita la distancia entre el Criador 
y sus criaturas, lo qual choca á primera vista, y traería sin 
duda grandes inconvenientes y daños á la república. 

4. N o han faltado tampoco quienes digan que la mayor 
ó menor gravedad del pecado debe tenerse por regla en 
la graduación del delito. Mas prescindiendo de que adop-
tando esta regla seria necesario bu-car otra medida del 
pecado para graduar su gravedad, ¿cómo hemos de adop-
tar esta por la medida del delito, quando depende de la 
impenetrable malicia del corazon humano? ¿cómo hemos 
de adoptar por norma para castigar los delitos lo que fre-
qiientemente se halla oculto entre espesas tinieblas y solo 
podria descubrirse por la revelación? Entonces segura-
mente se hallarían los hombres muy expuestos á errar, 
castigando quando Dios perdona y perdonando quando 
castiga Dios, quien en orden á los pecados que no alteran 
la tranquilidad del público ni la de los particulares.se ha 
reservado el ser á un mismo tiempo Legislador y Juez. 

5 . Por otra parte " los hombres, dice el Sr. Lardizá-
bal,* quando se unieron para hacer vida sociable y renun-
ciaron la facetad que tenían de usar de sus fuerzas parti-
culares, depositándolas en la comunidad ó en su cabeza, 
lo hicieron con el objeto de que se mantuviese siempre 
ilesa la sociedad, porque de su conservación y buen orden 
depende la mayor seguridad de los particulares, que es lo 
que principalmente fueron á buscar á la sociedad. Si-
gúese de aquí con evidencia que las leyes penales que 
hacíeron con la sociedad, como esencialmente necesarias 
para su conservación, no pueden tener otro objeto que 
aquellas acciones externas que directa ó indirectamente 
turban la pública tranquilidad ó la seguridad de los par-
t iculares.—No sucede así con el pecado. E l hombre, 
aunque nunca hubiera de vivir en la sociedad, no puede 
prescindir de las relaciones de dependencia esencial y 
necesaria que tiene con Dios como criatura con su Cria-

• Cap. y cit. núm. 7. 



dor. Toda acción que ofende estas relaciones, es verda-
deramente pecado." 

6. Por la expresada razón principal porque debe dese-
charse la regí? de la gravedad del pecado como medida 
del delito, se ha de desechar igualmente la opinion de los 
que tuvieron por tal la intención, ánimo, ó malicia del 
perpetrador que di m e a n d o de la impresión actual de los 
Objetos y de la disposición anterior de la mente, varían 
incesantemente en todos los hombres con la velocísima 
sucesión de las ideas, pasiones, 6 circunstancias: fuera de 
que vemos muchas veces que con la mejor intención se 
causan glandes males, así como se hacen grandes bienes 
con el ánimo mas perverso y depravado. Sin embargo, 
manifestándose freqüentemente por las obras externas aun 
los actos interiores mas ocultos ó solapados del hombre, 
sino puede reputarse la intención de este por la única 
norma en el castigo del delito, deberá tenerse presente 
siempre que se trate de imponerle. 

7. Mas ya es t iempo de que establezcamos ó exponga-
mos la verdadera y principal medida de los delitos," la 
qual no es otra que el daño hecho á la sociedad y la may or 
0 menor ofensa que se le haga. Mayor perjuicio, mayor 
agravio hace al estado un regicida que un homicida, ma-
y o r este que un ladrón, y mayor quien lo sea del público 
que quien lo fuere de un particular; y dirigiéndose la 
averiguación o establecimiento de la medida*d? los delitos 
1 ^ZIT '™P°S¡?\°* ^ sus penas, con mas rigor de-
n u d e ? i T n T T C l d \ ° r e l h 0 m i c ¡ d i 0 < e l homicidio 
que el latrocinio el peculado que el simple hurto. 

^ d d a ñ ° ^ a S r a ™ h e c h o s á la so-
ciedad son la p r i n ^ de los delitos, porque á 
la verdad no son la única, ni pueden en manera alguna 

n s f í l f m e d " " ^ 3 S C t r , a d a d e p"' ñas. bi tal medida nos indica ó muestra la diferencia de 
criminalidad ó perversidad que hay entre los d iversos de-
litos entre la contravención á unas leyes y la contraven-
cion a otras, no puede indicarnos la dfvers^dL q u e p U e 

de haber en un m.smo delito y en la violacion de una 

Z Z Z C 7 1 » 'es acompañen 
rnmnimióni i p e r 0 e S l C P u e d e cometerse con 
rompimiento de paredas y puertas., ó proporcionándose 

una ocasion fácil de cometerlo al entrar ó salir de algu-
na casa. Prohibe la ley atentar á la vida del hombre : 
pero esta pueda quitársele con ánimo deliberado, con fu-
rioso saña, por Ínteres recibido de otro, ó en una riña y 

. por vengar alguna ofensa. Es evidente que en el pri-
" mer hurto y homicidio manifiesta el delinqüente mayor 

perversidad que en el segundo, y que por aquel merece 
mas severo castigo que por este. Por lo tanto, es indis-
pensable que ademas de la principal medida de los deli-
tos señalemos otras que juntamente con esta puedan sin 
considerable extravio dirigirnos por el obscuro laberinto 
de los delitos al otro, aunque no tan enredoso, de las pe-
nas. Sin embargo debemor confesar que aun no se ha 
encontrado, ni creemos se encuentre jamas entre tantos 
desórdenes causados por el continuo choque de las pa-
siones humanas, ni entre tantos intereses particulares 
opuestos los unos á los otros, una medida de los delitos 
geométrica y tan exacta que nos excuse el indispensable 
recurso á las probabilidades y verosimilitudes que debe 
calcular la razón. 

9. Las otras medidas pues que deben acompañar á la 
primera y principal para venir en conocimiento de la 
mayor ó menor enormidad de los delitos, son el objeto, 
la intención y malicia del culpado, su mal exemplo, su 
carácter y el del ofendido, los motivos que le impelieron 
á delinquir, la manera de hacerlo, los instrumentos con 
que lo hizo, y el lugar y tiempo en que delinquió, la re-
incidencia, el sexo, la edad, &c. Estas circunstancias y 
otras que pueden concurrir en una incalculable diversi-
dad de casos, contribuyen á caracterizar la mas ó ménos 
atrocidad de los crímenes, y son otras tantas medidas de 
e l los: sino es que digamos que son una sola medida, ó 
que consideradas todas junto con el perjuicio y agravio 
hechos á la sociedad, forman ó constituyen la única y 
verdadera medida de los delitos. Convieniendo en lo 
substancial nada importa alguna leve diferencia en el mo-
do explicarse.* 

• ' C o d a s l a s c i r c u n s t a n c i a s q u e p u e d e n a c o m p a ñ a r l as acc io -
nes c r i m i n a l e s , s e c o m p r e h e n d e n e n e s t e v e r s o l a t ino , d i ^ n o d e 
tenerse presente. Quis, quid, ubi, fier ywos, quoiics, cur, quomo-
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10. Todo lo dicho debe aplicarse á Jos crímenes come-
tidos por muchas personas, pues cada una es mas ó menos 
delinquente á proporcion de su complicadad en los deli-
tos de otros. A l m i s m o t iempo no debe olvidarse, ya 
que en los perpetrados por un cuerpo ó comunidad son 
culpados únicamente los que hubiesen prestado su con- ' 
sentimiento actual, é inocentes los que hubiesen sido de 
dictamen contrario; y y a q u e en punto á cr ímenes co-
metidos por la multitud exigen mucha clemencia la ra-
zón de estado y la humanidad. 

11. Pero sin embargo de quanto hemos expuesto, un 
escritor moderno ha hablado con novedad acerca de' un 
punto tan importante, y merece extracta-se lo que ha dis-
currido sobre é l , y que tal vez parecerá bien á muchos de 
nuestros lectores. 

13. La primera medida del del i to, ó de la acción con-
traria á la ley, se ha de tomar del influxo que esta t iene 
respecto á la conservación del orden social, puesto que 
unas leyes tienen mayor influxo y otras menor. Con es-
ta medida se vendrá en conocimiento de la mayor, ó nié-
nor criminalidad entre la violacion de una lev y la viola-
ción de otra ; mas para no errar en tal medida es indis-
pensable no equivocar las circunstancias que acomnañan 
a un mismo delito para hacerle mas 6 ménos grave mas 6 
m e n o s punible, con lo que altera de tal modo la cualidad 
del del , ,o , que b hace de diversa especia. N o h a b S 0 S e 
sab.do distinguir los del i tos por sus objetos, se ha r e c u r ! 
n d o á sus circunstancias para distinguirlos! Según las 
legislaciones presentes la calidad ó condic ión política de 
una persona, muerta v io lentamente , es una circunstancia 
del homicidio, quando el matar á un M a g i s t r a d o J -
p a b u l a r son dos del i tos diversos 6 de S n t " J -
idad. La ley que se viola con el primero, t iene Z \ ov 

influxo sobre el orden social, que la que sé v ¡ o l a T 3 

segundo. Así la e x p r e s a d a ' h e d i d a 
las penas de ambos delitos. g u i a r a 

do, quando: Quien cometió el delito, qual es estr a^a r 
cometido, de que medios ó instrumentos se val ó S d J f ü C 

y a n t a s veces incurrió en él, por q u é ¿ S j g f ? 

13. As imismo, el lugar del delito se considera solo 
como una circunstancia suya ; pero el matar á un hom-
bre en un templo y matarle en un parage ó sitio profano, 
son dos delitos de'diferente especie. Con el primero se 
quebranta la ley que nos manda respetar la vida de nues-
tros hermanos, y la que nos obligá á venerar el culto de 
la Rel ig ión, s iendo así que en el segundo solo se contra-
v iene á la primera de las dos leyes enunciadas : en el 
primer delito su autor será á un mismo t iempo homicida 
y sacrilego, y en el segundo únicamente será homicida. 
Por lo tanto, debemos dar el nombre de circunstancias de 
un delito á las que lo hacen mas ó ménos grave, para di-
ferenciarlas de las que mudan su qualidad ó especie, y así 
no será imposible reducirlas todas á una medula general. 

14. Ademas, del mismo modo que se señalaR tres di-
versos grados de culpa, para que todos los demás puedan 
referirse á ellos, pueden establecerse tres diversos grados 
de dolo ; y de la misma manera que en cada delito sus-
ceptible de culpa, debe prescribirse diversa pena para ca-
da uno de los tres diversos grados, así también debería 
establecirse diferente pena para cada grado de dolo. 
Vease aquí la regla general con que deben mostrarse los 
tres g:a los de dolo, y comprehender en una medida to-
das las innumerables circunstancias que agravan los deli-
tos. " Q u a n d o la causa impulsiva es fuerte, ó la acción 
se ha cometido en el ímpetu de la pasión, el grado de do-
lo será el Ínfimo. Quando la causa impulsiva es débil, ó 
la acción se ha cometido á sangre fria y con madura re-
flexión. el grado del dolo será el medio ; y quando se ha 
cometido sin causa, ó con causa, pero con perfidia ó con 
una crueldad excesiva, el grado del dolo será el máximo. 
Cotejando los Jueces las circunstancias del hecho con las 
expresadas en esta regla, podrán decidir el grado de dolo, 
con que se ha delinquido, é imponer la pena establecida 
en la ley para el delito, y el grado de malicia ó perversi-
dad con que se comet io ." 

15. Finalmente, con este método en que se distingue 
del grado del delito su qualidad, podrán resolverse las 
innumerables dudas que se suscitan con respecto á los 
socios, & cómplices de qualquiera delito. Quantos ten-
gan parte directa ó indirecta en el del i to, serán reos ; 



mas no todos lo serán en un mismo grado, porque no to- • 
dos manifiestan igual perversidad en la violacion de la 
ley , de suerte que la qualidad del delito será común en 
todos sus autores y el grado será diverso. Igualmente 
por el expresado método habrá dos medidas, una para 
distinguir el valor relativo de los diferentes delitos y 
otra para distinguir el de un mismo delito acompañado 
de circunstancias diversas. E l mayor ó menor influxo 
que tiene sobre el orden social la ley violada, será la pri-
mera medida, y el grado de dolo la segunda. 

16. E l autor se muestra muy satisfecho de su descubri-
miento de un nuevo camino. Este , dice, nos liberta de 
todos los obstáculos inseparables del otro. V é a s e como 
la metafísica de qualquier ciencia facilita lo que siempre 
reputará un imposible el casuista, quien solo percibe con 
su vista los primeros eslabones de que procede una in-
mensa y complicada cadena. Veuse como se desvane-
cerán las espesas tinieblas que ocultaban el camino por 
donde se debe llegar á la perfección del sistema penal; 
y vease en fin como no es un imposible político, según se 
lia creido hasta ahora, un código penal donde se proscri-
ba enteramente el nombre de pena extraordinaria, y 
en que no permita nunca la l e y á los Jueces hacer de Le-
gisladores. 

C A P I T U L O III. 

t n ? m e r a A ósea> de « oriSen- necesidad, 
objeto y requisitos, ó circunstancias?y de /us pria-
cipales axiomas relativos á ellas. ' 

§ l—Del origen y necesidad de las penas. 

1. Creemos con el sabio Pastoret nn» r,« u 

SToiTen d a r 
como lo hacen muchos publicistas, puesto que cualquiera' 

que ella sea, ha de ser mas obscura q«e la voz misma. A 
nadie que tenga algún uso de razón, puede ocultarse lo 
que significa la voz pena, quando se trata de refrenar los 
delitos por medio de ella ; y todos saben m u y bien que 
entonces no deben entenderse por pena las incomodida-
des y males que suelen ser cohseqüencia de los vicios y 
delitos, ni las calamidades que con freqüencia suceden a 
los hombres naturalmente, ó por alguna casualidad, o in-
discreción. . 

2. E n orden al origen de las penas encontramos variedad 
en los autores. Unos quieren que tuviesen lugar aun en 
el estado de la naturaleza, en que cada uno podía recha-
zar la fuerza con la fuerza y perseguirá su enemigo hasta 
ponerle en disposición de que no pudiese perjudicarle, 
y aun hasta quitarle la vida, sino podía conseguirse este 
fin de otra manera; pero otros opinan que ex ig iendo la 
imposición de las penas cierta superioridad en la persona 
que habia de prescribirlas y hacerlas executar, no puede 
haberlas en el estado natural, en que todos son iguales, y 
solo podrá haber entónces una de'ensa ó venganza priva-
da, así como despues del establecimiento de las socieda-
des en que nadie puede l íc i tamente vengarse de otro por 
su propia mano, los Soberanos vengan recíprocamente las 
iniurias heci i ss á el los ó á sus subditos por ios exirange-
ros val iéndose de las armas, sin que á los males que ori-
o-inen, se dé el nombre de penas* 
3 3. Mas esta discordia de los autores es una qüestion 
de nombre, y por consiguiente inútil.- E s cierto que los 
pueblos salvages ó poco civi l izados no conocen otro cas-
tigo que la venganza privada, y que en ellos los hijos de 
un hombre asesinado persiguen al asesino hasta la tumba, 

• N o f a l t an qu i enes d igan , q u e c o m o en las sociedades civi les 
deben i m p o n e r s i e m p r e las p e n a s á los de l inqüen tes sus super io-
res , h e m o s l legado á figurarnos q u e la super ior idad es un requis i -
t o subs tanc ia l en la imposición d e las penas , sin d a r l as p r u e b a s 
de ello. P o r o t r a p a r t e , añaden , si l a super ior idad es necesa r i a 
p a r a i m p o n e r s e las penas , aun la h;-y en el e s t a d o n a t u r a l , p u e s t o 
q u e p o r el m i s m o l u c h o d e c o m e t e r s e un de l i to p i e r d e su a u t o r 
un d e r e c h o , al mi smo t i e m p o q u e le conse rvan los q u e no le 
h a n comet ido , y p o r lo mismo se hace inferior á estos, no pud i -
endo consis t i r la i gua ldad d e los h o m b r e s en e l e s t a d o n a t u r a ' 
sino efí l a d e sus d e r e c h o s . 
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imposición de las penas cierta superioridad en la persona 
que habia de prescribirlas y hacerlas executar, no puede 
haberlas en el estado natural, en que todos son iguales, y 
solo podrá haber entónces una de'ensa ó venganza priva-
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originándose tal vez de esto unos odios hereditarios y 
sangrientos que duran muchos siglos: es cierto que en 
tiempos antiguos y en varios paises muchas leyes , entre 
Jas grandes facultades que dieron á los amos, padres y 
esposos, les concedieron asimismo la de castigar á sus 
esclavos, hijos y consortes ; pero nosotros debemos hab-
lar con respecto al estado presente de las sociedades, en 
que la alta prerogativa de imponer penas, solo reside eu 
aquellas, ó en las personas que las representan, y no en 
los particulares. E l derecho que estos tendrían en el 
estailo natural ó salvage para vengarse ó castigar á sus 
ofensores, de suerte que 110 osasen, ó no pudiesen reiterar 
sus agravios, y otros temiesen imitar su exemplo ; es ya 
privativo de la sociedad ó del Soberano, como legí t imo 
depositario y administrador de las facultades que todos y 
cada uno de por sí tenian. Por d mismo hecho se halla 
obligada la sociedad á mirar por su conservación y la de 
sus individuos, y entre los medios de que debe valerse 
para conseguir dicho fin, uno de los mas indispensables 
es sin duda el castigo de los delitos, ó de las contraven-
c iones á las leyes de la sociedad, que quiere evitar esta 
con la prescripción ó establecemiento de ciertas penas. 
A s í como en el estado natural cada individuo tenia fa-
cultad para castigar á su ofensor y violador de las l e y e s 
naturales, así también la sociedad, que tiene en depósito 
las facultades de todos su , individuos, puede refrenar por 
medio del castigo á quantos ofendan á otros, y violen la* 
leyes de la naturaleza y de la misma sociedad, sin que 
ningún individuo pueda hacerlo por sí propio, mediante 
haber renunciado o traspasado expresa ó tácitamente tal 
lacultad á todo el cuerpo social, ó su cabeza.* 

5. Como ningún hombre, según dice un grande obser-
vador, cede gratuitamente parte de su propia hbertad por 
respetos del bien público, cuya quimera solo se halla en 
las novelas ; y cada uno d e nosotros, haciéndose á sí mis-
mo el centro de todas las combinaciones del globo, qui-
siera, si fuese posible, que las leves que obligan y con-
tienen á los demás, no le obl igasen, ni contuviesen: co-
mo ningún hombre, vuelvo á decir, tiene en consideración 

* Esto debe entenderse según el ntSm. 9 cap. 6. 

el bien común ó de otros sino tan solo el suyo propio, y 
sacrificaría aquel á e s t e : como á todo hombre desagradan 
la subordinación y dependencia, porque refrenan sus pa-
siones y coartan sus ilícitos placeres; es indispensable 
ponerle un freno bastante fuerte, para que obedeciendo 
puntualmente á las leyes , contribuya en quanto dependa 
de él al bien general y particular, en el qual tiene parte 
y es tan interesado, que aspirando cada uno ¡-olamente á 
su propio bien, se disolvería la sociedad, y convertiría en 
una anarquía que seria funesta á todos. E l hombre es-
timulado de la pasión de la lascivia, quisii-ra poder vio-
lar impunemente el tálamo de otros, al mismo tiempo que 
querría respetasen todos rel igiosamente el suyo propio: 
el hombre, impelido de la abominable pason de la codi-
cia. quisiera tener á su disposición todos los bienes de la 
sociedad, al mismo tiempo que querría no tocasen los 
suyos las manos de otros: el hombre, inflamado en un 
v i v o deseo de venganza, quisiera por sí mismo tomarse 
la satisfacción de sus agra\ ios, y aun quizá por la mas 
l e v e injuria derramar la sangre de sus hermanos, al mis-
mo t iempo que querría fuese su persona para todos in-
violable : el hombre en fin, arrastrado de su ambición, 
quisiera abrirse paso hasta los mas elevados empleos por 
medio de mil injusticias y aun atrocidades, al mismo 
t iempo que querría no se opusiesen los demás á sus vi les 
intentos, aspirando á todos los puestos sin faltar á la mas 
exacta observancia de las leyes . Sabi-dor de tan malva-
dos deseos el Legislador, no puede manos de intimar á 
todos slis súbdilos por medio de las leves , órganos fieles 
de su voluntad, que Obedezcan sus venerables preceptos, 
y respeten la constitución del estado, y la persona y pro-
piedad de cada ciuda ano, conminándoles, a i t i emp« mis-
mo de ofrecer ventajas y premios al observador de las 
obligaciones sociales, con armarse contra el violador de 
ellas como contra un enemigo de la patria, y perseguirle 
h a s b que sufra la pena correspondiente á su delito. Si 
atentas, ciudadano, v iene á decir la ley ó el Legislador, 
á la fidelidad conyuga l : si te apoderas de los bienes de 
o tros : si te vengas por tu propio mano derramando la 
S3' gre de tu compatriota, quando á mí únicamente me 
incumbe el castigar tus agravios, tén por seguro que se-
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r ¿ 8 castigado como adúltero, como usurpador y como 

homicida. 

§. 11.—Del objeto ó Jin de las penas. 

R Véase aquí el origen de las penas, con cuya exposi-
• ' adera V sencilla se vendrá en conocimiento del 

h ^ o de e l l a s Este es la corrección del culpado, 
con el castigo no vuelva i d e l i n q u e 

d el constituirle en la imposibilidad de volverlo a hacer , 
el contener á otros para que no sigan su exemplo ame 
drenándo le s con la impresión que hay i d e ha er en S Us 
ánimos la pena padecida por el reo ; y por u l t i m ó l a re 
naracion «resarc imiento del daño hecho a la sociedad o 
á sus individuos : por manera que todo esto viene a reda-
c t e ? en pocas palabras, á que el fin ú objeto de las penas 
es^a seguridad y tranquilidad de los ciudadanos La 

o n ^ i r s e , que s iempre debe tenerse presente y exige 
m u c h o cuidado y sabiduría en el establee,miento de as 
nenas Pero ; quántas veces por defecto de estas (dice 
el Señor Lardizábal.t v todos lo vemos cada día,) en v e z 
de corregirse el delin'qüente, se hace peor, y tal v e z in-
curable. basta el punto de verse la sociedad en precisión 
de arrojarle de su seno como miembro agangrenado, por-
que ya no le puede sufrir sin peligro de que inficione a 
otros con su contagio ? 

7. Pero no es en manera alguna el fin de las penas 
rengar á la sociedad ni á sus individuos de los agravios 
y perjuicios que les hagan los malhechores, según debe 
de creerse generalmente. Quando v e m o s que las leyes 
penales se dirigen á contener dentro de sus justos l imites 

• D e a q u í se inf iere , q u e sin e m b a r g o d e la opinión de a l g u -
nos A u t o r e s no p u e d e i m p o n e r s e ni a u n p e n a e x t r a o r d i n a r i a al 
loco po r del i to que come t ió e s t a n d o en su r a z ó n . N i puerte t r a -
t a r s e de c o r r e g i r l e , ni d a m a l e x e m p l o su i m p u n i d a d , p o r q u e na -
die h a d e e s p e r a r el ve r s e loco después d e de l inqu i r . 

•f Discurso sobre la» p e n a s c a p . 3 n ú m . 4. 

las pasiones de los hombres, seria en aquellas una absurda 
inco.>eqüencia y un mal exemplo, que no se hallasen li-
bres de toda p ision, qu.d lo es la venganza: que se de ley-
tasen como Paiaris con los tormentos y dolores de los 
miserables r e o s : y que se ensangrentasen en los culpados 
solo por expiar ó borrar s;is crímenes, como si la justicia, 
á la manera que las deidades gentílicas de los antiguos 
M e x i c a n o s y de otras naciones, necesitara, para aplacar 
una saña que no tiene, de saciarse en sangre humana. 
Las l e y e s no castigan sino con el mayor dolor al infeliz 
que lia m l ec idoser víctima de sus sancione- penales, ni 
le imponen las debidas penas sino precisadas por la certi-
dumbre que tienen, de que'si excusaran los males de es-
tas, se causarían otros incalculables y mucho mayores á 
la sociedad y á los particulares. Y tanto mas distantes 
están las l eyes de querer tomar venganza de sus contra-
ventores , que conocen, que sobre inconseqíiente y absur-
da es del todo inútil, ptusto que con ella no pue e lo-
grarse que un delito cometido haya dexado de cometerse. 
E l horrendo espectáculo de un homicida colgado en un 
patíbulo ¿podrá hacer que no haya perecido á sus manos 
un inocente ciudadano, ó que resucite y vuelva á exis-
tir ? Con el presidio, destierro, ú otra pena compete te 
¿ podrá lograrse que un adúltero no haya violado y man-
chado el tálamo agen o, y que una muger ingrata é infiel 
á un tierno esposo que la adoraba, no se haya envi lecido 
con tan feo y vituperable delito ? Así que, las expre-
s iones por ¿a vindicta pública, en nombre de ta vindic-
ta pública, y otras semejeantus que se encuentran á cada 
paso en las causas criminales, parece debieran desterrarse 
de ellas. 

§. III.—Entre los requisitos de las penas lo es uno que las 
prescriba el Legislador. 

8. Para que las penas sean justas, convenientes y úti-
les, son indispensables en ellas varios requisitos. Uno de 
los mas esenciales es que las dicte y prescriba el Legisla-
dor, su a altó pr< rogativa es una de las mas principales 
del í iono, y del qual rio puede separarse. De aquí es 
que los Jueces deben circunscribirse en sus sentencias 

Toa . 111. *o 



contra los reos á los castigos decretados en las mismas 
leyes , sin que les sea l ic i to excederse en manera alguna 
de ellas. De otra suerte se rompería el dique que con-
tiene el torrente-de las opiniones y pasiones de los hom-
bres: reynarian la arbitrariedad, ignorancia, incertidum-
btc, confusion y desorden en las causas criminales, y no 
sabrían los ciudadanos, como deben saberlo, y es m u y 
conveniente lo sepan, calcular los peligros y males á que 
Ies exponían sus delitos. 

9. " Toda la facultad d e los Jueces, dice el Señor Lar-
dizábal,* conformándose con el sentir de los mas sabios 
políticos, debe reducirse únicamente á examinar, si el 
acusado ha contravenido ó no á la ley para absolverle, ó 
condenarle en la pena señalada por e l l a . " — " S i s edexase 
en su arbitrio el imponer penas, el derogarlas, 6 alterar-
las, se causarían innumerables males á la sociedad. La 
suerte de los ciudadanos sería siempre incierta, su vida, 
su honra, sus bienes quedarían expuesto al capricho, á la 
malicia, á la ignorancia, y á todas las pasiones que pueden 
dominar á un hombre. S ino hay leyes fixas, & las que 
hay son obscuras, ó están enteramente sin uso, es preciso 
caer en el inconveniente del arbitrio judicial, si la potes-
tad legislativa no occurre á este daño haciendo leyes , de-
clarando las obscuras, y subrogando otras nuevas en lugar 
d e las antiquadas."—" D e esta última clase hay muchas 
en nuestra legislación criminal, y por consiguiente mu-
cho arbitrio en los tribunales y Jueces, de donde resulta, 
como se ha dicho, ó la impunidad de los delitos, ó que 
un mismo delito se castigue con diversas penas, según la 
diversidad de Jueces, y tal vez en un mismo tribunal en 
diversos tiempos, y según la diversidad'de los que le com-
ponen." 

10. Para evitar pues tamaños males, como causaría el 
arbitrio de los Jueces ó Magistrados, despues de haber 
examinado estos atentamente el proceso criminal para 
pronunciar su sentencia, deberían limitarse sus facultades 
á la formacion de un silogismo ó raciocinio, compuesto 
tan solo de tres proposiciones. La primera "ó m a y o r d e 
ellas ha de ser la disposición general de la l e y : la segun-

Discurso s o b r e l a s p e n a s c a p . 2 n ú m s . 3 2 , 3 3 y 34. 

da 6 menor el hecho porque se procede, como que es con-
forme ó contrario á la misma l e y ; y la tercera, ó la con-
scqüencia, deducida de las otras dos proposiciones, ha de 
ser la absolución ó condenación del procesado. Formada, 
por exemplo, una causa sobre homicidio, el Juez de ella 
para determinarla formará este argumento: la ley manda 
que el homicida voluntario muera por e l lo : F . ha sido 
homicida voluntario de S . (según el resultado de los au-
tos,) luego F. debe morir por e l lo : ó F . no ha sido homi-
cida voluntario de S luego debe ser absuelto. Las pro-
posiciones del silogismo podrán tener mas ó ménos pala-
bras y aun mas oraciones, conforme sean los casos ; pero 
en ninguna manera habrán de formar los Jueces dos silo-
gismos ó argumentos ni por su voluntad, ni porque se vean 
precisados á ello, pues d e lo contrarióse abrirá la puerta 
á la duda, á la'obscuridad y á la incertidumbre. 

11. A fin de contener mas bien á los Jueces dentro de 
tan estrechos y prudentes límites como los de exáminar 
las acciones del procesado, y declararlas conformes & 
contrarias á la l ey , nada seria tan conveniente como que 
supuesta la c laridad, laconismo, exactitud y demás re-
quisitos d e uná buena legislación, estableciera una l e y 
que todas las l e y e s del c&digo legislativo se entendiesen 
y obedeciesen s iempre á la letra. Nosotros hemos medi-
tado varias veces de intento sobre los inconvenientes que 
podrían provenir d e observarse con todo rigor lo literal 
de las leyes, y el resultado de nuestras meditaciones ha 
sido constantemente el convencimiento íntimo, por una 
parle, de que en rarísimas ocasiones pueden seguirse di-
chos perjuicios, que con enmendar las palabras de la ley 
se evitan fáci lmente; y por otra, de que son sin compara-
ción mayores y mas numerosos los daños que trae con-
sigo la interpretación. 

12. Así, no podemos ménos de elogiar sobre manera á 
la sabia Inglaterra por la escrupulosidad con que obser-
va, ó cree debe observar liieralmcnle sus l eyes , sin em-
bargo de que el Señor Lardizabal la llama* nimiamente 
escrupulosa, por no decir supersticiosa en observar siempre 
servilmente y con demasiado rigor las palabras de la ley, 

• Discurso sobre las penas cap. 2 núm. 44. 



convertirse en imprudenciaé injusticia? ¿ N o s e r á mucho 
mas acertado que en los casos particulares del Señor 
Lardizabal se consulte al Soberano, para que tomando 

| los informes necesarios de su Consejo, ó de los tribunales 
y personas que tenga á bien, se publique una ley nueva, 
o se adicione la antigua y pueda servir á todos ? 

16. Todos los inconvenientes expuestos los penetró 
/ t e c a m u y a fondo un profundo o b s e r v a d o r " No hay cosa mas 
A n * peligrosa, dice sabia y elegantemente, que el axioma co-

m u n d e 9 u e e s necesario consultar el espíritu de la ley , 
¿ W j J u e s este es un dique abierto al torrente de las opiniones. 
£ £ T C r e o

I
Í T % demostrar esta verdad que parecerá una 

paradoxa á los hombres de vulgar talento, en quienes 
hace mayor ímpression un pequeño desórden presente, 
que las funestas, aunque remotas conseqilencias, que di-
manan de un falso principio, radicado en una nación. 
.Nuestros conocimientos y todas nuestras ideas tienen un 
recíproco enlace, y quánto son mas complicadas, tantas 
mas son las sendas que llegan á ellas, y parten de ellas. 

. Oada hombre tiene su punto de vista, ó modo de mi-
rar las cosas, y aun en diferentes tiempos lo tiene di-
verso. El espíritu de la ley seria pues el resultado da 
a buena o mala log.ca de un Juez, de poca ó m u c h a . 

S t 3 r i ( e ' f i ' d c n a d c '^Violencia ¿ S l f p , s i ü n e s , 
ron ef I f ' í I ' d e ™l«*¡On* W Juez 
con el ofendido, y de lodos aquellos pequeños iu.nul-
sos que truecan las apariencias de todos los ob e l o ' en 
el anuno fluctuanle dc hombre O u j e ios en 
ees cambiarse la suer e de un c i . u h . T - * ^ * 
que hace á diver ,os t r i S K v s r í T vi^" ° T ™ * 
serables procesados v ic i inn dc^lns f f — ^ m i : 
d é l a •iriinl r™ , • , , l o s f i l | s o s raciocinios, ó 

prl^B&sm 
iixa voz fie l i l i . , , i c o n 8 u , t 5 < « ' no la constante y 

aun mayores males que el abuso mismo de las interpre-
taciones. 

17. El Señor Lardizábal no hubo de comprehender 
muy bien esta doctrina, quando d ice :* " No creo pues 
que sea tan peligroso, como pretende el Marques de Be-
caria, el axioma común que propone por necesario consultar 
el espíritu de la ley. Los inconvenientes contra que jus-
tamente declama, de que también hemos hecho mención, 
no provienen de consultar el espíritu de la ley , sino del 
arbitrio voluntario y no regulado de los Jueces , c u y a s 
causas hemos expuesto igualmente." Pudo ha'cerse cargo 
el Señor Lardizábal de que, permitiendo consultar el es-
pírilu de la ley , no puede evitarse el arbitrio voluntario y 
no regulado de los Jueces, y quc'para cvi tar lofrs forzoso 
obligarles á seguir lo literal de las l e y e s : de suerle que 
el consultar el espíritu de la ley es causa de dicho arbi-
trio, y para impedir este es menester quitar aquella, sin 
que baste que h a y a leyes fixas, que estén claras, y que 
se subroguen otras nuevas á las antiquadas, que es luque 
quiere el Señor Lardizábal, porque de lo contrario es 
preciso caer en el inconveniente del arbitrio judicial. 

18. D i c e el Señor Lardizábal,t y con mucha razón, 
que siendo la ley obscura, de modo que reflexionadas sus 
palabras, se duda prudentemente, si el ánimo del Legis-
lador fue incluir ó excluir dc ella el caso particular de 
que se trata, por no expresarse en sus palabras, " n o 
debe ni puede el Juez valerse de su prudencia para de-
terminar, aunque parezca justo, sino ocurrir al Príncipe, 
para que dec lare su intención, como se previene repeti-
das veces en nuestras leyes . ' ' También dice, y con la 
misma razón,t H u e s iendo la ley clara, y manifestándose 
en sus palabras la intención del Legislador sobre el caso 
particular " a u n q u e sea, ó parezca dura y contra equi-
dad, debe seguirse literalmente, y no queda mas recurso 
que el de occurrir al Príncipe para que la corrija, ex-
plique, ó modere."—" Estos son los casos, prosigue sabia-
mente, en que el arbitrio del Juez seria pernicioso, si le 
tuviese, porque con pretexto de equidad, ó se apartaría 
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refrenar á los adúlteros tres años de destierro, no habrán 
de ser seis, ni aquellos tres de presidio, puesto que no hay 
necesidad de tales excesos, ni de ellos puede seguirse 
utilidad. Para que una pena tenga su efecto, dice un 
escritor, basta que el mal de ella exceda al bien que nace 

7 r i r > ° \ y , C ? ° S t e c x c e s 0 d e n ' a l d e b e calcularse la ¡n-
falibilidad del castigo, y la pérdida del bien que produ-
ciría el del ito: todo lo que pase de aquí es superfluo, v 
por lo mismo vituperable. Pero quando decimos que no 
ha de prescribirse mayor pena que la que baste para 
contener o refrenar un delito, no queremos decir que ha 
de ser tal que pueda hacer desistir de cometerle á iodos 
os ciudadanos del estado, lo qual es un imposible que in-
entado vencer, traería graves inconvenientes, sino que 

ha de ser bastante para intimidar al mayor número de 
aquellos, aunque no contenga á algunos. Es inútil decir, 
que ningún Soberano podrá hacer renacer en sus domi-
nios el siglo de oro, desterrando ó sofocando en ellos todos 
os delitos, y q„e solo debe aspirar con las mas sabias 

leves a disminuir su numero en lo posible 
23. Por haberse ignorado, ó no haber querido seeuir 

las excelentes reglas acerca de la necesidad, u Nidad ' 
mpderacon de las penas, nos ha transmitido la historil 
de varios tiempos y paises muchas páginas cubiertas de 
horror y sangre, j Q u e quadro tan' lastimoso, horrendo 
y abominable no puede bosc iuehr^ do o™,; " u " t , K , ° 
han executado y aun execut ln í n t q U e S c 

„ i „ u v executan en muchas r e z o n e s drl 

S - s S M ' S r i a S s t í S 
do, derramaren su boca plomo derretido, p r e c i p i t a r e e n 

v " " ° r , S O f O C a r I e , e n l a C e n i z a ' 3 ^ a-m valerse algunas 
d c I o s animales para hacer perecer á los h n l l 

sacasen los ojos: que también se le hacia beber leche 
mezclada con miel, ó que mas bien se le derramaba sobre 
su cara : que se ponia después al sol para que acudiesen 
las moscas á cubrir y atormentar su rostro; y en fin, que 
precisado á satisfacer en tal situación todas las necesi-
dades naturales la podredumbre consumía insensible-
mente sus entrañas, y quitando la artesa superior despues 
de haber espirado, se hallaba siempre el cadáver roido 
por los insectos que habia hecho nacer la putrefacción: 
veo que en Inglaterra al reo de estado se le suspendía 
vivo de un rollo, donde se le arrancaban el corazon y 
las entrañas para azotar con ellas sus mexillas, y que 
despues el verdugo con su mano ensangrentada las mos-
traba al público diciendo: he aquí ti corazon del traydor: 
veo que en Francia uno dc sus Soberanos, ó por me jor 
decir, uno de sus mayores monstruos y tiranos, hacia 
cayesen sus victimas sobre un cigoñal, de donde volvían 
á caer sobre ruedas erizadas de puntas, y coronadas de 
nabsjas, teniendo la complacencia dc ser testigo de los 
tormentos y rabia de los que había condenado : veo en la 
China asegurar el verdugo á un poste el delinqüente, d e s -
meollar su cabeza, arrancar la piel con violencia, y 
echarla sobre sus ojos, sajar ó picar todas las partes del 
cuerpo, y después de haberse cansado en este bárbaro 
exercicio, abandonarle a la crueldad del populacho y de 
los expactadores: veo en el Japón. . . pero estremecido 
mi corazon al referir tantos horrores, no me es posible 
continuarlos, y me siento impelido á arrojar la pluma de 
mi mano trémula.* 

24. Mas por fortuna en la culta é ilustrada Europa 
han casi desaparecido tan horrendas crueldades, impor-
tantísimo beneficio que debemos principalmente á nuestra 
sacrosanta y divina Religión : á una Religión que nos re-
crea con la esperanza de una felicidad pura é inaltera-

* A las mujeres se lia castigado y castiga con menos rigor que á 
los hombres, teniéndose en consideración ti mayor debilidad de su 
organización, que tiene tanta relación 6 unión con el mino, y que 
hace sea una misma pena mayor en las unas que en los otros. De 
aquí es que conservándose para ellas las penas infamatorias, se han 
proscrito las muy dolorosas 6 de trabajos penosos. *E1 pudor ha con-
tribuido también 4 dicha moderación. 



refrenar á los adúlteros tres años de destierro, no habrán 
de ser seis, ni aquellos tres de presidio, puesto que no h a y 
necesidad de tales excesos , ni de ellos puede seguirse 
utilidad. Para que una pena tenga su efecto, dice un 
escritor, basta que el mal de ella exceda al bien que nace 
del delito, y en este exceso de mal debe calcularse la in-
falibilidad del castigo, y la pérdida del bien que produ-
ciría el de l i to : todo lo que pase de aquí es superfluo, y 
por lo mismo vituperable. Pero quando decimos que no 
ha de prescribirse mayor pena que la que baste para 
contener ó refrenar un delito, no queremos decir que ha 
de ser tal que pueda hacer desistir de cometerle á todos 
los ciudadanos del estado, lo qual es un imposible que in-
tentado vencer, traería graves inconvenientes, sino que 
ha de ser bastante para intimidar al mayor número de 
aquellos, aunque no contenga á algunos. "Es inútil decir, 
que ningún Soberano podrá hacer renacer en sus domi-
nios el siglo de oro, desterrando ó sofocando en ellos todos 
los delitos, y que solo debe aspirar con las mas sabias 
l eyes á disminuir su número en lo posible. 

23. Por haberse ignorado, ó no haber querido seguir 
Jas excelentes reglas acerca de la necesidad, utilidad y 
moderación de las penas, nos ha transmitido la historia 
de varios tiempos y paises muchas páginas cubiertas de 
horror y sangre. ¡ Que quadro tan lastimoso, horrendo 
y abominable no puede bosquejarse de castigos que se 
han executado y aun executan en muchas regiones del 
g l o b o ! l o veo á los Egipcios corlar un cuerpo con sier- • 
ras, pulverizarle con carros cubicrios ó forrados en hierro 
hacerle pedazos con hachas ó cuchillos, arrojarle en hor-
nos de ladrillo, echar al reo en calderas de licor hirbien-
do, derramar en su boca plomo derretido, precipitarlo en 
un n o o sofocarle en la ceniza, y aun valerse algunas 
veces de los animales para hacer perecer á los hombres : 
v e o que en I ers.a se tomaban dos artesas del todo seme-
jantes, y despues de haber tenido al delinqüente en una 
de ellas, se colocaba la otra por encima, de manera que 
quedase cogido todo el cuerpo, á excepción de la cabeza, 
manos y p l e s : que en tan lastimoso estado recibía un ali-
mento que no podía rehusar, sin que al momento se le 

sacasen los ojos: que también se le hacia beber leche 
mczclada con miel, ó que mas bien se le derramaba sobre 
su cara : que se ponia despues al sol para que acudiesen 
las moscas á cubrir y atormentar su rostro; y en fin, que 
precisado á satisfacer en tal situación todas las necesi-
dades naturales la podredumbre consumía insensible-
mente sus entrañas, y quitando la artesa superior despues 
de haber espirado, se hallaba siempre el cadáver roido 
por los insectos que habia hecho nacer la putrefacción: 
veo que en Inglaterra al reo de estado se le suspendia 
vivo de un rollo, donde se le arrancaban el corazon y 
las entrañas para azotar con ellas sus mexillas, y que 
despues el verdugo con su mano ensangrentada las mos-
traba al público dic iendo: he aquí el corazon del traydor: 
v e o que en Francia uno de sus Soberanos, 6 por mejor 
decir, uno de sus mayores monstruos y tiranos, hacia 
cayesen sus victimas sobre un cigoñal, de donde volvían 
á caer sobre ruedas erizadas de punías, y coronadas de 
nabajas, teniendo la complacencia de ser testigo de los 
tormentos y rabia de los que habia condenado : veo en la 
China asegurar el verdugo á un poste el delinqüente, des-' 
meollar su cabeza, arrancar la piel con violencia, y 
echarla sobre sus ojos, sajar ó picar todas las parles del 
cuerpo, y despues de haberse cansado en este bárbaro 
exercicio, abandonarle a la crueldad del populacho y de 
los expactadores : veo en el Japón . . . pero estremecido 
mi corazon al referir tantos horrores, no me es posible 
continuarlos, y me siento impelido á arrojar la pluma de 
mi mano trémula.* 

24. Mas por fortuna en la culta é ilustrada Europa 
han casi desaparecido tan horrendas crueldades, impor-
tantísimo beneficio que debemos principalmente á nuestra 
sacrosanta y divina Religión : á una Religión que nos re-
crea con la esperanza de una felicidad pura é inaltera-

* A las mugeres se ha castigado y castiga con menos r igor que á 
los hombres, teniéndose en consideración la mayor debilidad de su 
organización, q u e tiene tanta relación ó unión con el . nimo, y q u e 
hace sea una misma pena mayor en las unas que en los otros. D e 
aquí es que conservándose para ellas las penas infamatorias, se han 
proscrito las muy dolorosas ó de trabajos penosos. *El pudor ha con-
tribuido también á dicha moderación. 



ble, y que á unos males pasaderos substituye unos gozos 
sempiternos: á una Religión que á los remordimientos, 
muchas veces insuficientes, añade el fuerte freno de un 
infierno ó lugar de tormentos interminables; y á una Re-
ligión, c u y o Divino Maestro predicó siempre la virtud, la 
bondad, la humanidad y la caridad. Así es que Sobera-
nos sabios y humanos l i a n substituido á las leyes escritas, 
como las de Dracon, con sangre, otras mas suaves y mo-
deradas. Así es que la humanidad é ilustración de los 
Jueces y Magistrados, debidas con especialidad á los 
venerables preceptos de la verdadera Religión, y á las 
brillantes luces de la s ina filosofía, han impuesto silencio 
á las l eyes crueles y sanguinarias, dictando penas, aunque 
arbitrarias en parte, mas humanas y dignas de nuestros 
tiempos. 

25 . Esto es una conseqüeneia necesaria de la atroci-
dad de los castigos, donde los hombres no son feroces, ni 
sus ánimos se hallan endurecidos con atroces delitos y 
suplicios, cómo en los pueblos que apenas han d e x a d o d e 
ser salvagcs. En el estado de barbarie é ignorancia era 
muy fácil de creerse, al ver que las penas establecidas 
no bastaban á contener los delitos, que se conseguiría 
este fin saludable con prescribir otras mayores, y al ex-
perimentar asimismo la inutilidad de estas, señalar otras 
mas fuertes, llegando asi sucesivamente á una crueldad 
extremada, con la que nunca se ha conseguido mejorar 
los hombres, de lodo lo qual podrian referirse infinito 
exemplos . Pero quando. en una nación reynan la sensi-
bil idad, la dulzura y la compasion, se experimenta tanta 
repugnancia en la imposición de penas crueles y manifi-
estamente no proporcionadas á los delitos, que al fin lle-
ga el tiempo de que los mismos Jueces , por evitar la nota 
de inhumanos, procuren, y aun se vean precisados á elu-
dir aquellas, dexaúdo estos impunes, ó imponiéndoles 
otras penas «arbitrarias que no basten á refrenarlos con 
grave daño de la rej ública. 

26. " N o habrá boy por exemplo, 'dice el Señor Lar-
dizábal,* un Juez que se atreva á mandar cortar la lengua 
al blasfemo, y la mano al Escribano falsario, sin embaigo 

* Discurso sobre las penas cap. 2 núm. 35. 

de que estas son las pena» impuestas á estos delitos por 
l eyes que no están expresamente derogadas por otras, y 
si hubiera alguno que quisiera resucitar estas leyes , creo 
seguramente que los tribunales superiores revocarían la 
sentencia, y el Juez que la dio, pasaría en el concepto del 
público por cruel y temerario." Semejantes á l o s e x e m -
plos referidos del blasfemo y Escribano falsario se encon-
trarán muchos en nuestra Práctica ó Instituciones Crimi-
nales.* D e aquí ha provenido que, así como en las de-
mas legislaciones criminales extrangeras, se hayan anti-
quado muchas l eyes penales de la nuestra, substituyén-
dose á ellas el arbitrio judicial , ó la impunidad de los de-
litos. 

27. " La vigilancia é imparcialidad de las leyes , dice 
también Pastoral, d isminuyen los crímenes, y no la atro-
cidad de las penas ; pero siendo mas fácil el recurrir á la 
severidad, se cree que llegará á suplir la vigilancia. L a 
infalibilidad del castigo es asimismo un medio, cuyo efec-
to es seguro. L a blandura y severidad de las penas tie-
nen á veces un mismo resultado, que es la impunidad." 
— " H a y un estrecho vínculo, prosigue, entre ia dulzura 
de los castigos y la rareza de los delitos. E n la india, 
donde son raros los delitos, son también dulces las penas, 
pues las costumbres y la l e y miran, con igual horror e l 
derramamiento de sangre humana. E n el Japón, c u y o s 
naturales son feroces, son horribles los suplicios. E n 
Persia , vendiendo un panadero ó un guisandero por mas 
de la postura son, el uuo arrojado y consumido en su hor-
no, y el otro atado y tostado en su asador; mas no por 
esto es allí ménos freqüente aquel delito. Por otra parte 
una ley demasiado severa puede executarse en un país, 
v íct ima del despotismo y de la ignorancia; mas casi nun-
ca se executará en un estado monárquico, si la nación es 
ilustrada. Impel idos los Jueces, así por su conciencia, 
como por la opinion pública, procurarán s iempre templar-
la, y entonces su humanidad hará la legislación arbitra-
r ia ."—" La dulzura se ha mirado en muchos puebiqg co-
mo una qualidad tan indispensable en el Juez criminal, 
que exc luyeron de este ministerio á quienes no tuviesen 

* Part. 3 de los delitos y penas. 
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los órganos de la paternidad, «suponiendo de tales perso-
nas muy agen a la c lemencia ." 

28. Én verdad, las penas severas suelen ser una prue-
ba de la poca ó ninguna fuerza de las leyes , y por lo re-
gular aquellas aumentan la impotencia de estas, como se 
lia observado en varios t iempos y en muchas naciones, 
Miénteos mas crueles son los castigos, mas se endurecen 
los corazones de los hombres , originándose de esto, que 
con el tiempo llegue á intimidar tanto el cadalso ó patí-
bulo, como atemorizaba ántes la cárcel ó presidio. E n 
el Japón, donde se tiene por un cr imen enorme la deso-
bediencia á su Emperador , casi todos los cr ímenes se cas-
tigan con pena capital, d e manera que por mentir ante 
los Jueces, y aun por arriesgar dinero al j u e g o se padece 
la muerte. Sin embargo, no se ha echado de ver que 
por semejante crueldad se hayan corregido ó mejorado 
los Japoneses; pues s i endo unos hombres tercos, extra-
vagantes y atrevidos que desprecian lus males y peligros, 
y aun la misma muerte, puesto que por el mas leve ca-
pr icho se abren el pecho ; forzosamente habian de des-
preciar también los supl ic ios y familiarizarse con ellos. 
As í es que aunque en el Japón se ha intentado establecer 
é introducir una buena policía, no lia podido conseguirse. 

29. E s verdad que para males inveterados ha de echarse 
mano de remedios fuertes : que puede emplearse la seve-
ridad de los castigos en los pueblos acostumbrados al vi-
cio é inclinados á los d e l i t o s ; y que no las penas leves 
ó suaves sino las graves y duras podrán hacer impresión 
en los ánimos endurecidos de los hombres feroces ; pero 
no obstante, sin perder e s to de vista, se sacará mucho 
mas fruto, ó por mejor dec ir , solo se sacará un fruto con-
siderable, procurando hacer una importante transforma-
ción en los ánimos, ya con establecer, según un sabio es-
critor, un justo temperamento de penas y recompensas, 
y a con buenas máximas d e religión y moral, inspiradas á 
los hombres que quieren mejorarse, y a con una justa apli-
cación de las reglas del honor, ya con las penas infama-
torias, y ya con el goce d e una dulce tranquilidad y de 
una felicidad permanente. Ademas, si la costumbre de 
refrenar á los hombres solo con castigos atroces inutiliza 
los suaves y moderados ,debe precederse insensiblemente 

templando las penas en los delitos y casos particulares 
mas graciables hasta poderse modificar en todos. 

30. Por el contrario en los estados fel ices donde rey-
nan la civilidad y cultura, la buena moral, la humanidad, 
la beneficencia y la virtud, bastan las penas suaves para 
reprimir mucho á los hombres é impedir no pocos deli-
t o s ; y aun será mas conveniente é importante que sus 
legisladores pongan su principal mira en mejorar mas y 
mas las buenas costumbres, procurando por todos los me-
dios posibles que las expresadas qualidades l leguen al mas 
alto grado de perfección. l )e esta manera se prevendrá 
e ida v e z mayor número de delitos, bastando de consi-
guiente establecer menor número de penas, y aun el vir-
tuoso y sabio legislador encontrará en todo materiales 
pira el establecimiento de ellas, puesto que se reputará 
pena lo que crea conveniente llamar así, aunque no tenga 
de tal mas que el nombre. Entonces podrá ser castigo 
de un delito el convencer de él al del inqüente: entonces 
los buenos consejos y el mostrar el recto camino serán 
suficientes muchas v e c e s para hacer que los subditos ó 
ciudadanos le sigan. En la célebre Esparta fue una de 
las principales penas aquella, ciertamente muy extraordi-
naria, de no poder prestar su muger á otro, ni recibir 

^prestada la de él , ni estar acompañado nunca en su casa 
mas que de doncellas. En los bellos t iempos de la Re-
pública Romana, quando sus ciudadanos eran virtuoso, la 
lev Valeria, a í̂ llamada de su autor Valerio Publicóla, no 
impuso otra pena que la de ser tenido por malo al Magistra-
do que procediera por alguna via de hecho contra el ciu-
dadano que hubiese apelado al pueblo; y aunque por la 
referida ley y la Porcia se derogáron casi todas las leyes 
de las doce tablas, que eran severas, no por esto estuvo 
la República peor gobernada. 

V I . — D e otros requisitos de las penas. 

31. Ademas de todo lo expuesto las penas deben ser 
lo mas uniformes é iguales que sea posible, respecto á 
unos mismos delitos cometidos por personas de diversa 
condicion, teniendo presentes todas las circunstancias, á 
fin de que no puedan merecer la nota con que motejó 



Anacarsis las l eyes de Solón. Semejantes á las telarañas, 
dixo aquel insigne Fi lósofo , prenden á los mosquitos, pero 
tas moscas grandes las rompen. Y aun mucho m e n o s de-
ben unos quedar impunes y otros castigados por unas 
mismas acciones, que es lo propio que ser unos del in-
qüentes y otros no, aunque hayan sido autores de unos 
mismos y vituperables hechos. ¿A quién no choca y 
exalta la bilis que en un pais extrangero de Europa, por 
el comercio criminal de un criado con su ama, se perdo-
nase á esta, al mismo t iempo que aquel era conducida al 
patíbulo ? Sea en hora buena, que como es muy justo , se 
guarden á los nobles y sugetos condecorados por sus em-
pleos los privi legios, que según la razón y equidad ten-
gan á bien concederles las l e y e s ; pero nunca debe o lv i -
darse que haciendo un mismo agravio á la sociedad le da 
mayor escándalo una persona de clase distinguida que 
para delinquir tuvo mayores obstáculos que superar, co-
mo por exemplo la educación que recibió, la instrucción 
ó ilustración que le adornaba, y la falta de necesidad ; y 
por últ imo que los delitos contra que deben prescribirse 
penas infamatorias, son aquellos que violan las l eyes del 
honor, y que esta violacion es mas criminal y consiguien-
temente mas punible en el hombre de calidad y cíe dis-
tinción. 

32 . Las penas solo pueden ser tales respecto á los in-
dividuos qi)° hayan delinquido, pues respecio á otros que 
se hallen inocentes, solo podrán ser crueldad y tiranía 
Es cosa muy dolorosa que haya sido forzoso estampar 
en muchos libros una verdad tan manifiesta, ignorada ó 
despreciada sin embargo en innumerables pueblos y per-
petuada en todos los siglos. ¿Quién no se horroriza al 
saber que entre los Peruvianos era castigada toda una 
decuna por e delito de uno de sus miemlu-os? ; Quién 
no se maravilla al considerar que los sabios y humanos 
Atenienses en los grandes crímenes contra la patria hici-
eran soportar a los hijos parte de la desgracia ó culpa de 
sus padres.- ¿ Quien no se admira de que en la sabia y 
v.rtuosa Suiza, no hace muchos años, fuese azotada en 

Z t t t ^ l ^ C 1 u n ? r ? c l ü S Í O n ' a desventurada 
« I L h T hijas, condenadas á muerte por infanticidas, 
solo por haber sabido la preñez de ellas v a u x i l i a d o ^ 

en sus partos ?* Sin embargo, en favor de la conservación 
y tranquilidad del estado, quando un ciudadano atrevido 
á la frente de un partido poderoso haya intentado usurp-
ar la autoridad suprema y legítim, ó poner las riendas 
del gobierno en diversas manos, se podrá con razón,cas-
tigando debidamente al padre, castigar asimismo á los 
hijos para prevenir de esta suerte las turbaciones que 
podrían ocasionar en la república las pretensiones de 
aquellos, ó la manifiesta adhesión de muchas personas á 
la familia del t raydor ; si bien dicho castigo, que nunca 
d e b e ser mas severo de lo que exijan las circunstancias, 
mas bien que pena será una prudente precaución. Fuera 
de este caso, ú otro semejante que por ventura pueda 
ofrecerse, léjos d e dar parte en la pena á los parientes 
del reo que no la han tenido en el delito, debieran los 
buenos compatriotas esmerarse en mitigar su dolor y en 
exugar sus lágrimas con patéticos consuelos, con muestras 
de estimación y amistad, y con los auxilios de que nece-
siten en su amarga situacion.t 

33. Las penas deben adaptarse á la constitución ó es-
pecie de gobierno, pues diverso uso conviene hacer de 
ellas, por exemplo , del suplicio, de la infamia y del des-
tierro, en la monarquía, aristocracia, democracia, ó algún 
gobierno mixto ; y en unos gobiernos podrán emplearse 
unas penas que convendrá desechar en otros:J deben 
adaptarse al caructer ó índole particular de los pueblos, 
v así uua nación agricultora ha de prescribir penas dife-
rentes de las de una nación dedicada á las manufacturas, 
y una nación guerrera diversas de las de una nación co-

• E l G o b i e r n o C h i n e s c o cas t iga los del i tos d e los hi jos en sus 
p a d r e s p a r a e s t imu la r l o s al buen uso d e l pod«r p a t e r n o , que e s 
allí según las leyes m a y o r d e lo q u e e x i g e la n a t u r a l e z a . 

f T a m p •< o d e b e a d m i t i r s e c o m o c o n t r a r í a á u n a buena legis -
lación la o fe r t a q u e h a g a a l g u n o de p r e s e n t a r s e á s u f r i r l a p e n a 
q u e o t r o h a y a m e r e c i d o . Sin e m b a r g o en 11 C h i n a se pe rmiee & 
los p a r i e n t e s de l r eo q u e se p r e s e n t e n p o r e s t e á los l i c to res , a r -
m a d o s d e l azo te , «pie rodean el t r ibunal de l M a n d a r í n ó J u e z . 

i L a s p e n a s var ían t ambién según el c a i á c i e r d e los q u e go-
b ie rnan . E ' i los r e y n a d o s d e T i l o y M a r c o Aure l io no se cas t igó 
s e g u r a m e n t e con t a n t o r igor -o rno en los d e T i b e r i o N e r ó n y 
o t ros E m p e r a d o r e s q u e e n s a n g r e n t a r o n el t r o n o d e R o m a y Bi-
z&ncio. 
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mei'ciaiite : las penas pecuniarias, v. gr. han de ser mas 
freqüentes como mas eficaces en una nación codiciosa, 
cuyo mayor número de delitos provendrá de la avaricia, 
y las penas infamantes en una nación vana ú orgulloso, 
donde los mas de los delitos son hijos del resentimiento 
y la venganza, 6 del vano deseo de acreditarse de valien-
te : deben adaptarse al clima y otras qualidades físicas 
del pais; pues para refrenar los hombres diversas penas 
han de prescribirse en los cl imas extremadamente fríos ó 
calidos de las que conviene establecer en los suaves y 
templados; y en fin, las penas deben adaptarse á la reli-
gión del pais. Si en alguno esta admitida como un dog-
ma la disparatada metempsícosis , transmigración 6 trán-
sito de las almas en la muerte de unos á otros cuerpos : 
si negándose temerariamente la inmortalidad del alma, 
no se esperan por consiguiente premios ni castigos en 
otra v i d a ; ó si se halla recibida la funesta doctrina del 
fatalismo ó de la necesidad de las acciones humanas ; 
e l código penal deberá ser mucho mas severo que en un 
pais como el nuestro, donde se profesa una rel igión divi-
na que enseña todo lo contrario. L o s mot ivos sensibles 
para alejar á los hombres de los delitos, dice un escritor, 
deben ser mas eficaces á proporcion que los morales son 
mas débiles. Suponer v. gr. la necesidad de las acciones 
humanas, o que los hombres no tienen libertad en ellas 
'•'es lo mismo que desterrar toda idea de mérito y demé-
rito, de virtud y vicio, de virtuoso y malvado, por lo que 
el hombre persuadido de este absurdo principio no ten-
drá en sí mismo ningún freno de sus pasiones. Y ¿qué. 
sucedería, si la legislación no supliese este defecto com-
pensando con penas excesivas la falta de los remordimien-
tos?" Por otra parte los delitos vanan en ios países, se-
gún varían las religiones ó sectas. L o s pueblos antiguos 
teman en tanta veneración sus habitaciones, por creer 
moraban en ellas sus Lares ó dioses domést icos , que e l 
forzar su entrada se reputaba un sacrilegio, quancío entre 
nosotros se tendría por un l eve delito de policía. Tam-
bién los antiguos cometían una irreverencia con descu-
brir su cabeza en los templos, por lo qual usaban los Sa-
cerdotes judíos de una tiara en el Santuario ; y nosotros 
con cubrirla cometemos una acción punible» 

3 4 . Por último, ningunas pena3 han de ser tales, que 
c h o q u e n con el pudor y la decencia, ó nunca h a d e ad-
ver t i r se en su execucion cosa contraria á la honestidad. 
Si l a s l eyes deben vigilar cuidadosamente sobre la intro-
d u c c i ó n , mejora ó conservación d é l a s buenas costumbres, 
¿no será m u y vituperable en aquellas que prescriban ó 
t o l e r e n lo que sea opuesto á estas? ¿Deberán por exem-
plo permit ir que las mugeres encorozadas vayan con los 
p e c h o s descubiertos, mayormente quando no se sigue de 
el lo n inguna utilidad?* 

§. \ II.—Se sientan los principales axímas relativos á las 
penas. 

3 5 . Pero ántes de poner fin á este capítulo sentaremos 
v a r i o s axiomas respectivos á las penas, así como senta-
mos también otros tocantes á los delitos en su propio capí-
tulo. 

Primer Axioma. 

H a s t a rl momento de la condenación el culpado se 
reputa ¡nocente. 

Segundo Axioma. 

E n los castigos no se debe tener otra mira que laútií i-
dad públ i ca . 

Tercer Axioma. 

L a s penas se imponen menos por castigar los delitos 
que por prevenirlos. 

Quarto Axioma. 

N u n c a puede castigarse mas que al delinqüente. 

Quinto Axioma. 

L a pena que se hace sufrir al que después aparece ino-
c e n t e , e x i g e una reparación proporcionada en la forma 
pos ib le . 

* D e la pub l i c idad d e las p e n a s , q u e es o t ro d e sus requis i tos , 
se h a b l a en el t o m o 1 d e n u e s t r a P r á c t i c a Cr imina l c a p . 9 n ú -
m e r o s 29 y 30. 



Sexto Axioma. 

La pena es suficiente, si impide al reo volverlo á ser. 

Séptimo Axioma. 

La pena es injusta, si es inútil. 

Octavo Axioma. 

La pena es injusta, si es demasiado severa. 

Noveno Axioma. 
La severidad de las penas no es el medio mas eficaz 

de contener el curso de los delitos. 

Décimo Axioma. 

La impunidad es una conseqüencia ordinaria de la 
atrocidad de las penas. 

Undécimo Axioma. 

D e b e n castigarse con mas rigor que los de lilos de la 
misma especie , aquellos de que es mas difícil precaverse. 

Duodécimo Axioma. 

N o han de ser castigados con igual severidad que los 
delitos recientes, los cometidos hace mucho tiempo. 

Decimotercio Axioma. 

S. %ria una injusticia hacer responsable del crimen de 
otro á quien no sabiendo su mal intento, ni pudiendo ni 
debiendo impedir el delito, no tuviese en él ninguna 
parte. 

Déci moquarto Axioma. 
N o siempre merecen unos mismos delitos una misma 

pena, y la misma pena no debe imponerse por delitos de-
siguales. 

Decimoquinto Axioma. 
En orden al castigo de los delitos es mejor arriesgar 

que se escape un culpado, que no que se castigue á un 
inocente .—Esta fue la máxima de los mejores Filósofos 
de la antigüedad y del Emperador Trajano, como lo es 

de todas las lej'es christianas y de todos los tribunales de 
la Inglatera. Y en efecto, dice un escritor, un deli-
qüente castigado es un exemplo para la canalla, y un ino-
cente condenado es un negocio de lodos los hombres de 
bien. 

Décimosexto Axioma. 

L a s penas no deben extenderse de un caso á otro ni 
de una persona á otra .—Es juso y necesario circunscri-
birlas dentro de los límites mas estrechos, y aplicarlas 
solo á aquellos contra quienes se prescribieron señalada-
mente; y en la interpretación de las leyes mas bien deben 
disminuirse que aumentarse. 

C A P Í T U L O IV. 

De la medida y quantidad de las penas. 

1. Puede decirse que á este capítulo de la medida y 
quantidad de las penas corresponde el de la medida de 
los delitos, ó por mejor decir, que el primero corres-
ponde al segundo. Sabiéndose qual es la medida de los 
unos, se sabe forzosamente qual es la de las otras, pues 
según sean aquellos, deben ser estas. H e m o s dicho que 
el dañó hecho á la sociedad ó sus individuos y otras cir-
cunstancias son la verdadera medida de los delitos, pu-
esto que el uno y las otras los hacen mas ó ménos g r a v e s ; 
y de consiguiente también son la medida de las penas, 
porque según la mayor ó ménor gravedad de aquellos, 
deberán ser estas mas ó ménos severas. Sin embargo, 
hemos reservado para este lugar varias doctrinas que 
pudimos haber expuesto hablando de los delitos. 

2. En la imposición de las penas deben tenerse pre-
sentes la calidad y diferencia de las personas, su clase, 
estado y empleo, pues según estas circunstancias deberán 
aumentarse ó moderarse, y aun hacer alguna diferencia 
en el modo de imponerlas. Así que, un vasallo, un hijo 
y un criado que injurien á su señor, padre y amo, habrán 
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de c a s t i g a r ron mas rigor que si injuriasen á oirás per-
sonas. Un Juez que abusa de su oficio y d e las facul-
tades anexas á él en detrimienlo de sus subditos, debe 
también castigarse con mas severidad que una perdona 
privada, puesto que los J u e c e s tienen mas motivos y obli-
gaciones para conducirse bien, al mismo tiempo que son 
mayores su facilidad y proporciones para hacer mal. 
Asimismo no ha de imponerse la pena capital al noble del 
mi«rno modo que al p lebeyo , ni aquel ha de padecer pe-
na infamatoria por delito que este la padecería, á no ser 
que por él pierda los privilegios de la nobleza. 

3. Así como el Juez debe ser castigado mas rigorosa-
mente que otras por la facilidad que tiene para delinquir, 
así también deberán castigarse con mayor severidad aque-
llos malhechores que la tengan igualmente, y aquellos 
delitos que puedan cometerse mas fácilmente que otros. 
E s muv justo é indispensable que á la mayor facilidad 
pnra delinquir se contraponga el mayor miedo de un 
mayor castigo que sirva de freno. E s claro que el ho-
micidio hecho con veneno, que es tan fácil de cometer, 
debe tenerse por mas grave delito que el homicidio or-
dinario, y castigarse de consiguiente con mayor pena: es 
claro que e l incendio es tanto mas grave y punible cri-
men quanto es mayor la dificultad de precaverse ó liber-
tarse de él. La misma dificultad se advierte en aquellos 
delitos que consisten en el abuso de la confianza que 
unas perdonas hacen de otras. E l huesped que disfruta 
los obsequios de un amigo en su propia casa, si seduce en 
ellara la muger ó hija de su favoreceder ó bienhechor, es 
mas vituperable y digno de castigo que otros seductores. 
E l criado que mata á su señor ó le roba, merece mayor 
pena que otros homicidas ó ladrones, pues por razón de 
la confianza que se hace de él, puede decirse que t iene en 
su mano la vida y los bienes de su amo. 

4. Quien reincide en un delito debe ser castigado por 
la segunda vez que del inquió con mayor pena que lo fue 
por la primera, aunque no haya sido mas grave su culpa 
en aquella que en esta, pues la reincidencia demuestra un 
ánimo mas pervertido, y (pie no ha s ido suficiente el pri-
mer castigo para refrenar al r e o ; si bien en todo caso 

han de tenerse presentes las reglas de proporcion y ana-
logía con el crimen. 

5. El delito ha de castigarse á veces teniendo en con-
sideración para agravar el castigo el lugar en donde se 
cometió. E s evidente que debe refrenarse con mayur 
pena el homicidio, robo ú otro delito cometido en un 
templo 6 en un palacio del Soberano, que el que se co-
meta en la calle ó en un c a m i n o ; pues aunque el ánimo 
dei delinqüente no sea el de profanar aquellos respetables 
lugares sino el de satisfacer su venganza, su codicia, su 
necesidad, ú otra pasión, siempre es cierto que no igno-
raba el reo que los profanaba, y que su profanación su-
pone en él mayor perversidad.* También hay delitos 
que son mas vituperables y punibles cometidos en un iu-
gar público, que si se cometiesen en otro solatario, así 
como os mayor ofensa la hecha en un paseo, teatro ú otra 
gratule concurrencia que la que se hiciese estando á solas 
con el ofendido. Finalmente,hablando del lugar del de-
lito, no es de omitir que debe atenderle el lugar ó parte 
de su cuerpo en que el agraviado recibió la injuria ó gol-
pe ; pues el que se dé en la cara, se tiene por mas ofen-
sivo que el que se dé en un brazo ó en una pierna, y se 
tiene por mayor agravio una bofetada que un golpe dado 
en la frente ó en el pecho. 

6. As imismo el t iempo de la perpetración del delito 
no es siempre indiferente. L o s delitos cometidos de no-
che son tanto mas graves y punibles que la obscuridad 
de aquella ofrece mas medios para cometerlos, y méuos 
para impedirlos ó defenderse; y que las tinieblas noc-
turnas amedrentan sobremanera, y alteran mas la tran-
quilidad y seguridad de los buenos ciudadanos, favoreci-
endo las perversas intenciones de los malvados. Funda-
dos en esto Solon en Atenas y los Decenviros en Roma 
prescribieron la pena capital contra el ladrón nocturno. 

7. E n orden á las penas que deben imponerse á los 
cómplices en los delitos, es indispensable hablar con distin-

• Pisistrato impuso pena capital á quien profanase con des-
honestidades el templo de Apolo, y en Rom . se hizo quitar la 
\ ida á una muger, por haberse desnudado delante de la estatua 
de un Emperador. 



cion, á causa de haber notable diversidad entre aquellos. 
Se coopera á una acción criminal ánles , durante ó des-
pues de e l la: antes, ministrando al reo principal armas, 
escala ó dinero que necesite: durante, uniéndose á aquel 
para facilitar el delito, ó estando á la mira por si llegaba 
alguien que pudiera impedir lo; y despues, ocultando al 
delinqüente ó proporcionando su evasión. F,s manifies-
ta la diferencia que se halla entre es tos grados de com-
plicidad, la qual es mayor ó menor delito á proporcion 
del modo de cooperar á él, que rarísima v e z es igual al 
crimen. 

S. " La utilidad pública, d ice el Señor Lardizábal,* pi-
de también que los cómplices en un delito que no han 
concurrido inmediatamente á executarle, se castiguen con 
ménos severidad que el inmediato executor. La razón 
es clara. Quando algunos se convienen entre sí para ex-
eeutar alguna acción, de la qual puede resultarles algún 
daño ó peligro, lo hacen de modo que todos corran igual 
riesgo, y esto tanto mas quanto m a y o r e s el peligro á que 
se exponen. La ley, castigando con mas severidad á los 
inmediatos executores que á los demás, quita la igualdad 
del peligro con la mayor pena que impone al executor, 
y por consiguiente dificulta mas la execucion, porque no 
es tan fácil que ninguno quiera exponerse á mayor peli-
gro que los otros esperando la misma utilidad que ellos. 
Pero si los que se confabulan para cometer el delito, pac-
taren entre sí dar alguna recompensa particular al queí 
executare la acción, entonces por la misma razón aunque 
inversa, igual pena que el executor deben sufrir los de-
mas cómplices, aunque no sean inmediatos executores, 
porque exponiéndose de esta suerte al mismo peligro, y 
resultándoles ménos utilidad, se dificulta también la con-
vención y por consiguiente la execucion del del i to ."t 

• D i s c u r s o sobre las p e n a s c a p . 4 n ú m s . 32 y 33. 
j- E l Señor L a r d i z á b a l r e p r u e b a con r a z ó n , c o m o nosot ros lo 

h e m o s ya r e p r o b a d o , ( t o m . 1 P r á c t . crin>. cap . 11 n ú m . 34) el 
p e r d ó n que en c a u s a s d e del i tos e n o r m e s y difíciles d e a v e r i g u a r 
«ueie o f r e c e r s e al cómpl ice q u e d e s c u b r a á sus c o m p a ñ e r o s , 
f u n d a d o en q u e e s to es au to r i z r en c i e r t o m o d o la t iaycion ; 
p e r o siguiendo al M a r q u e s d e B e c a d a t i ene po r conveniente y 
d igna d e pub l i ca r se u n a ley g e n e r a l en q u e se o f r e z c a el indul to 

9. " L o s encubridores y receptadores de los que co-
meten algún delito, son en cierto modo cómplices en é l , 
y por consiguiente según fuere mayor ó menor el influxo 
y parte que tuvieron, así se deberá disminuir ó agravar 
la pena, basta imponerles tal vez la misma que á ¡os mal-
hechores. Infierese de aquí que si el receptador tuviere 
eompañía con el que comete el delito, ó percibiere alguna 
utilidad de él , deberá ser castigado con mayor pena que 
el que puramente receptare ó encubriere sin percibir uti-
lidad. Por la misma razón si el receptador tuviere algu-
na connexion de parentesco, ú otra semejante con el de-
linqüente, deberá disminuirse la pena y tal vez remitirse« 
según las circunstancias, porque en este caso debe cre-
erse que lo hizo, no por malicia, sino vencido del amor 
y afecto, y conforme á un principio establecido en este 
discurso en la regulación de las penas no solo debe te-
nerse presente el daño causado sino también la intención 
con que se hace. P e r o esto se debe entender, si el e x -
presado receptador no es participante en el del i to , ni le 
resulta utilidad de é l , pues en tal caso cesa la razón an-
tecedente. Conforme a estas distinciones debería mo-
derarse la regla 19 tít. 34 Part. 7 que d i c e : á los malfe-
chores, é á los consejadores, é á los encobridores de ve ser duda 
ygual pena-'** 

10. " L o s receptadores y encubridores de hurtos no 
deben ser s iempre castigados por regla general con la 
misma pena que el ladran. El que recibe el robo, puede 
recibirle inocentemente en muchas ocas iones: el que ro-
ba, siempre es culpable: el uno impide la convicción del 
delito ya cometido, el otro comete el de l i to : el ladrón 
necesita vencer mas obstáculos para hacer el hurto que e l 
receptador para encubrirle, lo que supone mas deprava-
ción y malicia en uno que en otro. Pero las "ircunstan-
cias pueden hacer que el leceptador sea tan culpable como 
el mismo ladrón, y por consiguiente acreedor á la misma 
pena ."t 

a l c ó m p l i c e m a n i f e s t a d o r d e q n a l q u i e r del i to , sin h a c e r s e c a r g o 
d e q u e s e m e j a n t e ley a u t o r i z a r l a en gene ra l l a t rayeion y fo -
m e n t a r í a ia per f id ia en los h o m b r e s . L i r a z ó n d e d i fe renc ia q u e 
e x p r é s V, no t iene t o d a la solidez necesa r i a . 

• A u t o r y cap . c i t . n ú m . 40. f A u t o r - y cap . cit . n ú m . 41. 
T O M . 111. *r 



11. Quien a c o n s e j a d persuade á otro cometer algún 
delito, debe renerse por cómpl ice en este, bien sea el̂  con-
ssjo general, que es quando no se pasa de aconsejar ó per-
suadir, bien sea especial , que consiste en no contentarse 
con esto y adelantarse á instruir al delinqüente en el modo 
de cometer el delito, ó á facilitarle medios para su perpe-
tración. Respecto al consejo general suele distinguirse, 
si induxo á delinquir, ó si sin él se habria del inquido, 
creyéndose que en es te caso no debe tenerse por culpado, 
ó imponerse ningún castigo al consejero; pero y o creo que 
aun entonces debiera ser punido, por haber hecho lo que 
estuvo de su parte, aunque no con tanto rigor como en el 
secundo caso, en el qual se pervierte el ánimo del reo. 
Tocante al consejo especial , es claro que su autor es un 
verdadero cómplice , y merece se le castigue mas ó menos , 
según hubiese influido, lo qual ha de atenderse también 
en el consejo general. 

12. Entre el mandato y el consejo hay dos diferencias 
que deben tenerse presentes. La una es que el primero 
se da por contemplación del mandante, y el segundo por 
contemplación del aconsejado, de lo qual dimana la otra 
diferencia ; á saber, que revocado el mandato se desistirá 
verosímilmente de l levarle á efecto, y aconsejándose lo 
contrario de lo que ántes se aconsejó, es difícil que el 
aconsejado desista de su intento por el bien ó complacen-
cia que puede prometerse de su execuc ion: en cuyo su-
puesto para impedirla el consejero deberá hacer quanto 
esté de su parte, por exemplo dar el correspondiente avi-
so á la persona que había de ser ofendida ó perjudicada. 

13. E l mandante y mandatario de algún delito, si este 
se comete, indudablemente deben sufrir igual pena ; mas 
puede haber duda en el caso de que el segundo se hubiese 
excedido del mandato, como si fue de herir á alguno y se 
le quitó la vida, ó de robar mil reales y se robaron "mil 
pesos. Nosotros opinamos que tocante á dicho exceso 
debe ser castigado el mandatorio con mas severidad que 
el mandante, sin embargo de que este no podia ignorar 
que era fácil en aquel el excederse, y que le exponía á 
ello, mandándole por otra parte una cosa i l ícita; puesá la 
verdad con el exceso manifestó el mandatario un ánimo 
mas perverso que el del mandante, á no ser por exemplo 

que se hubiese hecho la muerte contra la intención del 
mandatario. As i mismo puede caber duda sobre el cas-
tigo, quando el mandante revoque en t iempo oportuno el 
mandato, y lo l leve no obstante á execucion el mandata-
rio ; pues aunque opinen los intérpretes que queda excu-
sado en un todo el mandante, deberá según algunos de 
ellos imponérse le alguna pena menor que la ordinaria, 
por haber pervertido al mandatario, y porque tales man-
datos, aun quando se revoquen, suelen traer malas conse-
qüencias. Finalmente , por estas mismas razones, aunque 
no se cumpla el mandato, por no poderlo hacer el man-
datario, ó por haberse revocado, solo por la aceptación es 
merecedor de alguna pena ; bien que en nuestro concepto 
deberá imponerse en los delitos graves, y disimularse en 
los leves .* 

14. H a y personas contra las quales debe prescribirse 
una pena proporcionada, s iempre que pudiendo estorbar 
alquil delito no lo hiciesen, y son los Jueces , padres, ma-
ridos, amos y otras que por razón de su oficio & estado 
tienen autoridad, facultades y obligación de velar sobre 
la conducta de algunas personas, pues en virtud de esto 
sino les impiden delinquir estando en su mano hacerlo, 
concurren moralmente á ello, y son unos verdaderos cóm-
plices. Las demás personas en no impedir delitos que 
pueden evitar, podrán dexar de cumplir con ¡os oficios de 
humanidad y c iv i l idad; pero las l eyes dexan el uso de 
ellos al arbitrio de los ciudadanos, y no castigan semejante 
falta, mayormente quando en muchas ocasiones de querer 
evitar delitos de otros podria seguirse algún mal a los 
mismos que lo intentasen. N o obstante el bien del estado 
ex ige se imponga un castigo proporcionado a los que pue-

* N o debe h a b l a r s e en e s t e d i scurso de la ra t ihab ic ión ó a p r o -
bación d e a lgún del i to h e c h a p o r p e r s o n a , en cuyo n o m b r e se 
comet ió , a u n q u e sin su not icia , ni pa r t i c ipac ión , sin e m b a í go d e 
q u e a lgunos i n t é r p r e t e s op inan q u e ta l aprobac ión d e b e se r c a s -
t i gada al menos con p e n a e x t r a o r d i n a r i a ; p u e s no P«d.enc o e l 
a p r o b a n t e ser causa fisica ni m o r a l d e un deli to, d e q u e no tuvo 
not icia h a s t a d e s p u e s d e su p e r p e t r a c i ó n , es c l a r o q u e con la 
ra t ihabic ión d e un m a l h e c h o no p u e d e c o m e t e r sino un p e c a a o , 
e l qua l , según se h a d icho, no e s t á su je to a l a ley ni a la ju r i sd ic -
ción h u m a n a . 



dan impedir delitos graves ó alroces y no lo hagan, aun-
que la ley deberá especificarlos con toda claridad. 

15. Finalmente, en orden al conato de delinquir ó áni-
mo de hacerlo, manifestado con alguna acción externa, 
consultemos tan solo lo que dicta Ja sana razón, prescin-
diendo de las disposiciones del derecho romano, difíci les 
de conciliar, pues unas quieren que se castigue con mayor 
y otras con menor pena el conato que el delito consuma-
do; y prescindiendo asimismo de las opiniones de los in-
terpretes, que distinguen de delitos respecto á su mayor 
o menor gravedad,* y de lo que en general haya adoptado 
la practica. 1 

16. Debe atenderse, si el hecho ó la acción con que se 
manifiesta el deseo ó ánimo de delinquir, se halla 6 no 
prohibida por la l ey , pues en el primer caso no es punible 
y si en el segundo. Si alguna persona descubre á otras 
su intento de matar á algún ofensor ó enemigo suyo , solo 
por esto, aunque se justifique plenamente, no incurre en 
pena alguna el amenazador, quien despues de sus amena-
zas puede arrepentirse de sus perversos designios, y aun 
reconciliarse con su enemigo. Pero si ademas de tales 
amenazas, ó sin preceder estas comenzase á poner en exe-
cucion su depravado intento, y a con prevenirse de armas 
y a con acechar á su contrario, ó y a con otro hecho seme-
jante ; como la ley no puede m é n o s de prohibir tales ac-
ciones, seguramente debe ser castigado su autor con la 
pena que aquella prescriba, y que no debe ser i<mal á la 
que se impondría por el del ito consumado, sin embargo 
d e lo que expone en contrario un célebre escritor que trae 
el s iguiente exemplo . ' 

17 Si y o manifiesto, dice, á una ó mas personas mi de-
seo de tramar una conjuración contra el gobierno, y con-
sta esta manifestación al Magistrado, no podrá hacer ma« 
que asegurarse de mi persona, miéntras no esté cierto de 
que he desistido de mi malvado intento, y en ninguna 
manera debe pasar a condenarme según el rigor de las 

litó ? U ' T r q u e s e c a s t ' S u e e l conato como el de-
lito consumado en los delitos atroces no en los leves v otros one 
solo sea I g u a l la pena en los delitos atrocísimos; maVno bTy nin-
guna razón fundada para esta diferencia. Si los unos ¡ son mas per-
judiciales al estado, es quando se han cometido P 

l e y e s ; mas si en el silencio de la noche y en el retiro de 
mi casa convoco á los conjurados, doy las disposiciones 
necesarias para el logro de la horrenda maldad, les pongo 
las armas en la mano, recibo de ellos el terrible juramento 
del s igi lo y de la fidelidad, y finalizado este congreso se 
descubre la conspiración y se sorprehende á los conjura-
dos ántes de llegar el momento de reventar la conjura-
c i ó n ; mis cómplices y y o debemos ser condenados en la 
misma pena que habríamos merecido por la execucion de 
nuestro pérfido atentado. En el primer caso, aunque hay 
deseo de violar la ley , no hay violacion de ella, y en el 
segundo hay las dos cosas, por lo qual no hay delito en 
aquel y sí en e s t e : de cuya doctrina puede deducirse esta 
regla general. La voluntad de violar la ley solo es deli-
to, quando se manifiesta con alguna acción que la ley ve-
da, y en este único caso el conato es tan punible como el 
mismo delito consumado. 

18. El mismo autor pone otro exemplo como seme-
jante al referido; pero sin embargo hay notable diferen-
cia entre ellos. Si uno dice á otro que mate á su ene-
migo y que recompensará su hecho con cierta cantidad 
inmediatamente que le dé pruebas del feliz éx i to de su 
comision, aunque el mandatario no pueda llevarla a 
cfccto, justificada que sea, debe ser condenado el man-
dante en la misma pena capital que se le impondría, si 
se hubiese cometido el asesinato, puesto que el acto con 
que mostró su voluntad, induciendo al asesino á viciar la 
l e y , era por sí contrario á la ley misma, y que muriese o 
no el enemigo, habia hecho quanto estaba de su pa-'te 
por quitarle la vida. . . 

19. Pero sin embargo de la doctrina expuesta debe 
adaptarse como mas razonable y conveniente es" r c g | ; í ' 
Si el conato llega hasta el último acto con qu< el <-clin-
qüente habia de consumar su obra, aunque »o se con-
sume, ha de castigársele con la misma p e m H » e S l s e h u~ 
biese consumado, y de lo contrario deber; ser menor su 
castigo. En ei caso últimamente expre-ado, y asimismo 
quando una dá á otro veneno y no s.^rte por alguna ca-
sualidad el efecto que se p r o m e t í a l e quitarle la vida, o 
si le hirió mortalmente con ¡ n ^ i o n de matarle y no 

* f f 



murió por algún acc idente ; nada quedó por hacer al 
malhechor, y así es indigno por cierto de que se modere 
en su favor la pena l e g a l : fuera de que las leyes de lien 
poner á los hombres un freno suficiente para impedir que 
lleguen á semejantes extremos. 

20. M a s por el contrario en el caso de la conspiración 
contra el gobierno c o m o en otros semejantes, los delin-
qüentes no llegaron hasta el término á que pensaron lle-
gar, mediando entre sus conatos y la consumación del 
delito cierto intervalo, dentro del qual pudieron arrepen-
tirse y abandonar enteramente su proyecto. Así que, 
esta posibilidad hace menor el delito del conato, que lo 
es el delito consumado, y debe de Consiguiente castigarse 
con pena mas suave. Por otra parte, el juicioso y pru-
dente legislador ha d e valerse de todos los medios posi-
bles para facilitar en los hombres el arrepentimiento de 
sus malvados designios, é impedirque se llevan á exccu-
cion, lo qual e x i g e imperiosamente el bien d e la sociedad, 
y tanto mas quanto los delitos sean mas graves, y mas 
funestas sus conseqüenc ias ; y ningún otro medio puede 
ser mas eficaz que el d e la moderación de la pena re-
specto al conato de de l inquir ; pues seguramente el miedo 
de otra mayor impedirá muchas veces la consumación 
del delito, sirviendo d e contrapeso á los impulsos de las 
pasiones desarregladas. D o otra suerte, quien comience 
a cometer un delito, si sabe que solo por esto ha de pa-
decer el mismo castigo que padecería, si le consumase, 
tejos de desistir de su perverso designio, le llevará mas 

n a execucion, y tal v e z con mas ce ler idad, por cer-
r a r ^ enteramente la puerta á s u arrepentimiento. 

C A P Í T U L O V . 

De la porción entre los delitos y las penas, y de la de 
estas entre sí. 

§ I. De proporcion entre los delitos y las penas. 

J ; » I T S d C h ' b e r h a d a d o separadamente de los 

í l a r 1 1 ,i C ' , u « a r oportuno de ha-
blar a un tiempo de los . n o s y de las otras : de tratar. 

digo, de la proporcion & igualdad que debe haber entre 
ellos y ellas, según lo exigen ta justicia, la razón y el 
bien del estado.' Es claro que los delitos graves deben 
castigarse con penas fuertes y los delitos leves con penas 
ligeras. Para cometer los primeros son necesarias unas 
pasiones vehementes y para cometer los segundos unas 
pasiones moderadas, por lo que es indispensable oponer 
á aquellas grandes y poderosos obstáculos, quando para 
contener estas puede bastar un pequeño freno. Por otra 
parle, miéniras mas graves son los delitos, mas perjuicio 
traen á la república, y de consiguiente es mas impor-
tante el evitarlos. Si fallándose á tan justa proporcion 
se castigaran con igual pena los delitos desiguales, seria 
muy defectuosa y funesta toda la legislación criminal, y 
se viciarían en los ciudadanos sus sentimientos de mora-
lidad ; pues acostumbrándose á ver imponer un mismo 
castigo por delitos mas y ménos graves, llegarían á creer 
que eran iguales en su malicia y perversidad, aunque 
hubiese suma distancia entre ellos. Ademas , la despro-
porción de las penas puede motivar que se castiguen con 
ellas delitos que ellas mismas han ocasionado, como tam-
bién que queden impunes otros que importa y procura la 
lev con el mayor empeño impedir, de todo lo qual se 
verán muchos exemplos en la tercera parte de nuestra 
Práctica criminal. Por lo tanto, así corno las acciones 
loables y beneficiosas al estado deben recompensarse 
con premios proporcionados á su mérito y utilidad, tam-
bién las acciones vituperables y perjudiciales á la repúb-
lica han de castigarse á proporcion de su perversidad y 
de los males que pueden acarrear. 

2 . Por no haberse observado ó conocido la debida 
proporcion entre el delito y el castigo, se han visto tan-
las monstruosidades en materia de p e n a s : se ha visto 
condenar en la pena de azotes á un impostor que excitó 
uno terrible sublevación en la capital de un grande im-
perio, y á la de ser quemado como calumniador, por 
haber acusado á varias personas de c l a s e : se ha visto 
castigar con el fuego el hurlo de vasos sagrados, y con 
el suplicio de la rueda, tenido por menos severo, el asesi-
nato mucho mas vituperable á los ojos de la razón: se 



murió por algún acc idente ; nada quedó por hacer al 
malhechor, y así es indigno por cierto de que se modere 
en su favor la pena l e g a l : fuera de que las leyes de lien 
poner á los hombres un freno suficiente para impedir que 
lleguen á semejantes extremos. 

20. M a s por el contrario en el caso de la conspiración 
contra el gobierno c o m o en otros semejantes, los delin-
qüentes no llegaron hasta el término á que pensaron lle-
gar, mediando entre sus conatos y la consumación del 
delito cierto intervalo, dentro del qual pudieron arrepen-
tirse y abandonar enteramente su proyecto. Así que, 
esta posibilidad hace menor el delito del conato, que lo 
es el delito consumado, y debe de Consiguiente castigarse 
con pena mas suave. Por otra parte, el juicioso y pru-
dente legislador ha d e valerse de todos los medios posi-
bles para facilitar en los hombres el arrepentimiento de 
sus malvados designios, é impedirque se llevan á exccu-
cion, lo qual e x i g e imperiosamente el bien d e la sociedad, 
y tanto mas quanto los delitos sean mas graves, y mas 
funestas sus conseqüenc ias ; y ningún otro medio puede 
ser mas eficaz que el d e la moderación de la pena re-
specto al conato de de l inquir ; pues seguramente el miedo 
de otra mayor impedirá muchas veces la consumación 
del delito, sirviendo d e contrapeso á los impulsos de las 
pasiones desarregladas. D o otra suerte, quien comience 
a cometer un delito, si sabe que solo por esto ha de pa-
decer el mismo castigo que padecería, si le consumase, 
tejos de desistir de su perverso designio, le llevará mas 

n a execucion, y tal v e z con mas ce ler idad, por cer-
r a r ^ enteramente la puerta á s u arrepentimiento. 

C A P Í T U L O V . 

De la porción entre los delitos y las penas, y de la de 
estas entre sí. 

§ I. De Ibyroporcion entre los delitos y las penas. 

J i i o f T 6 5 ^ h ' b e r h a b l a d o separadamente de los 
Í í a r á ,fn e l , U « a r de ha-
blar a un üempo de los . n o s y de las otras : de tratar. 

digo, de la proporcion & igualdad que debe haber entre 
ellos y ellas, según lo exigen la justicia, la razón y el 
bien del estado.' Es claro que tos delitos graves deben 
castigarse con penas fuertes y los delitos leves con penas 
ligeras. Para cometer los primeros son necesarias unas 
pasiones vehementes y para cometer los segundos unas 
pasiones moderadas, por lo que es indispensable oponer 
á aquellas grandes y poderosos obstáculos, quando para 
contener estas puede bastar un pequeño freno. Por otra 
parle, miéntras mas graves son los delitos, mas perjuicio 
traen á la república, y de consiguiente es mas impor-
tante el evitarlos. Si fallándose á tan justa proporcion 
se castigaran con igual pena los delitos desiguales, seria 
muy defectuosa y funesta loda la legislación criminal, y 
se viciarían en los ciudadanos sus sentimientos de mora-
lidad ; pues acostumbrándose á ver imponer un mismo 
castigo por delitos mas y ménos graves, llegarían á creer 
que eran iguales en su malicia y perversidad, aunque 
hubiese suma distancia entre ellos. Ademas , la despro-
porción de las penas puede motivar que se castiguen con 
ellas delitos que ellas mismas han ocasionado, como tam-
bién que queden impunes otros que importa y procura la 
lev con el mayor empeño impedir, de todo lo qual se 
verán muchos exemplos en la tercera parte de nuestra 
Práctica criminal. Por lo tanto, así como las acciones 
loables y beneficiosas al estado deben recompensarse 
con premios proporcionados á su mérito y utilidad, tam-
bién las acciones vituperables y perjudiciales á la repúb-
lica han de castigarse á proporcion de su perversidad y 
de los males que pueden acarrear. 

2 . Por no haberse observado ó conocido la debida 
proporcion entre el delito y el castigo, se han visto tan-
tas monstruosidades en materia de p e n a s : se ha vislo 
condenar en la pena de azotes á un impostor que excitó 
uno terrible sublevación en la capital de un grande im-
perio, y á la de ser quemado como calumniador, por 
haber acusado á varias personas de c l a s e : se ha visto 
castigar con el fuego el hurlo de vasos sagrados, y con 
el suplicio de la rueda, tenido por ménos severo, el asesi-
nato mucho mas vituperable á los ojos de la razón: se 



ha visto castigar con pena capital el hurto de un caballo, 
de un buey ó de otra cosa semejante, y con pena pecu-
niaria la muerte violenta de un hombre: se ha visto im-
poner pena de la vida por la impression ó venta de un 
libro sin privilegio: se ha visto cortar una oreja por el 
primer liurto de cosas menudas, cortar un pie por el 
segundo y ahorcar por el tercero: se ha visto prescri-
bir pena capital contra el tutor que casase con su pupila, 
y solo la de destierro y confiscación, si abusaba de 
ella ;* y se ha visto en fin, omitiendo otros infinitos ex-
emplos, imponer pena al Astrónomo que calculase mal 
un eclipse. 

8. Para impedir otros errores semejantes á los referi-
dos y tan funestos á la humanidad, es forzoso pues po-
ner el mayor cuidado en establecer una justa proporcion 
entre los delitos y Jas penas. E s verdad que al considerar 
las infinitas circunstancias que aumentan ó disminuyen 
regularmente la enormidad ó gravedad de los delitos, no 
podemos menos de tener por imposible que la ley pueda 
pesarlas todas y en todos casos en la balanza de una rigo-
rosa just ic ia; pero si dicha proporcion no puede tener 
muchas veces una exactitud geométrica, podrán al ménos 
señalarse ciertas medidas generales, cuyas proporciones es-
triben sobre basas de moderación y de justicia, para que se 
logre el fin moral de no castigar igualmente dos delitos 
diversos, ó aunque de una misma clase, de diversa malicia 
ó perversidad, ni dexar la naturaleza y cantidad de Ja pe-
na al arbitrio del Juez. 

4 Una de las cosas mas esenciales é importantes para 
establecer entre los delitos y las penas la proporcion mas 
justa que sea posible, es que en esias se atienda á la na-
turaleza de aquellos: que cada una se derive de la natu-
raleza de cada uno, ó por decirlo con mas claridad, que 
entre la pena y el delito haya cierta analogía ó conformi-
dad, con cuya regla se coarta ó pone un freno á la arbi-
trariedad del J u e z : pues de lo contrario "se trastornarán, 

* Así lo dispone la ley 6 tít. 17 l'art. 7 que no se halla en ob-
servancia; y ¿cómo podría ést.irlo siendo tan contraria á las bue-
nas costumbres ? Fúndase la ley en que no podría la pupila pedir 
al tutor cuentas de la administraciou de la tutela, estando casada 
con él. 

como dice el Señor Lardizábal, todas las ideas y verda-
deras nociones de la justicia: se confundirán las personas 
con las cosas, la vida del hombre con sus b ienes; se apre-
ciarán estos tanto ó mas que su honra: se redimirán con 
penas pecuniarias las violencias y delitos contra la segu-
ridad personal, inconveniente en que cayeron muchas de 
nuestras leyes antiguas, dictadas por el espui tu feudal. 
Si los delitos por exemplo son contrarios á la religión 
como el sacrilegio y k simonía, sus penas, para que sean 
proporcionadas á ellos, deben consistir en privará los de-
l incuentes de los bienes que le franquea la religión mis-
ma : en prohibirles la entrada en los templos y la asisten-
cia á lo- oficios divinos temporal ó perpetuamente, en no 
hacerlos partícipes de los favores ó gracias del Ser supre-
mo, en las de deponerlos ó degradarlos de las órdenes 
sagradas, en privarlos de los beneficios, en las excomu-
niones, interdictos y otras censuras, ó penas canónicas.* 

5. Por la misma razón, si los delitos se oponen á las 
buenas costumbres, como se advierte en los de inconti-
nencia, ó abuso de los placeres á que concurren ánibos 
sexos, la privación de los beneficios con que favorece la 
sociedad á los que se hallan adornados de ellas, será el 
castigo mas proporcionado y conveniente, en cuyo supu-
esto habrá de echarse manó ya del destierro del pueblo 
del domici l io , ya de penas correctorias y en cierto modo 
vergonzosas , y" ya de otras infamatorias, según sean los 
casos y las personas. Quando los delitos alteren ó priven, 
á los ciudadanos de su tranquilidad y seguridad, deberán 
imponerse á sus autores penas que les priven también de 
estos bienes, como lo serán las corporales. Castigaráse 
con la muerte al que ha quitado ó intentado quitar á otro 
la vida, y se castigará también en la persona al que ha 
ofendido á otro en la suya, cuyas penas son tan análogas 
á la naturaleza de aquellos delitos como conformes a la 
razón. 

6. Para la mayor claridad é ilustración de estos prin-
cipios ó doctrinas generales convendrá exponer en pocas 
palabras varios de los exemplos que trae un escritor. Si-
endo el delito la holgazanería, ó siendo los delitos frutos 

• Véase el núm. 9 de este cap. claus. M siendo. 



de ella, nada es mas acertado que castigar á los ocioso» 
con la aplicación forzosa al trabajo á proporcion de las 
disposiciones que hayan tomado las leyes para impedir la 
ociosidad y socorrer la indigencia:* s irviéndose un mer-
cader ó tendero de pesos falsos ó medidas faltas, seria cas-
tigado por su codicia perdiendo la confianza del público 
con imponerle una multa considerable, con fixar su con-
denación en su puerta, y con colgar ó clavar en ella los 
instrumentos de su delito. La alteración ó falsedad de 
las monedas, que es otro delito de la avaricia, y no de le-
sa Magostad, cuya soberanía no pretende usurpar*su au-
tor, puede casiigarse con pena pecuniaria, aunque deben 
tenerse presentes también la turbación general y perjui-
cios causados por la circulación del objeto del delito. E n 
orden á la usura,sin embargo d e q u e los Romanos la cas-
tigaban con la infamia, parece asimismo mas justa una 
pena pecuniaria. En la China se castiga sabiamente el 
peculado ó usurpación d e los caudales públicos con una 
contribución anual en favor de los hospitales, ó una pen-
sión alimenticia para los pobres ancianos. 

7. Si un ciudadano impel ido de la ambición se vale de 
la cabala y corrupción para lograr un puesto importante, 
prívesele para s iempre d e obtenerle: si un Juez, ó Ma-
gistrado abusa de sus facultades, pronúnciese contra él 
un anatema civil y decláresele incapaz de todo cargo pú-
blico : si un calumniador ataca en el honor á una per-
sona de calidad, castigúesele con una pena deshonrosa: 
si en fin un malvado ciudadano pone en venta la hermo-
sura de su muger ó hija, fuera de una pena pecuniaria 
por su codicia que suele influir tanto en este delito, debe-
rá ser la principal una de gradación pública del título de 
esposo y de padre declarándole ind igno del poder con-
yugal ó paterno, y de suceder jamas á la víct ima de su 
avaricia. 

8. En orden á este punto causa admiración el acierto 
con que prescribe las penas el divino Platón, cuyos Diá-

• E n . I n g l a t e r r a e s t á p r o h i b i d a la mend ic idad y r e c o m e n d a d o 
el t r aba jo , d e sue r te q u e l a s p a r r o q u i a s lo s u m i n i s t r a n á quienes 
no lo t ienen, ó dan a l i m e n t o s , si al p r o n t o no hay en q u e o c u p a r -
los, po r lo que en I n g l a t e r r a es tan vo lun t a r i a la ociosidad c o m o 
f o r z a d a en o t ros países . 

locos sobre las l eyes leemos siempre con sumo placer. 
E l hombre, dice aquel gran Filósofo, que ultraja á la na-
turaleza, trasladando á su propio sexo las afeccione» que 
ella inspira al otro, debe ser declarado infame y decaído 
de todas las ventajas concedidas por la sociedad que des-
honra. E l hijo que violando todos los deberes del res-
peto, de la ternura y del reconocimiento comete un par-
ricidio, no merece ya vivir, ni aun morir en su patria, ni 
recibir los honores fúnebres. Con quitarse un ciudadano 
la vida rompe todos los vínculos que le unen á la socie-
dad, y así debe ser sepultado en un sepulcro solitario, sin 
que ningún vestigio ó señal de religión indique en lo su-
cesivo el lugar donde reposan sus cenizas. 

9. Sin embargo puede haber delitos y casos en que no 
baste seguir la expuesta conformidad y sea indispensable 
imponer otras penas que no sean análogas, para contener 
á los del inqüentes; si bien ha de cuidarse siempre de 
acercarse lo mas que sea posible, á la analogía er.tre el 
del ito y el castigo. N o siendo suficientes las penas ca-
nónicas para intimidar á los que delincan contra la reli-
gión, puede recurrirse á las establecidas por la autoridad 
civil . Si los hurtos no dexan de ser freqüentes, porque 
solo se castigan con penas pecuniarias ó la pérdida de los 
bienes, que son las análogas á aquel delito, deben pre-
scribirse otras corporales ó infamatorias, mayormente 
sino tienen bienes los reos, pues por su pobreza no han 
de gozar del privi legio de quedar impunes. 

10. Quando algunos delitos, atendidas su naturaleza, 
circunstancias y conseqüencias, puedan referirse á varias 
de las clases que hay de ellos, como si al mismo t iempo 
que se oponen á las buenas costumbres, fuesen contrarios 
á la seguridad personal, según se advierte en el rapto; 
creemos que las penas habrán de guardar analogía con lo 
que constituye la mayor gravedad de tales delitos, ó bien 
que deberán prescribirse con una bien meditada combi-
nación diversas penas correspondientes á las clases á que 
aquellos pertenecen. 

11. Pero no basta atendar á la analogía de los delitos 
y las penas para lograr el deseado fin de establecer una 
"debida proporcion entre los unos y las otras. Es nece-
sario ademas que en la prescripción ó señalamiento de 



las penas se tengan presentes la qualidad y el grado de 
los delitos, de que y a hemos hablado. La qualidad se 
toma, según se ha dicho ántes,de la ley que se viola, del 
daño que ocasiona su violación en la sociedad, y del may-
or ó menor influxo que tiene la ley en esta. Tocante al 
grado, sea d e dolo, sea de culpa, ya hemos sentado dos 
reglas ó cánones generales en que se establecen todas las 
diferencias del uno y de la otra. Para cada especie de 
del ito susceptible de culpa deben señalarse s e i sgradosde 
pe.^a, proporcionados á los tres grados de aquella y á los 
otros tres de dolo ; y para los delitos en que solo puede 
haber dolo, han de señalarse estos tres últimos. Estas 
diferentes penas, combinadas con las que deben apoy-
arse en la diversa qualidad de los delitos, nos ofrecen, su-
puesta la analogía, la total proporcion que buscamos. 

12. "Supongamos , dice juiciosamente un autor mo-
derno, que todos y estos dos delitos (¡tu hablado antes de 
tino mayor y otro menorJ sean susceptibles de culpa, es 
decir, que para cada uno de ellos deba señalar el legisla-
dor seis grados de pena relativa á los tres grados de culpa 
y á los ires de dolo. Para guardar una perfecta propor-
cion entre la pena del primer delito y la del segundo es 
menester que aquella supere s:empre á esta en el mismo 
grado. Si por e x e m p l o la pena del primer delito en el 
máximo grado de dolo es como diez, la del segundo e n 
el mismo grado de dolo debe ser á lo mas coma nueve : 
si la del primer delito en »1 grido medio de dolo e s c o m o 
nueve , la del segundo en el propio grado ha de ser á lo 
mas como o c h o : si la del primer delito en el ínf imo 
grado de culpa es como cinco, la del segundo en el mis-
mo grado de culpa habrá de ser lo mas como quatro; y . 
así en los demás grados intermedios. Reflexiones sobre 
esta progresión y se echará de ver que sin alterarse la 
proporcion establecida - la pei.a del menor delito en un 
grado puede ser mayor que la del mayor delito en otro 
grado. E l homicidio v. gr. es sin duda mayor delito que 
el hurto: la pe*»a pues del homicidio en cierto grado 
debe ser mayor que la del hurto en el mismo grado, que 
es lo que requiere dicha proporcion, la qual no se altera, 
si la pena del hurto cometido con el m á x i m o gindo de 
dolo es mayor que la del homicidio hecho con alguno de 

los tres grados de culpa, & con el ínfimo grado de dolo, 
porque la pena debe proporcionarse á la qualidad combi-
nada con el grado." 

13. Esto supuesto se conocerá fácilmente, como puede 
con-eguirse en todo un código penal la proporcion entre 
los delitos y las penas. Bien meditada y conocido la 
qualidad de cada uno, prescríbase la pena máxima para 
el mayor delito cometido con el m á x i m o grado de dolo : 
páse-e despues al delito menor en el mas próximo grado, 
y establecida la proporcion mas exácta que sea posible, 
entre la pena de cada grado del primer delito y la de 
cada grado del segundo, pronédase al del ito menor tam-
bién en próximo grado que el segundo, y guárdese entre 
la pena del segundo delito y la del tercero la misma pro-
porcion que se ha guardado entre la pena del primero y 
la del segundo, por manera que la pena de cada grado 
del tercer delito sea menor que la correspondiente al 
mismo grado del segundo, y váyase así descendiendo 
gradualmente hasta el últ imo delito, ó la mas mínima in-
juria hecha aun particular. 

14. Según la expuesta progresión no todo delito ha 
de ser castigado diversamente de qualquiera otro dese-
mejante, y ántes bien la pena del mayor delito cometido 
con el ínf imo grado de culpa puede ser igual á la de un 
delito muy inferior cometido con el máximo grado e n 
dolo ; puesto que la igualdad no destruye la debida pro-
porcion, sino quando recae sobre un mismo grado en de-
l itos de diferente qualidad: de suerte que una misma 
pena puede adoptarse para muchos delitos en diversos 
grados, como para un delito en el ínfimo grado de culpa, 
para otro de qualidad inferior al primero en el medio 
grado de culpa, para otro inferior al segundo en el máxi-
mo grado de culpa, para otro inferior al tercero en el 
grado ínfimo de dolo, y por fin en otro inferior al quinto 
en el máximo grado de dolo. La única pena, como es 
claro, que solo se puede adoptar para un delito y en un 
solo grado, es la que debe señalarse contra el mayor de-
lito en el m á x i m o grado de dolo, y este es el primer es-
labón de la cadena ó progresión de los delitos. 

15. Podrá quiza dudarse, si para esta dilatada progre-
sión de delitos serán suficientes los materiales que tenc-
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mos de las penas en las quales, según dice el autor citado, 
debe atenderse su número, para ver si son tan repartibles 
como Jos delitos : su qualidad, para conocer si puede ob-
servarse la progresión de las penas en las que son de di-
versa naturaleza; y su qua'ntidad, para venir en conoci-
miento d>- si podrá conseguirse en los más atroces delitos 
la proporcion deseada sin violar los respetables l ímites de 
la moderación Tocante al número, se desvanecerá fá-
cilmente la duda, si se pone la consideración en el orden 
expuesto para establecer en un código la proporcion entre 
los delitos y las penas: si se atiende á todo lo que dire-
mos en el capítulo s i g u i e n t e acerca de las varias clases de 
peñasqueen castigo de sus delitos pueden imponer las leyes 
á todo ciudadano; y si se reflexiona sobre el autnento tan 
considerable que pue le tener el número de las penas ha-
ciendo un prudente uso de la combinación de muchas de 
ellas contra un solo del i to , (piando su naturaleza y cir-
cunstancias lo e x i j a n : por manera que consideradas se-
pnradmente las penas se advertirá que su número es 
mucho mas crecido de lo que ántes se creería, y atendien-
do á la expresada unión de ellas se echará de ver que 
con esta aun podrá aumentarse considerablemente. 

16. Ademas de esta utilidad trae otra la combinación 
de ¡as penas: á saber, la de facilitar su proporcion con 
los delitos; mas para sacar la una y la otra no han de 
unirse inútilmente dos ó mas penas, como por e x e m p l o 
la de infamia á la capital siendo esta suficiente para cas-
tigar un homicidio hecho con el mayor grado de dolo. 
Entonces podrían combinarse ámbas penas, quatido á di-
cho delito acompañase el hurto ú otro que la opinión 
pública tuviese por infamante. l i a sol ido unirse con 
bastante freqüencia la infamia á otras muchas penas sin 
distinguir de delitos, c u y o abuso pondremos mas adelante 
de manifiesto. Las penas pecuniarias sí pueden combi-
narse con mucho acierto con la pérdida ó suspensión de 
las prerogativas de ciudadano, y con toda especie de pe-
no, siempre que la avaricia haya impelido al del ito y no 
sea la pecuniaria condigno castigo. 

17. En orden á la qualidad, que debe atenderse para 
saber de qué manera ha de observarse la progresión de 
las peñas de diversa naturaleza ¿ cómo ha de calcularse el 

valor relativo de las penas pecuniarias, de las corporales 
y aflictivas, de la infamia y de la muerte ? E n una mis-
ma cla-e de penas es fácil la progresión, porque el pa-
rangón se hace entre quantidades homogéneas ó de una 
propia naturaleza, y así la mera privación por exemplo 
de la libertad personal es seguramente inferior á la con-
denación á los trabajos públicos, y la condenación á estos 
por un año es manifiestamente menor que la que se haga 
por dos. Pero ¿ cómo ha de guardarse esta progresión 
en el tránsito de una clase de pena á otra ? Con la pena 
se pierde algún derecho, y no todos los derechos son 
igualmente preciosos, ni uno mismo tiene igual valor en 
todos los países ó pueblos, por cuya razón en la forma-
ción de un código penal deberá indagarse el valor rela-
tivo que da la nación á los diferentes derechos para de-
terminar el valor relativo de las penas, que varia, como 
ya hemos indicado, según la diversidad dé las circunstan-
cias físicas y morales de las naciones. 

13 Por lo que hace á la quantitad de las penas, para 
que en la imposición de ellas contra los mas graves deli-
tos se observe la proporcion debida sin violar los límites 
de la moderación, debe ponerse á la vista un error funes-
tísimo en que han incurrido los mas de los legisladores, 
pues con enmendar este se habrá conseguido aquel fin, 
Lease la mayor parte de los códigos criminales, y se adver-
tirá desde luego que generalmente se han querido refre-
nar los delitos con penas mas rigorosos de las que mere-
ciar. y eran necesarias, de suerte que aun v e m o s estable-
cidas castigos capitales contra delitos que al parecer ex-
cusa la naturaleza ó el honor, y que por lo tanto debían 
contenerse con penas mucho mas suaves. ¿ Quién á un 
mismo tiempo no se .-iente l leno de horror y compasion 
hácia el sexo mas débi l , al leer que en un país tan culto 
como la Francia ha estado en vigor hasta estos últimos ti-
empos la absurda y cruel ley de Enrique II que castiga-
ba de muerte á la infeliz jóven cuyo parlo [^i pcia. por no 
haber revelado su preñez al Magistrado, haciendo así ex-
piar en un infame patíbulo un delito del amor y pudor 
femeni l? ¿ Q u i é n no se lastima de la triste humanidad 
al saber que muchos millares de hombres han acabado 



sus (lias en un suplicio por hurtos muy pequeños, á que 
regularmente, les habrían impelido el hambre y la nece-
sidad ? 

19. Cometido el fatal error de prescribir las penas mas 
rigorosas contra del i tos muy inferiores á los mas atroces, 
era consiguiente que advirtiéndose suma distancia entre 
«os primeros y los segundos se creyese que estos debían 
ser castigados con mucho mas rigor que aquellos, y que 
recurriese forzosamente á las penas mas horrendas y fe-
roces que podia invernar la crueldad mas refinada." De 
aquí es que en Francia, que en punto á la ferocidad de 
Jas penas se ha l levado quizá la palma entre las demás 
naciones de Europa.» se impuso al asesino que hirió al 
R e y Christianísimo Luis X V un castigo mas fiero y hor-
rendo que quanlos se executaron por orden de Tiberio, 
de N e r ó n y de los demás monstruos que aterraron v en-
vilecieron el imperio Romano : de aquí es que en el su-
plicio del malvado Roberto Francisco Damiens no se ol-
vidó el atenacear sus pechos, brazos, muslos y pantorril-
las : no se olvidaron el plomo derretido, ni la pez, resi-
na, cera, azufre y a c c j t e hirbicndd, ni la quema de ía ma-
no con azufre: no se olvidaron el desquartizamiento 
porquatro caballos, la s e g u n d a quema de los miembros 
con el cuerpo, ni el esparcimiento de las cenizas por el 
ayre, cuyos tormentos, duraron tres horas, conservando 
aun despues de la separación de las piernas y brazo dere-
cho el infeliz la vida, que no perdió hasta haberle a. ran-
eado el otro que fué instrumento de su horroroso y de-
testable crimen. Por lo tanto, para evitar que se llegue 
a tales extremos quebrantando los justos y razonables°lí-
mites de la moderación, es indispensable que se corrija e l 
vic io expuesto disminuyendo las penas de los del i tos me-
nores, con lo qual la progresión dé las penas podrá seguir 
o combinarse con la progresión de los delitos hasta°cn-
contrarse para Jos mas graves las que sin tocar en la raya 
de Ja ferocidad sean proporcionadas, justas y útiles. 

20 Pero sin embargo de la progresión y proporción 
establecidas entre los delitos y las penas debe hacerse 
una excepción con respecto á aquellos que por su natu-
raleza son mas fáciles de ocultarse que los demás, y de 

• No puede decirse esto al presente. 

consiguiente mas difíciles de descubrirse y aun mas difí-
ciles de probarse: la excepción, digo de alterar algún 
tanto la proporcion entre e l los y sus penas, é interrum-
pir el curso de la progresión, destinando al delito mas 
ocuItable de (¡ualidad menor la pena que seria pro-
porcionada al delito menos ocultablc de (¡nulidad mayor, 
y aumentando así el rigor de la pena lo bastante á com-
pensar la mayor esperanza de la impunidad, anexa á la 
facilidad de la ocultación, y á la dificultad del descubri-
miento y de la prueba que han de disminuir forzosa y 
relativamente la ofieacia de la pena, que debe ponerse á 
nivel . Con es te medio tan sencil lo que no trae conmigo 
ningún inconveniente , al ménos considerable, se da á la 
sanción penal de dichos delitos aquel equilibrio que no 
creciendo la severidad de la pena, destruiria la facilidad 
de ocultarlos. L o s intérpretes han querido corrigir la 
causa del mal con ex ig ir menores pruebas an aquellos de-
litos que en los demás, lo qual no ha sido otra cosa que 
corregirlo con otro mal mucho mayor, exponiendo mani-
fiestamente la inocencia y abriendo una ancha puerta á la 
calumnia.* 

§. II. De la proporcion de las penas entre sí. 
21. Así como debe haber una proporcion entre los de-

litos y las penas, no ménos debe haberla entre estas mis-
mas ; pero tan difícil es encontrar en los códigos pena-
les la una como la otra, y ántes por el contrario v e m o s 
en e l los acerca de este punto grandes inconseqüencias v 
absurdos: v e m o s por exemplo condenada la madre, rea 
de infanticidio, á una multa por la primera vez, y al fue-
go por la segunda: vemos condenados los blasfemos en 
la multa de algunos sueldos, ó á ser echados en un rio: 
v e m o s castigado un contrabando de sal con una multa, 
ó con las galeras ; y vemos conducir á la horca el la-
drón de cosa c u y o valor pasa de cinco sueldos, al mis-
mo t i empo que se desuella ó arranca violentamente la 
piel al que ha hurtado cosa de ménos valor que aquella 
tan pequeña cantidad. 

* Puede verse en el tomo 1 el cap. 8 de las pruebas, números 
38, &c. y 43, 
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22. Si expusiésemos en este lngar las penas estableci-
das en varios códigos penales según su orden ó progre-
sión, se advertiría desde luego quanto se habían apartado 
sus legisladores de lo que dictan la naturaleza y la razón; 
pero l i j o s de pensar en hacer una expos ic ión desagrada-
ble á nuestros lectores, haremos para su instrucción otra 
que les será mas grata y útil, insertaedo aquí la gradua-
ción y progresión de las penas que se hallan en los dos 
recientes y sabios códigos de Pedro Leopo ldo , Gran Du-
que fue de Toscana, y de Josepli II , Emperador de A l e -
mania. 

23 . " L a s penas, dice el primero," en que nuestros 
Jueces y tribunales podrán en lo suces ivo condenar á los 
reos, serán las siguientes. Penas Pecuniar ias: azotes 
privados ó secretos : prisión, con tal que no pase de un 
a ñ o : destierro de la baylía ó del hay l iazgo y de tres le-
guas en circuito : destierro del vicariato y de cinco legu-
as en derredor : deportación ó destierro á Volterra v~su 
territorio : destierro á la Provincia Inferior : destierro á 
Grosseto: destierro de todo el Gran Ducado que solo 
tendrá lugar en los que hayan obtenido la impunidad por 
descubrir sus cómplices , en los vagabundos, en los salta-
bancos, demandantes extrangeros, 'y generalmente en to-
dos los del inqüentes extrangeros y en los calumniadores-
argolla sin destierro: argolla con des t i erro: azotes en 
públ ico: azotes en público y en un a s n o : encierro para 
las mugeres desde e l espacio de un año hasta por toda la 
vida, habiendo «le estar todas rapadas y empleadas con 
precisión en labores de que sean capaces, y ademas los 
condenadas por toda su vida con trage diferente v un 
cartel en este que diga último suplicio: trabajos públicos 
para los hombres por tres, c inco, siete, diez, quince y 
veinte años, y por toda la vida. A la pena de los traba-
jos públicos esta anexo el cartel donde se exprese el nom-
bre del delito, y en los condenados por diez ó mas años 
y en los reincidentes de fuga podrá el Juez, según los 
circunstancias de los casos, añadir un gril lete al p?e E l 
sentenciado por toda su vida á dichos trabajos, cuya pena 
está reservada para los delitos capitales, ademas del gri-

* §. 55 de su n u e v o código. 

l íete ó una cadena doble, ha de tener los pies desnudos, 
y un trage de color y hechura diferente que lo distinga 
de todos los demás, ha de ser empicado en los trabajos 
mas duros, y llevar escritas en el cartel con el nómbrenle 
su delito las palabras último suplicio 

24. E l Emperador* proscribe la pena de muerte, fuera 
de algunos delitos contra losquales ha de pronunciarse en 
un Consejo de Guerra, y ha de ser la horca. Los demás 
castigos son la cadena, la prisión con los trabajos públicos, 
la piision sola, los azotes o golpes con vara ó palo y la 
pipota. 

25. " L o s grados con respecto á la duración son de lar-
ga duración en segundo grado.de larga duración en primer 
giado, continuos en segundo grado, continuos en primer 
grado, por t iempo l imitado en segundo grado y por tiem-
po limitado en primer grado. És ta duración no puede 
ser nunca de menos de un mes, ni pasar de cinco años. 
Lo duración de un castigo por t iempo limitado en segun-
do grado no puede exceder jamas de ocho años ni baxar 
de cinco. La duración de un castigo declarado continuo 
en primer grado no puede ascender nunca á mas de doce 
añ- s, ni ser menor de ocho, y la duración de un castigo 
continuo en segundo grado no ha de exceder nunca de 
quince años ni baxar de doce. La duración de un castigo 
de larga duración en primer grado nunca ha de baxar de 
quince años ni pasar de treinta, y la duración de una pena 
de larga duración en segundo grado no ha de ser menor 
jamas de treinta años, y según las circunstancias podrá 
prolongarse hasta ciento. 

26. El castigo de la cadena se éxecuta así. E l delin-
qiiente es metido en una á>pera ó cruel prisión y encade-
n ó l o estrechamente, de manera que no le queda espacio 
sino para los movimientos indispensables del cuerpo, y 
ademas el condenado á la cadena es azotado todos los años 
para exemplo del público. 

27. De la prisión hay tres clases ó grados, la mas rigo-
rosa., la rigorosa y la prisión templada ó moderada, y 
en los tres ha de ocuparse el reo en un trabajo propor-
cionado á cada uno de ellos. 

• E n su n u e v o código cap . 2, art. 2 0 y siguientes. 



2?. En la prisión mas rigorosa el culpado esta sujeto 
noche v (lia en el lugar que se le ha señalado, con un aro 
ó argolla de hierro por medio del cuerpo, y aun, si lo per-
mite el trabajo á que se le ha obligado, ó lo exige el peli-
gro de que se escape, se le puede cargar mas de hierro. 
Por otra parte el condenado á tal prisión no tiene mas 
cama (pie tal las, ni otro alimento que pan y agua, y se 
halla privado enteramente de comunicarion no solo con 
los extraños sino también con sus parientes y conocidos. 

29. Un delinqiiente sentenciado á la prisión rigorosa 
debe ser tratado, según se ha dicho, eon sola la diferencia 
de que sus grillos han d e ser ménos pesados, y de que dos 
dias en la semana ha de dársele una libra de carne para 
su'sustento. 

3'). E l reo destinado á la prisión moderada está sujeto 
con prisiones ménos pesadas, mns son tales sin embargo 
que no puede escaparse de ellas sin fuerza ó destroza. S e 
le suministra mejor al imento, pero no se le da otra bebida 
que agua, y no puede hablar con sus parientes ó conoci-
dos sin graves motivos que han de hacerse presentes, ni 
sin la presencia del carcelero según las circunstancias. 
La prisión moderada puede hacerse ménos suave con un 
avuno mas rigoroso en algunos dias fie la semana, en los 
quales se da al preso solamente una libra de pan. 

31. Los trabajos públicos tienen también sus grados de 
aumento que consisten en la mayor dificultad, en la mayor 
fatiga, ó en la prolongación del trabajo. La fixacion ó 
señalamiento conveniente «leí grado de aumento-se dexa 
al prudente arbitrio del Juez atendidas las circunstancias 
particulares de cada lugar ó pais." 

C A P Í T U L O V I . 

Juicio ó crítica de las varias clases de penas, y del uso 
que debe ó no hacerse de ellas. 

1. Así como todos los derechos de que goza un ciuda-
dano en su pais, se refieren á su persona 6 propiedad per-
sonal, á su honor, y á su propiedad real ó sus bienes, así 

también las penas, como que nos privan siempre de algún 
derecho, se refieren á los tres expresados objetos, por lo 
que forzosamente han de ser corporales, infamatorias 6 
denigrativas, y pecuniarias, de las quales vamos á hablar 
exponiendo las reglas ó principios que deben tenerse pre-
sentes para hacer un uso prudente y acertado de ellas. 
Empezaremos por las primeras y entre estas por la capital.* 

No hablamos determinadamente del tallion, po rque esta pena 
pocas veces p u e d e adoptarse en las las naciones civilizadas, v porque 
de los casos en que la admite nuestra legislación, hemos hecho opor-
tunamente mención en la Pa r t e 3» de nuestra Práctica Criminal. 
En los pueblos bárbaros 6 ignorantes era regular admitirla, como sa-
bemos por la historia, q u e se ha hecho, ya por ser la mejor y mas con-
forme a su situación polít ica, y ya por ser la mas fácil de occurrir á la 
imaginación, pues el apreciar el valor 6 quantidad d e los delitos r 
penas, el asignar sus proporciones y otras operacione- semejantes son 
muy superiores al alcance d e las naciones que aun están eñ su infan-
cía. Pero asi que han leegado á civilizarse, la han abandonado casi 
en te ramente , no pod iendo ménos de conocer entónces que el talion 
no podía aplicarse sin come te r l a mayor torpeza y absurdo en el adul-
terio, violación, rapto y otros delitos: q u e para hacer uso de él, v. gr. 
en los casos de herida- 6 go lpe principalmente en la cabeza podria ha-
cerse mayor mal al ofensor que el que había hecho al ofendido y 
d e x a n a de ser talion: q u e en este no puede observarse la verdadera 
medida 4 proporcion q u e debe haber entre los delitos v castigos: que 
la mutilación, indispensable en el talion, es perjudicial al estado, por 
privar a los culpados de los medios de subsistir ; y en fin que se se-
guían de él oíros inconvenientes (, males léjos de ser útil, como di-be 
serlo toda pena .* Sin embargo en favor de ' los Judíos , de los Griegos 
y d e todas las naciones antiguas que adoptaron el talion (algunas y 
ent re ellas los Persas 1c conservan) puede decirse que al mi nio tiem-
p o se hallaba establecido el asilo, con el que , aplacada la ira del inju-
riado, podía proporcionarse la transacción 6 composicion por medio 
d e alguna pena pecuniaria . Puede verse al Señor La rduába l en su 
Discurso cap. 5 1, donde habla extensamente del talion, y dice en-
t re otras cosas, que el Divino Legislador lo díó a los Judíos conoci-
endo su violentísima inclinación á vengar sus injurias, y por su dureza 
ú obstinación ; como también que fuera de los Saduceos los demás 
Judíos interpretaban benignamente la ley del talion, refiriéndola a la 
inulta ó pena pecuniaria con que debía recompensar ti da o hecho. 

Tampoco se habla de la talla, <5 de poner en talla la cabeza de un 
ciudadano, pues desaprobamos esto absolutamente, por ser fomentar 
y premiar la trayeion q u e por otra par te se condena, suscitar la des-
confianza entre los hombres y trastornar las ideas de la moral, quando 
las leyes, en vez de romperlos, deben procurar que se estrechen, 
quanto sea posible los vínculos de la sangre y d e la amistad, promo-
viendo con la ma j or vigilancia la buena té y confianza mútua, sin la» 
quales no puede haber una verdadera política. 



2?. En la prisión mas rigorosa el culpado esta sujeto 
noche v dia en el lugar que se le ha señalado, con un aro 
ó argolla de hierro por medio del cuerpo, y aun, si lo per-
mite el trabajo á que se le ha obligado, ó lo ex ige el peli-
gro de que se escape, se le puede cargar mas de hierro. 
Por otra parte el condenado á tal prisión no tiene mas 
cama que tal las, ni otro alimento que pan y agua, y se 
halla privado enteramente de comunicarion no solo con 
los extraños sino también con sus parientes y conocidos. 

29. l 'n délinqüente sentenciado á la prisión rigorosa 
debe ser tratado, según se ha dicho, con sola la diferencia 
de que sus grillos han d e ser ménos pesados, y de que dos 
dias en la semana ha de dársele una libra de carne para 
su'sustento. 

3'). E l reo destinado á la prisión moderada está sujeto 
con prisiones ménos pesadas, mas son tales sin embargo 
que no puede escaparse de ellas sin fuerza ó destreza. S e 
le suministra mejor al imento, pero no se le da otra bebida 
que agua, y no puede hablar con sus parientes ó conoci-
dos sin graves motivos que han de hacerse presentes, ni 
sin la presencia del carcelero según las circunstancias. 
La prisión moderada puede hacerse ménos suave con un 
avuno mas risroroso en algunos dias fie la semana, en los 
quales se da al preso solamente una libra de pan. 

31. Los trabajos públicos tienen también sus grados de 
aumento que consisten en la mayor dificultad, en la mayor 
jatisra. ó en la prolongación del trabajo. La fixacion ó 
señalamiento conveniente «leí grado de aumento-se dexa 
al prudente arbitrio del Juez atendidas las circunstancias 
particulares de cada lugar ó pais." 

C A P Í T U L O V I . 

Juicio ó critica de las varias clases de penas, y del uso 
que debe ó no hacerse de ellas. 

1. Así como todos los derechos de que goza un ciuda-
dano en su pais, se refieren á su persona 6 propiedad per-
sonal, á su honor, y á su propiedad real ó sus bienes, así 

también las penas, como que nos privan siempre de algún 
derecho, se refieren á los tres expresados objetos, por lo 
que forzosamente han de ser corporales, infamatorias 6 
denigrativas, y pecuniarias, de las quales vamos á hablar 
exponiendo las reglas ó principios que deben tenerse pre-
sentes para hacer un uso prudente y acertado de ellas. 
Empezaremos por las primeras y entre estas por la capital.* 

No hablamos determinadamente del tallion, po rque esta pena 
pocas veces p u e d e adoptarse en las las naciones civilizadas, v porque 
de los casos en que la admite nuestra legislación, liemos hecho opor-
tunamente mención en la Par te 3» de nuestra Práctica Criminal. 
En los pueblos bárbaros 6 ignorantes era regular admitirla, como sa-
bemos por la historia, q u e se ha hecho, ya por ser la mejor y mas con-
forme a su situación polít ica, y ya por ser la mas fácil de occurrir á la 
imaginación, pues el apreciar el valor 6 quantidad d e los delitos r 
penas , el asignar sus proporciones y otras operacione- semejantes son 
muy superiores al alcance d e las naciones que aun están eñ su infan-
cia. Pero asi que han leegado á civilizarse, la han abandonado casi 
en te ramente , no pod iendo ménos de conocer entónces que el talion 
no podía aplicarse sin come te r l a mayor torpeza y absurdo en el adul-
terio, violación, rapto y otros delitos: q u e para hacer uso de él, v. gr. 
en los casos de herida- 6 go lpe principalmente en la cabeza podria ha-
cerse mayor mal al ofensor que el que había hecho al ofendido y 
d e x a n a de ser talion: q u e en este no puede observarse la verdadera 
medida 4 proporcion q u e debe haber entre los delitos v castigos: que 
la mutilación, indispensable en el talion, es perjudicial al estado, por 
privar a los culpados de los medios de subsistir ; y en fin que se se-
guían de él oíros inconvenientes (, males léjos de ser útil, como debe 
serlo toda pena .* Sin embargo en favor de ' los Judíos , de los Griegos 
y d e todas las naciones antiguas que adoptaron el talion (algunas y 
en t re ellas los Persas le conservan) puede decirse que al mi nio tiem-
p o Sü hallaba establecido el asilo, con el que , aplacada la ira del inju-
riado, podía proporcionarse la transacción 6 composicion por medio 
d e alguna pena pecuniaria . Puede verse al Señor Lardizábal en su 
Discurso cap. 5 1, donde habla extensamente del talion, y dice en-
t re otras cosas, que el Divino Legislador lo díó a los Judiós conoci-
endo su violentísima inclinación á vengar sus injurias, y por su dureza 
ú obstinación ; como también que fuera de los Saduceos los demás 
Judíos interpretaban benignamente la ley del talion, refiriéndola a la 
inulta ó pena pecuniaria con que debía retompensar ti dú o hecho. 

Tampoco se habla de la talla, <5 de poner en talla la cabeza de un 
ciudadano, pues desaprobamos esto absolutamente, por ser fomentar 
y premiar la trayeion q u e por otra par te se condena, suscitar la des-
confianza entre los hombres y trastornar las ideas de la moral, quando 
las leyes, en vez de romperlos, deben procurar que se estrechen, 
quanto sea posible los vínculos de la sangre y d e la amistad, promo-
viendo con la ma j or vigilancia la buena lé y confianza mútua, sin la» 
quales no puede haber una verdadera política. 



§. I.—De la pena de muerte. 

2. Pasamos á ventilar una question la mas árdua é im-
portante que puede ofrecerse á un escritor en las materias 
criminales: la qüestion, digo, d e si la pena de muerte, tan 
usada en todos tiempos, debe conservarse como necesaria 
y justa, ó desterrarse enteramente como inútil y horrenda 
de todos los códigos penales. N o hemos hablado en esta 
obra de ningún asunto, sin que ántes de empezar á tra-
tarle hubiésemos sabido con mucha anticipación qué prin-
cipios é ideas habíamos de adoptar; pero al escribir de la 
pena de muerte aun y a con la pluma en la mano nojsabé-
mos que partido seguir. Nuestro corazon sobre manera 
sensible y compasivo quisiera que encontrásemos razones 
poderosas, convincentes y claras para condenar aquel cas-
t igo tan terrible; mas por otra parte nos sobresalta el te-
mor de que arrastrados «le nuestra sensibilidad y ternura 
le condenemos sin graves fundamentos con grande per-

j u i c i o de la humanidad y de muchos inocentes que tal vez 
serian víctima de los puñales v asechanzas de unos vi les 
asesinos, «dno hubiesen de pagar con sus vidas las que qui-
tasen cruelmente á sus hermanos. V e m o s que muchos 
sabios escritores discordan sobre la pena de muerte, esfor-
zando con tanto talento é ingenio los unos y los otro- su 
parecer, que no podemos menos de adoptar aquella, aun-
que con dolor.al leer los raciocinios d e sus oatronos, ni de 
abominarla quando reflexionamos sobre ios argumentos 
de sus enemigos declarado«. 

8. Pero aunque dudosos y t ímidos sobre si ha de conser-
varse ó borrarse del todo la pena de muerte en los códi-
gos penales, estamos bien ciertos, de que en el primer 
caso deberá usarse de ella con la mayor circunspección y 
no derramarse la sang ie humana sino con la mas avara 
economía, para que según ya hemos demostrado, no re-
caigamos en los inconvenientes de multiplicar el número 
d e algunos delitos, de dexar otros impunes y de dismi-
nuir en vez de aumentar el v igor de la misma pena. 
Hasta estos últ imos tiempos se ha creido generalmente 
que no podían dexar de castigarse con el hierro y el fu-
ego muchos delitos, aunque no fuesen de los mas graves, 
sin comprometer manifiestamente la tranquilidad y se-

guridad públicas, ni privar de la debida protección á los 
ciudadanos honrados, exponiéndolos de continuo á los 
atentados é insultos de los hombres perversos; pero gra-
cias á los luminosos escritos de muchos amantes de la 
humanidad no tenemos ninguna precisión de refutar una 
opinión tan funesta, por hallarse enteramente abandonada 
en el día, ó adoptada tan solo por aquellas personas tan 
ciega é indistintamente adictas á las l eyes y máximas 
antigás, que nada les agrada sino lo que lia-sta'aquí se ha 
hecho y discurrido, creyendo vinculado el bien público á 
la conservación de los usos de sus mayores, v cerrando ob-
stinadamente los ojos á la luz de la verdad. As í pues 
están ya convenidos los políticos en que habiendo de re-
cu rrirse á la pena capital se imponga únicamente ai ase-
sino o matador de otro hombre á sangre fría, ó de pro-
posito, sea por medio de puñal ó de otra arma, sea por 
medio del veneno, sea por medio de una calumnia de 
un testimonio falso, de un abuso del poder ó autoridad, ó 
c e otra qualquier manera ; como también al quesea tray-
dor a su patria intentando trastornar la constitución de 

gobierno, ó someterla á un poder extrangero, val ién-
dose de conspiraciones secretas, ó de tumultos declarados 
que la pongan en el mayor peligro, y hagan indispensa-
ble para salvarla el mas pronto suplicio de los amotina-
dos o principales conspiradores que tengan en su mano 
y dirijan loSTiilos ocultos de la trama; y en fin al que 
aun privado de libertad puede, miéntras exista, por su 
poder y relaciones causar una peligrosa revolución en e l 
estado ó en la forma de gobierno. 

4. As imismo estamos bien seguros de que aun permi-
tiendo o autorizando la justicia, la razón y la utilidad 
pública la pena capital, no ha de executarse con ferocidad 
Deben proscribirse enteramente « t o d o s aquellos supli-
cios feroces usados todavía por algunas naciones que se 
glorian de ser humanas en sus costumbres, pero que son 
barbaras en sus códigos. La justicia ha de avergonzarse 
de cubrirse con el manto de la crueldad, quando conduce 
su vict ima a patíbulo El legislador ha de estar persua-
dido de que los tormentos mas refinados solo sirven para 
exasperar a los hombres contra las l eyes sin corregirlos: 
de que debilitan el efecto de la pena en v e z de hacerlo 



mas eficaz, d e q u e excitan Ijicompasión del delinqiientes, 
y no el horror del delito, de que dan exemplos de fiereza 
en lugar de benéficas instrucciones de justicia | y en fin 
de que semejantes exeeuciones nunca se grangearán la 
aprobación pública, s in la qual serán inútiles y de consi-
guiente injustas." A s í pues, léjos de nosotros para 
siempre las ruedas, los hornos encendidos, las calderas de 
aceyte hírbiendo, el p lomo derretido, el descuartizar los 
hombres vivos, los arrancamientos con tenazas de peda-
zos de carne humana, las camisas de azufre, y en fin 
aquellos suplicios lentos inventados para atormentar largo 
t iempo á los infel ices reos. 

5. Entre nosotros no se usa ningún modo cruel ni fe-
roz de executar la pena de muerte, pues aunque en nues-
tra legislación se prescribe contra varios delitos la pena 
tan atroz y horrenda de quemar v ivos á los reos, por una 
costumbre tan generalmente recibida como conforme á la 
humanidad y á las luces del dia nunca se pone en execu-
cion sino -lespues de quitar la vida al del inqüente, acaso, 
según dice el Señor Lardizabal, para salvar en algún 
modo la disposición de las leyes que no están deroga-
das, ó para inspirar mas horror al delito. También 
se prescribe en unas leyes Recopiladas de los Señores 
R e v é s Católicos* la pena capital executada con saeta; 
pero aunque no es tan cruel como la anterior, debiendo 
de parecer dura al Eperador Don Cáelos, mando que no 
se pudiese disparar saeta alguna á ningún reo hasta que 
se ie hubiese ahogado,! y aun de esta manera no se usa. 
E l suplicio común en nuestra E s p a ñ a es el patíbulo ú 
horca, único género de muerte que adopta el Emperador 
en su c&digo, prescribiendo que el reo permanezca sus-
penso doce horas, y que sin ceremonia ni acompañamiento 
se le entierre en una sepultura aislada, fuera de adoptar 
también en muchos casus una espec ie de horca puramen-
te infamatoria. La horca es seguramente el suplicio que 
se debe preferir, pues no ofrece un espectáculo feroz, ni 

• L a s 3 y 7 t i t . 131ib. 8. 
•j- L e y 46 t i t y l ib . c i t Solo podían i m p o n e r l a los A l c a l d e s d e 

l a H e r m a n d a d á los q u e hub iesen qu i t ado c i e r t a c a n t i d a d en 
y e r m o 6 despob lado . 

«juita la vida <¿on crueldad, y tiene ademas, como diee 
muy bien un escritor, la triste ventaja de conservar 
aquella ignominia ó afrenta que se reputa una parte ne-
cesaria del suplicio. La decapitación, usada en España 
con algunas personas visibles,'* haciendo caer una cabeza 
ensangrentada no podrá ménos de causar notable estre-
mecimiento en los espectadores. La pena de garrote, 
con que aun en el castigo de sus crímenes se honra á los 
nobles, y la del arcabuceo, señalada únicamente para los 
militares, fuera del deshonor, t ienen las mismas quali-
dades que la horca. 

6. F ina lmente tenemos por certísimo que en el supu-
esto de ser necesaria la pena de muerte no se puede sin 
temeridad disputar á los Soberanos sus facultades para 
prescribirla y hacerla executar, como se las ha disputado 
un escritor moderno, valiéndose del sofisma de que los 
hombres no quisieron hacer*á aqueilos en el mas peque-
ño sacrificio posible de su libertad el del mayor de todos 
los bienes, que es la vida, ni pudieron hacerlo en mane-
ra alguna por e l principio de que ningún hombre es due-
ño de aquella, ni de consiguiente puede traspasar á otro 
el derecho de quitársela. S in detenernos en refutar de 
intento este sofisma que ha seducido á muchos escritores 
políticos, que han refutado bastantemente otros, y que 
pudiera extenderse á las demás penas ; podría decirse 
que así como todo hombre t iene derecho para arriesgar 
su propia vida por conservarla, del mismo modo que 
quien se arroja por una ventana huyendo de un incendio ; 
así también puede consentir, para no ser víct ima de un 
asesino, en que se le prive de la vida, caso que l legase á 
serlo de otro, puesto que lejos de disponer con esto de 
su vida solo piensa en libertarla por un medio el mas se-
guro y razonable.! 

* P o r r e p u t a r s e m a s d e c o r o s a ó ménos indecorosa q u e la d e 
g a r r o t e . U n e sc r i t o r h a b l a de un h o m b r e á quien se reconoc ió 
p o r nob le , solo p o r h a b e r s e c o r t a d o la c a b e z a á su abue lo . Sin 
e m b a r g o e n t r e los Jud íos es el m a s a f r en to so d e todos los su -
plicios, y en la C h i n a p o r e l c o n t r a r i o se a h o r c a á los G r a n d e s 
y se d e c a p i t a a l c i u d a d a n o ord inar io . 

f Quien q u i e r e el fin, qu ie re t a m b i é n los medios , y es tos son 
i n s e p a r a b k s d e a lgunos r iesgos y aun d e a lgunas p é r d i d a s . E l 
q u e p r e t e n d e c o n s e r v a r su vida á " x p e n s a s de los d e m á s , d e b e 
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7. Podría decirse que haciéndose un malhechor con 
sus crímenes y la violacion de las l e y e s un traydor á la 
patria, dexa de ser individuo de ella y aun le hace la 
guerra, por lo que podrá entonces la sociedad armarse 
contra é l para darle la muerte ménos como ciudadano que 
como enemigo del estado : c u y o pensamiento indicó bas-
tantemente el citado escritor diciendo : " N o es pues la 
pena de muerte un derecho habiendo demostrado que no 
puede serlo,* sino una guerra de la nación cuntí a un ciu-
dadano, porque juzga necesaria ó útil la destrucción ó 
aniquilamiento de su ser ." por manera que según este 
modo de pensar el Legis lador que establece la pena de 
muerte, y el Juez ó Magistrado que la haceexecutar, ex-
ercen las funciones de un General de exérci to usando, 
como una nación cont ia o^ra independiente que la ataca 
sin razón, del derecho de la guerra contra un reo que se 
ha declarado enemigo de la nación ó de alguno de sus in-
dividuos, á quien debe proteger: derecho que en el es-
tado natural pertenecía á todos los hombres, porque no 
teniendo tribunales en que decidir sus diferencias, solo 
podían hacerlo con la fuerza; y derecho que dimitieron 
en favor de los Soberanos al formarse las sociedades. 

8. Podria también decirse que aunque en el estado 
natural no puede el hombre renunciar el a e i e c h o que ti-
e n e á la vida, puede sí perderlo por sus delitos dignos de 
pena capital, en cuyo caso todos los hombres, los quales 
t ienen facultad para castigar la violacion de las leyes natu-
rales, adquieren el de iecho de quitarle la v i d a ; y ; f s t e 
mismo derecho que cada uno tiene sobre todos, y todos 
tenian sobre cada uno, es el que se ha transferido al So-
berano: de suerte que las facultades de este para impo-
ner la pena capital, así como otra qualquiera, no provi-
nieron de la cesión de los derechos que tenia cada uno 
sobre sí mismo, sino de los que tenia sobre los demás, 

as imismo d a r l a p o r el los, q u a n d o sea m e n e s t e r . A h o r a pues , el 
c i u d a d a n o no es ya j u e z d e l p e l i g r o á q u e q u i e r e la ley q u e se 
e x p p n g a , y q u a n d o el S o b e r a n o t iene po r conven ien te al e s t ado 
q u e m u e r a , debe m o r i r , po r q u a n t o con e s t a condicion h a vivido 
s e g u r o h a s t a en tónces , y su v ida no es ya tan solo un beneficio d e 
la n a t u r a l e z a sino t a m b i é n un don condicional d e l e s t a d o . " 

* Con e l sof i sma e x p u e s t o . 

por cuyo medio sin ceder los miembros del cuerpo social 
su derecho á la propia vida, se hallan igualmente expues-
tos á perderla, cometiendo qualquiera de los delitos con-
tre que haya prescripto el Legis lador la pena de muerte. 

9. Podria por ú l t imo decirse con el Señor Lardizabal:* 
" La voluntad y consent imiento de los hombres reunidos 
en sociedad es la primera é inmediata causa de las sobe-
ranías. P e r o supuesta la voluntad ó e lección de los hom-
bres, la potestad y el derecho de gobernar, y la facultad 
de escoger los medios conducentes para ello v iene de 
Dios, como hemos hecho ver . . .Tienen pues las Supremas 
Potestades una superioridad legítima sobre todos los ciu-
dadanos que componen la república, dimanada ya del con-
sentimiento de los hombres, y a de la disposición d iv ina; 
pero que los hombres no pueden revocar. Por todo lo 
dicho se ve , que aun quando los hombres no hubieran 
querido ni podido hacer en el contrato social el sacrificio 
de su vida, t ienen las Supremas Potestades derecho para 
privar de ella al súbdito, s iempre que sea conveniente ó 
necesario para el bien de la república, porque esta potes-
tad les v iene de otro principio, como hemos v i s to ." 

10. Qualquiera de las opiniones expresadas que se siga, 
con especialidad la última, es incontrovertible la facultad 
d e los Soberanos para imponer á los ciudadanos, reos de 
graves delitos, la pena de m u e r t e ; pero sin embargo_ 
creemos, que léjos de ser sensible á los Príncipes huma-'' 
nos y benéficos que hoy gobiernan la Europa, el verse 
despojados de tan espantoso derecho, se regocijarían so-
bremanera de ver desterrados los cadalsos y patíbulos de 
todos sus dominios. A la verdad, si se les hiciese ver 
que la pena capital no es necesaria ni útil, y que con 
otras penas menores podria conseguirse quanto hasta aho-
ra se ha esperado de aquella, á por fia se apresurarían á 
borrarla en sus códigos penales. N o osamos nosotros li-
sonjearnos de poder demostrar la inutilidad de la pena 
d e muerte s in embargo de haber leido quanto se ha escri-
to acerca de esta gran qiiestion y de haber reflexionado 
mucho sobre ella, mayormente quando seria una temeri-
dad nuestra pretender decidir la discordia de un arduo é 

* D i s c u r s o s o b r e las p e n a s cap . 5 2 nn . 9 y 13. 



interesante l it igio en que muchos y sabios Jueces son los 
discordantes. Así pues, nos parece los mas conveniente 
exponer en toda su fuerza los fundamentos de ámbas 
opiniones, para que nuestros lectores adopten la que con-
ceptúen mas conforme á razón. Al mismo tiempo aña-
diremos alguna que otra reflexión que se nos ocurra al 
paso, y omit iremos los argumentos que nada prueban por 
probar demasiado, los sofismas ó paralogismos, y las ra-
zones vagas, demasiado generales, obscuras y fútiles que 
el grande empeño de defender cada patrono su causa le 
ha hecho acumular en perjuicio de la verdad y la claridad. 

11. Pretender, como ¡o hace un escrito moderno, que 
la pena de muerte no es útil ni necesaria, es afectar des-
conocer aquella ley poderosa á que ha sometido la natu-
raleza al hombre, obligándole á ocuparse incesantemente 
en los medios de conservar la vida. Esta es eí mayor 
de todos los bienes como el temor d« perderla el mayor 
do,todos los temares, y por consiguiente el mayor obstá-
cu! i q u e puede contener á un malvado para no cometer 
un crimen digno de pena capital. Por lo tanto es útil y 
aun iecesaria para la conservación del orden en el cuerpo 
social. 

12. N o nos encañemos, dice otro escritor m o d e r n o : 
la vida pasará siempre entre los hombres por el mayor 
de todos los bienes, y es tan cierto que el temor dé la 
muerte aumenta el sobresalto y la infelicidad de las pri-
siones, que ninguno de los hombres perversos conducidos 
al patíbulo dexaria de recibir como un favor el trueque 
de este con la prisión mas dura y los trabajos mas moles-
tos, por lo que el miedo de perder la vida debe oponerse 
como un fuerte dique á los impulsos de la venganza y 
del odio. E n verdad, la muerte es un solo instante; 
pero este instante hace estremecerse á la naturaleza, de-
cide de todo, pone fin al t iempo y abre las puertas de la 
eternidad. N o es tan fácil, como piensan algunos escri-
tores, que se familiarice un culpado con la imágen de la 
muerte que merece todos los dias, puesto que los desven-
turados delinqüentes que se llevan al patíbulo, se turban 
y tiemblan, siendo muy raros los que se acercan á él con 
entereza, y aun entonces esta mas bien que valor es una 
brutalidad fiera. ¿ Quién de nosotros no se conmovería 

mucho mas al ver ajusticiar en una plaza pública á nues-
tros semejantes, que visitando los encierros ó galeras 
aun quando v iésemos siempre pintada en el semblante de 
los sentenciados la imágen del dolor y la miseria ? 

13. Si el castigo de un reo condenado a muerte es un 
espectáculo que no hace impresiones bastante profundas 
en el corazon de la mayor parte de los hombres: si solo 
les parece un objeto de compasion 6 indignación, y no 
sienten con su vista un terror saludable y duradero, esto 
provendrá de ser absurdas, injustas y bárbaras las leyes 
crimínales: de que castigarán por exemplo como un cri-
m e n una fragilidad momentánea: de que igualando a un 
ladrón y á un asesino harán perecerá ambos en un cadal-
so ó en un patíbulo, y de que chocando a la sana razón 
condenarán al mas grave castigo un reo que podría corre-
girse por no suponer su delito mas que un principio de 
corrupción. N o ha de creerse que establecida la pena 
capital es necessaria su freqüencia para reprimir las pa-
s iones y causar el efecto que debe esperarse.de el la; pues 
ántes por el contrario quizá porque es demasiado común 
en algunos paises la pena de muerte, inspira un terror 
m é n o s saludable. L o s exemplos terribles de a justicia 
han de ser mas raros, y si los delitos d ignos de muerte 
no son freqüentes, es inútil multiplicar castigos para evi -
tarlos, puesto que su misma rareza será la prueba mas 
convincente de la sabiduría de las l e y e s . 

14. Aunque la muerte, añade el Señor Lardizábal, 
es un espectáculo momentáneo, no este solamente lo que 
sirve de freno, sino también la certidumbre que tiene ca-
da ciudadano de que cometiendo tales cr ímenes sera pri-
vado de su mayor bien que es la v ida: certidumbre que 
no pudiendo, por mas esfuerzos que baga, apartar nunca 
de su imaginación, ha de hacer forzosamente en esta una 
impresión no instantánea ó pasagera, s ino firme y dura-
ble, que hará resonar incesantemente e n derredor de no-
sotros el eco de ésta terrible sentencia : si cometo tal a tal 
delito, me veré constituido en la mas terrible y deplorable situ-
ación de haber de perder lo que mas amo, que es la vida. 
Por otra parte si la vista continua de la esclavitud, o de 

• Discurso sobre las penas cap. 5 §. 2 núm. 15. 
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ios condenados á ella es un freno muy poderoso para re-
frenar los crímenes, la certidumbre duradera y perma-
nente de la muerte, mas terrible aun que la misma escla-
vitud, y la v i sU horrenda de los que padecen aquella, 
habrán de ser todavía mas eficaces y poderosas. 

15. La necesidad en que se halla una nación de emple-
ar sus fuerzas contra un enemigo extrangero, e s una prue-
ba segura del derecho que tiene para hacerlo, y con este 
mismo argumento, á que no es posible dar una satisfac-
ción sólida, puede probarse que algunas veces deben las 
l eyes decretar la pena de muerte. Habiendo homicidas 
voluntarios, asesinos y envenenadores está obligado el le-
gislador á condenarlos en la pérdida de la vida. T o d o 
• o s dicta que no puede haber orden, seguridad, ni dere-
cho sagrado entre los hombres, si la suerte de un ciuda-
dano virtuoso fuese mas . fatal que la de un perverso ma-
tador ; y esto es lo que sucedería, si miéntras el primero 
perdia el mayor y el mas irreparable de todos los bienes, 
conservaba el segundo la vida. Todo nos manifiesta que 
serian inúti les las l eyes penales contra el asesinato, si el 
asesino no fuese condenado á muerte; y sin ellas un hom-
bre malvado y vil podría satisfacer su venganza ú ód io 
en un juego, así puede decirse, demasiado desigual con 
el ciudadano que intentase matar, pues el uno solo pon-
dría al juego su libertad y el otro su vida. D e aquí es 
que si á la pérdida de un ciudadano añade el Soberano 
la muerte de otro, esta muerte debe considerarse como 
útil, puesto que liberta á la sociedad de un hombre per-
verso que y a no debe pcrtenecerle, por haber roto el 
vinculo de los pactos sociales, ó en otros términos , vio-
lado las sagradas leyes del cuerpo social y su represen-
tante ; como también porque el suplicio de este asesino 
previene otros delitos que podría cometer, y su castigo 
es un exemplo espantoso para la perversidad. 

16. H e aquí las principales razones en que se apoyan 
varios escntores para no abolir la pena de muerte, y que-
rer conservarla para ciertos delitos. Pasemos ya á ex-
poner aquellas en que se fundan los que la condenan en-
teramente, y se lisonjean de ser los defensores de la causa 
de la humanidad. 

17. Prescindiendo, dicen, de que la experiencia de to-

dos los t iempos acredita que el últ imo suplicio no ha 
contenido nunca á los hombres osados y resultos á delin-
quir, consultemos la naturaleza humana para conocer que 
no es justa ni necesaria la pena de muerte. L o s castigos 
hacen ménos efecto en nuestro ánimo por su severidad 
momentánea que por su duración, puesto que con mas 
facilidad y de un modo mas permanente se conmueve 
nuestra sensibilidad con una impresión reiterada aunque 
leve , que con un choque pasagero aunque violento. Así 
como con el hábito que exerce su imperio en todos los 
v iv ientes .aprende el hombre á hablar á andar y á satisfacer 
sus necesidades, así también las ideas morales no dexan 
ves t ig ios profundos y duraderos en el ánimo humano, si-
no con su acción reiterada. N o es pues freno tan fuerte 
para contener á los que osarían delinquir, el terrible, pero 
pasagero espectáculo de la muerte de un malvado, como 
el dilatado exemplo de un hombre privado de su libertad, 
y que transformado en bestia de carga indemniza en lo 
posible á la sociedad que ha ofendido, el perjuicio que le 
ha causado, con un trabajo penoso de toda la vida. E s 
mucho mas eficaz que la imágen de la muerte, la continua 
reflexión sobre nosotros mismos, que hará decir freqüen-
temente á cada uno : si yo cometo las mismas maldades que 
han cometido estos desventurados, me veré precisado á sufrir 
tan larga y miserable esclavitud. L o s mas de los hombres, 
demasiado perezosos y codiciosos, prefieren un peligro 
posible, pero incierto á la fatiga del trabajo actual, ó á las 
angustias de la necesidad. Si escapamos del suplicio, se 
dicen á sí mismos, gozarémos de una opulencia que la 
naturaleza nos ha negado. N o miran la muerte sino co-
mo un objeto confuso que se halla á mucha distancia, 
quando por el contrario el dolor y la pobreza están s iem-
pre presentes, haciendo que cada día sea una desgracia 
nueva, y la vida una sucesión perpetua de infortunios. 

18. Nues tro ánimo resiste mas fácilmente á la violen-
cia y extremados dolores siendo pnsageros, que al t iem-
po y al incesante fastidio ó molestia, porque puede, por 
decirlo así, condensarse todo en sí mismo por un mo-
mento , para hacer frente á los primeros; y su vigorosa 
elasticidad no es bastante para resistir á la dilatada y re-
petida acción de los segundos. La pena capital no da á 



los ciudadanos mas que un exemplo por cada delito, sien-
do así que la pena de esclavitud perpetua les ofrece por 
un solo delito muchísimos y duraderos exemplos ; y si 
es conveniente que los hombres vean á menudo el poder 
de las leyes , no debe mediar largo intervalo entre las pe-
nas capitales : por consiguiente estas suponen freqüencia 
de los delitos, y que para que úl t imo suplicio sea útil, e s 
menester que no haga en los hombres toda la impresión 
que debería hacer : e s decir, qlie sea útil y no sea útil á 
un mismo tiempo. Por el contrario qué terrible per-
spectiva se presenta á un ciudadano de haher de pasar, 
si incurre en ciertos delitos, un gran número de años, ó 
toda su vida en la servidumbre, s i e n d o esclavo de las 
l eyes que antes le protegían, y el oprobio de sus conciu-
dadanos, con quienes como sus iguales, compañeros ó 
amigos habia v iv ido ! ¡ Qué comparación tan útil la de 
esta perspectiva con la incertidumbre del éx i to de sus de-
l i tos, y el breve t iempo que gozaria de sus f rutos ! La 
vista continua de las victimas desventuradas de su im-
prudencia le causará mucho mas terror que el espectáculo 
de un suplicio, mas propio para endurecer el corazon de 
los hombres que para corregirlos. 

19. La pena de muerte no es útil al público por el ex-
emplo que le da, puesto que mas bien que espanto exc i -
ta oompasion respecto al que padece, y horror res-
pecto al que le hace padecer, interesándose á pesar 
s u y o y á impulsos de un es tremec imiento involun-
tario todos los espectadores en favor del que ha de 
ser sacrificado con una muerte ignominiosa , y siendo 
tan grande su horror que el c iudadano testigo de un cri-
men capital se abstendrá despues d e denunciarlo, aunque 
no se le oculte el bien que se seguiría de asegurarse del 
culpado. El Legis lador debe l legar á tal punto de seve-
ridad en sus penas, que no prevalezca el sent imiento de 
conmiseración en el ánimo de los espectadores del supli-
cio, que es por quienes se executa inas bien que por el 
reo. 

2 0 Pero el espanto y ho-ror causados por el homici-
dio motivaron la pena de muerte. Cada uno se c r e y ó 
cercado de puñales y peligros, y c o m o por la caza y la 
necesidad de v iv ir se solían matar las fieras d e los bos-
ques, se trató al delinqüente como á un animal feroz, pa-

sando despues á justificar con un raciocinio el uso adop-
tado, y á ocultar el temor con el velo de la equidad. Con 
la muerte del malhechor, dixeron los hombres intimida-
dos, se desvanece nuestro peligro por la posibilidad de 
un nuevo crimen, y quien ledexa la vida, se hace reo de 
todos los males que va á causar, sacrificando con su bon-
dad indiscreta el hombre honrado al perverso y la virtud 
al delito. Sin embargo, pudiéndose solo referir este te-
mor al pelizro de la fuga debemos hacer un cálculo. Su-
pongamos que de quinientos reos dignos de muerte y em-
pleados en los trabajos públicos, dos se escapan, como 
también que de los quinientos uno es inocente, y se de-
clara su inocencia. ¿ N o es mayor este bien que la des-
gracia de la fuga de dos malhechores, con especialidad 
quando los demás continúan sirviendo úti lmente á la pa-
tria? 

21. Los castÍ2os, así como los remedios para curar 
nuestras enfermedades corporales, no son buenos por sí 
misinos, v su uso es desagradable, por lo que no ha d e 
recurirse á el los sino en el último extremo, debiendo si-
empre preferirse entre los de igual eficacia los ménos 
gravosos á la sociedad y á los delinqiientes. y aun solo 
emplear de estos, por decirlo así, la mas pequeña quan-
tidad posible. E l resorte de la pena se debilita, sino se 
usa de él con prudencia y economía, y aun se inutiliza 
enteramente, si se quiere hacer con él mayor esfuerzo. 
As í , la justicia de qualquiér pena estriba en que se cir-
cunscriba su severidad á lo que exija el bien presente del 
estado, y " á lo que baste para remover á los hombres 
del crimen. Y ¿habrá alguno que pueda elegir la total 
y perpetua pérdida de la libertad, por muy útil que le 
sea un delito ? Nada ménos. Pues siendo así substitu-
ida aquella pena á la de muerte, será bastante para inti-
midar y alejar del cr imen á todo hombre, y aun mas 
eficaz que la muerte misma. Son muchos los que la mi-
ran con rostro sereno y tranquilo, quien por fanatismo, 
quien por vanidad, freqüentemente compañera del hom-
bre basta mas allá del sepulcro, quien por aborrecimien-
to á la vida, ó por acabar con ella sus miserias ; pero ni 
el fanatismo ni la vanidad pueden domiciliarse entre los 
cepos, cadenas y jaulas de hierro, donde los reos deses-



perados ven s iempre el palo levantado sobre sus cabezas, 
y en donde lejos de ponerse fin á sus males, comienzan á 
padecerlos." Por otra parte, como en los malvados, los 
quales abusan de todo, es mas poderoso el abuso de la 
religión que el freno de la religión misma, poniéndole 
esta á la vista un fácil y cordial arrepentimiento, y una 
casi certidumbre de su eterna é incomparable fel icidad, 
se d isminuye sobremanera en ellos el horror de su ú l t ima 
y triste escena. 

22. A d e m a no es útil el últ imo suplicio, por el exern-
plo de crueldad que da á los hombres. Si las impetuosas 
pasiones ó la funesta necesidad de la guerra les han en-
señado á derramar la sangre humana, las l e y e s modera-
doras de la conducta de los hombres no deberán ofrecer-
les unos exemplos tanto mas funestos, que la muerte 
legal se executa con estudio y muchas formalidades. P a -
rece á la verdad un grande absurdo que las mismas l e y e s 
que detestan y castigan el homicidio, cometan otro may-
or, y que para alejar á los ciudadanos del asesinato de-
creten un asesinato público. ¿ Quales son las verdaderas 
y mas útiles leyes ? Las que todos quisieran observar 
y proponer, miéntras calla la voz , siempre atendida, d e l 
Ínteres privado, ó está combinado con el de la sociedad. 
Y ¿ quáles son los sentimientos de cada uno sobre la 
pena de muerte ? Considerémoslos en los actos de in-
dignación y desprecio con que todos miran al verdugo , 
sin embargo de ser un inocente executor de la voluntad 
pública ó de la de su depositario : de ser un buen ciuda-
dano que contribuye al bien general, y un instrumento 
necesario á la seguridad del estado en lo interior, como 
los valerosos soldados lo son en lo exterior. ¿ Quál es 
pues la causa de semejante contradicción ? ¿ Por q u é 
los hombres á pesar de su razón no pueden borrar en sus 
corazones aquellos sentimientos ? Porque los hombres 
en lo mas secreto de sus ánimos, han siempre creido que 
la vida propia no está en la potestad de nadie, á no e x i -
girlo la necesidad que con su cetro de hierro rige el uni-
verso. ¿ Qué juicio deberán formar los hombres al ver 
que los sábios Magistrados y venerables Sacerdotes de la 
justicia hacen conducir un reo á la muerte con indiferente 
tranquilidad y lento aparato ; y que miéntras un infeliz 

padece las mas terribles angustias aguardando el golpe 
fatal, pasa el Juez con insensible frialdad, y aun tal v e z 
con una secreta complacencia de su propia autoridad, á 
gozar de las comodidades y placeres de la vida? Los re-
spetables Ministros del altar han s ido mas sábios, pues 
dignos de sus sublimes funciones no han cesado de decir 
que la Iglesia mira la sangre con horror : máxima pa-
tética, que habrían debido adoptar todas las sociedades 
para el mejor desempeño del sacerdocio de la humani-
dad. 

23. Las l eyes nos han enseñado que no era siempre un 
delito el quitar la vida, y por consiguiente que el homi-
cidio no es en sí una acción mala, y que hay casos en que 
está permit ido, originándose de esto qué se embrollasen 
ú obscureciesen las ideas de lo bueno y de lo malo, y que 
se creyera poder hacer en ciertas ocasiones lo que se ha-
bía visto practicar en otras. Cada uno ha tenido su fin y 
sus mot ivos : el duelista ha tenido que mirar por su honor, 
el s imple ó mero ladrón ha tenido que proporcionarse su 
subsistencia, el ladrón asesino ha tenido también que bus-
car esta, y ademas, que libertarse entonces de la defensa 
que podia hacer el atacado, y despues, de sus declaracio-
nes y procedimientos judiciales. T o d o ofrece en abun-
dancia excusas y razones seductoras que por desgracia en 
ciertas circunstancias delicadas ó m u y urgentes arrastran 
demasiado al cr imen las almas débi les y groseras. Mas 
por el contrario, si las leyes respetasen como una cosa 
tan sagrada la vida del hombre, que ni aun ellas mismas 
osasen dar á ninguno la muerte; este mismo respeto y la 
falta total de los exemplos sanguinarios y cruelefc que 
hasta ahora han ofrecido y ofrecen continuamente á nues-
tra vista, harían concebir en el ánimo de los. hombres igual 
veneración á la vida de sus hermanos, y el mayor horror 
al homocidio y asesinato: y corroborándose mas y mas 
cada dia estos bellos é importantes sentimientos llegarían 
por ventura á ser tan raros aquellos delitos que una sola 
muerte violenta causaría grande escándalo á toda una na-
ción 6 pueblo. 

24. P e r o fuera de las expuestas razones una considera-
ción por sí sola muy poderosa debe inclinar mucho los 
legisladores á la abolicion absoluta de la pena de muerte 



en opinion de los que la condenan. H a y una diferencia 
bien notable entre este castigo, y los de la esclavitud y 
otros, llevados á execucion : en los unos si l lega á constar 
de la inocencia del sentenciado, tiene lugar la correspon-
diente indemnización, mas de ninguna suerte en el otro. 
P u e d e darse la libertad al que sin merecerlo padece una 
dura esclavitud : puede restituirse aun con ventaja el ho-
nor y la estimación de los conciudadanos por un acto 
público y solemne que perpetúe en su memoria la ino-
cencia y la virtud del desgraciado que sin delito ha sufrido 
un castigo deshonroso; pero no puede ofrecerse la vida 
al desventurado inocente que l legó á perderla, y se im-
posibil itó con la muerte de toda reparación ó recompensa. 
¿Quién 110 se horroriza al recordar los exemplares de hom-
bres infelices sacrificados en las aras de la justicia, y cuya 
inocencia hizo patente el t i empo? ¿Quién no se estre-
mece al considerar que muchos que han espirado en un 
cadalso ó en un patíbulo, babrian demostrado su inocen-
cia, si hubiesen conservado la vida aun entre cadenas y 
miserias ? ¿Podrá dudar de la sol idez y peso de estas re-
flexiones quien conozca la falibilidad humana, y tenga 
bastante experiencia de la incertidumbre de las pruebas 
y de los demás escollos que hacen naufragar l a v e i d a d en 
los juicios criminales? 

25. N o contentos los patronos de ambas opiniones con 
exponer á su favor los fundamentos referidos recurren 
también á la autoridad y á los exemplos . L o s que están 
por la pena de muerte quieren probar su justicia y nece-
sidad en la dilatada y general experiencia de todos los 
siglos y pueblos, y en todas las legislaciones, aun las que 
han tenido los mayores miramientos á la humanidad co-
mo la de los Chinos v la de Solon en Aténas. L o s auto-
res que quisieran evitar todo derramamiento de sangre, 
citan á Platón en su república que quiere se evite el trato 
y aun el tocamiento de los homicidas, mas no que se les 
quite la vida : citan una tragedia de Eurípides, según la 
qual se habia establecido sabiamente en los antiguos t iem-
pos de la Grecia que quien manchara sus manos en la 
sangre de otro, no se pusiese jamas en presencia de sus 
conciudadanos: citan á Plinio que nota haberse pronun-
ciado la primera sentencia de muerte en el A r e o p a g o : 

citan a los antiguos Ptomanos que nunca hacian morir a 
ningún conciudadano suyo, y solo con prohibir suminis-
trarle el agua y el fuego le ponían en la dura necesidad de 
desterrarse por sí m i s m o : citan á Lactancio que dice hubo 
un tiempo en que se habia creído no ser lícito dar la mu-
erte a los hombres, porque por malos que fuesen, siempre 
eran hombres: citan á la mayor parte de los pueblos an-
tiguos y próximos ó vecinos del estado de la naturaleza 
que solo imponían penas pecuniarias por el homicidio 
haciendo el mayor aprecio de la vida de los hombres y 
no creyendo permitido derramar de intento la sano-re hu-
mana: citan á Isabel Emperatriz de Moscovia, que en 
veinte años de reynado no ca.^tigó de muerte á nin<nm 
reo, y á su sucesora la célebre Catalina II que la ha imi-
tado; y citan por úl t imo á Pedro Leopoldo, Gran Duque 
de Toscana, que en su sabio código criminal abolió el úl-
t imo suplicio, resultando de ello, según lo acreditan re-
gistros exáctos, una diminución m u y considerable de de-
linquientes.* 

2 6 . Pero la razón y una bien observada experiencia, 
responden los primeros, deben decidir la discordia. Nada 
hace á favor de la pena capital su uso en todos los países 
y t iempos, quando hemos visto adoptados en todo el uni-
verso como en un piélago inmenso de errores, los mas 
fatales absurdos, y las mas funestas inconseqüencias y 
contradicciones. Tampoco favorecen la abolicion de 
aquel castigo los referidos exemplos : no v. gr. el de los 
antiguos Romanos , quando por otra parte su legislación 
era muy inhumana respecto á los esclavos : no el de los 
pueblos antiguos cuya autoridad no merece ningún apre-
cio, puesto que apreciaban tan malamente por un vil me-
tal lo que mas amamos en el mundo : no en fin de Isabel 
Soberana de Rusia, quien, si por piedad quiso padeciesen 
los reos menor pena qué la de muerte, no abrogó esta ex-
presamente en ninguna ley. 

27. H e m o s indicado que estos mismos autores que im-
pugnan la pena capital como proscripta por la naturaleza, 

* E l m i s m o S o b e r a n o habia án t e s m o d e r a d o las p e n a s y en l a 
c o m p a r a c i ó n q u e se h izo el año d e 1779 d e los diez años an te r io -
r e s con los diez q u e les p r e c e d i e r o n , se echó d e ve r q u e se hab ia 
d isminuido m u c h o el n u m e r o d e reos . 

T O M . I I I . * I 



p o r e l b i e n c o m ú n , p o r l a p o l í t i c a y l a h u m a n i d a d , q u i e -

r e n s e s u b s t i t u y a á e l l a l a c o n d e n a c i ó n á l o s t r a b a j o s p ú b -

l i c o s , c u y o p e n s a m i e n t o a d o p t a d o p o r l a r e p ú b l i c a d e 

P e n s i l v a n i a y m u c h o s S o b e r a n o s d e E u r o p a c o m o e l R e y 

d e S u e c i a , e í i Y l a r g r a v e d e B á d e n , y ú l t i m a m e n t e p o r e l 

E m p e r a d o r y e l G r a n D u q u e d e T o s c a n a , m e r e c e t r a t a r s e 

c o n a l g u n a e x t e n s i ó n . * 

2 8 . N o p u e d e o c u r r i r á l a i m a g i n a c i ó n c o s a m a s r a -

z o n a b l e , d i c e a t a l e s a u t o r e s , q u e q u i e n h a o f e n d i d o ó p e r -

j u d i c a d o á l a s o c i e d a d , r e p a r e e s t e d a ñ o c o n u n a p e n a q u e 

l e h a g a ú t i l á l a m i s m a s o c i e d a d . P o r l o t a n t o s e r i a m u y 

i m p o r t a n t e q u e e n l u g a r d e l a p e n a d e m u e r t e , q u e i n u -

t i l i z a r í a p a r a s i e m p r e i o s c u l p a d o s , s e l e s d e s t i n a s e á l a s 

o b r a s p ú b l i c a s c o m o l a c o n s t r u c c i ó n d e c a m i n o s y s u c o n -

s e r v a c i ó n , l a d e p u e r t o s , f o r t a l e z a s y c a l z a d a s , l a d e e d i -

f i c i o s p ú b l i c o s , e l d e s e c a m i e n t o d e l a g u n a s , e l r o m p i m i e n -

t o d e t i e r r a s , y o t r o s e n q u e s e e m p l e a n h o m b r e s ú t i l e s 

é i n o c e n t e s , y q u e p o r l o r e g u l a r s o n m u y p e n o s a s ó p e -

l i g r o s a s : f o r m á n d o s e v a r i a s c l a s e s d e t r a b a j o s y r e o s p a -

r a p r o p o r c i o n a r l a m o l e s t i a ó p e l i g r o d e a q u e l l o s c o n l o s 

d e l i t o s d e e s t o s , y e v i t a r l a p e r j u d i c i a l í s i m a m e z c l a d e 

d i v e r s í s i m o s d e l i n q ü e n t e s . C o m o l a o c i o s i d a d e s u n a 

p l a n t a f e c u n d í s i m a d e d e l i t o s , e s m u y j u s t o c a s t i g a r l o s 

p r o p o r c i o n a l m e n t e c o n e l t r a b a j o , c o m o l o e s r e f r e n a r e l 

a b u s o d e l a l i b e r t a d c o n l a p r i v a c i ó n d e e l l a , h a b i e n d o d e 

d e t e r m i n a r e l g é n e r o d e t r a b a j o l a l e y y n u n c a l o s I n s p e c -

t o r e s ó G u a r d i a n e s d e l o s s e n t e n c i a d o s , y p r o c u r a n d o 

e v i t a r c u i d a d o s a m e n t e e l c o m e r c i o d e l a f a c u l t a d d e n o 

h a c e r n a d a , ó d e o c u p a r s e u n r e o e n l o q u e l e t r a x e s e 

u t i l i d a d y a c o m o d a s e . 

2 9 . S i e n d o u n m o m e n t o l a m u e r t e , p r o s i g u e n , y s a b i -

e n d o l o s m a l v a d o s q u e e s i n e v i t a b l e , s e f a m i l i a r i z a n c o n 

e s t a i d e a y s e a c o s t u m b r a n á n o t e m e r a q u e l l a , s i n q u e 

l e s c a u s e m a y o r s o b r e s a l t o s u i g n o m i n i o s o fin, p u e s t o q u e 

t o d a s u v i d a e s u n a p u r a i g n o m i n i a . M u c h o m a s f u e r t e 

y t e m i b l e s e f f s a c i o n l e s c a u s a r í a e l r e p r e s e n t a r s e e n s u 

i m a g i n a c i ó n l a v i s t a c o n t i n u a d e e n c i e r r o s , c a l a b o z o s , c a -

* 

» N e r ó n h i zo s u n t u o s a s obras e m p l e a n d o en e l l a s l i s reos, y 
h o m b r e s c o n d e n a d o s á l a m u e r t e c o n s t r u y e r o n m u c h o s d e l o s s o -
berbios y f amosos m o n u m e n t o s del Egip to . -

• •w^?'.-»:- > -.J-ri* - • " — -r - -ryr-
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cenas, prisiones, castigos y trabajos perpetuos. Por otra 
parte, este modo de castigar instruye incensantemente á 
los ciudadanos, quando por el contrarío la pena de muerte 
solo les da una instrucción pasagera. 

3 0 . P e r o s i n e m b a r g o d e d e c a n t a r s e t a n t o l o s t r a b a j o s 

p ú b l i c o s y m o l e s t o s c o m o u n e x c e l e n t e s u p l e m e n t o á l a 

p e n a d e m u e r t e , n o f a l t a n r a z o n e s p a r a i m p u g n a r l o s p o r 

e s t e c a p í t u l o . P o r d u r o s q u e s e a n t a l e s t r a b a j o s , d i c e u n 

s a b i o e s c r i t o r , e n t o d a s p a r t e s s e e m p l e a n e n e l l o s n e c e -

s i t a d o s ó i n d i g e n t e s ; y ¿ h a d e q u e r e r s e q u e s e a u n a m i s -

m a l a s u e r t e d e e s t o s y l a d e l o s m a l v a d o s ? A d e m a s 

¿ p o d r e m o s p r o m e t e r n o s q u e n o s e s u a v i z a r á n l o s t r a b a -

j o s p r e s c r i t o s p o r l a s l e y e s c o n t r a l o s m a l h e c h o r e s ? ¿ D ó n -

d e l i a n d e e n c o n t r a r s e t a n t o s v e r d u g o s c o m o s e r i a n n e -

c e s a r i o s ? ¿ Q u á n t o s h o m b r e s a t r o c e s n o s e n e c e s i t a r í a n 

p a r a l a rígida e x é c u c i o n d e l a s p e n a s l e g a l e s ? ¿ N o t e n -

d r á j a m a s e n t r a d a l a c o m p a s i o n e n e l e o r a z o n d e e s t o s 

v e r d u g o s ? ¿ N o c e d e r á n n u n c a á l o s s e n t i m i e n t o s d e h u -

m a n i d a d ? S i s e q u i e r e q u e h a y a m o n s t r u o s e n t r e n o s o -

t r o s , y e x i s t i e r a n e s t o s h o m b r e s o d i o s o s , p o r v e n t u r a d e -

b e r í a e l L e g i s l a d o r t r a t a r i o s c o m o a s e s i n o s . M a s s u p o -

n i e n d o q u e n u n c a a b r a n e n s u a l m a l a p u e r t a á l a p i e d a d 

¿ s e r á n t a n g e n e r o s o s q u e n o h a g a n t r á f i c o j a m a s d e s u 

i n d u l g e n c i a d e b i l i t a n d o e l p o d e r d e l a s l e y e s ? 

31. A esto se egrega que es tal la fuerza del hábito, 
que los hombres nos acostumbramos y familiarizamos con 
t o d o ; y aunque se diga que la esclavitud t iene sobre la 
pena de muerte la ventaja de advertir 6 mostrar continu-
amente á los ciudadanos el poder de las leyes , puede re-
sponderse que lo que continuamente está advirtiendo, 
llega con el t iempo á no advertir jamas. L o s ciudada-
nos cuya desgraciada vida hnbia de servir de gran exem-
plo á sus compatriotas, tal v e z se mostrarían contentos y 
fel ices enmedio de su infortunio. En fin, algunos de les 
miserables del inqüentes condenados á una perpetua ser-
vidumbre no podrían ménos de recuperar por varios me-
dios su libertad, burlándose de la vigilancia de sus ver . 
dugos ; y como la esperanza lisonjea tanto el eorazon hu-
mano aun con los mas leves motivos, bastaría el exemplo 
de aquellos pocos .prófugos , para qué muchos malvados 
se abandonasen al crimen confiados en lograr igual dicha. 
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32. Nuestro compatriota el Señor Lardizábal* trata de 
quimérica la vista continua de la esclavitud que tanto 
ensalzan los escritores contrarios á la pena capital: por-
que ¿ cómo es posible, dice, especialmente en una mo-
narquía dilatada, que el pueblo tenga siempre á la vista 
todos los que padecen una perpetua servidumbre? Seria 
forzoso encerrarlos en un lugar destinado á este fin, co-
mo ahora se hace con los sentenciados á presidios y arse-
nales, y entonces vendría á ser dicha esclavitud un es-
pectáculo no mas duradero que el de la pena de muerte, 
y mucho ménos espantoso que esta. 

33. E n seguida trata también de quimérico el proyec-
to discurrido por Mr. Brisot para satisfacer á la objecion 
expuesta.! Propone este escritor francés que de tiempo 
en tiempo sean conducidos los hombres, con particulari-
dad los jóvenes, á contemplar en las minas y otros traba-
jos la espantosa suerte de los infelices condenados á el-
los, habiendo ántes preparado los ánimos con un buen 
discurso sobre la importante conservación del orden so-
cial y la utilidad de los castigos. N o sabe el Señor Lar-
dizábal, según se explica, si en el supuesto de poderse po-
ner en práctica tales peregrinaciones, serian mas útiles, 
como dice Brisot, que las de los Turcos á la Meca, ó si 
producirían mas males que bienes. 

34. " Prescindo ahora, concluye este punto nuestro 
sabio Criminalista,% de las innumerables dificultades que 
habría para la custodia de tanto esclavo perpetuo como 
deberia habar, cuya dura condicion los haría mas osados 
y atrevidos para procurar su libertad. Prescindo d e q u e 
muchísimos eludirían la pena (lo que no puede verificarse 
en la de muerte) por mil medios que sugiere al hombre 
el deseo de-la libertad, particularmente sabiendo que si-
empre habían de conservar la vida : y los que no tuvie-
sen la fortuna de romper las cadenas, quedarían reduci-
dos al triste y lastimoso estado de la desesperación, mas 
cruel que la misma muerte: pues aunque el Marques de 
Becaría niega esto, porque dice que el esclavo está distraí-
do de la infelicidad del momento futuro con la del presente, 

* D i s c u r s o s o b r e las p e n a s c a p . 5 §. 2 n . 15. 
! L u g . cit. n ú m . 16. * L u g . ci t , n y m , 17, 
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la constante experiencia de todos los hombres desmiente 
este razonamiento, pues no hay quien ignore, que la es-
peranza de que el mal que se padece, ha de tener fin, le 
suaviza en algún modo, por grave que s e a ; y al contra-
río la ciencia de que no ha de acabar sino con la vida, le 
hace mucho mas grave de lo que es en sí. Teniendo 
esto presente nuestros legisladores mas humanos y pru-
dentes han determinado que ningún reo pueda ser con-
denado á los duros trabajos de los arsenales perpetua-
mente, para evitar el total aburrimiento y desesperación de 
los que se vieren sujetos á su interminable sufrimiento.* to-
mando al mismo tiempo otras prudentes precauciones 

para los que fueren incorregibles," 
35. En apoyo de las aserciones del Señor Lardizabal 

puede citarse un exemplo reciente de la célebre Pensil-
vania. E n el año de 1786, habiendo hecho una gran re-
forma en su código penal, antes muy rigoroso, por no 
decir cruel, se prescribieron los trabajos públicos ; pero 
en el año de 1790 los abolió enteramente el cuerpo L e -
gislativo en otra modificación que se hizo de dicho có-
digo. La experiencia de algunos años puso á la vista 
muchos inconvenientes denlos trabajos públicos. Car-
gados los reos de hierros, y esparcidos por las calles y 
caminos mas bien ofrecían al pueblo el espectáculo del 
v ic io que el del pudor y arrepentimiento. N o siendo 
posible observarlos á todos de cerca, tenían propoicion 
de cometer excesos, de embriagarse, de introducirse en 
las casas, de robarlas y de romper sus prisiones. Todos 
los iiresos estaban confundidos sin distinción de clases ni 
de delitos, por lo que el malo no se mejoraba, y el mé-
nos malo se hacia peor. E n las poblaciones y campos 
todo era horror y espanto, y lejos de enmendarse tales 
delinquientes continuaban sus delitos, de suerte que eran 
muy pequeñas las cárceles para encerrar en ellas todos 

los sentenciados. 
36. N o obstante un escritor francés bien moderno se 

hace cargo de las principales objeciones contra los tra-
b a o s públicos v procura disolverlas. Objétase que se 
confunden los delinquientes y necesitados; pero no se 

* Lev 13 tit. 24 lib. 8 de la Recop. que es del año de 1771. 
*i 2 



Ies confundirá, si se e x i m e á estos de los penosos traba-
jos á que algunas veces son condenados, y si t ienen se-
guros recursos en la beneficiencia pública. Por otra 
parte ellos conservan los tan preciosos bienes de su liber-
tad, de su honor, de su propia estimación y de la calma 
o serenidad de una conciencia pura, en vez "de la afrenta, 
esclavitud y remordimientos, en que consiste principal-
mente la infelicidad de los malhechores. . 

37. Se dexa al culpado, es verdad, la esperanza de 
quebrantar su esclavitud y buscar en la fuga su salvación; 
pero también se dexa al hombre condenado injustamente 
la esperanza de lograren algún t iempo se le haga justicia, 
y de gozar del triunfo de su inocencia. 

38. L o s trabajos públicos pueden ser mas terribles que 
la misma muerte, que es instantánea, y en esta suposición 
lejos de poder lisonjearse de sus sentimientos de huma-
nidad los escritores que condenan aquella pena, parece 
que á fuerza de reflexiones han llegado al punto de cru-
eldad que l legó Tiberio , quien no hacia perecer á sus 
enemigos hasta haberse agotado todos los medios de ator-
mentarlos; pero ademas de que, como se ha dicho, la 
vida se tendrá s iempre aun entre los mas perversos mal-
hechores por el mayor de todos los bienes, el Soberano ó 
su Gobierno en la imposición de las penas no mira el Ín-
teres del culpado sino e l de toda la sociedad. 

39. Por último se objeta á los trabajos públicos la ne-
cesidad de excesivos gastos para el mantenimiento de los 
reos y de demasiado número de hombres para su custo-
dia. Pero según esta objeeion parece se castiga de 
muerte por economía, y que la vida de los hombres, 
tantas veces comparada con sus bienes respecto á la enor-
midad del delito, se compara también con ellos respecto 
á la gravedad del castigo, estimándose el dinero como 
mas precioso ó necesario que la justicia. Ademas, no 
podria ser m u y costoso un hospicio sábiamente arreglado, 
y pudieran destinarse para él las multas proscripta^con-
tra algunos delitos. 

40. H e aquí quanto se ha escrito de ingenioso, plau-
sible, y especioso ó sólido sobre la mavor duda que 
puede ofrecerse á un Legislador, á un político y un ju-
risconsulto tocante á la legislación y jurisprudencia cri-

minal. Mas no obstante creemos que aun no se ha 
agotado la materia, y qae aun falla que meditar por ven-
tura no inút i lmente , sobre los medios de proporcionar, 
si es posible, tal arreglo y prudencia en los trabajos púb-
licos, que evitándwse en ellos todos los inconvenientes 
expresados, v sacándose gran provecho de la vista, sino 
diaria, freqüente de los condenados á ellos, puedan suplir 
cun ventaja la horrenda pena de muerte. A 4 pues, en-
tre tanto que otras ocupaciones indispensables nos per-
miten dedicar algún t iempo á un punto tan imporfante, 
no podemos m é n o s de rogar á nuestros Profesores, do-
tados de buenos conocimientos políticos y filosóficos, 
que empleen en él su talento por el bien de su patria y 
de la humauidad.* 

f I I . — D e las demás penas corporales. 

41. Todas las penas que causan dolor, aflicción, mo-
lestia ó incomodidad al cuerpo humano, 6 le privan de 
ciertas comodidades, son y deben llamarse corporales. 
También se les llama propiamente aflictivas, aunque no 
falta quien haga dist inción entro penas corporales y aflic-
tivas, diciendo que todas las penas corporales son aflicti-
vas, pero que no todas la» aflictivas son corporales, y 
dando este nombre á las que mas bien hieren en el cuerpo 
como la mutilación y los azotes, y aquel á las que mas 
particularmente t ienen por objeto la libertad como la 
cárcel y galeras. P e r o coma las penas corporales y 
aflictivas se confunden muchas veces, y las unas y las 
otras ofenden el cuerpo y la libertad, nos ha parecido 
conveniente colocarlas en una nvsma clase, baxo la qual 
han de comprehenderse la mutilación, la marca, los 
azotes, las galeras, arte ñutes y presidios, de que hab-
laremos por el orden con que se han mencionado." 

42 . N o se pueden leer sin horrorizarse ni compade-
cerse de la triste humanidad las varias y crueles mutila-

1 P u e d e verse lo q u e se d ice al fin del § s iguiente a c e r c a d e 
las <-;isas d e c o r r e c c i ó n . 

• E n este § c o r r e s p o n d í a h a b l a r d e los t r a b a j o s públicos, p e r o 
no se hace p o r h a b e r h a b l a d o d e ellos en el § an t e r i o r con motivo 
de q u e r e r va r ios a u t o r e s subst i tui r los á la p e n a cap i ta l . 



«iones que se han usarlo en diferentes tiempos y países. 
Enl ié i dese por mutilación toda cortadura, ó separa-
ción de algún miembro ó parte del cuerpo humano. 
Debe atribuirse principalmente su origen al talion, que 
en varios pueblos hubo de parecer muy justo y conveni-
ente. A primera vista nada parece mas razonable que el 
que cada delinqüente sea castigado en lo que le sirvió de 
instrumento para su delito. Asi es, que ha sido un cas-
t igo muv freqiiente de la blasfemia contra Dios ó sus 
Santbs el cortar la lengua al blasfemo : que se ha arran-
cado la lengua al travdor que ha revelado á los enemigos 
algún secreto del Gobierno: que se han cortado las ma-
nos á los ladrones, á los falseadores de monedas, pesos y 
escrituras : que se han cortado también las narices, ó por 
decirlo mejor, castigado con una perpetua fealdad á la 
muger adúltera, y privado al marido, cómplice en su de-
lito, del principa! constitutivo de su sexo: y así es en fin 
que se ha prescrito igualmente la castración contra la 
bestialidad, castigo ménos absurdo respe-. to á semejante 
degradación de la naturaleza, que lo seria respecto al 
adulterio. 

43. Sin embargo no siempre se ha seguido la misma 
regla en las mutilaciones, pues una vez introducido el uso 
de ellas era fácil extenderlo demasiado. De aquí es que 
Zoroastro hacia cortar las orejas al ladrón, v el falso Pro-
feta Mnhoma los pies y las manos á los enemigos de su 
culto : que Zalenco mando sacar los ojos á la esposa in-
fiel : que Augusto hizo romper las piernas á uno de sus 
Secretarios, porque á impulsos del Ínteres comunicó el 
contenido de una carta; y que actualmente en Síam por 
qualquiera delito se arrancan los dientes, se corta una 
pierna, ó se quema un brazo. 

44. Pero aun quando en ninguna manera se hubiese 
violado la expresada regla, y el uso de las mutilaciones 
se hubiese circunscrito á los instrumentos del crimen, no 
por esto hubieran dexado los pulítieos de proscribirlos 
absolmamente de todos los códigos penales, según lo han 
hecho, calificándolos de crueles por su naturaleza, y de 
inútiles, perniciosos y consiguientemente injustos, por 
no producir los buenos efectos que son propios de to la 
pena sábiamente prescrita. Qualquiera que sea la pro-

porcion entre las mutilaciones y los delitos contra que se 
prescriban, no pueden en ningún modo prescíndirse en 
la imposición de las penas de la utilidad pública, y esta 
dicta que el uso de aquellas se dirija á corregir los delin-
qüentea y hacerlos utiles á la sociedad; es á saber, todo 
lo contrario de lo que sucede con las mutilaciones, pues 
ademas de desfigurar notablemente á los reos con privar-
los de los miembros que necesitan para proporcionarse 
honestamente su subsistencia, los ponen en la precision, 
ó de ser gravosos por su ociosidad á los demás ciudada-
nos, ó de recurrir á medios vi les é ilícitos para no pere-
cer de miseria v necesidad. Si se cree que con las hor-
rendas y sangrientas mutilaciones se logra el escarmiento 
de los espectadores, va hemos hecho ver los efectos tan 
contrarios y perniciosos que producen los castigos cru-
eles é inhumanos. ¿De qué sirven en la China las co-
munísimas mutilaciones? ¿ N o pone de manifiesto su 
misma freqüencia quanto abundan los dolitos que se 
quieren refrenar con ellas? 

45 . Por los mismos motivos que las mutilaciones no 
debe ocupar ningún lugar en una buena legislación la 
marca en la frente, mexii la, ó mano, que ha sido s iempre 
lo mas común. Con esta señal visible é indeleble de su 
criminalidad é ignominia, l lenos de temor y desconfianza 
todos los ciudadanos, no encontrará el miserable senten-
ciado á ella quien quiera servirse de su talento, habili-
dad, industria ó brazos, y llegará á verse en la dura ne-
cesidad, ó de quitarse la vida por no sobrevivirá su afren-
ta, ni padecer los males que prevee como conseqüencias 
de esta, ó de valerse para la conservación de aquella del 
crimen y la maldad, procurando usurpar á sus compatrio-
tas su dinero y sus bienes, quando condenado á una in-
terminable deshonra se considera en la imposibilidad de 
recuperar su estimación. La experiencia ha acreditado, 
dice un escritor, que después de cortar una ó dos orejas 
á un reo no puede encontrar donde servir, y se vé en la 
precision de retirarse á los bosques para hacerse saltea-
dor. Restituido á la libertad el s iervo de la pena con la 
expiación de su delito, podrá l legará ser hombre de bien, 
lisonjeándose entre tanto le que el t iempo borrará la me-
moria de su purgada perversidad, y de que una nueva y 



arreglada vida le franqueará la puerta á la fortuna y á ¡a 
gloria. Pero ¿qué esperanzas han de renacer en el co-
razon del miserable á quien la marca ha degradado para 
siempre ? ¿ C ó m o desde el abismo del oprobio ha de re-
montarse hasta el subl ime trono de la virtud?* 

46. Tocante á la marca impresa en parte oculta del de-
linquen te, aunque no por tan graves razones como la mani-
fiesta, debe también proscribirse en los códigos penales. 
Temiendo siempre el desventurado que se descubra su 
afrenta, horrorizándole por sí sola la idea de este, descu-
brimiento y mortificándole incesantemente el recuerdo 
de su ignominia, se veria también expuesto, aunque no 
en igual grado, á los mismos peligros y males. Así se 
han visto innumerables infelices que despues de haber 
recibido en parte oculta de su persona el sello de su ig-
nominia se les ha conducido al cadalso ó patíbulo. Por 
otra parte ¿de qué puede servir (se dice) una pena cor-
poral, cuyos efectos, por ocultarla los vest idos , son ob-
scuros é incógnitos? Por esta razón se manda en el nue-
vo código del Emperador Josef l l t imprimir en las mex-
iilas una horca que ni por el t iempo ni de otra manera pueda 
quitarse. Sin embargo el Gran Duque de Toscana ha 
mostrado ser mas humano aboliendo la marca en sus es-
tados, i cuyo exemplo es digno de imitación. 

4 7 . En caso de no abolirse enteramente la marca será 
preciso combinarla con la muerte ó la esclavitud perpe-
tua como la condenación por toda la vida á los trabajos 
públicos, en los quales seria la marca visible un obstácu-
lo mas á la fuga de) condenado, por ser fácil reconocerle 
con ella. Así es que el Emperador solo la permite en 
los delitos que han de castigarse con una esclavitud al 
ménos de treinta años. También en caso de conservarse 
la marca no ha de acumularse con otra pena que la haga 
inútil y cruel sin necesidad, de lo qual no se ponen ex-
emplos, por no usarse aquella entre nosotros. Por últ i -

* Sin embargo, el divino Platón en el libro nono de sus leyes 
prescribe que el extrangero ó esclavo sorprehendido en el robo 
de unacosa sagrada, sea echado desnudo del territorio de la re-
pública despues de haber grabado en su frente y eft<tt$ manos 
la marca de su delito. 

f Capít. 2 artic. 24. * 54 de su nuevo código. 

m o si ha de prescribirse la marca en algunos casos, no 
parece decoroso que se gracen en ella las armas de los 
Soberanos. En Roma tenia, ó tiene la marca dos llaves 
en forma de cruz de San Andrés , que son las armas de 
su Santidad, y en Francia tuvo algunas veces la flor de 
l is , blasón de los Borbones. En la pragmática sobre los 
l lamados ántes gitanos* se manda imprimir con un hierro 
ardiente en las espaldas un pequeño sello con las armas 
d e Castilla á los referidos que no abandonen su trage, 
lengua o modales, y á los que s in embargo de esta mu-
danza salgan á vagar por caminos y despoblados.! ¿ N o 
parecería mejor que subsistiendo la marca se imprimiese 
en ella una horca, ó la letra inicial de cada crimen ó cas-
tigo ? 

48 . La pena de azotes, usada en Roma mucho tiempo 
para toda clase de ciudadanos, y circunscripta despues 
por la ley Porcia á los esclavos y enemigos de la patria, 
se impone no raras veces entre nosotros á personas del 
ínf imo pueblo. Este castigo, al contrario de la marca y 
mutilación, debe conservarse como útil , y aun quizá con-
vendría extenderlo á los impúberos por ciertos delitos, 
s iempre que se les impusiese en su prisión y no por ma-
no del verdugo, para no infamarles, de suerte que mas 
bien se considerase como una corrección. Pero sin em-
bargo su uso debe ser mucho ménos frequente que lo ha 
sido en nuestra. España, según lo que se advierte en 
nuestros códigos legales. Abrase por exemplo nuestro 
Fuero Juzgó, y al punto se notará quan liberales fueron 
nuestros Reyes Godos en decretar azotes contra los sier-
vos y aun personas libres, mayormente por falta de bienes. 1 
E n Francia ántes de sus revoluciones lo mismo se impo-
nia (¡ qué inhumano absurdo !) la pena de azotes por cor-
tar un árbol ó matar un pichón, que por el adulterio y la 
calumnia. 

4 9 . Entre los Hebreos no se tuvo por infame la pena 

* De 19 de Septiembre de 1783. 
\ Conmutóse en estameña la de muerte que se consultó al So-

berano, y la de cortar, las orejas á dichas gentes que prescribían 
leyes del rey no. 
i No era entónces infamatoria U pena de azotes, por lo que 

no ps tanto de extrañar su freqüencia. 



de azotes, pues la imponían aun á sus Pontífices y Reyes , 
quienes después de haberla sufrido volvian á subirá! al-
tar y al trono de donde habían descendido para cumplir 
con las leyes , sin que por esto fuesen menos obedecidos 
y respetados que ántes. Tampoco fue infamatoria entre 
los Griegos, por lo que no impedia á un delinqüente 
desempeñar las mismas funcion.es que habia desempeñado 
basta entonces. Estos usos que solo pueden encontrarse 
entre gentes sencillas ó groseras, son inadmisibles en las 
naciones civilizadas y corrompidas. De aquí es que en 
Europa y en nuestra España es infamatorio el castigo de 
azotes, del qual debe hacerse el uso que según diremos 
despues, conviene hacer de todas las ¡ cnas que causan in-
famia. 

50. Las galeras, arsenales y presidios son unas penas 
que deben abolirse, substituyendo otras en su lugar, á no 
hacerse en ellas una prudente y útil reforma. " La en-
mienda del delinqüente, dice el Señor Lnrdizábal,* es un 
objeto tan importante que jamas debe perderle de vista 
el Legislador en el establecimiento de las penas. Pero 
¿ quintas veces por defecto de estas, en vez de corregirse 
el delinqüente se hace peor y tal vez incurable hasta el 
punto de verse la sociedad en precisión de arrojarle de 
su seno como miembro agangrenado, porque y a no le 
puede sufrir sin peligro de que inficione á otros con su 
contagio? La experiencia nos enseña que la mayor parle 
de los que son condenados á presidios y arsenales, vuelven 
siempre con mas vicios que fueron, y tal vez si se les hubi-
era impuesto otra pena hubiera ganado la sociedad otros 
tantos ciudadanos útiles y provechosos."." En losarsenales 
y presidio's, añade en otro lugar,t no puede haber mas dife-
rencia que la del mayor ó menor t i empo; pero la qualidad 
y esencia de la pena siempre es la misma, y todos los con-
denados á ella son reducidos indistintamente á la misma 
condicion infame y vil, lo que debe borrar de sus ánimos 
toda idea de honradez y de probidad: por lo qual e s im-
posible que estas penas puedan ser pr^orc ionadas á todo 

• D i s c u r s o sobre 1 « penas cap . 3 n ú m . 4. 
f D i s c u r s o cit. cap. 5 §. 3 n ú m . 13. 

género de delitos, de donde provienen sin duda los ma-
los efectos que causan."* 

51. Pero como es muy freqüente en nuestros tribunales 
la imposición de las mencionadas penas, debemos expre-
sar aquí lo dispuesto acerca de los condenados á ellas en 
una pragmática del Señor Don Cárlos I I I , t refiriéndonos 
sobre otras disposiciones al tomo primero de nuestra 
Práctica Criminal . ! 

52. E n los delitos merecedores de penas corporales ó 
aflictivas se han de distinguir dos clases: una de delitos 
no calificados, que aunque justamente punibles, no mues-
tran en sus autores un ánimo absolutamente pervertido, 
y suelen provenir en oarte de la falta de reflexión, arre-
bato de sangre, ú o t r a r i c i o pasagero, como las heridas 
en riña casual, aun quando sean graves, el uso ó porte de 
armas prohibidas, el contrabando, y otros que en lo pol í -
tico y legal no causan infamia; y otra clase ''e delitos feos 
y denigrativos que manifiestan en sus autores envi lec imi-
ento ó baxeza de ánimo, y un total abandono del pundo-
nor sin probable esperanza de enmienda, contra los qua-
les prescriben nuestras leyes la pena de galeras. 

53. Los que cometen delitos de la primera clase, por no 
haber rezelo fundado de que deserten á los Moros, deben 
ser condenados á los presidios de Africa por el t iempo que 
prefinan los tribunales competentes , y que nunca ha de 

* L a d e p o r t a c i ó n ó t r ans l ac ión d e los reos á l as colonias en 
donde p u e d e f o m e n t a r s e c o n s i d e r a b l e m e n t e la a g r i c u l t u r a , l a 
indus t r ia , ó el comerc io , es un cas t igo q u e p u e d e p r e s c r i b i r p r u -
d e n t e m e n t e un L e g i s l a d o r c o n t r a var ios m a l h e c h o r e s , y en es-
pec ia l c o n t r a m u c h o s q u e a u n q u e n o t engan el co razon e n t e r a -
m e n t e c o r r o m p i d o ; p u e s á la v e r d a d es muy útil a l e s t ado y á 
los m i s m o s r eos : al e s t a d o p o r los beneficios q u e le hacen con 
sus b razos , y á los r eos p o r q u e d e h o m b r e s per jud ic ia les los con -
v ie r t e en c i u d a d a n o s l abor iosos y honrados , p roporc ionándoles 
así su bien e s t a r . Si es m u y difíci l l legue á se r h o m b r e d e bien 
ensu pa i s el q u e sus de l i tos h a n h e c h o abor rec ib le y p r i v a d o d e 
su es t imación en él, p o r la g r a n d e di f icul tad de r e c u p e r a r l a á q u e 
está p e r s u a d i d o ; no lo e s a q u e l l a d ichosa t r ans fo rmac ión en un 
n u e v o pais , donrle s abe es út i l y p u e d e p o r m u c h a s causas d e s -
v a n e c e r s e su fa ta l p r e o c u p a c i ó n . L is colonias G r i e g a s y o t ro s 
m u c h o s e x e m p l o s son una p r u e b a i r r e f r a g a b l e d e esta v e r d a d . 

f D e 12 d e M a r z o d e 1771. 
* C a p . 9, n ú m e r o s 45 y siguientes. 
T O M . III. * K -



pasar de diez años, en cuyos destinos se les ha de tratar 
sin oprimirles ni vilipendiarlos, mientras no den justo 
motivo para ello, ocupándolos únicamente en las obras de 
los mismos presidios y en faenas útiles á la guarnición. 

54. Los reos de delitos de la segunda clase, cuya may-
or corrupción hace mas temible su fuga á los Moros , han 
de ser destinados indispensablemente á los arsenales del 
Ferrol, Cádiz y Cartagena, y aplicados indispensable-
mente á los trabajos penosos de bomba« y demás manio-
bras ínfimas, sujetos s iempre de dos en dos con la cadena, 
sin arbitrio ni facultades en los Gefes de aquellos Depart-
amentos para su soltura ni alivio, miéntras no preceda 
para la primera Real Orden cxnresa, y haya para el se-
gundo grave enfermedad, durante la qual ha d e tratárse-
les con la humanidad que fuese practicable, y sin perjui-
cio de zelarse debidamente sobre su custodia. 

55. Para la mas proporcionada distribución y dotacion 
de los mismos arsenales han de remitirse á los del Fer-
rol los que condenen á esta pena la Chancillería de Valla-
dolid, Consejo Real de Navarra, Audiencias de Galicia y 
Asturias, y todos los Jueces del territorio de estos tribu-
nales, aunque sean de fuero privilegiado: á los arsenales 
de Cádiz, los reos de los reynos de Andalucía, provincia 
de Extremadura, é Islas de Canarias; y á los de Cartage-
na, los de Castilla la N u e v a , reyno de Murcia, y Corona 
de Aragón. Los condenados á los trabajos de bombas de 
lo s arsenales solo podrán remitirse á los de Cartagena, 
por no haberlas en los demás. 

56 . E n atención á las molestias y penalidades de estos 
trabajos, si se cumplen con la competente exactitud, y 
para evitar el total aburrimiento o desesperación de los 
empleados en ellos no pueden los tribunales destinar nin-
gún reo á reclusión perpetua ni por mas de d iez años en 
los arsenales; si bien en la condena de los mas graves de-
linqüentes, y de cuya salida al t iempo de 1a sentencia se 
rezele algún grave inconveniente , podrá añadir>e la cali-
dad de que no silgan sin l icencia; y según fueren los in-
formes sobre su conducta en los mismos arsenales, el tri-
bunal superior que hubiese dado la sentencia, podrá tam-
bién despucs con audiencia fiscal decretar su soltura, que 

con la presentación del correspondiente testimonio deben 
cumplimentar los Intendentes de los arsenales.* 

57. Para disminuir considerablemente los muchos ma-
les que ocasionan los presidios y arsenales, quiere el Se-
ñor La rdizabal :t que en todas las sentencias en que se 
impongan aquellas penas, se exprese no puedan los con-
denados á ellas entrar en la Corte ni sitios Reales , y que 
se les precise á volver á sus ant iguos domici l ios para ex-
ercer el oficio que tengan, ú ocuparse en otra cosa hones-
ta, sin poder salir á establecerse en otra parte sin causa 
justa, aprobada por la Justicia, ni su licencia por escrito: 
que á fin de que surta efecto esta providenc ia , contengan 
las licencias que se d e a á los presidiarios cumplidos , la 
circunstancia de haber de presentarse en el término que 
se les s ríale según las distancias ante las Justicias de sus 
domicil ios, para que tomen razón d e dicha licencia, y 
den cuenta al tribunal que d io la s en tenc ia ; como tam-
bién que qi ¡en sea aprehendido sin aquella, ó que pasado 
su término, aunque la tenga, no se haya presentado á la 
Justicia, sea castigado como verdadero quebrantador del 
pres idio: que aunque de la regla general de no poder 
volver á la Corte ni Sitios Reales lo s presidiarios cum-
pl idos , dcbi-n exceptuarse los vec inos de la una v de los 
otros para no condenarlos, a un perpetuo destierro d e s ú s 
hogares con detrimento ó ruina de s u s inocentes familias 
á no ser que exijan aquel la calidad del del i to y las cir-
cunstancias de las personas; nunca queden libres de la 
obligación de presentarse á sus l eg í t imos Jueces , y de 
obtener su licencia para establecerse en otra parte : que 
en Madrid se presenten al A lca lde del quartel donde 
fixen su residencia, sin cuyo permiso no puedan domici-
liarse fuera de la Corte, ni mudar e n esta de quartel sin 
su noticia que ha de pasar al A lca lde del otro quartel de 

• E n 13 de D i c i e m b r e de l a ñ o p r ó x i m o p a s a d o d e 18C5 h a 
aprobado S. M. un Reglamento de la nueva formación y consti-
tución di l firesidió de corrección de Madrid, cuya completa y 
p r o n t a execuc ion qu i s i é r amos \ e r r e a l i z a d a , m a y o r m e n t e q « á n -
do ha de ser la norma y exemfilo de los del rey ño. que se va n á 
establecer en virtud dt l fraternal desvelo de f¡ 

f Discuii .0 sobre las p e n a s c^p . 5 $ 3 números. 18. 19, 20, 2 1 
y 22. 



donde se mude: que para que se cumpla todo lo expre-
sado, haya en todos los tribunales del reyno un libro ge-
neral de reseñas, donde se anoten quantos sean sentenci-
ados á presidio y arsenales, con expresión de su natura-
leza, edad, causa, dia, lugar y tiempo de la condena ; y 
en fin, que si el pueblo donde reside el tribunal que la 
hizo, no es el del domici l io del reo, pase aquel á la Justicia 
de este un testimonio de dicha aplicación, para que pue-
da observar, si el condenado cumple ó no con la orden de 
volver á su domicil io y dar cuenta en caso de no hacerlo, 
á fin de que se tome la providencia conveniente . 

58. " Con estas precauciones tan fáciles de tomar, con-
cluye el Señor Lardizábal, se conseguirá fácilmente que 
las Justicias 'de los pueblos velen sobre la conducta de 
los que han sido condenados á presidio, á los quales con-
tendrá mucho este temor para que no vuelvan á sus an-
tiguas costumbres, y las Justicias podrán también ser 
responsables de las faltas que por omisión, mala fé , ó in-
debidas condescendencias tuvieren en el ausunto, lo que 
no es posible pueda verificarse, permitiendo, como ahora 
sucede, que los que vuelven de los presidios se establez-
can adonde les pareciere."* 

59. Pero aun mas que todo lo expresado quisiera sin 
duda e l Señor Lardizábal prevenir enteramente las fata-
les resultas de los presidios y arsenales con la substitución 
de otra pena : con la de las casas de corrección en que 
se prescriban trabajos y castigos proporcionados á los 
delitos y delinqüentcs. " E n las casas de corrección, 
dice.t c u y o único objeto debe ser este, pueden estable-
cer.-e varios trabajos, castigos y correcciones en bastante 
número para aplicar á cada uno el remedio y la pena que 
le sea mas proporcionada, y de esta suerte se conseguirá 
sin duda la corrección de muchos que hoy se pierden por 
defecto de las penas." 

GO. " E n el territorio de cada tribunal superior de 
provincia deberia haber este destino, con lo que te evi -

• D e lo r e f e r i do p a r t e se halla m a n d a d o y se o b s e r v a , con es-
pec ia l idad p o r la Sa la d e Señores A l c a l d e s d e C o r l e , y conven-
d r í a q u e lo d e m á s se m a n d a r a y obse rvase . 

f L u g . cit . n ú m e r o s 13, 14 y 15. 

tarian muchos gastos, dilaciones, incomodidades de los 
reos y de las Justicias, y también fraudes para evitar las 
penas. L a s reglas para estos establecimientos deben ser 
fáciles y sencillas. Con un Superior, pocos subalternos 
y algún auxil io de tropa bastaría para gobernarlos." 

61 " E s verdad que para algunos será infructuosa la 
corrección. En este caso deberán ser condenados á los 
trabajos públicos, ó al servicio de las armas, quando los 
delitos no son incompatibles con él, y puedan ser útiles 
á la tropa los reos. También podrán aplicarse á las fá-
bricas de salitre y de pólvora, y á las salinas, que es tra-
bajo sencil lo y de bastante fatiga. E n Amér ica se des-
tinan muchos reos á los obrages de paños y á las panade-
rías, aunque en esto hay ciertos abusos originados de la 
dureza y codicia de algunos dueños de obrages y pana-
derías; pero estos fácilmente se pueden remediar por un 
Gobierno vigi lante, si se tuviese por conveniente hacer 
semejantes aplicaciones. Podría acaso proporcionarse 
también que los hospicios de las capitales de provincia 
destinasen en su recinto algún l u g a r f u e r l e y separado de 
lo restante de su habitación, en que se encerrasen algu-
nos reos, y se les emplease en aserrar maderas, piedras, 
y hacer otros trabajos fuertes, para cuyo consumo pueda 
haber proporcion en las mismas capitales, quedando el 
producto para los hospicios, y aplicando á los reos el pre 
que se les habia de dar, si fuesen á presidio ó á los tra-
bajos públicos." 

62. La suma importancia de las casas de corrección no 
se ha ocultado á la Real Asociación de caridad, estableci-
da para beneficio de los presos de las cárceles de esta 
Corte,* que tan sábia como generosa ha tomado á su cargo 
la grande empresa de corregir á ¡os homicidas, á los sal-
teadores, á los maridus brutales ó mal entretenidos, y 
demás perturbadores del orden social y doméstico : ía 
grande empresa de curar y sanar los enfermos políticos 
no menos dignos de nuestro cuidado y atención que los 
enfermos corporales : la grande empresa de alterar en un 

• Puede verse lo que se dice acerca de este bello instituto en 
el tomo primero de la Práctica Criminal de España cap. 6 núme-
ros 38, 59, 40 y 41. 



tocio los planes ó constituciones con que se gobiernan 
actualmente nuestros hospicios, y otras casas semejantes, 
no de otro modo que se varía el método curativo en los 
dolientes, quando enseña h experiencia que en vez de 
curarse empeoran : la grande empresa en fin de transfor-
mar los delinqüentes en unos nuevos seres, como se glo-
rían con razón y verdad de haberlo conseguido por me-
dio de iu casa de corrección los Quáqueros n Filadelfia, 
disminuyendo muy considerablemente los asesinatos, 
robos y atrocidades aun en la gente mas perversa del 
Estado. A este fin ha compuesto un sábio plan de una 
casa de corrección,* en que con especialidad se ha tenido 
presente el observado en Filadelfia, cuyos efectos son 
prodigiosos, y la Panópticat del Jurisconsulto Ingles 
Bentham.J 

63. F,n el expresado plan se habla de la disposición 
material de una casa de corrección: de lo formal y políti-
co de este edificio, y de la organización de sus individu-
o s : de la distribución de horas y exercicio de los presos : 
de los medios de conseguir la corrección y de su eficacia; 
y de los arbitrios para subvenir á los gastos de este esta-
blecimiento sin nuevo gravamen del público ni del Real 
Erario. 

64. E l plan está organizado de tal forma, que sin des-
honrar á nadie, sin apremiar al delinqiiente con prisiones, 
sin ostigarle con golpes, ni exponer su vida y salud se 
logre completamente la enmienda de sus malas costum-
bres, se enseñe oficio ó modo honesto de subsistir al que 
no le tenga, y se transforme en ciudadano pacífico el que 
solo se ocupaba en perturbar la tranquilidad publica y la 
de sus compatriotas. 

65. El método dietético, el silencio, el trabajo, lo? ex-
ercicios de solida piedad y la subordinación son los cinco 

• H a n de cons idera r se c o m o p a r t e suya las observac iones q u e 
h a h e c h o sobre él Don V e n t u r a Arque í l a i l a , S e c r e t a r i o q u e lia 
sido d e la Asociación. 

f E s t a casa d e cor recc ión , dice el c i tado Jur i sconsul to , se rá 
l l a m a d a panóptica p a r a e x p r e s a r con una S0I4 voz su v e n t a j a 
esencial, la posibilidad de ver de un golpe todo lo que pase en 
ella. 

i Traites de iegislation civile et penale tom. 2 pag. 209. 

medios con que espera la Asociación lograr infaliblemen-
te la enmienda aun d e los hombres mastonsumados en 
la maldad. 

66 Con el método dietét ico: es decir, con una comida 
muy sana y sufic iente para la conservación del individuo, 
sin ningún exceso que le prive de la dispcsicion necesa-
ria para soportar qualquier trabajo; se dulcificarán suS 
humores, se despejarán sus er.tendimienfc s. conocerán 
por experiencia que su robustez y comodidad 110 depen-
dían absolutamente d e varios de sus excesos, y acostum-
brados largo t i empo á no incurrir en ellos advertirán que 
pueden pasarlo m u y .bien y aun mucho mejor ahorrán-
dose unos gastos en que ántes empleaban la mayor parte 
de sus ganancias. 

67 . E l s i lencio, artículo el mas principal en una casa 
de corrección, su m a y o r mortificación, su mas áspera pe-
nitencia, como que nunca han de poder ver, ni ser vi-tos 
los encerrados de padres, hijos, parientes ni e x t i a ñ o s ; é 
instrumento el mas poderoso para conseguir la Asocia-
ción todos los b ienes que se propone en su instituto: el 
s i lencio, digo, súbiamentoordenado y sostenido con vigor, 
ha de preservarlos d e los innumerables males que oca-
suma la loquacidad : porque seguramente las relaciones 
escan dalosas de sus malos hechos, ciertos ó falsos, con 
que los reos se d iv i er ten recíprocamente, propagan sobre 
manera los males q u e causan. Por otra parte el silencio 
absoluto de semejantes materias forzosamente h a d e amor-
tiguar ó borrar del todo las horrorosas imágenes de las 
maldades, de que suelen gloriar.-e los infelices reos, y en 
v e z de arraygarse mas y mas con e.-to en sus infames 
pn pósitos, y de inflamarse los oyentes en deseos de imi-
tarlos, dará lugar á que sucedan en su imaginación á las 
ideas torpes las d e la honradez y de la virtud, por los 
pensamientos y doctr ina de la filosofía crisliana en que 
freqüentemente se l e s ha de imbuir. Ademas, el silencio 
cerrará en un todo la puerta á los motines ó alborotos, y 
proyectos de evas ión . Finalmente, en el silencio se coin-
prebende como e n Filadelf ia la prohibición de reír, can-
tar y gritar, c o m o acciones violentas que agitarían los 
órganos de los encerrados, sacándoles de la completa 



quietud en que quiere tenérseles para causar en ellos su 
transformación! 

68. Con el trabajo discretamente dispuesto y bien dis-
tribuido, pues ha de ser el mas arreglado en su duración 
y el mas acomodado por su naturaleza á las fuerzas del 
hombre, ocuparán el tiempo, borrarán las ideas perjudi-
ciales, se proporcionarán su subsistencia, aprenderán un 
oficio los que no le sepan, y tendrán un medio seguro 
y decente para mantenerse honradamente el resto de sus 
días. 

69. As imismo con los exercicios de piedad han de co-
gerse copiosísimos frutos, porque las lecturas piadosas, la 
sólida instrucción en las verdades de nuestra santa reli-
gión, la freqiiencia de Sacramentos, y las continuas y sa-
ludables amonestaciones, seguidas sin interrupción por el 
discurso de años enteros, han de ablandar forzosamente 
los corazones mas empedernidos. 

70 Por último una completa subordinación será sin 
duda el precioso fruto de tan santas solicitudes y la coro-
na gloriosa de quanto se pretenda en la casa de corrección 
para bien de los encerrados y de la patria. Se prohiben 
en ella enteramente los golpes y las palabras duras y de-
nigrativas, puesto que una constante experiencia nos pone 
á la vista que los hombres se dirijen mas bien por las ra-
zones y expresiones comedidas que por los vergajos y 
demás instrumentos de castigo material y doloroso, los 
qttales envilecen é irritan sin ilustrar ni convencer el 'en-
tendimiento. Sin embargo, por la falta de subordinación, 
ademas He privarse al delinqüente de ciertas ventajas ó 
comodidades, ha de imponérsele la terrible pena del soli-
tario,* que debe ser la única en una casa de corrección. 

• " F.l hombre sentenciado al mlitiry eonjinement está en una es-
pecie de encierro de ocho pies de largo, sobre seis de ancho y nueve 
de elevación. Este encierro, situado en el pr imero ó segundo piso de 
un edificio abovedado y separado de lo demás «le la cárcel, se templa 
con el calor de una estufa colocada en el corredor inmediato. El pre-
so encerrado por dos rejas de hierro recibe el beneficio del calor, sin 
poder hacer mal uso del fuego, al qual no p u e d e acercarse. Su en-
cierro, iluminado por la luz que le comunica el corredor, lo es aun 
mas directamente por una ventana que tiene abierta. En cada uno 
hay secretas limp.as por agua que corre á voluntad del preso. To las 
las precauciones para la salud están tomadas : los encierros se blan-

Mas por otra parte al mismo t iempo que castigos, no han 
de faltar en esta casa premios competentes de la buena 
conducta, que consistirán en mayor ganancia, meior co-
mida, vestido mas fino, y aun en abreviar por ventura el 
t iempo de la condena : todo lo qual ha de ser un podero-
so est imulo para la subordinación de los reos, como que 
les proporciona ascensos, dinero, desahogo y libertad. 

' !• N o contenta la Asociación con haber formado un 
plan tan juicioso, ha practicado con la mayor actividad 
quantas diligencias han sido convenientes para ponerlo 
en execucion. Habiéndole puesto en las Reales manos de 
S. M . por medio del- Exce lent í s imo Señor Don Pedro 
Cevallos, remitió este Señor Ministro de Estado al E x -
celentís imo Señor Conde de Miranda, digno Director de 

quean, así como el resto de la casa dos veces cada año : el preso se 
acuesta sobre tm colchón, y se le provee de competentes mantas. 
Allí, lejos de todos los demás, entregado á la soledad, á las reflexi-
ones y á los remordimientos, no tiene comunicación con persona al-
guna; v m aun vé al llavero sino una vez al dia, quando ' le lleva una 
especie de pudding compuesto de harina de maiz y de heces de azú-
car. .No obtiene sino despues de un cierto t iempo permiso para leer, 
si le pide, ó para t rabajar en obje tos compatibles con su estrecha re-
clusión. En todo el t iempo de su prisión no sale ni aun al corredor, á 
no estar en.ermo. Los Inspectores d e cárceles tienen la libeitad de 
hxar la época á su elección, con tal que la proporcion ordenada por su 
sentencia tenga lugar en el curso del t iempo que debe durar la deten-
cion. La mayor par te del t iempo de reclusión la sufren á su llegada 
a las cárceles: po rque lo mas riguroso de la sentencia debe en toda jus-
ticia seguir inmediatamente á su pronunciación, siguiéndose en quanto 
es posible al delito que lo ha merecido: porque la severidad de este 
encierro absoluto seria aun mas hoirible para el preso, si hubiese go-
zado de la libertad que los otros presos: porque en este abandono to-
tal de todo ser viviente el hombre está mas inclinado á pensar en sí 
mismo, y á reflexionar sobre las faltas, cuya pena siente él tan amar-
gamente ; y po rque en fin la mudanza absoluta de alimentos en espe-
cie y calillad, renovando, dulcificando v refrescando enteramente su 
sangre, suaviza su alma, y la dispone para la dulzura que conduce al 
arrepentimiento. Los Inspectores de cárceles tienen una gran fe en 
esta observación, y cuentan el régimen dietéctico de los presos en el 
número de los medios q u e contribuyen mas eficazmente á su enmien-
da, mudando sus ideas y sus disposiciones. Este sistema es el q u e 
lian seguido también los fundadores de las religiones que mandan los 
ayunos y abstinencias, y el hombre que reflexione acerca del efecto 
qué causa en sus facultades intelectuales el estado de su estómago, 
aplaudirá la confianza q u e tienen los Inspectores de cárceles en la 
elección de los alimentos que dan á esta clase de presos." Noticia 
del estado dé las cárceles de Filadelfa núm. 13. 



la Asociación, la Real òrden siguiente, que merece tras-
ladarse en este lugar. 

72. " Exce lent í s imo Señor .—Enterado el R e y del 
plan de una casa de corrección presentado por la Asocia-
ción de cárceles, me manda, decir á V. E. para noticia de 
esta : que nada es mas conforme á los paternales deseos 
de S. M. que el establecimiento de una casa de esta nat-
uraleza, dirigido á restituir con provecho á la sociedad 
unos individuos que la eran gravosos y perjudiciales, y 
que morigerados por el ilustrado zelo y acreditada cari-
dad de la Asociación recobrarán la confianza y proUccion 
del Gobierno. E l R e y l leno de gozo con la esperanza 
de ver restituidos á' la moral á los mismos que á su pe-
sar castigó por haber faltado á ella, concede á la Asocia-
ción todas las gracias que solicita, y espera que con estos 
auxilios las virtudes c ivi les y cristianas del .Gefe é indi-
viduos de este cuerpo de beneficencia realizarán en E s -
paña un sistema de corrección tan conforn.r: á las religio-
sas, políticas y paternales intenciones de S M . " Des-
pués el mismo Señor Ministro comunicó á la Asociación 
que el Rey se había dignado condescenderá su solicitud, 
concediéndole el terreno perteneciente á la Real Hacien-
da que estuvo destinado á la fábrica de salitres fuera de 
la puerta de los pozos, siempre que se aplicase en parte 
ó en todo á la construcción de la casa de corrección. 

73. Ademas la Asociación ha presentado á S. M . los 
planos de la casa de corrección y el cálculo del coste del 
edificio, entregando asimismo copia al Excelent ís imo Se-
ñor Príncipe de la Paz, quien ha contestado: q u e n a d a 
era mas conforme á sus ideas, ni mas digno del aprecio 
de todo buen patricio que el fomento de aquellos estable-
cimientos en que se reunían la buena moral y la sana po-
lítica, y que no serian ilusorias las esperanzas de la Aso -
ciación, ni perdería ocasion de acreditar con sus oficios 
cerca de S. M . quan apreciables y dignos de est imación 
eran los desvelos de aquel cuerpo en obsequio de la cau-
sa pública.* 

* Hemos adquirido estas noticias por medio de nuestro caro amigo 
Don Francisco Xavier de Janregui, digno Consiliario Eclesiástico de 
la Asociación, y que puede gloriarse con razón de haber tenido mucha 
pa r t e en la institución de tan estimable cuerpo. 

74. Tratando de la substanciación de las causas crimi-
nales era indispensable que hablásemos de la prisión ó 
cárcel como de un lugar destinado para la custodia y se-
guridad de los delinqüentes.* Ahora debemos hablar de 
elia como de un castigo que se suele imponer por delitos 
leves , y que debe numerarse entre las penas corporales, 
ya por la privación de la libertad, ya por las muchas mo-
lestias que trae consigo, y que en el citado lugar hemos 
expuesto latamente. Sin ningún juicio formal ni solem-
ne pueder condenarse á una reclusión, diversa, si hay 
proporción para ello, de la cárcel destinada á la custodia 
de los reos, por via de corrección no de pena, y de con-
siguiente solo por algunos dias ó á lo mas por algunos 
meses, los que no obedezcan algún mandato del Juez 6 
Magistrado, los que tengan alguna riña sin derramamien-
to de sangre, los que injurien levemente á otros, y los 
que incurran en otras semejantes transgresiones de las 
leyes. Todos vemos que los hombres no llegan nunca 
á ser perversos sin cometer ántes algunos leves delitos, y 
que la freqüencia de estos suele conducir á los mas enor-
mes. Por lo mismo es muy conveniente que á fin de 
impedir á un ciudadano el adelantarse en la carrera del 
delito y el corromper su corazon, se l e contenga al dar 
en ella ios primeros pasos con oportunos y ligeros casti-
gos, para darle á conocer los peligros á que se expone, si 
en v e z de retroceder se adelanta en ella. Si así se ob-
servara s iempre, ¡ quántos que deshonrarán algún dia su 
patria, la honrarían con sus virtudes y servic ios! En or-
den á las ocupaciones en que ha de emplearse á tales de-
i inqüentes, y á las instrucciones morales que deben dár-
seles, basta referirnos al lugar citado. 

§. I I I . — D e las penas de infamia.. 

75. Fuera de las penas corporales hay otras que siem-
pre que sean bastantes á refrenar los hombres, deben pre-
ferirse: hay otras que no son tan crueles como las cor-
porales, y cuyo error en perjuicio de un inocente se 
muy fácil de reparar: otras que no consisten en la mo-
lestia, en el dolor, ni en el tormento, sino en ciertos sen-

* Tomo primero de la Práctica Criminal cap. 6. 



timientos ó ideas generalmente recibidas, por lo que pue-
den llamarse imaginarias ó ideales á diferencia délas cor-
porales, á quienes mas bien corresponde el nombre de 
físicas y reales: otras que tienen relación con la existen-
cia moral de los ciudadanos, y .que , sabiéndose hacer un 
uso prudente de ellas, son muchas veces tanto ó mas efi-
caces que las respectivas á la existencia física ; y tales 
son verdaderamente las penas de infamia que privan á los 
delinqüentes de la confianza del Gobierno y de la de sus 
compatriotas, despojándoles de la buena opinion de que 
gozaban, y para cuya conseryacion se arriesga muchas 
veces la vida, despues de la qual prolonga su existencia. 
Su origen se debe sin duda al Egipto , este pais tan fa-
moso y célebre en la antigüedad, que con sus admirables 
juicios contra los muertos supo hacer los mayores pro-
gresos en la carrera de la virtud. Por ventura no se en-
contrará en esta materia cosa tan sábia y digna de la cu-
riosidad. 

76. " Con el mas ingenioso artificio, dice un escritor, 
procuraron los sábios legisladores de este antiguo pueblo 
intimidar al malvado con una pena posterior á su muerte. 
E l poderoso que violaba las leyes , podía prometerse, 
•miéntras vivia, el quedar impune baxo la sombra de su 
p o d e r ; pero terminando este con su muerte, no podia 
libertarse de los terribles decretos de un rigoroso ju ic io 
que condenaba su nombre á un eterno oprobio y privaba 
de sepultura sus aborrecidas cenizas." 

77 . " E l ciudadano, el Magistrado, el Sacerdote y aun 
el R e y debia ser juzgado ántes de sepultársele. Un tene-
broso lago separaba la habitación de los vivientes de la 
de los muertos, y colocado en la ribera el cadáver un he-
raldo ó R e y de armas intimaba el terrible juicio. Quien 
quiera que tú seas, le decia, ahora que tu poder se ha fi-
nalizado con tu vida, ahora que los títulos y dignidades 
te abandonan, ahora que la envidia no oculta tus benefi-
cios ni tus delitos, que el Ínteres no pondera tus vicios ni 
• i r t u d e s : ahora es el t iempo de dar cuenta á la patria d e 

tus obras. ¿Qué has hecho en el discurso de tu vida? 
La ley te pregunta, la patria te escucha y la verdad ha de 
juzgarte / 1 

78. " Entonces quarenta Jueces oian las acusaciones 

que se producían contra el difunto, v se manifestaban los 
delitos que habían estado oclutos durante su vida Su 
examinaba con el mayor rigor, como había obedecido á 
las leyes, si era ciudadano: como habia administrado la 

justicia, si era Magistrado: como habia exercido las fun-
ciones de su sagrado ministerio, si era Sacerdote, y con 
que moderación habia usado del poder supremo, si era 
Key . E l ciudadano que habia contravenido á las leyes 
el Magistrado que habia abusado de ellas, el Sacerdote 
que las había despreciado baxo los auspicios de la super-
stición, el Key que habia derramado la sangre del pueblo 
en una guerra injusta, que habia prodigado las rentas pú-
blicas en sus placeres, que habia cometido violencias con-
tra los particulares, y extorsiones contra el público, ó 
protegido una l e y injusta, que en pocas palabras, habia 
abusado de sus derechos y obscurecido el esplendor del 
trono; era como los demás condenado á la infamia y pri-
vado de sepultura. Esta solo se concedía al que los Jue-
ces habían hallado inocente, y á este últ imo oficio prece-
día un e logio con la mira de estimular la posteridad del 
ilustre difunto á practicar sus virtudes é imitar su exem-
plo " As í pues, no debe causar maravilla que entre los 
antiguos Eg ipc ios no hubiese pena mayor, ni mas espan-
tosa que la infamia. 

79. Imitaron á los Eg ipc ios otros Legisladores cé le -
bres, corno Licurgo en Esparta y Solon en Aténas, ha-
ciendo un exce lente y úti l ís imo uso de las penas infama-
torias. L o s venerables Censores de Roma contuviéron 
también sobre manera en esta capital del orbe los vicios 
y delitos con castigos ignominiosos, y aun despues que 
deca> <5 la dignidad censoria por la general corrupción de 
las costumbres, se hizo grande uso de la pena de infamia. 

80. La infamia es una pérdida ó lesión de! honor y re-
putación: es una señale de la desaprobación pública que 
hace perder á un ciudadano la confianza de la patria y de 
los conciudadanos, por lo que puede considerarse como 
una excomunión civil, cuyo principal efecto es el evitar 
aquellos en lo posible el trato ó sociedad con el infamado. 
De la infamia hay dos especies, porque una lo es de he-
cho y otra de derecho: la primera es la que proviene úni-
camente de una acción deshonrosa por sí misma y deni-

Tom. III. *l 



g r a t i v a p a r a s u a u t o r e n e l c o n c e p t o d e l a s p e r s o n a s h o n -

r a d a s , a u n q u e n o h a y a l e y q u e l a c o n d e n e c o m o i n f a m e . 

U n a v i d a e s c a n d a l o s a y l a p r o s t i t u c i ó n s o n p o r s u n a t u r a -

l e z a i n f a m a t o r i a s . L a i n f a m i a d e d e r e c h o e s s e g ú n s e 

d e x a c o n o c e r , l a q u e p r e s c r i b e l a l e y p a r a r e p r i m i r c i e r t o s 

d e l i t o s , y e s t a e s l a q u e c o n p r o p i e d a d s e l l a m a p e n a , c o -

m o e s t a b l e c i d a p o r e l s u p e r i o r ó L e g i s l a d o r . 

8 1 . T r e s p r i n c i p i o s ó r e g l a s d e b e n t e n e r s e m u y p r e -

s e n t e s e n e l e s t a b l e c i m i e n t o d e l a s p e n a s i n f a m a t o r i a s . 

L a p r i m e r a e s , q u e s e c o n s u l t e l a o p i n i o n p ú b l i c a p a r a 

c o n f o r m a r s e c o n e l l a : q u e s e c o n s u l t e e l m o d o g e n e r a l 

d e p e n s a r , q u e s u e l e o r i g i n a r s e d e l a s r e l a c i o n e s q u e t i e -

n e n l a s c o s a s e n t r e s í , y ' d e l a m o r a l , b i e n u n i v e r s a l , b i e n 

p a r t i c u l a r d e c a d a p u e b l o ó n a c i ó n s e g ú n s u s i d e a s , u s o s , 

c o s t u m b r e s y o t r a s c i r c u n s t a n c i a s ; l o q u a l e s t a n i n d i s -

p e n s a b l e s e g ú n l o s p o l í t i c o s , q u e s i e n l a p r e s c r i p c i ó n d e 

u n a p e n a i n f a m a t i v a s e o p o n e l a l e y a l d i c t á m e n g e n e r a l -

m e n t e a d m i t i d o e n l a s o c i e d a d , a u n q u a n d o s e a e r r ó n e o , 

é h i j o d e u n a m e r a y f u n e s t a p r e o c u p a c i ó n , n i n g u n a f u e r -

z a t e n d r á l a l e y y q u e d a r á d e s p r e c i a d a . S i l a i n f a m i a , 

c o m o s e h a d i c h o , e s l a p é r d i d a d e l b u e n n o m b r e y d e l a 

e s t i m a c i ó n d e l o s c o n c i u d a d a n o s , d e n a d a s e r v i r á q u e e l 

L e g i s l a d o r p r e s c r i b a a q u e l l a p e n a c o n t r a u n d e l i t o , ó u n a 

a c c i ó n q u e e s t o s 110 m i r e n c o m o i n f a m e , p u e s n o r e h u s a -

r á n s u c o n f i a n z a n i a p r e c i o a l q u e q u i e r e d e n i g r a r . P a r a 

d e m o s t r a r e s t a s v e r d a d e s n o p u e d e p o n e r s e m e j o r e x e m -

p l o q u e a q u e l t a n r e p e t i d o d e l d e s a f i o , y q u e s o l o r e c o r -

d a m o s p o r h a b l a r d e é l e x t e n s a m e n t e e n n u e s t r a P r á c t i c a 

ó I n s t i t u c i o n e s C r i m i n a l e s d e E s p a ñ a . * t 

8 2 . T a m b i é n p o r e l c o n t r a r i o e s t a n t a l a f u e r z a d e l a s 

o p i n i o n e s p ú b l i c a s . & s e a d e l a s p r e o c u p a c i o n e s g e n e r a l e s , 

q u e s e r á n i n ú t i l e s t o d o s l o s . e s f u e r z o s d e l a s l e y e s p o r h a -

c e r h o n o r í f i c o l o q u e a q u e l l a s c a l i f i c a s e n d e i n f a m e y d e -

n i g r a t i v o . A s í e s q u e q u e d a r í a f r u s t r a d a l a i n t e n c i ó n d e l 

L e g i s l a d o r q u e s e e m p e ñ a s e e n t r a n s f o r m a r l a c o n d i c i ó n 

d e l v e r d u g o d e d e s h o n r o s a y v i l e n d e c o r o s a y a p r e c i a -

b l e . L e c o n f e r i r á e n h o r a b u e n a l o s m a s b r i l l a n t e s t í t u -

* P a r t e t e r c e r a d e l o s d e l i t o s y p e n a s c a p . 3 n ú m e r o s 17 y s i -

g u i e n t e s . 

I N o s e f o r m e j u i c i o s i n h a b e r l e i d o l o s t r e s n ú m e r o s q u e s i g u -

e n . 

i o s , y l e h o n r a r á c o n l a n o b l e z a , h a c i e n d o p a r t í c i p e d e 

e l l a á s u p o s t e r i d a d , y f r a n q u e á n d o l e l a e n t r a d a á l o s c a r -

g o s m . s i m p o r t a n t e s d e l a r e p ú b l i c a ; p e r o s i n e m b a r g o , 

n o s o l o p e r m a n e c e r í a n t a n i n f a m e s c o m o á n t e s e l v e r d u g o 

y s u s h i j o s , h o n r a d o s p o r l a l e y , s i n o q u e l o s t í t u l o s 

c o n f e r i d o s á é l s e r i a n d e s p r e c i a d o s p o r l o s m i s m o s q u e 

y a l o s t e n í a n , t r a n s f o r m á n d o l e d e p r o n t o e n s e ñ a l e s d e 

i n f a m i a l a s q u e h a b í a n s i d o h a s t a e n t o n c e s i n s i g n i a s d e l 

m é r i t o v d e u n a i l u s t r e c u n a . . • 

8 3 . E n e s i e c a s o p u e s t r i u n f a r á l a o p i n i o n p ú b l i c a d e 

t o d o e l p o d e r d e l a s l e y e s , y n o p o r q u e e s t u v i e s e a p o y a -

d a a q u e l l a , c o m o t a l v e z p e n s a r a n a l g u n o s , e n l a m i s m a 

n a t u r a l e z a q u e n o s p r e c i s a á m i r a r c o n o c h o y h o r r o r a l 

q u e e x e r c e e l s a n g r i e n t o y a b o m i n a b l e m i n i s t e r i o d e v e r -

d u g o , ó t i e n e p o r o f i c i o h a c e r p e r e c e r l o s h o m b r e s á v i s -

t a d e u n i n m e n s o g e n t í o e n l a s p l a z a s p ú b l i c a s . S i a s í 

f u e s e , p ' i e - t o q u e í a n a t u r a l e z a e s c o n s t a n t e y u n i f o r m e 

e n s u s o p i l a c i o n e s , e n t o d o s t i e m p o s y e n t o d o s l o s p a í -

s e s h a b r í a s i d o o d i a d o é i n f a m a d o a q u e l e s p a n t o s o M i n i s -

t r o . Y ¿ p o r q u é , c o m o d i c e u n s a b i o p o l í t i c o , e n l a s a n -

t i c u a s m o n a r q u í a s d e l A s i a n o e r a m i r a d o c o n h o r r o r e l 

Gran Sa criticador u n o d e l o s p r i m e r o s O f i c i a l a s d e l a 

C u r t e , y ñ u s e x e r e i a e n e l l a e l o í i c i o d e v e r d u g o ? ¿ p o r 

q u é n o e r a n m i r a d o s c o n h o r r o r e n t r e l o s I s r a e l i t a s l o s 

a c u s a d o r e s , l o s p a r i e n t e s d e l h o m i c i d a , y a u n l o s m i s -

m o s J u e c e s q u e m a n c h a b a n s u s m a n o s c o a l a s a n g r e 

d e l r e o > ; p o r q u é n o e r a n m i r a d o s c o n h o r r o r e n 

R o m a l o s l i c t o r e s ? ¿ p o r q u é l o s v e n e r a b l e s D r u i d a s d e 

l o s a n t i g u o s G a l o s n o e r a n m i r a d o s c o n h o r r o r , n i p e r d i -

n a d a e n e l c o n c e p t o d e l p u e b l o , a u n q u e d e s p e d a z a b a n 

j u n t o c o i l a s v í c t i m a s l o s r e o s d i g n o s d e m u e r t e ? ¿ p o r 

q u é e n o t r o s t i e m p o s n o e r a n m i r a d o s c o n h o n o r n i c o -

m o e n v i l e c i d o s e l m a s j & v e n d e l a c o m u n i d a d , e l p o s t e -

r i e r q u e s e h a b i a d o m i c i l i a d o , e l ú l t i m o c a s a d o y e l M a -

g i s t r a d o m a s m o d e r n o , l o s q u a l e s h a n e x e c u t a d o l a s s e n -

t e n c i a s c a p i t a l e s e n d i f e r e n t e s p a í s e s ? _ 

8 4 . P o r l o t a n t o e s c l a r o q u e s o l o l a o p i n i o n p u b l i -

c a c a s t i g a a l r e o , a l m a l h e c h o r y a l v i c i o s o c o n l a i n -

f a m i a A l a l e y n o c o r r e s p o n d e o t r a c o s a q u e a u x i l i a r 

d i c h a o p i n i o n , d a r l e l a m a y o r f u e r z a p o s i b l e , d e c l a r a r 

l a i n c u r s i ó n e n l a p e n a i n f a m a t o r i a , h a c e r l a p a t e n t e a 



los ciudadanos con las formalidades del juicio y la pu-
blicidad, á fin de que no puede oculta , ni sea incierta-
ni llegue á noticia de pocas personas. Para que la ley, 
que nunca ha de violentar ni despreciar la opinion pú-
blica puede á pesar d e esta imponer con acierto y uti-
lidad una pena denigrativa, es indispensable que des-
tierre ó sofoque enteramente aquel la misma opinion, 
haciendo substituir otra en su lugar, con la que pueda 
conformarse la tal p e n a ; y para conseguir esto un L e -
gislador necesita promover ó rectif icar las luces y la 
instrucción, y proceder con mucha prudencia, sabi-
duría y precaución. Así se vé que aun en este caso es 
forzoso apoyar en la opinión pública el terrible casti-
go de la infamir, y que nunca d e b e imponerse sino 
al delito por su naturaleza infamatorio. Así se ve, que 
si la opinion pública triunfa de la l e y , quando esta pre-
scribe contra aquella una pena denigrativa, también la 
ley puede triunfar de la opinion públ ica , desvaneciéndola 
y creando otra nueve, con la que pueda conciliarse el cas-
tigo deshonroso que quiere prescribir. 

85. La segunda regla que ha de tenerse presente en la 
imposición d e la pena de infamia, es que léjos de usarse 
de ella con frcqüencia se emplee con muy discreta econo-
mía, y de consigúeme que no se imponga á muchos de 
una vez. Así como los premios distribuidos con prodi-
galidad y sin Suficiente mérito para concederlos , l laman 
poco la atención de los ciudadanos, para que se esfuer-
cen á merecerlos; así también las penas infamatorias de-
masiado repetidas no pueden ménos de debilitar en los 
ánimos la fuerza de la infamia con la exces iva repetición 
de impresiones sobre la opinion, en que se apoya y con-
siste aquella pena. Según se multiplica el número de 
los castigados y honrados con penas y premios ideales ó 
de opinion, van las unas y los otros perdiendo d e su valor. 
Estas reflexiones tienen también lugar en el caso de de-
clararse de una vez á muchos por infames, viniendo á su-
ceder que por querer infamar á un tiempo un número 
considerable de delinqüentes, ninguno quede infamado. 

86. La tercera y última regla que no debe olvidarse 
se en la imposición de las penas de infamia, e s la de no 
prescribirlas contra aquella clase de personas que no co-

noce, ó no hace aprecio del honor. Si la infamia es la 
pérdida ó lesión d e este ¿de qué servirá castigar con 
ella al que poco ó ningún caso hace de*él, y que no tiene 
en estima su fama ni reputación? Semejante castigo 
seria ent&nces tan inútil como provechoso empleándolo 
oportunamente contra aquellos ciudadanos que sacrifican 
la vida por su honra, prefiriendo la muerte á la infamia, 
ó la muerte natural á la muerte civil. Las penas graves 
ó reales que consisten en el dolor, tormento, aflicción y 
molestia de la persona, son l a s q u é deben destinarse á la 
gente mas vil ó baxa d e la sociedad, así como única-
mente por medio de ios premios reales y pecuniarios ha 
de estimulárseles á las grandes y provechosas acciones. 

87. Las penas pues de infamia han de conformarse 
con la opinion públ ica, usarse con mucha economía, y 
emplearse solo contra los ciudadanos que aprecian su 
honor y buen n o m b r e ; pero ademas debe todo buen Le-
gislador formar entre el las con arte y discreción diver* 
sas el ises & grados, para que sean mas ó inénos severas, 
y ridiculicen mas ó ménos á los infamados, debiendo ser 
ía mas leve la mera declaración de infamia, y añadiendo 
para las demás algunas circunstancias afrentosas que las 
hagan proporcionadas á cada delito. A este efecto de la 
mas mínima cosa, c o m o de un sombrero de paja, de una 
rueca, de un bonete de este ó el otro color, puede ser- . 
virse con provecho el hábil Legislador. Caronda & Ca-
randas hacia pasear al acusador ó calumniador con una 
corona de tamarisco, lo qual equivale, ó se asemeja en-
tre nosotros á la pena de sacar con coroza, ó á la de ver-
güenza. También hacia exponer tres dias al público 
con trage de mu^er al que abandonase el exército ó re-
husase servir á la patria. En Atenas se fixaba algunas 
v e c e s en un parage público el nombre del culpado, su 
delito y la infamia á que se le habia condenado. 

88 , "Como y a se ha dicho r< iteradas veces que nadie 
debe padecer por los delitos ágenos, es s iperfluo ahora 
decir que la infamia no debe tampoco.trascender á otras 
personas que tengan alguna conexión 6 parpntesco con 
el delinqüente, según lo tienen declarado nuestros Legis-
ladores. D e lo contrario se sigue un daño muy considc-

*x ,2 



rabie, qual lo es que los parientes del reo practiquen, se-
gún lo vemos diariamente, las mas vivas diligencias para 
impedir el castigó infamatorio, originándose de esto que 
en perjuicio del público y de la buena administración de 
justicia queden impunes enteramente graves delitos, 6 
que no se castiguen conforme á las l eyes , sino con cier-
tas modificaciones ó restricciones opuestas á el las. 

89 . En este lugar corresponde tratar á nuestro pare-
cer de las penas que aunque no son d e infamia, entendida 
esta en todo su rigor, pueden reputarse tales en cierto 
sentido, porque en algún modo denigran á los ciudadanos, 
á quienes se imponen: quiero decir, d e las penas que les 
privan por tiempo ó para siempre d e parte ó de todas las 
prerogativas que les competen como á ciudadanos, suhdi-
tos ó vasallos, quando esta privación no es efecto ó con-
seqüent ia de la imposición de alguna pena infamatoria. 
Con solo el hecho de naccr un ciudadano adquiere en el 
pais de su nacimiento ciertos privilegios ó derechos que 
en ningún modo competen á los extrangeros, mientras no 
se hayan domiciliado en aquel, ú obtenido el privile-
gio de naturaleza. Así que, puede un ciudadano pa-
sar toda su vida dentro de la sociedad en c u y o seno ha 
nacido, y se halla en aptitud de exercer en ella muchas 
funciones, de d e s e m p e ñ a r la judicatura y otros cargos ci-
viles, políticos, militares ó eclesiásticos, gozando por este 
medio de algún influxo, autoridad ó poder en el gobierno 
de su patria. 

90 . D e esta idoneidad ó d e estos derechos de los ciu-
dadanos, es claro que no puede privárseles sin haberse 
hecho merecedores de e l lo por sus delitos ó contraven-
ciones á las leyes ; pero como el valor de tales derechos 
es muy vario, y tanto quanto son diversas entre sí las 
circunstancias políticas de los pueblos ó naciones, es im-
posible prescribir reglas acerca del uso que debe ó no 
hacerse de las penas que suspenden ó privan d e las prc-
rogatives c ív icas; pues si se prescribiesen, unas serian 
tan adaptables y útiles á unas gentes como ¡nadaptables 
y perjudiciales á otras. Sin embargo aplicaremos á este 
particular una regla general muy sábia que hemos sen-
tado anteriormente, la de que tenga la pena la mayor uni-
formidad posible con la naturaleza del delito, de suerte 
que la misma pasión que sirva de incentivo en el hombre 

para violar la ley , sea, siempre que se pueda , la q U e le 
mueva ó precise á su observancia; y que el abuso crimi-
nal de las facultades c ív icas se refrene con la s u s p e n s í 0 n 
ó pérdida de estas mismas. Si un c iudadano por razón 
de su e levado empleo goza de la preeminencia d e con-
ferir algún cargo, y lo confiere en efecto por d inero , de-
berá castigársele con una pena pecuniaria en atenc ión al 
indigno abuso que de aquella hizo. Otros e x e m p l o s se-
mejantes se han referido y a , y se refieren en la t e r c e r a 
parle de nuestras Instituciones. 

91 . Entre dichas penas puede co locarse la p e n a de 
destierro, puesto que en todo ó en parte, por t i empo ó 
para siempre, priva de las prerogal ivas civi les , a u n q u e 
es manifiesto que también podria numerarse e n t r e las 
penas corporales, por coartar la l ibertad personal y cau-
sar varias incomodidades. El dest ierro puede s e r d e 
todo 11 estado, llamado entre nosotros, extrañamiento del 
reyno, ó de determinado pueblo, c o m o el de l domici l io , ó 
del en que se tiene por algún motivo alguna residencia. 
Eri órden al primero, creemos deber ia subst i tuírsele otra 
pena que en vez de privar á la patria d e un c iudadano 
que podria serle útil, le conservase en su serio*; s i bien 
parece que en algunos casos impone aquel castigo e l Mo-
narca por conmiseración á de l inquemos q u e se han hecho 
indignos de su confianza, v que deb ían perder l a vida 
con arreglo á las leyes . En oíros t iempos solian lo s So-
beranos y sus tribunales superiores e x t r a ñ a r d e l . r e y n o á 
los Eclesiá-ticos inobedientes ó per turbadores de 1.» tran-
quilidad pública, privándoles de la naturaleza y o c u p a n -
do sus temporalidades; pero en el dia que el c laro cono-
cimiento de las regalías y facul tades legítimas d e los 
Principes y sus Magistrados supremos con respecto al 
Clero, ántes muy obscurecidas é ignoradas de murhos t 

ha hecho muy sumisos y obed ientes á los mandatos • 

• Si en vez de ser étil el desterrado puede ser nocivo no pa-
rece aprueba el derecho natural que se haga semejante presente 
a las demás naciones, las quales debemos mirir coinouna inmen-
sa y propia familia. 

f Puede verse en el tomo primero cap. primero de la práctica 
Criminal el §. 5. 



Reales unos individuos tan respetables de la soc i edad; 
no vemos en ellos ningunos exemplares de la espantosa 
pena de extrañamiento del rey no. 

92. El segundo destierro, que es el que entendemos 
por tal, puede y debe prescribirse muy oportunamente 
contra delitos que provengan de dos pasiones contrarias, 
del odio y del amor. Si un ciudadano acredita que su 
vida ó tranquilidad se halla en peligro por la« asechanzas 
y tramas de un enemigo suyo que le persigue, debe l i -
bertársele de sus justos temores con desterrar á este por 
cierto t iempo del lugar de su domicil io. Igualmente 
deberá castigarse con el mismo destierro, á instancia d e 
un padre ó de un marido, al seductor de una hija de fa-
milia ó de una muger casada. Con semejante pena se 
evita prudentemente la continuación del delito ya come-
tido, v asimismo la perpetración de otros mayores, á que 
con facilidad conducen, como lo vemos muchas veces, las 
dos mencionadas pasiones: de manera que con el destier-
ro se hace un gran beneficio al delinqüente, á quien por 
otra parte suponemos un hombre de bien, 6 cuyo corazon 
no se halla tan depravado que pueda contagiar á otros con 
su mal exemplo , ó que dé que rezelar otros delitos y 
males, en cuyos casos seria una injusticia y una necedad 
hacer salir á un reo de un lugar para que fuese perjudi-
cial en otro, como si el Soberano y su Gobierno no tu-
viesen obliga-don de mirar por el bien y felicidad de to-
dos los pueblos compreheudidos en el estado. 

§ I V . — D e las penas pecuniarias. 

93. Vamos á poner término á este discurso con las pe-
nas pecuniarias, de que hacían mucho uso. aun contra los 
delitos ma< graves, las naciones septentrionales que do-
minaron el imperio Romano y se estableciéron en sus 
provincias, creyendo como hombres guerreros que solo 
debian derramar su sangre con las armas en la mano* : 

• La legislación Penal de las naciones bárbaras era muy im-
perfecta, por sello también el estado en que se hallaban, y no 
debe vituperarse, como lo hacen varios escritores, por ser con-
forme á sus circunstancias políticas, srgun podria hacerse ver 
con muchas razones y autoridades. 

penas que igualmente que los Japoneses condenan algu-
nos políticos y quisieran desterrar de los códigos penales 
como leves para los ricos y muy fuertes para los p o b i e s : 
como injusta por conducir los segundos á la indigencia 
consumiendo tal v e z todo su patrimonio, y dexar á los 
primeros en el mismo goce que ántes de conveniencias y 
comodidades ; y penas en fin de que otros escritores qui-
sieran se hiciese un uso mucho mas económico y mode-
rado que el que ha solido hacerse hasta el presente, sin 
excluirlas absolutamente de una sabia legislación. 

94. Si solo pudieran imponerse las penas pecuniarias 
señalando cierta y determinada cantidad de dinero pata 
todos los ciudadanos, e s claro que se cometeria una in-
justicia en su imposición, á no ser que fuesen iguales las 
facultades de todos, lo qual únicamente puede verificarse 
en l o s p r i n c i p i o s d e una sociedad, en que acaban «le re-
partiros sus fundos con igualdad entre todos sus miem-
bros, ántes que con el transcurso del t iempo hayan pade-
cido notable alteración las riquezas, formándose las dos 
clases opuestas de ricos v pobres. Pero si en v e z de 
prescribir del modo referido las penas pecuniarias se im-
ponen estas señalando la parte de sus bienes ó facultades 
que ha de pagar el del inqüente, no podrán burlarse de 
ellas los ricos, ni quejarse los pobres de la injusticia de 
las leyes . Si en lugar de decir la ley : la pena de tal 
delito sea la cantidad de cien sueldos, florines, francos, ó 
ducados, dioe que sea la quarta, quinta, décima, ó v i g é -
sima parte de los bienes del reo; será la pena igual para 
el rico y para el pobre, y podrá contener igualmente al 
uno que al otro. E n t o n c e s si la cantidad que paga el 
pobre es pequeñís ima, mirada en,sí misma, no lo será 
atendida su situación, ó por mejor decir, será tan grave ó 
tan gravosa como la que pague el rico, aunque la de este 
sea mucho mayor que la de aquel. 

95. P o r otra parte, con esta manera de fixar las multas 
no habrá necesidad de variarlas, aun quando una nación 
pase del estado de miseria al de la opulencia, ó por el 
contrario, s iendo cierto que las naciones sufren en este 
punto iguales vicis i tudes que los particulares. Tampoco 
habria necesidad de hacer novedad en las multas, aunque 
la moneda por su diminución ó aumento en un pais, co-



mo lo vemos, padeciese grandes alteraciones, puesto que 
aquellas también se aumentarán ó disminuirán á propor-
cion, io quai no puede suceder en las multas fixadas del 
modo común, que forzosamente deben variarse de t iem-
po en tiempo. Así es, que las multas prescriptas en 
nuestras l eyes antiguas se hallan enteramente sin uso 
como inútiles, p e q u e con el considerable aumento de la 
moneda y de ¡as riquezas han l legado á ser tan l eves que 
no pueden servir de freno á ningún del i to; y porque en 
vista de esto las leyes mas nuevas, según se han ido es-
tableciendo, han señalado multas mas graves. E n orden 
a! modo de justificar las facultades del delinqüente, que á 
veces será ;>'; n dificultoso, por los fraudes que podrán 
cometerse, debe variar según el método de enjuiciar y 
otras circunstancias de cada pais. Sin embargo en todas 
parte el acusador, ó quien haga sus veces, puede dar las 
noticias que pueda adquirir para hacer la correspondien-
te justificación. 

96. Ademas, como de las penas pecuniarias se ha he-
cho cn«i siempre el mayor abuso, prescribiéndolas im-
prudentemente contra todos ó casi contra todos los del i -
tos, y combinándolas con otros muy diversas, debe tener-
se presente que apenas han de imponerse sino para refre-
nar delitos causados por la codicia ó sed del dinero, con 
cuya regla el rico que delinque por ser codicioso, temerá 
por lo mismo la pena, mientras que el rico que no Lace 
el mayor aprecio del dineio . no dará por esta razón mo-
tivo para merecerla. Por lo tanto, una pena pecuniaria 
será m u y oportuna, como dice el Señor Lardizábal,* para 
castigar la avaricia de los Jueces y otras personas públi-
cas que fueren legít imamente convencidas de cohechos 
y venalidades ; pues no puede haber cosa mas justa que 
los que abusando de su oficio se han enriquecido á costa 
y con perjuicio del público, sean privados de unos bienes 
tan ilícitamente adquiridos. Pero en este caso, añade, 
seria muy conforme á la equidad y á la justicia que estas 
penas y multas se invirtiesen todas en beneficio de los 
pueblos que han sufrido las extorsiones. 

• Discurso sobre las penas cap. 5 § 5 núm. 6, 

97. También dice el mismo autor que " supuesta la de-
bida proporción entre el delito y la pena pecuniaria, 
podrá ser esta muy útil para reprimir la insolencia de 
los ritos que abusando de sus riquezas delinquieren fia-
dos en ellas, y para contener las transgresiones contra 
las leyes y ordenanzas de policía." Pero si, como suce-
día ántes en Europa, se redimiesen con dinero los homi-
cidios, los insultos graves y premeditados hechos en las 
personas, y otros delitos atroces ¿qué seguridad ni tran-
quilidad podría entonces prometerse ningún ciudadano, 
qué atentados no cometerían los ricos, tan osados por lo 
común con sus riquezas, qué discordias y enemistades 
de suma trascendencia no se ocasionarían freqüente-
mente, y qué arroyos de sangre no correrían por todas 
partes? 

98. L a s multas no han de ser tan leves que se miren 
con desprecio y no causen ningún efecto, porque quando 
la utilidad ó complacencia que se sigue de un delito, ex-
c e d e al daño ó incomodidad de la pena, es muy fácil que 
se atrevan á delinquir los hombres. Así es, que para evi-
tar este inconveniente deben las leyes determinar en cada 
delito la pena corporal ó aflictiva que habrá de imponerse 
al culpado en caso de no ascender sus bienes á la canti-
dad que forzosa y prudentemente fixe el Leg is lador; 
pues podrían ser aquellas de tan corto valor que su pér-
dida no infundiese temor alguno. Para este caso deberá 
adoptarse el axioma comunmente recibido, que quien no 
tenga bienes, pague con su cuerpo. 

99. También deberá imponerse alguna pena, sino cor-
poral, suspensiva de alguna prerogátiva cívica ú honorí-
fica, quando por no arruinar al delinqüente y su inculpa-
ble familia, privándole de los medios ó instrumentos 
necesarios para el exercic io de su oficio ó profesión con 
la pronta exáccion de la multa, se le concedise, como si-
empre debería hacerse en tal caso, algún plazo propor-
cionado según las circunstancias para hacer el pago, 
en c u y o evento habria de leventarse dicha suspensión. 

100. Entre las penas pecuniarias no hemos compre-
hendido la justa indemnización de los perjuicios que cause 
el delinqüente al ofendido y su familia pues guiados de 



la razón y de la humanidad, suponemos que siempre la 
decretará la ley , y que mas bien se mirará como una 
justa recompensa que como una multa; si bien por hacer 
una reparación exces iva no se ha de privar a los hijos 
del delínqueme de los alimentos que les son debidos por 
la naturaleza y por la ley. 

101. D e las penas pecuniarias lo es una y la mas 
grave la confiscación, que por lo mismo merece mención 
particular. En Atenas acompañaba la confiscación d e 
bienes al destierro perpetuo de la república y á la pena 
capital proscripta contra el traydor á la patria ; pero en 
Roma nunca fue conocida hasta que la introduxo con sus 
crueles proscripciones el tirano Sila, c u y o exemplo se 
desdeñaron de seguir los huenos Emperadores como 
Trajano, Adriano, Antonio Pió y Marco Aurelio, aunque 
otros la adoptaron por enriquecer su erario, combinán-
dola con las penas de muerte, deportación y servidum-
bre. El inconstante y débi l Justiniano que en una de 
sus novelas condenó como injusta, y apoyado en sólidas 
razones, toda confiscación, la admitió despues en otra, 
quando no tuviese el reo descendientes ni ascendientes 
dentro del tercer grado, con r e s e r v a d o la dote de la 
muger, mandando que respecto al crimen de lesa Magcs -
tad se observasen las l eyes de sus antecesores que habían 
establecido la confiscación absoluta de todos los bienes. 
Nuestra legislación de Partidas adoptó según costumbre 
esta última disposición de Justiniano, dándole mayor ex-
tensión. y en las leyes Recopi ladas encontramos asimis-
mo vari is que prescriben la confiscación de lodos ó parte 
de los bienes contra varios delitos. Al parecer en los 
tiempos lastimosos de la anarquía feud:d, como los Sobe-
ranos y Señores de la Europa no eran demasiado ricos, 
y necesitaban de grandes riquezas para sostener sus con-
tinuas guerras, se valiéron de las confiscaciones p:»ra au-
mentar sus tesoros, sacando un lucro considerable del 
delito, que por esta consideración no les parecería m u y 
aborrecible. Finalmente los Estados unidos de Amér ica 
han abolido absolutamente la pena «le confiscación. 

102. En orden á la justicia, ó injusticia, conveniencia 
<5 desconveniencia de la confiscación, están acordes los 
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sábios y humanos políticos en desterrarla enteramente de 
toda buena legislación, ó al ménos en circunscribir su 
uso á muy estrechos límites. Las confiscaciones, dicen 
unos, hacen padecer á los inocentes las penas de los cul-
pados, y aun ponen á los primeros en la fatal precisión 
de cometer delitos. Privan á los hijos de unos bienes 
que legítimamente les pertenecen, puesto que transmitir 
á la posteridad los recibidos de sus mayores es una es-
pecie de deber ó de equidad. Qualesqniera que sean sus 
utilidades, son mayores sin comparación los males que 
forzosamente han de causar, con especialidad si se fre-
qüentan mucho. Como que los Soberanos tienen grandes 
y suficientes recursos para desempeñar todos sus debe-
res y mantener el esplendor de la corona, no necesitan 
en manera alguna do los bienes de los ciudadanos para 
enriquecerla, lo qual desdice por otra parte del suave y 
moderado gobierno de las monarquías. Si las confisca-
ciones han servido de freno á la venganza y á la prepo-
tencia de los particulares, es de reflexionar que para ser 
justas las penas no basta que causen algún bien, sino que 
han tic ser necesar ias ; como asimismo que de una injus-
ticia útil pueden resultar muchos males, unos presentes 
que no se adviertan, y otros futuros que no se prevean 
por entonces . 

103. Otros escritores dicen que no es injusta la confis-
cación, por q u i n t o los hijos no son dueños de los bienes 
del padre viviendo este, quien puede á su arbitrio disi-
parlos, sin que puedan aquellos pretender la sucesión de 
los bienes enagenados, aunque no hayan tenido parte en 
la prodigalidad ó e x c e s o s de su padre. Entonces seria 
injusta la confiscación, quando recayese sobre bienes 
que aquel no pudiese enagenar. y que forzosamente ha-
bían de pasar á sus hijos, lo qual supone en estos un de-
recho legítimo á ellos. N o obstante, añaden, para que 
sea justa y útil la confiscación, ha de adoptarse siempre 
con la mayor economía, pues será injusta y perniciosa, si 
se abusa de ella, y por lo tanto convendría establecerla 
solamente contra los que intenten usurpar la soberanía, 
contra los regicidas y contra los que hayan procurado 
entregar la patria ó su exérci to á los enemigos. Ningún 
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•freno puede haber mas fuerte para contener tamaños 
atentados que el amor paterno. La esperanza de la im-
punidad apoyada en la fuga podrá alentar la mano del 
parricida, y aun pudiera no intimidarle el grande riesgo 
que corre su propia existencia ; pero sin embargo tal vez 
entonces se le caerá el puñal de la mano y desistirá d e 
su depravado intento al representarse en su turbulenta 
imaginación sus caros hijos, y al reflexionar sobre la 
indigencia y desconsuelo en que han de verse sumergi-
dos. 

104. Nuestro juicioso criminalista Lardizábal, despues 
de manifestarse muy contrario á la confiscación y de co-
piar varias expres iones de una ley de Partida se expl ica 
en estos términos .* " Pero si por otras razones superi-
ores que y o no alcanzo, pareciese conveniente conservar 
la pena de confiscación en uno ú otro delito muy a troz ; 
á lo ménos es cierto que debería restringirse todo lo posi-
ble, y aun en los casos e n que hubiese de quedar, la ra-
zón y la humanidad piden que se haga distinción de bi-
enes , y solo tenga efecto la confiscación en aquellos que 
hubiesen sido adquiridos por el m i s m o del ínqueme, y no 
en los que por derecho y sin arbitrio s u y o deben trans-
mitirse á los sucesores, á quienes con la confiscación ab-
soluta se priva sin culpa suya de un derecho legít ima-
mente adquirido." 

1G5. Por úl t imo concluiremos este párrafo, como con-
c l u ) e dicho autor el s u y o de la confiscación, aplicándole 
nosotros á nuestro benigno y bondadoso Soberano. " N o 
pretendo tachar de injustas é iniquas las l eyes que im-
ponen las confiscaciones. S é muy bien que el daño que 
un hijo p o r e x e m p l o sufre por la confiscación de su padre, 
no es pena, que esto seria injusto é iniquo, sino una ca-
lamidad que indirectamente le v iene por el delito del pa-
dre. Pero de qualquier naturaleza que sean los bienes, 
y por atroz que sea el delito, me atrevo sin rezelo á decir, 
que es una cosa muy inhumana y cruel precipitar con la' 
confiscación en el abismo de la miseria á una familia ino-
cente por los delitos que no ha cometido. N o temo ha-
blar de esta suerte en un tiempo en que tenemos la ditba 

• Discurso sobre las per,a, .»o. 5 $. 5 núm. 15. 

de vivir baxo el fe l ic ís imo gobierno de un Principe pia-
doso \ benigno, padre mas que Señor de sus vasallos, y 
de quien sin lisonja ni adulación alguna puede con toda 
verdad decirse lo que el ilustre panegirista del grande 
Emperador Trajano decia en otro t iempo : Es muy gran-
de gloria para los Príncipes, que sea vencido las mas veces el 
Jisco. cuya causa solo es mala, quando gobierna un Principe 
bueno."* 

• Prccciftua Principuni gloria est ut aefiiiu vinentur Jucus, 
cujus mala causa numguani est nisi sub bono Principe Plin. 
Paneg. cap. 26. 
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núm. 10 pág. 14. 

D . 

Decapitación : se ha usa-
do en España t o n algunas 
personas visirdes: causará 
mucho estremecimiento en 
los e spectadores : por ella 
se ha reconocido la no-
bleza de un nieto de quien 
la padeció : es afrentosa en-
tre los Judíos y en la Chi-
na ; cap. 6 núm. 5 y su nota 
pág. 76. 

De l i to : se expresan va-
rios medios exce lentes pa-
ra prevenirle y disminuir 
considerablemente su nú-
mero : de dichos medios lo 
es uno la reforma ó mejora 
de la legislación c i v i l ; in-
troducción págs. 7, 8 y 9. 

D e l i t o : nunca se confun-
dirá con el vicio, la debili-
dad y la fa l ta; cap . 1 num. 
1 pág. 9. 

D e l i t o : es tantada varie-
dad entre los hombres acer-

ca de su calificación, que 
no parecen serlo sino rela-
tivamente todas las accion-
es humanas; n. 1 cit. 

De l i to : qué es y en qué 
se diferencia del c r i m e n : 
en é l han de tener parte 
la voluntad y la razón: 
quienes no pueden come-
terle ; cap. 1 nn. 2 y 3 pá-
ginas 9 y 10. 

Del i to : quándo lo son ó 
no las acciones de violencia 
y voluntad, de ignorancia y 
conocimiento; cap. 1 núm. 
4 pág. l o . 

D e l i t o : cómo ha de cas-
tigarse el cometido en los 
primeros impulsos de una 
vehemente pas ión; cap. 1 
n ú m . 5 pág. 11. 

De l i to : no lo es el deseo 
ó voluntad de delinquir si-
n o tan solo un pecado su-
jeto únicamente al tribunal 
d e D i o s ; cap. 1 núm. 6 
pág . 11. 

D e l i t o : en qué se dife-
rencia del acaso ó caso for-
tuito y de la culpa ; cap. 1 
n ú m . 10 pág. 14. 

D e l i t o : se sientan varios 
axiomas importantes res-
pect ivos á é l ; cap. 1 núm. 
11 pág. 15. 

D e l i t o : por qué ha sido 
m u y difícil fixar su verda-
dera medida para prescri-
bir la pena conveniente ; 
cap. 2 núm. 1 pág. 17. 

De l i to : no es su verda-
dera medida ó quantidad 
la pena prescripta contra 
él, ni la dignidad ó circuns-
tancias de la persona ofen-
dida, ni la mayor ó menor 
gravedad del pecado, ni la 
intención ó malicio del cui-
dado, aunque esta ha de te-
nerse siempre presente ; 
cap. 2 nn. 2, 3, 4, 5 y 6 
págs. 18, 19 y 20. 

D e l i t o : su verdadera y 
principal medida es el ma-
yor ó menor daño ú ofen-
sa que se haga á la socie-
dad ; pero hay otras ménos 
principales para conocer 
la diversidad que hay en-
tre los delitos de una mis-
ma especie, las qualcs se 
expresan, aunque ninguna 
medida hay tan exacta que 
excuse el recurrir á las pro-
babilidades y verosimilitu-
des, todo lo qual debe apli-
carse á los crímenes come-
tidos por muchas personas; 
cap . 2 nn. 7, 8, 9 y su 
nota, y 10, págs. 20, 21, y 

De l i to : en el cometido 
por un cuerpo ó comunidad 
no es cómplice quien no 
preste su consentimiento, 
y en el perpetrado por la 
multitud ha de usarse de 
mucha c lemencia; cap. 2 
núm. 10 cit 

De l i to : su primera me-



dida según un escritor se 
ha de tomar del influxo que 
t iene la ley violada en la 
conservación del orden so-
cial ; pero no han de equi-
vocarse las circunstancias 
que hacen mas ó ménos 
grave el delito con lo que 
altera su qualidad constitu-
y é n d o l e de diversa especie, 
de lo qual se ponen exem-
p l o s ; cap. 2 nn. 11, 12 y 
13 pág. 22. 

Del i to : dist inguiendo su 
grado de su qualidad pue 
den resolverse las muchas 
dudas que hay respecto á 
los cómplices ; y habrá dos 
medidas, una para distin-
guir el valor relativo de los 
diferentes delitos, y otra pa-
ra distinguir el de un mis-
mo delito acompañado de 
diversas circunstancias, lo 
qual es de suma importan-
cia ; cap. 2 nn. 15 y 16 págs. 
2 3 y 24. 

Del i tos: varian en los 
paises según sus rel igiones 
ó sectas ; cap. 3 núm. 33 al 
fin pág. 45 . 

D e l i t o : quando es fácil 
cometerlo y difícil preca-
verse de él , debe castigarse 
con mayor rigor, de lo qual 
se traen e x e m p l o s ; cap. 4 
núm. 3 pág. 50. 

Del i tos: qué personas de-
ben ó no ser castigadas y 
quándo, siempre que pudi-
endo impedirlos no lo ha-

gan ; cap. 4 núm. 14 pág. 
55. 

Delito: véase la palabra 
pena ó penas. 

Deportación de los de-
linquientes á ciertas coloni-
as : es un castigo prudente 
y ú t i l ; cap. 6 núm. 50 no-
ta pág. 100. 

Destierro : puede ser de 
todo el estado, al que se lla-
ma extrañamiento del rey-
no, ó de pueblo determina-
do: el primero debería abo-
lirse, y el segundo imponer-
se solo por del i tos hijos del 
odio y del amor ; cap. 6 nn. 
91 y su nota, y 92 pág-. 119 
y 120. 

Dolo : así c o m o se seña-
lan tres diversos grados de 
culpa, convendría señalar 
de aquel otros tres diferen-
tes , á fin de prescribir di-
versa pena á cada uno : e x -
présase con una regla gene-
ral quales han de ser ; cap. 
2 núm. 14 pág. 2 3 . 

Dracon: por qué cast igó 
con pena capital todos los 
delitos ; cap. 2 n ú m . 1 nota 
pág. 17. 

E . 

Encubridores y recepta-
dores de del inqüentes , y 
con especialidad d e ladro-
nes : c ó m o ha de castigár-
se l e s ; cap. 4 nn. 9 y 10 
pág. 53. 

Escribano falsario: en el 
di:> no -.e le corlaría la ma-
no poi su delito ; cap. 3 
núm 26 pág. 4 0 

E s t o i c o s : estos filósofos 
incurrieron en la ext ava 
gar.cia de creer que e : an 
iguales todos los deli s. y 
para ellos o había ninguna 
virtud, MIIO era absoluta ó 
c o m p e t a ; cap. 1 n l pág 
9, \ cap. 2 núm. 1 pásr 17. 

Ext iañan . i ento «leí rey-
no: *>n otros t iempos se cas-
tigaba c . n él á los Eclesiás-
ticos in- bebientfs ó pertur-
badores de la tranquilidad 
pública ; pero en el ¡a no 
v e m o s semejantes cast igos; 
cap. 6 núm. 91 pág. 119. 

F . 

Faltas ó defectos : no de-
be corresponder el conoci-
miento de las leves á los 
tribunales c i v i l e s ; cap. 1 
núm. 7 pág. 12. 

G. 

Galeras: véase presidies. 
Garrote : véase pena de 

muerte. 
Gitanos: quándo ha de 

imponérseles la marca, con-
mutada con la pena de mu-
erte y la ¿le cortarles las 
orejas; cap. 6 núm. 4 7 y su 
nota pág. 98. 

Infamia: qué es y q u i s -
tas son sus especie-: ; c , 6 
núm. 8 0 p í g . 1 3 

!• farai..: vém: penas in-
famatorias. 

J. 

Jueces : á fin de evitar 
los iii c o n venientes de su ar-
bitrio deberían, para pro-
nunciar su sentencia en las 
causas criminales, limitarse 
á la formacion de un silo-
g i smo ó raciocinio; v para 
conseguirse esto convendría 
mandar que todas las l eyes 
se s iguiesen siempre á la 
letra, c u y o s males son -in 
comparación menores que 
Jos que ocasiona la interpre-
tación, la qual se halla pro-
hibida e n muchas l eyes nu-
estras : sobre este punto se 
elogia al gobierno ingles, y 
se le def iende de las acusa-
ciones del Señor Lardizá-
bal, de quien se demuestra 
una equivocación; cap. 3 
nn. 10, &c. y 19 y su nota 
pág. 30 , &c. y 36. 

Juez : si abusa de su mi-
nisterio, debe por varios 
mot ivos ser castigado con 
mas severidad que una per-
sona pr ivada; cap. 4 núm 
2 pág. 4 9 . 



L . 
• 

L o c o : ni aun pena extra-
ordinaria puede imponér-
sele por delito que cometió 
estando en su razón; cap. 3 
núm. 6 nota pág. 28. 

M. 

Mandante y mandatario 
de algún delito : qué penas 
deben prescribirse contra 
ell >s según los casos que 
pu den ofrecerse; cap. 4 
nú n i 13 pág. 54. 

Mandato: véase aconse-
jador 

Marca: por qué no debe 
tener lugar en una buena 
legislación la impresa en 
parte manifiesta ú oculta 
del cuerpo del delinqüente: 
si: embargo, Platón la ad-
mitió en un caso; cap. 6 
nn. 45 y su nota, y 46 
págs 97 y 98. 

Marca: la desterró del 
todo en sus estados el Gran 
D iqúe de Toscana. aunque 
no Josef 11 Emperador de 
A cmania; núm. 4 6 cit al fin. 

Marca: en caso de no 
aboiirse enteramente se ha 
de combinar con la muerte 
ó la esclavitud perpetua, y 
no ha de acumularse á otra 
pena que la haga inútil y 
cruel sin necesidad : asimis-
mo no parece decoroso gra-
bar en ella las armas de los 

Soberanos, como por exem-
plo las de su Santidad, ó las 
de Castilla; cap. 6 núm. 47 
pág. 98. . , 

Marsias: por que le quito 
la vida Dionisio, tirano de 
Sici l ia; cap. I núm. 6 nota 
pág. 11. 

Medida de los del itos y 
d é l a s penas: veanse estas 
dos palabras. 

Muerte : vease pena de 
muerte. 

M ugeres: por qué se les 
imponen penas menos do-
lorosas que las de los hom-
bres ; cap. 3 núm. 23 nota 
pág. 3S. 

Multas: por qué usaron 
de ellas las naciones septen-
trionales establecidas en las 
provincias del imperio Ro-
mano, y en qué razones se 
fundan algunos políticos pa-
ra querer desterrarlas de 
los códigos penales ; cap. 6 
núm 93 .pág. 120. 

Multas: cómo han de im-
ponerse. para que sean jus-
tas y útiles, y no haya ne-
cesidad de variarlas, aunque 
una nación pase de la mise-
ria á la opulencia, ó por el 
contrario, y aunque se au-
mente ó disminuya el valor 
de la moneda: de qué suerte 
han de justificarse las facul-
tades de los reos ¿jara la ex-
ecucion de dichas penas; 
cap. 6 nn. 9 4 y 95 pág. 
121. 

Multas: para no abusar 
de ellas solo han de impo-
nerse para refrenar delitos 
causados por la codicia; 
cap. 6 num. 96 pág. 122. 

Multas: también según un 
autor deben imponerse á los 
ricos que abusan de sus ri-
quezas, y á los transgreso-
res de las leyes ú ordenan-
zas de policía; mas no con-
tra los homicidios y otros 
delitos graves ó atroces; 
cap. 6 núm. 97 pág. 122. 

Multas: no han de ser 
tan leves que se desprecien 
y no causen efecto: ademas 
deben prescribir las leyes 
las penas corporales que 
han de imponerse á los cul-
pados, no ascendiendo sus 
bienes á la cantidad de las 
penas; cap. 6 n. 98 pág. 
147. 

Multas: qué penas deben 
substituirse á ellas, quando 
con su pronta exacción no 
quiera arruinarse á los de-
linqüentes ni ásus familias ; 
cap. 6 núm. 99 pág. 123. 

Multas : en estas no se 
h«1 comprchendido la justa 
indemnización de los perju-
icios causados por los reos, 
que siempre han de satisfa-
cerse ; cap. 6 núm. 100^>ág. 
123. 

Mutilación : se ha hecho 
gran abuso de ella en va-
rios tiempos y paises, y de-
be atribuirse su origen prin-

T O M . I I I . 

cipalmenle al talion ha 
parecido razonable castigar 
al delinqüente en lo que le 
sirvió de instrumento para 
su delito, aunque no siempre 
se ha seguido esta regla : de' 
lo uno y de lo otro se [>onen 
varios cxcmplos; cap. 6 
núms. 42 y 43 págs. 95 y 
96. J 

Mutilaciones: deben pros-
cribirse de los códigos pe-
nales por sólidas razones; 
cap. 6 núm. 4 4 pág. 96. 

1'. 

Patíbulo: vease pena dt 
muerte. 

Pedro Leopoldo, Gran 
Duque de Toscana : mode-
ró las penas con mucho 
fruto; cap. 6 núm. 25 nota 
pág. 88. 

P e n a : qué se debe en-
tender ó no por esta, quan-
do se trata de refrenar los 
delitos ; cap. 3 núm. 1 pág. 
24. 

Pena : si tiene lugar en 
el estado de la naturaleza, 
ó solo en las sociedades; 
cap. 3 núm. 2 y su nota pág. 
25. 

Pena : * el imponerla es 
cosa privativa de la socie-
dad ó del Soberano, y ne-
cesaria para la conservación 
del estado y sus individuos; 
cap. 3 nn. 3 y 5 pág. 25 y 



Penas : quales son los 
fiucs de e l las; cap. 3 núm. 
6 pág. 28. 

Penas: no es el fin de 
el las vengar á la, sociedad 
ni á sus individuos de los 
agravios ó perjuicios que 
les hagan los malhechores ; 
cap. 3 núm. 7 pág. 28. 

Penas: uno d e sus requi-
sitos es que las prescriba el 
Leg i s lador; cap . 3 núm. 8 
pág. 29 . 

Penas: qué males pueden 
seguirse de dexarlas al ar-
bitrio de los J u e c e s ; c a p . 3 
núm. 9 pág. 30. 

Penas : conviene mucho 
que sean irremisibles; cap. 
3 núm. 2 0 pág. 36. 

Penas : deben ser necesa-
rias y útiles, y de consigui-
ente lo mas moderadas que 
sea posible : por no haberse 
hecho así nos ha transmiti-
do la historia muchas cru-
eldades, de que se forma un 
lastimoso quadro ; c a p . -3 
nn. 2 ! , 2 2 y 23 págs. 3 7 y 

P e n a s : su moderación en 
el dia se debe principal-
mente á nuestra divina reli-
gión, á 1 la sana filosofía y 
á la ilustración de los Jue-
c e s ; cap. 3 núm. 2 4 . pág. 
39. 

Penas : en qué paises y 
por qué son atroces ó sua-

ves ; cap. 3 nn. 2 5 y 26 pág. 
40. 

Penas: no con su atroci-
dad sino con su suavidad é 
infalibilidad se disminuyen 
los delitos, loqual se confir-
ma con varios e x e m p l o s ; 
cap. 3 nn. 27 y 28 págs. 41 
y 42 . 

Penas : dónde puede em-
plearse su severidad, y có-
mo se haría una transfor-
mación en los ánimos, y se 
lograría moderarlas, cap . 3 
núm. 29 pág. 42 . 

Penas : dónde bastan las 
suaves para reprimir mucho 
á los hombres, aunque me-
jor seria poner principal-
mente la mira en mejorar 
mas y mas las buenas cos-
tumbres; cap. 3 núm. 30 
pág. 43 . 

Penas : el buen Legisla-
dor encontrara en todo ma-
teriales para ellas, lo qual se 
¡lustra con singulares exem-
plos de Esparta y la Re-
pública Romana ; núm. 3 0 
cit. 

Penas : deben ser lo mas 
uniformes é iguales que sea 
posible respecto á unos mis-
mos delitos cometidos por 
personas de diversa condi-
c ión: sin embargo han de 
guardarse sus privilegios á 
los nobles y sugelps conde-
corados, ten ¡endose presen-

te que dan mayor escándolo 
á la sociedad ; cap. 3 núm. 
31 pág. 4 3 . 

Penas : solo deben impo-
nerse á los culpados no á 
los inocentes : refiérense de 
lo contrario lastimosos ex-
emplos ; cap. 3. núm. 32 
pág. 44. 

P e n a s : por qué el Go-
bierno chinesco las impone 
á los padres por los delitos 
de los h i jo s ; núm. 32 cit. 
nota 1 .a 

P e n a s : no debe admi-
tirse la oferta que haga al-
guno de sufrirla por el reo; 
si bien en la China se ad-
mite la de los parientes de 
este ; núm. 32 cit. nota 2 . a 

Penas: deben adaptarse 
á la especie de gobierno, al 
carácter ó índole de los pue-
blos, al clima y otras quali-
dades fiscias del pais, y á la 
rel igión ó secta que se pro-
fesa en é l ; cap. 3 n ú m . 33 
pá g . 4 5 . 

P e n a s : v a n a n según el 
carácter de los que gobier-
nan ; núm. 33 cit. nota. 

Penas : no han de chocar 
con el pudor ni la decencia, 
por lo que las encorozadas 
no han de llevar los pechos 
descubiertos; cap. 3 núm. 
3 4 pág. 4 7 . 

P e n a s : se sientan los 
principales axiomas respec-
t ivos á e l l a s ; cap. 3 n. 35 
pá g . 47 . 

Penas : quál es su medi-
da ; cap. 4 núm. 1 pág. 49 . 

Penas : deben tenerse 
presentes la calidad y de-
mas circunstancias de las 
personas para aumentarlas, 
moderarlas, ó hacer alguna 
diferencia en el modo de 
imponerlas ; cap. 4 n. 2 pág. 
49 . 

P e n a s : deben agravarse 
á v e c e s por razón del lugar 
en que se cometió el delito, 
comp si fue en un templo ó 
en un palacio del Soberano, 
en un lugar públ ico, en la 
cara de alguna persona, &c. 
sobi'e lo qual se refieren dos 
terribles exemplos ; cap. 4 
núm. 5 y su nota pág. 57. 

P e n a s : en su imposición 
ha de tenerse presente e l 
t iempo de la perpetración 
del delito, como si se hizo 
de n o c h e ; cap. 4 n. 6. pág. 
51. 

Penas : quándo se hace ó 
no un prudente y útil uso 
de la combinación de mu-
chas de ellas ; cap. 5 nn. 15 
al fin y 16 pág. 65 . 

Penas : son corporales, 
infamatorias ó denigrativas, 
y pecuniarias; cap. 6 núm. 
1 pág. 72. 

Pena de muerte : e s una 
gran qüestion, si debe con-
servarse ó desterrarse ente-
ramente de todos los códi-
gos penales ; cap. 6 n. 2 
pág. 74 . " 



Pena de muerte: en caso 
de conservarse debe impo-
nerse con mucha economía, 
v á quiénes: laopinion con-
traria que ha sido m u y fu-
nesta, se halla en el dia casi 
abandonada,; cap. G núm. 3 
pág. 74. 

Pena de muer te : no ha 
deexecutarse con ferocidad, 
y por lo mismo deben des-
terrarse las ruedas, los hor-
nos encendidos, los desquar-
tizamientos, & c . ; cap. 6 n. 
4 pág. 75. 

P e n a de m u e r t e : no se 
executa entre nosotros de 
ningún modo feroz, pues ni 
se queman vivos , ni se asa-
etean los malhechores, y 
solo se usan la horca, el gar-
rote y el arcabuceo, que son 
prefer ibles; cap. 6 . n. 5 
pág. 76. 

Pena de muerte : demu-
éstrase con muchos y sól i -
dos fundamentos la potestad 
de las sociedades ó de los 
Soberanos para imponerla 
siendo conveniente ; cap. 6 
nn. 6 y su nota, 7, S y 9 
págs. 77, 73 y 7 9 . 

Pena de muerte : los So-
beranos de Europa se rego-
cijarían de no imponerla, si 
se demostrase que no era 
necesaria ni ú t i l ; cap. 6 
núm. 10 pág. 79. 

Pena de muer te : expó-
nense los fundamentos prin-
cipales de los autores que 

quieren se conserve, omiti-
endo los que merecen poco 
aprecio; cap. G nn. 10, 11, 
12, 13, 14 y 15 págs. 7 9 , 
80 , 81 v 82. 

Pena de muerte : expré-
sanse las mas poderosas ra-
zones de los autores que 
opinan se debe desterrar en-
teramente ; cap. 6 nn. 17, 
&c. y 2 4 págs . 82 , &c. y 
87. 

Pena de muer te : los pa-
tronos de las dos opiniones 
sobre ella recurren también 
á la autoridad y á los cx-
e m p l o s ; cap. 6 nn. 25 y 2 6 
págs. 88 y S9. 

Pena de muerte : según 
Plinio la primera sentencia 
d e ella se pronunció en el 
Areopago ; núm. 25 citado. 

Pena de muer te : no la 
imponían los antiguos Ro-
manos á ningún ciudadano, 
prohibiéndole solo el agua 
y el fuego ; núm. 25 citado. 

Pena de muer te : no la 
impuso en su r e y n a d o Isa-
bel Emperatriz de Mosco-
via, y la ha abolido Pedro 
Leopoldo, Gran Duque d e 
Toscana , en su cód igo cri-
minal; núm. 2 5 citado. 

Pena de muerte : los au-
tores que la impugnan, quie-
ren, se substituyan á ella los 
trabajos públicos, que han 
adoptado varios Sdberanos 
de Europa; cap. 6 n ú m . 2 7 
pág. 89. 

Pena de muerte: v é a s e 
trabajos públicos. 

Penas : quáles son las 
corporales, á quienes se da 
también el nombre de aflic-
tivas, aunque hay quien dis-
tinga las unas de las otras; 
cap . 6 núm. 41 pág. 95. 

Penas infamatorias: quá-
les son estas y sus efectos : 
tuviéron su origen en el 
Egipto, donde se acusaba, 
juzgaba y sentenciaba á 
todos despues de su mu-
erte en los términos que se 
re f i ere ; cap. 6 nn. 75, 76, 
7 7 y 78 págs. 111 y 112. 

Penas infamatorias: imi-
taron á los Egipc ios en su 
uso Licurgo, Solon y los 
Censores de Roma ; cap. 6 
núm. 79 pág. 133. 

Penas infamatorias: para 
establecerlas debe el Le-
gislador consultar la opi-
nion pública y conformarse 
con ella, por ser tanta su 
fuerza que ni aun lo que ni 
aun lo que tiene por infame, 
pueden las l eyes hacerlo 
honorífico, sobre lo qual se 
pone un exemplo en el ver-
dugo : qué debo hacer el 
Legis lador acerca de dicha 
opinion, y cómo podrá tri-
unfar de ella para prescri-
bir dichas penas ; cap. 6 nn. 
81, 8 2 , 83 y 84 págs. 114 
y 115. 

Penas infamatorias: de-

ben prescribirse, así como 
los premios, con muy dis-
creta economía; cap. 6 n. 
85 pág. 116. 

Penas infamatorias: no 
se han de prescribir contra 
quienes ningún aprecio ha-
cen del honor; cap. G núm. 
86 pág. 116. 

Penas infamatorias: con-
viene formar entre el las va-
rías clases ó grados, para 
que ridiculicen mas ó me-
nos, á c u y o efecto de qual-
quicr cosa según diferentes 
exemplos puede servirse un 
hábil Leg i s lador; cap. 6 
núm. 87 pág. 117. 

Penas infamatorias: no 
deben transcender á los 
que tengan alguna conexion 
ó parentesco con los delin-
qüente s ; cap. 6 núm. 88 
pág. 117. 

Penas privativas ó sus-
pensivas de los derechos de 
los c iudadanos: pueden im-
ponérseles por sus delitos, 
y se sienta una regla gener-
al que debe observarse en 
su establec imiento; cap. 6 
nn. 89 y 90 pág. 118. 

Penas pecuniarias: v é a s e 
confiscación y mullas. 

Penas: véase Jueces. 
P e r s a s : qué acciones in-

diferentes tienen por delito; 
cap. 1 núm. 1 al fin pág. 9. 

Presidios, galeras y arse-
nales : debieran abolirse 



por varias graves razones, 
á no hacerse en ellos una 
grande reforma; cap. 6 n. 
50 pág. 100. 

Presidios de Africa : han 
de condenarse á ellos los 
reos merecedores de penas 
corporales 6 aflictivas por 
delitos no calificados, y por 
los feos y denigrativos han 
de ser destinados sus auto-
res á los arsenales: por 
quánto tiempo se les ha de 
condenar, y en qué han de 
ocuparse los unos y los 
otros: qué ha de preceder 
á la soltura de los segun-
dos ; cap. 6 nn. 52, 53 , 54 
y 56 págs. 101 y 102. 

Presidios: recientemente 
se ha aprobado un regla-
mento del de corrección de 
Madrid ; cap. 6 n. 56 nota 
pág. 102. 

Presidios y arsenales : 
exprésase qué providencias 
debieran lomarse y obser-
varse para disminuir con-
siderablemente los muchos 
males que ocasionan ; cap. 
6 nn. 57 v 58 págs. 103 y 
104. 

Presidios y arsena le s : 
véase casas de corrección. 

Proporcion ó igualdad 
entre los delitos y las pe-
n a s : expónense los males 
que de no observarse se 
han de seguir forzosamen-
te ; cap. 5 núra. 1 pág. 58. 

Proporcion entre ios de-
litos y las penas: por no ha-
berse observado ó Conoci-
do, se han visto en los cas-
tigos muchas monstruosi-
dades, de que se expresan 
lastimosos exemplos; cap. 5 
n. 2 y su nota pág. 59. 

Proporcion entre los de-
litos y las penas : para que 
sea justa, se debe poner el 
mayor cuidado en prescri-
birla, y si muchas veces no 
puede tener una exáctitud 
geométrica, podrá hacerse 
que estribe sobre basas de 
moderación y justicia; cap. 
5 n. 3 pág. 60. 

Proporcion entre los de-
litos y las penas : para es-
tablecerla es " de lo mas 
esencial é impórtente qué 
haya cierta analogía ó con-
formidad entre los unos y 
las otras, con lo qual se 
refrena el arbitrio del Juez 
y se evitan otros muchos 
males : para mayor ilus-
tración de esto se ponen 
exemplos en los delitos 
contrarios á la religión, á 
las buenas costumbres y á 
la seguridad ó tranquilidad 
de los c iudadanos: en la 
ociosidad, en la falsedad 
de pesos y monedas, en 
las medidas faltas, en la 
usura, en el peculado, en 
la calumnia, &c . : acerca 
de estu punto esta admi-

rabie Platón; cap. S nn. 4, 
5, 6, 7 y S págs. 60 , 61 y 
62. 

Proporcion entre los de-
litos y las penas : para es-
tablecerla debidamente es 
necesario ademas tener 
presentes la qualidad y el 
grado de los primeros : de 
la una y del otro se habla 
bastantemente, poniéndose 
una bien combinada pro-
gresión ó escala de los crí-
menes y sus castigos ; cap . 
5 nn. II, 12, 13 y 2 4 págs. 
6 3 , 6 4 , 65 y 71. 

Proporcion entre los de-
litos y las penas: para el la 
son suficientes los materia-
les que tenemos de las se-
gundas, en las quales d e b e 
atenderse su número, quali-
dad y quantidad, de que se 
habla extensamente; cap . 5 
nn. 15, 16, 17 y 18 págs. 
65, 66 y 67. 

Proporcion entre los de-
litos y las penas : ha sido 
m u y contraria á e l la el er-
ror funesto y freqüente d e 
querer refrenar los delitos 
con penas mas rigorosas de 
las que merecian, de lo 
qual se refieren e x e m p l o s 
dolorosos, y entre e l los el 
del asesino que hirió á 
Luis X V R e y de F r a n c i a ; 
cap. 5 nn. 18 y 19 págs. 
67 y 68. 

Proporcion ó progresión 

entre los delitos y las pe-
nas : debe alterarse algún 
tanto y cómo en los delitos 
mas fáciles de ocultarse que 
los demás, y mas difíciles 
de descubrirse y probarse, 
sobre cuyo punto se insinúa 
un error de los intérpretes; 
cap. 5 n. 20 pág. 68. 

Proporcion de las penas 
entre s í : es muy difícil en 
contraria, y por lo mismo 
se han cometido acerca de 
ella grandes absurdos, apar-
tándose de lo que dictan la 
naturaleza y la razón; cap. 
5 nn. 21 y 22 págs. 69 y 
70. 

Proporcion ó progresión 
de las penas entre s í : reité-
rense las que establecen en 
sus nuevos códigos Pedro 
Leopoldo, Gran Duque que 
fue de Toscaná, y Josef II 
Emperador de Alemania; 
cap. 5 nn. 23, &c . y 31 
págs. 70, 71 y 72. 

R. 

Reincidencia en un de-
lito : debe castigarse con 
mayor pena que quando 
este se cometió la prime-
ra v e z ; cap. 4 núm. 4 pág. 
50. 

S. 

Sol i ta r io : qué pena es 

\ 



esta, y quales son sus bue-
nos efectos; cap. 6 núm. 70 
nota pág. 108. 

T . 

Talion : es ó ha sido fre-
qüente en los pueblos blos 
bárbaros é ignorantes, y 
pocas veccs puede adop-
tarse, por los males que 
causaría, en las naciones 
c ivi l izadas: p o r q u é le es-
tablecieron las naciones an-
tiguas, y le permitió D i o s á 
los Jud íos ; cap. 6 num. 1 
nota pág. 72. 

Tal la ó poner ea talla 
la cabeza de alguno: por 
qué se desaprueba esto ab-
solutamente ; cap. 6 núm. 1 
nota al fin pag. 73. 

Trabajos , públ icos : e x -
pónense con extensión y 
en toda su fuerza las razo-
nes á favor de ellos que 
traen los autores que quie-
ren substituirlos á la pena 
de muerte; como también 
las respuestas y objeciones 
en contra de ellos á que re-
curren los escritores d e la 
•piuion contraria; cap. 6 

nn. 28 , &c . y 40 págs. 90, 
94, y 113. 

Trabajos públ icos : em-
pleando en ellos dclinqüen-
tes y reos condenados á 
muerte hicieron los Egip-
cios y el Emperador Nerón 
obras suntuosas; cap . G 
núm. 27 nota pág. 90 . 

Trabajos p ú b l i c o s : ex-
présase lo que traen dos 
escritores sobre la utilidad 
de la vista d e los reos en 
el los; cap. 6 nn. 32, 33 y 
34 pág. 92. 

Trabajos públ icos : tuvo 
en Pensilvania muy mal 
éx i to el destinar á el los los 
r e o s ; cap. 6 núm. 35 pág. 
93. 

V . 

V i c i o s : si deben ó no 
castigarse por las l eyes hu-
manas : para decidir esta 
qüestion, c u y o s fundamen-
tos se exponen, ha d e te-
nerse en consideración el 
estada de la sociedad • cap . 
1 nn. 7, 8 y 9 págs. 12 y 
13. 
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